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MARCO JURÍDICO 
 

  ORDENAMIENTOS JURÍDICOS  
 

En la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente, en los sucesivo 
denominada Guía Metodológica, publicada en la Gaceta de Gobierno No. 87, sección 3.3 Integración del Informe 
Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente, se establece como producto de la Evaluación Municipal, 
el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente, conforme al marco jurídico que establece en los 
artículos 327 A y 327 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios; en los artículos 35 al 38 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios; así como el 116 de la Ley Orgánica Municipal, la obligación de 
llevar a cabo la evaluación de los resultados de la ejecución de los planes de desarrollo municipal y sus programas; 
destacando la necesidad de que dicho ejercicio sea congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

  PROPÓSITO DEL INFORME  
 
 

El presente informe da cumplimiento a la obligación establecida en el Marco Jurídico de llevar a cabo la evaluación 
de los resultados de la ejecución de los planes de desarrollo municipal y sus programas para el ejercicio fiscal 2017. 

 
Se elaboró conforme al contenido y los lineamientos establecidos en la Guía Metodológica, y se integra como anexo 
de la Cuenta Pública 2017 que presenta el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en congruencia y complemento de los 
datos reportados en el cuerpo y otros anexos de la Cuenta Pública citada. 

 

            ACERCA DE LA EVALUACIÓN EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  
 

 
 

En esta sección se presentan los criterios y lineamientos que establece el Plan de Desarrollo Municipal de Valle de 
Bravo 2016 – 2018 (PDM), como antecedente y entorno para el presente informe. Los textos de esta sección 
reproducen verbatim las secciones del PDM estipuladas entre paréntesis en el título de las subsecciones. 
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Procesos de programación, presupuesto y control de la gestión municipal (Verbatim Sección 
5.1 del PDM) 
 

“ … Con la finalidad de concretar los objetivos, estrategias y líneas de acción que se establecen en el Plan de 
Desarrollo Municipal, es necesario utilizar diferentes técnicas administrativas que permitan asignar a cada programa 
y acción previstos los recursos necesarios para su ejecución, así como la definición clara y precisa de las áreas de la 
administración pública que deberán hacerse cargo de su ejecución. 

 
En el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios se establece que el Presupuesto de 
Egresos Municipal es el instrumento de carácter jurídico, de política económica y de política de gasto mediante el 
cual el ayuntamiento establece los mecanismos que habrán de guiar el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público en cuanto a la ejecución de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
De acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal (MPPPM) para el Ejercicio Fiscal 
2017, la elaboración del presupuesto del municipio permite establecer las prioridades del gobierno y con base en 
ello, asignar los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de 
Desarrollo Municipal. Este enfoque se conoce como Presupuesto basado en Resultados (PbR) y es, desde 2010, la 
técnica que se ha utilizado en el Gobierno del Estado de México y en los gobiernos municipales de la entidad, para 
ordenar y ejecutar el gasto público. 

 
Entre las ventajas que ofrece una Gestión para Resultados (GpR) y la presupuestario basada en resultados, se cuenta 
la generación de una coordinación efectiva entre la Tesorería Municipal, la Unidad de Planeación, Programación y 
Evaluación (UIPPE), la Contraloría Municipal y las diferentes áreas de la administración pública municipal que tienen 
a su cargo la ejecución de los diferentes programas derivados del PDMVB. 

 
Adicionalmente, la generación de indicadores y metas permite la evaluación objetiva del desempeño y los resultados 
alcanzados de modo que, con oportunidad e información, en su caso, se realicen las adecuaciones y reconducciones 
pertinentes, haciendo de la planeación del desarrollo municipal un ejercicio dinámico, en constante 
retroalimentación. 

 
El PbR presenta varias ventajas en relación con otras técnicas presupuestarias, como el presupuesto tradicional o el 
presupuesto por programas. Entre las principales diferencias y virtudes de esta técnica presupuestaria se cuentan las 
siguientes: 

 
a) Enfoca y canaliza los recursos públicos hacia la consecución de resultados: alinea los programas y la 

asignación de sus recursos mediante la planeación, programación, presupuestación, ejecución, control, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

b) Permite un seguimiento puntual de los recursos asignados y la evaluación de los resultados obtenidos, 
dando lugar a una reconducción oportuna de los mismos si fuera necesario. 

c) Permite una mayor coordinación interna entre las áreas de la administración pública, evitando la duplicidad 
de funciones y optimizando el uso de los recursos públicos en la consecución de los objetivos del PDM. 
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Esquema 1. Proceso Presupuestario basado en Resultados 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

Fuente: elaboración institucional con base en el MPPPM 2016 
 

Para la elaboración del Presupuesto de Egresos Municipal, el MPPPM establece los criterios y lineamientos de 
carácter general que sustentan la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, los cuales por la relevancia de 
su contenido, se transcriben textualmente a continuación: 

 
1. La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal o los servidores 

públicos responsables de realizar las tareas en la materia, serán en el ámbito de sus competencias los 
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responsables de integrar y someter a Cabildo el Proyecto de Presupuesto Municipal. 
 

2. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales o similares, deben integrar sus 
respectivos Anteproyectos de acuerdo con el presente manual, a fin de que la UIPPE y Tesorería los revisen 
e identifiquen la congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal vigente y la asignación de los recursos 
públicos, que deberán ser utilizados con racionalidad y un enfoque para resultados. En la integración del 
presupuesto, se deberán aplicar los catálogos que en este manual se anexan, a fin de cumplir con la 

presentación del Proyecto de Presupuesto en su clasificación funcional, administrativa y económica 
homologada para todos los Ayuntamientos de la Entidad. 

 
3. El Proyecto de Presupuesto, considerado como herramienta de programación anual deberá contener sus 

respectivos objetivos, metas e indicadores, mismos que deberán vincularse al Plan de Desarrollo Municipal 
correspondiente. 

 
4. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos formularán su anteproyecto de Presupuesto con 

estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, ajustándose al techo presupuestario que la Tesorería 
les comunique, aplicando criterios de racionalidad para la programación de recursos a cada proyecto, de 
acuerdo al catálogo de la estructura programática municipal, capítulo y partida del gasto, a fin de que les 
permita desarrollar y cumplir los procesos sustantivos y prioritarios comprometidos en el Programa Anual. 

 
5. Los Ayuntamientos deberán reducir los gastos sin afectar el desarrollo de las actividades prioritarias, 

manteniendo la calidad y suficiencia en los bienes y servicios a ofertar sin menoscabo de los objetivos 
definidos por la Administración Pública Municipal. 

 
6. Analizarán cada Programa específico (Pe), a fin de identificar las actividades o procesos duplicados y su 

relevancia en la generación de valor público, así como aquellos que resulten complementarios a otros 
procesos, con el propósito de fusionarlos, modificarlos o eliminarlos. 

 
7. Se deberá analizar la estructura administrativa de la Administración Pública Municipal, con el objeto de 

evitar duplicidad de funciones, simplificarla e integrar aquellas estructuras que desarrollen actividades 
complementarias. 

 
8. El análisis de costos o costeo se elaborará con base en los techos financieros que la Tesorería comunique a 

las Dependencias y Organismos municipales, y por lo menos deberá aplicarse el sistema de prorrateo aquí 
recomendado. 

 
9. Para realizar el costeo se recomienda identificar los gastos directos e indirectos, además de dividir la 

asignación de los recursos en gasto corriente y gasto de inversión, así como generar una estrecha vinculación 
entre las acciones previstas a realizar y el costo que estas requieren, como son los servicios personales, los 
insumos o materiales, el gasto administrativo y pago de servicios. 

 
10. Para orientar el gasto es necesario elaborar una programación de acciones y priorizar los resultados, impacto 

o alcances a realizar en el territorio, la sociedad, el ambiente o la administración del municipio, que se verán 
incluidos en el Programa Anual. 

 
11. Las Dependencias Generales y Auxiliares, en forma coordinada con la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación Municipal o los servidores públicos responsables de cumplir con esas funciones, 
verificarán la elaboración y actualización de las fases de la Metodología del Marco Lógico para las Matrices 
de Indicadores para Resultados Tipo, las Matrices Tipo contienen los indicadores estratégicos y de gestión, 
para el seguimiento y evaluación del desempeño de los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que se 
establece en la Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión 
Municipal (SEGEMUN). 
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Esquemáticamente los elementos que intervienen en la elaboración del PbR con base en el proceso de la planeación 
del desarrollo municipal son los siguientes: 
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Esquema 2. Elementos que intervienen en la elaboración del PbR 
 
 

 

 
 
 
 

Fuente: elaboración institucional con base en el MPPPM 2017 
 

La elaboración del Presupuesto de Egresos Municipal se lleva a cabo en tres etapas: 

 
a) Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, en la cual las diferentes áreas de la administración pública 

municipal reúnen la información que les corresponde y presentan una versión preliminar del presupuesto 
con base en los techos financieros que les son asignados y los objetivos que les corresponden de acuerdo 
con el PDMVB. 

b) La segunda etapa consiste en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos, el cual debe ser 
presentado por el Presidente Municipal al Ayuntamiento para su revisión y validación. 

c) La tercera etapa corresponde a la publicación de Presupuesto de Egresos Municipal en la Gaceta Municipal, 
lo cual debe llevarse a cabo a más tardar el 25 de febrero del año fiscal en curso. 

 
En la Elaboración del Presupuesto de Egresos deberán considerarse los programas presupuestarios vinculados con 
cada pilar temático y eje transversal, de acuerdo con lo establecido por el Sistema de Coordinación Hacendaria del 
Estado de México con sus Municipios en la siguiente Estructura Programática Municipal 2017. 

 

Programas presupuestarios vinculados al pilar temático Gobierno Solidario 

02020201 Desarrollo comunitario 

02020501 Vivienda 

02030101 Prevención médica para la comunidad 

02030201 Atención médica 

02040101 Cultura física y deporte 

02040201 Cultura y arte 

02050101 Educación básica 

02050501 Educación para los adultos 

02050603 Alimentación para la población infantil 

02060501 Alimentación y nutrición familiar 

02060701 Pueblos indígenas 
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02060801 Protección a la población infantil 

02060802 Atención a personas con discapacidad 
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02060803 Apoyo a adultos mayores 

02060804 Desarrollo integral de la familia 

02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 

 

 

Programas presupuestarios vinculados al pilar temático Municipio Progresista 
01030801 Política territorial 

02010101 Gestión integral de los desechos 

02010301 Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 

02010401 Protección al ambiente 

02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad 

02020101 Desarrollo urbano 

02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua 

02020401 Alumbrado público 

02020601 Modernización de los servicios comunales 

03010201 Empleo 

03020102 Fomento a productores rurales 

03020103 Fomento pecuario 

03050103 Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre 

03030501 Electrificación 

03040201 Modernización industrial 

03070101 Fomento turístico 

03090301 Promoción artesanal 

 

 
Programas presupuestarios vinculados al pilar temático Sociedad Protegida 

01020401 Derechos humanos 

01030903 Mediación y conciliación municipal 

01070101 Seguridad pública 

01070201 Protección civil 

01070401 Coordinación intergubernamental para la seguridad pública 

01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes 

 
 

Programas presupuestarios vinculados al eje transversal Gobierno de Resultados 
01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno 

01030301 Conservación del patrimonio público 

01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 

01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo 

01040101 Relaciones exteriores 

01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados 

01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

01080102 Modernización del catastro mexiquense 

01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

01080401 Transparencia 

01080501 Gobierno electrónico 
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Programas presupuestarios vinculados al eje transversal Financiamiento para el Desarrollo 
01050202 Fortalecimiento de los ingresos 

01050203 Gasto social e inversión pública 

01050204 Financiamiento de la infraestructura para el desarrollo 

04020101 Transferencias 

 

…” 

 
Criterios generales para la evaluación del Plan de Desarrollo Municipal de Valle de Bravo 2016 – 
2018 y sus programas (Verbatim Capítulo 6 del PDM) 
 

“… Esquema para la integración del proceso de evaluación del PDMVB 
 

El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal (MPPPM) para el Ejercicio Fiscal 2017, establece 
una serie de lineamientos de carácter oficial para la evaluación de los Planes de Desarrollo Municipal que se 
desprenden de lo establecido en el Artículo 134 constitucional en relación con la evaluación del presupuesto como 
una forma de identificar los resultados obtenidos en cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo. 

 
Por su parte, la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios establece en sus artículos 7, 37 y 38 la 
estructura y contenido general de los planes y la forma en que deberán ser evaluados. El manual referido propone 
que la evaluación de los planes, programas y el presupuesto, se lleve a cabo a partir de la identificación de resultados 
y de la valoración de las acciones más relevantes de la administración pública, es decir, la evaluación de los objetivos 
estratégicos y los de gestión, en la terminología de la elaboración de la Matriz de Marco Lógico. 

 
La primera es conocida como evaluación estratégica, mide el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas. El 
manual establece que dicha evaluación se desarrolla de manera anual, mediante el uso de las MIR Tipo con la 
operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). La evaluación de las acciones más 
relevantes se realiza trimestralmente y aborda temas relacionados con el ejercicio y la transparencia en el uso de los 
recursos públicos. 

 
El siguiente esquema muestra con claridad la orientación que corresponde a cada tipo de evaluación y los elementos 
que consideran en su realización. 

 
Esquema 3. Evaluación municipal 

 
 

Fuente: elaboración institucional con base en el MPPPM 2017 
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En los procesos de evaluación intervienen el Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la Unidad de Información 
Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
(COPLADEMUN) ...” 
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AVANCE EN LA EJECUCIÓN DEL PDM Y PROGRAMAS 
 
 

                                                                               CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL COPLADEM  
 

 
En Julio del 2016 se firmó un convenio de coordinación con el COPLADEM, con el propósito de 
establecer las bases generales y mecanismos tendientes a fortalecer el sistema estatal de 
planeación democrática, a través del apoyo tecnológico y metodológico para la administración de 
los procedimientos y sistemas de planeación, seguimiento, evaluación y control de la ejecución de 
los planes de desarrollo municipal. 

 
En el marco del mencionado convenio, el Ayuntamiento de Valle de Bravo ingresó en el Sistema de 
Seguimiento y evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y COPLADEMUN, en lo sucesivo 
denominado “El Sistema de Evaluación”, las acciones realizadas en el 2017, los reportes 
presentados en esta sección se crearon mediante el sistema mencionado. 
 

         INFORME GENERAL DE   CUMPLIMIENTO   
 

 
La siguiente figura muestra el Reporte General de Cumplimiento. El Plan de Desarrollo Municipal 
vigente está compuesto por 23 objetivos, 61 estrategias y 245 líneas de acción. De éstas el 34.29 % 
pertenecen al pilar, Valle de Bravo Solidario (84), el 30.20 % al pilar Valle de Bravo Progresista (74), 
el 12.65 % al pilar Valle de Bravo Protegido y Seguro (31) y un 22.86 % al eje Gestión 
Gubernamental Distintiva (56). 
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En el año 2017 se realizaron acciones de gobierno que dan cobertura al 98% de las líneas de 
acción del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018.  

 
En las secciones subsecuentes se presenta los reportes de cumplimiento de las líneas de acción 
por cada uno de los pilares y ejes del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

 

                                                                                                                PILAR: VALLE DE BRAVO SOLIDARIO  
 

 
Reporte de cumplimiento de líneas de acción 

Del total de 84 líneas de acción del pilar Valle de Bravo Solidario, se realizaron acciones de gobierno que 
atienden al 93 % (78) de éstas. 

 
 

 

 
 

 

Líneas de acción no atendidas en el 2017 

La tabla siguiente detalla las seis líneas de acción que no fueron atendidas en el 2017. 
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OBJETIVO DEL PLAN DE 
DESARROLLO 

TEMA DE 
DESARROLLO 

ESTRATEGIA LÍNEA DE 
ACCIÓN 

O01 Mejorar la calidad de 
vida de las familias 
vallesanas mediante la 
atención adecuada y 
oportuna de sus 
necesidades en materia 
de educación, cultura, 
salud, deporte y vivienda 
para ampliar sus 
posibilidades de 
desarrollo. 

Núcleo social E0108 Ampliar y mejorar las L010801 Promover ante las 
instancias 

y calidad de 
vida 

instalaciones, equipamiento 
y 

estatales y federales 
correspondientes el 

atención de los servicios que 
se 

incremento en el número del 
personal 

brindan a la
 población 

médico que atiende en las 
instalaciones 

municipal en materia de 
salud. 

existentes. 

  

E0108 Ampliar y mejorar las 
instalaciones, equipamiento 
y atención de los servicios 
que se brindan a la 
población municipal en 
materia de salud. 

E010802 Promover ante las 
instancias estatales y 
federales correspondientes el 
incremento en el número 
camas, así como en la 
modernización del equipo e 
instalaciones existentes 

E0108 Ampliar y mejorar las 
instalaciones, equipamiento y 
atención de los servicios que 

se brindan a la población 
municipal en materia de salud 

010804 Gestionar ante las 
instancias estatales y 
federales correspondientes la 
remodelación del hospital 
general de cobertura regional. 

E0108 Ampliar y mejorar las 
instalaciones, equipamiento 
y atención de los servicios 
que se brindan a la población 
municipal en materia de 
salud 

010805 Gestionar ante las 
instancias estatales y 
federales correspondientes la 
instalación de un hospital de 
especialidades en la cabecera 
municipal. 

E0109 Establecer un 
programa de apoyos 
especiales en materia de 
salud para la atención de los 
sectores de la población en 
condiciones de pobreza. 

L010904 Capacitar a personal 
médico y de enfermería en 
medicina alternativa para la 
atención en zonas rurales y 
con población indígena 

O02  Reducir las     
condiciones de 
vulnerabilidad de los niños, 
jóvenes y adultos mayores y 
generar una cultura de 
respeto e igualdad de 
oportunidades para las 
mujeres, grupos indígenas y 
personas con discapacidad. 

Grupos 
vulnerables 

E0207 Identificar las 
necesidades especiales de la 
población con discapacidad 
para adecuar la 
infraestructura 
urbana y generar 
mecanismos 
de apoyo a su inserción en 
las 
actividades productivas del 
municipio. 

L020703 Establecer un 
programa de 
estímulos fiscales para la 
contratación de 
personas con discapacidad en 
las unidades 
económicas del municipio. 
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Acciones relevantes realizadas 

La tabla siguiente detalla las principales acciones que se realizaron dentro de las líneas de acción 
del Pilar Valle de Bravo Solidario. La tabla está ordenada en alfabéticamente por línea de acción y 
es generada a través del Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y 
COPLADEMUN denominado “El Sistema de Evaluación”. 

Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Asesorar y brindar apoyos 
para juicios en materia 

familiar con el propósito de 
salvaguardar los derechos 

de los niños. 

Con el fin de brindar 
orientación social y asistencia jurídica 
al menor en estado de vulnerabilidad, 

el Sistema DIF Municipal, han 
realizado 345 juntas conciliatorias 
entre las partes involucradas en 

conflictos familiares y han atendido 
42 juicios de derecho familiar, en 

beneficio de 488 familias de nuestro 
municipio. 

488 
Juntas conciliatorias y 

juicios de derecho 
familiar 

Capacitar al personal que 
brinda asesoría y apoyo a 

víctimas de maltrato y 
violencia intrafamiliar. 

Con el propósito de 
capacitar a las personas que brindan 

asesorías y apoyo a víctimas de 
maltrato y violencia intrafamiliar se 
otorgaron p´laticas en la materia al 
personal que brinda asesorías a la 

población 
participando 2 servidores públicos del 

municipio. 

2 

Capacitaciones al 
personal de asesorías y 

apoyo a 
víctimas de maltrato y 

violencia familiar 

Concertar espacios y 
acciones que promuevan 
expresiones culturales y 
fortalezcan la cultura e 

identidad de los pueblos y 
comunidades indígenas 

En coordinación el 
Consejo Estatal para el Desarrollo 

Integral de los Pueblos Indígenas y la 
Secretaría de Cultura del Estado de 

México,  se realizaron 
7 actividades para la promoción de 

expresiones culturales y la lengua del 
pueblo Mazahua, abarcando: Día 

internacional de la Mujer Indígena, 
Día internacional de la Lengua, Día 

internacional de los Pueblos 
originarios, 

Día de la Madre y del Niño Indígena, 
Feria del hongo, Feria Gastronómica, 

Feria del Pulque y la Ofrenda 
Monumental Mazahua 

1.560 
Promoción de la 

indígenas 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Concertar espacios y 
acciones que promuevan 
expresiones culturales y 
fortalezcan la cultura e 

identidad de los pueblos y 
comunidades indígenas 

Con el propósito de 
mejorar la calidad de vida de los 
pueblos indígenas se realizó la 

gestión de 13 
proyectos productivos ante el 

Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas, 

incluyendo: carpintería, panadería, 
herrería, paletería, talleres de costura 

y  taller de inflables. 
 

Los proyectos beneficiaron a 52 
familias indígenas de las comunidades 
de Loma Bonita, San Mateo Acatitlan, 
San Lorenzo, Santa María Pipioltepec, 

El Arco y Barrio de Guadalupe. 

52 
Proyectos familias 

indígenas 

Concertar espacios y 
acciones que promuevan 
expresiones culturales y 
fortalezcan la cultura e 

identidad de los pueblos y 
comunidades indígenas 

Con la finalidad de 
acercar a la población indígena los 

servicios médicos básicos, se llevó a 
cabo La Jornada Médica 

Multifuncional en la Cabecera 
Municipal con la participación 

de las diferentes instancias 
gubernamentales (Registro civil, 

Secretaria de Seguridad ciudadana, 
Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, Consejo Estatal de la Mujer 
y Bienestar Social, Departamento de 

Becas, INEA) contando con la 
asistencia de 130 personas de las 

diferentes comunidades indígenas del 
municipio. 

130 
Jornada médica 
multifuncional. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Crear la Coordinación de 
Asuntos Indígenas del 
municipio de Valle de 

Bravo. 

En el año 2016 se 
creó la Coordinación de Asuntos 

Indígenas con el propósito de 
promover 

activamente la defensa de los 
derechos de los pueblos originarios 

asentados en el territorio municipal y 
promover la integración al desarrollo 

económico y social mediante la 
valorización y rescate de su cultura, 

tradiciones y actividades productivas. 
En el 

año 2017 la Coordinación de Asuntos 
Indígenas sigue operando programas 

específicos para la atención de la 
población indígena asentada en el 

municipio la c 

6.317 
Creación de la 

Coordinación de 
Asuntos Indígenas 

Establecer convenios con 
las instituciones educativas 

de nivel básico del 
municipio para fomentar la 

práctica del deporte y la 
adquisición de hábitos 
alimenticios adecuados 

entre la población infantil. 

El programa estatal 
?Seguridad Alimentaria? en su 

vertiente mensual cuenta con un mil 
261 familias, en la 

vertiente trimestral se beneficia a un 
mil 01 familias y en la vertiente 
Infancia en Grande cuenta con 

117 familias beneficiadas 

378 
Programas de 

asistencia alimentaria 

Establecer convenios con 
las instituciones educativas 

de nivel básico del 
municipio para fomentar la 

práctica del deporte y la 
adquisición de hábitos 
alimenticios adecuados 

entre la población infantil. 

- En forma 
complementaria se imparten clases 

de preparación de alimentos con alto 
nivel nutricional y a bajo costo 
utilizando principalmente los 

productos de la despensa que se 
entrega y se han impartido 42 pláticas 

para fomentar la orientación 
alimentaria a la población. 

0 
Programas de 

asistencia alimentaria 



Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 
 

19  

Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer convenios 
interinstitucionales para 

brindar atención médica y 
psicológica a víctimas del 

maltrato familiar. 

Con el propósito de 
brindar atención integral a menores, 
personas con discapacidad, adultos 
mayores, mujeres y hombres que 

hayan sido víctimas y/o generadores 
de maltrato, así como a sus familias, a 
través de un grupo de profesionales 

en el área médica, psicológica, 
jurídica y social, se 

investigaron 76 casos de probable 
maltrato recibidos en el Centro de 

Atención al Maltrato y la Familia del 
Sistema DIF Municipal de los cuáles 

solo se confirmaron 22 casos de 
maltrato.  Se ha brindado atención m 

101 
Atención a víctimas del 

maltrato familiar 

Establecer convenios 
con instituciones públicas y 

 
para la impartición de 

talleres y cursos para la 
enseñanza de la escritura y 

lectura en el sistema 
Braille. 

Con la finalidad de lograr la 
integración y mejorar la 

oportunidades de la comunidad 
invidente se impartieron cursos y 

talleres de l sistema braille 

61.599 
Fomentar la escritura 
por medio del sistema 

braille 

Establecer convenios 
con instituciones públicas y 

 
para la impartición de 

talleres y cursos para la 
enseñanza de la escritura y 

lectura en el sistema 
Braille. 

Con la finalidad de lograr la 
integración y mejorar la 

oportunidades de la comunidad 
invidente se impartieron cursos y 

talleres de l sistema braille 

61.599 
Fomentar la escritura 
por medio del sistema 

braille 

Establecer un programa de 
actividades 

culturales, deportivas y 
recreativas especiales para 

los adultos mayores del 
municipio. 

El Sistema DIF 
Municipal con apoyo de los diferentes 

Clubes de la Tercera Edad, brindan 
atención a 241 personas mayores en 
los 10 clubes, en donde se les motiva 

a realizar 
manualidades, aprender bordado, 

corte y confección. 

241 
Clubs de la tercera 

edad 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer un programa 
municipal de atención y 

apoyo inmediato a víctimas 
de violencia familiar y 
violencia de género. 

Con la finalidad de 
brindar atención y apoyo inmediato a 

víctimas de violencia familiar y 
violencia de género, se impartió 

atención Psicológica de primera vez a 
los habitantes del municipio de Valle 

de Bravo, donde los beneficiaros 
fueron 

111 personas entre ellos Mujeres, 
Hombres, Adolescentes y niños 

111 
Atención a pacientes de 

Primera vez 

Establecer un programa 
municipal de capacitación, 

talleres y 
conferencias para las 

mujeres. 

Con el propósito de 
generar un ingreso familiar extra y 

desarrollar la creatividad se 
capacitaron a las mujeres con Talleres 

de Manualidades contando con la 
participación de 160 mujeres. 

160 
Impartición de Talleres 

de Manualidades 

Establecer un programa 
municipal de capacitación, 

talleres y 
conferencias para las 

mujeres. 

Con el objetivo fue 
fomentar el equilibrio de la 

autoestima para que se transmita al 
núcleo familiar, se realizo una platica 

sobre autoestima, enfocado a los 
padres de familia de la comunidad de 
el Arco, perteneciente al municipio de 

Valle de Bravo, siendo ellos 
los responsables de promover el 

bienestar, los 
participantes fueron 9 padres de 
familia, como parte del programa 
desarrollo integral de la familia. 

9 
Impartición de 

autoestima 

Establecer un programa 
permanente de 

orientación y atención 
psicológica y de asesoría 

jurídica para la defensa de 
los derechos de las 

mujeres. 

En coordinación el 
con Gobierno del Estado  se apoyó en 

el empoderamiento de la mujer a 
través de la dotación de servicios 

jurídicos, psicológicos, médicos, de 
seguridad y laborales a mujeres de las 
diferentes comunidades y la cabecera 

municipal, acudiendo a las 
instituciones correspondientes de 

orden gubernamental beneficiando 
con ello a más de 300 

mujeres 

300 Servicios para la mujer 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer una campaña 
permanente de promoción 
del respeto a las mujeres y 

la igualdad de género. 

Se otorgaron 20 
pláticas de igualdad de género y 

empoderamiento de la mujer con una 
participación de 875 asistentes, 

contribuyendo a que las mujeres que 
transitan de cualquier situación de 

opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o 

exclusión, adquieran un estado de 
conciencia, autodeterminación y 

autonomía, el cual se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que 

emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 

 
 

A través de la convocatoria para el 
segundo certamen Mujer del 

875 

Difusión de la igualdad 
de género y 

empoderamiento de la 
mujer 

Establecer una instancia 
municipal de apoyo y 

defensa de los derechos de 
los adultos mayores. 

A través del Sistema 
Municipal DIF se le asistió a siete 

adultos mayores brindando el apoyo 
y canalización al Asilo de ancianos 

"PATRONATO DE SAN VICENTE DEL 
VALLE I.A.P." para brindarles una 

mejor calidad de vida. 

7 
Apoyo y defensa de los 
derechos de los adultos 

mayores 

Fortalecer, supervisar y dar 
seguimiento al programa 
de desayunos escolares y 

raciones vespertinas en las 
escuelas de nivel 

preescolar y primaria. 

Este programa 
alimentario apoya a los alumnos de 

las escuelas  de nuestro municipio en 
los tres grados de preescolar y en los 

seis grados de primaria que 
presentan algún tipo de desnutrición 
o en riesgo de presenten sobrepeso u 

obesidad; lo conforman dos 
proyectos: los desayunos fríos y 

raciones vespertinas. 
 

El Sistema DIF Municipal ha 
entregado 725 mil 

241 desayunos escolares 
beneficiando a 3 mil 

739 menores escolares de las 
diferentes comunidades de nuestro 

municipio y 
46 mil 659 raciones 

3.922 
Desayunos escolares y 
raciones vespertinas 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar apoyos 
especiales para mujeres en 
situación de vulnerabilidad 

y jefas de familia. 

Se  entregaron 120 
pólizas dentro del programa Seguro 

de Vida a Jefas de Familia de SEDESOL 
en nuestro municipio. El seguro de 

vida busca mitigar la pérdida de 
condiciones de bienestar que 

enfrentan los hijos o hijas de 0 a 23 
años de edad, en caso de que la 
madre fallezca; concretamente 

pretende apoyar la educación de 
hijos huérfanos hasta concluir su 
educación profesional. El apoyo 

consiste en una transferencia 
mensual de 350 pesos  hasta mil 850 
pesos a cada uno de los hijos o hijas 

de hasta 

120 
Programa Seguro de 

Vida a Jefas de Familia 

Gestionar convenios con 
los comercios y 

establecimientos de 
servicios ubicados en el 
municipio para otorgar 

descuentos a los adultos 
mayores. 

Con la finalidad de 
brindar apoyo a los adultos mayores, 
se cuenta con un convenio firmado 

con el Instituto de las Personas 
Adultas Mayores (INAPAM) en el cual 

se entrega 
una credencial donde se obtienen 

algunos descuentos en 
establecimientos como autobuses 
foráneos, predial , agua,museos, 

balnearios etc. el cual beneficia a 397 
adultos mayores de Valle de Bravo. 

397 
Entrega de credenciales 

a adultos mayores de 
INAPAM 

Gestionar convenios 
con los comercios y 
establecimientos de 

servicios ubicados en el 
municipio para otorgar 

descuentos a las personas 
con discapacidad. 

Con el objetivo de 
mejorar la economía de Valle de 
Bravo se han realizado visitas a 

comercios para obtener descuentos 
para personas con discapacidad. 

61.599 
Mejorar la económia de 

personas con 
discapacidad 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar programas 
asistenciales para el 

mejoramiento de la calidad 
de vida y expectativas de 
desarrollo de los adultos 
mayores del municipio. 

Con el propósito de 
garantizar el bienestar económico de 
los adultos mayores (65 y más) para 

una buena calidad de vida, la 
SEDESOL, brinda a los beneficiarios 

un apoyo monetario de mil 160 pesos 
bimensuales que al año hace un total 

de 
6 mil 960 en un ejercicio de 6 

bimestres. El total de beneficiarios 
del programa en el 2017 asciende a  2 
mil 623 adultos mayores de diversas 

localidades de nuestro municipio, con 
una erogación de 

18 millones 256 mil 
80 pesos, monto equivalente al 

entregado en el 

2.623 
Programa Pensión a 

Adultos Mayores 

Gestionar programas de 
asistencia social para 

jóvenes ante instancias 
federales y estatales. 

En el Centro Poder 
Joven se atienden mensualmente un 

aproximado de 300 jóvenes con 
acceso a talleres gratuitos, a la zona 
de juegos, y al área de cómputo. A 
través del Centro Poder Joven los 

jóvenes tienen 
acceso a las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, reciben 

orientación 
sobre diversos temas, encuentran 

alternativas para emprender 
proyectos y participan en talleres, 

conferencias y actividades 
recreativas. 

300 
Operación del Centro 

Poder Joven 

Gestionar programas de 
asistencia social para 

jóvenes ante instancias 
federales y estatales. 

Se gestionó ante el 
Instituto Mexiquense de la juventud 

500 tarjetas del programa 
?Tarjetas Ármala en Grande? para la 
obtención de descuento en tiendas 
papelerías, restaurantes, hospitales 

en el municipio y en todo el Estado de 
México, beneficiando a los jóvenes en 

su formación educativa. 

500 
Programas asistenciales 

para jóvenes 

Gestionar proyectos 
productivos para la 

inserción de la mujer en 
actividades económicas. 

Proyectos 
productivos Mujeres en la 

construcción en beneficio de 150 
mujeres de Villa de Colorines, Sta 

Teresa Tiloxtoc, San Gabriel Ixtla y la 
Cabecera Municipal 

150 
Mujeres en 

construcción 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar recursos para la 
adecuación de la 

infraestructura urbana 
para la movilidad de las 

personas con discapacidad. 

Con el propósito de 
mejorar la calidad de vida de la 

persona 
con discapacidad con el apoyo del DIF 

municipal se realizo 
la entrega de silla de ruedas, apoyo 

con transporte y muletas 
beneficiando a 9 personas 

discapacitadas 

9 
Apoyos diversos a 

peronas con 
discapacidad 

Impartir pláticas de 
prevención de conductas 
de riesgo para procurar 

una vida digna a menores 
en situación de abandono 

o maltrato. 

Con la finalidad de 
prevenir conductas de riesgo y 

procurar una vida digna a menores, 
se realizaron 2 visitas domiciliarias 

con reporte de maltrato infantil en la 
comunidad de los Saucos, 

confirmando la existencia de tal 
conducta y dando parte al Ministerio 

Publico. 

2 

Visitas domiciliarias en 
coordinación con 

trabajo social a niños y 
niñas en situación de 

maltrato infantil 

Impartir pláticas de 
prevención de conductas 
de riesgo para procurar 

una 
vida digna a menores en 
situación de abandono o 

maltrato. 

A través del 
programa ?Menores Trabajadores 

Urbano Marginales? del Sistema DIF 
Municipal se han impartido 14 

pláticas de los derechos de las niñas, 
niños y 

adolescentes a través de difusiones 
infantiles municipales para promover 
la Convención de los Derechos de la 

Niñez, beneficiando a 
350 padres de familia, maestros y 

público en general, en las diferentes 
comunidades  de 

nuestro municipio. En forma 
complementaria se realizaron 14 

campañas y foros de sensibilización 
sobre el trabajo infantil y 

61.599 

El Sistema DIF 
Municipal ha impartido 

28 pláticas 
y foros para promover 

los derechos de los 
niños y sensibilizar 

sobre el trabajo infantil. 

Implementar programas de 
alimentación y apoyo a las 

familias para mejorar su 
estado 

nutricional a través de 
espacios de alimentación, 

encuentro y desarrollo. 

A través del 
Programa Futuro en Grande se 
pretende avorecer la ingesta de 

alimentos de mujeres menores de 
 

gestación o madres de uno o más 
hijos que viven en condición de 

pobreza multidimensional o 
alimentaria 

30 Futuro en Grande 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Impulsar la realización de 
exposiciones temporales 
en el Centro Regional de 

Cultura del arte y 
artesanías de los pueblos 

originarios asentados en el 
municipio de Valle de 

Bravo. 

Con la finalidad de 
promover la cultura y tradiciones de 
los pueblos originarios, se otorgó el 
apoyo a la asociación de promoción 

de la cultura Mazahua, para el 
montaje de la exposición de arte 

bordado mismo que se exhibió en el 
Museo de 

Antropología de Valle de Bravo y la 
Plaza Mariposa Monarca en nuestro 
pueblo mágico, contando con una 
afluencia de espectadores de 800 

personas. 

800 
Mis Raíces (exposición 
de bordados Mazahua) 

Instrumentar programas 
especiales de apoyo a las 

personas con alguna 
discapacidad. 

Con el fin de brindar 
atención médica y paramédica 

especializada a la población con 
discapacidad física, mental y 

sensorial, el personal del Sistema DIF 
Municipal,  ha detectado y canalizado 
a 80 personas con discapacidad y ha 
realizado 337 visitas domiciliarias a 
personas con alguna discapacidad. 
Así mismo, se han aplicado 13 mil 

terapias físicas y ocupacionales y se 
han otorgado 480 consultas médicas 

de rehabilitación beneficiando a 
familias de las distintas localidades de 

nuestro municipio. 

13.500 

Programas de apoyo y 
rehabilitación a 

personas con 
discapacidad 

Instrumentar programas 
especiales de apoyo a las 

personas con alguna 
discapacidad. 

Con el propósito de 
promover la integración de personas 

con discapacidad a la educación y 
desarrollo, se han incorporado a 40 

personas con discapacidad a las 
actividades recreativas y culturales 

organizadas por el Sistema Municipal 
DIF beneficiando a igual número de 

familias de las 
diferentes localidades de nuestro 

municipio. 

40 

Programa de 
actividades recreativas 

y culturales para 
personas con 
discapacidad 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Instrumentar programas 
especiales 

 
personas con alguna 

discapacidad. 

Con el fin de brindar 
atención médica y paramédica 

especializada a la población con 
discapacidad física, mental y 

sensorial, el personal del Sistema DIF 
Municipal,  ha detectado y canalizado 
a 150 personas con discapacidad y ha 

realizado 750 visitas domiciliarias a 
personas con alguna discapacidad. 

 
Así mismo, se han aplicado 9 mil 

terapias físicas y ocupacionales y se 
han otorgado 420 

consultas médicas de rehabilitación 
beneficiando a familias de las 

distintas localidades de nuestro 
municipio. 

9.900 

El Sistema DIF 
Municipal ha brindado 

atención médica y 
paramédica 

especializada a la 
población con 

discapacidad física 
y/o intelectual, con más 

de 10,000 visitas 
domiciliarias, terapias y 

consultas mé 

Organizar campañas 
periódicas para la 

detección de obesidad o 
desnutrición entre la 

población infantil. 

Con el propósito de 
proveer seguridad alimentaria a 

familias de bajos recursos, se han 
realizado gestiones y 

entregado apoyos alimentarios a 
través de diversos programas 

estatales y municipales, destacando: 
 

El Sistema DIF Municipal, dentro del 
programa estatal Canasta 

Mexiquense entrega despensas 
bimestrales a personas de escasos 

recursos en situación de 
vulnerabilidad como mujeres 

embarazadas de hasta 21 años, niños 
menores de cinco años, adultos 

mayores de 60-69 años y enfermos 
crónicos.  Se 

1.300 
Programas de 

asistencia alimentaria 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Organizar campañas 
periódicas para la 

detección de obesidad o 
desnutrición entre la 

población infantil. 

Levantamiento de 
peso y talla. 

Al inicio del ciclo escolar vigente en 
coordinación con Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México 

(DIFEM) 
se llevó a cabo el levantamiento de 

peso y talla con el propósito de 
coadyuvar en la detección de 

obesidad o desnutrición entre la 
población infantil, beneficiando a 6 

mil 
250 niños de las diferentes 

comunidades  de nuestro municipio 

6.250 
Levantamiento de peso 

y talla 

Organizar talleres y 
exposiciones de creación 

artística y literaria para las 
personas con discapacidad. 

Con la finalidad de 
lograr la integración social de las 

personas con discapacidad se 
realizaron 7 talleres y exposiciones de 
creación artística y literaria en donde 
se beneficiaron a 107 personas con 

discapacidad. 

107 

Impartición de talleres 
de integración social 
para personas con 

discapacidad a diversos 
sectores de la 

poblaciónSMDIF - URIS 
Unidad de 

Rehabilitación e 
Integración 

Organizar talleres y 
exposiciones de creación 

artística y literaria para las 
personas con discapacidad. 

Con la finalidad de 
lograr la integración social de las 

personas con discapacidad se 
realizaron 7 talleres y exposiciones de 
creación artística y literaria en donde 
se beneficiaron a 107 personas con 

discapacidad. 

107 

Impartición de talleres 
de integración social 
para personas con 

discapacidad a diversos 
sectores de la 

población. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Promover actividades 
deportivas, conferencias, 
ciclos de cine y talleres de 
creación para el desarrollo 

integral de la juventud. 

Con el propósito de 
fomentar el desarrollo físico y mental 
de los jóvenes vallesanos, se integró 

un programa de actividades 
deportivas y recreativas para el 

desarrollo integral de la juventud que 
comprendió las siguientes 

actividades: 
 

- Se realizó  el Ciclo Cine Joven, el cual 
se proyecta en 

diferentes Instituciones educativas de 
nuestro municipio, logrando 

en lo que ha transcurrido del año 
ocho proyecciones cuyo material 
contiene información de interés 

juvenil para el logro de un desarrollo i 

6.400 
Actividades culturales y 

recreativas para 
jóvenes 

Promover actividades 
deportivas, conferencias, 
ciclos de cine y talleres de 
creación para el desarrollo 

integral de la juventud. 

Se realizaron durante 
el año 4 talleres con un periodo de 

duración de seis meses, para el 
desarrollo de habilidades 

artístico-culturales, en lo referente a 
inglés y guitarra atendiendo a 

700 jóvenes en el transcurso del año. 

700 
Actividades culturales y 

recreativas para 
jóvenes 

Promover actividades 
deportivas, conferencias, 
ciclos de cine y talleres de 
creación para el desarrollo 

integral de la juventud. 

- Con la finalidad de 
fomentar la participación y expresión 

juvenil mediante competencias, se 
llevaron a cabo 6 concursos artísticos 
y culturales entre los que destacan: 

Skate, Señorita Fiestas Patrias, 
Ajedrez, Intercolegial de Baile 

y Globos de Cantoya,  logrando una 
participación de más de 6 mil 

jóvenes. 

6.000 
Actividades culturales y 

recreativas para 
jóvenes 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Promover la enseñanza y 
práctica de las lenguas de 

los pueblos originarios 
asentados en el municipio 

de Valle de Bravo en 
coordinación con la 

sociedad civil organizada. 

Con la finalidad de 
promover la enseñanza y práctica de 
las lenguas de los pueblos originarios, 

se realizó un curso taller de lengua 
materna (Mazahua) en la cabecera 
municipal, en colaboración con el 

CEDIPIEM con la participación de 35 
personas con el propósito de difundir 

y fomentar el uso de la lengua 
materna a las nuevas generaciones. El 

taller fué impartido por el Jefe 
Supremo J. Carmen Garibay Guevara. 

35 
Impartición de curso de 

lengua materna 

Promover y asegurar que 
se cumple con la 

conciliación entre personas 
en controversia dentro 

de su seno familiar. 

Como parte del 
programa desarrollo integral de la 

familia, para reducir las condiciones 
de vulnerabilidad y generar cultura de 
respeto se llevaron acabo actividades 
como: Taller de escuela para Padres y 

Platicas de estilos de crianza en las 
comunidades de Tenantongo, 

Atesquelites y Santa Teresa Tiloxtoc 
con una participación de 

42 personas 

42 
Desarrollo integral de 

talleres y pláticas 

Realizar campañas de 
difusión y promoción del 
respeto a los derechos de 

los niños. 

Con el propósito de 
sensibilizar a los padres de familia a 

una paternidad responsable, se 
instrumentó una serie de 

conferencias y pláticas, donde han 
participado activamente un mil 

315 padres de familia de 16 
comunidades en 51 sesiones, con 

temas de interés familiar y personal 
tales como: la prevención de 
conductas destructivas en la 

formación de los niños, la violencia en 
el hogar, el ciclo vital de familia, 

autoestima, las conductas del 
adolescente y otras 

más relacionadas con la mejoría del 

315 
Orientación a padres en 

comunidades 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar campañas de 
difusión y promoción del 
respeto a los derechos de 

los niños. 

A través del 
programa ?Menores Trabajadores 

Urbano Marginales? del Sistema DIF 
Municipal se han impartido 24 

pláticas de los derechos de las niñas, 
niños y 

adolescentes a través de difusiones 
infantiles municipales para promover 
la Convención de los Derechos de la 

Niñez, beneficiando a 
500 padres de familia, maestros y 

público en general, en las diferentes 
comunidades de 

nuestro municipio. En forma 
complementaria se realizaron 6 

campañas y foros de sensibilización 
sobre 

el trabajo infantil y pre 

500 
Campañas y foros de 
sobre derechos de los 
niños y trabajo infantil 

Realizar campañas de 
información en temas clave 

tales como la prevención 
de adicciones, acoso 

escolar y salud 
reproductiva y sexual. 

En la restructuración 
de una sociedad más saludable, 

dentro del programa ?Jóvenes en 
Desarrollo? se realizaron talleres y 
conferencias para jóvenes con el 

objetivo de capacitarlos 
integralmente en aspectos que están 

enfrentando en la actualidad que 
incluyen: comunicación asertiva, 

embarazo precoz, prevención 
de enfermedades de transmisión 

sexual, y la dimensión de su persona 
con un plan de vida a corto, mediano 

y largo plazo. 
 

Más de 3 mil jóvenes han tenido 
acceso a orientación en temas que lo 

6.000 
Campañas y pláticas 

informativas para 
jóvenes 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar campañas de 
información para 

promover el respeto y 
valoración de la 

experiencia de los adultos 
mayores. 

Se han impartido 33 
pláticas y/o talleres sobre las de 

medidas preventivas para personas 
con diabetes e hipertensión arterial 

impartidas tanto en la Cabecera como 
en 

las comunidades de nuestro 
municipio. Se han otorgado 35 

consultas médicas, psicológicas y 
oftalmológicas y se han dado 20 
asesorías jurídicas a los adultos 

mayores de los diferentes clubes 

241 
Platicas y talleres a 

adultos mayores 

Realizar consultas de 
carácter diagnóstico 

orientados a las personas 
con discapacidad. 

Con el fin de brindar 
servicios de Salud a las personas con 
discapacidad se otorgaron 242 citas 

con Médico Especialista en 
Rehabilitación, en donde se 
estableció un diagnóstico, 

tratamiento y pronóstico de acuerdo 
a cada paciente. 

242 
Consultas de carácter 

diagnóstico a personas 
con discapacidad. 

Realizar consultas de 
carácter diagnóstico 

orientados a las personas 
con discapacidad. 

Con el fin de brindar 
servicios de Salud a las personas con 
discapacidad se otorgaron 242 citas 

con Médico Especialista en 
Rehabilitación, en donde se 
estableció un diagnóstico, 

tratamiento y pronóstico de acuerdo 
a cada paciente. 

242 
Consultas de carácter 

diagnóstico a personas 
con discapacidad. 

Realizar talleres educativos 
y desarrollar habilidades 

para la vida en los niños y 
niñas en situación de calle. 

Con el propósito de 
desarrollar habilidades de niños y 

niñas en situación de calle se llevaron 
a cabo 12 talleres en materia de 
computación asi como también 

pláticas de 
prevención de trabajo infantil en la 

Cabecera Municipal, 
Monte ALto, Otumba, San Lorenzo, 
Cerro Gordo y Avandaro, con una 
participación de 328 asistentes. 

328 
Impartición de talleres 
y plática a menores en 

situación de calle 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar y destinar 
recursos para la 

ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de la 
infraestructura física 

educativa en el municipio a 
nivel básico y medio 

superior. 

Con el propósito de 
incrementar la calidad de la 
infraestructura educativa, se 

realizaron obras de construcción de 
aulas, ampliación, rehabilitación y 

techumbres en 22 escuelas de 
educación básica. En estas acciones 

se aplicaron recursos por 17 millones, 
987 mil 004 pesos, correspondiendo 

un 
50% (8 millones 993 mil 781 pesos) a 

recursos del Municipio y del 
Programa Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales  del 
Distrito Federal (FISMDF) y un 50% 

(8 mill 

61.599 
Mejora a la 

infraestructura 
educativa 

Gestionar y destinar 
recursos para la 

ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de la 
infraestructura física 

educativa en el municipio a 
nivel básico y medio 

superior. 

Se entregaron 500 
productos educativos (kits de 
matemáticas, kits deportivos, 

pintarrones, mesas trapezoidales y 
sillas) a 40 escuelas de educación 

básica, beneficiando a 5 mil 
132 alumnos. En estas acciones se 

aplicaron recursos 
por  un millón 100 mil pesos, de los 
cuales el Gobierno Estatal erogó el 

100% de los recursos. 

5.132 
Provisión de 

equipamiento a 
escuelas 

Gestionar y destinar 
recursos para la 

ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de la 
infraestructura física 

educativa en el municipio a 
nivel básico y medio 

superior. 

Como parte del 
programa acercando tecnologías la 

biblioteca móvil digital visitó 23 
comunidades llevando talleres de 
regularización de las materias de 

matemáticas y computación, 
atendiendo a 2 mil 

450 alumnos de las comunidades de 
nuestro municipio, reforzando los 

materiales de bibliotecas 
comunitarias e instituciones 

educativas. 

2.450 
Programa Acercando 

Tecnologías 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar la instalación de 
una unidad académica de 
la Universidad Autónoma 

del Estado de México en el 
municipio. 

Dentro de las 
gestiones y apoyos de regularización 
que el Ayuntamiento, en fecha 14 de 

Noviembre del año en curso, la 
donataria, Joaquina Eugenia Osorio 
Sánchez, realizó la entrega física de 

un predio de 
3 hectáreas ubicado en la comunidad 

de 
El Durazno, así como la escritura a 
nombre del Colegio de Educación 

Profesional Técnica 
del Estado de México CONALEP, lugar 

donde se construirá el Plantel 
CONALEP Villa de Colorines. 

61.599 

Regularización de 
predio para el plantel 

CONALEP Villa de 
Colorines 

Revisar de manera 
conjunta con las 

autoridades educativas la 
oferta educativa actual 

para identificar áreas de 
oportunidad relacionadas 
con la vocación económica 

del municipio. 

A través del 
Programa Municipal de Servicio Social 
se incorporaron 35 estudiantes a las 

diferentes áreas de la Administración 
Pública Municipal, 

con el objeto de contribuir al proceso 
de acreditación para graduarse y que 

al término de su formación 
académica cuenten con los 

conocimientos necesarios para 
incursionar en el ámbito laboral 

35 
Programa Municipal de 

Servicio Social 

Realizar las gestiones 
necesarias para establecer 

un sistema municipal de 
apoyos 

a la población estudiantil 
de bajos recursos. 

Con la finalidad de 
facilitar el acceso a los programas de 

becas económicas y apoyos 
educativos que brinda la Secretaría 
de Educación Pública tanto Federal 
como Estatal,  se ha dado difusión 

oportuna a 
40 convocatorias estatales y 10 

convocatorias federales, brindando 
orientación y respaldo a la población 

interesada en la integración de los 
expedientes y de ser requerido, la 

captura en línea de la información en 
respuesta a las convocatorias 

emitidas, así mismo 
se incorporó el módulo de preven 

50 
Difusión de programas 
de apoyos educativos 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar las gestiones 
necesarias para establecer 

un sistema municipal de 
apoyos 

a la población estudiantil 
de bajos recursos. 

Con el objetivo de 
fomentar el desarrollo académico de 
la población de educación básica se 

otorgaron becas en especie, 
consistentes en la donación de 

400 mochilas a los alumnos de la 
escuela primaria Miguel Hidalgo la 

localidad del Arco y la escuela 
secundaria Lázaro Cárdenas de la  

Cabecera Municipal 

400 Entrega de mochilas 

Fomentar y ampliar la 
oferta de productos y 

servicios culturales 
en el municipio. 

Se realizaron 41 
eventos artístico-culturales en 
diversos escenarios de nuestro 

municipio cubriendo una amplia 
gama de disciplinas, con obras de 

teatro, exposiciones y conciertos en 
beneficio del descanso, la 

diversión y el desarrollo personal y 
social de más de 20 mil asistentes. 

20.000 
Programa municipal de 
actividades culturales 

Preservar y difundir el 
patrimonio histórico, 
artístico y cultural del 

municipio como devenir de 
la identidad de los 

vallesanos. 

Con el propósito de 
continuar fortaleciendo las 

tradiciones y costumbres en cada una 
de las localidades que 

integran el municipio, se brindó el 
respaldo para la realización de 

45 fiestas patronales, incluidas las de 
la cabecera municipal y sus barrios. 

Con ello este Ayuntamiento refuerza 
la identidad, fomenta la conservación 

de nuestras raíces a través del 
fortalecimiento de costumbres y 

tradiciones populares 

0 
Fortalecimiento de 

festividades y 
tradiciones 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar y destinar 
recursos para la 

ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de las 

instalaciones culturales en 
el municipio en vinculación 

con la sociedad civil. 

Se continuó la 
construcción del Teatro al Aire Libre 
en La Alameda, dentro del Programa 

de Acciones para el 
Desarrollo (PAD), con el propósito de 
ampliar la infraestructura recreativa y 

cultural 
de nuestro municipio. 

 
En el 2017 se ejecutó la segunda 

etapa de esta obra donde se 
construyó en obra física 2 mil 418 

metros cuadrados, con una inversión 
de 

16 millones 589 mil 
820 pesos. 

61.599 
Construcción del 

Teatro al Aire Libre 

Difundir y promover las 
actividades culturales que 

se realizan en el municipio. 

A fin de fortalecer el 
nacionalismo, fomentar el 

patriotismo y la identidad de los 
vallesanos, se realizaron las 

festividades patrias y desfiles 
conmemorativos del 

207 aniversario del inicio del 
movimiento de la Independencia y 

del 107 aniversario 
de la Revolución Mexicana. 

Adicionalmente, se realizaron 22 
ceremonias y actos cívicos 

conmemorando hechos patrios y 
aniversarios luctuosos de 

personalidades que 
realizaron actividades relevantes para 
beneficio de nuestra nación. Ello con 

la particip 

61.599 
Actos cívicos y 

aniversarios luctuosos 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Difundir y promover las 
actividades culturales que 

se realizan en el municipio. 

En coordinación con 
la asociación civil Amigos del Centro 

Regional de Cultura de Valle de Bravo 
y el Centro Regional de Cultura de 

Valle de Bravo se realizaron 
un total de 12 eventos artístico 

culturales entre los que se destacan 4 
musicales clásicos con la orquesta 

sinfónica esperanza Azteca, 2 obras 
de teatro con fines del cuidado al 

medio ambiente, 3 presentaciones 
musicales que fusionan la cultura 

urbana y 3 presentaciones que 
estampan el baile regional, folclórico 

y 
clásico. Esta colabora 

42.500 
La Cultura Sale a las 

Calles 

Difundir y promover las 
actividades culturales que 

se realizan en el municipio. 

Festival de las Almas 
2017El Gobierno Estatal promueve la 

cultura a través del Festival de las 
Almas en nuestro municipio. Este año 

se realizó del 27 de octubre al 4 de 
noviembre del 

2017 con la presentación de 60 
eventos en 9 foros diferentes con una 
afluencia estimada de más de 64,260 
mil asistentes, quienes disfrutaron de 
expresiones de música, , creatividad 

y pensamiento, danza, literatura, 
cine, artesanías, esculturas, y para 
reafirmar el intercambio de ideas 
entidad y sociedad contemporán 

64.260 
Festival de las Almas 

2017 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Incentivar la práctica 
sistémica del deporte 

mediante campañas de 
concientización sobre sus 
beneficios a la población 
municipal y la promoción 

de actividades físicas. 

Dentro del Plan 
Integral de Desarrollo 
Deportivo Municipal 

2016-18 se programaron actividades 
recreativas y campañas de 

concientización sobre sus beneficios, 
buscando con ello fomentar la cultura 
de hábitos saludables, destacándose 
las siguientes: En coordinación con el 
IMCUFIDE se llevó a cabo el programa 
Mexiquenses en Movimiento, con la 

integración de en promedio  22 
monitores, quienes impartieron un 

estimado de  2 mil 
100 sesiones de activación física, en 

el transcurso de 6 meses. Con una pa 

2.000 
Promoción de 

actividades físicas y 
recreativas. 

Difundir en el ámbito 
nacional e internacional las 
ventajas comparativas del 
municipio para la práctica 

de deportes extremos. 

Valle de Bravo es uno 
de los destinos preferidos para la 

realización de actividades deportivas 
para las cuales nuestro 

municipio es el marco perfecto. 
Durante este año, en colaboración 

con el Comité de Eventos Deportivos 
y Culturales, Valle de Bravo ha sido 
sede de 30 eventos deportivos de 

talla nacional e 
internacional entre los que destacan: 

 
- El Triatlón Valle de 

Bravo. 
- La Súper Final de la Copa del Mundo 

de Parapente 2017. 
- El Tercer Medio Maratón 

Internacional Colorines-Valle de 
Bravo 

61.599 
Sede de eventos 

nacionales e 
internacionales 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer convenios con 
asociaciones deportivas y 
entidades prestadoras de 

servicios para la 
organización y promoción 

de campeonatos y 
competencias de deportes 

extremos. 

Se fortalecieron los 
convenios con las fundaciones del 

equipo alemán Borussia Dortmund y 
Juguemos Juntos, brindándoles las 

facilidades necesarias para el 
desarrollo de sus actividades. 

 
Con la participación de la Iniciativa 

privada, se realizó un convenio con el 
equipo Toluca F.C. para establecer 

como sede a Valle de 
Bravo, del equipo en la tercera 

división profesional, generando con 
ello la posibilidad a los talentos 

vallesanos 
en incursionar al futbol profesional. 

61.599 
Convenios con 

fundaciones, clubes y 
ligas deportivas 

Establecer un programa de 
apoyos para el 

fortalecimiento y mejora 
de los servicios de 

entidades promotoras de 
actividades físicas, 

recreativas y deportivas a 
través 

de convenios con las 
asociaciones y clubes 

deportivos del municipio. 

Se establecieron las 
escuelas de iniciación y desarrollo 

deportivo y Centro de Tecnificación 
de Atletismo en donde 

se les brinda asesoría y atención a 
una matrícula de 600 atletas en 

diferentes disciplinas deportivas, 
sentando con ello las bases para los 

programas de alto rendimiento. 

600 
Creación de centros de 

formación deportiva 

Gestionar la ampliación, 
remodelación y 
construcción de 
instalaciones y 

equipamiento deportivo o 
recreativo. 

Con la finalidad de 
mejorar las condiciones de 

infraestructura de la Unidad 
Deportiva de Monte Alto, se 

invirtieron un millón 
800 mil pesos en la rehabilitación del 
sistema de alumbrado y reparación 

de aspersores, pasto y reja perimetral 
del campo de futbol en beneficio de 

25,554 habitantes de la cabecera 
municipal 

25.554 

Ampliación y 
rehabilitación de 

instalaciones 
deportivas 

Gestionar la ampliación, 
remodelación y 
construcción de 
instalaciones y 

equipamiento deportivo o 
recreativo. 

Se invirtieron 275 mil 
269 pesos de recursos municipales 

para reacondicionar la Cancha 
Multifuncional de El Durazno. Se 

realizó 
la instalación de juegos infantiles y un 

gimnasio al aire libre 

775 

Ampliación y 
rehabilitación de 

instalaciones 
deportivas 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar la ampliación, 
remodelación y 
construcción de 
instalaciones y 

equipamiento deportivo o 
recreativo. 

Se llevaron a cabo 
los trabajos de rehabilitación de la 

Unidad Deportiva de Colonos, entre 
los trabajos destacan la rehabilitación 
del bardeado, la rehabilitación de la 
cancha de fútbol y áreas verdes, así 
como la pinta de fachada, con una 
inversión total de un millón 998 mil 
906 pesos provenientes de Recursos 

Municipales y la participación del 
Gobierno Estatal con un beneficio 

para un mil 806 habitantes de la zona 

1.806 

Ampliación y 
rehabilitación de 

instalaciones 
deportivas 

Gestionar la ampliación, 
remodelación y 
construcción de 
instalaciones y 

equipamiento deportivo o 
recreativo. 

Se continúa llevando 
a cabo los trabajos de rehabilitación 

de la Unidad Deportiva el Polvorín, en 
Villa de Colorines, entre los trabajos 

destacan la rehabilitación campo con 
trotapista con tezontle, así como con 

pasto artificial, baños-vestidores, 
gradería, sanitarios, áreas verdes, con 

una inversión total de 
13 millones 429 mil 

810 pesos provenientes del Fondo 
Fortalecimiento Financiero para 

Inversión ?D?  en beneficio de 10 mil 
232 habitantes de la zona. 

10.232 

Ampliación y 
rehabilitación de 

instalaciones 
deportivas 

Gestionar la ampliación, 
remodelación y 
construcción de 
instalaciones y 

equipamiento deportivo o 
recreativo. 

Se continúa llevando 
a cabo los trabajos de rehabilitación 

de la cancha de futbol de Santa María 
Pipioltepec, entre los trabajos 

destacan la elaboración de gravas, 
vestidores, baños y áreas 

verdes, con una inversión total de 6 
millones 570 mil 189 pesos 

provenientes del Fondo 
Fortalecimiento Financiero para 

Inversión ?D?  en beneficio de 3 mil 
246 habitantes de la zona 

3.246 

Ampliación y 
rehabilitación de 

instalaciones 
deportivas 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer un programa de 
apoyos para el 

entrenamiento y asistencia 
a 

eventos nacionales e 
internacionales por parte 

de los deportistas 
vallesanos de alto 

rendimiento. 

Se consolidó un 
programa de apoyos para 

entrenamiento y asistencia a eventos 
nacionales e internacionales a 

deportistas 
vallesanos. En el Centro de Formación 

de Atletismo se brinda asesoría, 
estableciendo programas de 

entrenamiento a un grupo de 100 
personas practicantes de atletismo 

100 
Apoyo a deportistas 

vallesanos 

Establecer un programa de 
apoyos para el 

entrenamiento y asistencia 
a 

eventos nacionales e 
internacionales por parte 

de los deportistas 
vallesanos de alto 

rendimiento. 

Se brindó apoyo a 
200 ciclistas vallesanos para la 

participación en eventos estatales y 
nacionales, a los equipos de béisbol y 

softbol representativos de 
Villa de Colorines con material 

deportivo, además de apoyo de 
viáticos para su participación en 

competencias estatales y nacionales. 
En estas acciones de apoyo a 

deportistas de alto rendimiento se 
invirtieron 700 mil 

pesos de recursos del 
IMCUFIDEVB. 

. 

200 
Apoyo a deportistas 

vallesanos 

Establecer un programa de 
apoyos para el 

fortalecimiento y mejora 
de los servicios de 

entidades promotoras de 
actividades físicas, 

recreativas y deportivas a 
través 

de convenios con las 
asociaciones y clubes 

deportivos del municipio. 

Se implementó un 
programa de talleres y charlas 
deportivas con la finalidad de 

capacitar a deportistas y 
entrenadores vallesanos, en la 

planificación deportiva, sentando las 
bases para el 

entrenamiento de alto rendimiento, 
con una asistencia de 40 

entrenadores. 

40 
Capacitación de 

entrenadores 



Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 
 

41  

Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Rehabilitar y dar 
mantenimiento al 

equipamiento de salud 
existente. 

Con el propósito de 
brindar atención médica primaria a la 

comunidad de Casas Viejas y sus 
alrededores, se concluyó la 

rehabilitación del centro de salud, el 
cual tendrá como beneficiarios 

directos a un total de un mil 
602 habitantes con una inversión de 
349 mil 499.93 pesos provenientes 

del Programa FISMDFCentro de Salud 
Casas Viejas 

1.602 
Centro de Salud 

Casas Viejas 

Establecer convenios con 
instituciones de salud de 

los ámbitos federal, estatal 
y privados, para 

realizar campañas de 
vacunación, ferias de salud 

y otras actividades de 
fomento a una vida 

saludable. 

En colaboración con 
el Instituto de Salud del Estado de 

México y el Sistema DIF Municipal, se 
realizaron 2 Ferias de Salud en las 

comunidades de 
Peña Blanca y San Nicolás Tolentino 

otorgando los servicios de renovación 
de pólizas de seguro popular, servicio 

dental, psicología, servicio médico, 
vacunación universal, captación de 
discapacitados, beneficiando a un 

total de 140 habitantes. 

140 Ferias de Salud 

Realizar acciones para 
generar entornos 

saludables 
como la vacunación y 
esterilización canina y 

felina. 

En colaboración con 
el Instituto de Salud del Estado de 

México y el Sistema DIF municipal, se 
realizaron diversas actividades para 

generar entornos saludables, a fin de 
combatir los problemas que 

amenazan la salud integral de la 
ciudadanía. 

 
- Se participó en la semana Nacional 

de Vacunación Antirrábica. 
- Se realizaron 21 jornadas de 
esterilización canina y felina. 

- Se llevaron a cabo 3 
Jornadas  de descacharrización, y 

- Se realizaron 5 jornadas de 
fumigación con el fin de evitar 

enfermedad 

61.599 
Acciones para generar 
entornos saludables 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Promover programas de 
salud itinerantes en las 

zonas con mayores niveles 
de pobreza en el 

municipio, incluyendo 
consultas médicas, 

odontológicas, 
nutricionales y 
psicológicas. 

El Sistema DIF 
Municipal, brinda atención médica y 
psicológica a niños, niñas, jóvenes, 

adolescentes, madres solteras, 
mujeres embarazadas, 

adultos mayores y 
 

discapacidad que fueron víctimas de 
maltrato familiar beneficiando a 25 

familias de las diferentes 
comunidades del Municipio de Valle 

de Bravo 

25 Atención Medica 

Realizar campañas de 
información y orientación 
para difundir las causas y 

efectos de las 
enfermedades crónico 

degenerativas. 

Con el propósito de 
dar información y orientación en 
materia de salud reproductiva y 

enfermedades crónico degenerativas, 
en colaboración con el Sistema DIF 

Municipal, se  han 
otorgado más de 124 pláticas y 

orientaciones sobre aspectos de 
salud, planificación familiar y 
prevención y tratamiento de 

adicciones, beneficiando a más 
de 2 mil 117 familias de las distintas 

localidades de nuestro municipio 

2.117 
Pláticas y orientaciones 

en salud 

Realizar campañas de 
información y orientación 

en materia de salud 
reproductiva. 

En atención a la 
salud de la mujer vallesana y a fin de 

prevenir y detectar oportunamente el 
cáncer de mama y cuello uterino, el 
Sistema DIF Municipal, ha realizado 

más de 50 exámenes para la 
detección oportuna de tumores 

malignos de mama y cuello uterino. 
 

En atención a la salud de la mujer 
vallesana, en colaboración con el 
Instituto de Salud del Estado de 

México, se realizaron 4 foros 
para la prevención de la muerte 

materna, en beneficio de 420 
asistentes. 

420 
Prevención y cuidado 

de la salud de la mujer. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Promover y enseñar 
herramientas que permitan 

crear conciencia en la 
población sobre la 

importancia de evitar el 
uso y consumo de 

sustancias psicotrópicas. 

Con el propósito de 
prevenir las adicciones (tabaquismo, 
alcoholismo y farmacodependencia) 

Se concretó la firma del Comité 
Municipal Contra las 

Adicciones, (COMCA), celebrado, 
entre el instituto de Salud del Estado 
de México y el Municipio de Valle de 

Bravo. 
De manera coordinada se han llevado 

a cabo capacitaciones de los 
integrantes del COMCA para la 
prevención y tratamiento de las 

adicciones. 
 

Se han impartido 30 pláticas 
beneficiando a 700 participantes de 

las diferentes localidades del Mu 

700 

Actividades de difusión 
para la prevención y 

tratamiento de 
adicciones 

Establecer convenios con 
instituciones de salud de 

los ámbitos federal, estatal 
y privados, para 

realizar campañas de 
vacunación, ferias de salud 

y otras actividades de 
fomento a una vida 

saludable. 

Con el propósito de 
brindar una  atención integral de 

calidad y con acceso a lentes de bajo 
costo, se realizaron 4 Jornadas de 

Salud Visual, obteniendo de empresas 
socialmente responsables, 

donaciones 

467 
Jornadas de Salud 

Visual 

Establecer convenios con 
instituciones de salud de 

los ámbitos federal, estatal 
y privados, para 

realizar campañas de 
vacunación, ferias de salud 

y otras actividades de 
fomento a una vida 

saludable. 

En colaboración con 
el Instituto de Salud del Estado de 

México. Se participó en las Semanas 
Nacionales de Salud y se  llevó a cabo 

la Aplicación del Esquema de 
Vacunación 

Universal, acorde con la polí 

25.237 
Semanas Nacionales de 

Salud 

Promover programas 
de salud itinerantes en las 
zonas con mayores niveles 

de pobreza en el 
municipio, incluyendo 

consultas médicas, 
odontológicas, 
nutricionales y 
psicológicas. 

En beneficio de 
habitantes de nuestro municipio, en 

las ferias de salud realizadas, se invitó 
a las familias a afiliarse o renovar su 

Póliza al Seguro Popular. Con un total 
de 27 pólizas de servicios 

27 
Pólizas del Seguro 

Popular 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer convenios con 
empresas farmacéuticas 
para obtener la donación 

de medicamentos y equipo 
para la atención de grupos 
sociales en condiciones de 

pobreza. 

Con el objetivo de 
recolectar medicamentos con vida 
útil y medicamentos caducos, se 

recolectaron 496 medicamentos, los 
cuales fueron entregados en las 

jornadas médicas y eliminados de 
manera responsable, evitando la 

contaminación de basureros 
municipales 

61.599 
Centro de Acopio de 

Medicamentos 

Establecer convenios con 
instituciones de salud de 

los ámbitos federal, estatal 
y privados, para 

realizar campañas de 
vacunación, ferias de salud 

y otras actividades de 
fomento a una vida 

saludable. 

Con el propósito de 
capacitar a los comerciantes 
vendedores de alimentos, se 

capacitó con enfoque a la 
normatividad y lineamientos de 

regulación sanitaria a 
50 comerciantes. 

50 
Capacitación en 

regulación sanitaria 

Ampliar la cobertura de las 
redes de infraestructura en 

las zonas marginadas del 
municipio. 

Con el fin de procurar 
una vivienda digna a las familias que 

habitan en zonas rurales y de alta 
marginación, se han realizado 
acciones para la adquisición, 

construcción y el mejoramiento de las 
viviendas en condiciones mínimas de 
dignidad. En el logro de este esfuerzo 

destaca la labor que ha 
realizado el Gobierno Municipal en 

coordinación con entidades federales 
y estatales, la sociedad civil y la 

participación comunitaria. 
 

-Programa Biodigestores: Se 
colocaron y suministraron 60 

biodigestores, 

60 

Acciones para el 
mejoramiento y 
construcción de 

viviendas 

Promover ante las 
instancias estatales y 

federales correspondientes 
la dotación de apoyos para 

la adquisición, 
construcción y el 

mejoramiento de las 
viviendas en condiciones 

mínimas de dignidad. 

Se concluyó la construcción de  129 
cuartos dormitorio en 

17 localidades con una inversión de 7 
millones 54 mil 475 pesos, 

provenientes del Programa FISMDF Y 
FISE. 

129 Cuartos dormitorio 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Promover ante las 
instancias estatales y 

federales correspondientes 
la dotación de apoyos para 

la adquisición, 
construcción y el 

mejoramiento de las 
viviendas en condiciones 

mínimas de dignidad. 

Se construyeron 115 techos firmes en 
7 comunidades, con una inversión de 

3 millones 498 mil 177 pesos, 
provenientes del programa FISE 

115 
Construcción de techos 

firmes 

Dotación de apoyos a 
grupos organizados de 

población en condiciones 
de marginación para 

mejorar su calidad de vida. 

En el Marco de la 
Estrategia de la Política Social de 
Nueva Generación del Gobierno 
Federal dentro del programa de 

inclusión social PROSPERA se brida 
apoyo para el desarrollo integral de 

5 mil 400 familias vallesanas. 
Con el propósito de brindar un 

servicio de calidad, este 
Gobierno Municipal, absorbe los 
gastos de arrendamiento, agua 

potable, luz eléctrica 
y teléfono de la Oficina de Atención 

Regional, ubicada en la comunidad El 
Arco; Adicionalmente se brindan 
mejores espacios y tratos más dig 

5.400 
Programa 
PROSPERA 

Dotación de apoyos a 
grupos organizados de 

población en condiciones 
de marginación para 

mejorar su calidad de vida. 

Con el propósito de 
fortalecer las condiciones de vida de 

las familias más vulnerables del 
municipio se  realizó una colecta de 
ropa usada en buenas condiciones 

con la sociedad Vallesana y la 
donación en las localidades: San 

Lorenzo, Los Pozos, El Manzano, San 
José Potrerillos, 

Mesa Rica, Los Álamos, Santo Tomas 
el Pedregal, Las Ahujas y el Trompillo, 

beneficiando a 400 personas. 

400 
Donación de  ropa 

usada 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar campañas de 
información y orientación 
para difundir las causas y 

efectos de las 
enfermedades crónico 

degenerativas. 

- El Gobierno 
Municipal en colaboración con 

empresarios  locales, dio continuidad 
por segundo año a programa ?De la 
Mano con las Familias Vallesanas? 

para la atención de personas de 
escasos recursos con enfermedades 

crónico degenerativas que se 
encuentran en condiciones 

vulnerables, y que no cuentan con 
apoyos de carácter 

económico o social de las 
dependencias del Gobierno Federal y 

Estatal.  Los empresarios locales 
contribuyen con la donación de: pan, 

tortillas, fruta, verdura y carne.  
Dentro 

30 
Programas de 

asistencia alimentaria 

Dotación de apoyos a 
grupos organizados de 

población en condiciones 
de marginación para 

mejorar su calidad de vida. 

- Dentro del 
Programa  Municipal 

?Dándote la Mano? se han otorgado 
los días viernes de cada mes, 35 

refrigerios a las personas que tienen 
familiares internados en el Hospital 

Regional de Valle de Bravo, 
beneficiando a un mil 

925 personas, no solo del municipio, 
sino de los municipios región 

incluyendo: Amanalco de 
Becerra, Donato Guerra, San Martín 

Otzoloapan, Santo Tomás de los 
Plátanos, y Zacazonapan. DDS 

1.925 
Programas de 

asistencia alimentaria 

Dotación de apoyos a 
grupos organizados de 

población en condiciones 
de marginación para 

mejorar su calidad de vida. 

En coordinación con 
la Delegación Estado de México de la 

Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) en la Estrategia Cruzada 

Nacional Contra el Hambre en la 
vertiente comedores comunitarios, se 
realiza la dotación de alimentos a la 
población vulnerable, sirviendo 150 
desayunos y 150 comidas diarias en 

comedores comunitarios por una 
cuota de 

recuperación de diez pesos, 
beneficiando a los habitantes de 11 
localidades de nuestro municipio. 

76.500 
Programa Comedores 

Comunitarios 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Proveer trámites y 
servicios a la población de 
migrantes que vive en el 

extranjero y a sus familias 
en las comunidades de 

origen. 

La gestión para la 
traducción y apostillamiento de 15 
actas norteamericanas en beneficio 

de menores nacidos en estados 
 

padres mexicanos, logrando así  
adquirir la nacionalidad mexicana y 

gozar de sus derechos elementales en 
el país. 

15 Servicios a migrantes 

Proveer trámites y 
servicios a la población de 
migrantes que vive en el 

extranjero y a sus familias 
en las comunidades de 

origen. 

- Atención a 20 
migrantes  en la orientación para 

trámites de registros de adhesión de 
actas, apoyo con 

 
escolares, inscripción en el sistema 

nacional del registro civil, adquisición 
de actas nuevas y 

correcciones de acta. 

20 Servicio a migrantes 

Proveer trámites y 
servicios a la población de 
migrantes que vive en el 

extranjero y a sus familias 
en las comunidades de 

origen. 

- La gestión de 8 
servicios como constancias de origen 

que los ayuda a tramitar una 
identificación, 

trámites de seguridad social, licencias 
de manejo y otros que les son 

necesario 
para su estancia en el extranjero. 

8 Servicios a migrantes 

Proveer trámites y 
servicios a la población de 
migrantes que vive en el 

extranjero y a sus familias 
en las comunidades de 

origen. 

- Apoyo a una familia 
vallesana en el traslado de restos de 

sus familiares fallecidos en  los 
Estados Unidos. 

 
- Distribución de material informativo 

 
educativas sobre los servicios y 

derechos de los migrantes vallesanos 
a nivel primaria y secundaria que se 

les brinda con la finalidad de que 
compartan con sus familiares. 

61.599 Servicios a migrantes 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Impulsar la participación 
de los consejos escolares 

de participación social para 
mejorar las condiciones 

físicas de las instalaciones 
educativas 

Se gestionó 
mobiliario escolar ante los servicios 
educativos integrados al Estado de 

México SEIEM, logrando la 
incorporación de 15 planteles 

educativos de nivel básico, con una 
inversión del presupuesto del 

programa estatal Acciones por la 
Educación de 

$150,000.00, logrando beneficiar a 
una población estudiantil de 2000 

alumnos. 

2.000 
Gestión de Mobiliario 

Escolar y Equipo de 
Cómput 

Gestionar un programa de 
comedores escolares en las 
zonas con mayores rezagos 
e índices de marginación. 

Se cuenta con un 
programa de desayunadores 
escolares en instituciones de 

educación básica que comprende 
preescolar, primaria y secundaria en 

comunidades como: Villa de 
Colorines, 

San Juan Atezcapan, Santa Teresa 
Tiloxtoc,La Candelaria, San Mateo 

Acatitlan, Atesquelites, San Simón El 
Alto, Las Joyas, La Huerta de San 

Agustin, Mesa Rica, Ternantongo, El 
Manzano y Emiliano Zapata. 

1.012 
Desayunadores 

escolares 

Impulsar las modalidades 
alternativas de educación 
superior (sistema abierto, 
tutorial o en línea) para 

incrementar la matrícula 
en los programas 

educativos 
correspondientes. 

En coordinación con 
instituciones educativas particulares 
se conjunto el esfuerzo para brindar 
una oferta educativa de amplitud a 

jóvenes que por razones económicas 
y derivado de la imposibilidad de 
acceder al sistema universitario 

público, puedan continuar con sus 
estudios otorgando 

descuentos referenciados por esta 
coordinación de hasta el 80% de 

descuento en colegiaturas y 
exámenes, a quienes opten por 

cursas carreras 
universitarias en línea así como 
modalidad presencial, con ello 

beneficiand 

1.000 Oferta educativa 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Generar un programa de 
estímulos a los creadores 

locales que rescaten y 
promuevan la identidad 

vallesana. 

Se brindó apoyo por 
parte del Presidente Municipal de 

Valle de Bravo, a un grupo de 
escritores Vallesanos para la 
publicación de libros (1000 

ejemplares); que abordan el tema de 
la historia Vallesana; mismos que 

fueron entregados en instituciones 
educativas de nuestro municipio, 

llevando acabo la promoción 
de la cultura local. 

61.599 
Promoción de la 

Cultura Vallesana 

Llevar a cabo un programa 
de mantenimiento 

permanente del 
equipamiento deportivo y 
recreativo del municipio. 

En la cabecera 
municipal se mantiene el apoyo 

convenido a la escuela de fútbol de 
Borussia Dortmond el cual mantiene 
una matricula de 150 alumnos en las 

diferentes categorías. 

150 
Apoyo a Escuelas de 
Iniciación deportiva 

Llevar a cabo un programa 
de mantenimiento 

permanente del 
equipamiento deportivo y 
recreativo del municipio. 

Apoyo a Escuelas de 
Iniciación deportiva con dotaciones 
de material deportivo a equipos y 

escuelas de iniciación deportiva que 
de manera particular trabajan en el 

municipio el número de beneficiados 
de aproximadamente 

200 jóvenes en diferentes disciplinas 
deportivas. 

200 
Apoyo a Escuelas de 
Iniciación deportiva 

Difundir la realización de 
eventos deportivos que se 

realicen en el territorio 
municipal. 

Buscando con la 
práctica de manera permanente de la 

activación física en la población, se 
logró que un número de 

120 personas conocieran el ejercicio 
dirigido, experimentando esa 

sensación de bienestar con los 
efectos fisiológicos en la práctica del 

mismo. 

120 
Activación física 

recreativa dirigida 

Difundir la realización de 
eventos deportivos que se 

realicen en el territorio 
municipal. 

Con el objetivo de 
integración familiar se llevaron a cabo 

eventos deportivos promocionales 
con una respuesta favorable en la 

participación de niños teniendo una 
asistencia general de 

2000 personas. 

2.000 
Eventos deportivos 

promocionales 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Suscribir convenios con 
asociaciones deportivas y 
entidades prestadoras de 

servicios para la 
identificación de jóvenes 

valores del deporte en 
Valle de Bravo. 

Con la finalidad 
apoyar a los talentos deportivos de 

nuestro municipio se realizó 
la gestión con el Deportivo Toluca C.F. 
para la realización de visorias para la 

detección de jóvenes talentos para su 
integración en sus diferentes fuerzas 

básicas. 

4 

Visorias del Club 
deportivo de Fútbol 

 
detección de talentos 

deportivos. 

Establecer convenios con 
empresas farmacéuticas 
para obtener la donación 

de medicamentos y equipo 
para la atención de grupos 
sociales en condiciones de 

pobreza. 

Con el propósito de 
apoyar a grupos sociales en 

condiciones de pobreza se realizó del 
19 de Junio al 30 de Junio en Villa de 

Colorines, una Jornada de salud 
visual, ofreciendo equipo de lentes a 
bajo costo, así como atención médica 

para Patologías Oftalmológicas. Se 
otorgaron 10 donaciones a personas 

vulnerables de escasos recursos. 

222 
Jornada de Salud 

Visual 

Realizar acciones para 
generar entornos 

saludables 
como la vacunación y 
esterilización canina y 

felina. 

con la finalida de 
generar entornos saludables se 

realizaron 18 jornadas de 
esterilización canina y felina, con un 

resultado de 738 mascotas 
esterilizadas en las comunidades de 

Los Saucos,Villa de Colorines, 
Cuadrilla de Dolores, Cerro Gordo, La 

Candelaria, San Juan Atezcapan y 
Cabecera Municipal. 

738 
Jornada de 

Esterilización canina y 
felina 

Establecer convenios con 
instituciones educativas de 

nivel superior para 
proporcionar servicios de 
salud a través del servicio 

social en 
zona con altos niveles de 

marginación y pobreza del 
municipio. 

Con la finalidad de 
brindar servicios de salud en zonas de 

alta marginación se llevó a cabo la 
feria de salud en conjunto con la 

Universidad Mexiquense del 
Bicentenario, unidad Villa Victoria, 

con la toma de presión arterial, toma 
de glucosa y estado nutricional de los 

pacientes en el Auditorio de la 
Cabecera Municipal de Valle de 

Bravo. 

80 

Feria de salud en 
conjunto con la 

Universidad 
Mexiquense del 

Bicentenario, unidad 
Villa Victoria. 

Promover la construcción 
de clínicas 

pre-hospitalarias en las 
comunidades. 

Con la finalidad de 
brindar servicios de salud en las 
comunidades se llevó a cabo la 

rehabilitación de centro de salud de 
la comunidad de Casas Viejas 

100 
Rehabilitación de 
centro de salud 
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Gestionar la dotación de 
apoyos ante instancias 

nacionales e 
internacionales 

para la construcción de 
sanitarios en las viviendas 

que carecen de estas 
instalaciones. 

Con la finalidad de 
apoyar a la viviendas que carecen de 

servicios se colocaron y suministraron 
60 biodigestores, en beneficio de la 

localidad Santa María Pipioltepec, con 
una inversión de un millón 

319 mil 592 pesos provenientes del 
programa FISMDF. 

60 
Colocación de 
biodigestores 

Promover el uso de 
ecotécnias y sistemas 

alternativos de generación 
de 

energía para atender los 
requerimientos de 

servicios en las viviendas 
ubicadas 

en zonas rurales. 

Buscando contribuir a 
la disminución del consumo de leña 
hasta de un 60%, se implementó el 
proyecto de estufas ahorradoras de 

leña en las comunidades de El 
Trompillo, Cerro Colorado, La 

Boquilla, Valle Verde, El Manzano y 
los Saucos teniendo 216 beneficiarios 
con un monto de 133 mil 680 pesos, 
logrando así hogares mas saludables 

y disminuyendo los costos de la 
obtención de este combustible 

216 
Implementación del 

proyecto estufas 
ahorradoras de leña 

Establecer un programa de 
mantenimiento y 

conservación de las 
viviendas en el centro 

histórico de la cabecera 
municipal 

Con la finalidad de 
mantener y conservar las viviendas 

del centro hitórico de implementó el 
Programa de Mejoramiento y 

Rehabilitación a la vivienda 
beneficiaando a un aproximado de 

45000 habitantes 

45.000 

Programa de 
Mejoramiento a la 
vivienda y apoyos 

generales 

Establecer mecanismos de 
vinculación con localidades 

extranjeras. 

Con el propósito de 
mejorar la convivencia, estrechar 

lazos 
familiares y fortalecer el nivel 

deportivo en el municipio, se ha dado 
seguimiento a las actividades del 

convenio con las fuerzas básicas del 
equipo Alemán Borussia Dortmund, 

en la Unidad 
Deportiva Monte Alto, un grupo 
experto de entrenadores otorga 

formación y entrenamiento 
gratuito a 200 niños y jóvenes 
vallesanos en la práctica del 

futbol y la enseñanza del lenguaje 
alemán y, de acuerdo al talento 

deportivo que desarrollen, los parti 

200 

Convenios de 
colaboración con la 
fundación alemana 
Borussia Dortmund 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Ejecución de obras para 
mejorar las condiciones de 

infraestructura y obras 
sociales en las 

comunidades del 
Municipio de Valle de 

Bravo. 

Con la finalidad de 
satisfacer las necesidades básicas 

alimenticias de la población y mejorar 
las condiciones de infraestructura se 

realizarón obras como comedores 
comunitarios, rehabilitación y 

construcción de 
aulas, techos firmes y calles en 

diferentes comunidades del 
municipio. 

76.500 
Obras de 

infraestructura y obras 
sociales en el municipio 

Establecer un programa 
municipal de apoyo para la 
regularización del uso del 
suelo y construcción de 

viviendas en coordinación 
con las instancias estatales 

y federales 
correspondientes. 

Con el propósito de 
incorporar el ejido a la propiedad 

privada 
e integrarlos al casco urbano 

conforme a la normatividad en 
materia de ocupación del suelo, se 
han expedido 76 títulos de solares 

urbanos de 
los ejidos de: 24 de San Juan 

Atezcapan ubicados en los parajes de: 
Loma Bonita, La Lechería, El Polvorín 
y  El Chorrito de la Villa de Colorines,  

14  en el Ejido de San Nicolás 
Tolentino, 9 en el 

Ejido de Cerro Gordo, 
19 en el Ejido Casas Viejas y 10 Ejido 

de Dolores. 

76 
Titulación de solares 

urbanos en ejidos 

Gestionar la instalación de 
una unidad académica de 
la Universidad Autónoma 

del Estado de México en el 
municipio. 

El Gobierno Municipal 
gestionó la donación de 2 hectáreas 

con los ejidatarios de Cerro Colorado, 
con el fin de que el Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos de 
Estado de México (CECYTEM), que 

actualmente opera en instalaciones 
provisionales en la Cuadrilla de 

Dolores, construya instalaciones 
definitivas y amplié la oferta 

educativa, en beneficio  de los 232 
alumnos, 34 

docentes y personal administrativo 
que actualmente laboran en el 

Colegio y en general de los 
estudiantes de nivel medi 

232 

El Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos de Estado 
de México (CECYTEM) 

contará con 
instalaciones definitivas 

en Cerro Colorado 
gracias a la donación de 

un 
predio de 2 hectáreas 

por los ejidat 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar ante las 
instancias estatales y 

federales correspondientes 
la remodelación del 
hospital general de 
cobertura regional. 

Se realizó la gestión ante la Secretaría 
de Salud para mejoras al Hospital 

General 
61.599 

Remodelación del 
Hospital General 

Gestionar ante las 
instancias estatales y 

federales correspondientes 
la remodelación del 
hospital general de 
cobertura regional. 

Se realizó la gestión ante la Secretaría 
de Salud para mejoras al Hospital 

General 
61.599 

Remodelación del 
Hospital General 

Realizar las gestiones 
necesarias para establecer 

un sistema 
 

a la población estudiantil 
de bajos recursos. 

En coordinación con 
el gobierno estatal y derivado del 

programa acciones por la educación, 
se realizó la gestión de becas 

escolares 
brindando cobertura a un total de un 

mil 300 alumnos de los programas: 
becas a talentos artísticos, 
deportivos, musicales y de 
aprovechamiento escolar. 

 
En coordinación con diversas 

instituciones educativas privadas, se 
realizaron convenios de colaboración 

en materia educativa, con ello se 
brindó la amplitud de la oferta 

educativa acercando más 
oportunidades a estud 

1.300 
Gestión de becas y 
referidos escolares 

Establecer convenios con 
las autoridades deportivas 

de los ámbitos federal y 
estatal para dotar de 

asistencia médica, apoyos 
y acceso a instalaciones 

deportivas a los deportistas 
vallesanos de alto 

rendimiento. 

Se implementó un 
programa de talleres y charlas 
deportivas con la finalidad de 

capacitar a deportistas y 
entrenadores vallesanos, en la 

planificación deportiva, sentando las 
bases para el 

entrenamiento de alto rendimiento, 
con una asistencia de 40 

entrenadores 

40 
Capacitación de 

entrenadores 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar recursos para la 
ampliación, rehabilitación y 

mantenimiento de 
 

entrenamiento de 
deportistas vallesanos de 

alto rendimiento. 

Se realizó reunión 
con autoridades federales y estatales 
para la presentación del proyecto de 
infraestructura deportiva sustentable 
del Centro de Alto Rendimiento para 

la Unidad deportiva de Monte Alto en 
la localidad de Valle de Bravo. El cual 
tendrá un impacto social en beneficio 

de 60 000 habitantes 

60.000 
Creación de un centro 
de alto rendimiento 

sustentable 
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                                                                                                           PILAR: VALLE DE BRAVO PROGRESISTA  

 

Reporte de cumplimiento de líneas de acción 
 

Del total de 74 líneas de acción del pilar Valle de Bravo Progresista, se realizaron acciones de 
gobierno que atienden al 100% de éstas. 

 
 

Acciones relevantes realizadas 
 

La tabla siguiente detalla las principales acciones que se realizaron dentro de las líneas de acción 
del Pilar Valle de Bravo Progresista. La tabla está ordenada en alfabéticamente por línea de acción y 
es generada a través del Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y 
COPLADEMUN denominado “El Sistema de Evaluación”. 

 

Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Garantizar la sanidad de los 
productos cárnicos que se 
generan en el rastro 
municipal. 

Con el propósito de 
garantizar la sanidad de los 
productos cárnicos que se 

generan en el rastro municipal, 
se trabaja de manera 

coordinada con el Instituto de 
Salud del Estado de México en la 

verificación sanitaria diaria de 
los productos y con las 

dependencias 
Federales y Estatales para dar 
cumplimiento a lo establecido 

en la normatividad para la 
introducción y sacrificio de 

ganado. 

61.599 
Calidad de los productos 
cárnicos 

Gestionar e instrumentar un 
programa para el 
mantenimiento y 
modernización de las 
instalaciones del mercado 
municipal. 

Con la finalidad de 
mantener el orden en el 

ejercicio de las actividades 
económicas, comerciales y de 
servicios que se ofrecen en los 
tianguis de Avandaro, Valle de 
Bravo y Villa de Colorines, en el 
transcurso del año se realizaron 

4 
reuniones de trabajo con las 

respectivas mesas directivas de 
tianguistas, en las cuales se 

revisaron y clasificaron los giros, 
se redefinieron los espacios y su 
ubicación, dándole seguimiento 
semanalmente a los acuerdos 

tomados mediante 116 
recorridos de supervisión 

61.599 
Ordenamiento comercial 
de tianguis y mercados 

Gestionar e instrumentar un 
programa para el 
mantenimiento y 
modernización de las 
instalaciones y 
equipo del rastro municipal. 

De manera semestral 
se dota a los trabajadores del 
Rastro Municipal de equipo y 

herramientas para que puedan 
desempeñar su labor de 

acuerdo a lo establecido por la 
normatividad. Este año, 

cumpliendo con el compromiso 
de dotar a Valle de Bravo de 

mejores servicios la inversión en 
el equipamiento del rastro 

municipal ha sido de 129 mil 
549 pesos, con este recurso se 

ha equipado y mejorado el 
proceso de sacrificio y faenado, 
impactando de manera positiva 

en la calidad sanitaria de los 
productos pro 

61.599 

Programa  para el 
mantenimiento y 
equipamiento del rastro 
municipal 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar e instrumentar un 
programa para el 
mantenimiento y 
modernización de las 
instalaciones y 
equipo del rastro municipal. 

Con la finalidad de 
mantener el orden en el 

ejercicio de las actividades 
económicas, comerciales y de 
servicios que se ofrecen en los 
tianguis de Avandaro, Valle de 
Bravo y Villa de Colorines, en el 
transcurso del año se realizaron 

4 
reuniones de trabajo con las 

respectivas mesas directivas de 
tianguistas, en las cuales se 

revisaron y clasificaron los giros, 
se redefinieron los espacios y su 
ubicación, dándole seguimiento 
semanalmente a los acuerdos 

tomados mediante 116 
recorridos de supervisión 

61.599 
Ordenamiento comercial 
de tianguis y mercados 

Gestionar y operar programas 
de apoyo para preservar y 
fomentar las expresiones 
artesanales municipales e 
impulsar la producción 
artesanal de alta calidad y 
diseño. 

El Fomento a las 
artesanías continúa a través de 
la vinculación de los artesanos 
vallesanos con instancias como 
el IIFAEM y el FONART para que 

accedan a recursos, apoyos, 
capacitaciones y espacios de 

comercialización. Entendemos 
que el proceso no termina con la 

elaboración de las piezas, es 
necesario que el artesano los 
comercialice, para eso se han 

emitido credenciales a 58 
artesanos ante el IIFAEM, lo que 

les 
permite acceder a las tiendas 
CASART, teniendo así nuevos 

nichos de mercado. 

58 
Programa de asistencia a 
artesanos. 



Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 
 

58  

Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar y operar programas 
de apoyo para preservar y 
fomentar las expresiones 
artesanales municipales e 
impulsar la producción 
artesanal de alta calidad y 
diseño. 

Para impulsar la 
artesanía local, fortalecer la 

economía familiar y 
las raíces de nuestras 

costumbres, se realizó la 
instalación ordenada de un 

corredor artesanal en las épocas 
de mayor afluencia turística 

como son los periodos 
vacacionales de semana santa, y 
verano, fin de semana largo del 
15 de septiembre y también se 

instalará en las vacaciones de fin 
de año. 

 
Este año 3 artesanos vallesanos 
fueron invitados a participar en 

una expo feria artesanal 
organizada por el municipio de 

Lerma en el 

3 Corredores artesanales. 

Gestionar y operar programas 
de fortalecimiento y 
modernización que permitan 
elevar la competitividad de 
las micro y pequeñas 
empresas instaladas en el 
municipio. 

Para contribuir al 
fortalecimiento de las micro y 

pequeñas empresas del 
municipio, se gestionó con 

organizaciones y dependencias 
del 

Gobierno Federal y el Gobierno 
Estatal la impartición de cursos 

que brinden herramientas 
administrativas para que los 

empresarios se adecuen a los 
requisitos administrativos y 
fiscales y así gestionen de 
manera más eficiente sus 

fuentes de ingreso. 

57 
Formación a 
emprendedores 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar y operar programas 
y subsidios para incentivar y 
fortalecer la producción 
agropecuaria y la 
instrumentación de 
proyectos productivos 
agroecológicos sustentables 
en el medio rural de Valle de 
Bravo. 

Se firmó un convenio 
con el comité Estatal de Sanidad 

Vegetal del Estado de México 
(CESAVEM) con la finalidad de 
conjuntar acciones y recursos 
para la implementación de la 

campaña contra plagas 
reglamentadas del aguacatero, 

la cual inició en el mes de 
septiembre en las comunidades 
de Santa María Pipioltepec y La 

Candelaria, con lo que se 
pretende 

lograr,  en el mediano plazo, la 
certificación de Valle de Bravo 
como municipio libre de plagas 
reglamentadas del aguacatero, 

en beneficio de 295 hect 

300 Fomento agrícola 

Gestionar y operar programas 
y subsidios para incentivar y 
fortalecer la producción 
agropecuaria y la 
instrumentación de 
proyectos productivos 
agroecológicos sustentables 
en el medio rural de Valle de 
Bravo. 

Para fortalecer las 
actividades agrícolas y propiciar 

una mayor rentabilidad en 
cultivos como maíz, avena, 

fresa, 
aguacate y girasol; se 

gestionaron y aplicaron recursos 
por 810 mil pesos 

como subsidio directo a la 
adquisición de los insumos más 
utilizados por los agricultores, 

como fertilizantes de alta 
concentración y 

semillas mejoradas. 
 

Mediante la ejecución de éstas 
acciones se beneficiaron 300 

productores, así 
como un total de 547 hectáreas 

de cultivo en 29 localidades. 

300 
Subsidios a los insumos 
agrícolas. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar y operar programas 
y subsidios para incentivar y 
fortalecer la producción 
agropecuaria y la 
instrumentación de 
proyectos productivos 
agroecológicos sustentables 
en el medio rural de Valle de 
Bravo. 

Para contribuir a una 
mejor utilización del agua para 

uso agrícola, y mediante la 
coordinación de acciones con la 

Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y los productores, 

se entregó cemento y 
los agregados para el 

revestimiento de 480 metros 
lineales de canales de riego en 
beneficio de 156 usuarios de 3 

unidades de riego. 
 
 
 

Se han beneficiado 
285 productores rurales con 
diversos apoyos, como lo son 

245 paquetes de herramientas 
básicas; 

30 carretillas y 10 mochilas 
aspersores manuales. 

435 
Infraestructura y 
equipamiento  rural. 

Gestionar y operar programas 
y subsidios para 
incentivar y fortalecer la 
producción agropecuaria y la 
instrumentación de proyectos 
productivos agroecológicos 
sustentables en el medio 
rural de Valle de Bravo. 

Con la finalidad de 
bajar costos  y propiciar una 

mayor rentabilidad de las 
actividades agrícolas; con los 

tractores del Ayuntamiento, se 
prestaron servicios de 

preparación de 
tierras, como barbecho y rastra 

en 
132 hectáreas de 6 

comunidades en beneficio de 91 
productores. 

 
Con estas acciones se fomenta 
la producción de alimentos en 

las comunidades rurales. 

91 
Servicios de maquinaria 
agrícola 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar y operar programas 
y subsidios para 
incentivar y fortalecer las 
actividades pecuarias y la 
instrumentación de proyectos 
productivos pecuarios en el 
medio rural de Valle de 
Bravo. 

Con el propósito de 
incentivar y fortalecer las 
actividades pecuarias, se 

desparasitó y se aplicaron 
vitaminas a 

722 cabezas de ganado mayor, 
en beneficio de 46 productores 

de 8 comunidades. 
 

En coordinación con la 
Asociación de Apicultores de 
Valle de Bravo, se realizó la 

décima primera 
?Expo Miel?, con la finalidad de 
promover el consumo de miel y 

sus derivados, 
difundir las bondades del 
producto y fortalecer la 

economía de los apicultores 
locales. 

46 
Programas y subsidios de 
fortalecimiento a las 
actividades pecuarias. 

Promover ante las instancias 
correspondientes la 
capacitación a productores 
agropecuarios en la 
elaboración de abonos 
orgánicos, fertilidad de suelo, 
sistemas agroforestales, 
manejo de pastizales, uso del 
fuego, etc. 

En beneficio de 28 
familias  que habitan en 11 

comunidades de alta 
marginación, se entregaron 28 

microtúneles a mujeres de áreas 
rurales, quienes recibieron 

capacitación y asistencia técnica 
para la producción de hortalizas 
orgánicas bajo cubierta para el 

consumo familiar. 
 

Así mismo, en apoyo a la 
economía familiar se entregaron 

2 mil paquetes de aves de 
postura, en beneficio de igual 

número de familias de 19 
comunidades. Adicionalmente 

se entregaron 28 
fábricas de huevo y 

2 mil plantas d 

28 
Fomento a la economía 
familiar. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover ante las instancias 
correspondientes la 
capacitación a productores 
agropecuarios en la 
elaboración de abonos 
orgánicos, fertilidad de suelo, 
sistemas agroforestales, 
manejo de pastizales, uso del 
fuego, etc. 

En beneficio de 28 
familias  que habitan en 11 

comunidades de alta 
marginación, se entregaron 28 

microtúneles a mujeres de áreas 
rurales, quienes recibieron 

capacitación y asistencia técnica 
para la producción de hortalizas 
orgánicas bajo cubierta para el 

consumo familiar. 
 

Así mismo, en apoyo a la 
economía familiar se entregaron 

2 mil paquetes de aves de 
postura, en beneficio de igual 

número de familias de 19 
comunidades. Adicionalmente 

se entregaron 28 
fábricas de huevo y 

2 mil plantas d 

28 
Fomento a la economía 
familiar. 

Promover ante las instancias 
correspondientes la 
capacitación a productores 
agropecuarios en la 
elaboración de abonos 
orgánicos, fertilidad de suelo, 
sistemas agroforestales, 
manejo de pastizales, uso del 
fuego, etc. 

En coordinación con 
personal de SEDAGRO e ICAMEX 

se realizaron 4 cursos de 
capacitación, 6 recorridos de 

campo y asistencia a una 
demostración abordando los 

temas de producción orgánica, 
semillas mejoradas, producción 

de plántula, producción de 
forraje; vacunas, enfermedades 

infecciosas, así como 
desparasitación y aplicación de 
vitaminas, en beneficio de 97 

productores de 9 comunidades, 
propiciando el fortalecimiento 

de las actividades 
agropecuarias. 

97 
Capacitación a 
productores 
agropecuarios. 

Promover el registro de 
marca de los 
 
artesanales más destacados 

Se mostró nulo 
interés por parte de los 

artesanos debido a que a pesar 
de estar agrupados en 

asociaciones, no existe la 
cohesión como gremio y los 
intereses particulares sobre 

salen de los intereses grupales 

48 

Difusión e invitación a 
asociaciones de artesanos 
legalmente constituidas 
para realizar el tramite de 
registro de marca a través 
del IIFAEM 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Realizar acciones para 
mejorar los servicios de 
administración y 
mantenimiento del rastro 
municipal. 

Al mes de octubre se 
ha recaudado la cantidad de 530 

mil 
130 pesos, lo que representa un 

incremento de la recaudación 
del 2.5% con respecto al año 
2016. Este incremento se ha 

dado sin aumentar el costo del 
degüello a los introductores y 
tablajeros, ha sido gracias a la 

transparencia en la 
administración y al incremento 

en la satisfacción en los usuarios 
lo que repercute en un mayor 

número de semovientes 
sacrificados. 

61.599 Control de la recaudación. 

Realizar el acondicionamiento 
y supervisar los espacios en 
los que se instalan los tianguis 
municipales. 

Con la finalidad de 
mantener el orden en el 

ejercicio de las actividades 
económicas, comerciales y de 
servicios que se ofrecen en los 
tianguis de Avandaro, Valle de 
Bravo y Villa de Colorines, en el 
transcurso del año se realizaron 

4 
reuniones de trabajo con las 

respectivas mesas directivas de 
tianguistas, en las cuales se 

revisaron y clasificaron los giros, 
se redefinieron los espacios y su 
ubicación, dándole seguimiento 
semanalmente a los acuerdos 

tomados mediante 116 
recorridos de supervisión 

61.599 
Ordenamiento comercial 
de tianguis y mercados 

    

Actualizar el inventario de 
construcciones ubicadas en 
áreas naturales protegidas. 

En coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo 

Urbano del Estado de México se 
realiza la vigilancia permanente 
de las construcciones irregulares 

en las áreas naturales 
protegidas de Cerro Cualtenco, 

el 
Calvario, Cerro Colorado  y 

Monte Alto con el objeto de 
atender el problema de 

invasión. 

61.599 
Ordenamiento Ecológico 
del Territorio del Estado 
de México. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Recuperar y consolidar las 
zonas de reserva territorial 
del municipio en coordinación 
con instancias estatales, 
federales y la sociedad civil. 

El Gobierno Municipal 
participó en 8 reuniones en las 
que colaboraron instituciones 
federales (PROFEPA, CONANP, 

SEMARNAT  y CONAGUA), 
estatales (Desarrollo 

Urbano del Estado de México, 
Comisión de Cuenca Valle de 

Bravo-Amanalco, PROBOSQUE, 
etc.) 

y el Municipio de Valle de Bravo 
(Dirección de Obras Públicas, 

Tenencia de la Tierra y 
Catastro), para dar solución a 

conflictos como el 
establecimiento 

irregular de viviendas en Cerro 
Cualtenco, Cerro Colorado y 

Monte Alto, y zonas de reserva 
territor 

61.599 

Coordinación 
intergubernamental para 
la atención de conflictos 
en reservas territoriales. 

Realizar acciones para 
difundir la ubicación y límites 
de las áreas naturales 
protegidas. 

se realizó la difusión 
de polígonos y límites de las 11 
áreas naturales protegidas a las 

que pertenece el municipio, 
generando seguridad en la 

conservación de los recursos 
naturales existentes en estos 

espacios. 
 

Se ha dado atención especial, en 
coordinación con la 

Procuraduría de Protección al 
Medio Ambiente en el Estado de 

México, a la problemática 
existente  en el área que se 

encuentra dentro del polígono 
de reserva territorial 

de Valle de Bravo del área 
protegida El Calvario, derivada 

de l 

61.599 

Coordinación 
intergubernamental para 
la atención de conflictos 
en reservas territoriales. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Actualizar el inventario de 
construcciones ubicadas en 
áreas naturales protegidas. 

irregulares. 
En coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Urbano 
del Estado de México se realiza 

la 
actualización del inventario de 

construcciones irregulares en las 
áreas naturales protegidas de 
Cerro Cualtenco, el Calvario, 
Cerro Colorado  y Monte Alto 

con el objeto de generar 
alternativas de solución al 

problema de invasión. 

61.599 

Se actualizó el inventario 
de construcciones 
irregulares en áreas 
naturales protegidas en 
coordinación con la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano del 
Estado de México. 

Actualizar el inventario de 
construcciones ubicadas en 
áreas naturales protegidas. 

El día 18 de abril del 
año en curso se firmó un 

convenio de coordinación con la 
Secretaria del Medio Ambiente y 

el Ayuntamiento de Valle de 
Bravo, para la formulación, 

expedición, 
ejecución, evaluación, 

modificación, seguimiento y 
actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del 

Territorio del Estado de México. 
Bajo este convenio Valle de 
Bravo ha sido sede en dos 

ocasiones de talleres regionales 
para conjuntar información y 

coordinar acciones. 

61.599 

Nuestro municipio fue 
sede de dos talleres 
regionales para la 
formulación del Programa 
de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio 
del Estado de México, 
dentro de un convenio de 
coordinación con la Secre 

Establecer un programa de 
monitoreo permanente de las 
áreas naturales protegidas. 

Se han realizado 
diversos recorridos en 

coordinación con la SEMARNAT 
PROFEPA Y PROBOSQUE en las 
áreas naturales protegidas del 

Municipio de Valle de 
Bravo con la finalidad de cuidar 

y salvaguardar nuestros 
bosques. 

61.599 
Recorridos en conjunto 
con la SEMARNAT 
PROFEPA Y PROBOSQUE. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Elaborar y operar en 
coordinación con las 

instancias correspondientes 
un programa para el 

mantenimiento, supervisión y 
monitoreo para la protección 
y conservación de las áreas 

forestales (brechas corta 
fuego, cercado, cajeteo, 

deshierbe, poda, fertilización, 
riego de auxilio, control de 

plagas, entre otras) con 
participación social. 

El día 17 de julio del año en 
curso se acudió a la tercera 
reunión de seguimiento y 
actualización del Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del 
Estado de México del convenio 
firmado 
entre la Secretaria del Medio 
Ambiente y el Ayuntamiento de 
Valle de Bravo 

61.599 
Ordenamiento Ecológico 
del Territorio del Estado 
de México. 

Fomentar la participación 
ciudadana y promocionar la 
educación ambiental 

Con la finalidad de 
promover cultura ambiental en 
las comunidades e instituciones 
de nivel básico y superior en el 
municipio, se impartieron 135 

pláticas de educación ambiental 
con la participación de 5 mil 
230 personas y se realizaron 

cursos de verano impartiendo 
temas sobre el cambio climático 
y la reutilización de materiales. 

 
En coordinación con la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas e instancias de 

Gobierno Municipal, estatal, 
federal, organizaciones de la 

sociedad civil, e i 

5.230 Educación ambiental 

Operar coordinadamente con 
los tres órdenes de gobierno 
programas de inspección, 
vigilancia y control para el 
cumplimiento de la 
normatividad ambiental. 

Se realizó la gestión 
ante la CONAFOR para la 

donación de cuatro vehículos a 
la Dirección del Medio Ambiente 
para el monitoreo y vigilancia de 

las áreas 
naturales protegidas del 

Municipio de Valle de Bravo. 

61.599 

Vehículos para el 
monitoreo y vigilancia de 
las áreas 
naturales protegidas. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Generar mecanismos de 
participación social activa 
para la 
difusión, aplicación y 
seguimiento de la 
normatividad en materia de 
protección de las áreas 
naturales. 

Valle de Bravo se 
encuentra en incidencia crítica 
por tala clandestina y entre los 

14 municipios con mayor 
incidencia de problemas 

fitosanitarios. Para atender 
estos problemas, se participa en 

la operación del programa de 
monitoreo y 

vigilancia, en coordinación con 
la PROFEPA. Como resultado de 

los operativos realizados, se 
clausuraron obras irregulares, el 

decomisaron 76 piezas de 
madera, 

con un volumen de más de 
5.698 m3, se rescató a un búho, 

una víbora, un coyote y tres 
tlacuaches los cual 

61.599 
Control del cumplimiento 
de la normatividad 
ambiental. 

Elaborar y operar en 
coordinación con las 
instancias correspondientes 
un programa para el 
mantenimiento, supervisión y 
monitoreo para la protección 
y conservación de las áreas 
forestales (brechas corta 
fuego, cercado, cajeteo, 
deshierbe, poda, fertilización, 
riego de auxilio, control de 
plagas, entre otras) con 
participación social. 

Con el propósito de 
proteger los recursos naturales 
del municipio, se integró una 

brigada municipal para el 
combate de incendios 

forestales, que realiza trabajos 
preventivos como brechas corta 

fuego, cercados, cajeteo, 
deshierbe, podas, 

etc. y brinda capacitación a la 
población para atender en 
forma correcta y segura su 

combate. 
 

Durante la temporada 
2017 se combatieron 

126 incendios forestales que 
afectaron un total de 

416 hectáreas  de las cuales 310 
hectáreas corresponden a 

arbustos, 66. 

61.599 
Brigada municipal para el 
combate de incendios 
forestales. 

Elaborar un programa 
municipal de conservación del 
suelo y agua en las principales 
microcuencas del municipio. 

El Gobierno Municipal 
ha participado activamente y 

coadyuva con el Comité de 
Operación del Lago convocadas 
por el Patronato PROVALLE A.C. 
Adicionalemente se llevaron a 

cabo dos recorridos de 
monitoreo en el lago con 

SEMARNAT y Capitanía de 
Puerto, con la finalidad de 

cuidar y salvaguardar el Lago. 

61.599 
Comité de Operación del 
Lago. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover campañas de 
información y orientación 
sobre las diferentes formas 
de combatir la contaminación 
de los recursos aire, agua y 
suelo. 

Con la participación 
de distintas asociaciones civiles 
y lancheros este año se creó el 
grupo denominado Guardianes 

del Lago el cuál, en conjunto con 
la Dirección de Servicios 

Públicos, han realizado 37 
jornadas de limpieza en las 

orillas de las presas de Valle de 
Bravo y de la Villa de Colorines, 
con la finalidad de disminuir la 

cantidad de basura que se 
genera en estos lugares. 

61.599 
Jornadas de limpieza de la 
orilla de las presas. 

Gestionar e instrumentar el 
desarrollo de parques 
ecoturísticos para preservar 
las áreas naturales en 
coordinación con las 
instancias estatales y 
federales. 

Se realizo el ante 
proyecto para mejoramiento de 

zona de velo de 
novia; beneficiando a la 

comunidad de Avándaro e 
incrementar el turismo en la 
zona, así como fortalecer los 
servicios, derivado de que es 

uno de los principales atractivos 
turísticos de Valle de Bravo. 

61.599 

Proyecto para 
mejoramiento de área de 
parque eco 
turístico Velo de 
Novia 

Establecer un programa de 
orientación y apoyo para el 
aprovechamiento racional y 
sustentable de las áreas 
forestales del municipio. 

Se han realizado 
diversas actividades en 

coordinación con la Brigada 
Municipal, con la finalidad de 

orientar a la 
ciudadania acerca del cuidado 

de las áreas naturales forestales 
para que le den su 

aprovechamiento sin que estas 
lleguen a ser afectadas. 

61.599 
Integración de la Brigada 
Municipal para el apoyo a 
áreas forestales. 

Generar un inventario preciso 
de las principales fuentes de 
contaminación. 

Se han llevado a 
acabo tres reuniones con un 

grupo de ciudadanos del 
Municipio de Valle de Bravo con 

la finalidad de realizar un 
programa de las principales 

fuentes de contaminación de 
nuestros recursos naturales 

como es el aire, agua y suelo, 
debido a que la inquietud de la 

ciudadanía es día a día más 
alertante por que incrementa la 

contaminación dentro del 
Municipio. 

61.599 
Reuniones de acciones 
para determinar las 
fuentes de contaminación 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover la elaboración y 
ejecución de programas 
integrales de restauración de 
los ecosistemas del municipio 
con especies nativas de la 
región. 

Se han realizado 
diversas recolecciones de 

arboles navideños después de la 
temporada navideña con la 

finalidad de ayudar a los suelos 
fértiles y se elaborarón cárcavas 
ubicadas en el parque estatal de 

Monte Alto, para la 
conservación de nuestro Medio 

Ambiente. 

61.599 
Recicla tu árbol de 
navidad. 

Promover ante las instancias 
correspondientes la 
elaboración permanente de 
estudios sobre la calidad de 
agua de la presa Valle de 
Bravo. 

Se han llevado a 
cabo dos reuniones y recorridos 

en conjunto con 
PROCUENCA para la revisión de 

los estudios de la calidad del 
agua de la presa de Valle de 

Bravo, beneficiando a toda la 
comunidad Vallesana con una 

presa limpia. 

61.599 
Reuniones en 
coordinación con 
PROCUENCA 

Establecer un programa de 
orientación y apoyo para el 
 
racional y sustentable de las 
áreas forestales del 
municipio. 

El Gobierno Municipal 
coadyuva con el Consejo 

Forestal del Estado de México 
en la realización de acciones 

para la aprobación de 
programas de manejo forestal 

para el municipio. Instrumentos 
que promueven el 

aprovechamiento sustentable 
de las áreas forestales. También 

se realizó una campaña de 
reforestación en la 
que se entregaron 

25,000 árboles y para fortalecer 
la orientación ciudadana, se 

transmitieron en radio 
mexiquense tres spots 

informativos sobre el cuidado de 
los recursos forestales del 

61.599 

Con el propósito de 
fomentar el 
aprovechamiento racional 
y sustentable de las áreas 
forestales se coadyuva 
con el Consejo Forestal 
del Estado de México en 
la realización de acciones 
para promover el e 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover ante las instancias 
correspondientes la 
certificación del manejo 
forestal sustentable en los 
predios de ejidos, 
comunidades y propiedad 
privada del municipio. 

El Gobierno Municipal 
ha participado activamente y 

coadyuva con el Comité de 
Operación del Lago convocadas 
por el Patronato PROVALLE A.C. 
Como resultado se concluyeron 
2 estudios sobre la calidad del 
agua del lago, se regularizó el 
60% de muelles existentes, se 
retiraron pasarelas irregulares, 

se 
regularizó el 100% de las 

embarcaciones que ahora 
cuentan con una matrícula, 

se publicó en el diario oficial del 
Estado el Reglamento de 

Operación del Lago siendo el 
primero en su género en el país 

y t 

61.599 
Conservación de las 
presas  de agua 

Promover campañas de 
información y orientación 
sobre las diferentes formas 
de combatir la contaminación 
de los recursos aire, agua y 
suelo. 

Se llevaron a cabo 
cursos de las tres R (Recicla, 
Reduce y Reusa) esto con la 

finalidad de que puedan aplicar 
en su vida diaria los habitantes 
del municipio de Valle de Bravo 

y por primera vez se llevo a cabo 
la recolección de 

llantas. 

61.599 
Cursos de las tres R y 
Recolección de llantas 

Actualizar e instrumentar los 
programas de manejo de las 
áreas 
naturales del municipio. 

Se ha participado en 
la mesa de trabajo con todos los 

municipios del Estado de 
México, en el cual se llevo a 

cabo el seguimiento 
correspondiente al proyecto 

"Actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del 

Territorio del Estado de 
México", con la finalidad de 
actualizar los programas de 

manejo de las áreas naturales 
protegidas. 

61.599 
Programa de manejo de 
Áreas protegidas. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover ante la Comisión 
Nacional Forestal y otras 
fuentes potenciales, el pago 
por servicios ambientales 
para los predios interesados, 
considerando el pago por 
captura de carbono. 

Se ha llevado acabo 
en conjunto con PROBOSUE la 
entrega de vales del Pago por 

Restauración Integral de 
Microcuencas (PRORRIM),que 

provee incentivos económicos a 
los dueños de terrenos 

forestales (ejidos, comunidades 
y pequeños propietarios) para 

apoyar las prácticas de 
conservación y evitar el cambio 
de uso del suelo (deforestación) 

de los bosques. 

6 

Entrega de vales de Pago 
por Restauración Integral 
de Microcuencas 
(PRORRIM). 

Promover ante las instancias 
correspondientes la 
certificación del manejo 
forestal sustentable en los 
predios de ejidos, 
comunidades y propiedad 
privada del municipio. 

Se ha asistido a una 
reunión en la Cámara de 

Diputados convocada por el 
Diputado Ignacio Pichardo 

Pagaza con la finalidad de que 
los predios particulares que 

están dentro del municipio de 
Valle de Bravo y los dueños que 
deseen protegerlos como una 

área natural se les de la 
oportunidad de considerarlos 

como 
tal para salvaguarda nuestros 

bosques. 

61.599 
Reunión de Protección de 
ejidos particulares como 
áreas naturales. 

Establecer convenios y 
coordinar la promoción 
permanente del empleo con 
la Oficina Regional de Empleo 
ubicada en la cabecera 
municipal. 

Continuando con la 
colaboración entre el 

Ayuntamiento y la Secretaría del 
Trabajo del Gobierno del Estado 

de 
México,  al mes de octubre, en 

referencia a la vinculación entre 
oferentes y demandantes de 

empleo se han atendido a 500 
personas que 

ofrecían sus servicios y a 95 
unidades económicas que 

ofrecieron 157 plazas, en este 
proceso se logró la colocación 

de 42 
personas en puestos de trabajo 

permanentes. 

42 
Vinculación entre 
oferentes y demandantes. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Impartir cursos de 
capacitación para el empleo y 
el autoempleo. 

En la vertiente de 
capacitación para el empleo en 

el marco del Programa Bécate se 
impartieron 2 cursos, uno de 

pintura en tela y uno de 
producción de 

Bio-Abonos, beneficiando a 48 
vallesanos de las comunidades 
de la Villa de Colorines y de San 

Gaspar. El 
monto de recurso con el que se 
apoyó a los participantes fue de 
135 mil 840 pesos. A través de 

estos cursos se busca certificar a 
los participantes en actividades 
que les permitan la generación 

de 
ingresos al integrarse al 
mercado laboral exist 

48 Programa Bécate 

Crear un programa de empleo 
temporal que permita apoyar 
a personas en condiciones de 
vulnerabilidad. 

Buscando fortalecer 
la creación de empleos, la 
consolidación de la cultura 
emprendedora en nuestro 

municipio 
y el arraigo de los jóvenes en 
plena edad productiva a su 
tierra, continuamos con la 

gestión de 
proyectos productivos ante la 

SEDESOL a través del Programa 
de Fomento a la Economía 
Social obteniendo este año 

apoyos económicos por un total 
de un millón 850 mil pesos, para 

financiar 9 proyectos 
productivos beneficiando a 37 
emprendedores, mismos que 
están sentando las bases para 

generar uni 

37 
Proyectos economía 
social. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Crear un programa de empleo 
temporal que permita apoyar 
a personas en condiciones de 
vulnerabilidad. 

Con el propósito de 
mejorar la calidad de vida de los 
pueblos indígenas se realizó la 

gestión de 13 
proyectos productivos ante el 

Consejo Estatal para el 
Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas, 
incluyendo: carpintería, 

panadería, herrería, paletería, 
talleres de costura y  taller de 

inflables. 
 

Los proyectos beneficiaron a 52 
familias indígenas de las 

comunidades de Loma Bonita, 
San Mateo Acatitlan, San 

Lorenzo, Santa María 
Pipioltepec, El Arco y Barrio de 

Guadalupe. 

52 
Proyectos familias 
indígenas. 

Gestionar los 
convenios necesarios, ante las 

instancias federales y 
estatales correspondientes, 

 
programa de estímulos a la 
creación de empleos y a la 
contratación de personas 

pertenecientes a los grupos 
vulnerables 

de la sociedad. 

Ante la Secretaría del Trabajo 
del Gobierno del Estado de 
México se gestionó el 
financiamiento para 
18 proyectos enfocados a 
promover el autoempleo con un 
monto aproximado solicitado de 
660 mil 
29 pesos. 

18 
Instalación de unidades 
económicas. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Crear un programa de empleo 
temporal que permita apoyar 
a personas en condiciones de 
vulnerabilidad. 

Dentro del Programa 
de Empleo Temporal de la 

Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales se autorizó 
un monto de un millón 800 mil 

pesos, en 11 proyectos entre los 
cuales destacan, 6 de 

?Estufas ahorradoras de leña?, 
uno de 

?Huertos comunitarios?, uno de 
?Lombricomposta?, uno de 
?Reproducción de Animales 

Silvestres para la 
Comercialización?, y dos de  
?Recolección de Residuos 

Sólidos?, gestionados ante la 
Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. En este 
programa se fomenta el 

412 
Programas de empleo 
temporal. 

Realizar ferias de empleo de 
carácter presencial y virtual. 

Se llevaron a cabo 
ferias de empleo, a las cuales 

asistieron 
254 personas interesadas en 
conseguir un empleo, de las 
cuales se canalizaron 90 a 
diversos empleadores y se 

colocaron de manera inmediata 
a 

15 personas. Asistiendo un total 
de 

15 oferentes. 

269 
Realización de Ferias de 
empleo ya sean virtuales o 
presenciales. 

    

Actualizar el Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano. 

Con el propósito de 
actualizar el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano, se encuentra 
en ejecución un proyecto para la 
actualización del instrumento de 

normatividad, ya que el plan 
actual se encuentra desfasado 
por el incremento de población 
y se queda corto en su enfoque 

para hacer de Valle 
de Bravo un lugar que 

aproveche a plenitud su enorme 
potencial cuidando a la par los 

procesos ambientales. 

61.599 
Actualización del Plan 
Municipal de Desarrollo 
Urbano. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Mejorar la calidad de los 
servicios y trámites 
relacionados con el 
ordenamiento territorial y 
urbano. 

Con el propósito de 
mantener el control y 

ordenamiento del uso de suelo, 
se sometieron a revisión y 

aprobación por el Cabildo tres 
solicitudes de incrementos de 

densidad en el uso de suelo. Se 
proyecta un total anual de 199 
licencias de uso de suelo, 459 

licencias 
de construcción, 167 permisos 
de construcción y 421 cédulas 
informativas de zonificación. 

1.246 
Servicios y trámites para 
el ordenamiento 
territorial y urbano 

Difundir ampliamente los 
criterios establecidos para el 
uso y aprovechamiento 
sustentable y ordenado del 
territorio. 

Con el objeto de 
conciliar el desarrollo urbano 

con el tema ambiental, a finales 
de junio, el municipio y el 

Subcomité Consultivo 
Permanente como órgano de 

consulta y opinión técnica de la 
ciudadanía del COPLADEMUN, 

integraron la Mesa de 
Coordinación para el Desarrollo 
Urbano. Dentro de ésta se inicia 
la revisión de los instrumentos 

que se generan en esta materia. 
 

A la fecha, se ha trabajado 
durante 18 semanas 

ininterrumpidas con los 
siguientes logros: 

 
- Se analizaron 115 cédulas de 

zonifica 

61.599 
Creación de la Mesa de 
Coordinación para el 
Desarrollo Urbano. 

Difundir ampliamente los 
criterios establecidos para el 
uso y aprovechamiento 
sustentable y ordenado del 
territorio. 

Se han realizado un 
promedio mensual de 

42 asesorías en las localidades 
de nuestro municipio donde 

existen asentamientos humanos 
susceptibles de regularizar, 

orientando y asesorando a la 
población con respecto a los 

procedimientos y requisitos de 
regularización 

aplicables de acuerdo a la 
problemática de cada predio. 

42 
Difusión del programa de 
regularización 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar e instrumentar 
programas para la 
regularización de los predios 
carentes de documentación 
de propiedad. 

A efecto de otorgar 
certeza jurídica a los poseedores 

de predios susceptibles 
de regularización y en el marco 

de la firma del Convenio de 
Coordinación de Acciones con el 

Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social para apoyar a la 

población más vulnerable  de 
nuestro municipio, se expidieron 

56 títulos de propiedad a 
poseedores de predios 

susceptibles de regularización, a 
los beneficiarios de diez 
localidades de nuestro 

municipio. 

56 
Titulación en propiedad 
privada. 

Gestionar e instrumentar 
programas para la 
regularización de los predios 
carentes de documentación 
de propiedad. 

Con el propósito de 
incorporar el ejido a la 

propiedad privada 
e integrarlos al casco urbano 

conforme a la normatividad en 
materia de ocupación del suelo, 

se han expedido 76 títulos de 
solares urbanos de 

los ejidos de: 24 de San Juan 
Atezcapan ubicados en los 

parajes de: Loma Bonita, La 
Lechería, El Polvorín y  El 

Chorrito de la Villa de Colorines,  
14  en el Ejido de San Nicolás 

Tolentino, 9 en el 
Ejido de Cerro Gordo, 

19 en el Ejido Casas Viejas y 10 
Ejido de Dolores. 

76 
Titulación de solares 
urbanos en ejidos. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover la regularización de 
los usos del suelo mediante la 
verificación de las unidades 
económicas existentes en el 
municipio con base 
en los permisos y 
autorizaciones expedidas. 

En los meses de 
Agosto, Septiembre y 
Octubre, se realizaron 

operativos especiales en la 
comunidad de El Arco y en la 

Cruz de 
Misión para retirar el comercio 

informal que se había 
apoderado de las vialidades y 

banquetas, rescatando en 
beneficio de estudiantes de la 

Normal de Valle de 
Bravo, automovilistas y 

peatones, las vías públicas que 
nos pertenecen a todos, 

asignando personal de manera 
permanente en las zonas 

recuperadas, para evitar nuevos 
asentamientos con fines 
comerciales, y así brindar 

1.450 
Ordenamiento del 
comercio informal. 

Promover la regularización de 
los usos del suelo mediante la 
verificación de las unidades 
económicas existentes en el 
municipio con base 
en los permisos y 
autorizaciones expedidas. 

Con el propósito de 
apoyar a los emprendedores sin 

que implique un obstáculo el 
cumplimiento de la 

normatividad aplicable, se 
brindó diariamente, con 

claridad, atención y respeto, la 
orientación jurídica necesaria 

para agilizar el trámite 
requerido, logrando la 

regularización de 346 unidades 
económicas. 

 
Con la finalidad de permitir la 

realización de eventos 
deportivos, culturales, 

exposición de vehículos, 
exposiciones artesanales, 

tardeadas y degustaciones de 
diferentes empresas e 

institucione 

346 
Expedición de licencia, 
permisos y refrendos de 
unidades económicas. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Promover la regularización de 
los usos del suelo mediante la 
verificación de las unidades 
económicas existentes en el 
municipio con base 
en los permisos y 
autorizaciones expedidas. 

En las oficinas de la 
Dirección de Gobierno se 
atendió en promedio 67 

ciudadanos de forma mensual 
teniendo un estimado anual de 

2 mil185 ciudadanos, 
brindándole la información 

necesaria y la atención 
oportuna para la realización de 

algún trámite relacionado con la 
actividad comercial. Se 

atendieron 23 denuncias 
ciudadanas, se elaboraron 35 

actas circunstanciadas, se 
emitieron 23 citatorios de 
garantía de audiencia, se 

iniciaron 7 procedimientos 
administrativos y se aplicaron 2 

suspensiones. 

67 
Atención al ciudadano y 
cumplimiento de la 
normatividad. 

Promover la regularización de 
los usos del suelo mediante la 
verificación de las unidades 
económicas existentes en el 
municipio con base 
en los permisos y 
autorizaciones expedidas. 

Con la finalidad de 
mantener el orden en nuestro 

pueblo mágico de Valle de 
Bravo, se realizaron 

18 recorridos nocturnos 
ordinarios, verificando que su 

funcionamiento se con apego a 
la normatividad, vigilando así los 
horarios de funcionamiento, y el 
no acceso a menores de edad. 

 
Por otra parte se apoyó en 3 

operativos 
implementados por la 

Procuraduría General de Justicia 
del Estado de México, la 
Secretaria de Marina, la 
Secretaria de la Defensa 

Nacional y la Policía Federal. 

61.599 
Recorridos nocturnos a 
restaurantes, bares y 
discotecas. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar e instrumentar 
programas para la 
 
predios carentes de 
documentación de propiedad. 

Con el propósito de 
incorporar el ejido a la 

propiedad privada 
e integrarlos al casco urbano 

conforme a la normatividad en 
materia de ocupación del suelo, 
se han expedido 243 títulos de 

solares urbanos 
en ejidos, lo que representa un 

avance del 243% con 
relación al trienio anterior 

comprendiendo: 
-Entrega de 98 títulos de solares 
urbanos en el ejido de San Juan 
Atezcápan ubicados los parajes 
de: Loma Bonita, La Lechería, El 

Polvorín y  El 
Chorrito de la Villa de 

Colorines. 
-Entrega de 25 títu 

243 

Con el propósito de 
incorporar el ejido a la 
propiedad privada 
conforme a la 
normatividad en 
materia de ocupación del 
suelo, se han expedido 
243 títulos de solares 
urbanos en ejidos, lo que 
represent 

Establecer un sistema de 
verificación de 
 
regularizar su situación 
administrativa. 

Con el propósito de 
motivar a la población de que 
regularicen sus construcciones 

irregulares, este año se han 
realizado 421 notificaciones, de 

las cuales el 85% de 
ellas se ingresaron la 

documentación para regularizar 
su situación administrativa. 

358 
Regularización de 
construcciones 

    

Actualizar e instrumentar el 
Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Valle 
de Bravo. 

Con el objeto de 
preservar el patrimonio 

histórico, natural y 
arquitectónico del Municipio de 

Valle de Bravo, así como 
mejorar su imagen urbana, sus 
construcciones y sus espacios 
públicos, Valle de Bravo posee 

un reglamento de Imagen 
Urbana, en el cual se regula la 

imagen de todas las 
construcciones existentes y a las 
que se lleven a cabo dentro del 
territorio municipal, así como a 
las instalaciones provisionales y 

al mobiliario urbano en vía 
pública, conforme a cinco zonas 

tomando en cuenta l 

61.599 

Difusión e 
instrumentación del 
Reglamento de Imagen 
Urbana. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Establecer un programa 
permanente de limpieza y 
conservación del centro 
histórico de la Cabecera 
municipal. 

Con la finalidad de 
mejorar la imagen urbana y las 
vialidades de nuestro Pueblo 
Mágico, se realizó la pinta de 

fachada de 584 viviendas de la 
cabecera municipal así como 

también se llevó a cabo el 
bacheo en 11 calles prioritarias y 
con mescla asfáltica se realizó el 

bacheo utilizando un total de 
1,000 toneladas. 

548 

Programa permanente de 
limpieza y conservación 
de nuestro Pueblo 
Mágico. 

Gestionar e instrumentar 
programas de apoyo para las 
unidades prestadoras de 
servicios turísticos. 

Con el propósito de 
promover el destino turístico y 

fomentar el posicionamiento de 
la artesanía local y actividades 

turísticas se integró un 
programa de promoción 

turística que derivó en un 
incremento de la afluencia 

turística en 
2016 12% y este 

2017 a 5% dado un resultado del 
17% en comparación con 

administración anterior de 
acuerdo a sistema estadístico 

implementado en 
esta dirección y recolectado la 

información real con los 
prestadores de servicios 

turísticos de hospedaje. Dentro 
de este pro 

61.599 
Programa de promoción 
turística. 

Generación de mecanismos 
de participación social activa 
para la difusión, aplicación y 
seguimiento de la 
normatividad en materia de 
imagen urbana. 

En el marco del 
Programa de Permanencia de 
Pueblos Mágicos se llevan a 

cabo reuniones mensuales con 
directores y coordinadores de la 

Administración 
Pública Municipal con el 

propósito de acordar estrategias 
y acciones conjuntas que 

incluyen: la contención del 
ambulantaje, rehabilitación de 
fachadas (pintura), control de 

perros y gatos libres en las 
calles, contención de grafiti, 
mantenimiento a parques y 

limpieza en calles, control de las 
personas que ingieren bebidas 

alcohólicas en la vía públic 

61.599 
Programa Permanencia 
Pueblos Mágicos. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Realizar campañas de difusión 
y promoción de Valle de 
Bravo como destino turístico 
para la realización de 
actividades deportivas, 
recreativas y de 
esparcimiento, a nivel 
nacional e internacional. 

La utilización de 
redes sociales para la promoción 

turística del destino es una 
herramienta de gran impacto.  

Como resultado es una 
promoción para fomentar la 

visita al 
destino a festividades 

tradicionales, promoción de 
unidades prestadoras de 

servicios 
turísticos, fortalecer la imagen 
turística en el extranjero por el 

alcance internacional de las 
redes. Como resultado se tienen 
25 mil seguidores en Facebook 

con un alcance de publicaciones 
de 250 mil personas. 

61.599 
Promoción en redes 
sociales. 

Gestionar e instrumentar 
programas de apoyo para las 
unidades prestadoras de 
servicios turísticos. 

Se implementó un 
programa de capacitación y 

apoyo a unidades prestadoras 
de servicios turísticos con 

diversas acciones, entre las que 
destacan: 

- Se otorgó difusión y apoyo con 
la banca a los prestadores de 

servicios turísticos para acceder 
a los programas de la Secretaría 

de 
Turismo federal denominados: 

Mejora tu Hotel y Mejora tu 
Restaurante. 

- Se realizaron 30 pláticas de 
cultura turística a escuelas 
primarias, a prestadores de 

servicios turísticos y a servidores 
públicos, con la finalidad de 

61.599 

Programa de capacitación 
y apoyo a unidades 
prestadoras de servicios 
turísticos. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Desarrollar e instrumentar 
productos turísticos. 

Se elaboró un manual 
para la creación de productos 

turísticos únicos y distintivos de 
Valle de Bravo, conforme a la 

normativa de SECTUR. Esta 
herramienta facilita la 

instrumentación de productos 
turísticos con estándares de 

calidad nacional e internacional 
con una planeación integral de 

la actividad, 
hospedaje y comercialización 
estandarizada. En este año se 

encuentran en operación 2 
nuevos productos que cumplen 
con la normativa: Paquete con 

pernocta con ciclismo de 
montaña y, Paseos en razor, 

61.599 Productos turísticos. 

Establecimiento de un 
sistema de estímulos y 
apoyos para la recuperación 
y remozamiento de la 
arquitectura tradicional del 
centro histórico. 

Se llevó a cabo el 
programa de Pinta de Fachadas 
de la zona centro del municipio, 
brindando con ello una imagen 
confortable del lugar, de igual 

forma los 
 

a lo realizados dentro del 
programa de Pueblos Mágicos, 

apoyando al turismo y 
fortaleciendo la economía de las 
unidades económicas de la zona 

centro. 

61.599 Pinta de fachas. 

Gestionar e instrumentar 
programas para el 
 
acciones de mantenimiento 
y/o ampliación de la 
infraestructura urbana en el 
municipio. 

Se realizó la 
expedición de 281 

Licencias de Construcción 
solicitadas por la población del 

municipio garantizando la 
aplicación del marco legal y 

normativo para el uso y 
ordenamiento de asentamientos 

humanos, habiendo 
recaudado 5 millones 

603 mil 975 pesos en lo que va 
transcurrido en el año. 

281 
Expedición e licencias de 
Construcción 

Mantener e instrumentar el 
programa distintivo Pueblo 
Mágico. 

A través de la firma 
de convenios de colaboración 
con organizadores de eventos, 

se promociona el municipio 
como destino turístico y oferta 

turística. 

200 

Elaboración de convenios 
o acuerdos de 
colaboración con 
empresas y organizadores 
de eventos de carácter 
turístico. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar 
programas para la 
certificación de 
establecimientos y servicios 
de atención al turismo. 

Realizamos las 
platicas de sensibilización de 

cultura turística a sector 
gobierno, en el área de 

movilidad 
que son los que tienen contacto 
con los visitantes y población en 

general, para fortalecer la 
atención turística. 

90 

Platicas de cultura 
turística y fortalecimiento 
a sectores de la población 
(Programa Hospitalidad) 

Implementar la marca 
municipio. 

Se llevo a cabo el 
proceso para desarrollar y 

establecer una marac distintiva 
del municipio, como una 

estrategia de mercadotecnia y 
así fortalecer el posicionamiento 

del destino turístico. 

61.599 
Implementar la marca 
distintiva del municipio. 

Gestionar y asignar recursos 
para la ampliación y mejora 
de la red hidráulica para el 
suministro de agua potable 
en el municipio. 

Construcción de línea 
de distribución de agua 

Por años, durante la época de 
estiaje se presentaba la falta de 

servicio en las calles de Av. 
Juárez, 2 de Octubre y parte del 
frontón, generando la molestia 
de los usuarios en estas zonas. 

Para dar solución a este 
problema, se construyó una 
línea de distribución de un 

mil 87 metros, a partir de los 
tanques del Espinazo del Diablo 
para fortalecer el servicio de las 

zonas del Calvario, 
Alfareros y Prol. Av. Toluca y de 
esta manera se dejó de realizar 

2.000 
Construcción de línea de 
distribución de agua 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
preventivo y 
correctivo del sistema de 
drenaje y alcantarillado. 

Por lo que respecta al 
ODAPAS Valle de Bravo, llevó a 

cabo una serie de estudios y 
proyectos para realizar mejoras 

parciales en la zona de Loma 
Bonita Colorines y la zona 

conocida como Los Remedios. 
 

Estos proyectos son: 
- Sistema de agua en tanque 4, 

- Ampliación de líneas de 
distribución de agua en el 

tanque 
3, 

- Reubicación de líneas de 
distribución de 4?, 3?, 2? y 1 ½?. 

Reconstrucción de caseta de 
control y distribución del tanque 

3. 
 

ODAPAS Valle de Bravo, realizó 
un proyecto para mejor 

200 
Construcción de línea de 
distribución de agua 

Gestionar recursos para la 
ampliación y rehabilitación de 
infraestructura de drenaje, 
alcantarillado y tratamiento 
de 
aguas residuales 

Adicionalmente se 
realizaron varios proyectos de 
ampliación de colectores de 

aguas residuales en la parte alta 
de la zona del Durazno. 

Ejecutando un proyecto la 
Dirección de Obras Públicas 

Municipales con una longitud de 
más de 500 mts de tubería PAD 

de 12? 
y 11 registros/ pozos de visita. 

Beneficiando a 
aproximadamente 

200 habitantes. 

200 
Construcción de línea de 
distribución de agua 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Protección y vigilancia de las 
fuentes de abastecimiento de 
agua potable. 

Con el propósito de 
proteger, vigilar y mantener en 
óptimas condiciones las fuentes 

de abastecimiento y zonas de 
recarga acuífera para el manejo 

sustentable del agua en el 
municipio. Se conformaron 

brigadas que realizan la limpieza 
y rehabilitación de los 

46 manantiales con que cuenta 
el organismo, lo anterior basado 

en la Norma Oficial Mexicana 
012-SSA1-1993 Y NOM 

012-SSA1-1998, las cuales 
establecen que estos tienen que 
estar cercados en su perímetro, 
pintados y señalizados, eliminar 

vegetaci 

61.599 
Mantenimiento de las 
fuentes de abastecimiento 
y zonas de recarga. 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
preventivo y 
correctivo del sistema de 
drenaje y alcantarillado. 

Con el propósito de 
ampliar la cobertura y mejorar 

los servicios públicos de 
distribución de agua potable, se 

realizaron 
3 obras de ampliación cubriendo 

un total de 
5 mil 435 metros de líneas de 
distribución con una inversión 

total de 4 millones 
580 mil 412.66 pesos de 

Programa FISMDF. 

61.599 
Ampliación y 
rehabilitación de la red de 
agua potable. 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de agua 
potable. 

Con el propósito de 
mantener la infraestructura 

hidráulica en óptimas 
condiciones se 

realiza el mantenimiento 
preventivo  y correctivo de los 
sistemas de agua, en el cual se 

prevén y corrigen los daños 
ocasionados por el deterioro 

progresivo de la infraestructura, 
fundamentalmente en las redes 
de distribución. En el programa 

de mantenimiento, se realizaron 
823 reparaciones de 

fugas domiciliarias y de fugas en 
redes. 

61.599 

Programa de 
mantenimiento a líneas 
de distribución de agua 
potable. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
preventivo y 
correctivo del sistema de 
drenaje y alcantarillado. 

El organismo ofrece 
los servicios relacionados con el 

cobro de derechos de agua 
potable y drenaje, 

contrataciones de tomas de 
agua y drenaje, 

factibilidades, constancias, 
desazolves de fosas sépticas, 

acarreo de agua en pipa, venta 
de medidores de agua. Se han 
realizado 320 convenios, 325 

solicitudes de contrataciones de 
agua, 54 conexiones de drenaje, 

18 constancias de aguas 
residuales y 91 factibilidades. 

61.599 
Servicios y trámites de 
agua potable 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
preventivo y 
correctivo del sistema de 
drenaje y alcantarillado. 

Con el propósito de 
evitar las descargas clandestinas 

y reparar fugas de 
drenaje, el organismo ODAPAS 

llevó a cabo un programa de 
mantenimiento permanente en 
el que se realizó la reparación 

de fugas 
de drenaje, y colector 

colapsado. Por lo que a la fecha 
se han realizado las siguientes 

acciones: 
 

- Mantenimiento a redes (529 
m). 

- Limpieza y desazolve de 
drenaje con equipo vactor 

(17,956 m). 
- Limpieza y desazolve de redes 
de drenaje con equipo manual 

(646 m). 
- Limpieza de fosas sépticas (53 

61.599 
Programa de 
mantenimiento 
preventivo y correctivo 

Realizar obras de 
electrificación rural en las 
comunidades que carecen de 
servicio. 

Con el propósito de 
mejorar la cobertura del servicio 

de alumbrado público, en el 
2017 se habrá finalizado las 

obras de ampliación del sistema 
de electrificación en 6 

comunidades, con una inversión 
de 6 millones 769 mil 

674.52 pesos provenientes del 
programa FISMDF. 

61.599 
Ampliación de la red de 
electrificación 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
y rehabilitación periódico y 
programado a las luminarias 
del sistema de alumbrado 
público. 

El alumbrado público 
es el servicio público consistente 

en la iluminación de las vías 
públicas, parques públicos, y 

demás espacios de libre 
circulación que no se 

encuentran a cargo de ninguna 
persona natural o jurídica de 

derecho privado o público. Bajo 
el marco del Programa de 
Mayor Seguridad para los 

Mexiquenses el Municipio en 
coordinación con el Gobierno 
del Estado de México instaló 3 

mil 585 luminarias para dar 
cumplimiento a la 

Modernización del Alumbrado, 
con el 

cambio de luminarias se ob 

61.599 

Modernización de 
alumbrado público en 
coordinación con el 
Gobierno del Estado 

Regular las acciones de aseo 
urbano y optimizar las rutas y 
horarios para la recolección 
de los residuos. 

En el primer trimestre 
del año se realizó el diagnóstico 
de las rutas de recolección de 

residuos sólidos de competencia 
municipal, con el fin de brindar 

de forma eficiente y cumplir con 
los controles ambientales 

respetando las normas que lo 
regulan, se realizó el rediseño y 

logística de las rutas de 
recolección, logrando con ello 

un ahorro superior al 30% en el 
gasto en combustible, 

aportando de forma importante 
una continuidad en el servicio, 

en cuanto a días y horarios fijos, 
con ello se logró 

61.599 
Recolección de residuos 
sólidos 

Gestionar la adquisición del 
equipo y parque vehicular 
suficiente para la adecuada 
prestación del servicio de 
limpia y recolección de 
residuos sólidos. 

Con una inversión 
superior a los 5 millones de 

pesos, se adquirieron 2 
camiones compactadores de 21 

yardas y 3 
camionetas compactadoras de 
13 yardas para incrementar y 
mejorar el parque vehicular 

del servicio de recolección de 
residuos de igual forma se 

entregaron uniformes para el 
personal de la Dirección de 

Servicios Público, con lo que se 
optimizará el servicio en el total 

municipal. 

61.599 
Adquisición del parque 
vehicular. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Regular las acciones de aseo 
urbano y optimizar las rutas y 
horarios para la recolección 
de los residuos. 

En un esfuerzo por 
generar conciencia en la 

ciudadanía sobre la importancia 
de que todas y todos participen 

en el cuidado del medio 
ambiente y en 

mantener una imagen digna del 
Municipio, las autoridades 
municipales invitan a los 

ciudadanos a sumarse a las 
acciones de limpieza y 

conservación para 
recuperar la grandeza del 

Municipio, por tal motivo se 
llevan a cabo diversas acciones 

para la conservación de la 
imagen urbana del municipio 

como barrido y lavado del 
centro histórico y de las 

principal 

61.599 
Programa de aseo y 
limpieza. 

Gestionar ante las instancias 
estatales y federales un 
programa para el manejo 
integral de residuos sólidos. 

Con la finalidad de 
controlar riesgos de la 

disposición final de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo 

especial; se inauguró el Relleno 
Sanitario, 

el cual ayudará a que sean 
dispuestos de manera adecuada 
los residuos que se generan en 

el municipio evitando la emisión 
de contaminantes al aire, agua y 

suelo. 
Para consolidar este proyecto se 
realizó una inversión superior a 
34 millones, la cual resultó de la 

gestión coordinada entre el 
Municipio, Gobierno 

del Estado de México y la 
SEMARNAT. Este 

61.599 
Proyecto para el manejo 
integral de residuos 
sólidos. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar un 
programa de mantenimiento 
y rehabilitación periódico y 
programado a las luminarias 
del sistema de alumbrado 
público. 

Con el objetivo de 
proporcionar un buen servicio y 
espacios comunales limpios para 
la ciudadanía que frecuenta los 

distintos panteones del 
municipio,  están en constante 
limpieza y mantenimiento los 

panteones de San Nicolás 
Tolentino, el 

Durazno, Santa María 
Pipioltepec, panteón de 

Guadalupe, y panteón de Santa 
María Ahuacatlán, de forma 

coordinada con la ciudadanía se 
realizan jornadas de limpieza 

periódicas para dar 
mantenimiento a los 

13 panteones restantes. 

61.599 
Programa de 
mantenimiento a 
panteones. 

Establecer un programa 
permanente de 
mantenimiento y vigilancia de 
parques y jardines. 

A lo largo del año se 
han realizado apoyos a 9 

escuelas para el mantenimiento 
de sus áreas verdes y poda de 

sus árboles. Se realiza el 
mantenimiento de 12 parques 

municipales con una 
periodicidad de dos veces por 
mes, realizando las actividades 
de poda, desrame, sustitución 
de plantas. Para mantener en 

excelente estado y propiciar una 
buena imagen urbana del 

municipio. 
 

En el primer trimestre del año se 
implementó un plan de trabajo 
con el cual se pretende reforzar 

la limpieza diaria llevada a c 

61.599 
Programa de 
mantenimiento de 
parques y jardines. 

Propiciar la utilización de los 
parques y jardines del 
municipio como espacios para 
la práctica de actividades de 
esparcimiento, culturales y 
recreativas. 

La Secretaría de 
Infraestructura del Gobierno del 

Estado, está construyendo la 
Plaza Estado de México, que 

consiste en un área de 
recreación para los vallesanos, 

con una inversión de 12 millones 
11 mil 598 pesos. 

61.599 
Construcción de la Plaza 
Estado de México 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar y asignar recursos 
para la ampliación  y mejora 
de la red hidráulica para el 
suministro de agua potable 
en el municipio. 

Con el propósito de 
ampliar la cobertura y mejorar 

los servicios públicos de 
distribución de agua potable, se 

realizaron 
5 obras de ampliación cubriendo 

un total de 
5 mil 750 metros de líneas de 

distribución, cuatro tanques de 
distribución y 140 tomas 

domiciliarias y dos obras de 
rehabilitación con una inversión 
total de 6 millones 571 mil 724 
pesos de Programa FISMDF y el 

Programa de Infraestructura 
2016, de la Secretaría de 

Desarrollo Social del Estado de 
México. 

61.599 

Se realizaron 5 obras de 
ampliación de 5, 
750 metros de líneas de 
distribución, cuatro 
tanques de distribución, 
140 tomas domiciliarias y 
2 obras de rehabilitación 
con una inversión de 
$6?571,724. 

Gestionar la adquisición del 
equipo y parque vehicular 
suficiente 
 
prestación del servicio de 
limpia y recolección de 
residuos sólidos. 

Con el propósito de 
mejorar la cobertura y brindar 

un mejor servicio de 
recolección, a través de la 

iniciativa 
privada se logró la gestión de 

dos camionetas tipo estaquitas, 
con un costo de 442 mil 620 

pesos, las cuales fortalecen el 
área de recolección mecanizada. 
En forma complementaria se en 

este periodo se realizaron un 
total de 

396 mantenimientos correctivos  
y preventivos al parque 

vehicular con el que cuenta el 
Ayuntamiento. 

61.599 

Se gestionó ante la 
iniciativa privada la 
donación de dos 
camionetas para mejorar 
el servicio de recolección 
con un monto de 
$442,620. 

Propiciar la utilización de los 
parques y jardines del 
municipio como espacios para 
la práctica de actividades de 
esparcimiento, culturales y 
recreativas. 

Se realizaron 25 
eventos artístico-culturales en 
diversos escenarios de nuestro 

municipio cubriendo una amplia 
gama de disciplinas, con obras 

de teatro, exposiciones y 
conciertos en beneficio del 

descanso, la 
diversión y el desarrollo 

personal y social de más de 13 
mil asistentes. 

61.599 

Se realizaron 25 eventos 
culturales en beneficio de 
más de 
13,000 asistentes, 
impulsando la 
participación de creadores 
y artistas vallesanos. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Realizar acciones para la 
conservación, protección y 
vigilancia de las fuentes de 
abastecimiento y zonas de 
recarga acuífera para el 
manejo sustentable del agua 
en el municipio. 

Se realizo el 
monitoreo diario del cloro 
residual mediante toma de 

muestra en red hidraulica con el 
fin de mantener los estandares 

de la calidad del agua 
establecidos para el consumo 
humano, así como también se 

realiza la dosificación adecuada 
de hipoclorito de sodio a la red 
de agua potable, y acciones de 

limpieza a los 55 
macromedidores que 

se tienen actualmente en 
algunos de los manantiales, 

según tenga lineas de 
distribución para brindar el 

servicio de agua potable. 

61.599 Acciones de conservación 

Fomentar la cultura de 
descontaminación de las 
aguas residuales mediante la 
estricta aplicación de las 
normas de conservación en la 
materia. 

Se llevo a cabo un 
apoyo a la Planta de tratamiento 

en el mes de enero, así mismo 
se realizo succión de lodos y 

rehabilitación de tubería de pvc 
4? en cárcamo de recuperación 
de aguas residuales del parque 

en velo de novia, Avandaro. 

61.599 
Apoyo y limpieza de 
plantas de tratamiento de 
agua residual. 

Realizar un diagnóstico de las 
condiciones físicas y 
operativas del servicio de 
panteones. 

Se elaboro un 
programa mensual de 

seguimiento y diagnostico del 
estado que guarda la 

infraestructura y las condiciones 
de operatividad de cada uno de 

los panteones 

61.599 

Realizar un diagnóstico de 
las condiciones físicas y 
operativas del 
servicio de panteones 

Gestionar la 
construcción y 

establecimiento de un nuevo 
panteón municipal. 

La comunidad dono el predio 
para alojar las instalaciones del 

panteón municipal 
378 

Gestión para la 
construcción y 

establecimiento de un 
nuevo panteón municipal. 

Formular e 
instrumentar un programa de 

mantenimiento y 
rehabilitación del equipo e 

instalaciones de los 
panteones. 

Elaboración del programa anual 
de mantenimiento y 

rehabilitación de los distintos 
panteones que integran el total 

municipal 

61.599 

Programa de 
mantenimiento y 
rehabilitación del equipo 
e instalaciones de los 
panteones 

Gestionar y asignar 
recursos para la ampliación y 

mejora 
 

para el suministro de agua 
potable en el municipio. 

Se beneficiará la población San 
Juan Atezcapan con la provisión 
de agua potable mejorando la 

calidad de vida 

1.500 
Construcción de línea de 
conducción de agua 
potable segunda etapa 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar y realizar obras de 
conducción para el suministro 
de agua potable para las 
localidades que lo requieran. 

El organismo 
ODAPAS de Valle de Bravo ha 

levado acabo la construcción de 
dos nuevas líneas de 

distribución de agua potable en 
la Cabecera Municipal,con el 

propósito de ampliar 
la cobertura y mejorar el 

servicio de distribución de agua 
Potable, así mismo derivado de 

las faltas de servicio 
constantes que presentaban 

cada año en la época de estiaje, 
se realizó un proyecto de 

construcción de 1,100 mts de 
línea de distribución de 3? PVC 
RD-26 Y 1,100 mts de línea de 
distribución de 2? PVC RD-26. 

dond 

3.000 

Construcción de líneas de 
distribución de agua 
potable en el Espinazo en 
la Cabecera Municipal de 
Valle de Bravo 

Gestionar y realizar obras de 
conducción para el suministro 
de agua potable para las 
localidades que lo requieran. 

Con el fin de mejorar 
el servicio de agua potable que 
brinda el organismo y aunado a 
los reportes recibidos hasta la 

fecha se llevo acabo la 
rehabilitación de 

104 fugas, que se han 
presentado en las líneas de 

conducción de agua potable las 
cuales brindan el servicio a las 

diferentes zonas de la Cabecera 
Municipal, así como también 

Con el propósito de 
mantener los tanques de 
almacenamiento de agua 

potable se realizo la 
reconstrucción total del tanque 

No. 2 del sistema de Bombeo 
del Durazno, y pre 

28.054 

Limpieza y rehabilitación 
en los tanques de 
almacenamiento de agua 
potable y lineas de 
construcción. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar e instrumentar 
programas para realizar obras 
y acciones de construcción, 
mantenimiento correctivo y 
preventivo en las vialidades 
urbanas y rurales del 
municipio. 

Con el propósito de 
obtener una mayor fluidez 

vehicular y reducir 
drásticamente tiempos de 
traslados en la cabecera 
municipal y localidades 

circunvecinas, en colaboración 
con la Junta de Caminos del 

Estado de México y la 
Subsecretaría de lnfraestructura 

de Gobierno del Estado, se ha 
integrado un programa de obras 
estratégicas de vialidad urbana y 

regional que contempla la 
mejora y ampliación de 

vialidades. El programa de obras 
de vialidad contempla: 

 
- Gestión de las Gazas Ramal 

Valle de Bravo. 

61.599 
Programa de obras 
estratégicas de vialidad 
urbana y regional. 

Gestionar e instrumentar 
programas para realizar obras 
y acciones de construcción, 
mantenimiento correctivo y 
preventivo en las vialidades 
urbanas y rurales del 
municipio. 

Se rehabilitaron 18 
mil 900 metros lineales de 
caminos rurales en siete 

comunidades del municipio con 
una inversión de 22 millones 

031 mil 812 pesos provenientes 
de recursos municipales. Estas 

acciones incluyen las obras: 
 

Rehabilitación de caminos 
rurales 

1. Rehabilitación de camino de 
acceso los saucos- atezquelites 
2. Rehabilitación de camino de 

acceso a la zona militar 
3. Rehabilitación de camino de 

acceso principal a la comunidad 
4. Rehabilitación de camino de 
acceso principal a la comunid 

61.599 
Programa de 
rehabilitación de caminos 
rurales. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar e instrumentar 
programas para realizar obras 
y acciones de 
 
mantenimiento correctivo y 
preventivo en las vialidades 
urbanas y rurales del 
municipio. 

Con la finalidad de 
mejorar las condiciones de 

infraestructura de vialidades 
urbanas se han construido con 
concreto hidráulico calles de 

acceso y de afluencia vehicular 
prioritaria en 10 comunidades 

del municipio, con una inversión 
de 5 millones 707 mil 703 pesos 

provenientes 
en 80% del recurso propio y un 
20% del FISMDF. Estas acciones 
incluyen las obras:1. Calle ?2 de 

Octubre? en la Cabecera 
Municipal. 

2. Calle de acceso al kínder en La 
Cuadrilla de Dolores. 

3. Calle de la 
Rayuela, Comunidad 

61.599 

Con la finalidad de 
mejorar las condiciones 
de infraestructura de 
vialidades urbanas se han 
construido con concreto 
hidráulico calles de acceso 
y de afluencia vehicular 
prioritaria en 10 
localidades d 

Gestionar e instrumentar 
programas para realizar obras 
y acciones de construcción, 
mantenimiento correctivo y 
preventivo en las vialidades 
urbanas y rurales del 
municipio. 

Se rehabilitaron 10 
mil 572 metros lineales de 
caminos rurales en siete 

comunidades del municipio con 
una inversión de 16 millones 

469 mil 36 pesos provenientes 
en un 56% del Programa FEFOM, 

19% del Programa FISMDF y 
24% de recursos municipales. 

Estas acciones incluyen las 
obras: 

 
Rehabilitación de caminos 

rurales 
1. Calles en el centro de la 

comunidad de Atesquelites. 
2. Centro de la comunidad de 

San José Potrerillos. 
3. Camino principal de la 
comunidad de Mesa Rica. 

4. Caminos en la 
Comunida 

61.599 

Se rehabilitaron 10 mil 
572 metros lineales de 
caminos rurales en 7 
comunidades del 
municipio con una 
inversión de 
$16?469,036 
provenientes en un 
56% del Programa FEFOM, 
19% del Programa FISMDF 
y 
24% 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios Meta 

Gestionar la adquisición o 
concertación de predios aptos 
para la ubicación de 
estacionamientos. 

se realizó la gestión 
de terreno  para 

estacionamiento de Autobuses 
Turísticos para la mejor 

circulación de la Cabecera 
Municipal de Valle de Bravo en 

fin de semana y temporadas 
vacacionales así como el 

acondicionamiento de terreno 
propiedad del Municipio para 

servir de estacionamiento para 
Autobuses Turísticos y exceso 
de vehículos en la zona de San 

Antonio y zona el Arco. 

61.599 

Adquisición o 
concertación de 
 
ubicación de 
estacionamientos. 

Gestionar la adquisición o 
concertación de predios aptos 

para la ubicación de 
estacionamientos. 

Se han llevado a 
cabo pláticas en las que se han 
tocado temas, derivado de la 

problemática de tránsito en el 
municipio. 

61.599 

Gestionar la adquisición o 
concentración de predios 
aptos para la ubicación de 

estacionamientos 

Gestionar e instrumentar 
programas de apoyo a las 
modalidades alternativas del 
transporte público y privado. 

Con el objetivo de 
incrementar y mejorar el estado 

físico y funcional de la 
infraestructura de comunicación 

terrestre, se han realizado 
acciones tales como reuniones 
con empresas que se dedican a 

la prestación del transporte 
público, tomando acuerdos que 
ayuden al mejoramiento tanto 

de imagen , como de mejor flujo 
vehicular en este municipio de 

Valle de Bravo, así como la 
reorganización de las bases de 

transporte público, de igual 
forma se han regularizado las 

maniobras de carga y descarga, 
toma 

61.599 

Gestionar e Instrumentar 
programas y alternativas 
de apoyo a transporte 
público y privado. 
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                                                                            PILAR: VALLE DE BRAVO PROTEGIDO Y SEGURO  

 
 

Reporte de cumplimiento de líneas de acción 
 

Del total de 31 líneas de acción del pilar Valle de Bravo Protegido y Seguro, se realizaron acciones 
de gobierno que atienden al 100% de éstas. 

 

 
 

Acciones relevantes realizadas 
 

La tabla siguiente detalla las principales acciones que se realizaron dentro de las líneas de acción 
del Pilar Valle de Bravo Protegido y Seguro. La tabla está ordenada en alfabéticamente por línea de 
acción y es generada a través del Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo 
Municipal y COPLADEMUN denominado “El Sistema de Evaluación”. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar el 
programa de 
modernización y mejora 
regulatoria para la función 
de mediación - conciliación. 

Con el objeto de 
fomentar la cultura de la paz, la 
legalidad y fortalecer los lazos 
familiares y vecinales, en este 

periodo se atendieron un total de 
350 asuntos de mediación y 

conciliación, logrando la 
convivencia 

pacífica y la solución consensuada 
de controversias entre 

particulares. Se brinda atención a 
los ciudadanos para orientarlos en 

diferentes asuntos jurídicos, 
siendo en su mayoría penales, 

civiles y familiares. 

61.599 
Atención de asuntos de 
mediación y conciliación. 

Formular e instrumentar el 
programa de 
modernización y mejora 
regulatoria para la función 
registral civil. 

Se da seguimiento 
puntual al programa Qué su Primer 
Regalo sea su Nombre,  el cual se 

puso en marcha en el 
2016 en coordinación con el 

Gobierno del Estado, a través de 
un convenio entre el 

Ayuntamiento de Valle de Bravo, el 
Hospital General y el Hospital 

Bicentenario del ISSEMYM, en el 
que se expiden de manera gratuita 

en la 
estancia en alguno de los 
hospitales mencionados 

anteriormente, el acta certificada 
del registrado. 

 
A través del programa Una 

Oficialía del Registro Civil Cerca de 
Tí, s 

61.599 Campañas registrales. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar 
planes y proyectos para la 
movilidad en el territorio 
municipal. 

Se realizó la entrega 
de 36 uniformes a los elementos 
operativos de la Subdirección de 

Movilidad con el objetivo de 
reforzar esta instancia tan esencial 

dentro de la Administración, así 
como dotar de las herramientas 

necesarias al 
personal para continuar brindando 

el servicio que la 
ciudadanía demanda. Con esta 
acción se da por terminado el 
compromiso de dotación de 

uniformes al personal de 
movilidad. 

36 

Entrega de uniformes 
para el personal de la 
Subdirección de 
Movilidad. 

Formular e instrumentar un 
programa de coordinación 
regional para la seguridad 
pública. 

En el programa de 
seguridad pública se aplicaron 
recursos por un monto de 13 

millones 287 mil 
104.37 pesos, de los cuales el 

Gobierno Federal participó con el 
83% el Gobierno del Estado con el 

2% y el restante 15% fue 
financiado con recursos propios 

del municipio. 

61.599 
Programa de seguridad 
pública. 

Formular e instrumentar un 
programa de coordinación 
regional para la seguridad 
pública. 

Este año se redujo 
los delitos de alto impacto como 

son; el robo con violencia 
disminuyo en  un 

30%;el robo de vehículos 
disminuyó un 70%, el secuestro 

disminuyó un 50%, la delincuencia 
organizada disminuyó un 100% y 

se capturó la banda que se 
dedicaba a este delito en Valle de 
Bravo; la extorción disminuyo un 

100%, el cobro de piso y la 
violación disminuyeron en un 
100%, el robo de vehículos se 

redujo en casi un 70%, respecto al 
mismo periodo del año anterior. 

 
En conjunto de las 3 

Bases de Op 

61.599 
Cooperación con fuerzas 
estatales y federales. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar un 
programa de estímulos y 
reconocimientos a la labor 
destacada de los elementos 
policíacos. 

Dentro de los 
reglamentos de servicio 

profesional de carrera del 
municipio de Valle de Bravo, existe 

un apartado que habla de los 
estímulos que pueden recibir los 
elementos de seguridad pública, 

este programa contribuye a 
incentivar el desempeño de los 
elementos. Se esta gestionando 

ante las instancias 
correspondientes, teniendo a la 

fecha un avance 
aproximado del 25%. 

96 
Programa de estímulos 
para el cuerpo policial. 

Gestionar e instrumentar el 
programa integral de 
profesionalización y 
equipamiento de los 
cuerpos de seguridad 
pública en coordinación 
con las corporaciones 
federales y estatales. 

El Municipio de Valle 
de Bravo apoyó a la Secretaria de 
Marina Armada de México en la 

regularización y subdivisión  de un 
predio donado por el Consorcio  

WAGBER S.A. DE C.V.,  mismo que 
cuenta con una superficie de 42 

hectáreas ubicado en la localidad 
de El Puerto, con destino a la 

federación. 
 

Con este proyecto se pretende 
desarrollar por el Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, la 

construcción de 
750 viviendas en el citado predio al 

servicio del personal y sus de 

61.599 
Apoyos otorgados a la 
Secretaría de Marina. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Gestionar e instrumentar el 
programa integral de 
profesionalización y 
equipamiento de los 
cuerpos de seguridad 
pública en coordinación 
con las corporaciones 
federales y estatales. 

La profesionalización 
en funciones policiales se logró 

gracias a la gestión de los 
programas Fortalecimiento para la 
Seguridad (FORTASEG) y Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) destinados 
prioritariamente para la 

profesionalización, certificación y 
equipamiento de los elementos 

policiales de la Comisaria de 
Seguridad pública, protección civil 

y bomberos. 
 

A través de la capacitación de los 
104 elementos de la Comisaría de 

Seguridad Pública 

61.599 

Profesionalización y 
equipamiento de los 
cuerpos de seguridad 
pública. 

Gestionar e instrumentar 
programas 
interinstitucionales para la 
vigilancia y la prevención 
de delitos. 

Se Imparten pláticas 
al alumnado, profesores y padres 
de familia logrando ciudadanos 

informados impartiendo a la fecha 
6 temas importantes, los 

cuales mencionamos, 
conocimiento y difusión del mando 

municipal, menores infractores, 
medidas de seguridad preventiva, 

acoso escolar, jóvenes sanos, 
prevención de adicciones, y 

difusión del numero de 
emergencia 911, así como también 

se 
lleva a cabo el programa operación 

mochila con la finalidad que las 
escuelas estén seguras evitando 

así que los alumnos 

977 

Pláticas y capacitaciones 
de prevención del delito 
en conjunto con el 
programa Operación 
Mochila 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Instalar el Consejo 
Municipal de Seguridad 
Pública. 

El Consejo Municipal 
de Seguridad Pública es el 

encargado de dar respuesta 
inmediata  a la ciudadanía, en lo 
que va de la administración ha 

generado 7 
Reuniones de Consejo de 

Seguridad Pública, donde se ha 
manifestado un índice bajo en 

quejas y ha aumentado el 
agradecimiento por parte de la 

ciudadanía hacia las autoridades. 
Esto es en beneficio de la 

ciudadanía, ya que las Fuerzas de 
todas las entidades como Federal, 

Estatal y Municipal se acercan a 
cada comunidad y escuchan todas 

las quejas y 

61.599 
Consejo Municipal de 
Seguridad Pública y su 
Secretaría Técnica. 

Mejorar los procesos y 
trámites para la aplicación 
de sanciones y el pago de 
multas referentes a la ley 
de movilidad. (*Editado) 

En cumplimiento con 
la Ley de Movilidad del Estado de 

México se califica en promedio 180 
sanciones 

mensuales, proyectando un 
estimado de 2 mil 160 anual, con 
la finalidad de agilizar la vialidad 
vehicular y peatonal en beneficio 

de toda 
la ciudadanía, recaudando un 

estimado de 333 mil 
804 pesos en 2017 por este 

concepto. 

61.599 
Aplicación de sanciones 
de movilidad. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Mejorar los procesos y 
trámites para la atención 
ágil y oportuna de las 
solicitudes de la ciudadanía, 
así como la emisión de 
resoluciones apegadas a 
derecho que respondan 
satisfactoriamente a las 
partes involucradas. 

La Oficialía 
Calificadora en coordinación con la 

Subdirección de Movilidad y la 
Comisión Estatal de Seguridad,  ha 

brindado atención oportuna y 
eficaz a 

un promedio mensual de 6 hechos 
de tránsito, y 35 convenios de 

reparación de daños entre 
particulares. 

. 
En la atención de incidentes, se ha 
ampliado la disponibilidad dando 

servicio las 24 horas todos los días 
del año,  lo que ha derivado en 

decremento de más del 30% de los 
hechos de tránsito. La inspección  

se realiza en el lugar de los h 

61.599 
Mediación, conciliación y 
arbitraje de hechos de 
tránsito. 

Mejorar los procesos y 
trámites para la atención 
ágil y oportuna de las 
solicitudes de la ciudadanía, 
así como la emisión de 
resoluciones apegadas a 
derecho que respondan 
satisfactoriamente a las 
partes involucradas. 

Con la finalidad de 
brindar apoyo a la ciudadanía 

vallesana, cuando necesitan hacer 
mención de un suceso que pueda 

trascender, como medio de 
prevención, o para ofrecerla como 
prueba en algún proceso judicial o 

en algún trámite, en el presente 
año se proyecta que se habrán 
inscrito 380 actas informativas. 

61.599 
Inscripción de actas 
informativas. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Mejorar los trámites y 
servicios de la función 
registral. 

Con el propósito de 
otorgar certeza jurídica de los 

actos y hechos del estado 
civil de las personas, la función 

registral civil se expidieron un total 
de 1,498  actas de nacimiento, 42 
actas de reconocimientos de hijos, 

371  actas de matrimonios, 103 
actas de divorcio, 360 actas de 
defunción, obteniendo de esta 

manera un total de 2 mil 374 actos 
registrales, expidiendo de igual 

forma 13 mil 688 
copias certificadas de las 

diferentes actas del registro civil. 

61.599 
Inscripción de actas de 
registro civil. 

Mejorar los trámites y 
servicios para el 
cobro de las multas e 
infracciones que se derivan 
del incumplimiento de las 
disposiciones del Bando 
Municipal. 

Se han calificado un 
promedio mensual de 
119 infracciones por el 

incumplimiento da las normas 
municipales relacionadas con el 
orden público, proyectando un 

total anual de un mil 428 en el año 
2017 con una disminución de más 
del 50% respecto al año anterior, 

recaudando 
un promedio mensual de 23 mil 
606 pesos proyectando un total 

anual de 283 mil 271 pesos. 
Destaca la invaluable colaboración 

con la Comisaría de Seguridad 
Pública Municipal y la Secretaría 

de Seguridad 

61.599 
Calificación de normas 
municipales. 

Realizar acciones 
permanentes de operación 
y vigilancia para la 
seguridad y prevención del 
delito. 

Con la finalidad de 
mantener el orden y la paz social 

en el municipio se calificaron 
aproximadamente 

1000 puestas a disposición, así 
como también se agilizo la vialidad 

calificando 
225 sanciones relacionadas con 

movilidad, seguridad vial y 
peatonal. 

61.599 
Acciones de operación y 
vigilancia 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar acciones 
permanentes de 
 
para la seguridad y 
prevención del delito. 

Se realizaron más de 
1600 operativos GTO en 

coordinación con la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana, 
Fiscalía regional Valle de Bravo y 
Policía Ministerial en diferentes 
puntos del territorio municipal, 
obteniendo como resultado la 
revisión aproximada de 4052 

vehículos particulares, 653 taxis, 
398 camiones de carga, 317 

motocicletas, 23 autobús, 8243 
personas, 4080 consultas 

judiciales, 
13 ordenes de aprehensión por 

ataque a las vías de comunicación, 
3 ordenes de aprehensión por 

delitos cont 

61.599 

Realizar operativos y 
rondines de vigilancia en 
el territorio municipal de 
Valle de Bravo. 

Realizar campañas 
informativas y capacitación 
para la prevención del 
delito. 

A través del 
Programa Proximidad 

Social se han brindado un 
promedio de cinco pláticas 

informativas semanalmente, con la 
participacion de más de 5 mil 

ciudadanos, en temas de 
prevención del delito 

y programas como Mochila Segura 
y Mi Escuela Segura impartidos por 

el Departamento de Prevención 
del Delito de la Comisaría de 

Seguridad Pública en coordinación 
con las distintas órdenes 

gubernamentales. 
 

En promedio se han 
23 pláticas mensuales en diversas 

instituciones educativas a 
alumnos, padres de 

5.000 
Campañas informativas y 
capacitación para la 
prevención del delito. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar cursos y 
actividades de educación 
vial para incrementar el 
respeto a la señalización y 
reglamento. 

Se entregaron 18 
uniformes a los elementos 

operativos de la Subdirección de 
Movilidad con el objetivo de 

reforzar ésta instancia tan esencial 
dentro de la administración, así 
como dotar de las herramientas 

necesarias al 
personal para continuar brindando 

el servicio que la 
ciudadanía demanda. 

 
 

Se capacitó a los elementos 
operativos que integran la 

Subdirección de Movilidad con el 
objetivo de aumentar sus 

conocimientos 
y/o cambiar las actitudes en el 

desempeño de su trabajo, para así 
mejorar el d 

61.599 
Fortalecimiento del 
Cuerpo de Movilidad Vial 
Municipal 

Realizar cursos y 
actividades de educación 
vial para 
 
respeto a la señalización y 
reglamento. 

Se realizaron 22 
capacitaciones a diferentes 

asociaciones de taxistas y a la 
población en general con el 
objetivo de capacitar a los 

conductores en servicio en base a 
las normativas de tránsito, 

fomentar la conducción 
responsable y el transporte 
seguro, incentivar el buen 

trato y la calidad en la prestación 
de los servicios de transporte 
público, concienciar sobre la 

necesidad de prevenir los 
accidentes de tránsito y contribuir 
al mejoramiento de la circulación 

61.599 La cultura vial en la calle. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar el mantenimiento 
permanente de la 
señalización. 

Se colocaron 60 
nuevos señalamientos por la 

necesidad de mantener 
informados a los conductores de 

los vehículos acerca de las 
características de la vía por la que 
circula y del entorno de la misma, 
teniendo como misión advertir de 

la existencia de peligros 
potenciales, informar de la 

vigencia de ciertas normas y 
reglamentaciones en un tramo 

determinado de vía y orientar al 
usuario mediante las oportunas 

indicaciones para que éste sepa en 
todo momento dónde está, hacia 

dónde va y que dirección to 

61.599 
Señalamientos de 
Movilidad Vehicular. 

    

Difundir las acciones 
realizadas y los servicios 
que brinda la Defensoría 
Municipal de los Derechos 
Humanos. 

Se implementaron 
acciones de sensibilización RALLY y 

TEATRO GUIÑOL realizadas en 
conjunto con la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado 
mediante el cual se promueve la 
prevención de la discriminación y 
la violencia, beneficiando a 149 
alumnos de la primaria Benito 

Juárez, en la Comunidad de Santa 
María Pipioltepec, 

donde los estudiantes aprendieron 
acerca de los derechos 

humanos, los valores y los 
deberes. 

 
Se llevaron a cabo dos actividades 

en la Preparatoria Anexa a la 
Normal de Valle de 

61.599 

Se implementaron 11 
acciones de promoción y 
difusión de los derechos 
humanos beneficiando a 
581 niños y adolescentes 
quienes aprendieron 
acerca de los derechos 
humanos, los valores y los 
deberes 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Diseñar y operar una 
campaña permanente 
sobre los derechos 
humanos, su 
 
forma en la que el gobierno 
municipal contribuya a su 
defensa. 

La Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, 

en coordinación con diversas áreas 
del Ayuntamiento y en conjunto 

con la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, 
han realizado, 120 actividades 

entre 
pláticas, conferencias y foros 

beneficiando a más de 3 mil 710 
personas a las cuales se les 

sensibiliza y concientiza a través 
de temáticas tendientes a la 

defensa activa de los derechos 
fundamentales y el papel que 

desempeñan de acuerdo a su rol 
social, encaminado a un desarrollo 

pleno. 

3.710 
Campaña permanente 
sobre los derechos 
humanos. 

Difundir las acciones 
realizadas y los servicios 
que brinda la Defensoría 
Municipal de los Derechos 
Humanos. 

Dando puntual 
seguimiento a las acciones de 

sensibilización y en cumplimiento 
con el SIPINNA se llevaron a cabo 

los eventos de: rally y teatro guiñol 
y grupos promotores de derechos 

humanos con la finalidad de 
promover y difundir los derechos 

humanos, beneficiando a 370 
niñas, niños, adolescentes y 

menores con 
discapacidad (grupos en situación 

de vulnerabilidad). Quienes 
conocieron sus derechos humanos, 

trabajando como punto clave su 
autoestima para un desarrollo 

integral. 
 

Así como también 

370 
Acciones de promoción y 
difusión de derechos 
humanos. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Difundir las acciones 
realizadas y los servicios 
que brinda la Defensoría 
Municipal de los Derechos 
Humanos. 

Se inició con la 
campaña ?Los Derechos Humanos 

Cerca de Tí?, con el objetivo de 
estar en cercanía con ciudadanos 

de las comunidades del Municipio. 
Llevando a las comunidades del 
Aguacate y las Joyas, ropa, pan y 
un kit (cuadernos, libros), el cual 

fue gestioando 
en la CNDH,  para las niñas y niños, 

así como la instalación de un 
módulo de asesorías juridicas y 

levantamiento de 
quejas. Proyecto que ha 

beneficiando a 
145 personas y que se visualiza 
pueda ser trabajado de manera 

permanente en el añ 

145 
Campaña ?Los 
 
Cerca de Tí?. 

Mejorar los procesos para 
la atención de quejas por 
violación de derechos 
humanos. 

Se dio seguimiento 
oportuno y eficaz a 

36 quejas por presuntas 
violaciones a los derechos 

humanos por parte de servidores 
públicos, las cuales fueron 

remitidas y turnadas en tiempo y 
forma a 

la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México (CODHEM), 

de las cuales 4 se refieren a 
servidores públicos 

de nuestro Ayuntamiento, estando 
en estado de trámite. 

 
Asimismo, se realizaron en 

promedio 14 asesorías mensuales 
en materia civil, penal, laboral 

administrativa, 
agraria y mercantil, y acompañam 

84 
Seguimiento a quejas y 
asesorías. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Sistematizar el seguimiento 
a las quejas por violación 
de los derechos humanos. 

Se participa como 
aval ciudadano, en la apertura de 

buzones en el Hospital 
General e ISSEMYM. 

Teniendo una proyección anual de 
48 aperturas de los mismos, 
recibiendo un total de 250 

formatos de felicitaciones, quejas y 
sugerencias. En forma 

complementaria, se realizaron 700 
encuestas en estos hospitales, 

para conocer el trato que reciben 
los usuarios por los servidores 

públicos, las áreas que necesitan 
atención, lo que ha generado la 

participación activa de los 
directores de 

ambos hospitales par 

61.599 
Apertura de buzones en el 
Hospital 
General e ISSEMYM. 

Formular e instrumentar el 
programa de 
modernización y 
fortalecimiento de la 
Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos. 

Se dio seguimiento 
oportuno y eficaz a 

36 quejas por presuntas 
violaciones a los derechos 

humanos por parte de servidores 
públicos, las cuales fueron 

remitidas y turnadas en tiempo y 
forma a 

la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México (CODHEM). 

De 
éstas, 4 se refieren a servidores 

públicos de nuestro Ayuntamiento 
y se 

encuentran en estado de trámite. 
 

De igual forma, se realizaron en 
promedio 14 asesorías mensuales 

en materia civil, penal, laboral 
administrativa, 

agraria y mercantil, y 

50 
Seguimiento a quejas y 
asesorías. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Difundir las acciones 
realizadas y los servicios 
que brinda la Defensoría 
Municipal de los Derechos 
Humanos. 

Se realiza la atención 
oportuna a 74 emergencias pre 

hospitalarias presentadas en 
diferentes puntos de 

la cabecera Municipal con la 
finalidad de de salvo guardar la 

integridad física de 
los involucrados, de la misma 

forma se realizaron programas de 
prevención, se identificaron zonas 

de riesgo. 

61.599 
Atlas de riego y 
emergencias 
prehospitalarias 

    

Difundir, fortalecer y 
consolidar la cultura de la 
protección civil 
impartiendo pláticas, 
realizando simulacros e 
inspecciones del estado 
físico de los inmuebles. 

Se realizo llevó a 
cabo la atención oportuna de más 

de 
200 servicios a diferentes puntos 
del municipio, con la finalidad de 
atender a la ciudadanía de esta 

cabecera Municipal así como 
también elaborar las Actas, 

Verificaciones e inspecciones. 

61.599 
Elaboración de Actas, 
Verificaciones e 
inspecciones. 

Formular e instrumentar el 
programa de 
modernización y 
fortalecimiento del Cuerpo 
de Bomberos. 

Con el objetivo de 
brindar un servicio eficiente a la 
ciudadanía, siempre y en todo 
momento salvaguardando su 

integridad, se dio atención 
oportuna a más de 600 servicios, 
como son ramas caídas, poda de 

árbol, enjambre de abeja, eventos 
masivos, apoyos diversos, apoyo 
con chófer y apoyo a helipuerto, 
etc., contribuyendo a la atención 

de situaciones críticas. 

655 Servicios a la ciudadanía. 



Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 
 

111  

Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Actualizar el Atlas de 
Riesgos del Municipio de 
Valle de Bravo. 

Se desarrolló el 
Programa Municipal de Gestión de 

Riesgos y Ordenamiento 
Territorial, el cual nos permitirá la 

distribución equilibrada de la 
población y sus actividades 

económicas, contribuyendo a la 
consecución de los objetivos del 

municipio en su dimensión 
territorial, permitiéndonos llevar a 

cabo procesos eficientes de 
reubicación de la población 

asentada en zonas de riesgo. 
 

En este proyecto se invirtió la 
cantidad de un millón 50 mil pesos 

del recurso federal y 450 mil de 
recurso munici 

61.599 
Actualización del 
Atlas de Riesgos. 

Elaborar programas 
específicos para la 
mitigación de riesgos para 
zonas vulnerables. 

Se  realizó la 
integración, capacitación y 

supervisión de las brigadas y 
comités vecinales, los cuales nos 

permitirán coadyuvar, participar y 
fomentar en cada una de sus 

comunidades, colonias, barrios, o 
fraccionamientos de 

manera permanente y voluntaria 
en la aplicación de los programas 
de protección civil, contando con 

30 comités vecinales en las zonas y 
comunidades más vulnerables del 

municipio. 

61.599 
Comités de protección 
civil y brigadas vecinales. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Establecer mecanismos 
para la capacitación y 
organización de la sociedad 
para la autoprotección, 
prevención y solidaridad en 
las tareas de auxilio entre la 
población. 

Con el fin de 
mantener la integridad física y 

material de las personas, se cuenta 
con programas específicos para 

atender los fenómenos 
perturbadores que afectan cada 

año a la población en algunas 
comunidades, lo cual 

nos permite mantener una alerta y 
monitoreo de las afectaciones que 

se presentan y de esta forma 
trabajar conjuntamente con los 

pobladores más vulnerables. 
 

Los  programas específicos 
establecen una estrategia de 
actividades en tres etapas de 

auxilio (antes, durante y después) 
para 

61.599 

Programas específicos 
para la 
 
para zonas vulnerables. 

Difundir, fortalecer y 
consolidar la cultura de la 
protección civil 
impartiendo pláticas, 
realizando simulacros e 
inspecciones del estado 
físico de los inmuebles. 

Con el propósito de 
brindar un lugar seguro a la 

ciudadanía  se han realizado un 
promedio de 40 verificaciones por 

mes a establecimientos, 
edificios educativos y 

gubernamentales para verificar 
que se encuentran en buenas 

condiciones mediante 
inspecciones 

oculares en el interior y exterior de 
cada inmueble. Al término del 

2017 se proyecta haber otorgado 
un total de 486 dictámenes y 

vistos buenos a los inmuebles que 
otorgan una seguridad en materia 

de protección civil. En forma 
complementaria en e 

61.599 

Verificaciones a 
establecimientos en 
materia de protección 
civil. 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Formular e instrumentar un 
programa permanente de 
acciones preventivas. 

En materia de 
prevención, se integró un 

programa municipal con la 
participación de oficinas 

gubernamentales, centros 
educativos, establecimientos 

comerciales y empresas. En este 
programa destacan las siguientes 

acciones: 
- Se brindaron 56 cursos en 

materia de primeros auxilios, 
control de incendio, y evacuación, 

búsqueda y rescate a 
3 mil 726 ciudadanos. 

 
- Se realizaron 15 simulacros. 

61.599 
Consolidación de la 
cultura de protección 
civil. 

Formular e Instrumentar un 
programa permanente para 
la atención oportuna de 
emergencias en 
coordinación con instancias 
de los diferentes ámbitos y 
órdenes de gobierno. 

Se han atendido un 
promedio de 59 emergencias por 
mes en el Municipio de Valle de 

Bravo en la atención de 
incendios, forestales, de vehículos 

y de casa habitación, así como 
accidentes vehiculares, fugas de 
gas, rescates en sus diferentes 

modalidades,  entre otras con un 
total anual de 708 emergencias en 

el 
2017 

61.599 

Atención a emergencias a 
la ciudadanía brindados 
por el Cuerpo de 
Bomberos. 

Actualizar el Atlas de 
Riesgos del Municipio de 
Valle de Bravo. 

Se procedió a la 
revisión de nuestro municipio en 
las nuevas ubicaciones con riesgo 

en la comunidad de Palito verde de 
cuadrilla de dolores. 

61.599 
Actualización del atlas de 
Riesgo 

Formular e instrumentar el 
programa de 
modernización y 
fortalecimiento de la 
Subdirección de Protección 
Civil. 

Se llevo a cabo el 
convenio con SEDATU para el 
Programa de Atlas de Riesgos 
Municipal de Valle de , con la 

finalidad de brindar 
fortalecimiento y modernización a 

dicha área. 

61.599 
Programa de 
Modernización 
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Línea de Acción Acción Beneficiarios Meta 

Realizar campañas de 
difusión del Atlas de 
Riesgos y de las 
 
pertinentes para 
situaciones de desastre. 

Se brindan campañas 
preventivas en las zonas con riesgo 

del Municipio, para evitar en lo 
futuro un incidente que pudiera 

poner en riesgo la integridad física 
y material de las personas 

61.599 
Campañas de Prevención 
de las zonas con riesgo en 
el Municipio 
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                                                                                                EJE: GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA  
 

Reporte de cumplimiento de líneas de acción 
 

Del total de 56 líneas de acción de los ejes que corresponden a una Gestión Gubernamental Distintiva, se 
realizaron acciones de gobierno que atienden al 98% (55) de éstas. 
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Líneas de acción no atendidas en el 2017 
 
 

   La tabla siguiente detalla la línea de acción que no fue atendida en el 2017. 
 

OBJETIVO DEL PLAN DE 
DESARROLLO 

TEMA DE 
DESARROLLO 

 
ESTRATEGIA 

 
LÍNEA DE ACCIÓN 

O21 Fortalecer la hacienda 
pública municipal de Valle de 
Bravo mediante el incremento 
en la captación de ingresos 
propios y la efectividad en la 
gestión de recursos estatales, 
federales y privados. 

Autonomía 
Financiera 

E2101 Gestionar recursos 
estatales,federales y 
privados para la 
optimización de recursos 
municipales. 

L210104 Suscribir 
convenios 
intermunicipales para 
abatir costos en la 
realización de algunas 
obras o acciones. 

 
 

Acciones relevantes realizadas 
 

La tabla siguiente detalla las principales acciones que se realizaron dentro de las líneas de acción de 
los ejes que corresponden a una Gestión Gubernamental Distintiva. La tabla está ordenada en 
alfabéticamente por línea de acción y es generada a través del Sistema de Seguimiento y 
Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y COPLADEMUN denominado “El Sistema de 
Evaluación”. 

 

Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Actualizar el Bando 
Municipal y el Código 

Reglamentario Municipal. 

En la elaboración del 
Bando Municipal 

2017 participaron personas 
especializadas en el ámbito 

municipal, dando como 
resultado un ejemplar adecuado, 

acorde con los cambios y el 
desarrollo tecnológico de que se 
dispone en los tiempos recientes, 

con el objetivo de fortalecer y 
potenciar el desarrollo en el ámbito 

municipal. 
 

En el punto quinto del Orden del Día 
de la Quincuagésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo, se aprobaron 

las modificaciones al Bando 
Municipal que se promulgó el 5 de 

febrero 

61.599 
Actualización y 

fortalecimiento del 
Bando Municipal 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Actualizar el Bando 
Municipal y el Código 

Reglamentario Municipal. 

En la elaboración del 
Bando Municipal 

2017 participaron personas 
especializadas en el ámbito 

municipal, dando como 
resultado un ejemplar adecuado, 

acorde con los cambios y el 
desarrollo tecnológico de que se 
dispone en los tiempos recientes, 

con el objetivo de fortalecer y 
potenciar el desarrollo en el ámbito 

municipal. 
 

En el punto quinto del Orden del Día 
de la Quincuagésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo, se aprobaron 

las modificaciones al Bando 
Municipal que se promulgó el 5 de 

febrero 

61.599 
Actualización y 

fortalecimiento del 
Bando Municipal 

Actualizar reglamentos y 
disposiciones 

administrativas 
municipales, así como la 

elaboración de reglamentos 
complementarios para las 

funciones públicas. 

Con el propósito de 
institucionalizar y hacer más 

eficiente y efectiva la operación de 
las diversas áreas del Ayuntamiento, 

se han elaborado y actualizado 
documentos para el desarrollo 

institucional. Se cuenta a la fecha 
con 

15 reglamentos, 3 manuales de 
organización y 2 de procedimientos 

actualizados. 

61.599 
Actualización de la 

reglamentación 
municipal 

Capacitar a los asesores 
jurídicos municipales para 

orientar en materia 
procedimental jurídica 

regulatoria. 

Se capacitaron a los 
asesores jurídicos municipales en 

dos temas para orientar en materia 
procedimental jurídica regulatoria, y 

brindar la atención a los 
61599 habitantes con las diferentes 

alternativas de mediación y 
conciliación para dar solución a 
conflictos de particulares con el 

Ayuntamiento. 
 

el primero, curso básico de 
Mediación otorgada por La 

Defensoria Municipal de Derechos 
Humanos y segundo, capacitación 

en el 
centro de Mediación y y Conciliación 
de Justicia Restaurativa para orienta 

61.599 
Capacitación a asesores 

jurídicos 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Mejorar los procesos de 
asesoría jurídica y atención 
de demandas en contra de 
la Administración Pública 

Municipal 

Por otro lado y con la 
finalidad de evitar un aumento en 
las demandas, especialmente los 
juicios laborales, se han llevado 

acciones para mediar y conciliar con 
los trabajadores y en su caso con los 
actores, evitando que se genere un 

nuevo juicio en agravio del 
Municipio de Valle de Bravo, 

impactando 
directamente sobre el erario 

público. A la fecha, se han generado 
7 juicios laborales, dato significativo, 

puesto que se traduce en una 
disminución considerable de los 

mismos, en 
comparación con otro 

7 
Atención inmediata y 

adecuada de los asuntos 
jurídicos. 

Mejorar los procesos de 
asesoría jurídica y atención 
de demandas en contra de 
la Administración Pública 

Municipal 

Se han celebrado 47 
convenios sin juicio con ex 

trabajadores del Ayuntamiento, 
previo acercamiento que se ha 

tenido con los mismos y llegando a 
una conciliación inmediata. 

 
Se han celebrado 7 convenios dentro 
de los expedientes laborales, de los 

cuales 3 corresponden a juicios 
generados en esta administración 
municipal y 4 que corresponden a 

administraciones municipales 
anteriores, demostrando el 

interés que tiene este gobierno por 
reducir significativamente el número 

de juicios de esta índole y 

47 
Atención inmediata y 

adecuada de los asuntos 
jurídicos 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Organizar campañas de 
difusión permanente de la 
existencia y operación de 

los reglamentos 
municipales 

Se han publicado en 
la Gaceta Municipal las normas, 
reglamentos y disposiciones de 

carácter administrativo a los que el 
Gobierno Municipal debe sujetarse, 

con la 
finalidad de mantener a la 

ciudadanía informada. Se ha puesto 
especial cuidado en que todos los 

reglamentos, normas y disposiciones 
con los que cuenta y los que se han 
ido generando en cada una de las 

áreas, así como sus modificaciones y 
actualizaciones que vayan sufriendo, 

se difundan. 
 

En forma complementaria la 
Secretaría del Ayunta 

61.599 
Difusión de la 

reglamentación 
municipal 

    

Gestionar e instrumentar 
un proyecto para la 

modernización del registro 
catastral de inmuebles. 

Al adherirnos como 
municipio al programa de 

modernización catastral el cual es 
celebrado entre el Banco Nacional 

de Obras, Servicios Públicos, S.N.C., 
(BANOBRAS) así como el Instituto de 

Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral 

del Estado 
de México (IGECEM), dio como 

resultado 
de éste programa, la adecuación y 
modernización de las oficinas de 

catastro municipal y la de ingresos 
equipándoles con mobiliario y 

equipo. Además de: 
+B3Tener un incremento en la 

recaudación de los 

61.599 
Programa de 

Modernización Catastral 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Actualizar 
permanentemente el 
Registro Catastral de 

Inmuebles y el Padrón de 
Contribuyentes. 

Dentro del programa 
de modernización catastral se 
realizó un vuelo fotográfico de 

100.00 km2, de nuestro territorio, 
básicamente la parte urbana del 

municipio, del cual se obtuvo la orto 
foto que generó la cartografía digital 

a nivel predio. Se 
cuenta con un mil 152 
incorporaciones y 473 

actualizaciones de construcción que 
se pretenden 

incrementar con el apoyo de la 
modernización catastral. 

 
Así mismo se realizaron trabajos de 

campo, realizando un barrido de 
7,000 predios de los cuales se encon 

61.599 
Programa de 

Modernización Catastral 

Mejorar los trámites y 
servicios catastrales con 

enfoque a la 
instrumentación de 

modalidades de pago 
electrónico. 

Con la nueva 
modernización catastral se 
implementó el sistema de 

digitalización de documentos, con lo 
cual se busca reducir tiempos y 

requisitos inherentes a los trámites y 
servicios que solicita la ciudadanía. 

61.599 
Programa 

Modernización Catastral 

Realizar la integración 
oportuna de la Cuenta 

Pública Municipal. 

Se entregó a la 
Legislatura el informe de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2016 y con ello 

damos cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de 
México; 8 fracción 

XIV y 32, párrafo segundo y tercero 
de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
México, 51, 55, 56 y 

57, transitorios, Cuarto y Quinto de 
la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; inciso d) numeral 3 
del Acuerdo por el que se armoniza 

la estructura de l 

61.599 
Integración de la 

Cuenta Pública 2016 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Realizar acciones para dar 
cabal cumplimiento y 

disminuir la deuda pública 
municipal. 

La práctica de una 
buena política hacendaria y 

conservar una autonomía financiera, 
son elementos que permiten 

garantizar que el municipio cuente 
con finanzas públicas sanas, 

asegurando su liquidez y otorgando 
viabilidad a los planes y programas 
establecidos en la administración 

pública municipal. 
 

En este sentido y aun bajo 
condiciones externas y 

macroeconómicas complicadas, el 
Ayuntamiento no requirió contratar 
deuda; al contrario, durante el año 

2017 se continuó pagando un 
crédito contratado p 

61.599 Deuda Pública 

    

Promover convenios con 
organismos internacionales 
para el financiamiento de 

obras y acciones de 
desarrollo. 

Convenio de 
hermanamiento entre la Ciudad de 
Barcelonnette, Francia y Valle de 

Bravo, la cual se firmó el día 15 de 
octubre del 2017, la cual tiene como 

objetivo formalizar el 
hermanamiento entre Valle de 

Bravo, Estado de México, Estados 
Unidos Mexicanos y 

Barcellonett, Alpes de 
HauteProvence, República Francaise, 

para estrechar lazos de amistad y 
fraternidad entre las dos culturas así 

como impulsar y promover 
intercambios de información, 
experiencias y capacitación de 

acuerdo a los niveles que 

25.554 

Contrato de Adhesión 
PROBOSQUE y por otra 
el Municipio de Valle de 

Bravo 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Realizar campañas de 
promoción de obligaciones 

tributarias. 

Con el propósito de 
brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía en el pago de sus 

obligaciones fiscales, se 
instrumentaron las acciones 

siguientes: 
- Durante el ejercicio fiscal 2017 se 
implementaron en la atención a los 

contribuyentes para el pago del 
impuesto predial; una carpa para 

atención a los contribuyentes, seis 
cajas para recibir pagos; cuatro  en 

la Tesorería municipal, una en la 
Villa de Colorines y una en 

Avandaro. 
- Se dio facilidad a los 

contribuyentes en sus pagos  
prediales usa 

61.599 
Mejoras al servicio de 
pago de obligaciones 

fiscales 

    

Realizar la asignación 
presupuestal con 

base a las prioridades 
estratégicas, la planeación 

para resultados de los 
programas así como a la 

planeación de actividades y 
metas de los programas 

operativos anuales, 
involucrando activamente a 

los titulares de área. 

Conjuntamente con 
las distintas áreas de la 

administración municipal se 
elaboraron adecuadamente los 
formatos PbRM que integran el 

presupuesto para el ejercicio 2017, 
atendiendo 46 programas y 82 
proyectos presupuestales de 

acuerdo con el Manual para la 
Planeación, Programación y 

Presupuesto de egresos municipal 
para el ejercicio fiscal 

2017 

61.599 
Elaboración del 

presupuesto 2017 

Mejorar los procesos de 
transferencia de recursos 

financieros necesarios para 
el funcionamiento a los 

organismos 
descentralizados del 

municipio de Valle de 
Bravo. 

Derivado de la 
necesidad creciente de brindar la 

atención permanente a la población 
el Ayuntamiento proporciona apoyo 

económico mensual 
al DIF (Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia), y al 
Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte, con la finalidad de que 

estén en condiciones de dar 
servicios y promover los mínimos de 
bienestar social y el desarrollo de las 
familias de la comunidad,  para crear 
mejores condiciones a los habitantes 

y 
fortalecer la cultura deportiva, el 

61.599 
Transferencias a 

Organismos 
Descentralizados. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Realizar la evaluación de 
resultados y la fiscalización 

de los recursos 
correspondientes a cada 

programa presupuestario. 

La evaluación del 
desempeño ha sido uno de los 

factores con un impacto positivo en 
la gestión del gasto público. Se ha 

continuado con la práctica de 
evaluar en forma mensual el 

desempeño de las metas de los 
planes anuales integrados en el 

presupuesto, con el propósito de 
determinar desviaciones tempranas 

a las metas predefinidas 
en los planes anuales y en el avance 
de las Matrices de Indicadores para 

Resultados (MIR) para cada proyecto 
y programa presupuestario. En el 

caso de haberse encontrado 

61.599 
Seguimiento y 
Evaluación de 
Desempeño 

  

Formular e instrumentar un 
programa 

capacitación continua para 
los servidores públicos 

municipales para generar 
las competencias y 

habilidades requeridas para 
el desempeño de su 

función. 

Buscando tener 
servidores públicos de excelencia 

que nos permita dar un servicio de 
calidad 

con una capacidad de respuesta 
ante situaciones cotidianas, se ha 

capacitado a los servidores públicos 
dentro del programa anual de 

capacitación, destacando la 
profesionalización de los cuerpos de 
seguridad pública, protección civil y 

bomberos. 
 

Con el propósito de incrementar la 
eficiencia de las 

áreas adjetivas, se ha capacitado al 
personal de la Dirección de 

Administración, 
Contraloría, Tesorería 

Mun 

953 

Conforme a la Ley 
Orgánica Municipal del 

Estado de México 
7 servidores públicos 
del Ayuntamiento de 

 
obtuvieron la 

certificación de 
competencia laboral 

expedida por el Instituto 
Hacenda 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Atender asuntos de 
responsabilidad municipal, 

presentados por la 
ciudadanía. 

Se ha brindado apoyo 
a las solicitudes presentadas al 

Presidente Municipal, por 
ciudadanos particulares, autoridades 

auxiliares y fiscales de centros 
sociales por un monto de 1 millón 41 

mil 70 pesos con el 
propósito de atender diversas 
necesidades, como actividades 

escolares, fiestas patronales, para el 
deporte, culturales, particulares 

(salud) entre otros. 
 

Entre estos apoyos se cuentan los 
otorgados a las autoridades 

auxiliares y a los fiscales de los 
centros sociales para la celebración 

de 

86 

Se ha brindado apoyo a 
las solicitudes 
presentadas al 

Presidente Municipal, 
por ciudadanos 

particulares, 
autoridades auxiliares y 

fiscales de centros 
sociales por un monto 
de $1?0 41,70 con el 

propósi 

Establecer un programa 
para la difusión de 

información en redes 
sociales. 

Difusión de 
información en redes sociales. 

Con la necesidad de una 
comunicación inmediata nos hemos 
inmerso en las redes sociales para 

atender problemáticas que 
necesitan un contacto más cercano 
con el ciudadano. Aprovechando la 
inmediatez para informar a más de 
12 mil  500 seguidores a través de 

las páginas de Facebook activas 
donde se ha logrado informar 

efectivamente acciones clave para el 
desarrollo del municipio en materia 

de desarrollo social con la 
publicación de convocatoria y 

entrega d 

12.500 

Nos hemos inmerso en 
las redes sociales para 
informar, escuchar y 

atender problemáticas 
que necesitan un 

diálogo cercano con el 
ciudadano civil y una 
respuesta inmediata 

con los más de 
13,200 seguidor 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Atender asuntos de 
responsabilidad municipal, 

presentados por la 
ciudadanía. 

Este exitoso 
programa se lleva a cabo de manera 
permanente en el municipio a efecto 
de atender la problemática social de 

las diferentes comunidades de 
manera inmediata. Es de suma 

importancia destacar la asistencia 
del C. Presidente Municipal y su 

gabinete en estas giras intensas de 
trabajo. 

 
Como resultado de estas 37 sesiones 

del Gobierno en tu Comunidad, se 
han mejorado las necesidades 

emergentes de obra pública, agua 
potable y alcantarillado, recolección 

de 
basura, seguridad pública, comerci 

61.599 
Gobierno en Tu 

Comunidad 

    

Instrumentar las revisiones 
y verificaciones del 

cumplimiento fiscal de las 
áreas de la administración 
municipal ante los órganos 

competentes. 

Cumpliendo con la 
planeación anual se realizó una 

auditoría administrativa, verificando 
los controles internos y la aplicación 

de la normatividad respectiva al 
Departamento de Adquisiciones del 

Sistema DIF Municipal. 
 

Se realizaron 9 inspecciones a las 
unidades que integran el 

Ayuntamiento, verificando el 
cumplimiento de la normatividad 

aplicable;  plan anual y la 
implementación de controles 

internos de las diferentes 
dependencias a fin de efectuar 

acciones de mejora. 

61.599 

Instrumentación de 
auditorías e 
inspecciones 
municipales 

Instrumentar las revisiones 
y verificaciones del 

cumplimiento fiscal de las 
áreas de la administración 
municipal ante los órganos 

competentes. 

Se emitieron 8 
recomendaciones resultantes de las 

auditorías y  27 resultantes de las 
inspecciones, para su seguimiento y 

aplicación, repercutiendo en el 
mejoramiento de la operación de las 

áreas, así como la rendición de 
cuentas. 

61.599 

Instrumentación de 
auditorías e 
inspecciones 
municipales 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Promover procesos de 
certificación de los 

servidores públicos. 

Con el propósito es 
alcanzar los máximos estándares en 
la atención, entrega de productos y 
servicios a la ciudadanía a través de 

el 
desarrollo de las habilidades y 
capacidades de los servidores 

públicos, el personal de Catastro se 
encuentra en el proceso de 

certificación en las 
materías de Atención al Público y 

Ubicación de Predios por parte del 
IGESEM. 

61.599 
Certificación del 

personal de Catastro 

Promover procesos 
servidores públicos. 

Con la finalidad de 
fomentar en  los servidores públicos 

los valores y la práctica de una 
cultura de la transparencia, en el 
mes de octubre, se brindaron por 

primera vez dentro de la 
administración, capacitaciones 

internas a 60 servidores públicos 
habilitados,  que contribuirán a abrir 

las puertas para el acceso a la 
información de manera eficiente y 

con calidad. 

61.599 
Capacitación a 

servidores públicos 

Atender las solicitudes de 
información de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

A través del Sistema 
de Acceso a la Información SAIMEX, 
se recibieron un promedio mensual 

de 
14 solicitudes de información, dando 
pauta por parte de la administración 
a la transparencia con la ciudadanía. 

 
Durante este año, se interpusieron 

11 recursos de revisión, de los cuales 
3 se sobreseen por incumplimiento 
del recurrente, y los 7 restantes se 

atendieron conforme a lo ordenado 
por el Pleno del Instituto de 

Transparencia (INFOEM). 
 

Con el propósito de actualizar y 
limpiar los registros pend 

168 
Atención a solicitudes 

de información 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Fomentar la participación 
social en el seguimiento, 
control y evaluación de 

obras, programas y 
servicios públicos. 

Fueron integrados 82 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVIs) en Obra 

Pública, en: Casas viejas, San 
Juan Atezcapan, Villa de Colorines, 
San Nicolás Tolentino, San Gaspar, 

Santa María Pipioltepec, San Gabriel 
Ixtla, 

Barrio de Guadalupe, Cerro Gordo, 
Los Saucos, Cuadrilla de Dolores, 
Avandaro, Rincón Villa del Valle, 

Cabecera Municipal, Mesa Rica, La 
Peña, El Durazno, El 

Fresno, El Arco, El Fresno la Volanta, 
Los Pelillos. 

 
Así mismo se integraron 42 

Comités Ciudadanos de Control y 

61.599 
Integración de Comités 

Ciudadanos de Control y 
Vigilancia 

Revisar, actualizar y 
complementar la 

información pública que 
debe difundirse de acuerdo 

con el 
 

de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 

Estado de México y 
Municipios. 

En el 2017, la 
Administración Pública Municipal 

enfocada en el 100% de la 
información requerida por ley, dio 

continuidad a las acciones y 
estrategias para complementar y 
actualizar la información pública 

de oficio,  conforme a lo señalado en 
los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y 

Estandarización, de 
la Información de las Obligaciones 

Establecidas en el Titulo Quinto y en 
la Fracción IV, del Artículo 31, de la 

Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información 

61.599 
Actualización de la 

información pública de 
oficio 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Captar las inquietudes e 
intereses de la ciudadanía 
mediante la realización de 

audiencias públicas. 

Se realizaron 12 
audiencias públicas a través de las 

cuales el Presidente ha atendido las 
inquietudes y escuchado las 

necesidades de un promedio por 
audiencia de 50 ciudadanos, con la 
finalidad de que la comunicación 

Gobierno-Ciudadanía 
, prevalezca. Asimismo, se atendió a 

un promedio mensual de 113 
personas en audiencia pública por 

parte de Secretaria Particular con el 
propósito de agilizar la atención. Se 
da seguimiento  a las solicitudes de 
atención turnadas a las diferentes 

áreas de la admi 

600 
Realización de 

audiencias públicas 

Establecer un sistema para 
el seguimiento a los 

 
al Presidente Municipal en 

Audiencia Pública. 

Con el propósito de 
agilizar la atención a la ciudadanía, 

se atendió a un 
promedio mensual de 

113 personas en audiencia pública 
por parte de Secretaria Particular. 

1.356 
Atención a solicitudes 

ciudadanas 

Atender asuntos de 
responsabilidad municipal, 

presentados por la 
ciudadanía. 

Se ha brindado apoyo 
a las solicitudes presentadas al 

Presidente Municipal, por 
ciudadanos particulares, autoridades 

auxiliares y fiscales de centros 
sociales por un monto de un millón 

650 mil 
291.79 pesos con el propósito de 

atender diversas necesidades, como 
actividades escolares, fiestas 
patronales, para el deporte, 

culturales, particulares (salud) entre 
otros. 

 
Se han otorgado un total de 153  

apoyos a autoridades auxiliares y a 
los fiscales de los 

centros sociales para la celebración 
de la 

153 
Entrega de apoyos 

económicos 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Incentivar la participación 
ciudadana para la 

formulación, seguimiento y 
evaluación del Plan de 

Desarrollo Municipal de 
Valle de Bravo y en la 

formulación de las 
políticas generales de 

gobierno mediante foros de 
consulta popular. 

Dar cumplimiento a la 
obligación establecida en el Marco 

Jurídico de llevar a cabo la 
evaluación  de los resultados de la 

ejecución de los planes de desarrollo 
municipal y sus programas para el 

ejercicio fiscal 2016, se elaboraron y 
presentaron ante el COPLADEMUN 
en sesiones especiales del Cabildo, 
los reportes semestrales de avance 

del Plan de Desarrollo 
Municipal conforme al contenido y 
los lineamientos establecidos por el 
COPLADEM. Estas evaluaciones se 

realizan con el propósito de 
determinar 

61.599 

Evaluación  de los 
resultados de la 

ejecución Plan de 
Desarrollo Municipal. 

Incentivar la participación 
ciudadana para la 

formulación, seguimiento y 
evaluación del Plan de 

Desarrollo Municipal de 
Valle de Bravo y en la 

formulación de las 
políticas generales de 

gobierno mediante foros de 
consulta popular. 

Con la finalidad de 
fortalecer y consolidar el proceso de 
planificación en nuestro gobierno, 

en el 2016 se instaló el 
Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN); siendo éste un 

órgano de participación, 
concertación y deliberación en 

materia de planeación estratégica, 
trabajando 

coordinadamente con la ciudadanía 
al estar representada por diversos 

ciudadanos representantes de 
sectores de la población, grupos y 
organizaciones sociales y privadas. 

 
En el 2017 el 

COPLADEMUN ha se 

61.599 
Comité de Planeación 

para el Desarrollo 
Municipal 
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Incentivar la participación 
ciudadana para la 

formulación, seguimiento y 
evaluación del Plan de 

Desarrollo Municipal de 
Valle de Bravo y en la 

formulación de las 
políticas generales de 

gobierno mediante foros de 
consulta popular. 

En el 2016 se creó el 
Subcomité Consultivo Permanente 

como un órgano de consulta y 
opinión técnica, con 

el fin de auxiliar al COPLADEMUN en 
el estudio de asuntos determinados 

mediante el diagnóstico, análisis, 
estudio, promoción, investigación y 

formulación de documentos y 
opiniones técnicas, elaboradas con 

la participación de expertos, 
instituciones académicas, de 

investigación y agrupaciones de los 
sectores público, social y privado 

relacionadas con la materia, a fin de 
que el COPLADEMUN pueda 

61.599 
Subcomité Consultivo 

Permanente. 

Consolidar y fortalecer el 
sistema de Gestión para 

Resultados (GpR). 

A través del sistema 
informático 

?Gobierno por Resultados? (GpR), 
sistema gerencial de dirección y 
gestión estratégica y operativa, 

sustentado en metodologías 
digitales y sistemas de información, 

se da seguimiento  a los 
avances en las metas y permite a los 

directivos de la administración 
pública conocer el estado de los 

indicadores de desempeño bajo su 
responsabilidad a 

través de un sistema de semáforos, 
brindando el conocimiento y la 
capacidad de análisis, diseño de 

alternativas y toma de deci 

61.599 
Operación del Sistema 

Gobierno por 
Resultados 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Instrumentar un sistema 
digital para elaboración, 

evaluación y seguimiento 
de planes, programas y 

proyectos. 

Se desarrolló el 
Sistema de Gestión de Acciones 

(SIGA) con el propósito de facilitar el 
registro y seguimiento de las 

acciones de gobierno relacionadas 
con los programas presupuestales, 

los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Plan de Desarrollo 

Municipal y los Compromisos del 
Presidente Municipal. Este sistema 

permite dar seguimiento al 
cumplimiento de las acciones 

programadas por localidad y área de 
la administración municipal. En 

forma mensual, los titulares de las 
áreas y organismos 

61.599 

Desarrollo del Sistema 
de Seguimiento a 

Acciones de Gobierno 
(SIGA) 

Consolidar y fortalecer el 
sistema de Presupuesto 
basado en Resultados 

(PbRM). 

Conjuntamente con 
las distintas áreas de la 

administración municipal se realizó 
la planeación y la programación 

anual conforme a los 
formatos (PbRM) que integran el 

presupuesto para el ejercicio 2017, 
atendiendo 46 programas y 82 
proyectos presupuestales de 

acuerdo con el Manual para la 
Planeación, Programación y 

Presupuesto de egresos municipal 
para el ejercicio fiscal 

2017. 

61.599 
Planeación y 

programación 
presupuestal 

Consolidar y fortalecer el 
sistema de Presupuesto 
basado en Resultados 

(PbRM). 

La evaluación del 
desempeño ha sido uno de los 

factores con un impacto positivo en 
la gestión del gasto público. Se ha 

continuado con la práctica de 
evaluar en forma mensual el 

desempeño de las metas de los 
planes anuales integrados en el 

presupuesto, con el propósito de 
determinar desviaciones tempranas 

a las metas predefinidas 
en los planes anuales y en el avance 
de las Matrices de Indicadores para 

Resultados (MIR) para cada proyecto 
y programa presupuestario. En el 

caso de haberse encontrado 

61.599 
Seguimiento y 
Evaluación de 
Desempeño 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Actualizar el registro y 
control de los bienes 
muebles e inmuebles 

propiedad 
del municipio y de los 
documentos oficiales 

expedidos por el 
ayuntamiento o de 
cualquiera de sus 

miembros. 

En estricto apego a la 
normatividad aplicable, se continuó 
en 2017, realizando los trabajos de 

actualización al Inventario de Bienes 
Muebles, así como a la realización 

de las verificaciones periódicas 
establecidas para cada una de las 

áreas administrativas. 
 

A través de la Unidad responsable 
del Control Patrimonial, hasta el 01 

de noviembre del año en que se 
informa, se habían registrado 352 
adquisiciones de bienes muebles, 

con los que el registro 
total en el inventario general, es de 

2,109 bien 

61.599 
Actualización del 

inventario de bienes 
muebles e inmuebles 

Impulsar la comunicación 
de las acciones y logros de 

gobierno en los medios 
adecuados. 

Con el propósito de 
tener un gobierno cercano a la gente 
que atienda de manera oportuna y 

eficiente las demandas de los 
diversos sectores de la población 
vallesana, con transparencia para 

hacer de la rendición de cuentas su 
rasgo distintivo; se 

mantiene actualizado el sitio web 
www.valledebravo.go b.mx, en 

dónde los más de 54 mil usuarios 
que 

navegan anualmente son 
informados de acciones, programas, 
actividades y eventos que realiza el 

Gobierno Municipal. Así como 
facilitar el acceso a la gaceta 

54.000 
Página web del 
Ayuntamiento 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Analizar la información que 
generan diversos medios y 

su relación con el municipio 
y generar síntesis 

informativas y boletines. 

La importancia de dar 
a conocer los programas, acciones 
prioritarias, medidas preventivas, 

manuales de operación, actividades 
culturales, deportivas y educativas 

en beneficios de los vallesanos 
conlleva más a allá de informar a 

través de los titulares de las 
dependencias, radica en el manejo 
de la información de los medios de 

comunicación que llegan a los 
diversos sectores de la población y 

permiten a los vallesanos informarse 
de las acciones gubernamentales. 
Por ello se creó un plan de difusió 

61.599 
Boletines en medios de 

comunicación. 

Establecer un programa 
para la difusión de 

información en redes 
sociales. 

Con la necesidad de 
una comunicación inmediata nos 

hemos inmerso en las redes sociales 
para atender problemáticas que 

necesitan un contacto más cercano 
con el ciudadano. Aprovechando la 
inmediatez para informar a más de 
12 mil  551 seguidores a través de 

las páginas de Facebook activas 
donde se ha logrado informar 

efectivamente acciones clave para el 
desarrollo del municipio en materia 

de desarrollo social con la 
publicación de convocatoria y 

entrega de apoyos de los distintos 
programas tanto m 

61.599 
Difusión de información 

en redes sociales 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Realizar acciones para 
impulsar la coordinación 

intergubernamental. 

Asegurando que las 
acciones de gobierno coincidan con 
las necesidades y prioridades de la 

comunidad, llevando un seguimiento 
cercano con la gente, visitando cada 
una de las comunidades cumpliendo 
los compromisos que se adquirieron 
en campaña y captación de nuevos, 

se realizaron obras y acciones 
realizadas 

en la comunidad de Santa María 
Pipioltepec, rehabilitación de 

barda perimetral de la escuela 
primaria, apoyo con material de 

construcción de barda perimetral del 
jardín de niños 1ra etapa, cons 

61.599 
Gobierno en tu 

comunidad 

Celebrar convenios y 
acuerdos con los municipios 

circunvecinos y con los 
niveles de gobierno federal 
y estatal para coadyuvar el 

desarrollo regional. 

Con la finalidad de 
depurar sus límites territoriales y 
poder crear un convenio amistoso 

que diera certeza jurídica y amplitud 
de acción en cada uno de los 

territorios, pudiendo estipular una 
mejor relación entre municipios, 

fomentando una ya larga amistad 
como entidades vecinas e 

impulsando un mejor desarrollo 
para la región, se realizaron 

recorridos de campo entre los 
límites comprendidos entre los 

municipios de Otzoloapan y Valle de 
Bravo. 

61.599 
Depuración de límites 

territoriales 

Establecer controles 
administrativos que 

generen un adecuado 
ejercicio de los recursos 

públicos, 
 

aplicación de medidas de 
austeridad y disciplina 

presupuestal. 

Con la Ley de 
Disciplina Financiera se estableció 

como uno de los objetivos 
principales establecer una 
regulación en materia de 

responsabilidad Hacendaria que 
permita a las entidades federativas y 

los municipios conducirse bajo 
criterios y reglas que aseguren una 

gestión responsable y equilibrada de 
sus finanzas públicas, generando 

condiciones favorables para el 
crecimiento económico y la 

estabilidad de nuestro sistema 
financiero. Específicamente, 

determina disposiciones para un 
manejo sostenibl 

61.599 
Aplicación de medidas 

de austeridad 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Actualizar o elaborar 
normatividad que regule el 
funcionamiento y uso del 

patrimonio del 
ayuntamiento. 

El Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles se instaló el 15 
de febrero de 2016, de acuerdo a los 

lineamientos publicados en la 
Gaceta de Gobierno No. 9 del 11 de 
Septiembre de 2013, con el objeto 

de analizar y adoptar criterios, 
medidas eficaces y oportunas para 
mantener los controles necesarios 
en los inventarios y su congruencia 

con los registros 
contables. Durante el primer 

semestre de 
2017 se celebraron 2 sesiones de 

trabajo en este órgano. 

61.599 

El Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles se 
instaló el 15 de febrero 
de 2016, de acuerdo a 

los lineamientos 
publicados en la Gaceta 
de Gobierno No. 9 del 
11 de Septiembre de 

2013, con el objeto de 
anal 

Adquirir o desarrollar 
software de trámites en 

base a procesos 
gubernamentales que 

permita integrar tecnología 
al servicio de la ciudadanía 

para que ésta pueda 
realizar trámites a 

distancia. 

Se gestionó ante el 
Sistema Estatal de Informática la 
firma electrónica y el sello digital 

para ser utilizados por las diversas 
áreas del Ayuntamiento con la 

finalidad de hacer más eficiente la 
respuesta a la ciudadanía, misma 
que entrará en vigor a partir del 

2018. 

61.599 Firma electronica 

Sistematizar en forma 
gradual los procesos de las 
unidades administrativas 

con base a tecnologías de la 
información. 

Con el fin de que la 
ciudadanía pueda realizar el pago de 

impuesto predial a distancia, se 
implementó al inicio del año el pago 

en línea con tarjeta de crédito y 
débito, de igual manera la pagina 
genera una línea de captura para 
pagar en sucursales bancarias, la 

dirección electronica: 
http://201.122.209.32/ 

. Dicho trámite contribuye a la 
recaudación municipal y evita el 

rezago de las personas que tienen 
inmuebles y tienen la 

necesidad de realizar el pago a 
distancia. 

61.599 
Pago del impuesto 

predial en línea. 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Integrar y mantener 
actualizado un inventario 
de los sistemas, bases de 

datos, equipo de cómputo, 
redes e infraestructura de 

TICs en cada unidad 
administrativa del gobierno 

municipal. 

Se realizó la 
actualización del inventario de 

infraestructura en el Ayuntamiento, 
incluyendo sistemas, bases de datos, 

equipo de computo, redes de 
infraestrructura de TIC´s en cada 

unidad administrativa del gobierno 
municipal 

asi como las dependencias 
decentralizadas. 

61.599 
Actualización de 

inventario de 
infraestructura 

Establecer una mesa de 
servicio para brindar 

soporte técnico y atender 
incidentes y requerimientos 

relativos a servicios de 
información. 

Con el propósito de 
mejorar la planeación e integración 

del uso de herramientas 
informáticas en las diferentes 

unidades administrativas, se realizó 
la atención a 

450 incidentes, requerimientos y 
asesorías mediante la mesa de 

ayuda,c 

450 

Atención de incidentes, 
requerimientos y 

asesorías mediante 
mesa de ayuda 

Gestionar e instrumentar 
un programa para la 
modernización de la 

infraestructura de TICs. 

A solicitud del 
Gobierno del Estado y el Sistema 

Estatal de la Información se realizó 
el análisis y la planeación de la 

infraestructura de tecnologías para 
el 

2018, incluyendo proyectos de 
sistemas y 

adquisición de equipo de cómputo 
de todas las áreas administrativas. 

 
Atendiendo a la normatividad 

vigente en materia de Gobierno 
Digital, el área de informática 

sometió al SEI los proyectos en 
materia de tecnologías de la 

información para su aprobación. Con 
base a los sistemas de información 

que 

61.599 Agenda digital 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Analizar y rediseñar la 
estructura administrativa y 

funcional del gobierno 
municipal 

con el objeto de evitar 
duplicidad de funciones, 
simplificarla e integrar 

aquellas estructuras que 
desarrollen actividades 

complementarias. 

La administración de 
los servicios públicos y la capacidad 

de gestión de la administración 
municipal, constituyen puntos clave 

que permiten gobernar con 
eficiencia y satisfacer las 

necesidades básicas de la población. 
Para el logro de estos fines, 

el Gobierno Municipal desarrolla sus 
funciones mediante las unidades 

administrativas que lo integran, las 
cuales tienen como 

propósito principal el cumplimiento 
de lo establecido en el Plan de 

Desarrollo Municipal para lo cual 
formulan y ejecutan sus r 

61.599 

El Bando Municipal de 
Valle de Bravo, Estado 

de México, 
2017 establece la 

estructura 
administrativa del 

Gobierno Municipal, la 
cual se compone por 17 

unidades 
administrativas, tres 
organismos descentr 

Documentar y difundir las 
funciones y atribuciones a 
los servidores públicos y 

sociedad en general. 

Los reglamentos, 
normas y disposiciones con los que 

cuenta y los que se han ido 
generando en cada una de las áreas, 
incluyendo los que documentan las 

funciones y atribuciones, así 
como sus modificaciones y 

actualizaciones que vayan sufriendo, 
se publican a través del periódico 
oficial del Ayuntamiento que es la 

Gaceta Municipal con la finalidad de 
mantener a la ciudadanía informada 

con respecto a las normas, 
reglamentos y disposiciones de 

carácter 
administrativo a los que el Gobierno 

Municipal d 

61.599 

Difusión de la funciones 
y atribuciones a los 

servidores públicos y a 
la ciudadanía 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Realizar la simplificación 
administrativa y mejora 

regulatoria de la ciudadana 
en coordinación con los 
poderes estatales y la 

sociedad civil. 

Este año se gestionó 
ante el Sistema Estatal de 

Informática (SEI) la obtención del 
certificado y/o sello digital con el fin 

de mejorar la eficiencia en la 
atención a la ciudadanía mediante la 

entrega de manera electrónica de 
los documentos gestionados ante el 
gobierno municipal, reduciendo así 

la utilización de papel y consumibles, 
contribuyendo así al cuidado del 

medio ambiente y 
avanzando en el modelo de ?Cero 

Papel?. 

61.599 
Programa de mejora 

regulatoria de trámites 
y servicios 

Instrumentar programas 
permanentes de atención y 

seguimiento a quejas 
ciudadanas y usarlas como 
insumo a la innovación y 
mejora de los servicios. 

Se ha dado 
seguimiento puntual a un promedio 
mensual de una denuncia recibida a  
través de los 12 buzones instalados 
en las áreas de la administración, a 
los que a través de la Contraloría 

Interna se les dan recomendaciones 
y 

se sanciona a los servidores públicos 
que no cumplan con la máxima 
diligencia al servicio que le fue 

encomendado, determinando las 
responsabilidades 

administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en los que 

7 
Seguimiento de quejas, 
denuncias, sugerencias 

y reconocimientos 

Analizar la situación actual, 
rediseñar y mejorar los 

procesos institucionales. 

Generación de 
información adecuada para 

transparentar los tramites y servicios 
prestados por la Administración 

Municipal 

61.599 

Actualización de las 
cedulas de Registros 

Municipales de Tramites 
y Servicios. 

Actualizar e instrumentar 
los manuales de 
organización y 

procedimientos de las 
unidades administrativas. 

Se Cuenta con 
manual de Organización de 

Procedimientos, que fue aprobado 
el 13 de abril de 2016 en sesión 

ordinaria de cabildo número 
vigésima séptima dictando los pasos 
a seguir de los departamentos de la 

dirección de Administración, 
permitiendo acortar tiempos y estar 

mejor organizados para brindar al 
resto de las áreas, un servicio 

eficiente. 

61.599 
Manual de Organización 

de la Dirección de 
Administración 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Actualizar e instrumentar 
los manuales de 

 
procedimientos de las 

unidades administrativas. 

Se llevó a cabo la 
elaboración del Manual de 

Organización y Procedimientos de la 
Oficialía Calificadora 

01 de Valle de Bravo, que en fecha 
16 de Diciembre de 2016 fue 

presentado al pleno del 
Ayuntamiento y fue aprobado por 

una unanimidad, en cumplimiento a 
la normatividad y desempeño de las 

atribuciones y funciones del área. 

61.599 

Elaboración del Manual 
de Organización y 

procedimiento de la 
Oficialía Calificadora 

Establecer ventanillas 
ciudadana. 

Se está recabando 
las cotizaciones por parte de los 
proveedores interesados en la 

elaboracion del sistema informatico 
de soporte, captura, distribución y 
retorno de documentos requeridos 

para cada tramite y servicio 
municipal. 

61.599 
Ventanilla única de 
atención ciudadana 

    

Formular e instrumentar un 
programa 

capacitación continua para 
los servidores públicos 

municipales para generar 
las competencias y 

habilidades requeridas para 
el desempeño de su 

función. 

En cumplimiento a los 
Artículos 96, 96 TER, 

96 QUATER Y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, de 
los requisitos para ocupar el cargo; 
han acreditado la certificación de 

competencia laboral expedida por el 
Instituto Hacendario 

del Estado de México un total de 
siete servidores públicos de las 

direcciones de Secretaría del 
Ayuntamiento, 

Tesorería Municipal y del Sistema 
DIF Municipal, Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, Contraloría 
Municipal y 
Desarrollo 

Económico. 
 

Personal de la 

7 
Capacitación y 

certificación profesional 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Establecer un sistema de 
estímulos y 

reconocimientos a quienes 
se distinguen por su 

compromiso y aportaciones 
para el mejoramiento de las 

funciones de la 
administración 

pública 

Se firmó un convenio 
con el Sindicato Único de 

Trabajadores de los Poderes, 
Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de 
México (SUTEYM) para establecer un 
esquema de incentivos en beneficio 
de los 88 empleados sindicalizados. 

Actualmente se trabaja en la 
definición de un esquema ara los 
empleados no sindicalizados. Este 

esquema promueve 
la productividad y una cultura de 

excelencia 

88 
Convenio de 

otorgamiento de 
incentivos 

Mejorar los procesos para 
la selección, desarrollo y 

evaluación de los servidores 
públicos para asegurar que 

cuentan con los 
conocimientos, habilidades 

y actitudes requeridas 
conforme a su perfil. 

Con el propósito de 
actualizar los documentos que obran 
en el expediente personal, se realiza 

una verificación periódica 
de los expedientes en coordinación 

con los Titulares de las 
Dependencias del Ayuntamiento y 
actualmente se cuenta con un total 

de 957 expedientes vigentes 

957 
Actualización de los 
expedientes de los 
Servidores Públicos 

Crear el Instituto Municipal 
de Planeación (IMPLAN). 

Se constituyó dentro 
del Subcomité Consultivo 

Permanente del COPLADEMUN la 
Mesa de Coordinación para el 

Desarrollo Urbano, 
para la revisión de los instrumentos 

en esta materia. 
 

Este ejercicio de participación 
ciudadana brinda transparencia y 

fortalece la confianza que gobierno y 
sociedad generan al coordinar 

acciones conjuntas. 

61.599 
Creación de la Mesa de 

Coordinación para el 
Desarrollo Urbano 
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Línea de Acción Descripción Beneficiarios  Meta 

Realizar acciones para 
regularizar la situación 

jurídica en los casos en que 
se requiera. 

A través de la Unidad 
responsable del Control Patrimonial, 
hasta el 01 de noviembre del año en 
que se informa, se habían registrado 

352 adquisiciones de bienes 
muebles, con los que el registro 

total en el inventario general, es de 
2,109 bienes muebles. Por lo que 
hace a los bienes de bajo costo, se 

realizaron 203 adquisiciones, lo que 
elevó que el inventario de estos, 
ascendiera a 678 bienes de bajo 

costo. 

61.599 
Adquisiciones de bienes 

muebles 
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AVANCE EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa 
a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, por ello el Presupuesto Público es 
un instrumento importante en la Administración Pública Municipal, debido a que es el mecanismo 
mediante el cual los ingresos por gestión, es decir, la recaudación predial, traslado de dominio y 
demás contribuciones, así como los egresos coadyuvan para dar cumplimiento a la ejecución del 
Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018. 

 
En adición a este apartado, es importante describir el ejercicio y comportamiento del gasto durante 
el ejercicio fiscal 2017, señalando puntualmente la asignación de los recursos públicos a cada uno de 
los objetivos y metas establecidos en los programas y proyectos del POA 2017. 

 
Por lo anterior, la Administración Pública 2016-2018 buscó promover el desarrollo institucional 
mediante acciones sistemáticas que impulsaran las principales necesidades de la población 
vallebravense mediante el proceso de un presupuesto basado en resultados. 

 
Para el ejercicio fiscal 2017, la Administración Pública Municipal (Ayuntamiento, IMCUFIDE, SMDIF 
y ODAPAS) establecieron programas presupuestarios alineados a la estructura programática 2017, 
a través de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales vinculados con los 
objetivos considerados en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
 

                                                                                                                     PRESUPUESTO DE INGRESOS  
 

Para el ejercicio fiscal 2017, el Municipio de Valle de Bravo presentó un presupuesto de Ingresos 
modificado por un importe de $532’885,446.61 (Quinientos Treinta y Dos millones Ochocientos 
Ochenta y Cinco mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis Pesos 61/100 M.N), al 31 de diciembre se 
recaudó $516’076,938.09 (Quinientos Dieciséis millones, Setenta y Seis mil Novecientos Treinta y 
Ocho Pesos 09/100 M. N). 

 

CONCEPTO 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO VARIACIÓN 

REAL 2016 REAL 2017 ABSOLUTA 
PORCENTU

AL 

IMPUESTOS $120,104,539.85 $137,774,620.70 $17,670,080.85 15% 

DERECHOS $27,508,028.92 $31,967,770.07 $4,459,741.15 16% 

PRODUCTOS $1,752,195.80 $1,610,898.00 -$141,297.80 -8% 

APROVECHAMIENTO $648,761.96 $10,980,270.05 $10,331,508.09 16% 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $286,666,082.65 $329,509,177.28 $42,843,094.63 15% 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $411,190.00 $4,234,201.99 $3,823,011.99 930% 

  $437,090,799.18 $516,076,938.09 $78,986,138.91 18% 
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El cuadro comparativo que se presenta, refleja los ingresos recaudados durante los ejercicios 
fiscales 2016 y 2017. En 2017 se muestra un incremento absoluto de $78’986,138.91 equivalente al 
18% respecto del ejercicio fiscal 2016, mismos que recaen en “Impuestos, Derechos, Productos, 
Participaciones y aportaciones”. 

 

Comparativa de ingresos 
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Presupuesto real 2017 

                                                                                                             PRESUPUESTO DE EGRESOS  
 

Para el ejercicio fiscal 2017, el presupuesto de egresos modificado para el Ayuntamiento fue de 
$532,885,446.61 (Quinientos Treinta y Dos millones Ochocientos Ochenta y Cinco mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis Pesos 61/100 M.N), del cual al 31 de diciembre fue erogado un 
importe de $531,608,762.44 (Quinientos Treinta y Un millones Seiscientos Ocho mil Setecientos 
Sesenta y Dos Pesos 44/100 M.N). 
 

  

TIPO DE GASTO 
CAPITULO DE GASTO PAGADO GASTO EJERCIDO VARIACIÓN 

GASTO 2016 2017 ABSOLUTA PORCENTUAL 

  1000 $183,356,627.96 $201,772,100.55 $18,415,472.59 91% 

  2000 $28,520,668.22 $29,201,477.13 $680,808.91 98% 

GASTO CORRIENTE 3000 $51,284,367.27 $57,515,502.98 $6,231,135.71 89% 

  4000 $59,468,927.81 $68,778,791.22 $9,309,863.41 86% 

  SUBTOTAL $322,630,591.26 $357,267,871.88 $34,637,280.62 364% 

  5000 $7,582,945.24 $24,725,709.96 $17,142,764.72 31% 

GASTO DE CAPITAL 6000 $54,050,162.19 $128,443,057.80 $74,392,895.61 42% 

  SUBTOTAL $61,633,107.43 $153,168,767.76 -$10,723,332.50 73% 

GASTO DE 
FINANCIAMIENTO 

9000 $4,355,575.14 $21,172,122.80 $16,816,547.66 21% 

SUBTOTAL $4,355,575.14 $21,172,122.80 -$29,544,229.23 437% 

  TOTAL $388,619,273.83 $531,608,762.44 -$5,630,281.11 $8.74 

$137,774,620.70 

$31,967,770.07 

$1,610,898.00 

$10,980,270.05 
$329,509,177.28 

$4,234,201.99 

IMPUESTOS DERECHOS

PRODUCTOS APROVECHAMIENTO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
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Como resultado de lo anterior, es necesario que a medida que aumenta la población en el 
municipio es necesario implementar más y mejores servicios. 

 

 
 

Finalmente, en lo que respecta al capítulo 1000 servicios personales muestra una aumento del 
91% respecto del ejercicio fiscal 2016. 

 
En lo que respecta al capítulo 2000 Materiales y Suministros muestra un aumento del 98% respecto 
del ejercicio fiscal 2016. 

 
En el capítulo 3000 de Servicios Generales, mostro un aumento de 89% comparado con el año 2016. 

 
En el capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas reflejo un porcentaje 
mayor del 86% al ejercido en el ejercicio 2016, debido al incremento de apoyos enfocados al 
desarrollo social de los Vallebravenses. 

En el capítulo de Bienes muebles, inmuebles e intangibles correspondiente al 5000 aumentó un 
31%, toda vez que en 2017 se realizó el fortalecimiento de la infraestructura administrativa del 
Municipio que permite dar mejores servicios y atención a la ciudadanía. 

 
En el capítulo 6000 de Obra Pública presentó un porcentaje mayor al del ejercido en el 2016, pues 
se dio prioridad a infraestructura. 

 
Y en el capítulo 9000 presentó un aumento significativo pues parte del compromiso de la actual 
administración es vigilar el pago de la deuda contraída, así como evitar futuros endeudamientos. 
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 Cifras expresadas en Miles de Pesos. 

  

CAPITULO DEL

GASTO

1000 $201,772.10 $26,706.19 $2,769.59 $27,669.93

2000 $29,201.48 $3,019.52 $730.67 $2,472.52

GASTO CORRIENTE 3000 $57,515.50 $2,276.30 $1,640.78 $6,791.29

4000 $29,713.40 $2,419.35 $776.58 $5,869.00

SUBTOTAL $318,202.48 $34,421.36 $5,917.62 $42,802.74

5000 $24,725.71 $30.72 $416.33 $905.17

GASTO DE CAPITAL 6000 $128,443.06                                -                                      -   $1,399.76

SUBTOTAL $153,168.77 $30.72 $416.33 $2,304.93

GASTO DE 9000 $21,172.12                                -                                      -   $1,322.23

FINANCIAMIENTO SUBTOTAL $21,172.12                                -   $0.00 $1,322.23

TOTAL $492,543.37 $34,452.08 $6,333.95 $46,429.90

APLICACIÓN DEL GASTO 2017

TIPO DE GASTO AYUNTAMIENTO SMDIF IMCUFIDE ODAPAS
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                                                                                                                     PROGRAMA DE OBRAS PÚBLICAS  
 

En esta sección se presenta un desglose de la ejecución del Programa de Obra Pública por programa y 
obra. 

 

N° OBRA LOCALIDAD BENEFICIARIOS 
MONTO 

CONTRATADO 

FISM: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, es un recurso federal del cual se generaron obras en diferentes comunidades del municipio 
destinadas a agua potable, urbanización, electrificación, infraestructura básica del sector salud y 
educativo, mejoramiento a la vivienda, cuya finalidad es beneficiar de manera directa o complementaria a 
la población en rezago social y pobreza. 

 
DESARROLLO A LA COMUNIDAD 

1 
Construcción de comedor 
comunitario 

Los saucos 1,458 1’044,665.62 

DRENAJE Y SANEAMIENTO 

2 Construcción de drenaje sanitario 
San Nicolás 
Tolentino 

750 1’044,590.83 

 
SALUD 

3 
Rehabilitación de centro de salud de 
la comunidad 

Casas viejas 1,006 349,499.93

 
AGUA POTABLE 

4 
Construcción de línea de conducción 
de agua potable (2da etapa) 

San Juan 
Atezcapan 

1,456 1’599,291.72 

5 
Construcción de línea de conducción 
de agua potable 

Casas viejas 1,006 1’428,576.31 

6 
Ampliación del sistema de agua 
potable (loma bonita) 

Villa de Colorines 5,543 1’552,544.63 

 
VIVIENDA 

7 

CONSTRUCCIÓN DE BIODIGESTORES 
EN LA COMUNIDAD 

 

Sta. Ma. 
Pipioltepec 

 

60 FAMILIAS  

 

      1,319,592.37 

8 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO EN LA COMUNIDAD 
 

San Gabriel Ixtla 

 

18 FAMILIAS  

 

         989,322.30 

9 
Construcción de cuartos dormitorio 
en la comunidad 

Barrio de 
Guadalupe 

680 769,026.11 
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10 
Construcción de cuartos dormitorio 
en la comunidad 

San Juan 
Atezcapan 

1,456 1’027,114.76 

11 
Construcción de cuartos dormitorio 
en la comunidad 

Cerro gordo 515 769,121.61 

 
EDUCACION 

12 
Rehabilitacion de aulas (techumbre) 
en escuela t.v. secundaria No. 0142 
“cuauhtemoc” 

Los saucos 1,458 849,391.14 

13 
Construcción de barda perimetral en 
escuela telesecundaria 

Casas viejas 1,006 349,956.58 

14 
Construcción de sanitarios (kinder 
rincón villa del valle) 

Rincón Villa del 
Valle 

1,138 249,210.00 

15 
Construcción de barda perimetral en 
escuela  bachilleres  1ra etapa 

Rincón Villa del 
Valle 

1,138 498,696.13 

16 
Rehabilitación de sanitarios escuela 
primaria leyes de reforma 

Cabecera 
municipal 

25,554 226,205.52 

17 
Construcción de aulas en esc. 
preparatoria 

Mesa rica 342 823,305.66 

18 
Construcción de aulas en la escuela 
secundaria  patria y libertad 1ra 
etapa 

Rincón Villa del 
Valle 

1,138 767,041.49 

19 
Construcción de cubierta plaza cívica 
escuela secundaria Juan Antonio 
Mateo 

Cabecera 
municipal 

25,554 1’169,942.30 

20 
construcción de cubierta plaza cívica 
kínder  

La Peña 183 499,951.79 

21 
Construcción de aulas 1ra etapa 
escuela José Ma Morelos y Pavón 

Cabecera 
municipal 

25,554         875,722.49 

22 
Construcción de aula en esc. Sec. T.v. 
secundaria “Nicolás Bravo” 

San Gabriel Ixtla 127 409,892.15

23 
Construcción de comedor escolar en 
esc. Primaria "Amado Nervo" 

Cuadrilla De 
Dolores  231 Alumnos          888,698.92  

24 
Rehabilitación de aulas en esc. 
Primaria "Sylvia Campomanes", col. 
Emiliano Zapata Avándaro  140 Alumnos           299,815.42  
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25 
Construccion de comedor escolar en 
la escuela Primaria "Francisco I. 
Madero" Los Saucos  160 Alumnos           399,999.19  

 
ELECTRIFICACIÓN 

26 
Ampliación de red eléctrica en el 
durazno parte baja y parte alta 

El durazno 775 2’225,516.04 

27 Ampliación de red eléctrica  
Cuadrilla de 
dolores (Palito 
Verde) 

1,234    1’243,019.38 

28 Ampliación de red eléctrica  
El Fresno (La 
volanta) 

75 844,580.92 

29 Ampliación de red eléctrica  Los pelillos 96     577,108.18 

30 Ampliación de red eléctrica  El arco 1,826 1’003,471.17 

 
 

 
FEFOM: El Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal tiene como objetivo primordial fortalecer con 
oportunidad la demanda ciudadana, precisamente en el primer orden de gobierno, al aplicarlos en la 
creación y desarrollo de infraestructura de lo cual, se realizaron 6 obras de gran impacto, principalmente 
en la rehabilitación de caminos, rehabilitación de alumbrado público y bacheo de diferentes calles. 

31 Rehabilitación de camino de acceso a la comunidad Loma de Rodríguez 188   652,987.50

32 Rehabilitación de camino de acceso a la comunidad Acatitlan 895 774,890.00

33 Programa de bacheo Todo el municipio 61,599 2’856,889.30

34 Empedrado de calle “vega del Álamo” Avándaro 3,500 682,995.10

35 
Pavimentacion con concreto hidráulico del camino 
principal a la lagunita 

Sta. Ma. Pipioltepec 2,000 2’173,930.20

36 
Pavimentacion con concreto hidráulico de calzada del 
normalismo mexiquense 
 

El Arco 2,000 1’013,822.39

37 Empedrado de calle “vega del Llano” Avándaro 2,000 1’142,990.50

38 
Pavimento con concreto hidráulico en Av. De “las 
Flores”, colonia loma bonita 

Villa de Colorines 2,000 1’127,278.10
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FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades) programa dirigido a las viviendas, ya que como sus 
siglas lo indican, es un programa de recurso estatal para obras y acciones que beneficien 
preferentemente a la población que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en el 
municipio. En el 2016 se construyeron 60 cuartos dormitorio en diversas comunidades. 

39 Construcción de cuartos dormitorio Diversas comunidades
 

320 3’499,891.20

40 
Construcción de techo firme en 
Agebs: 0117, 0189 y 0244 

Cabecera municipal, 
Avándaro y Villa de 
Colorines 

 
300 1’818,716.65

41 
Construcción de Techo firme en 
diversas localidades 

Varias localidades 
 

275 1’679,460.75

 

RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO 
 

 

41 
Pavimentación con concreto 
estampado calle mazatepec 

Villa de Colorines 5,543 
1,842,915.57 

42 
Pavimentación con concreto 
estampado calle santa bárbara 

Villa de Colorines 5,543 
2,281,814.78 

43 
Rehabilitación de vialidades 
pavimentadas 

Varias localidades 61,599 
4,000,000.00 

44 
Apoyo para creación de 
infraestructura 

Varias localidades 61,599 
7,300,000.00 

45 Mejoramiento de la imagen urbana Cabecera Municipal 25,554 
2,500,000.00 

46 Rehabilitación de unidad deportiva Rincon Villa Del Valle 1,138 
1’198,906.70 

47 
Construcción de auditorio primera 
etapa 

Rincon Villa Del Valle 1,138 
998,822.03 

48 
Terminación de cancha 
multifuncional 

El Durazno 775 
863,104.70 

49 
Construcción de cubierta en plaza 
cívica 

San Nicolas Tolentino 750 
1’199,905.88 

50 Construcción de puente vehicular Villa de Colorines 5,543 
7’449,546.65 

51 
Construcción de cubierta en plaza 
cívica esc. Prim. 2 de marzo 

Villa de Colorines 5,543 
1’684,600.53 
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52 Rehabilitación de camino de acceso a 
la zona militar Cerro gordo  1,500 Habitantes  3,543,130.68

53 Rehabilitación de camino de acceso 
principal a la comunidad Sta. Teresa Tiloxtoc  1,200 Habitantes  2,655,275.50

54 
Rehabilitación de camino de acceso 
principal a la comunidad de Sta. Teresa 
- Sta. Magdalena Tiloxtoc 

Sta. Magdalena 
Tiloxtoc  1,200 Habitantes  1,771,603.04

55 Rehabilitación de camino en circuito a 
la mina Sta. Teresa Tiloxtoc  1,200 Habitantes  1,779,712.02

56 Rehabilitación de camino de acceso 
principal a la comunidad El Trompillo  500 Habitantes  2,491,955.52

57 Rehabilitación de camino de acceso 
principal a la comunidad La Huerta San Agustin  1,500 Habitantes  1,946,264.53

58 Rehabilitación de camino de acceso 
principal a la comunidad El Castellano  1,500 Habitantes  1,325,870.00

59 Rehabilitación de camino de acceso 
del panteon a la escuela primaria La Cuadrilla  1,300 Habitantes  1,057,920.00

60 Rehabilitación de camino en circuito al 
kinder de la comunidad 

Sta. Magdalena 
Tiloxtoc  1,200 Habitantes  711,992.92

61 Rehabilitación de camino de acceso los 
Saucos - Atesquelites Los Saucos  1,700 Habitantes  1,771,723.10

62 Rehabilitación de camino de acceso  a 
la comunidad Sn. Mateo Acatitlan  1,000 Habitantes  884,849.74

63 Rehabilitación de camino de acceso la 
Candelaria-Rincon de Estradas Rincon de Estradas  1,500 Habitantes  663,637.31

64 Rehabilitacion de plazoleta "Joaquin 
Arcadio Pagaza" Cabecera municipal  3,500 Habitantes           445,013.40  

65 Rehabilitacion de calles con mezcla 
asfáltica Varias localidades  26,500 Habitantes        3,614,900.50  

66 Rehabilitacion de camino de acceso a 
cerro “Monte Alto” San Mateo Acatitlan  26,500 Habitantes           322,651.91  

67 
Pavimentacion con concreto hidraulico 
y drenaje de la calle “Montenegro”, 
Barrio de Otumba Cabecera municipal  250 Habitantes           524,257.50  

68 Rehabilitacion de caminos en la 
comunidad Sta. Ma. Pipioltepec  2,000 Habitantes        3,598,890.50  

69 Rehabilitacion de caminos en la 
comunidad San Gabriel Ixtla  2,000 Habitantes        2,378,191.74  

70 Rehabilitacion de caminos 
intermunicipales 

Sn Juan Atezcapan-
Cerrillo-Pelillos  2,000 Habitantes        2,799,551.31  
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RECURSOS DE SEDATU 2017 

71 

Pavimentacion con concreto hidraulico 
del camino principal a godinez de 
295.00 ml, en el municipio de valle 
bravo. Godinez  716 Habitantes        1,199,689.95  

72 
Pavimento de concreto hidráulico en 
camino de acceso principal a san 
simón el alto San Simon El Alto  300 Habitantes           999,932.27  

73 Construcción De Teatro Al Aire Libre 
En Valle De Bravo, 2da. Etapa Cabecera Municipal 

  
26,500 Habitantes  
 

    16,589,590.31  
 

 
RECURSOS DEL FONDO: FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION “D”. 2017 

 

74 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Emiliano Zapata" San Juan Atezcapan  210 Alumnos           999,550.31  

75 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Joaquin Arcadio Pagaza" 

Santa Maria 
Pipioltepec  214 Alumnos           996,546.86  

76 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Jose Maria Morelos Y Pavon" Cabecera Municipal  1,145 Alumnos           999,882.53  

77 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Jose Maria Morelos Y Pavon" San Gabriel Ixtla  294 Alumnos           999,623.40  

78 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Nicolas Bravo" Cabecera Municipal  339 Alumnos           999,882.53  

79 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Nicolas Bravo" Cerro Gordo  87 Alumnos           999,033.16  

80 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Nicolas Bravo" San Nicolas Tolentino  146 Alumnos           996,818.90  

81 Construccion de techumbre en Escuela 
Primaria "Venustiano Carranza" San Gaspar  124 Alumnos           999,821.55  

82 
Construccion de techumbre en Escuela 
Telesecundaria Oficial No. 0427 "Niños 
Heroes" Avandaro  200 Alumnos           998,610.53  

83 Construccion de techumbre en Jardin 
De Niños "Serafin Peña" La Compañía  59 Alumnos           999,187.43  

84 Construccion de dos aulas tipo 
regional  Santa Teresa Tiloxtoc  60 Alumnos           649,784.01  

85 Remodelación y equipamiento del 
Centro Deportivo "El Polvorín" Villa De Colorines  3,500 Habitantes      13,429,274.30  

86 Remodelación y equipamiento de 
cancha deportiva Sta. Ma. Pipioltepec  2,000 Habitantes        6,570,036.88  
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RECURSOS DE FORTASEG 2017 

87 Comandancia De Seguridad Pública
Municipal Cabecera Municipal 

26,500 Habitantes  
 

      2,999,255.48  
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

Con el propósito de contar con una administración dinámica y activa para dar respuesta 

inmediata a las necesidades actuales del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México, 

la Dirección de Administración, se ha dado a la tarea de elaborar el presente Manual de 

Organización, con la finalidad de hacer más eficiente la operación de la Dirección de 

Administración. 

 

El presente Manual representa un instrumento técnico administrativo, que facilita el  

cumplimiento de las funciones, la concentración de actividades y el logro eficiente de los 

objetivos institucionales. 

 

El artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que para el ejercicio de 

sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el 

cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor 

público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la 

administración municipal, ejercerá las funciones propias de  competencia y será responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos 

interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del Municipio. 

 

Derivado de lo anterior, la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo 

ha elaborado el manual de organización específico que contiene los aspectos básicos sobre su 

organización interna.  

 

Su propósito es divulgar y determinar los objetivos, el marco jurídico, las atribuciones, la 

estructura orgánica y las funciones de las áreas de la Dirección de Administración, además de 

servir de guía al personal de nuevo ingreso y al que labora actualmente, para conocer la 

estructura de la unidad, las funciones que deben realizar, los niveles de autoridad y 

responsabilidad, así como los canales de comunicación y coordinación existentes, con el fin de 

evitar duplicidad de esfuerzos y aumentar su capacidad de coordinación, sin rebasar el ámbito 

de su competencia.      
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2.- MARCO JURÍDICO 

 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de  

México y su Reglamento 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  

 Código Fiscal de la Federación.  

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México.  

 Ley de Contratación del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios  

 Demás disposiciones relativas y aplicables a la materia.  
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3.- OBJETIVOS 
 
 

Objetivo general: 
 
Establecer las bases para dar respuesta inmediata a las necesidades actuales del H. 
Ayuntamiento de Valle de Bravo contribuyendo a la eficiencia en la operación de las 
dependencias que integran la administración del Ayuntamiento al proveer a cada área de los 
bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, así como el personal 
requerido en cada área realizando las adquisiciones y contrataciones necesarias en estricto 
apego a la legalidad.  
 

Objetivos específicos: 
 

 Estipular las acciones conducentes para la optimización y racionalización de los 

recursos asignados a la adquisición de bienes y servicios que realice el H. Ayuntamiento 

de Valle de Bravo, en el marco de la normatividad aplicable en la materia.  

 Planear organizar y coordinar la distribución del personal, evaluar su desempeño y 

contribuir a su capacitación profesional y personal con la finalidad de mejorar la 

eficacia y eficiencia de cada Servidor Público.  

 Contribuir en la aplicación de criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y 

honradez en los procesos de adquisiciones y contratación de servicios, que aseguren las 

mejores condiciones y beneficios para el H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de 

México.  

 Proponer y observar criterios que promuevan las simplificación administrativa en los 

procesos adquisitivos de bienes o contratación de servicios, que permitan reducir los 

tiempos de respuesta y proporcionar bienes y servicios que cumplan con los 

requerimientos, calidad, seguridad y diseño, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de 

los objetivos, con estricto apego al ordenamiento legal correspondiente y demás 

disposiciones vigentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO 

2016-2018 
 

 
“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

6 

 

4.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 

 Código: Código Administrativo del Estado de México.   

 Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México (CAAEYCSVB). 

 Ley de Planeación: Ley de Planeación del Estado de México  y Ayuntamientos.  

 Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Ayuntamientos.  

 Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 Manual: El presente Manual de Organización.  

 Reglamento: Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del 

Estado de México. 

 Ayuntamiento: H. Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo, Estado de México.  

 Dirección: Dirección de Administración.  
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5.- ATRIBUCIONES 

 

 Dirigir la administración de los recursos materiales y Humanos del H. Ayuntamiento de 

Valle de Bravo. 

 Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Dirección.  

 Controlar y operar el presupuesto asignado a la Dirección.  

 Gestionar las solicitudes de las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento en materia 

de abastecimiento, servicios generales y recursos humanos, de acuerdo al presupuesto y 

conforme a los procedimientos legales vigentes; 

 Gestionar los pagos para cubrir las necesidades del H. Ayuntamiento para su operación 

administrativa; 

 Vigilar la observancia de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos 

inherentes a la administración y operación de los recursos humanos, materiales, 

financieros y la prestación de los servicios generales; 

 Realizar los trámites de movimientos de personal, cambios de adscripción, altas y bajas, 

renuncias y jubilaciones; 

 Tramitar la nómina y gestionar los pagos correspondientes al personal del H. 

Ayuntamiento, así como los descuentos a que se hagan acreedores en virtud de sus 

retardos o inasistencias.  

 Coadyuvar en la vigilancia de las condiciones generales de trabajo, así como de las 

obligaciones de la Dirección en materia de seguridad social, productividad, seguridad y 

capacitación;  

 Integrar y mantener actualizado el archivo de expedientes del personal al servicio del H. 

Ayuntamiento; 

 Tramitar ante la dependencia competente los cursos de capacitación para el personal del 

H. Ayuntamiento; 

 Gestionar los servicios generales, de almacén, vigilancia, intendencia y mantenimiento 

necesario para la operación del H. Ayuntamiento; 

 Solicitar a la autoridad competente la contratación para la adquisición de bienes y 

servicios y el uso o goce temporal de bienes, de acuerdo a las necesidades establecidas por 

las diferentes áreas, ajustándose al presupuesto asignado, conforme a la normatividad 

aplicable;   

 Coordinar acciones administrativas para proponer el desarrollo y aplicación de 

programas, sistemas y modelos de calidad de mejora continua; 

 Promover e impulsar la mejora continua de los productos, procesos y servicios generados 

por la misma.     
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6.- ORGANIGRAMA 

Taller Mecanico                             

Agustin Flores Morales

Encargado de Alameda                                 

Francisco Piña Martinez

Alameda                                                      

Froylan Cruz Urvina

Recursos Humanos               

Leticia Carranza Alvarado

DIRECCION DE ADMINISTRACION

Alameda                                        

Moises Castodias Gutierrez

Recusos Humanos Colorines              

Roque Jaimez Benitez

almacen Nora Maria Arrollo 

Ortega 

Informatica                                     

Jesus Orlando Peñaloza 

Carranza                

Recursos Humanos                                                                                                         

Israel Omar Perez Santillanes                    

Taller Mecanico       Rogelio 

Gomez Rodriguez

Taller Mecanico      Antonio   

Guadarrama Gonzalez

Informatica                           

Ruben Mercado Tavira

Juan Manuel Ddelgado 

Velazquez axiliar 

administrativo Almacen

 Hector Fuentes Ramirez 

Alameda                                        

Gasolina                                                 

Joaquin Robles Hernandez

comité de adquisiciones          

Carolina Hernandez Ezquivel

almacen   Ramiro Ezpinoza

Informatica                            

Antonio Montes Orosco

Sonia Perez Mercado            

Fcaturacion

Auxiliar de Parque Vehicular                           

Israel Osorio Alvarez

Erick Enrique Medina Moreno  

Encargado de Parque 

Vehicular

Mariana Patricia Millan Gomez     

Directora de Administacion

Raul Nuñez Reyes                           

Subdirector de Administacion                     

Informatica                               

Yubia Sarabia Velazquez

Juridico  Administrativo                                       

Raul Hernandez 
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7.- FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.  
 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
Director de Administración 

 

JEFE IMEDIATO: 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

PERSONAL A SU CARGO: FUNCIONES PRINCIPALES: 

 Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos.  

 Jefe de Departamento Jurídico 
 Jefe de Departamento de Parque 

Vehicular.  
 Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales Y adquisiciones.  
 Jefe de Departamento de Informática.  
 Encargado de Almacén.  
 Encargado de Alameda.  

I. Ejercer las atribuciones que le 
delegue al Presidente Municipal, de 
conformidad con la Ley y las demás 
funciones vinculadas al cargo de 
Administrador Municipal.  
 

II. Es el encargado de coordinar y operar 
bajo los estándares más altos de 
calidad la prestación de los servicios 
que ofrece el gobierno, supervisar la 
ejecución del presupuesto, apoyar las 
labores de los directores y del 
presupuesto, apoyar las labores de 
los directores y jefes de área, entre 
otros. Todo ello siempre bajo la 
supervisión y el mandato del 
Presidente Municipal y del Cabildo.  
 

 
III. Colaborar con el Presidente Municipal 

en las tareas de coordinación y 
gestión permanente de todas las 
dependencias municipales de 
acuerdo a las instrucciones que aquel 
le imparta y las cuales considere 
convenientes para lograr una óptima 
administración pública.  
 

IV. Colaborar con el Presidente Municipal 
en la elaboración y seguimiento del 
plan Operativo Anual, (POA).  

V. Es el encargado de supervisar el buen 
funcionamiento de las áreas de 
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gobierno.    
 

VI. Revisar y dar respuesta a todas 
aquellas solicitudes que son remitidas 
a la dirección de administración.  
 

 
VII. Delegación de funciones y 

responsabilidades hacia los 
departamentos a su cargo y 
evaluación del desarrollo de sus 
funciones.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO 

2016-2018 
 

 
“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

11 

 

8.- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

Jefe del Departamento de Recursos 

Humanos. 

JEFE IMEDIATO: 

Director de Administración. 

 

PERSONAL A SU CARGO: FUNCIONES PRINCIPALES: 

 Secretaria.  
 Auxiliar. 

 

I. Movimientos de personal  (Altas), 
Padrón de anualidad y personal 
eventual (por contrato) .  

II. Revisión de Correspondencia 
III. Justificación de inasistencias.  
IV. Control de Credencialización.  
V. Seguimiento de sanciones que 

establece el artículo 73 del 
Reglamento Interno del Personal 
del Municicpio.  

VI. Corrección de error en  
movimiento (ISSEMYM).  

VII. Procedimiento de Renuncia 
voluntaria.  

VIII. Elaboración de finiquito por 
riesgo de trabajo.  

IX. Constancia de no inhabilitación.  
X. Constancia laboral.  

XI. Elaboración de informes 
mensuales.  

XII. Capacitaciones trimestrales a 
personal.  

XIII. Procedimiento de baja de 
personal 

XIV. Seguimiento de finiquito de 
personal por baja. 
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I.- Movimientos de personal  (Altas), Padrón de anualidad y personal eventual (por contrato) .  
 

Verificar expedientes de nuevo ingreso los siguientes documentos:  
 

a) Capia del acta de nacimiento;  

b) Capia de la CURP; 

c) Copia de la credencial de elector;  

d) Antecedentes no penales (Original); 

e) Currículum Vitae (original) 

f) Constancia de Estudios; 

g) Solicitud de empleo con fotografía; 

h) Constancia domiciliaria; 

i) Copia de la cartilla militar; 

j) Constancia de no inhabilitación.  

 

Verificar en archivo que los datos sean correctos (para cambios que se requieran). 

Notificar al Servidor Público de la manifestación de bienes que deba realizar.  

 

II.- Revisión de correspondencia.  
 

a) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el 

Gobierno y los servidores públicos.  

b) Revisión de oficios de solicitud.  

c) Contestación de correspondencia.  

d) Autorización y firma de solicitudes. 

e) Evaluación del desempeño laboral en las áreas.  

f) Realizar los procedimientos administrativos para baja de personal que incurra en más 

de tres faltas en un periodo de treinta días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 93 

fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  

g) Notificar al servidor público de su situación con tres días de anticipación en base al 

artículo 75 fracción I del Reglamento Interno del Personal del Municipio.  

 

III.-  Justificación de inasistencia.  
 

a) Recibir documentos que comprueban la justificación de la falta (documentos oficiales) 

incapacidad del trabajador, como son: comprobante de incapacidad o constancia de 

permanencia expedido por el ISSEMYM y/o Justificación avalada por el director de la 
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dependencia de adscripción, con fundamento en el artículo 88 fracción III de la Ley de 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios el Servidor Público y en el 

Reglamento Interno del Personal del Municipio; tendrá un plazo de 24 horas para 

justificar su inasistencia.  

 

b) Archivar el documento soporte a la falta (justificación e incapacidad) en el expediente 

del servidor público. 

 

 IV.- Control de Credencialización.  
 

a) Solicitud de credenciales. 

 Para nuevo ingreso:  

o Primer recibo de pago.  

o Tomarse la foto. 

 Para cambio de adscripción:  

o Entregar la credencial anterior, la cual se anexa al expediente del trabajador.  

o Copia de recibo de pago.  

 En caso de extravío: 

o Acta Informativa ante juez calificador.  

o Último recibo de pago.  

o Cumplir con pago de reposición  

 

 Se hará entrega de la credencial del solicitante.  

 Se firma el acuse de recibo y se anexa al expediente 

 

V.- Seguimiento a las sanciones que establece el artículo 73 del Reglamento Interno del 
Personal del Municicpio.  
 

a) Sanción Verbal (Memorandum).  

b) Sanción Administrativa (Acta Administrativa).  

c) Suspensión Laboral (temporal o definitiva).  

d) Sanción Económica (Multa). 

 
VI.- Corrección de error en movimientos  ISSEMYM.  
 

a) Movimiento original de ISSEMYM.  

b) copia de su acta de nacimiento,  
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c) CURP  

d) Credencial de elector vigente 

e) RFC con homoclave 

f) Oficio de solicitud  

g) Notificación de movimiento realizado al servidor público.  

 

VII.- Procedimiento de Renuncia voluntaria.  
 

La renuncia debe contener: 
o Fecha.  

o Nombre del servidor público 

o Categoría.  

o Número de Empleado 

o Área de adscripción.  

o Firma 

o Huella dactilar 

o Gafete original de la dependencia de adscripción 

a) Acompañado de los siguientes documentos: 

o Renuncia original con los sellos de recibido.  

o Copia de credencial de elector.  

o Copia y original de credencial de la dependencia de adscripción.  

o Hoja de no Adeudo (en caso de policía y operativo)  

o Oficio de entrega de mobiliario de reguardo 

b) Interesado deberá de entregar copias de la renuncia a las siguientes áreas.  

o Dirección de Administración.  

o Director del área de adscripción   

o Secretaria del H. Ayuntamiento.  

c) Se informa a los servidores públicos que deberán presentar su manifestación de bienes.  

 
VIII.- Elaboración de finiquito por riesgo de trabajo y baja de personal 
 
a) El servidor público entregará al área de Recursos Humanos, el documento médico oficial 

que certifique el siniestro que sufrió en el ejercicio del desempeño de sus labores. 

 

b) Dictamen de Inhabilitación expedido por el ISSEMYM. 

 

c) Oficio que certifique la institución Médica que la Inhabilitación esta en proceso 
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IX.- Constancia de no Inhabilitación 
 
El servidor público lo deberá solicitar al área de Recursos Humanos con la siguiente 
documentación: 
 

o RFC con homoclave.  

o CURP 

o Credencial de elector vigente.  

 
X.- Constancia Laboral 
 

a) Recibe solicitud.  

Se solicita la siguiente documentación:  

o Copia del último recibo de pago.  

o Copia de la credencial de elector vigente.  

b) Remitir oficio para firma del Jefe del Departamento de Recursos Humanos.  

c) Firmar de recibida la contsancia. 

 
XI.- Elaboración de informes mensuales.  
 

a) Elaboración de proyección anual del departamento de recursos humanos.  

o Descripción de cada una de las áreas que conforman el departamento. 

o Elaboración de objetivos.  

o Metas.  

o Unidades de medida.  

o Elaboración de calendarización por mes.  

b) Revisión y autorización del departamento de Recursos Humanos.  

c) Revisión y firma del director de administración.  

o Informe de avances y metas por trimestre.  

o Anexar observaciones.  

d) Revisión y autorización del Departamento de Recursos Humanos.  

 
XII.- Capacitacion de personal 
 

1.- Se realizará una capacitación trimestral al personal del Ayuntamiento 
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XIII.- Procedimiento de baja. 
 

a) Archivar expediente del servidore público por número de empleado.  

b) Se notifica al Departamento de Nómina para inhabilitar el pago. 

c) Se inicia trámite de liquidación.  
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9.- DEPARTAMENTO JURÍDICO.  
 

DESCRIPCION DEL PUESTO:  

Jefe del Departamento Jurídico.  

JEFE INMEDIATO: 

Director de Administración.  

PERSONAL A SU CARGO. FUNCIONES PRINCIPALES: 

  I. Prestar asesoría jurídica eficiente, 
eficaz y oportuna a cada área y 
departamento del Municipio.  

II. Atender los asuntos legales 
relacionados con la Dirección de 
Administración.  

III. Levantamiento de sanciones que 
establece el artículo 73 del 
Reglamento Interno del 
Personal del Municipio.  

IV. Elaboración de finiquitos de 
personal de baja y por riesgo de 
trabajo.  

V. Contestacion de Oficios pior 
dependencias del Municipio y 
gubernamentales.  

VI. Elaboración de contratos y 
convenios.   
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MISIÓN  

 

En el “Departamento Jurídico” del Ayuntamiento Constitucional Valle de Bravo, la Misión es 

prestar asesoría jurídica eficiente, eficaz y oportuna a cada área y departamento del Municipio, 

dentro de un marco de defensa de los intereses y de respeto de los derechos y garantías 

individuales de cada ciudadano, y la realización de la justicia para nuestros ciudadanos, 

llevando y respetando las normas del Derecho.  

 

VISIÓN:  

 

Ser una dependencia del Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo, comprometida para 

emprender un cambio profundo en las formas de ejercer el poder público, salvaguardando el 

Estado de Derecho y las debilidades del marco normativo.  

 

OBJETIVO:  

 

Atender los asuntos legales relacionados con el Municipio de Valle de Bravo, en el campo de las 

diferentes materias (Civil, Penal, Mercantil, Laboral, Amparo, Administrativo, etc.) defendiendo 

los intereses de la institución mediante el cumplimiento de las disposiciones vigentes, con todo 

lo concerniente a los aspectos jurídicos legales de las relaciones con el personal de la Autoridad 

Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO 

2016-2018 
 

 
“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

19 

 

 
 
10.- DEPARTAMENTO DE PARQUE VEHICULAR.  
 

 

DESCRIPCION DEL PUESTO:  

Jefe del Departamento de Parque 

Vehicular.  

JEFE INMEDIATO: 

Director de Administración.  

PERSONAL A SU CARGO. FUNCIONES PRINCIPALES: 

 Secretaria.  
 Auxiliar de paruque vehpicular 

encargado del suministro de 
refecciónes, aceites y 
lubricantes.  

 Mecánico. 
 Ayudante de mecánico 
 Talachero 
 Encargado de la distribución y 

suministro del combustible.   

Es el encargado de asegurarse del buen 
funcionamiento del parquevehicular del 
municipio.  
VII. Verificar constantemente que 

las unidades se les brinda el 
servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo.  

VIII. Indica a los usuarios sobre el 
cuidado y uso que deben darle a 
los vehículos.  

IX. Recibe solicitudes de 
reparación, en caso de unidades 
averiadas o fallas y determina la 
posibilidad de reparación.  

X. Elaboración de informes 
(salidas).  

XI. Relación de unidades para baja.  
XII. Resguardo de las unidades en el 

parque vehicular.  
XIII. Reparación para los vehículos 

municipales.  
XIV. Compra directa de materiales 

para reparación de parque 
vehicular y recepción de 
facturas.  

XV. Vigilar y delegar funciones a los 
mecánicos.  

XVI. Distribución de combustibles y 
lubricantes.  
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El Departamento de Parque Vehicular es el encargado de asegurar el buen funcionamiento del 
parque vehicular del Municipio.  
 

a) Verificar constantemente que las unidades se les brinda el servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo. 

b) Indica a los usuarios sobre el cuidado y uso que deben darle a los vehículos.  

c) Recibe solicitudes de reparación, en caso de unidades averiadas o fallas y determina la 

posibilidad de reparación.  

d) Asigna personal a su cargo para que verifique las peticiones de asignación, 

reparaciones, compras y apoyos de transporte.  

Elaboración de informes  (salidas). 
 
a) Brindar apoyo a las diferentes Dependencias del Ayuntamiento.  

b) Los choferes reciben orden de salida en la que se les indica la hora de salida, el lugar y 

la dirección a que asistirán y firma de recibido.  

c) Al conducir el apoyo deberá de ser firmada la orden de la salida por la dirección o 

persona que requirió el servicio anotando la hora en que termino el servicio. 

d) La orden de salida debidamente firmada por el que recibió el apoyo debe de ser 

entregada al personal administrativo, para su verificación y archivo correspondiente.  

Revisión de fallas mecánicas.  
 

Responsable: Mecánicos. 
 
a) a solicitud del Director y/o jefe de departamento revisan las unidades que presenten 

fallas mecánicas.  

b) Definida las fallas informa al jefe de departamento para solicitar la cotización 

correspondiente del parque vehicular.  

c) Realiza reparaciones.  

d) Brinda apoyo a las dependencias solicitantes mediante oficio.  

e) Se realizara un inventario de ingreso, diagnóstico y entrega de vehículos con el Vo.Bo. 

de la Dirección de Administración.   

Procedimiento: Apoyo vehicular y microbús. 
  

a) De no ser posible el apoyo con el que se indica al personal correspondiente notifique al 

área que solicito el apoyo, el motivo por el cual no se brinda el apoyo.  
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b) En caso de no contar con el chofer el realiza los apoyos correspondientes.  

 
Procedimiento: Elaboración de asignaciones. 
 

             
a) Elaborará las asignaciones mediante los formatos de actas de asignación, acta de 

entrega física de vehículos o motocicletas según el vehículo de la licencia del 

asignatario. 

Procedimiento: Relación de unidades para baja.  
 

             
a) Integra los expedientes de las unidades de baja para su posible subasta.  

b) Verifica las unidades que serán integradas para baja que cuenten con el expediente 

correspondiente. 

Procedimiento: Resguardo de unidades en el parque vehicular. 
 

                 
a) Recibe acta de asignación realizada por la Dirección de Administración y se procede a 

levantar el inventario de vehículo.  

b)   El inicio de jornada de trabajo el asignatario deberá registrar la salida del vehículo en 

la bitácora de entradas y salidas que se encuentra la caseta de control vehicular, 

anotando el número económico de la unidad, su nombre, la hora, la cantidad de 

combustible y kilometraje del vehículo, verificando que los datos sean correctos.   

c) Al término de la jornada de trabajo el usuario registrara en la bitácora del parque 

vehicular el ingreso de la unidad, anotando entrada, la cantidad de combustible y 

kilometraje del vehículo verificando que los datos sean correctos.   

d) Al ingresar la unidad el enlace administrativo realiza una revisión ocular dentro y fuera 

de la unidad para verificar que se encuentre en buenas condiciones, de no ser así debe 

y tiene la capacidad de levantar un acta de causa de daños a vehículos y notificar a su 

jefe inmediato.  

e) Concluyendo la jornada de trabajo el vigilante debe de notificar las unidades que fueron 

ingresadas en ese  día, en el formato de reporte de unidades resguardadas en el parque 

vehicular.  

 

Procedimiento: Reparación para los vehículos municipales.  
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a) Da seguimiento a las peticiones de diferentes direcciones en donde solicitan la 

reparación para un vehículo municipal.  

b) Solicita que la unidad sea revisada por el mecánico de control vehicular para 

determinar las fallas mecánicas que presenta el vehículo.  

c) Solicita la cotización con los prestadores de servicios con los que cuenta la dirección.  

d) Se comparan los precios de estos y se seleccionan al proveedor que ofrece las mejores 

condiciones de eficacia, eficiencia, economía, etcétera y es enviado a la dirección de 

administración para su autorización.  

e) Una vez autorizada la reparación y la adquisición de las refacciones, se elabora pedido 

contrato para el proveedor especificando los bienes a adquirir y los servicios a 

contratar, así mismo se genera una orden de trabajo para el prestador de servicios, en 

su caso.   

f) Se envía la documentación soporte a tesorería para tramitar el pago.  

 

 Procedimiento: Compras directas de materiales para Parque Vehicular y recepción de facturas.   
           
a) Al término de la reparación se recibe la factura correspondiente verificando que se 

encuentre. 

b) De acuerdo a la asignación semanal que se haya autorizado repartirá los vales de 

combustible y vigilara su uso adecuado.  

c) Es su responsabilidad comprobar los gastos efectuados por este concepto.  
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El mejor automovilista es aquél que conduce con imaginación: 

 Imagina que su familia va con él en el auto. 
 

Henry Ford. 
INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual de Procedimientos tiene cómo propósito contar con una guía clara y 
específica que garantice la óptima operación y desarrollo de las diferentes actividades del 
personal del Parque Vehicular, así como el de servir como un instrumento de apoyo y mejora 
en el ámbito Municipal. 
 
Comprende en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones de los procedimientos a 
seguir para cada actividad laboral, promoviendo el buen desarrollo administrativo del área y 
dando cumplimiento con ello. 
 
Describe los Perfiles de Puestos necesarios para el buen desempeño de las actividades y como 
está conformada el área, así mismo denota la línea de comunicación propuesta para el correcto 
flujo de la información generada en el departamento. 
 
Es importante señalar, que éste documento está sujeto ha actualización en la medida que se 
presenten variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en 
la estructura orgánica del Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo, o bien en algún otro 
aspecto que influya en la operatividad del mismo, con el fin de cuidar su vigencia operativa. 
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MARCO JURÍDICO. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

LEYES 
 

 Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos,  

 Ley Orgánica del Poder  Judicial de  la Federación,  

 Ley del Impuesto sobre la Renta,  

 Ley  Federal  de  Responsabilidades  Administrativas  de  los  Servidores  Públicos,   

 Ley General de Bienes Nacionales 

 Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad  Hacendaria  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

 Contraloría de la Federación. 

 Poder Legislativo de la Federación. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

 Leyes Supletorias. 

 

REGLAMENTOS 
 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

 Reglamento de Tránsito Estado de México.  

 Reglamentos de Transito de las Entidades Federativas. 

 Gaceta Municipal 2015  

 Bando Municipal 2015-2018. 
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NORMATIVIDAD 
 

ISO 9001-2008. Sistemas de gestión de la calidad. 

NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2013.- Emisiones de bióxido de Carbono (CO2) 

provenientes del escape y su equivalencia en términos de rendimiento de combustible 

aplicable a vehículos automotores nuevos de peso bruto vehicular hasta de 3,857 kilogramos. 

NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de 

circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, minibuses, Motocicletas y 

remolques matriculados en la república mexicana, licencia federal de conductor y calco. 

NOM-041-ECOL-1999. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 

gasolina como combustible. 

NOM-042-ECOL-1999. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 

suspendidas provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en planta, así como de 

hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas 

licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda 

los 3,856 kilogramos. 

NOM-044-ECOL-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y 

opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como 

combustible y que se utilizaran para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto 

vehicular mayor de 3,857 kilogramos. 

NOM-045-ECOL-1996. Que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo 

proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel o mezclas que 

incluyan diesel como combustible. 

NOM-047-ECOL-1993. Que establece las características del equipo y el procedimiento de 

medición para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los 

vehículos automotores en circulación  que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u 

otros combustibles alternos. 

NOM-048-ECOL-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, provenientes del escape de las motocicletas en 

circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible 
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NOM-049-ECOL-1993. Que establece las características del equipo y el procedimiento de 

medición, para la verificación de los niveles de emisión de gases contaminantes, provenientes 

de las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como 

combustible. 

NOM-050-ECOL-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 

gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 

NOM-076-ECOL-1995. Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del 

escape, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible, que 

usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos y que se 

utilizaran para la propulsión de vehículos automotores, con peso bruto vehicular mayor de 

3,857 kilogramos nuevos en planta. 
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Objetivo 
 

Definir y establecer los lineamientos, procedimientos, condiciones de uso y formatos que se 
utilizarán en el monitoreo y control de las diferentes funciones y actividades del personal que 
integra el área de Control Vehicular, con la finalidad de otorgar un servicio de calidad y 
eficiencia que facilite las actividades de las diferentes áreas del Ayuntamiento del Municipio de 
Valle de Bravo. 
 

Lineamientos Generales. 
 
Área de Aplicación y Responsabilidad 
 

Los Usuarios, Dependencias Municipales y Organismos Descentralizados que cuenten con un 
vehículo utilitario propiedad del Municipio de Valle de Bravo, deberán apegarse a lo 
establecido en el presente documento. 
 
Además, éste manual permitirá a la Dirección de Administración y Control Vehicular llevar un 
preciso control en el programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los diferentes 
vehículos que pertenecen al parque vehicular.  
 
Control del Parque Vehicular. 

El Departamento de Control Vehicular deberá contar con un expediente de cada uno de los 
vehículos, que formen parte del parque vehicular del Municipio de Valle de Bravo,  por lo tanto 
deberá  integrar  a  éste, el  original  o  copia  de  la siguiente documentación: 
 

 Copia de la factura. 

 Copia Tarjeta de circulación. 

 Copia del resguardo. 

 Original  de la carta de  asignación  del vehículo a la dependencia municipal. 

 Original de las Cartas responsivas que correspondan. 

 Copia de los trámites de Emplacamiento. 

 Copia del pago de Impuestos por Tenencias 

 Original del último comprobante de verificación ambiental. 

 Bitácora  de  mantenimiento  actualizado. 

 Original de las bitácoras mensuales de recorridos y consumo de combustibles. 

 Copia de licencia de manejo actualizada de los usuarios (Chofer) 
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Control Vehicular deberá mantener bajo resguardo y custodia los expedientes de los vehículos 
dados de baja por  lo menos 5 años como archivo de  trámite de baja y  10 años como archivo 
de concentración para su posterior destrucción. 
 
Mantenimiento del Parque Vehicular. 
 

Control Vehicular deberá verificar los mantenimientos mecánicos del parque vehicular  
propiedad  del  Ayuntamiento de Valle de Bravo  elaborando  un  programa  de  mantenimiento 
preventivo y en su caso correctivo del mismo, y hacer del conocimiento de los usuarios que 
tengan vehículo asignado. 
 
Es  responsabilidad  del  Usuario  dar  seguimiento  al  programa  de  mantenimiento  
preventivo, o según requiera el vehículo utilitario asignado. 
 
Es  responsabilidad del Usuario notificar  inmediatamente a Control Vehicular cualquier 
desperfecto o falla  que  presente  el  vehículo  asignado,  así  como  mantenerlo  en  excelentes  
condiciones  de apariencia y funcionamiento, tal como lo recibió y quedó registrado en el 
resguardo y la Asignación o Préstamo de Vehículos, por ningún motivo se puede hacer cambios 
y modificaciones a los vehículos utilitarios. 
 
El  Servidor  Público  será  el  responsable  de  resarcir  los  daños,  desperfectos  o  
descomposturas  que sufra  la unidad, por descuido, negligencia, uso  indebido y por no 
presentarlo a  las revisiones periódicas, los mantenimientos preventivos o correctivos, según  
lo marque el programa de  mantenimiento  del  vehículo,  apoyándose  para  esto con el soporte  
que  proporciona el área de Control Vehicular. 
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Organigrama General Control Vehicular (Actual). 
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Áreas en las que están divididos los vehículos utilitarios del Ayuntamiento. 

Dependencia Unidades 

Presidencia  4 
Regidores 1 
Sindicatura  1 
Secretaría Ayuntamiento. 3 
Tesorería Municipal 1 
Administración   8 
Catastro  1 
Comunicación Social 0 
Desarrollo  Social 0 
Ecología  0 
Desarrollo Rural 6 
Dirección de Gobierno 3 
Coordinación Jurídica  1 
Obras Publicas 5 
Turismo 1 
Coordinación de Tenencia de la Tierra 1 
Servicios Públicos 22 
DIF 2 
Contraloría  0 
Contraloría (DIF). 1 
Seguridad Pública (Protección Civil) 5 
Seguridad Pública (Bomberos) 10 
Seguridad Pública.  36 
Coordinación de Salud  0 

Total 144 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1. Representa la distribución de los 
vehículos propiedad del Ayuntamiento de 
Valle de Bravo, en las diferentes áreas. 
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Relación de los Procedimientos 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura 3.- Representa interrelación de los procedimientos de Control Vehicular. 
referencia de Puestos por color.  
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Puesto Color 
Persona Física y/o Jurídico Colectiva.  
Dirección de Administración. Asistente de Administración.  
Jefe de Control Vehicular. Control Vehicular.  
Control patrimonial  
Presidencia Municipal. Dependencia Municipal.   
Representante Legal. Área Jurídica y Consultiva  
Usuario de Vehículo.  
Enlace Administrativo.  
Taller Mecánico  
Enlace Administrativo-Operativo.  
Auxiliar Administrativo.  

 
Tabla 2. Representa las Áreas y Dependencias Municipales por color, para una fácil 

comprensión de los procedimientos. 
 
 
 
Procedimiento Alta de Vehículos. 

 

Por Compra o Adjudicación. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
ALTA DE VEHÍCULOS (POR COMPRA O ADJUDICACIÓN). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Dependencia Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 
1. En base a una necesidad, el Área Usuaria 

y/o Dependencia Municipal, solicita la 

compra de un vehículo para uso del 

Ayuntamiento. 

-A los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Tesorería. 

 

 
 
 
Requisición de Material.  
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-De los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Tesorería. 

 
 

Dirección de Administración. 
 
 
 
 

2. Recibe copias de la documentación del 

vehículo. 

 

3. Entrega copias de documentos a Jefe de 

Control Vehicular. 

Copia de documentos 
(Factura, Póliza de Seguro, 
Póliza de Garantía, entre 
otros). 
 
Copia de documentos 
(Factura, Póliza de Seguro, 
Póliza de Garantía, entre 
otros). 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Recibe copias de documentos del vehículo. 

-Al procedimiento: Archivo Documental 
del Vehículo utilitario. 
-Al Subproceso: Acreditación de la 
Propiedad del Vehículo. 
5. Se recibe copia de documentación de 

Placas, Engomado, Tarjeta de Circulación, 

otros. 

Copia de documentos 
(Factura, Póliza de Seguro, 
Póliza de Garantía, entre 
otros). 
 
 
 
 
 
Placas, Engomado, Tarjeta 
de Circulación, Otros). 

Control Patrimonial. 6. Registra vehículo al Control Patrimonial de 

la Dependencia Municipal. 

 

Jefe de Control Vehicular. 
 

7. Realiza el alta del vehículo al parque 

vehicular, asignándole número económico o 

en su defecto número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental 
del Vehículo utilitario. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Por Donación. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ALTA DE VEHÍCULOS (POR DONACIÓN). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Persona Física y 
Jurídico Colectiva. 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 

1. Persona Física y/o Jurídico Colectiva 

solicita donar un vehículo de su propiedad, 

para uso del Ayuntamiento. 

-A los procedimientos. 
 

 De Jurídico.  
 

-De los procedimientos. 
 

 De Jurídico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Administración. 

2. Recibe copia de Contrato de Donación 

y/o documentos del vehículo. 

Copia de Contrato de Donación 

Jefe de Control 
Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Recibe copia de documentos  del 

vehículo. 

 

-Al procedimiento: Archivo Documental 

del Vehículo utilitario. 

 -Al Subproceso: Acreditación de la  
Propiedad del Vehículo. 
4. Recibe copia de Alta de Vehículos, 

Emplacamiento, copia de Tarjeta de 

Circulación, copia de Verificación 

Copia de documentos de vehículo 
(Factura, Tarjeta de Circulación, 
Póliza de Seguro, Acta de Contrato 
por Donación). 
 
 
 
 
 
 
Copia de Alta de Vehículos, 
Emplacamiento, copia de Tarjeta de 
Circulación, copia de Verificación 
Ambiental, Tenencia, otros). 
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Por comodato. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ALTA DE VEHÍCULOS (POR COMODATO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Dependencia Municipal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 
1. Por necesidades de la Dependencia 

Municipal y/o del  Ayuntamiento, se solicita 

el uso (en calidad de préstamo) de algún(os) 

vehículo(s), para actividades definidas y por 

tiempo determinado. 

A los procedimientos. 
 

 De Jurídico.  
 

-De los procedimientos. 

 
 
 
Solicitud.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ambiental, Tenencia, Otros). 

Control Patrimonial. 5. Registra vehículo a Control Patrimonial 

de la Dependencia Municipal.  

 

Jefe de Control 
Vehicular. 
 

6. Realiza el alta de vehículo al parque 

vehicular, asignándole número económico 

o en su defecto número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental 
del Vehículo utilitario. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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 De Jurídico. 

 
 

Dirección de Administración. 
 
 
 
 
 

2. Recibe copia de Contrato de Comodato y 

documentos de vehículo. 

 

3. Entrega Documentos de vehículo a Jefe de 

Control Vehicular. 

Copia de documentos de 
vehículo (Factura, Tarjeta 
de Circulación, Póliza de 
Seguro, Acta de Contrato 
de Comodato). 
 
 

Jefe de Control Vehicular. 4. Recibe copia de documentos de vehículo.  

 

5. Realiza el alta de vehículo(s) a parque 

vehicular, asignándole número económico o 

en su defecto número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 
Vehículo utilitario. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Copia de documentos de 
vehículo (Factura, Tarjeta 
de Circulación, Póliza de 
Seguro, Acta de Contrato 
de Comodato). 

 

 

 

Por Arrendamiento.  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE VEHÍCULOS (POR ARRENDAMIENTO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
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Dependencia Municipal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 
1. Por necesidades de una Dependencia Municipal y/o 

del Ayuntamiento, se solicita contratar el uso de 

algún(os) vehículo(s), para actividades definidas y por 

tiempo determinado. 

 
-A los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Administración.  

 
-De los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Administración.  

 
 
Solicitud autorizada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de la Administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Recibe copia de Contrato de Arrendamiento y 

documentos de vehículo. 

 

3. Recibe copia de documentos de vehículo.  

 

4. Entrega documentos a Jefe de Control Vehicular. 

 

Copia de documentos de 
vehículo (Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro, 
Contrato de Arrendamiento). 
 
 
Copia de documentos de 
vehículo (Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro, 
Contrato de Arrendamiento). 

Jefe de Control Vehicular. 5. Recibe copia de documentos del vehículo. 

 

6. Realiza el alta de vehículo a parque vehicular 

asignándole número económico o en su defecto 

número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del Vehículo 
utilitario. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 
 

 

Por Dación de Pago. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ALTA DE VEHÍCULOS (POR DACIÓN DE PAGO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
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Persona Física y/o Jurídico 
Colectiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 

1. Por necesidades de Persona Física y/o Jurídico 

Colectiva, solicita resarcir alguna deuda o pago fiscal, 

en especie o bien mueble al H. Ayuntamiento. 

 
-A los procedimientos. 
 

 De Presidencia. 
 De Secretaría. 
 De Tesorería 
 De Cabildo. 
 De Jurídico. 

 
-De los procedimientos. 
 

 De Presidencia. 
 De Secretaría. 
 De Tesorería 
 De Cabildo. 
 De Jurídico.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Administración. 2. Recibe copia de Convenio de Dación de Pago. Recibe 

copia de documentos del vehículo.  

3. Entrega documentos de vehículo a Jefe de Control 

Vehicular. 

Copia de documentos de 
vehículo (Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro, 
Convenio por Dación de Pago). 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Recibe documentos de vehículo. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del Vehículo 
utilitario. 
Al Subproceso: Acreditación de la  Propiedad del 
Vehículo. 

5. Recibe copia de documentos, Alta de Vehículos,  

Emplacamiento, copia de Tarjeta de Circulación, copia 

de Verificación Ambiental, Tenencia, Otros). 

 
Copia de documentos de 
vehículo (Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro, 
Convenio por Dación de Pago). 
 
Copia de documentos, alta de 
Vehículos, Emplacamiento, copia 
de Tarjeta de Circulación, copia 
de Verificación Ambiental, 
Tenencia, Otros). 

Control Patrimonial. 6. Registra vehículo a Control Patrimonial a la 

Dependencia Municipal. 

 

Jefe de Control Vehicular. 7. Realiza el alta de vehículo, al parque vehicular. 

Asignándole número económico o en su defecto 

número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del Vehículo 
utilitario. 
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TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 
Archivo Documental del Vehículo utilitario 

 

Acreditación de la Propiedad del Vehículo. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
Presidencia Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 
1. Designa a persona(s) encargada (s), con 

nombramiento y carta poder, para la realización de los 

siguientes trámites: 

 

a) Alta de Vehículos (Nuevos y/o usados). 

b) Emplacamiento y/o remplacamiento. 

c) Trámite y reposición de Tarjeta de 

Circulación (vehículo nuevo y/o usado). 

d) Reporte de Robo de Vehículos. propiedad del 

Ayuntamiento. 

e) Tenencia. 

f) Verificación ambiental. 

g) Otros. 

 
 
 
Nombramiento y Carta Poder. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Representante Legal. 
 
 

2. Realiza trámite en Dependencia Gubernamental, 

según corresponda el caso. 

-Al procedimiento: de Tesorería. 
-Del procedimiento: de Tesorería. 

 

 
 
 
 
 

3. Entrega copia de documentación a Dirección de 

Administración. 

 

Copia de documentos de vehículo 
(Alta de Vehículos, 
Emplacamiento, copia de tarjeta 
de circulación, copia de 
Verificación ambiental, Tenencia, 
Otros). 

Dirección de Administración. 
 
 

4. Recibe copia de documentos. 

 

5. Entrega copia de documentos a Jefe de Control 

Vehicular. 

Copia de documentos de vehículo 
(Alta de Vehículos, 
Emplacamiento, copia de Tarjeta 
de Circulación, copia de 
Verificación Ambiental, Tenencia, 
Otros). 
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Jefe de Control Vehicular. 6. Recibe copia de Documentos del vehículo. 

 

7. Integra copia de documentación en expediente por 

vehículo. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Copia de documentos de vehículo 
(Alta de Vehículos, 
Emplacamiento, copia de Tarjeta 
de Circulación, copia de 
Verificación Ambiental, Tenencia, 
Otros). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Vehículos. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ASIGNACIÓN DE VEHÍCULOSS 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
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Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1. Realiza una revisión general del vehículo         (niveles 
de combustible, aceite de motor, líquido de frenos, 
anticongelante, líquido de sistema hidráulico, revisa 
funcionalidad del motor, estado de la carrocería, estado 
de los neumáticos, estado de los espejos, interiores, etc.). 
 

2. Realiza resguardo de vehículos utilitarios. 
 

3. Cualquier desviación detectada reporta de inmediato 
y direcciona: 
 
-A los procedimientos. 
 

 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 
 Baja de Unidades. 

 

4. Elabora Asignación o Préstamo de Vehículos en 
original y  copia, para la asignación del vehículo. 
 

5. Entrega vehículo, con el Resguardo de vehículo 
correspondiente y Asignación o Préstamo de Vehículos a 
la Dependencia Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resguardo de Vehículos. 
 
 
Informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asignación o Préstamo de Vehículos. 
 
 
Resguardo de Vehículo, Asignación o 
Préstamo de Vehículos.  

Dependencia Municipal.  
 
 
 
 
 

6. Recopila la(s) firma(s) de(los) Usuario(s) del 
vehículo. 
 

7. La Dependencia Municipal, firma de autorización el 
Resguardo de Vehículo y Asignación o Préstamo de 
Vehículos. 

Resguardo de Vehículo, Asignación o 
Préstamo de Vehículos. 
Resguardo de Vehículo y Asignación o 
Préstamo de Vehículos. 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Recupera originales de Resguardo de Vehículo y 
Asignación o Préstamo de Vehículos. 
 

9. Proporciona copia al área Usuaria de Resguardo de 
Vehículo y Asignación o Préstamo de Vehículos. 
 

10. Integra original de Resguardo del Vehículo y 
Asignación o Préstamo de Vehículos en el expediente de 
la unidad asignada. 
 
Al subproceso: Conformación de expedientes por 
vehículos. 

Resguardo de Vehículo y Asignación o 
Préstamo de Vehículos. 
Resguardo de Vehículo y Asignación o 
Préstamo de Vehículos. 
 
Resguardo de Vehículo y Asignación o 
Préstamo de Vehículos. 
 

 
 
ASIGNACIÓN O PRÉSTAMO DE VEHÍCULOSS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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ASIGNACIÓN O PRÉSTAMO DE VEHÍCULOSS 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
 
 
 

11. Las Dependencias Municipales a las que se asignan 
vehículo pueden ser:  

 

 Áreas del Ayuntamiento. 
 Organismos Descentralizados. 

 

Asignación o Préstamo de Vehículos. 
 
 
 
 

Dependencia Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 

12. La Dependencia Municipal, deberá nombrar un 
Enlace Administrativo, mismo que será el contacto con el 
Área de Control Vehicular, para los asuntos relacionados 
con el Parque Vehicular del Ayuntamiento del Municipio 
de Valle de Bravo. Así como él(los) usuario(s) de (los) 
vehículo(s). 

Nombramiento por parte de la 
Dependencia Municipal.  
 
 
 
 
 
 

Dirección de Administración. 
 

13. Entrega vehículo a la Dependencia Municipal. 
 

 
 
 

Dependencia Municipal. 
 
 

14. Revisa condiciones estipuladas en el Resguardo de 
Vehículo y Asignación o Préstamo de Vehículos. 

Resguardo de Vehículo y Asignación o 
Préstamo de Vehículos. 

Área Jurídica y Consultiva. 15. Levanta el Acta de Entrega-Recepción del Vehículo.  
 

16. Firman las partes que intervienen. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Acta de Entrega-Recepción del 
Vehículo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conformación de expedientes por vehículos 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES POR VEHÍCULO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 
1. Recopila los documentos del vehículo. Integra 

expediente del mismo por Dependencia Municipal. 
 

2. Revisa que los documentos se encuentren 
completos. 

 

3. Revisa que los documentos cuenten con las firmas 
correspondientes. 

 

4. Integra información en base de datos 
correspondientes. 

 

5. Integra documentos a carpeta de Control Vehicular, 
por vehículo y por Dependencia Municipal. 

 

6. Mantiene bajo resguardo las carpetas de unidades, 
pertenecientes al parque vehicular del H. 
Ayuntamiento de Valle de Bravo. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
Requisición de Material, Copia de 
documentos (Factura, Póliza de 
Seguro, Póliza de Garantía, Alta de 
Vehículos, Emplacamiento, copia de 
tarjeta de circulación, copia de 
Verificación ambiental, Tenencia, 
Resguardo de Vehículo, Asignación o 
Préstamo de Vehículos, Otros). 
 
Requisición de Material, Copia de 
documentos (Factura, Póliza de 
Seguro, Póliza de Garantía, Alta de 
Vehículos, Emplacamiento, copia de 
tarjeta de circulación, copia de 
Verificación ambiental, Tenencia, 
Resguardo de Vehículo, Asignación o 
Préstamo de Vehículos, Otros). 
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Control del Uso de Vehículos. 

 

Control Diario de Entradas y Salidas del Usuario con Vehículo Utilitario. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DIARIO DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL USUARIO CON VEHÍCULO UTILITARIO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
Dependencia Municipal. 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 
1. Solicita el apoyo del Usuario del Vehículo, para 
realizar una actividad en específico. 
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Usuario de Vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Solicita el oficio de comisión, en el cual debe 
mencionar los datos generales del Usuario (nombre, 
número de empleado, número y vigencia de licencia), el 
vehículo que portará (número económico), y descripción 
detallada de las actividades a desarrollar. 

 

3. Recaba la firma y sello del titular de la Dirección de la 
Dependencia Municipal y/o de la persona destinada para 
la autorización. 

 

4. Solicita al Enlace Administrativo formato Revisión de 
Entradas y Salidas de Vehículos. 

 

5. Realiza el llenado de formato Revisión de Entradas y 
Salidas de Vehículos. 
 
6. Antes de abrir el vehículo. Revisa visualmente el 
estado del vehículo, que no cuente con nuevos golpes en 
exteriores, falta de autopartes y/o que se encuentren 
abiertas las puertas. 

 

7. Revisar los neumáticos. 
 

8. Realizar la apertura de la puerta del lado del chofer. 
 

9. Realizar la apertura del cofre del motor, sin encender 
el mismo. 

 

10. Revisar los niveles de aceite de motor, 
anticongelante, líquido de frenos, hidráulico. En caso 
contrario informar y registrar en pase de salida de 
vehículo. Solicitar el insumo que la falte al vehículo. 
Cerrar cofre de motor. 

 

11. Evalúa. 

Oficio de Comisión. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de Comisión, formato Revisión 
de Entradas y Salidas de Vehículos. 
 
Revisión de Entradas y Salidas de 
Vehículos. 
 
Revisión de Entradas y Salidas de 
Vehículos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DIARIO DE SALIDAS DE PERSONAL CON VEHÍCULO UTILITARIO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. ¿Procede el uso del vehículo? 
 
Sí: Continúa en la actividad No. 14. 
No: Continúa en la actividad No. 13. 
 
13. Informar el motivo por el cual no se puede mover el 
vehículo y realizar la Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
A los procedimientos. 
 

 Mantenimiento  Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 
 Baja de unidad. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enlace Administrativo. 14. Procede uso de vehículo para comisión. 
 
15. Entrega llave de encendido a Usuario. 
 
16. Una vez terminada la comisión o servicio. Enlace 
Administrativo revisa formato Revisión de Entrada y 
Salida de Vehículo. 

 

17. Solicita la llave de encendido de vehículo. 
 
18. Registra información en Bitácora de Control 
Vehicular. 

 

19. Registra gasto de consumibles en Bitácora de Control 
Vehicular. 

 

20. Registra cargas de combustible en Bitácora de 
Control Vehicular. Para determinar el consumo de 
combustible por vehículo propiedad del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Valle de Bravo. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
Revisión de Entrada y Salida de 
Vehículos (formato). 
 
 
 
 
Bitácora de Control Vehicular. 
(base de datos) 
 
 
Bitácora de Control Vehicular. 
(base de datos) 
 
Bitácora de Control Vehicular. 
(base de datos) 
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Mantenimiento Preventivo de Vehículos Utilitarios. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
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Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1.  Realizar programa de Mantenimiento Vehicular 
(Preventivo), conforme al parque vehicular existente. 
Tomar en cuenta kilometraje, modelo y frecuencia de 
uso. 
 

2. Verifica que unidades están asignadas y/o 
comisionadas. 

 

3. Elaborar Oficio Informativo el cual contendrá los 
siguientes datos: 
 

a. Fecha de elaboración del oficio. 
b. Fecha de realización de mantenimiento 

preventivo. 
c. Tipo de mantenimiento preventivo. 
d. Tiempo que debe prescindir del vehículo 

asignado. 
e. Taller y/o agencia a la que debe acudir. 

 

4.  Envía a usuario. 
 

 
 
 
Programa de Mantenimiento 
Vehicular (base de datos). 
 
 
 
 
 
 
Oficio Informativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Usuario de vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.  Recibe oficio informativo, corrobora datos del oficio 
que correspondan al vehículo asignado. 

 

6. Realiza Requisición de Mantenimiento Vehicular, de 
acuerdo a las fallas del vehículo. 

 

7. Envía o hace llegar Requisición de Mantenimiento 
Vehicular al Jefe de Control Vehicular. 

 
Oficio informativo. 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 

8. Recibe Requisición de Mantenimiento Vehicular. 
 

9. Informa a Taller Mecánico, acerca de la asistencia de 
un Usuario con vehículo al sitio. 
 

Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
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Taller Mecánico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.   Realiza la revisión técnica del vehículo, 
correspondiente a la falla detectada por el usuario. 

 

11. Registra las observaciones en el apartado Taller 
Mecánico del formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. Y firma. 

 

12. Realiza la entrega del formato Requisición de 
Mantenimiento Vehicular a Enlace Administrativo-
Operativo. 
 

 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
Enlace Administrativo-
Operativo. 
 
 
 
 
 
 
 

13. Verifica la revisión por parte del Taller Mecánico. 
 

14. Recibe formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 

 

15. Entrega formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular a Jefe de Control Vehicular. 

 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
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Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16. Recibe y analiza ¿Procede Mantenimiento 
Preventivo? 

 
Si: Continúa en la actividad No. 19 
No: Continúa en la actividad No. 17 

 

17. En caso de que el mantenimiento del vehículo no 
proceda se toma la decisión. 

 
-A los procedimientos. 
 

 Mantenimiento Correctivo.  
 Baja de Unidades. 

 

18. En el caso de que se aplique una sanción 
administrativa para el usuario se turna a Dirección de 
Administración para el seguimiento correspondiente. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

19. Recaba firma de autorización de Requisición de 
Mantenimiento Vehicular. 
 

20. Informa usuario que elabore la Requisición de 
Material, en base a lo requisitado por el Taller Mecánico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
Requisición de Material. 
 
 

Usuario de Vehículo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21. Realiza Requisición de Material, en base a 
requisición de Mantenimiento Vehicular. 

 

22. Entrega requisición al Área de Control Vehicular. 
 
-A los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores. 

 
-De los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores.  

 
 
 
Requisición de Material.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
Taller Mecánico. 
 
 
 
 
 
 
 

23. Recibe refacciones y/o partes automotrices.  
 

24. Realiza la reparación mecánica.  
 

25. Elabora las anotaciones de la reparación mecánica 
realizada en formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular, así como las recomendaciones de uso del 
vehículo. 

 

26. Entrega vehículo a Usuario de vehículo.  
 

Inventario. 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
 

 
Usuario de Vehículo. 
 
 
 

27. Revisa el funcionamiento del vehículo. 
 

28. Reporta cualquier desperfecto del vehículo. 
 

 
 
 
 

Jefe de Control Vehicular. 29. Realiza registro de base de datos Bitácora de 
Control Vehicular. 

 

-Al subproceso conformación de expedientes por 
vehículo. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Bitácora de Control Vehicular. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO 

2016-2018 
 

 
“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

53 

 

Mantenimiento Correctivo de Vehículos Utilitarios. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Usuario de vehículo. 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1. Identifica falla en el vehículo. 
 

2. Elabora Requisición de Mantenimiento Vehicular.  
 

3. Reporta a Jefe de Control Vehicular y/o Enlace 
Administrativo-Operativo. 

 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular.  
 
 

Enlace Administrativo-
Operativo. 
 
 

4. Agenda cita con el Taller Mecánico autorizado, de 
manera inmediata. 

 

5. Se dirigen a Taller Mecánico junto con Usuario de 
vehículo.   
 

 
 
 

Taller Mecánico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. El Responsable del Taller Mecánico realiza la 
revisión para determinar la falla. 

 

7.  Realiza diagnóstico y lo registra en formato 
Requisición de Mantenimiento Vehicular. 

 

8. Decide si el vehículo pernocta en Taller Mecánico. 
 

9. Elabora aproximado del monto de reparación que 
incluya material y mano de obra. 

 

 

10. Envía Requisición de Mantenimiento Vehicular a 
Control Vehicular. 

 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular en el apartado Diagnostico 
mecánico. 
 
 
 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
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Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. Recibe y analiza ¿Procede Mantenimiento 
Preventivo? 

 
Si: Continúa en la actividad No. 14 
No: Continúa en la actividad No. 12 
 

12. En caso de que el mantenimiento del vehículo no 
proceda se toma la decisión. 

 
-A los procedimientos. 
 

 Baja de Unidades. 
 

13.  En el caso de que aplique una sanción 
administrativa para el usuario se turna a Dirección de 
Administración para el seguimiento con Área 
correspondiente. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 14. Informa a usuario de vehículo que si procede el 

Mantenimiento. 

 

Usuario de vehículo. 
 
 
 
 
 
 

15. Realiza Requisición de Materiales, de acuerdo al 
requerimiento de Taller Mecánico. 

 

16. Firma Requisición de Materiales. 
 

17. Envía o entrega Requisición de Materiales a  Jefe 
de Control Vehicular. 

Requisición de Materiales. 
 
 
Requisición de Materiales. 
 
Requisición de Materiales. 
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Enlace Administrativo-
Operativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18. Recibe Requisición de Material. 
 

19. Recaba firmas de autorización en la Requisición de 
Materiales, soportando con Requisición de 
Mantenimiento Vehicular y cotización de material por 
Proveedor. 

 
-A los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores. 

 
-De los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores.  

Requisición de Material. 
 
Requisición de Materiales, Requisición 
de Mantenimiento Vehicular y 
Cotización de Material por Proveedor. 
 
 
 
 
 
 

Taller Mecánico.  
 
 
 
 
 
 
 

20. Recibe refacciones y/o partes automotrices.  
 

21. Realiza la reparación mecánica.  
 

22. Elabora las anotaciones de la reparación mecánica 
realizada en formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular, así como las recomendaciones de uso del 
vehículo. 
 

23. Entrega vehículo al Usuario.  

 
 
 
 
Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 
 
 
 

Usuario de Vehículo. 
 

24. Revisa el funcionamiento del vehículo. 
 

25. Reporta cualquier desperfecto del vehículo. 
 

 
 
 

Auxiliar Administrativo. 
 

26. Recibe Factura y realiza soporte de la misma. 
 

27. Entrega documentos Enlace Administrativo-
Operativo, para recabar firmas. 

Factura con soporte. 
 
 
Factura con soporte. 

 
Enlace Administrativo-
Operativo. 
 

28. Recaba firmas y entrega a Auxiliar Administrativo. 
 

 
Factura con soporte. 
 
 

Auxiliar Administrativo. 
 

29. Realiza registro en base de datos Bitácora de 
Control Vehicular. 

 

-Al subproceso conformación de expedientes por 
vehículo. 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Bitácora de Control Vehicular. 
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Logística de Apoyos de Transporte. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

LOGÍSTICA DE APOYOS DE TRANSPORTE  

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
Ciudadanía y/o Dependencia 
Municipal.  
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 
1. Solicita apoyo mediante oficio y/o solicitud de apoyo 

de transporte, con atención al Presidente Municipal, o 
en su caso a la Dirección de Administración. Y 
mencionando el itinerario de recorrido. 
 

2. Envía o hace llagar oficio y/o solicitud al Presidente 
Municipal y/o a Dirección de Administración, previo 5 
días hábiles. 

 
 
 
Oficio y/o Solicitud. 
 
 
 
 
 
Oficio y/o Solicitud. 

Asistente de Administración.  
 
 
 

3. Recibe Oficio y/o Solicitud. 
 

4. Entrega oficio y/o Solicitud a Dirección de 
Administración. 
 

Oficio y/o Solicitud. 
 
Oficio y/o Solicitud. 
 
 

Dirección de Administración. 
 
 
 
 
 
 
 

5. Cuestiona y decide. 
 

6. ¿Se cuenta con transporte disponible para brindar 
apoyo? Entrega solicitud a Jefe de Control Vehicular. 

 
Si: Continúa en la actividad No. 8. 
No: Continúa en la actividad No. 7. 

 
 
Oficio y/o Solicitud. 
 
 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 

7. Informa mediante oficio, acerca de la no cobertura 
de apoyo de transporte a la Ciudadanía o Dependencia 
Municipal. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

Oficio y/o Solicitud. 
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 8. Informa mediante oficio, acerca de la  cobertura de 
apoyo de transporte a la ciudadanía o Dependencia 
Municipal. 
 

9. Solicita datos del Responsable del Grupo de la(s) 
persona(s) a las que se brindará el apoyo de transporte, 
Nombre Completo, numero Teléfono Móvil. Y se le 
informará por medio del oficio cuales son las reglas (p.e. 
No consumo de bebidas embriagantes, no levantarse 
con el vehículo en movimiento, etc.). 

 

10. Solicita datos del Conductor del Vehículo, Nombre 
Completo y Número de Teléfono Móvil. 

 

11.  El día acordado para la prestación del Apoyo de 
Transporte, realizará el monitoreo de llegadas y salidas 
del vehículo, según sea el itinerario de recorrido. 

Oficio y/o Solicitud. 
 
 
 
Oficio y/o Solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Historial de apoyos. 
 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

LOGÍSTICA DE APOYOS DE TRANSPORTE  

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
  

12. Solicitará las novedades ocurridas antes, durante y al 
término del itinerario del recorrido al Responsable del 
grupo y al conductor del vehículo, e informará la 
Dirección de Administración.  

 

13. Registra en historial de apoyos.  
 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Base de datos Historial de Apoyos. 
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Control de Incidentes. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
Usuario de Vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 
1. Reporta a Enlace Administrativo, Jefe de Control 

Vehicular y/o Enlace Administrativo-Operativo. 

Cualquier circunstancia o suceso que ocurra de manera 

inesperada y que pueda afectar el correcto desarrollo de 

las actividades del parque vehicular del Ayuntamiento 

del Municipio de Valle de Bravo.  

 

2. En caso de siniestro, accidente, robo u otro suceso 

que afecte el vehículo. Si se cuenta con Póliza de Seguro. 

Dara aviso a la Aseguradora para realizar la evaluación 

de los daños al vehículo. 

 

3. Las infracciones por mal manejo del vehículo y 

violaciones a la Ley de Transito serán cubiertas por el 

usuario y además las sanciones serán aplicadas de 

acuerdo al Reglamento para el Control de Vehículos 

Oficiales del Municipio de Valle de Bravo. 

 

 
 
 
Oficio Informativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte de Accidente, Volantes de 
Traslado y Recepción 
 
 
 
 
 
Reglamento para el Control de 
Vehículos Oficiales del Municipio de 
Valle de Bravo. 

 
Enlace Administrativo. 
 
 
 

4. Entrega documentación generada, según sea el caso, 

a Jefe de Control Vehicular, Auxiliar Administrativo y/o 

Enlace Administrativo-Operativo. 

 

 

Enlace Administrativo-
Operativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Registrar en historial de Seguimiento a Incidentes. 

 

6. Archivar todo documento por vehículo, relacionados 

incidentes del Parque Vehicular del Ayuntamiento del 

Municipio de Valle de Bravo. 

-Al subproceso.  
 Conformación de expedientes por vehículo. 
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Jefe de Control Vehicular. 7. Da Seguimiento a incidentes o reincidencias por 

parte de los Usuarios de los Vehículos. 

 

8. Cualquier desviación o reincidencia por parte de los 

Usuarios de los Vehículos, será reportada a la Dirección 

de Administración. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
Dirección de Administración. 9. Dará seguimiento con las áreas correspondientes 

para la aplicación de las sanciones, dictadas por el área 

a la que corresponda. 

-Al procedimiento: 
 Mantenimiento Preventivo. 

 Mantenimiento Correctivo. 

 Reasignación de unidades. 

 Baja de Unidades. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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Reporte de Robo de Vehículo.  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES (REPORTE DE ROBO DE VEHÍCULO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Usuario de vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1. Se percata del robo del vehículo bajo su resguardo. 
 

2. Informa al Enlace Administrativo de la Dependencia 
Municipal a la que corresponda. 

 

3. Solicita copia de documentos de vehículo al Jefe de 
Control Vehicular. 

 
 
 
 
 
 
Copia de Factura, Tarjeta de 
Circulación y Póliza de Seguro (en 
caso de contar con él). 
 
 Jefe de Control Vehicular. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Realiza la búsqueda de las copia de los documentos 
en el expediente de vehículo.  

 
 

5. ¿Se cuenta con la acreditación de la propiedad del 
vehículo? 

 
SI: continúa en la actividad 11. 
NO: continúa en la actividad 6. 
 

6. Informa a Enlace Administrativo de la no existencia 
de documentos. 
 

Copia de Factura, Tarjeta de 
Circulación y Póliza de Seguro (en 
caso de contar con él). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Enlace Administrativo. 

 
 
 

7. Solicita al Área Jurídico Consultiva, la presencia de 
Un Representante Legal ante el Ministerio Publico. 
 

 
 
 
 Área Jurídico Consultiva. 

 
 

8. Asigna un Representante Legal del Ayuntamiento 
de Valle de Bravo. 
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Representante Legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Realiza trámite para recuperar copia del Acta de 
Averiguación Previa ante el Ministerio Publico, 
acreditando la propiedad del Vehículo. En conjunto con 
el Enlace Administrativo. 
 

-Al procedimiento. 
 

 Acreditación de la propiedad.  
 

10. Entrega Copia de Acta de Averiguación Previa a 
Enlace Administrativo. 
 
-Continúa en la actividad 14. 
 

Copia del Acta de Averiguación Previa. 
 
 
 
 
 
 
 
Copia del Acta de Averiguación Previa. 
 
 
 
 Jefe de Control Vehicular. 

 
11. Entrega copia de documentos del vehículo a Usuario. Copia de Factura, Tarjeta de 

Circulación y Póliza de Seguro (en 
caso de contar con él). 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
Usuario de vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. Se dirige a Ministerio Publico a realizar la denuncia 
correspondiente al robo del vehículo. 
 

13. Recupera copia del Acta de Averiguación Previa 
debidamente sellada, firmada y certificada por el C. 
Agente del Ministerio Publico.   En caso de no acreditar 
la propiedad del vehículo, informa a Enlace 
Administrativo para que este a su vez de aviso 
mediante oficio a la Dirección de Administración y al 
Área Jurídico Consultiva del Ayuntamiento. 
 

14. Entrega Copia de Acta de Averiguación Previa a 
Enlace Administrativo. 
 

15. Recibe Copia del Acta de Averiguación Previa. 
 

16. Solicita la asignación de un ajustador de la 
Aseguradora, para extender la documentación 
correspondiente, la cual debe contar con el control o 
número de reporte de robo del vehículo. 

 
 
 
Copia del Acta de Averiguación Previa. 
 
 
 
 
 
 
 
Copia de Acta de Averiguación Previa. 
 
Copia de Acta de Averiguación Previa. 
 
Reporte de Robo del Vehículo. 
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Enlace administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

17. Elabora Acta Administrativa de los Hechos, al 
siguiente día hábil, después del robo del vehículo. 
 

18. Envía o entrega Acta Administrativa de los Hechos a 
Dirección de Administración, con la copia de Acta de 
Averiguación Previa en un lapso de tiempo de dos días 
hábiles después del robo del vehículo. 
 

19. Remite mediante oficio lo siguiente:  
 

a) Copia del Acta de Averiguación Previa. 
b) Reporte de robo de la Compañía Aseguradora. 
c) Juego de llaves del Vehículo. 
d) Toda la documentación que se genere 

Acta Administrativa de los Hechos. 
 
 
Acta Administrativa de los Hechos,  
Copia de Acta de Averiguación Previa. 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 

20. Recibe juego de llaves y documentación generada 
del caso e integra a expediente del vehículo. 

 
-Al subproceso conformación de expedientes por 
vehículo. 

 

 

Enlace Administrativo. 
 
 
 
 

21. Permanecerá  en espera de la contestación de las 
autoridades competentes y será el encargado de dar 
seguimiento ante el Ministerio Público con el 
Representante Legal y el Usuario del Vehículo. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Unidad robada, localizada con o sin daño.  

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES (UNIDAD ROBADA, LOCALIZADA CON O SIN DAÑO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Autoridades Competentes. 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1. Informan el rescate de un vehículo reportado como 
robado del Ayuntamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, a efecto de realizar el trámite de recuperación 
del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 

Enlace Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

2. Solicita copia de la documentación del vehículo al 
área de Control Vehicular. 

 

-Al subproceso. 
 

 Acreditación de la propiedad del Vehículo. 

Copias de Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro. 
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Control Vehicular. 
 
 
 
 
 

3. Realiza la búsqueda de los documentos solicitados. 
 

4. Entrega los documentos a Enlace Administrativo.  
 

Copias de Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro. 
 
Copias de Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro. 
 
 

Enlace Administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Acude a las instalaciones de las Autoridades 
Competentes, para la realización del trámite de 
recuperación del vehículo. 

 

6. Si se cuenta con póliza de seguro. Solicita la 
presencia del Ajustador por parte de la Aseguradora 
para realizar los trámites correspondientes.  

 

7. Recibe Vehículo. 
 

8. Verifica  ¿el vehículo cuenta con daños? 
 
SI: continúa en la actividad 11. 
NO: continúa en la actividad 9. 
 

9. Envía Oficio Informativo a la Dirección de 
Administración. 
 

10. Continúa el uso del vehículo.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 
Reporte de Accidente, Volantes de 
Traslado y Recepción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio Informativo. 
 
 

Dirección de Administración. 
 

11. Autoriza el ingreso del vehículo al Taller Mecánico.  

Jefe de Control Vehicular. 
 

12. Turna el vehículo a Taller Mecánico. 
 

 

Taller Mecánico. 13. Realiza las reparaciones mecánicas 
correspondientes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES (UNIDAD ROBADA, LOCALIZADA CON O SIN DAÑO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
 
 
 
 

-A los Subprocesos. 
 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 

 
14. Entrega unidad a Enlace Administrativo y/o 
Usuario de Vehículo. 

 
 
 

Usuario de Vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

15. Integra a actividades normales del vehículo. 
 
16. Cualquier  falla o desperfecto durante el uso 
deberá reportarlo a Enlace Administrativo, para que 
este a su vez de aviso a Control Vehicular. 

 

 
 
 
 

Enlace administrativo.  
 

17. Entrega copia de documentos a Jefe de Control 
Vehicular. 

 

Reporte de Accidente, Volantes de 
Traslado y Recepción. 
 

Jefe de Control Vehicular. 
 

18. Integra copia de documentos a expediente del 
vehículo. 

 
-Al subproceso:  

 conformación de expedientes por vehículo. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Reporte de Accidente, Volantes de 
Traslado y Recepción 
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Unidad robada siniestrada, pérdida total.  

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES (UNIDAD ROBADA, LOCALIZADA CON O SIN DAÑO). 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
 
Autoridades Competentes. 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1. Informan el rescate de un vehículo reportado como 
robado del H. Ayuntamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, a efecto de realizar el trámite de recuperación 
del mismo. 

 
 
 
 

Enlace Administrativo. 
 
 
 

2. Solicita copia de la documentación del vehículo al 
área de Control Vehicular. 

 

-Al subproceso.  
 

 Acreditación de la propiedad del Vehículo. 

Copias de Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro. 
 

Control Vehicular. 
 

3. Realiza la búsqueda de los documentos solicitados. 
 

4. Entrega los documentos a Enlace Administrativo. 

Copias de Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro. 
 
Copias de Factura, Tarjeta de 
Circulación, Póliza de Seguro. 

Enlace Administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Acude a las instalaciones de las Autoridades 
Competentes, para la realización del trámite de 
recuperación del vehículo. 

 

6. Realiza Informe de los Hechos y envía o hace llegar 
máximo dos días hábiles después del robo del vehículo. 

 

7. Si se cuenta con póliza de seguro. Solicita la 
presencia del Ajustador por parte de la Aseguradora 
para realizar los trámites correspondientes.  

8. Recibe Vehículo. 

9. Entrega vehículo  a Control Vehicular. 

 
 
 
 
Informe de los Hechos. 
 
 
 
Reporte de Accidente, Volantes de 
Traslado y Recepción. 
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Control Vehicular. 10. Inicia trámite para baja del vehículo. 
 
-Al procedimiento: 
 

 Baja de Unidades. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 

Reasignación de unidades. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REASIGNACIÓN DE UNIDADES. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 

1. Detecta mal uso (reincidencias),  por adjudicación 

de unidades, se determina la reasignación de 

Vehículos propiedad del  Ayuntamiento del Municipio 

de Valle de Bravo. Se realiza informe, teniendo como 

soporte el formato Requisición de Mantenimiento 

Vehicular. 

 

2. Informará a la Dirección de Administración con 

respecto al caso que corresponda. 

 
 
 
Informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Administración. 
 
 

3. Decide reasignación del vehículo del  Ayuntamiento 

del Municipio de Valle de Bravo. 

 

4. Solicita al Jefe de Control Vehicular elabore oficio 

de Recepción de vehículo. 

 
 
 
 
Oficio de Recepción de Vehículo. 

Jefe de Control Vehicular. 
 
 
 

5. Elabora oficio de Recepción de Vehículo.  

 

6. Envía oficio a la Dependencia Municipal 

informando la recepción del vehículo bajo su 

resguardo. 

 
 
 

Dependencia Municipal.  
 

7. Entrega el vehículo a Control Vehicular.  

 

8. Firma de acuerdo la entrega de vehículo bajo las 

condiciones que se le estipulen. 
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Jefe de Control Vehicular. 
 
 

9. Recibe vehículo y turna el mismo, a Taller 

Mecánico.  

 
 
 
 Taller Mecánico.  

 
 
 
 

10. Recibe vehículo. Realiza revisión de Vehículo y 

envía. 

-A los procedimientos:  
 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 
 Baja de Unidad. 

 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Control Vehicular. 11. Reasigna vehículo a Unidad o Dependencia 

Municipal, mediante oficio. 

-Al subproceso: 
 

 Asignación de Vehículos. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Reasignación de Vehículos. 
 
 
 

 

 

 

Baja de Unidades 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

BAJA DE UNIDADES. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 
 
Control Vehicular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 
1. Realiza análisis de la viabilidad del mantenimiento 

preventivo y/o correctivo mediante los criterios 
siguientes: 
 
a) Por exceder el costo de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo. 
b) Por así convenir al Ayuntamiento. 

 
2. Solicita Estudio Técnico por (Perito, Mecánico 

Automotriz y/o Especialista). 
 

3. En base al resultado del análisis de la información y de 
Estudio Técnico. 

 

4. Se decide ¿Se propone unidad para baja? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estudio Técnico. 
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Sí: Continúa en la actividad No. 6 
No: Continúa en la actividad No. 5 

 
5. Se regresa la Dependencia Municipal, para continuar 

su uso. 
 

-A los procedimientos:  
 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
6. Realiza la conformación del expediente del vehículo 

propuesto para baja, el cual debe contener lo 
siguiente: 

 
-A los procedimientos:  
 

 Tesorería. 
 Dirección Jurídica y Consultiva. 
 Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. 
 Secretaría de Ayuntamiento. 
 Cabildo. 
 Control Patrimonial. 

 
7. Recopila copia del Acta de Baja de Unidad. 

 
8. Realiza baja de unidad del catálogo de parque 

vehicular. 
 

9. Designa vehículo al área de confinamiento, 
según esté estipulado. 
 

-Al subproceso Conformación de Expedientes por 
Vehículo. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
a) Factura del vehículo u otro 

documento que avale la 
propiedad. 

b) Número de Serie del vehículo 
del motor y chasis (calca). 

c) Póliza de tesorería. 
d) Resguardo (Control 

Patrimonial) 
e) Evidencia Fotográfica 

(fotografías del vehículo 
propuesto para baja). 

f) Estudio Técnico (Por Perito, 
Mecánico Automotriz y/o 
Especialista). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO 

2016-2018 
 

 
“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

69 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Alta de Vehículos (Por compra o Adjudicación) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE VEHÍCULOS (POR COMPRA O ADJUDICACIÓN). 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

CONTROL 
PATRIMONIAL 

ACTIVIDAD 

 
 

  
INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. En base a una necesidad, el Área Usuaria y/o 

Dependencia Municipal, solicita la compra de un 

vehículo para uso del H. Ayuntamiento. 

-A los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Tesorería. 

 
-De los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Tesorería. 

    2. Recibe copias de la documentación del vehículo. 

    3. Entrega copias de documentos a Jefe de Control 

Vehicular. 

    4. Recibe copias de documentos del vehículo. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 
Vehículo utilitario. 
-Al Subproceso: Acreditación de la Propiedad del 
Vehículo. 

    5. Se recibe copia de documentación de Placas, 

Engomado, Tarjeta de Circulación, otros. 

    6. Registra vehículo al Control Patrimonial de la 

Dependencia Municipal. 

Inicio  

2 

6 

1 

3 

4 

Al 
Proc. 

 Del 
Pro
c. 

Al 
Proc. 

 Al 
Sub
. 

5 

7 

Al 
Proc. 

Fin   
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    7. Realiza el alta del Vehículo al parque vehicular, 

asignándole número económico o en su defecto 

número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 
Vehículo utilitario. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 
 
 
 
Alta de Vehículos (Por Donación). 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE VEHÍCULOS (POR DONACIÓN). 

PERSONA FÍSICA 
Y JURÍDICO 
COLECTIVA. 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

CONTROL 
PATRIMONIAL 

ACTIVIDAD 

 
 

  
INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Persona Física y/o Jurídico Colectiva solicita 

donar un vehículo de su propiedad, para uso del H. 

Ayuntamiento. 

-A los procedimientos. 
 

 De Jurídico.  
 

-De los procedimientos. 
 

 De Jurídico. 
    2. Recibe copia de Contrato de Donación y/o 

documentos del vehículo. 

    3. Recibe copia de documentos  del vehículo. 

 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 

Vehículo utilitario. 

 -Al Subproceso: Acreditación de la  Propiedad 
del Vehículo. 

    4. Recibe copia de alta de vehículos, 

Emplacamiento, copia de tarjeta de circulación, 

copia de verificación ambiental, tenencia, Otros) 

Inicio  

2 

5 

1 

3 

Al 
Proc. 

 
Del 
Proc. 

Al 
Proc. 

 
Al 
Sub. 

4 

6 

Al 
Proc. 
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    5. Registra vehículo a Control Patrimonial de la 

Dependencia Municipal.  

    6. Realiza el alta de Vehículo al Parque Vehicular, 

asignándole número económico o en su defecto 

número de control interno. 

 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 
Vehículo utilitario. 

     
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 
 

Alta de Vehículos (Por Comodato). 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE VEHÍCULOS (POR COMODATO). 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 
ACTIVIDAD 

 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

   1. Por necesidades de la Dependencia Municipal 

y/o del H. Ayuntamiento, se solicita el uso (en 

calidad de préstamo) de algún(os) vehículo(s), 

para actividades definidas y por tiempo 

determinado. 

A los procedimientos. 
 

 De Jurídico.  
 

-De los procedimientos. 
 

 De Jurídico. 
 

   2. Recibe copia de Contrato de Comodato y 

documentos de vehículo. 

   3. Entrega Documentos de vehículo a Jefe de 

Control Vehicular. 

   4. Recibe copia de documentos de vehículo.  

Inicio  

2 

5 

1 

3 

Al 
Proc. 

 
Del 
Proc. 

4 

Al 
Proc. 

Fin   
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   5. Realiza el alta de Vehículo(s) a Parque 

Vehicular, asignándole número económico o en 

su defecto número de control interno. 

 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 

Vehículo utilitario. 

    
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 
 
 
 
 
 

Alta de Vehículos (Por Arrendamiento). 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE VEHÍCULOS (POR ARRENDAMIENTO). 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 
ACTIVIDAD 

 
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

   1. Por necesidades de una Dependencia Municipal 

y/o del H. Ayuntamiento, se solicita contratar el 

uso de algún(os) vehículo(s), para actividades 

definidas y por tiempo determinado. 

 
-A los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Administración.  

 
-De los procedimientos. 
 

 De Adquisiciones. 
 De Administración.  

 
   2. Recibe copia de Contrato de Arrendamiento y 

documentos de vehículo. 

Inicio  

2 

5 

1 

3 

Al 
Proc. 

 
Del 
Proc. 

4 

6 
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   3. Recibe copia de documentos de vehículo.  

   4. Entrega documentos a Jefe de Control 

Vehicular. 

   5. Recibe copia de documentos del vehículo. 

   6. Realiza el alta de Vehículo(s) a Parque 

Vehicular asignándole número económico o en su 

defecto número de control interno. 

 

-Al procedimiento Archivo Documental del 

Vehículo utilitario. 

    
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 

Alta de Vehículos (Por Dación de Pago).DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE VEHÍCULOS (POR COMPRA O ADJUDICACIÓN). 

PERSONA FÍSICA 
Y/O JURÍDICO 

COLECTIVA. 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

CONTROL 
PATRIMONIAL 

ACTIVIDAD 

    INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Por necesidades de Persona Física y/o Jurídico 

Colectiva, solicita resarcir alguna deuda o pago 

fiscal, en especie o bien mueble al H. 

Ayuntamiento. 

-A los procedimientos. 
 

 De Presidencia. 
 De  Secretaría. 
 De Tesorería 
 De Cabildo. 
 De Jurídico. 

 
-De los procedimientos. 
 

 De Presidencia. 
 De Secretaría. 
 De Tesorería 
 De Cabildo. 
 De Jurídico.  

    2. Recibe copia de Convenio de Dación de pago. 

Recibe copia de documentos del vehículo. 

    3. Entrega documentos de vehículo a Jefe de Control 

Inicio  

2 

1 

3 

4 

Al 
Proc. 

 
Del 
Proc. 

Al 
Proc. 

 
Al 

Sub. 

5 
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Vehicular. 

    4. Recibe documentos de vehículo. 

-Al procedimiento Archivo Documental del 
Vehículo utilitario. 
 
-Al Subproceso: Acreditación de la  Propiedad del 
Vehículo.  
 

    5. Recibe copia de documentos, alta de vehículos,  

emplacamiento, copia de tarjeta de circulación, 

copia de verificación ambiental, Tenencia, Otros) 

    6. Registra vehículo a Control Patrimonial a la 

Dependencia Municipal.  

    7. Realiza el alta de Vehículo, al Parque Vehicular. 

Asignándole número económico o en su defecto 

número de control interno. 

-Al procedimiento: Archivo Documental del 
Vehículo utilitario. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO. 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 
ACTIVIDAD 

 
 

  
INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Designa a persona(s) encargada (s), con 

nombramiento y carta poder, para la 

realización de los siguientes trámites: 

 

a) Alta de Vehículos (Nuevos y/o 

usados). 

b) Emplacamiento y/o 

remplacamiento. 

c) Trámite y reposición de Tarjeta de 

Circulación (vehículo nuevo y/o 

usado). 

d) Reporte de Robo de Vehículos 

propiedad del H. Ayuntamiento. 

Inicio  

1 

3 

Al 
Proc. 

 
Del 
Proc. 

2 
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e) Tenencia. 

f) Verificación ambiental. 

g) Otros.  

 
    2. Realiza trámite en Dependencia 

Gubernamental, según corresponda el caso. 

-Al procedimiento  
 Tesorería. 

 
-Del procedimiento de  

 Tesorería. 
 

    3. Entrega copia de documentación a 

Dirección de Administración. 

    4. Recibe copia de documentos. 

    5. Entrega copia de documentos a Jefe de 

Control Vehicular. 

    6. Recibe copia de Documentos del vehículo. 

    7. Integra copia de documentación en 

expediente por vehículo. 

    TERMINA PROCEDIMIENTO 

Asignación de Vehículos.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ASIGNACIÓN DE VEHÍCULOSS. 

JEFE DE CONTROL 
VEHICULAR 

JEFE DE CONTROL 
VEHICULAR 

JEFE DE CONTROL 
VEHICULAR 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 
JEFE DE CONTROL VEHICULAR 

 
 

  
INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Realiza una revisión general del vehículo         
(niveles de combustible, aceite de motor, líquido de 
frenos, anticongelante, líquido de sistema hidráulico, 
revisa funcionalidad del motor, estado de la 
carrocería, estado de los neumáticos, estado de los 
espejos, interiores, etc.). 
 

 
    2. Realiza resguardo de vehículos utilitarios. 

    3. Cualquier desviación detectada reporta de 
inmediato y direcciona: 
 

Inicio  

4 

Al 
Proc. 

5 

1 

2 

3 
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-A los procedimientos. 
 

 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 
 Baja de Unidades. 

 
    4. Elabora Asignación o Préstamo de Vehículos en 

original y  copia, para la asignación del vehículo. 
 

    5. Entrega vehículo, con el Resguardo 
correspondiente y Asignación o Préstamo de 
Vehículos a la Dependencia Municipal. 
 

    6. Recopila la(s) firma(s) de(los) Usuario(s) del 
vehículo. 
 
 

    7. La Dependencia Municipal, firma de autorización 
el Resguardo de Vehículo y Asignación o Préstamo de 
Vehículos. 
 

    8. Recupera originales de Resguardo de Vehículo y 
Asignación o Préstamo de Vehículos. 
 

    9. Proporciona copia al área Usuaria de Resguardo 
de Vehículo y Asignación o Préstamo de Vehículos. 
 

    10. Integra original de Resguardo del Vehículo y 
Asignación o Préstamo de Vehículos en el expediente 
de la unidad asignada. 
 
Al subproceso: Conformación de expedientes por 
vehículos. 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ASIGNACIÓN O PRÉSTAMO DE VEHÍCULOSS. 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL.  

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

ÁREA 
JURÍDICA Y 

CONSULTIVA 
ACTIVIDAD 

 
 

  
 

  

  11. Las Dependencias Municipales a las que se 
asignan vehículo pueden ser:  

 

 Áreas del H. Ayuntamiento. 
 Organismos Descentralizados. 

 

  

  12. La Dependencia Municipal, deberá 
nombrar un Enlace Administrativo de Parque 
Vehicular, mismo que será el contacto con el 
Área de Control Vehicular, para los asuntos 
relacionados con el Parque Vehicular del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo. 

 
1 
 

11 

12 

14 

13 

15 
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Así como él(los) usuario(s) de (los) vehículo(s). 
 

  
  13. Entrega vehículo a la Dependencia 

Municipal. 
 

  

  14. Revisa condiciones estipuladas en el 
Resguardo de Vehículo y Asignación o Préstamo 
de Vehículos. 
 

  
  15. Levanta el Acta de Entrega-Recepción del 

Vehículo.  
 

  
  16. Firman las partes que intervienen. 

 

  

   
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conformación de expedientes por vehículos. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES POR VEHÍCULOS 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 
ACTIVIDAD 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 1. Recopila los documentos del vehículo. Integra 
expediente del mismo por Dependencia 
Municipal. 

 

Inicio  

4 

5 

1 

3 

2 
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 2. Revisa que los documentos se encuentren 
completos. 

 3. Revisa que los documentos cuenten con las 
firmas correspondientes. 

 4. Integra información en base de datos 
correspondientes. 
 

 5. Integra documentos a carpeta de Control 
Vehicular, por vehículo y por Dependencia 
Municipal. 
 

 6. Mantiene bajo resguardo las carpetas de 
unidades, pertenecientes al Parque Vehicular del 
H. Ayuntamiento de Valle de Bravo. 
 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control del Uso de Vehículos. 

Control Diario de Entradas y Salidas del Usuario con Vehículo Utilitario.  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DIARIO DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL USUARIO CON VEHÍCULO UTILITARIO.  

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL 

USUARIO DE VEHICULO 
ENLACE 

EDMINISTRATIVO 
ACTIVIDAD 

 

 

 

INICIA PROCEDIMIENTO 

   1. Solicita el apoyo del Usuario del Vehículo, para realizar 
una actividad en específico. 

 

Inicio  

1 
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   2. Solicita el oficio de comisión, en el cual debe 
mencionar los datos generales del Usuario (nombre, 
número de empleado, número y vigencia de licencia), el 
vehículo que portará (número económico), y descripción 
detallada de las actividades a desarrollar. 
 

   3. Recaba la firma y sello del titular de la Dirección de la 
Dependencia Municipal y/o de la persona destinada para 
la autorización. 
 

   4. Solicita al Enlace Administrativo formato Revisión de 
Entradas y Salidas de Vehículos.. 
 

   5. Realiza el llenado de formato Revisión de Entradas y 
Salidas de Vehículos.. 
 

   6. Antes de abrir el vehículo. Revisa visualmente el 
estado del vehículo, que no cuente con nuevos golpes en 
exteriores, falta de autopartes y/o que se encuentren 
abiertas las puertas. 
 

    
7. Revisar los neumáticos. 

 
   8. Realizar la apertura de la puerta del lado del chofer. 

 

   9. Realizar la apertura del cofre del motor, sin encender el 
mismo. 
 

   10. Revisar los niveles de aceite de motor, anticongelante, 
líquido de frenos, hidráulico. En caso contrario informar y 
registrar en pase de salida de vehículo. Solicitar el insumo 
que la falte al vehículo. Cerrar cofre de motor. 
 

   11. Evalúa. 
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DIARIO DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL USUARIO CON VEHÍCULO UTILITARIO. 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL 

USUARIO DE 
VEHICULO 

ENLACE 
EDMINISTRATIVO 

ACTIVIDAD 

 

  12. ¿Procede el uso del vehículo? 
 
Sí: Continúa en la actividad No. 14. 
No: Continúa en la actividad No. 13. 

 

  

 13. Informar el motivo por el cual no se puede 
mover el vehículo y realizar la Requisición de 
Mantenimiento Vehicular. 
 
A los procedimientos. 
 

NO 

SI 

Fin   

 
1 
 

12 

13 

A los 
Proc. 

2 

6 

3 
4 

9 

5 

7 

8 

10 

11 

 
1 
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 Mantenimiento  Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 
 Baja de unidad 

 

  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

  
 

14. Procede uso de vehículo para comisión. 
 

  
 

15. Entrega llave de encendido a Usuario. 

  

 16. Una vez terminada la comisión o servicio. Enlace 
Administrativo realiza la revisión de entrada de 
vehículo. 
 

  
 

17. Solicita la llave de encendido de vehículo. 

  
 

18. Registra información en Bitácora de Control 
Vehicular. 

  
 

19. Registra gasto de consumibles en Bitácora de 
Control Vehicular. 

  
 

20. Registra cargas de combustible en Bitácora de 
Control Vehicular. 

  

  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 

 
 
 

Mantenimiento Preventivo de Vehículos Utilitarios.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

JEFE DE CONTROL 
VEHICULAR 

USUARIO DE VEHÍCULO. 
TALLER 

MECÁNICO 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO-

OPERATIVO. 
ACTIVIDAD 

 
 

  
INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Realizar programa de Mantenimiento Vehicular 
(Preventivo), conforme al parque vehicular existente. 
Tomar en cuenta kilometraje, modelo y frecuencia de 
uso. 
 

Inicio  

2 

1 

3 
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    2. Verifica que unidades están asignadas y/o 
comisionadas. 
 

    3. Elaborar Oficio Informativo el cual contendrá los 
siguientes datos: 

 
a. Fecha de elaboración del oficio. 
b. Fecha de realización de mantenimiento 

preventivo. 
c. Tipo de mantenimiento preventivo. 
d. Tiempo que debe prescindir del vehículo 

asignado. 
e. Taller y/o agencia a la que debe acudir. 

 
    4. Envía a usuario. 

    5. Recibe oficio informativo, corrobora datos del 
oficio que correspondan al vehículo asignado. 

    6. Realiza Requisición de Mantenimiento Vehicular, 
de acuerdo a las fallas del vehículo. 
 
 

    7. Envía o hace llegar Requisición de Mantenimiento 
Vehicular al Jefe de Control Vehicular. 

 
    8. Recibe Requisición de Mantenimiento Vehicular. 

 

    9. Informa a Taller Mecánico, acerca de la asistencia 
de un Usuario con vehículo al sitio. 
 

    10. Realiza la revisión técnica del vehículo, 
correspondiente a la falla detectada por el usuario. 
 

    11. Registra las observaciones en el apartado Taller 
Mecánico del formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. Y firma. 
 

    12. Realiza la entrega del formato Requisición de 
Mantenimiento Vehicular a Enlace Administrativo-
Operativo. 
 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

JEFE DE CONTROL 
VEHICULAR 

USUARIO DE VEHÍCULO. 
TALLER 

MECÁNICO 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO-

OPERATIVO. 
ACTIVIDAD 

 

 

   

13. Verifica la revisión por parte del Taller 
Mecánico. 
 

  

  14. Recibe formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular. 

 

16 

13 

15 

14 

 
1 
 

NO 

SI 
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  15. Entrega formato Requisición de Mantenimiento 
Vehicular a Jefe de Control Vehicular. 

 

  

  16. Recibe y analiza ¿Procede Mantenimiento 
Preventivo? 
 
Si: Continúa en la actividad No. 19. 
No: Continúa en la actividad No.17. 

 

  

  17. En caso de que el mantenimiento del vehículo 
no proceda se toma la decisión. 
 
-A los procedimientos. 
 

 Mantenimiento Correctivo.  
 Baja de Unidades. 

 

 
 
 

 

  18. En el caso de que se aplique una sanción 
administrativa para el usuario se turna a Dirección de 
Administración para el seguimiento correspondiente 

     

  
  

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

  

  19. Recaba firma de autorización de Requisición de 
Mantenimiento Vehicular. 

 

  

  20. Informa usuario que elabore la Requisición de 
Material, en base a lo requisitado por el Taller 
Mecánico.  
 

  

  21. Realiza Requisición de Material, en base a 
requisición de Mantenimiento Vehicular. 
 

  

  22. Entrega requisición al Área de Control 
Vehicular. 
 
-A los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores. 

-De los procedimientos. 
 Adquisiciones. 
 Proveedores. 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

USUARIO DE 
VEHÍCULO. 

TALLER 
MECÁNICO 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO-

OPERATIVO. 
ACTIVIDAD 

 
 

 
 
 

 
 

  
  23. Recibe refacciones y/o partes 

automotrices.  
 

24 

23 

 
2 
 

25 

26 
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  24. Realiza la reparación mecánica.  

 

  

  25. Elabora las anotaciones de la reparación 
mecánica realizada en formato Requisición de 
Mantenimiento Vehicular, así como las 
recomendaciones de uso del vehículo. 

 

  
  26. Entrega vehículo a Usuario de vehículo.  

 

  
  27. Revisa el funcionamiento del vehículo. 

 

  
  28. Reporta cualquier desperfecto del vehículo 

 

  

  29. Realiza registro de base de datos Bitácora 
de Control Vehicular. 
 
-Al subproceso conformación de 
expedientes por vehículo. 

 
 

  
   

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

USUARIO DE 
VEHÍCULO. 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO-

OPERATIVO. 

TALLER 
MECÁNICO 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 

ACTIVIDAD 

 
 

   
INICIA PROCEDIMIENTO 

     1. Identifica falla en el vehículo. 

     2. Elabora Requisición de Mantenimiento 
Vehicular.  

Inicio  

1 

2 
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     3. Reporta a Jefe de Control Vehicular y/o Enlace 
Administrativo-Operativo. 
 

     4. Agenda cita con el Taller Mecánico autorizado, 
de manera inmediata. 
 

     5. Se dirigen a Taller Mecánico junto con Usuario 
de vehículo.   
 

     6. El Responsable del Taller Mecánico realiza la 
revisión para determinar la falla. 
 

     7. Realiza diagnóstico y lo registra en formato 
Requisición de Mantenimiento Vehicular. 

     8. Decide si el vehículo pernocta en Taller 
Mecánico. 
 

     9. Elabora aproximado del monto de reparación 
que incluya material y mano de obra. 
 

     10. Envía Requisición de Mantenimiento 
Vehicular a Control Vehicular. 
 

     11. Recibe y analiza ¿Procede Mantenimiento 
Preventivo? 
 
Si: Continúa en la actividad No. 14. 
No: Continúa en la actividad No. 12. 
 

     12. En caso de que el mantenimiento del vehículo 
no proceda se toma la decisión. 
 
-Al procedimiento. 

 Baja de Unidades. 
 

     13. En el caso de que aplique una sanción 
administrativa para el usuario se turna a Dirección 
de Administración para el seguimiento con Área 
correspondiente. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

     14. Informa a usuario de vehículo que si procede 
el Mantenimiento. 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

USUARIO DE 
VEHÍCULO. 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO-

OPERATIVO. 

TALLER 
MECÁNICO 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 

ACTIVIDAD 

 
 

  
 

 
 

  

   15. Realiza Requisición de Materiales, de 
acuerdo al requerimiento de Taller Mecánico.  
 

9 

7 

10 

 
1 

4 

NO 

3 

6 

5 

8 

11 
SI 

Al 

Proc. 

12 

13 

Fin   

14 

16 

15 

1 
 

17 

19 

18 
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   16. Firma Requisición de Materiales. 

 

  

   17. Envía o entrega Requisición de Materiales a  
Jefe de Control Vehicular. 

 

  
   18. Recibe Requisición de Material. 

 

  

   19. Recaba firmas de autorización en la 
Requisición de Materiales, soportando con 
Requisición de Mantenimiento Vehicular y 
cotización de material por Proveedor. 
 
-A los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores. 

 
-De los procedimientos. 
 

 Adquisiciones. 
 Proveedores.  

 

  
   20. Recibe refacciones y/o partes automotrices.  

 

  
   21. Realiza la reparación mecánica.  

 

  

   22. Elabora las anotaciones de la reparación 
mecánica realizada en formato Requisición de 
Mantenimiento Vehicular, así como las 
recomendaciones de uso del vehículo. 
 

  
   23. Entrega vehículo al Usuario.  

 

  
   24. Revisa el funcionamiento del vehículo. 

 

  
   25. Reporta cualquier desperfecto del vehículo. 

 

  

   

26. Recibe Factura y realiza soporte de la misma. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS UTILITARIOS. 

USUARIO DE 
VEHÍCULO. 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO-

TALLER 
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AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 

ACTIVIDAD 
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OPERATIVO. VEHICULAR 

 

     
 
 

27. Entrega documentos Enlace Administrativo-
Operativo, para recabar firmas. 
 

  

   28. Recaba firmas y entrega a Auxiliar 
Administrativo. 
 

  

   29. Realiza registro en base de datos Bitácora de 
Control Vehicular. 

 

 

-Al subproceso. 
 

 conformación de expedientes por 
vehículo. 
 

  
   

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

LOGÍSTICA DE APOYOS DE TRANSPORTE 

CIUDADANÍA 
Y/O 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL. 

ASISTENTE DE 
ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR. 
ACTIVIDADES 

2 
 

27 

28 

29 

Al Sub. 

Fin   
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INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Solicita apoyo mediante oficio y/o solicitud de 
apoyo de transporte, con atención al Presidente 
Municipal, o en su caso a la Dirección de 
Administración. Y mencionando el itinerario de 
recorrido. 

 
    2. Envía o hace llagar oficio y/o solicitud al 

Presidente Municipal y/o a Dirección de 
Administración, previo 5 días hábiles. 
 

    3. Recibe Oficio y/o Solicitud. 
 

    4. Entrega oficio y/o Solicitud a Dirección de 
Administración. 

 

    5. Cuestiona y decide. 

    6. ¿Se cuenta con transporte disponible para brindar 
apoyo? Entrega solicitud a Jefe de Control Vehicular. 
 

Si: Continúa en la actividad No. 8. 
No: Continúa en la actividad No. 7. 

 
    7. Informa mediante oficio, acerca de la no cobertura 

de apoyo de transporte a la Ciudadanía o Dependencia 
Municipal. 

     
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

    8. Informa mediante oficio, acerca de la  cobertura de 
apoyo de transporte a la ciudadanía o Dependencia 
Municipal. 

 
    9. Solicita datos del Responsable del Grupo de la(s) 

persona(s) a las que se brindará el apoyo de 
transporte, Nombre Completo, numero Teléfono Móvil. 
Y se le informará por medio del oficio cuales son las 
reglas (p.e. No consumo de bebidas embriagantes, no 
levantarse con el vehículo en movimiento, etc.). 

 
    10. Solicita datos del Conductor del Vehículo, Nombre 

Completo y Número de Teléfono Móvil. 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

LOGÍSTICA DE APOYOS DE TRANSPORTE 

Inicio  

1 

5 

3 

4 

7 
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2 

6 

Fin   

8 
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CIUDADANÍA 
Y/O 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL. 

ASISTENTE DE 
ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR. 
ACTIVIDADES 

 

 

 

 11. El día acordado para la prestación del Apoyo 
de Transporte, realizará el monitoreo de 
llegadas y salidas del vehículo, según sea el 
itinerario de recorrido. 

 
    12. Solicitará las novedades ocurridas antes, 

durante y al término del itinerario del recorrido 
al Responsable del grupo y al conductor del 
vehículo, e informará la Dirección de 
Administración.  

 
    13. Registra en historial de apoyos.  

      
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES. 

USUARIO DE 
VEHÍCULO 

ENLACE 
ADMINISTRATIV

O 

ENLACE 
ADMINISTRATIV
O -OPERATIVO. 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓ

N. 
ACTIVIDAD 

11 

12 

 
1 
 

13 

Fin   
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     INICIA PROCEDIMIENTO 
 

     1. Reporta a Enlace Administrativo, Jefe de Control 

Vehicular y/o Enlace Administrativo-Operativo. 

Cualquier circunstancia o suceso que ocurra de 

manera inesperada y que pueda afectar el correcto 

desarrollo de las actividades del parque vehicular del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo.  

     2. En caso de siniestro, accidente, robo u otro suceso 

que afecte el vehículo. Si se cuenta con Póliza de 

Seguro. Dara aviso a la Aseguradora para realizar la 

evaluación de los daños al vehículo. 

     3. Las infracciones por mal manejo del vehículo y 

violaciones a la Ley de Transito serán cubiertas por el 

usuario y además las sanciones serán aplicadas de 

acuerdo al Reglamento para el Control de Vehículos 

Oficiales del Municipio de Valle de Bravo. 

     4. Entrega documentación generada, según sea el 

caso, a Jefe de Control Vehicular, Auxiliar 

Administrativo y/o Enlace Administrativo-Operativo. 

     5. Registrar en historial de Seguimiento a Incidentes. 

 

6. Archivar todo documento por vehículo, 

relacionados incidentes del Parque Vehicular del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo. 

 
-Al subproceso.  

 Conformación de expedientes por 
vehículo. 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES. 

USUARIO ENLACE ENLACE JEFE DE DIRECCIÓN DE ACTIVIDAD 

Inicio  

1 
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4 

A Sub. 

5 
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DE 
VEHÍCULO 

ADMINISTRATI
VO 

ADMINISTRATI
VO -

OPERATIVO. 

CONTROL 
VEHICULAR 

ADMINISTRACI
ÓN. 

     7. Da Seguimiento a incidentes o reincidencias 

por parte de los Usuarios de los Vehículos. 

 

     8. Cualquier desviación o reincidencia por 

parte de los Usuarios de los Vehículos, será 

reportada a la Dirección de Administración. 

 
     9. Dará seguimiento con las áreas 

correspondientes para la aplicación de las 

sanciones, dictadas por el área a la que 

corresponda. 

-Al procedimiento: 
 Mantenimiento Preventivo. 

 Mantenimiento Correctivo. 

 Reasignación de unidades. 

 Baja de Unidades. 

 

 

      
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REPORTE DE ROBO DE VEHÍCULO. 

USUARIO DE 
VEHÍCULO 

JEFE DE 
CONTROL 

ENLACE 
ADMINISTRATIV

ÁREA JURÍDICO 
CONSULTIVA. 

REPRESENTANT
E LEGAL. 

ACTIVIDAD 

Fin   
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7 
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A los 
Proc. 
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VEHICULAR O. 

     INICIA PROCEDIMIENTO 
 

     1. Se percata del robo del vehículo bajo su resguardo. 
 

     2. Informa al Enlace Administrativo de la 
Dependencia Municipal a la que corresponda. 
 

     3. Solicita copia de documentos de vehículo al Jefe de 
Control Vehicular. 
 

     4. Realiza la búsqueda de las copia de los 
documentos en el expediente de vehículo.  
 

     5. ¿Se cuenta con la acreditación de la propiedad del 
vehículo? 

 
SI: continúa en la actividad 10. 
NO: continúa en la actividad 6. 

 
     6. Informa a Enlace Administrativo de la no 

existencia de documentos. 
 

     7. Solicita al Área Jurídico Consultiva, la presencia de 
Un Representante Legal ante el Ministerio Publico. 
 

     8. Asigna un Representante Legal del H. 
Ayuntamiento de Valle de Bravo. 
 

     9. Realiza trámite para recuperar copia del Acta de 
Averiguación Previa ante el Ministerio Publico, 
acreditando la propiedad del Vehículo. En conjunto 
con el Enlace Administrativo. 
 

-Al procedimiento.  
 

 Acreditación de la propiedad. 

     10. Entrega Copia de Acta de Averiguación Previa a 
Enlace Administrativo. 
 

     11. Entrega copia de documentos del vehículo a 
Usuario. 

     12. Se dirige a Ministerio Publico a realizar la denuncia 
correspondiente al robo del vehículo. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE INCIDENTES. 

Inicio  
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1 

Al Proc. 
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USUARIO DE 
VEHÍCULO 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR 

ENLACE 
ADMINISTRATIV

O. 

ÁREA JURÍDICO 
CONSULTIVA. 

REPRESENTANT
E LEGAL. 

ACTIVIDAD 

     13. Recupera copia del Acta de Averiguación Previa 
debidamente sellada, firmada y certificada por el C. 
Agente del Ministerio Publico.   En caso de no acreditar 
la propiedad del vehículo, informa a Enlace 
Administrativo para que este a su vez de aviso 
mediante oficio a la Dirección de Administración y al 
Área Jurídico Consultiva del Ayuntamiento. 
 

     14. Entrega Copia de Acta de Averiguación Previa a 
Enlace Administrativo. 
      15. Recibe Copia del Acta de Averiguación Previa. 
      16. Solicita la asignación de un ajustador de la 
Aseguradora, para extender la documentación 
correspondiente, la cual debe contar con el control o 
número de reporte de robo del vehículo. 
 

     17. Elabora Acta Informativa, al siguiente día hábil, 
después del robo del vehículo. 
      18. Envía o entrega Acta Informativa a Dirección de 
Administración, con la copia de Acta de Averiguación 
Previa en un lapso de tiempo de dos días hábiles 
después del robo del vehículo. 
 

     19. Remite mediante oficio lo siguiente:  
 

a) Copia del Acta de Averiguación Previa. 
b) Reporte de robo de la Compañía 

Aseguradora. 
c) Juego de llaves del Vehículo. 
d) Toda la documentación que se genere. 

 

     20. Recibe juego de llaves y documentación generada 
del caso e integra a expediente del vehículo. 

 
-Al subproceso: conformación de expedientes por 
vehículo. 
 

     21. Permanecerá  en espera de la contestación de las 
autoridades competentes y será el encargado de dar 
seguimiento ante el Ministerio Público con el 
Representante Legal y el Usuario del Vehículo. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD ROBADA, LOCALIZADA CON O SIN DAÑO. 
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18 
 
 

19 
 
 

Al Sub. 

21 
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AUTORIDAD
ES 

COMPETENT
ES. 

ENLACE 
ADMINISTRA

TIVO. 

CONTROL 
VEHICULA

R 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACI

ÓN. 

TALLER 
MECÁNICO. 

USUARIO 
DE 

VEHÍCUL
O 

JEFE DE 
CONTRO

L 
VEHICUL

AR 

ACTIVIDAD 

       INICIA PROCEDIMIENTO 
 

       1. Informan el rescate de un vehículo reportado 
como robado del Ayuntamiento del Municipio de Valle 
de Bravo, a efecto de realizar el trámite de 
recuperación del mismo. 

       2. Solicita copia de la documentación del vehículo al 
área de Control Vehicular. 

 

-Al subproceso:  
 
Acreditación de la propiedad del Vehículo.        3. Realiza la búsqueda de los documentos solicitados. 
        4. Entrega los documentos a Enlace Administrativo.  
        5. Acude a las instalaciones de las Autoridades 
Competentes, para la realización del trámite de 
recuperación del vehículo. 

 
       6. Si se cuenta con póliza de seguro. Solicita la 

presencia del Ajustador por parte de la Aseguradora 
para realizar los trámites correspondientes.  
 

       7. Recibe Vehículo. 
        8. Verifica  ¿el vehículo cuenta con daños? 

 
SI: continúa en la actividad 11. 
NO: continúa en la actividad 9. 

        9. Envía Oficio Informativo a la Dirección de 
Administración. 

        10. Continúa el uso del vehículo.  
        TERMINA PROCEDIMIENTO. 

       11. Autoriza el ingreso del vehículo al Taller Mecánico. 

       12. Turna el vehículo a Taller Mecánico. 
        13. Realiza las reparaciones mecánicas 
correspondientes. 
 

-A los Subprocesos. 
 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Inicio  

2 
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1 

Al Sub. 
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10 
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11 
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Fin   

13 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD ROBADA, LOCALIZADA CON O SIN DAÑO.  

AUTORIDA
DES 

COMPETEN
TES. 

ENLACE 
ADMINISTR

ATIVO. 

CONTROL 
VEHICUL

AR 

DIRECCIÓN 
DE 

ADMINISTRA
CIÓN. 

TALLER 
MECÁNIC

O. 

USUARI
O DE 

VEHÍCU
LO 

JEFE DE 
CONTRO

L 
VEHICU

LAR 

ACTIVIDAD 

       

 
 

14. Entrega unidad a Enlace Administrativo 
y/o Usuario de Vehículo. 

       15. Integra a actividades normales del 
vehículo. 
 

       16. Cualquier  falla o desperfecto durante el 
uso deberá reportarlo a Enlace 
Administrativo, para que este a su vez de 
aviso a Control Vehicular. 
 

       17. Entrega copia de documentos a Jefe de 
Control Vehicular. 
 

       18. Integra copia de documentos a 
expediente del vehículo. 

 
-Al subproceso:  

 conformación de expedientes por 
vehículo. 

 

        
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad robada, siniestrada, pérdida total.  

17 

14 

16 

15 

18 

Fin   

Al Sub. 

1 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD ROBADA, SINIESTRADA, PÉRDIDA TOTAL.  

AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO. 

CONTROL 
VEHICULAR 

ACTIVIDADES 

  
 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

   1. Informan el rescate de un vehículo reportado como 
robado del H. Ayuntamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, a efecto de realizar el trámite de recuperación del 
mismo. 

   2. Solicita copia de la documentación del vehículo al área 
de Control Vehicular. 

 

-Al subproceso:  
 

 Acreditación de la propiedad del Vehículo. 
   3. Realiza la búsqueda de los documentos solicitado. 

   4. Entrega los documentos a Enlace Administrativo. 

   5. Acude a las instalaciones de las Autoridades 
Competentes, para la realización del trámite de 
recuperación del vehículo. 

   6. Realiza Informe de los Hechos y envía o hace llegar 
máximo dos días hábiles después del robo del vehículo. 

   7. Si se cuenta con póliza de seguro. Solicita la presencia 
del Ajustador por parte de la Aseguradora para realizar los 
trámites correspondientes.  

   8. Recibe Vehículo. 

    

9. Entrega vehículo  a Control Vehicular. 
 

  
 

  

10. Inicia trámite para baja del vehículo. 
 

-Al procedimiento: 
 

 Baja de Unidades. 
    

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 

Reasignación de unidades. 

2 

1 

3 

10 

5 

8 

9 

Inicio  

Al Sub. 

4 

6 

7 

Al Proc. 

Fin   
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REASIGNACIÓN DE UNIDADES. 

JEFE DE 
CONTROL 

VEHICULAR. 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

DEPENDENCIA 
MUNICIPAL 

TALLER 
MECÁNICO.  

ACTIVIDADES 

  
 

  
INICIA PROCEDIMIENTO 

    1. Detecta mal uso (reincidencias),  por adjudicación 
de unidades, se determina la reasignación de Vehículos 
propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Valle 
de Bravo. Se realiza informe, teniendo como soporte el 
formato Requisición de Mantenimiento Vehicular. 

 
    2. Informará a la Dirección de Administración con 

respecto al caso que corresponda. 

    3. Decide reasignación del vehículo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo.  

    4. Solicita al Jefe de Control Vehicular elabore oficio 
de Recepción de vehículo. 

    5. Elabora oficio de Recepción de Vehículo. 

    6. Envía oficio a la Dependencia Municipal 
informando la recepción del vehículo bajo su 
resguardo. 

    7. Entrega el vehículo a Control Vehicular. 

    8. Firma de acuerdo la entrega de vehículo bajo las 
condiciones que se le estipulen. 

    9. Recibe vehículo y turna el mismo, a Taller 
Mecánico.  

    10. Recibe vehículo. Realiza revisión de Vehículo y 
envía. 
 

-A los procedimientos:  
 Mantenimiento Preventivo. 
 Mantenimiento Correctivo. 
 Baja de Unidad. 

    11. Reasigna vehículo a Unidad o Dependencia 
Municipal, mediante oficio. 

-Al subproceso: 
 

 Asignación de Vehículos. 
 

    TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 
 
 
 
 

Baja de Unidades. 

Inicio  

1 

2 

11 

4 

3 

5 

6 

8 

7 

9 

10 

A los 
Proc. 

Al Sub. 

Fin   
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

BAJA DE UNIDADES. 

CONTROL 
VEHICULAR 

ACTIVIDAD 

 
INICIA PROCEDIMIENTO 

 1. Realiza análisis de la viabilidad del 
mantenimiento preventivo y/o correctivo 
mediante los criterios siguientes: 
 
c) Por exceder el costo de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo. 
d) Por así convenir al Ayuntamiento. 

 
 2. Solicita Estudio Técnico por (Perito, Mecánico 

Automotriz y/o Especialista). 
 

 3. En base al resultado del análisis de la 
información y de Estudio Técnico. 

 

 4. Se decide ¿Se propone unidad para baja? 
 
Sí: Continúa en la actividad No. 6. 
No: Continúa en la actividad No. 5. 

 
 5. Se regresa la Dependencia Municipal, para 

continuar su uso. 
 

-A los procedimientos:  
 Mantenimiento Preventivo 
 Mantenimiento Correctivo 

 
  

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

 6. Realiza la conformación del expediente del 
vehículo propuesto para baja, el cual debe 
contener lo siguiente: 

 
-A los procedimientos:  
 

 Tesorería. 
 Dirección Jurídica y Consultiva. 
 Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. 
 Secretaría de Ayuntamiento. 
 Cabildo. 
 Control Patrimonial. 

 

 

 

Inicio  

6 

2 

Fin   

1 

3 

4 

5 

A los 
Proc. 

SI 

NO 

A los 
Proc. 

 
1 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

BAJA DE UNIDADES.  

CONTROL 
VEHICULAR 

ACTIVIDAD 

  
 
 
7. Recopila copia del Acta de Baja de Unidad. 

 
 8. Realiza baja de unidad del catálogo de parque 

vehicular. 
 

 9. Designa vehículo al área de confinamiento, según 
esté estipulado. 

 
 

-Al subproceso: conformación de expedientes 
por vehículo. Confinamiento. 

 
 

  
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perfil de Puestos. 

Jefe de Control Vehicular. 

 
1 
 

7 

8 

9 

Al Sub. 

Fin   
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Descripción del Puesto. 

Nombre del Puesto: Jefe de Control Vehicular. 
Nombre de la Dependencia: Administración. 
Área de Adscripción: Administración. 

A quien reporta: 
Dirección de Administración. 
Sub-Dirección de Administración. 

A quien supervisa: 
Auxiliar Administrativo (1).  
Enlace Administrativo-Operativo (2).  

Especificaciones del Puesto. 

Escolaridad: 
Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en 
Informática Administrativa, Ing. Industrial, Ing. Mecánica Automotriz, 
entre otras. 

Conocimientos: 

 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Internet, 
otros). 

 Mecánica General. 
 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos. 
 Herramientas en general. 
 Sistema eléctrico automotriz. 
 Alineación y balanceo de llantas. 
 Hojalatería y pintura. 
 Transmisiones automáticas y estándar. 
 Suspensiones. 
 Reglamento de tránsito. 
 Conocimiento en trámites administrativos. 
 Manejo de vehículos automáticos y estándar.  

Requisitos: 

 Ser de nacionalidad mexicana. 
 Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 Acreditar (cuando proceda), el cumplimiento de la ley del 

Servicio Militar Nacional. 
 No haber sido separado anteriormente del servicio para las 

causas previstas en la fracción V del Artículo 93 de la Ley 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 Contar con un excelente estado de salud, comprobado por  
Certificado Médico.    

 Acreditar conocimiento y experiencia en asuntos 
municipales y su manejo. 

 Cubrir el perfil profesional o técnico para el cargo. Deberá 
estar titulado preferentemente o demostrar que cuenta con 
los conocimientos necesarios, a criterio del Ayuntamiento. 

 Acreditar no estar bajo investigación por delitos penales o 
en demandas patrimoniales. 
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 Tener modo de vida honesto. 
 No estar inhabilitado para ocupar cargo alguno en la 

administración pública.  

Edad:  
25-55. 

Sexo:  
Indistinto. 

Estado Civil: 
Indistinto. 

 
 

Experiencia:  
De 3 a 5 años. 

Idiomas:  
No requerido. 

Capacidades y Habilidades: 

 Liderazgo. 
 Organización. 
 Cultura del servicio. 
 Trabajo en equipo. 
 Solución de conflictos. 
 Capacidad de análisis de la información. 
 Comunicación oral. 
 Ser objetivo, positivo y proactivo. 
 Innovador. 
 Atención al público. 
 Trato cordial al personal. 
 Experiencia de manejo de vehículos automático y estándar. 

Descripción General de Funciones:  
 

Dirigir al personal a su cargo para cumplir con los objetivos 
establecidos por el H. Ayuntamiento y/o la Dirección de Administración. 
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Descripción Específica de Funciones. 

1. Mantener actualizado el catálogo de unidades, pertenecientes al parque vehicular. 
2. Desarrollará, organizar, dirigir, supervisar y dar seguimiento oportuno al programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades del parque vehicular. 
3. Asignar los vehículos a las Dependencias Municipales, previa solicitud. 
4. Coordinar y gestionar de apoyos de transporte a instituciones educativas, civiles y municipales. 
5. Generar reportes e información para la Dirección y Subdirección Administrativa (semanal y 

mensual). 
6. Seguimiento de historial de unidades, en carpetas del parque vehicular (resguardos, requisiciones, 

gasto de combustible, entre otros). 
7. Elaborar la documentación correspondiente para la asignación y resguardos de los vehículos del H. 

Ayuntamiento. 
8. Asignar órdenes de trabajo o comisión para el personal de su área. 
9. Revisar constantemente el seguimiento de información de unidades con diferentes áreas, 

dependencias municipales, Proveedores y Taller Mecánico. 
10. Revisar quincenalmente gasto de combustible de unidades de parque vehicular y generar reportes 

para Dirección y Subdirección Administrativa. 
11. Distribuir actividades a personal de Control Vehicular de acuerdo a pendientes y/o prioridades.   
12. Desarrollar Programas de trabajo semanal y mensual. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enlace Taller Mecánico. 
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Descripción del Puesto. 

Nombre del Puesto: Enlace Taller Mecánico. 
Nombre de la Dependencia: Administración. 
Área de Adscripción: Administración. 

A quien reporta: 
Dirección de Administración. 
Sub-Dirección de Administración. 
Jefe de Control Vehicular. 

A quien supervisa: 

Mecánico diesel.  
Mecánico Gasolina. 
Ayudante diesel. 
Ayudante Gasolina. 

Especificaciones del Puesto. 

Escolaridad: 
Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Informática 
Administrativa, Ing. Industrial, Ing. Mecánica Automotriz, Técnico Mecánico 
Automotriz, entre otras. 

Conocimientos: 

 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Internet, entre otros). 
 Mecánica General. 
 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos. 
 Herramientas en general. 
 Sistema eléctrico automotriz. 
 Alineación y balanceo de llantas. 
 Hojalatería y pintura. 
 Transmisiones automáticas y estándar. 
 Suspensiones. 
 Reglamento de tránsito. 
 Conocimiento en trámites administrativos. 
 Manejo de vehículos automáticos y estándar.  
 Control de inventarios (entradas y salidas). 
 Administración y manejo de Almacén.  

Requisitos: 

 Ser de nacionalidad mexicana. 
 Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 Acreditar (cuando proceda), el cumplimiento de la ley del Servicio 

Militar Nacional. 
 No haber sido separado anteriormente del servicio para las causas 

previstas en la fracción V del Artículo 93 de la Ley Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 

 Contar con un excelente estado de salud, comprobado por  Certificado 
Médico.    

 Acreditar conocimiento y experiencia en asuntos municipales y su 
manejo. 

 Cubrir el perfil profesional o técnico para el cargo. Deberá estar titulado 
preferentemente o demostrar que cuenta con los conocimientos necesarios, 
a criterio del Ayuntamiento. 

 Acreditar no estar bajo investigación por delitos penales o en demandas 
patrimoniales. 

 Tener modo de vida honesto. 
 No estar inhabilitado para ocupar cargo alguno en la administración 

pública.  
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Edad:  

25-55. 

Sexo:  
Indistinto. 

Estado Civil: 
Indistinto. 

Experiencia:  
De 3 a 5 años. 

Idiomas:  
No requerido. 

Capacidades y Habilidades: 

 Liderazgo. 
 Organización. 
 Cultura del servicio. 
 Trabajo en equipo. 
 Solución de conflictos. 
 Capacidad de análisis de la información. 
 Comunicación oral. 
 Ser objetivo, positivo y proactivo. 
 Innovador. 
 Atención al público. 
 Trato cordial al personal. 
 Experiencia de manejo de vehículos automático y estándar. 

Descripción General de Funciones:  
 

Dirigir al personal a su cargo para cumplir con los objetivos establecidos por el 
H. Ayuntamiento y/o la Dirección de Administración. 

Descripción Específica de Funciones. 

1. Dar seguimiento oportuno al programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades del parque vehicular. 
2. Gestionar los recursos en tiempo y forma para agilizar el proceso de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades del 

parque vehicular. 
3. Generar reportes e información para la Dirección y Subdirección Administrativa y Jefe de Control Vehicular (semanal y 

mensual). 
4. Revisar constantemente el seguimiento de información de unidades con diferentes áreas, dependencias, Proveedores y 

Taller Mecánico 
5. Revisar quincenalmente gasto de combustible de unidades de parque vehicular y generar reportes para Dirección y 

Subdirección Administrativa. 
6. Distribuir actividades a personal de Taller Mecánico de acuerdo a pendientes y/o prioridades.   
7. Desarrollar Programas de trabajo semanal y mensual para el personal del Taller Mecánico. 
8. Llevar el control de inventario de Taller Mecánico, entradas y salidas de refacciones y/o autopartes. 
9. Solicitar y Administrar orden y limpieza del área del Taller Mecánico. 
10. Generar órdenes de trabajo para el personal bajo su supervisión. 
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Auxiliar Administrativo. 

Descripción del Puesto. 

Nombre del Puesto: Auxiliar administrativo. 
Nombre de la Dependencia: Administración. 
Área de Adscripción: Administración. 
A quien reporta: Jefe de Control Vehicular. 
A quien supervisa: No aplica. 

Especificaciones del Puesto. 

Escolaridad: Bachillerato o Afín. 

Conocimientos: 

 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Internet, entre otros). 
 Administración. 
 Contabilidad.  
 Manejo de archivo. 
 Digitación y mecanografía. 
 Redacción de oficios, memorándum, circulares, etc. 
 Manejo de documentación. 
 Conocimientos básicos de vehículos. 
 Conocimientos básicos de mecánica automotriz.  

Requisitos: 

 Ser de nacionalidad mexicana. 
 Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 Acreditar (cuando proceda), el cumplimiento de la ley del Servicio 

Militar Nacional. 
 No haber sido separado anteriormente del servicio para las causas 

previstas en la fracción V del Artículo 93 de la Ley Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 

 Contar con un excelente estado de salud, comprobado por  Certificado 
Médico.    

 Acreditar conocimiento y experiencia en asuntos municipales y su 
manejo. 

 Cubrir el perfil profesional o técnico para el cargo. 
 Acreditar no estar bajo investigación por delitos penales o en demandas 

patrimoniales. 
 Tener modo de vida honesto. 
 No estar inhabilitado para ocupar cargo alguno en la administración 

pública.  

Edad:  
20-55. 

Sexo:  
Indistinto. 

Estado Civil: 
Indistinto. 

Experiencia:  
De 1 a 5 años. 

Idiomas:  
No requerido. 
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Capacidades y Habilidades: 

 Organización. 
 Cultura del servicio. 
 Trabajo en equipo. 
 Solución de conflictos. 
 Buena comunicación oral y escrita. 
 Ser objetivo, positivo y proactivo. 
 Innovador. 
 Atención al público. 
 Trato cordial al personal. 
 Responsabilidad. 
 Puntualidad. 
 Limpieza y orden. 
 Iniciativa.  

Descripción General de Funciones:  Apoyo administrativo. 

Descripción Específica de Funciones. 

1. Conformar expediente por unidad en carpetas, el cual debe contener: 
a) Resguardo. 
b) Factura de vehículo (copia). 
c) Historial de vehículo (Mantenimiento preventivo y correctivo, verificaciones vehiculares, contratos de 

proveedores, cargas de combustible, facturas de Proveedores, y toda aquella documentación generada por 
Usuarios y por la Administración. 

d) Tarjeta de circulación (fotocopia). 
e) Licencia de manejo de Usuario (fotocopia).  

 

2. Archivar documentación generada por unidad del parque vehicular. 
 

3. Capturar y dar seguimiento a bitácoras por unidad (carpetas y base de datos). 
 

4. Captura de gastos por unidad (por mes). 
 

5. Registro de carga de combustible (base de datos), además semanalmente entregar reportes a tesorería el cual debe 
contener: 

a) Oficio. 
b) Concentrado. 
c) Facturas. 
d) Bitácora. 

 

Apoyo al área de Adquisiciones. 
 

 

6. Realizar contratos por proveedor y por unidad. 
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7. Entrega de facturas a Tesorería, con soporte de las mismas el cual debe contener la siguiente documentación: 

a) Factura. 
b) Requisición de mantenimiento (corresponda cantidades con factura). 
c) Diagnostico mecánico.  
d) Contrato. 
e) Bitácora de insumos. 

 

8. Elaborar oficios, circulares, memorándum para el área de Control Vehicular. 
 

9. Recopilar firmas de autorización de documentación generada en área. 
 

10. Registro de facturas en Bitácora (Libro). 
 

11. Recibir documentos para Responsable de Control Vehicular. 
 

 

 
 
 

Enlace Administrativo-Operativo. 

Descripción del Puesto. 

Nombre del Puesto: Enlace Administrativo-Operativo. 
Nombre de la Dependencia: Administración. 
Área de Adscripción: Administración. 
A quien reporta: Jefe de Control Vehicular. 
A quien supervisa: No aplica. 

Especificaciones del Puesto. 

Escolaridad:      Bachillerato, Técnico Mecánico Automotriz o carrera Afín. 

Conocimientos: 

 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Internet, entre otros). 
 Mecánica General. 
 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos. 
 Herramientas en general. 
 Sistema eléctrico automotriz. 
 Alineación y balanceo de llantas. 
 Hojalatería y pintura. 
 Transmisiones automáticas y estándar. 
 Suspensiones. 
 Reglamento de tránsito. 
 Conocimiento en trámites administrativos. 
 Manejo de vehículos automáticos y estándar.  
 Negociación.  

Requisitos: 
 Ser de nacionalidad mexicana. 
 Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 Acreditar (cuando proceda), el cumplimiento de la ley del Servicio Militar 
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Nacional. 
 No haber sido separado anteriormente del servicio para las causas previstas en la 

fracción V del Artículo 93 de la Ley Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 

 Contar con un excelente estado de salud, comprobado por  Certificado Médico.    
 Acreditar conocimiento y experiencia en asuntos municipales y su manejo. 
 Cubrir el perfil técnico para el cargo.  
 Acreditar no estar bajo investigación por delitos penales o en demandas 

patrimoniales. 
 Tener modo de vida honesto. 
 No estar inhabilitado para ocupar cargo alguno en la administración pública.  

Edad:  
25-55. 

Sexo:  
Indistinto. 

Estado Civil: 
Indistinto. 

Experiencia:  
De 3 a 5 años. 

Idiomas:  
No requerido. 

 
 
 
 
 
 
 

Capacidades y Habilidades: 

 Organización. 
 Cultura del servicio. 
 Trabajo en equipo. 
 Solución de conflictos. 
 Capacidad de análisis de la información. 
 Comunicación oral. 
 Ser objetivo, positivo y proactivo. 
 Innovador. 
 Atención al público. 
 Trato cordial al personal. 
 Experiencia de manejo de vehículos automático y estándar. 
 Responsabilidad. 
 Puntualidad. 
 Limpieza y orden. 
 Iniciativa.  

Descripción General de Funciones:  
 

Gestión administrativa y seguimiento de mantenimiento preventivo y 
correctivo de  unidades en campo. 
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Descripción Específica de Funciones.  
 
 

1. Recepción de Requisiciones de Mantenimiento Vehicular, de unidades averiadas y/o dañadas 
pertenecientes al parque vehicular.  

2. Apoyar en actividades designadas por Jefe de Control Vehicular. 
3. Apoyar para realizar tramite y armar expediente para baja de unidades.  
4. Apoyar en la actualización del catálogo de unidades (alta y baja), en base de datos. 
5. Apoyar en sitio a usuarios por siniestro o falla mecánica. 
6. Recibir Requisiciones de Mantenimiento Vehicular. 
7. Supervisar actividades de personal de Taller mecánico. 
8. Recopilación de información de unidades siniestradas y generar informe. 
9. Solicitar cotizaciones a Proveedores. 
10. Apoyo en captura de datos para control de cargas de combustible.  
11. Revisar y supervisar control de inventarios de Taller Mecánico. 
11. Apoyo administrativo para área Control Vehicular. 

 
 
 
 

Área de control vehicular 
 

PUESTO 
NÚMERO DE 
PERSONAS 
(ACTUAL). 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

(PROPUESTA). 
Jefe de Control Vehicular 1 1 
Enlace Taller Mecánico. 1 1 
Auxiliar Administrativo. 1 1 
Enlace Administrativo-
Operativo. 

2 1 

Total 5 4 
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Glosario. 

 

Mantenimiento 
Correctivo. 

Acción de reparar las fallas mecánicas, eléctricas o de otro tipo, cuando éstas se presenten en los 
vehículos que conforman el Parque Vehicular. 
 

Mantenimiento 
Preventivo. 

Acción  de  revisar  las  condiciones  en  que  se  encuentra  el  parque vehicular para  detectar  fallas  
antes  de  que sucedan  y  para  corregirlas  a  tiempo  sin  perjudicar  el  servicio  que prestan. 
 

Parque Vehicular. Conjunto  de  vehículos  propiedad  del Municipio de Valle de Bravo  destinados  al servicio de  los 
servidores públicos de mando superior a  los que se les otorga  como  prestación  inherente  al  puesto  
y  para  las  áreas  que integran  este  órgano  jurisdiccional  que  los  requieren  como  una 
herramienta de trabajo. 
 

Vehículo utilitario. Vehículo  propiedad  del Municipio de Valle de Bravo,  que  se  asigna  como herramienta  de  trabajo  a  
las  Unidades  Administrativas  para  el desempeño de sus funciones. 
 

Control Vehicular. Área de Administración que se encarga de brindar el soporte para el buen funcionamiento del Parque 
Vehicular del Municipio de Valle de Bravo. 
 

Incidente. Circunstancia o suceso que ocurra de manera inesperada y que pueda afectar el correcto desarrollo de 
las actividades del Área de Control Vehicular o que tenga injerencia sobre la misma y/o sobre el 
Parque Vehicular del H. Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 

OSFEM. Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 

Emisión. Conjunto de valores, efectos públicos, comerciales o bancarios, que se crean de una vez para ponerlos 
en circulación. 
 

Operación.  Realización de algo. 
 

Marco Jurídico. Soporte legal del presente documento. 
 

Ley. Regla o norma establecida por una autoridad superior para regular, de acuerdo con la justicia, algún 
aspecto de las relaciones sociales. 
 

Norma.  Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la correcta realización de una acción o 
el correcto desarrollo de una actividad. 
 

Reglamento.  Conjunto ordenado de reglas o preceptos dictados por la autoridad competente para la ejecución de 
una ley, para el funcionamiento de una corporación, de un servicio o de cualquier actividad. 
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Calidad.  Conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permite caracterizarla y valorarla con respecto a 

las restantes de su especie. 
 

Eficiencia.  Capacidad para realizar o cumplir adecuadamente una función. 
 

Actividades. Conjunto de trabajos o acciones organizadas que son hechos con un fin determinado por una persona, 
una profesión o una entidad. 
 

Área.  Zona que se considera de manera unitaria por tener alguna característica común, o por ser escenario 
de un mismo acontecimiento. 
 

Usuario. Que usa habitualmente un servicio. 
 

Dependencias 
Municipales. 

Áreas que integran en municipio de Valle de Bravo. 
 

 
Organismo 
Descentralizado. 

Es aquel que no depende jerárquicamente del gobierno central y que tiene ciertas 
competencias y facultades autónomas, aunque funcione bajo la órbita estatal. 
 

Impuesto.  Cantidad de dinero que hay que pagar a la Administración para contribuir a la hacienda 
pública. 
 

Daño. Perjuicio, mal o desgracia. 
 

Desperfecto.  Daño o deterioro de poca importancia que sufre una cosa. 
 

Persona física. Son los seres humanos. 
 

Persona Jurídico 
Colectiva. 

Es  un sujeto de derechos y obligaciones que existe, pero no como individuo, sino como 
institución y que es creada por una o más personas físicas para cumplir un objetivo social 
que puede ser con o sin ánimo de lucro. 
 

Compra.  Conjunto de productos que se adquieren para el consumo habitual de una casa. 
 

Adjudicar. Declarar que determinada cosa corresponde a una persona o conferírsela en satisfacción de 
un derecho. 
 

Donación.  Cosa que se da a una persona de forma voluntaria y sin esperar premio ni recompensa 
alguna, especialmente cuando se trata de algo de valor. 
 

Comodato.  Contrato por el cual se da o recibe prestada una cosa de las que pueden usarse sin 
destruirse con la obligación de restituirla. 
 

Arrendamiento.  Contrato por el que una de las partes cede a la otra el uso temporal de una cosa, mueble o 
inmueble, por cierta cantidad de dinero. 
 

Dación en Pago. Es una forma de extinguir las obligaciones, y se presenta cuando el deudor con el 
consentimiento del acreedor, le entrega a este una cosa distinta de la debida, quien la acepta 
con todos los efectos legales del pago. 

http://definicion.de/gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Personas_f%C3%ADsicas
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Asignación.  Cosa que se asigna; especialmente cantidad de dinero que se asigna a una persona por 

realizar un trabajo o desempeñar una función. 
 

Logística.  Conjunto de los medios necesarios para llevar a cabo un fin determinado de un proceso 
complicado. 
 

Requisición.  Acción de la autoridad que exige de una persona o de una entidad la prestación de una 
actividad o el goce de un bien (vehículo, fábrica, edificio, etc.).  
 

Patrimonio.  Conjunto de bienes propios de una persona o de una institución, susceptibles de estimación 
económica. 
 

Contrato.  Acuerdo, generalmente escrito, por el que dos o más partes se comprometen 
recíprocamente a respetar y cumplir una serie de condiciones. 
 

Verificación.  Comprobación del correcto funcionamiento de un aparato, instalación, etc. 
 

Fiscal. Del fisco o relacionado con la hacienda pública y con el sistema de tributación para su 
mantenimiento. 
 

Deuda.  Obligación que tiene una persona de pagar o devolver una cosa, generalmente dinero. 
 

Dependencia 
Municipal.  

Es una entidad que depende del gobierno del municipio. 

 
 

Expediente.  Documentación correspondiente a un asunto o negocio. 
 

Revisión.  Análisis o examen atento y cuidadoso de una cosa. 
 

Resguardo.  Bajo la protección de alguien o algo. 
 

Asignación. Cosa que se asigna; especialmente cantidad de dinero que se asigna a una persona por 
realizar un trabajo o desempeñar una función. 
 

Enlace 
administrativo. 

Son áreas, personas o posiciones que comunican o hacen más fluida la comunicación o 
relación interdepartamental, enfocada a la preservación del parque vehicular.  
 

Enlace 
administrativo-
Operativo. 

Persona o cargo del área de Control Vehicular cuyo objetivo es gestionar y agilizar los 
procedimientos, con el fin de prestar un mejor servicio por parte del área. 
 
 

Auxiliar 
Administrativo. 

Persona o cargo cuyo fin es el apoyo en determinadas actividades establecidas. 
 
 

Comisión.  Encargo o misión que se da a alguien para que haga algo. 
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Decisión.  Determinación definitiva adoptada en un asunto. 
 

Sanción 
Administrativa. 

Acto administrativo que consiste en una sanción como consecuencia de una conducta ilícita 
del administrado. Han sido definidas como cualquier mal infringido por la Administración a 
un administrado como consecuencia de una conducta ilegal, a resultas de un procedimiento 
administrativo, y con una finalidad puramente represora. 
 

Adquisición.  Cosa que se adquiere. 
 

Proveedor.  Que provee o abastece a otra persona de lo necesario o conveniente para un fin 
determinado. 
 

Taller Mecánico.  Establecimiento donde se reparan las averías de los automóviles. 
 

Falla.  Error o imperfección que provoca que una cosa, en especial un mecanismo o un aparato, 
funcione mal. 
 

Siniestro. Suceso, especialmente incendio, naufragio, choque, etc., que produce un daño o una pérdida 
importantes a una persona o a algo que ella posee. 
 

Monto.  Suma final de varias partidas o cantidades. 
 

Diagnóstico.  Examen de una cosa, de un hecho o de una situación para realizar un análisis o para buscar 
una solución a sus problemas o dificultades. 
 

Cotización.  Valor económico que se atribuye a una cosa. 
 

Reparación.  Arreglo de una cosa estropeada, rota o en mal estado. 
 

Subproceso. Es un conjunto de actividades que tienen una secuencia lógica que cumple propósitos claros. 
Un Subproceso es un proceso en sí mismo, cuya funcionalidad es parte de un proceso más 
grande. 
 

Presidente Municipal. Es un cargo público que se encuentra al frente de la administración política de una ciudad, 
municipio o pueblo. Existe una amplia variedad de regulaciones jurídicas de esta figura, 
tanto en lo relativo a sus competencias y responsabilidades como a la forma en que el 
alcalde es elegido. 

 
 

Itinerario. Ruta en la que se describen los lugares por los que se pasa. 
 

Novedades. Noticia o información sobre un hecho reciente que se desconoce, 
Hecho que cambia o altera algo. 
 

Historial.  Relación detallada y ordenada que se hace sobre el desarrollo de una actividad o sobre la 
carrera de una persona, en especial de un funcionario. 
 

Circunstancia. Condición o característica no esencial (de tiempo, lugar, modo, etc.) que rodea a una 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acto_administrativo
http://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_p%C3%BAblica
http://es.wikipedia.org/wiki/Procedimiento_administrativo
http://es.wikipedia.org/wiki/Procedimiento_administrativo
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persona o cosa y que influye en ellas o en hechos relacionados con ellas. 
 

Suceso. Cosa que ocurre o sucede, especialmente si es de alguna importancia. 
 

Reincidencia. Reiteración del mismo error, falta o delito. 
 

Reasignación. Asignar nuevamente alguna cosa. 
 

Condiciones.  Conjunto de circunstancias que determinan el estado de una persona o una cosa. 
 

Costo. Cantidad de dinero que cuesta una cosa. 
 

Criterio. Opinión, juicio o decisión que se adopta sobre una cosa. 
 

Estudio Técnico.  Permite proponer y analizar las diferentes opciones tecnológicas para producir los bienes o 
servicios que se requieren, lo que además admite verificar la factibilidad técnica de cada una 
de ellas. Este análisis identifica los equipos, la maquinaria, las materias primas y las 
instalaciones necesarias para el proyecto y, por tanto, los costos de inversión y de operación 
requeridos, así como el capital de trabajo que se necesita. 
 

Perito. Persona que por su profesión es entendida o experta en determinada materia y es 
consultada por el juez al que debe informar bajo juramento. 
 

Especialista.  Que tiene conocimientos profundos en una rama determinada de la ciencia, la técnica o el 
arte o en un campo determinado de una profesión o actividad. 
 

Chasis. Armazón que sostiene el motor y la carrocería de un vehículo. 
 

Póliza. Documento con que se formalizan ciertos contratos de seguros, mercantiles o de 
operaciones comerciales. 
 

Evidencia fotográfica. Cualidad de evidente en fotografía. 
 
 

Diagrama de Flujo. Es la representación gráfica del algoritmo o proceso. Se utiliza en disciplinas como 
programación, economía, procesos industriales y psicología cognitiva. 
 

Organigrama.  Representación gráfica de la estructura de una empresa o una institución, en la cual se 
muestran las relaciones entre sus diferentes partes y la función de cada una de ellas, así 
como de las personas que trabajan en las mismas. 
 

Perfil de Puestos. También llamado perfil ocupacional de puesto vacante, es un método de recopilación de los 
requisitos y cualificaciones personales exigidos para el cumplimiento satisfactorio de las 
tareas de un empleado dentro de una institución: nivel de estudios, experiencia, funciones 
del puesto, requisitos de instrucción y conocimientos, así como las aptitudes y 
características de personalidad requeridas. 
 

Balanceo. Equilibrado de las ruedas de un automóvil. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Gr%C3%A1fica
http://es.wikipedia.org/wiki/Algoritmo
http://es.wikipedia.org/wiki/Programaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_de_fabricaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Psicolog%C3%ADa_cognitiva
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Alineación.  Colocación o disposición en línea recta de los neumáticos de un vehículo.  

 
Hojalatería. Taller donde se reparan carrocerías de automóviles. 

 
Transmisión 
Automática.  

Es una caja de cambios de automóviles u otro tipo de vehículos que puede encargarse por sí 
misma de cambiar la relación de cambio automáticamente a medida que el vehículo se 
mueve, liberando así al conductor de la tarea de cambiar de marcha manualmente. 
 

Transmisión Estándar 
(Manual). 

Es una caja de cambios que no puede alterar la relación de cambio por sí sola, requiriendo la 
intervención del conductor para hacer esto. Por lo tanto, se diferencia de una transmisión 
automática en que ésta última sí puede cambiar de marcha de forma autónoma. 
 

Tránsito. Paso de vehículos por un lugar. 
 

Suspensión. Conjunto de piezas y mecanismos de un vehículo automóvil que sirven para que el peso de 
la carrocería sea transmitido al eje de las ruedas con mayor suavidad y elasticidad, y para 
amortiguar de esta manera las irregularidades del suelo. 
 

Liderazgo.  Condición de líder. 
 

Organización.  Forma o modo de organizar u organizarse. 
 

Servicio. Organización, con su personal y medios, que se encarga de realizar un trabajo que satisface 
determinadas necesidades de una comunidad. 
 

Trabajo en Equipo. Un equipo de trabajo es un conjunto de personas que se organizan de una forma 
determinada para lograr un objetivo común. En esta definición están implícitos los tres 
elementos clave del trabajo en equipo. 
 

Conflicto. Situación en que hay que tomar una decisión entre dos o más opciones o en que no se puede 
hacer, por alguna razón externa, lo necesario. 
 

Comunicación.  Acción de comunicar o comunicarse. 
 

Objetivo. Que hace juicios de valor atendiendo a los hechos y la lógica, y no a los propios sentimientos 
o sensaciones. 
 

Positivo.  Que tiende a ver y a juzgar las cosas en su aspecto más favorable o más útil. 
 

Proactivo. Que tiene iniciativa y capacidad para anticiparse a problemas o necesidades futuras. 
 

Innovador. Que innova, especialmente si lo hace con frecuencia. 
 

Capacidades. Circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes, especialmente 
intelectuales, que permiten el desarrollo de algo, el cumplimiento de una función, el 
desempeño de un cargo, etc. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Caja_de_cambios
http://es.wikipedia.org/wiki/Autom%C3%B3vil
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Relaci%C3%B3n_de_cambio&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Caja_de_cambios
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Relaci%C3%B3n_de_cambio&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Transmisi%C3%B3n_autom%C3%A1tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Transmisi%C3%B3n_autom%C3%A1tica
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Habilidades.  La maña, el talento, la pericia o la aptitud  para desarrollar alguna tarea. 
 

Conocimientos.  Conjunto de datos o noticias relacionados con algo, especialmente conjunto de saberes que 
se tienen de una materia o ciencia concreta. 
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Instructivo de llenado. 
 

(1).- ANOTAR NOMBRE Y APELLIDOS DEL USUARIO.

(4).- ANOTAR DÍA, MES Y AÑO LLENADO DEL FORMATO.

(5).-  MARCAR CON UNA X SI LA UNIDAD SE VA ASIGNAR Y/O PRESTAR DE MANERA VERBAL Y/O ESCRITA.

(6).- NOMBRE DEL ÁREA QUE AUTORIZA. 

(7).- MARCAR DIA MES Y AÑO DE LA DEVOLUCIÓN PROGRAMADA. 

(8).-  MARCAR DIA MES Y AÑO DE LA FECHA REAL DE ENTREGA.

(9).- ANOTAR LA MARCA, SUBMARCA, MODELO, NUMERO ECONÓNOMICO Y PLACAS DEL VEHÍCULO A REPARAR.

(10).- ANOTAR EL KILOMETRAJE QUE CUENTA EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE ASIGNARLO ALGUNA DEPENDECIA O ÁREA.

(19).- ANOTAR NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL JEFE DE CONTROL VEHICULAR Y DEL USUARIO A LA HORA DE LA SALIDA. 

(20).- ANOTAR EL KILOMETRAJE FINAL AL MOMENTO DE ENTREGARLO EN CASO DE SER PRESTADO.

(21).- EL JEFE DE CONTROL VEHICULAR ANOTA CON NÚMERO EL KILOMETRAJE RECORRIDO. 

(24).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL USUARIO , JEFE DE CONTROL VEHICULAR Y DEPENDENCIA MUNICIPAL QUE AUTORIZA EN CASO DE SER PRESTADO.

(25).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EN CASO DE SER ASIGANDO A OTRA ÁREA.

(14).- EL USUARIO Y EL JEFE DE CONTROL DE VEHICULAR, REVISAN EL ESTADO DE LOS NEUMÁTICOS. MARCAR CON UNA X

(22).- EL USUARIO JUNTO Y EL JEFE DE CONTROL VEHICULAR  LEVANTAN UN INVENTARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN EL NIVEL DE COMBUSTIBLE. MARCAR CON UNA X AL MOMENTO DE LA ENTREGA.

(23).- EL USUARIO JUNTO CON JEFE DE CONTROL VEHICULAR REALIZAN UNA REVISIÓN DE LA CARROCERÍA DEL VEHÍCULO. MARCAR CON UNA X LOS GOLPES O DESPERFECTOS QUE TENGA LA 

UNIDAD A LA HORA DE LA ENTREGA. 

DESCRIPCIÓN DE LLENADO

(2).- ANOTAR A QUE  DEPENDENCIA O ÁREA ESTÁ ADSCRITO EL USUARIO DEL VEHÍCULO.

(3).- EL ENLACE ADMINISTRATIVO LLEVARÁ UN NÚMERO CONSECUTIVO DE LOS DIFERENTES MANTENIMIENTOS.

(13).- EL USUARIO Y EL JEFE DE CONTROL DE VEHICULAR, REVISAN SI LA UNIDAD CUENTA CON TARJETA DE CIRCULACIÓN, MANUALES U OTROS.

(11).- EL USUARIO JUNTO CON EL JEFE DE CONTROL VEHICULAR LEVANTAN UN INVENTARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN EL NIVEL DE COMBUSTIBLE. MARCAR CON UNA X

(12).- EL USUARIO JUNTO CON EL JEFE DE CONTROL VEHICULAR REALIZAN UNA REVISIÓN DE LA CARROCERÍA DEL VEHÍCULO. MARCAR CON UNA X LOS GOLPES O DESPERFECTOS QUE TENGA LA 

UNIDAD

(15).- ANALIZAR EL ESTADO GENERAL DE LA UNIDAD DESPUES DE SU REVISION, NUEVO, BUENO, REGULAR, MALO. MARCAR CON UNA X.

(16).- ANALIZAR LAS OBSERVACIONES GENERALES DEL VEHICULO A LA HORA DE LA ENTREGA.

(17).- EL USUARIO MARCAR CON UNA X SI O NO ACEPTA LOS TERMINOS DEL VEHICULO.

(18).- ANOTAR EL LUGAR DE ESTACIONAMIENTO DEL VEHICULO.  
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Formato  resguardo de vehículos. 
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Instructivo de llenado. 
 

(1).- ANOTAR NOMBRE Y APELLIDOS DEL USUARIO.

(3).- ANOTAR DÍA, MES Y AÑO LLENADO DEL FORMATO.

(4).- ANOTAR NOMBRE Y APELLIDOS DEL USUARIO.

(13).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL USUARIO, JEFE DE CONTROL VEHICULAR, LA DEPENDENCIA QUE SERA ASIGADA LA UNIDAD Y DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN QUE 

AUTORIZA EL RESGUARDO.

(9).- EL USUARIO Y EL JEFE DE CONTROL DE VEHICULAR, REVISAN SI LA UNIDAD CUENTA CON TARJETA DE CIRCULACIÓN, MANUALES U OTROS. MARCAR CON UNA X SI O NO

(10).- ANALIZAR EL ESTADO GENERAL DE LA UNIDAD DESPUES DE SU REVISION, NUEVO, BUENO, REGULAR, MALO. MARCAR CON UNA X.

(6).- ANOTAR LA MARCA, SUBMARCA, MODELO, NUMERO ECONÓMICO, PLACAS DEL VEHÍCULO NUMERO DE SERIE Y TIPO DEL VEHÍCULO QUE SE VA A RESGUARDAR.

(7).- EL USUARIO JUNTO EL JEFE DE CONTROL PATRIMONIAL, REALIZAN UNA REVISIÓN GENERAL DE UN INVENTARIO. MARCAR CON UNA X

(8).- EL USUARIO JUNTO EL JEFE DE CONTROL PATRIMONIAL, REALIZAN UNA REVISIÓN GENERAL DE EL ESTADO QUUE GUARDA LA CARROCERIA. MARCAR CON UNA X

(5).- EL ENLACE ADMINISTRATIVO LLEVARÁ UN NÚMERO CONSECUTIVO DE LOS DIFERENTES MANTENIMIENTOS.

(11).- ANALIZAR SI EXISTEN AL OBSERVACIONES GENERALES DEL VEHICULO A LA HORA DE LA ENTREGA.

(12).- EL USUARIO MARCAR CON UNA X SI O NO ACEPTA LOS TERMINOS DEL VEHICULO.

DESCRIPCIÓN DE LLENADO

(2).- ANOTAR A QUE  DEPENDENCIA O ÁREA DEL SE RESGUARA O SE PRESTARA EL VEHÍCULO.
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Control de entradas y salidas de vehículos. 
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Instructivo de llenado. 
 

(1).- ANOTAR NOMBRE Y APELLIDOS DEL USUARIO.

(4).- ANOTAR DÍA, MES Y AÑO LLENADO DEL FORMATO.

(5).- INGRESAR LA FECHA DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DEL USUARIO.

(6).-  MARCAR CON UNA X SI LA UNIDAD ES DE MANERA VERBAL Y/O ESCRITA.

(7).- MARCAR DIA MES Y AÑO DE SALIDA.

(8).- ANOTAR QUIEN AUTORIZO LA COMISIÓN.

(9).- MARCAR LA HORA EXACTA DE SALIDA A LA COMISIÓN DESIGNADA AL USUARIO.

(10).- ANOTAR LA COMISIÓN QUE SE VA A DASARROLLAR DE ACUERDO A LO QUE MARQUE EL OFICIO DE COMISIÓN.

(11).- ANOTAR LOS DATOS CORRECTOS DEL VEHÍCULO COMO; LA MARCA, SUBMARCA, MODELO, NUMERO ECONÓNOMICO Y PLACAS.

(12).- ANOTAR EL KILOMETRAJE QUE CUENTA EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA SALIDA.

(22).- ANOTAR NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL USUARIO Y DEL ENLACE ADMINISTRATIVO Y DENPENDENCIA QUE AUTORIZA A LA HORA DE LA SALIDA. 

(25).- ANOTAR EL KILOMETRAJE FINAL AL AL TERMINO DE SUS COMISIONES.

(26).- ANOTA CON NÚMERO EL KILOMETRAJE RECORRIDO DURANTE SU COMISIÓN. 

(29).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL USUARIO , ENLACE ADMINISTRATIVO, A LA HORA DE LA LLEGADA.

(16).- EL USUARIO Y EL JEFE DE CONTROL DE VEHICULAR, REVISAN SI LA UNIDAD CUENTA CON TARJETA DE CIRCULACIÓN, MANUALES U OTROS DOCUMENTOS.

DESCRIPCIÓN DE LLENADO

(2).- ANOTAR A QUE  DEPENDENCIA O ÁREA ESTÁ ADSCRITO EL USUARIO DEL VEHÍCULO.

(3).- EL ENLACE ADMINISTRATIVO LLEVARÁ UN NÚMERO DE FOLIO CONSECUTIVO DE LAS DIFERENTES COMISIONES QUE DESARROLLEN EN SU ÁREA.

(17).- EL USUARIO Y EL JEFE DE CONTROL DE VEHICULAR, REVISAN EL ESTADO DE LOS NEUMÁTICOS. MARCAR CON UNA X

(18).- ANALIZAR EL ESTADO GENERAL DE LA UNIDAD DESPUES DE SU REVISION, NUEVO, BUENO, REGULAR, MALO. MARCAR CON UNA X.

(19).- ANALIZAR LAS OBSERVACIONES GENERALES DEL VEHICULO A LA HORA DE LA ENTREGA.

(20).- EL USUARIO MARCAR CON UNA X SI O NO ACEPTA LOS TERMINOS DEL VEHICULO.

(21).- ANOTAR EL LUGAR DE ESTACIONAMIENTO DEL VEHICULO.  

(23).- ANOTAR LA HORA DE ENTREGA DEL VEHÍCULO. AL TERMINO DE SU COMISIÓN.

(24).- ANOTAR LA FECHA DE ENTREGA DEL VEHÍCULO. AL TERMINO DE SU COMISIÓN.

(27).- EL USUARIO JUNTO CON EL ENLACE ADMINISTRATIVO REVISAN LOS NIVELES DE COMBUSTIBLE, FRENOS Y ANTICONGELANTE.MARCAR CON UNA X

(28).- EL USUARIO JUNTO CON EL ENLACE ADMINISTRATIVO REALIZAN UNA REVISIÓN DE LA CARROCERÍA DEL VEHÍCULO. MARCAR CON UNA X LOS GOLPES O DESPERFECTOS QUE TENGA LA UNIDAD A 

LA HORA DE LA ENTREGA. 

(13).- EL USUARIO JUNTO CON EL ENLACE ADMINISTRATIVO REVISAN LOS NIVELES DE COMBUSTIBLE, FRENOS Y ANTICONGELANTE.MARCAR CON UNA X

(14).- EL USUARIO JUNTO CON EL ENLACE ADMINISTRATIVO LEVANTAN UN INVENTARIO. MARCAR CON UNA X.

(15).- EL USUARIO JUNTO CON EL ENLACE ADMINISTRATIVO, REALIZAN UNA REVISIÓN DE LA CARROCERÍA DEL VEHÍCULO A LA HORA DE LA SALIDA. MARCAR CON UNA X LOS GOLPES O DESPERFECTOS 

QUE TENGA LA UNIDAD.
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Bitácora de control Vehicular. 
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Programa de mantenimiento Vehicular. 
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Calcomanía de servicio. 
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DD MM AAAA DD MM AAAA DD MM AAAA

NOMBRE Y FIRMA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Al firmar el presente documento, estoy de acuerdo y quedo de conformidad que los servicios realizados dentro del taller mecánico de IMPECSA ó del taller remitido en su defecto, han sido los 

estipulados en el diagnóstico y que se efectuaron las reparaciones pertinentes a la unidad correspondiente descrita en el presente formato. De la mísma manera estoy de acuerdo, que la 

unidad no sufrío ningun tipo de saqueo o de maltrato durante el periodo que duró la reparacion de la misma. 

FIRMAS DE ACUERDO

FECHA APROX. DE ENTREGA

HORA DE SALIDA

NOMBRE Y FIRMA

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRE Y FIRMA

RESPONSABLE DEL TALLER MECÁNICO

NOMBRE Y FIRMA

JEFE DE CONTROL VEHICULAR

NOMBRE Y FIRMA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DESCRIPCIÓN DE REPARACIONES REALIZADAS.(20)

RECOMENDACIONES DE USO DEL VEHICULO(21)

USUARIO(26) TALLER MECÁNICO(27) CONTROL VEHICULAR(28)

HORA DE ENTRADA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN(29)

TERMINO REAL DIAS EN EL TALLER

OBSERVACIONES(17) FIRMA DE AUTORIZACIÓN(18)

FECHA DE INICIO DE REPARACIÓN

CONTROL VEHICULAR(16)

TALLER MECÁNICO (19)

¿PROCEDE EL MANTENIMIENTO?

No procede cuando han existido  casos de 

averias por parte del operador y/o usuario de la 

unidad.

SI NO

En caso de no proceder el matenimiento favor de solicitar acta 

informativa para deslinde de responsabilidades. Adjuntar copia al 

formato

PAGINA 2-2
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(1).- ANOTAR NOMBRE Y APELLIDOS DEL USUARIO.

(4).- ANOTAR DÍA, MES Y AÑO LLENADO DEL FORMATO.

(9).- EL USUARIO DESCRIBIRÁ LA POSIBLE FALLA MECÁNICA DE SU VEHÍCULO.

(10).- EL RESPONSABLE DEL TALLER MECÁNICO ANOTARA SU NOMBRE Y APELLIDOS CON SU FIRMA.

(11).- EL TALLER MECÁNICO ANOTARA EL DIAGNÓSTICO REALIZADO Y FALLA MECÁNICA.

(12).- MARCAR CON UNA X SI ES MANTENIMIENTO PREVENTIVO O MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

(15).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL TALLER MECÁNICO.

(16).- CONTROL VEHICULAR MARCAR CON UNA X SI PROCEDE EL MANTENIMIENTO. 

(17).- ANOTAR OBSERVACIONES REFERENTE AL PUNTO (16)

(18).- ANOTAR NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN. 

(19).- EL TALLER MECÁNICO ANOTARA CON NÚMERO LA FECHA EL INICIO, APROXIMADA, Y REAL ASÍ COMO LOS DÍAS QUE ESTUVO EN EL TALLER EL VEHÍCULO.

(20).- EN EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO EL TALLER MECÁNICO DEBERÁ DE DESCRIBIR LOS TRABAJOS QUE SE LE REALIZARON AL VEHÍCULO.

(21).- CUANDO SE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL TALLER MECÁNICO DESCRIBIRÁ LAS RECOMENDACIONES DE USO  DEL VEHÍCULO.

(22).- ANOTAR EL KILOMETRAJE CON QUE CUENTA EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE ENTREGARLO AL USUARIO.

(23).- EL USUARIO JUNTO CON EL MECÁNICO ANOTA CON NÚMERO EL KILOMETRAJE RECORRIDO.

(26).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL USUARIO QUE SOLICITA EL SERVICIO.

(27).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL TALLER MECÁNICO.

(28).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL JEFE DE CONTROL VEHICULAR.

(29).- ANOTAR EL NOMBRE, APELLIDOS Y LA FIRMA DEL DIRECTOR O TITULAR DEL ÁREA.

(2).- ANOTAR A QUE  DEPENDENCIA O ÁREA ESTÁ ADSCRITO EL USUARIO DEL VEHÍCULO.

(3).- EL ENLACE ADMINISTRATIVO LLEVARÁ UN NÚMERO CONSECUTIVO DE LOS DIFERENTES MANTENIMIENTOS.

(5).- ANOTAR LA MARCA, SUBMARCA, MODELO Y PLACAS DEL VEHÍCULO A REPARAR.

(6).- ANOTAR EL KILOMETRAJE CON QUE CUENTA EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE ELABORAR EL FORMATO RMV01

(7).- EL USUARIO JUNTO CON EL MECÁNICO LEVANTAN UN INVENTARIO, VEHÍCULO AL TALLER, ASÍ COMO TAMBIÉN EL NIVEL DE COMBUSTIBLE. MARCAR CON UNA X

(8).- EL USUARIO JUNTO CON EL MECÁNICO REALIZAN UNA REVISIÓN DE LA CARROCERÍA DEL VEHÍCULO. MARCAR CON UNA X LOS GOLPES O DESPERFECTOS QUE TENGA 

LA UNIDAD

(13).- EN EL CASO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, DESCRIBIR EL MATERIAL, LA CANTIDAD Y UNIDAD, CON LA REQUISICIÓN DE MATERIALES  PREVIAMENTE 

AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN.

(14).- EL MECÁNICO ANOTARA LAS OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES DEL VEHÍCULO.

(24).- EL USUARIO JUNTO CON EL MECÁNICO LEVANTAN UN INVENTARIO, VEHÍCULO AL TALLER, ASÍ COMO TAMBIÉN EL NIVEL DE COMBUSTIBLE. MARCAR CON UNA X AL 

MOMENTO DE LA ENTREGA.

(25).- EL USUARIO JUNTO CON EL MECÁNICO REALIZAN UNA REVISIÓN DE LA CARROCERÍA DEL VEHÍCULO. MARCAR CON UNA X LOS GOLPES O DESPERFECTOS QUE 

TENGA LA UNIDAD A LA HORA DE LA ENTREGA. 

DESCRIPCIÓN DE LLENADO
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REGLAMENTO DE CONTROL 

VEHICULAR 
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MAURICIO OSORIO DOMINGUEZ, Presidente Municipal de Valle de Bravo, a sus habitantes hace 
saber: 
 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA______ DE ____________ DEL __________, EN USO DE SUS FACULTADES Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN II 
PÁRRAFO SEGUNDO, 2.27 Y 31 FRACCIONES 1.64 FRACCIÓN I Y IV, 66 Y 89 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO 57 FRACCIÓN XX, ARTÍCULO 58, 
61 Y 62, DEL BANDO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO 2016-2017; HA TENIDO A BIEN 
APROBAR Y EXPEDIR EL PRESENTE: 
 

 
 

 

Reglamento para el Control de Vehículos Oficiales del 
Municipio de Valle de Bravo. 
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CAPITULO I  

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- De la Personalidad Jurídica. El presente reglamento se expide con 

fundamento en la facultad reglamentaria que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 115 fracción II otorga al Municipio, de personalidad jurídica y 

manejaran su patrimonio conforme a la Ley. Los ayuntamientos poseerán facultades para 

expedir de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las Legislaturas de los 

Estados, los Bandos Municipales de Política y Buen Gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Tiene por objeto el control, asignación, guarda, servicio y mantenimiento del Parque Vehicular 

del Municipio de Valle de Bravo, México, así como su regulación en caso de incidentes, 

accidentes o siniestros en los que esté involucrado.    

 

ARTICULO 2.- De los Alcances de éste Reglamento. Quedan sujetos al presente reglamento 

las Dependencias del Municipio, sus Titulares, Enlaces Administrativos, los Usuarios, Control 

Vehicular y todos los vehículos propiedad municipal en cuanto a su control, guardia, 

circulación, servicio y respecto de los incidentes o accidentes de tránsito en el que pudieran 

intervenir.  

 

ARTICULO 3.- De las Autoridades. Son Autoridades competentes para la aplicación del 

presente Reglamento las siguientes: 

 

I. El H. Ayuntamiento.  

II. Síndico Municipal.  

III. Secretario del Ayuntamiento.  

IV. Dirección Jurídica y Consultiva.  

V. Contraloría Interna Municipal.  

VI. La Dirección de Administración.  

VII. Dependencias Municipales.  

ARTICULO 4.- De su aplicación. La aplicación del presente Reglamento compete al H. 
Ayuntamiento, a través de la Dirección de Administración.   
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CAPÍTULO II 
 

SON OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 

ARTÍCULO 5.- De las obligaciones. De la Dirección de Administración; 
 

I. Aplicar, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones del Reglamento: 

 

II. Registrar todos los vehículos del Municipio de Valle de Bravo con sus datos y 

características, en un inventario que se denominara Catalogo Vehicular, que contendrá 

todos los vehículos que se encuentre en funciones y se actualizará permanentemente 

de acuerdo a las adquisiciones, reasignaciones y las bajas que se deriven del desgaste 

normal, robo, siniestro vial, venta o donación autorizada por el H. Ayuntamiento; 

 

III. Solo se asignaran vehículos en condiciones óptimas de funcionamiento, a fin de 

garantizar la seguridad del Usuario y la buena operación del mismo; de acuerdo a la 

partida presupuestal del Ayuntamiento; 

 

IV. Gestionar y aplicar los programas de capacitación y educación vial dirigidos a los 

Usuarios, a efecto de garantizar el uso adecuado, eficiente y racional del parque 

vehicular del Municipio; 

 

V. Revisar que las unidades que se asignaran a las diferentes Dependencias 

Administrativas, cuenten con los siguientes documentos 

 Tarjeta de circulación 

 Placas de circulación  

 Verificación ambiental; en caso de requerirlo para su libre tránsito, de no contar 

con alguno de los documentos anteriores, dar aviso a la instancia que 

corresponda para su debido seguimiento: 

 

VI. Gestionar ante el Presidente Municipal, de acuerdo con las posibilidades del 

Ayuntamiento, un seguro de cobertura completa para los vehículos del Municipio, de 

los que así convengan; 

 

VII. Autorizar y supervisar la reparación de los vehículos municipales, previa requisición de 

los Titulares de las Dependencias que tenga asignados;   
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VIII. Elaborar el programa de conservación y mantenimiento preventivo del Parque 

Vehicular del Municipio; de acuerdo a este programa se elabora el calendario para la 

presentación del Parque Vehicular, al cual se sujetaran todas las Dependencias 

Municipales que tengan asignados vehículos oficiales; 

 

IX. En la designación de los talleres, la Dirección de Administración Municipal, deberá 

tomar en cuenta los criterios de economía y eficiencia en la  prestación del servicio.  

Tratándose de vehículos nuevos, el mantenimiento y los servicios preventivos y 

correctivos, deberán de realizarse en los talleres de las agencias automotrices, en el que 

mejor convenga a fin de salvaguardar los derechos derivados de las garantías de dichos 

vehículos, cuando así sea posible;  

 

X. Facilitar al Enlace Administrativo formatos de revisión de Entradas y Salidas, así como 

formatos de requisición de Mantenimiento vehicular; 

 

XI. Realizar las acciones necesarias para salvaguardar al parque vehicular; 

 

 

XII. Vigilar que las Dependencias que tengan vehículos asignados, que cumplan con el 

programa; 

 

XIII. Integrar una base de datos con la estadística, inventario y los resguardos de los 

vehículos que se encuentren prestando servicio, así como de los que estén fuera de 

servicio indicando las causas; 

 

XIV. Suministrar a las Dependencias Municipales que tengan asignadas unidades del Parque 

Vehicular, las piezas, refacciones, adictivos, lubricantes y combistibles y lo que respecte 

para un buen funcionamiento previa evaluación sobre los requisitos para su 

autorización; 

 

XV. Las demás que establezca este Reglamento, los acuerdos del Cabildo y otras 

disposiciones que resulten aplicables.  
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CAPÍTULO III 

 

RESPONSABILIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DEL CONTROL VEHICULAR 

 

ARTÍCULO 6.- Del Enlace Administrativo. En cada dependencia existirá un Enlace 

Administrativo.  

 

ARTÍCULO 7.-De la designación del Enlace Administrativo. El Enlace 

Administrativo, será el servidor público que designe el titular de la Dependencia.  

 

ARTÍCULO 8.- De la Integración de expedientes. El Enlace Administrativo integrara 

un expediente por cada vehículo asignado a su Dependencia, el que deberá contener 

como mínimo la siguiente documentación:   

 

I. Nombre completo y domicilio vigente del o los Usuarios; 

II. Datos generales del vehículo; 

III. Copia del o los resguardos de vehículos; 

IV. Oficio de asignación por parte de la dependencia al o los Usuarios de los 

vehículos;  

V. Copia de la tarjeta de circulación del vehículo; 

VI. Copia de la factura de la unidad del parque vehicular; 

VII. Copia de la licencia para conducir vigente del o los Usuarios. 

ARTÍCULO 9.- Del formato de Revisión de Entradas y Salidas. Al Enlace 
Administrativo, se le asignará por parte de la Dirección de Administración un formato 
de Revisión de Entradas y Salidas que realice el o los usuarios en sus actividades de 
dirección. Y a su vez remitirán un reporte a la Dirección de Administración en un 
periodo semanal.  
 
ARTÍCULO 10.- Del formato de Requisición de mantenimiento vehicular. Al Enlace 
Administrativo, se le asignara por parte de la Dirección de Administración, un formato 
de Requisición de Mantenimiento Vehicular para el debido seguimiento de las unidades 
a su cargo. Y remitirá un reporte a la Dirección de Administración, respecto a la 
utilización de los vehículos asignados a la dependencia. 
 
ARTICULO 11.- De las funciones del Enlace Administrativo. El Enlace 
Administrativo, vigilara el uso adecuado, eficiente y racional de los vehículos asignados 
a la dependencia, y reportara por escrito de manera semanal el uso del mismo.   
 
ARTÍCULO 12.- De las Obligaciones del Enlace Administrativo. El Enlace 
Administrativo, responderá de las obligaciones que se deriven del presente 
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Reglamento, reportándolo por escrito al área de Control Vehicular y así mismo tendrá 
obligación de evaluar a los usuarios que tenga a su cargo.   
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ASIGNACION DE VEHICULOS 

A LAS DEPENDENCIAS 
 

 ARTÍCULO 13.- De las asignaciones de Vehículos. Los titulares de las Dependencias, 
de acuerdo con las necesidades del servicio, asignaran libremente a los Usuarios las 
unidades del parque vehicular que tengan a su cargo.   
 
ARTÍCULO 14.- Del uso de los Vehículos. Los vehículos propiedad del Municipio de 
Valle de Bravo, deben ocuparse por sus conductores, exclusivamente, para los trabajos 
y servicios que presta y determine el H. Ayuntamiento a través de sus dependencias. 
Para que puedan circular en días no hábiles y fuera del horario normal de actividades 
será obligatorio contar con el oficio de comisión respectivo de la dependencia a la que 
pertenece el Usuario.   
 
ARTÍCULO 15.- De las reasignaciones de los Vehículos Los titulares de las 
dependencias tendrán la obligación de solicitar por escrito al Departamento de Control 
Vehicular, cualquier cambio en la asignación de los vehículos adscritos a su área.  
  
ARTÍCULO 16.- De las comisiones temporales. Cuando por necesidades urgentes de 
servicio, un superior jerárquico ordene que un vehículo oficial sea conducido por 
persona distinta al resguardo, cuidará, bajo su estricta responsabilidad, que el 
conductor temporal sea un servidor público, que cuente con licencia para conducir 
vigente y que el vehículo se ocupe exclusivamente para fines oficiales. Por su parte el 
Usuario responderá, en caso de cualquier incidente, por los daños que se causen.  
  
En ningún caso la asignación temporal podrá exceder de diez días hábiles, sin que el 
titular de la dependencia la comunique por escrito al Área de Control Vehicular, para 
que realice el cambio de resguardo respectivo.  
 
ARTÍCULO 17.- De los cambios de Vehículos. Se prohíbe a los titulares de las 
dependencias realizar cambios o reasignaciones de vehículos, aun dentro de sus 
respectivas áreas, a excepción de la asignación temporal señalada en el artículo 16 del 
presente Reglamento. 
ARTÍCULO 18.- Del tipo y vigencia de la licencia. En todos los casos los Usuarios a los 
que se les asigne un vehículo oficial deberán contar con la licencia para conducir 
vigente expedida por la autoridad competente, de acuerdo al tipo de vehículo que se 
trate.    
ARTÍCULO 19.- De los préstamos de vehículos a otras áreas. Los titulares de las 
dependencias, que soliciten en casos urgentes vehículos oficiales de otras áreas del 
ayuntamiento, tendrán la obligación de realizar el oficio de solicitud del vehículo, en el 
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caso de que se favorezca su petición, el Usuario tendrá que firmar una carta responsiva 
sobre el vehículo que se le asignara; que será proporcionada por la Dirección de 
Administración.  

CAPÍTULO V 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

 
ARTICULO 20.- De las obligaciones de los Usuarios. Respecto del uso de los 
vehículos que tengan asignados, son los siguientes:  
 

I. Abstenerse de permitir el uso de las unidades del parque vehicular asignadas, a 

personas distintas a las autorizadas y/o ajenas al servicio público del 

Municipio; 

II. Usar el Vehículo asignado únicamente para fines oficiales; 

III. Concluidos los horarios de trabajo o cumplidas las comisiones asignadas, 

depositar el vehículo en los lugares previamente establecidos por la Dirección 

de administración, por el responsable del Control Vehicular, para tales efectos;   

IV. Tomar y acreditar los cursos de manejo, que serán propuestos por la Dirección;  

V. Mantener el vehículo en óptimas condiciones de limpieza y presentación, 

revisando diariamente los niveles de líquidos, lubricantes y en general, todo lo 

que conduzca a la adecuada conservación del vehículo;   

VI. Presentar a la unidad para su revisión en el taller municipal de acuerdo al 

programa de mantenimiento a efecto de una excelente conservación del 

vehículo que determine el Departamento de control Vehicular;  

VII. Informar al enlace Administrativo o titular del Departamento, sobre alguna falla 

que presente el vehículo, para su respectiva revisión;  

VIII. Informar a la Dirección administración, si el vehículo asignado no cuenta con 

algún documento para su libre tránsito de acuerdo a sus actividades;   

IX. Abstenerse de reparar el vehículo por sí mismo, salvo en los casos que halla 

autorización o  por parte de la Dirección de Administración; 

X. Abstenerse de reparar el vehículo o sustituir cualquier parte integrante del 

vehículo o modificar su estructura;  

XI. Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los límites territoriales del 

Municipio, o bien deberá contar con el oficio de comisión respectivo que lo 

autorice de esta forma;  

XII. Responder a los daños y perjuicios, que con motivo de su negligencia, 

inexperiencia, dolo o mala fe, cause a la unidad que tenga asignada y bajo su 

resguardo; así como de los daños a terceros, en su persona o en sus bienes; 
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XIII. Contar con licencia para conducir vigente, expedida por la autoridad 

competente, correspondiente al tipo de unidad del parque vehicular que tenga 

asignado;  

XIV. Conservar dentro de la unidad del parque vehicular, copia del resguardo de 

vehículos, de la misma;  

XV. Observar estrictamente la Ley de Tránsito del Estado y su Reglamento; 

XVI. Abstenerse de celebrar convenio alguno respecto de los vehículos de propiedad 

del Ayuntamiento o bajo su administración, accidentados o siniestrados, que 

implique reconocimiento de cualquier tipo de responsabilidad u obligación para 

el H. Ayuntamiento, así como el otorgamiento de padrones; 

XVII. Entregar las unidades del parque vehicular en las mismas condiciones físicas y 

mecánicas en las que le fue asignado, de conformidad con el formato de 

Revisión de Entradas y Salidas, con la excepción del desgaste por su uso normal; 

y  

XVIII. Las demás que establezca éste Reglamento, los acuerdos del Ayuntamiento y 

demás disposiciones aplicables.  

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS ACCIDENTES O SINIESTROS 

 

ARTÍCULO 21.- De los accidentes o siniestros. En caso de accidente o siniestro el Usuario del 

vehículo y/o el Enlace Administrativo, observaran las normas siguientes: 

 

I. En caso de que el vehículo intervenga o sufra accidentes de cualquier 

naturaleza, bien sea en circulación o aun estando estacionado; el usuario deberá 

hacer del conocimiento al enlace administrativo y Director del Área a que se 

encuentra adscrito; 

II. A su vez el usuario deberá exponer los hechos en conocimiento de la Dirección 

Jurídica y Consultiva por escrito, en el que se haga una breve explicación de la 

forma en que ocurrió el siniestro y acompañado en su caso el folio de infracción 

que levanten las autoridades de tránsito, así como la documentación relativa al 

vehículo y la licencia del conductor a efecto de que se dictamine sobre la 

responsabilidad que en lo personal pudiera tener cada conductor y en su caso, 

se adopten las providencias jurídicas que se estimen pertinentes; 

III. Cuando no fuera posible verificar el reporte el mismo día del accidente deberá 

hacerse a más tardar dentro de las 24:00 horas siguientes, mediante la 

comunicación escrita a que se alude en éste artículo, con copia para la 

dependencia a la que está asignado el vehículo;  
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IV. Queda absolutamente prohibido a los empleados municipales, celebrar 

cualquier convenio o arreglo respecto de los vehículos propiedad municipal 

accidentados o siniestrados que implique reconocimiento de responsabilidad y 

se traduzca en erogaciones económicas para el propio Ayuntamiento, 

utilizándose la Dirección Jurídica y Consultiva, 

V. Solamente los funcionarios o empleados municipales podrán celebrar convenios 

en materia de accidentes de tránsito en cuanto se conozca la plena 

responsabilidad ´por otros conductores que no forman parte del Ayuntamiento 

y en donde se establezca clara y terminantemente que la citada responsabilidad 

y el pago de la reparación de los daños se hará a favor del propio ayuntamiento, 

utilizándose para tal efecto, las formas oficiales de responsabilidad que autorice 

la Dirección Jurídica y Consultiva, obteniendo siempre previamente un 

dictamen de avaluó de los daños que practique y reporte por escrito al Director 

de Administración y al Departamento de Parque Vehicular;   

VI. Una vez ocurrido un siniestro de transito; se prohíbe realizar cualquier 

maniobra o movimiento con el vehículo hasta que la autoridad así lo determine; 

debiendo reportarse inmediatamente; 

VII. En caso de falla mecánica; deberá remitirse la información necesaria al taller 

municipal, para que intervenga como juzgue pertinente;  

VIII. Todo conductor que preste servicio para el H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, 

será personalmente responsable de los daños que por su culpa, dolo o 

negligencia se originen a la unidad que conduzca, lo mismo que a terceros, en su 

persona o su bienes; 

IX. El usuario y/o conductor que maneje en estado de ebriedad o bajo los efectos de 

enervantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o toxicas que infrinjan el 

Reglamento de Tránsito del Estado de México, estará obligado al pago de los 

daños y perjuicios que se causen, de su propio peculio; y también tendrán a su 

cargo los gastos y honorarios por la atención profesional que requiera el caso, 

exceptuando los tramites, diligencias, procedimientos administrativos, juicios, 

etc. en los que resulte afectado el Ayuntamiento de Valle de Bravo, que serán 

atendidos por la Coordinación Jurídica y Consultiva sin costo alguno. 

Independientemente del proceso administrativo que se le inicie.  
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CAPÍTULO VII 

DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 22.- De las sanciones. Quien infrinja el presente Reglamento será sancionado 

según la gravedad del caso indistintamente y a juicio del área competente.  

 

ARTÍCULO 23.- De las atribuciones. Corresponde a la Contraloría Interna Municipal y 

Coordinación Jurídica y Consultiva, instaurar los procedimientos  que determinen necesarios, a 

efecto de establecer la responsabilidad en que puedan incurrir los servidores públicos sujetos 

al presente Reglamento.  

 

ARTICULO 24.- De las resoluciones. La Contraloría Interna Municipal y Coordinación Jurídica 

y Consultiva, instrumentara las acciones para determinar la presunta responsabilidad de los 

servidores públicos, atendiendo las presunta responsabilidad de los servidores  públicos, 

atendiendo las formalidades esenciales contenidas en la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios y las disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 25.- De las responsabilidades.  Independientemente de lo anterior, de 

desprenderse alguna responsabilidad civil o penal, se dará parte a las autoridades 

competentes.  

 

ARTÍCULO 26.- De las supletorias. Todo lo no previsto en el presente Reglamento, será 

resuelto en base a las leyes supletorias en la materia.       
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GLOSARIO 

 

Para los efectos de este Reglamento, se entiende por; 

 

I. Accidente; suceso imprevisto que altera la marcha normal o prevista de las cosas, 

especialmente el que causa daños a una persona o cosa; 

II. Administración; Dirección de Administración del Municipio de Valle de Bravo; 

III.  Ayuntamiento; El H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo Estado de 

México; 

IV. Bitácora; Es un archivo en aquel cual se lleva un registro bien sea diario, semanal, o 

mensual de las tareas de mantenimiento;  

V. Catálogo; Registro de los vehículos propiedad del Municipio o que tenga bajo su 

resguardo o custodia;  

VI. Contraloría; La Contraloría Interna Municipal del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo;     

VII. Control Vehicular; Es el que permite tener un orden integral de las unidades 

automotrices;  

VIII. Dependencia Municipal;  Es una entidad que depende del gobierno del municipio;  

IX. Enlace Administrativo; son áreas, personas o posiciones que comunican o hacen más 

fluida la comunicación o relación interdepartamental, enfocada a la preservación del 

parque vehicular;  

X. Incidente; circunstancias o suceso que ocurra de manera inesperada y que pueda 

afectar el correcto desarrollo de las actividades del área de Control Vehicular o que 

tenga injerencia sobre la misma y /o sobre el parque vehicular del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Valle de Bravo;  

XI. Jurídico; la Dirección Jurídica y Consultiva del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo; 

XII. Ley Supletoria; La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para  

integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se 

integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes;  

XIII. Mantenimiento; Acciones que se realizan para mantener o restaurar un vehículo;  

XIV. Municipio; Municipio de Valle de Bravo;  

XV. Obligación; es una responsabilidad asumida por una persona (puede ser esta física o 

jurídica); 

XVI. Parque Vehicular; es la totalidad de los vehículos automotores propiedad del 

municipio o que tenga bajo resguardo o custodia;  

XVII. Peculio; dinero del que dispone una persona;  

XVIII. Reglamento; el presente ordenamiento;  

XIX. Resguardo; el documento en el que se consignan los datos del vehículo, la dependencia 

a la que se asigna y del Usuario responsable de su manejo;  
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XX.  Siniestro; aquel daño o accidente posible de ser indemnizada por una aseguradora; 

XXI. Usuario; el servidor público o trabajador del Municipio encargado y responsable de la 

conducción de un vehículo propiedad del municipio o que se encuentre bajo 

resguardo o custodia;   

XXII. Vehículo; todo medio de transporte y/o carga que forme parte del patrimonio del H. 

Ayuntamiento, o bien, que tenga bajo su resguardo o custodia;   

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Reglamento es de observancia obligatoria para todos los Funcionarios 
y Servidores Públicos; de la Administración Municipal del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo.  
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento estará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal.  
 
DADO en el Salón de Cabildo del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, a los ____ días del mes de 
___________ del año___________, en el punto número_________ de la _____________________ sesión ______ de 
Cabildo.   
 
 SÍNDICO.- REGIDORES.-  
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se 
imprima, publique y circule  
 
DADO en el despacho del C. Presidente Municipal de Valle de Bravo, a los _______ días del mes 
de__________ del año________.   

 
 
 

L.A.E. MAURICIO OSORIO DOMINGUEZ  
Presidente Municipal Constitucional 

De Valle de Bravo, Méx.  
 
 
 

LIC. DALIA JANNET TOLA GUZMAN 
Secretario del Ayuntamiento.  
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REGLAMENTO DEL ESTACIONAMIENTO 
“ALAMEDA BICENTENARIO” 
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EL PRESENTE DOCUMENTO, EN LO SUCESIVO, “EL REGLAMENTO”, ES DE CARÁCTER 
GENERAL Y OBLIGATORIO PARA LOS USUARIOS DEL MISMO, YA SEAN PROPIETARIOS, 
PENSIONADOS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LOS QUE DE AQUÍ EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ, “EL USUARIO” DE CAJONES DEL ESTACIONAMIENTO “ALAMEDA 
BICENTENARIO” DE VALLE DE BRAVO, EN ADELANTE, “EL ESTACIONAMIENTO”, “EL 
USUARIO” AL MOMENTO DE ACCESAR A “EL ESTACIONAMIENTO” SE REGIRÁ POR EL 
PRESENTE “EL REGLAMENTO”.  
 

 
ART.1.- HORARIO DEL ESTACIONAMIENTO. El horario de servicio de “El Estacionamiento” 
comprenderá de las 9:00 a las 20:00 horas de lunes a jueves y con horario corrido de las 9:00 a 
las 24:00 horas los días festivos, temporada vacacional y eventos especiales, y ante cualquier 
eventualidad de carácter urgente y que así lo amerite, se podrán mantener las puertas cerradas 
hasta en tanto se solucione el motivo de la emergencia. 
 
ART. 2.- ACCESO AL ESTACIONAMIENTO. “El Usuario” para acceder al estacionamiento 
deberá tomar un boleto que le será entregado en la entrada del estacionamiento para hacer el 
computo del tiempo de estancia y el correspondiente calculo en razón de la misma. 
 
ART.3.- SEÑALES DE TRANSITO. “El Usuario” al accesar a “El Estacionamiento” está obligado 
a respetar los señalamientos, sentidos viales y el límite de velocidad de 10 km/hrs. Se prohíbe 
la práctica de “arrancones”. “El Usuario” que contravenga esta disposición se hará acreedor a la 
aplicación de la sanción prevista al efecto en la tabla de sanciones.  
 
Así también a efecto de evitar las emisiones contaminantes en el interior de “El 
Estacionamiento”, “El Usuario” tiene prohibida la práctica de “calentar” los vehículos por más 
de cinco minutos. 
 
ART. 4.- ALTURA DE LOS VEHÍCULOS PERMITIDA. La altura máxima permitida en “El 
Estacionamiento” (2.10 mts.) es la establecida en los señalamientos ubicados en los accesos del 
mismo, ya que cualquier daño producido por un vehículo mayor a la altura máxima 
mencionada, será responsabilidad de “El Usuario”. 
 
“El Usuario” también será responsable de los daños y perjuicios ocasionados por ese hecho a 
“El Estacionamiento” los equipos automatizados instalados en el mismo y/o a la 
infraestructura de este. Será también responsable “El Usuario”, de los daños producidos al 
resto de los vehículos que se encuentren en “El Estacionamiento”, así como aquellos que 
llegara a producir en la integridad física de las personas. 
 
ART. 5.- VEHÍCULOS DE ACCESO PROHIBIDO. Queda prohibido el acceso a “El 
Estacionamiento” para cualquier clase de vehículo mayor a 1.5 toneladas, mayor a 2 ejes o de 
doble rodada, camiones o cualquier otro vehículo cuya altura o dimensiones resulten 
inapropiadas a las características de los accesos y los cajones del mismo.“El Usuario” que 
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contravenga esta disposición se hará acreedor a la aplicación de la sanción prevista al efecto en 
el artículo 25 de El Reglamento”. 
 
ART.6.- MOTOCICLETAS Y BICICLETAS. “El Usuario” de “El Estacionamiento” que desee 
ingresar al mismo ya sea con motocicletas o bicicletas, únicamente le será permitido el acceso a 
aquellas áreas designadas por la administración de “El Estacionamiento” para dicho fin. Las 
áreas destinadas al efecto estarán designadas, delimitadas y separadas del resto de “El 
Estacionamiento”. “El Usuario” al acceder a ”El Estacionamiento”, se obliga al cumplimiento de 
todas y cada una de las disposiciones contenidas en “El Reglamento”, así como al cumplimiento 
de aquellas sanciones previstas en el mismo para el caso de cometer faltas y/o infracciones a 
este. 
 
En el caso de las bicicletas, por tratarse de un servicio sin cobro y que la utilización del área 
destinada para tal efecto se realiza por propia voluntad de “El Usuario” de las mismas, la 
administración de “El Estacionamiento” no asume obligación alguna de guarda y custodia 
respecto de estas por lo que no se hace responsable por el robo total o parcial de aquellas 
bicicletas estacionadas en esa área.  
 
ART.7.- ÁREAS DE USO RESTRINGIDO. “El Estacionamiento”, cuenta con “Áreas de Uso 
Restringido” siendo una de ellas el área designada de manera exclusiva para las personas con 
capacidades diferentes, misma que será de uso preferente y deberá respetarse por parte de “El 
Usuario”. 
 
ART.8.- PERMANENCIA DENTRO DEL VEHÍCULO. Por seguridad de “El Usuario” no se 
permitirá que ninguna persona permanezca en su vehículo más allá del tiempo necesario para 
entrar o salir del mismo.  
 
ART.9.- ESTANCIA MÁXIMA PERMITIDA PARA AUTOMÓVILES. En caso de que “El Usuario” 
exceda con su automóvil la “Estancia máxima” permitida, en este caso, de 72 hrs para 
automóviles, el administrador de “El Estacionamiento” sin necesidad de notificación previa, 
estará facultado por “El Usuario”, desde el momento en que éste ingrese su automóvil a “El 
estacionamiento”, para inmovilizar el automóvil de que se trate. “El Usuario” que contravenga 
esta disposición se hará acreedor a la aplicación de la sanción contenida en el “El Reglamento”. 
  
Una vez inmovilizado el automóvil y transcurrido el término de 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en el que se haya inmovilizado el mismo, sin que “El Usuario” 
haya cubierto la sanción respectiva y la tarifa horaria correspondiente por el periodo de 
“Estancia máxima” excedido, este se considerará como “abandonado”, por lo cual la Dirección 
de Administración podrá reubicarlo y/o trasladarlo al corralón previa notificación a las 
autoridades competentes sin responsabilidad alguna.  
 
Todo automóvil “abandonado” pagará, además de la sanción mencionada, la cantidad generada 
que corresponda por concepto de tarifa horaria vigente al momento de causarse el abandono, 
correspondiente al tiempo de estancia o permanencia del automóvil desde la fecha de su 
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ingreso hasta aquella en la que se haya verificado el pago y sea procedente la salida del 
vehículo por “El Usuario”.  
 
Para el caso de que “El Usuario” sin contratar una pensión en “El Estacionamiento” requiera de 
una estancia mayor a 72 hrs, deberá solicitar la autorización correspondiente a la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento a efecto de evitar la inmovilización de su automóvil, 
debiendo para ello proporcionar a dicho administrador y/o al operador de “El 
Estacionamiento” los datos que se le soliciten, aceptando que la ubicación de su automóvil 
dentro de “El Estacionamiento” será determinada por dicho administrador y/o el operador, 
previo pago de la cantidad que por concepto de la estancia solicitada y la tarifa horaria 
correspondiente cubra “El Usuario” al administrador de “El Estacionamiento”. En caso de que 
“El Usuario” exceda el periodo prepagado al efecto, se estará conforme a lo dispuesto en el 
párrafo que antecede. 
 
ART. 10.- RESPONSABILIDAD EN CASO DE ROBO O DAÑOS. “El Estacionamiento”, el 
administrador y/o el operador del mismo, no se hacen responsables por robos parciales, o 
daños ocasionados a el (los) vehículo (s) de “El Usuario” producidos dentro de las instalaciones 
de “El Estacionamiento” causados por terceros. Así mismo, la Dirección de Administración no 
se hará responsable por daños o perjuicios en el vehículo o en los bienes del usuario, causados 
directamente o indirectamente por terceros, caso fortuito o caso mayor. 
 
ART.11.- INCIDENTES. Se considera incidente cualquier clase de alcance vehicular, coalición, 
descompostura, avería mecánica y/o cualquier clase de eventualidad ocurrida dentro de “El 
Estacionamiento” que impida el desplazamiento de los vehículos por sí mismos. En caso de 
presentarse algún incidente se deberá informar del mismo al administrador y/o el operador de 
“El Estacionamiento”, para programar el retiro de la unidad a través de vehículos de auxilio vial 
y/o solicitar la autorización para llevar a cabo única y exclusivamente la reparación necesaria 
para el retiro del vehículo por sí mismo.  
 
En este caso, se deberá pagar la estancia del vehículo con la tarifa horaria vigente a “El 
Estacionamiento” tanto del vehículo afectado, como de los vehículos de auxilio vial, 
aseguradoras, mecánicos, etc., que intervengan en el traslado o reparación del vehículo del que 
se trate. En el supuesto de que con motivo del incidente presentado se causen daños a las 
instalaciones de “El Estacionamiento y/o a los equipos automatizados que se encuentran en el 
mismo, “El Usuario” responsable tendrá obligación de pagar las multas que correspondan por 
las infracciones cometidas a “El Reglamento”, así como los daños y perjuicios ocasionados a 
otros bienes y/o a los diversos usuarios que pudiesen haber resultado afectados con motivo de 
dicho incidente. 
 
ART.12.- PÉRDIDA DE LLAVES. Para seguridad de “El Usuario”, en caso de pérdida u olvido de 
llaves del vehículo ingresado a “El Estacionamiento”, “El Usuario” deberá notificar de 
inmediato del hecho al operador y/o administrador de “El Estacionamiento” a efecto de que 
previa acreditación de la propiedad del vehículo y en su caso el procedimiento que se le 
indique según las circunstancias del caso concreto, pueda abrir el vehículo por cerrajero. 
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ART. 13.- BOLETO PERDIDO. En caso de extravió del boleto de “El Estacionamiento”, “El 
Usuario” deberá dirigirse al operador y/o administrador de “El Estacionamiento”, en donde 
deberá acreditar la propiedad del vehículo del que se trate, así como, los documentos de 
identificación personal que se le soliciten. En este supuesto, una vez acreditada la propiedad e 
identificado a “El Usuario” se deberá pagar a “El Estacionamiento” la cantidad que por 
concepto de boleto perdido se encuentre vigente en la table de sanciones al momento del 
extravío, así como, la cantidad que se genere por el periodo de estancia del vehículo en “El 
Estacionamiento” para estar en posibilidad de retirarlo por su cuenta y cargo.  
 
ART. 14.- ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO. el administrador y/o  el operador de “El 
Estacionamiento”, así como el Ayuntamiento  no se hacen responsables por robos Totales o 
parciales de los vehículos, así como por  daños ocasionados a el (los) vehículo (s) de “El 
Usuario” producidos dentro de las instalaciones de “El Estacionamiento” causados por 
terceros. 
 
ART. 15.- INFRACCIONES AL REGLAMENTO. Se considerará como infracción a “El 
Reglamento de “El Estacionamiento” todos aquellos actos que violen o trasgredan las 
disposiciones o prohibiciones contenidas en el mismo; aquellos actos que estorben o impidan 
el uso de bienes o servicios que “El Estacionamiento” utilice o proporcione a “El Usuario”; 
aquellos actos que a juicio del administrador de “El Estacionamiento” alteren el orden del 
mismo, lesionen los derechos de las personas, vayan en contra de las buenas costumbres, 
violen las disposiciones de públicas de aplicación general conforme a las leyes y reglamentos 
vigentes y aplicables en el Distrito Federal. 
 
ART. 16.- SEGURIDAD DE LOS PEATONES EN EL ESTACIONAMIENTO. Por seguridad de los 
peatones hacía el interior de “El Estacionamiento” queda prohibida la circulación y/o tránsito 
peatonal por rampas de entrada y salida de “El Estacionamiento”, así como por todas aquellas 
áreas de circulación exclusiva para los vehículos, salvo en los casos de fuerza mayor, previa 
indicación al personal autorizado (del administrador de “El Estacionamiento” y operador de 
protección civil, Seguridad Pública y en su caso el personal debidamente acreditado de los 
servicios de emergencia que se hagan necesarios). A efecto de dar cumplimiento a lo anterior 
“El Usuario” podrá dar aviso y/o solicitar apoyo al personal operativo, vigilantes y/o patrullas 
internas de “El Estacionamiento”. 
 
ART. 17.- SERVICIO DE PENSIÓN. Los comercios cercanos a “El Estacionamiento”, podrán 
contratar el servicio de pensión para hacer uso de cualquiera de los cajones que integran “El 
Estacionamiento”. La contratación del servicio de pensión deberá realizarse ante la Dirección 
de Administración de el Ayuntamiento, por lo cual, el solicitante, previa acreditación de las 
calidades antes descritas, deberá presentar toda la documentación que como requisito de 
contratación se le solicite, realizando también el pago de todas aquellas cantidades necesarias 
para la contratación previstas conforme al contrato respectivo. 
 
ART. 18.- CONDICIONES DE PAGO DEL SERVICIO PENSIÓN. Por la prestación del servicio de 
pensión “El usuario” que contrate la misma tendría a partir de ese momento la calidad de 
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“Pensionado”. En consecuencia tendrá la obligación de pagar al administrador de “El 
Estacionamiento” en su carácter de “El Prestador” del servicio contratado la cantidad  de 
$372.00 (trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) de forma mensual por este concepto de 
contraprestación correspondiente al año fiscal corriente y deberá portar el tarjeton que sera 
entregado cada mes para su identificación. 
 
El pago de la pensión deberá realizarse dentro de los 10 primeros días naturales del mes 
corriente sin necesidad de previo aviso de cobro. La orden de pago será expedido por la 
Dirección de Administración del Ayuntamiento, y el pago deberá realizarse en la Tesoreria, 
proporcionando una copia para la entrega de su tarjetón. 
 
Para el caso de no verificarse el pago de la contraprestación del término mencionado, el 
administrador de “El Estacionamiento” a través del operador se encontrará facultado por el 
pensionado, desde el momento de la contratación para suspender el servicio de forma 
automática sin responsabilidad para sí, a partir de las 10:00 a.m. hrs del día natural siguiente a 
aquel en el que haya vencido el termino de pago en tiempo.  
 
No obstante lo anterior el pensionado a partir de la suspensión del servicio descrita y hasta la 
fecha en que se verifique el pago del adeudo correspondiente, podrá hacer uso del servicio de 
“El Estacionamiento” única y exclusivamente a través del pago de la tarifa horaria vigente que 
corresponda conforme a la estancia de su vehículo. 
 
ART. 19.- CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITO EN GARANTÍA. “El Usuario” para adquirir la calidad 
de pensionado deberá constituir un “Depósito en Garantía” a efecto de garantizar el 
cumplimiento de “La Contraprestación” y/o pago por el servicio contratado, en cantidad igual 
al monto mensual de “La Contraprestación” contenida en el contrato respectivo por cada 
“Tarjetón de Pensión” materia de “El Contrato” del que se trate. El “Depósito en Garantía”, será 
actualizado a juicio del administrador de “El Estacionamiento”, por cada una de las pensiones 
contratadas conforme al ajuste de precios que en cada ocasión lleve a cabo el administrador de 
“El Estacionamiento”, en su carácter de prestador del servicio, previa notificación a “El 
Pensionado” con por lo menos 30 días naturales de anticipación al mes inmediato siguiente del 
que corresponda el pago del incremento de que se trate. 
 
ART. 20.- DE LA FACTURACIÓN. “El Ususario” que requiera factura por el pago de el servicio 
de pension contratado, debera entregar a la Dirección de Administración copia de la Cedula de 
la razón social y solo se expedirán facturas del mes corriente. 
 
ART. 21.- CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DE PENSIÓN. Para el caso de que “El Pensionado” 
requiera dar por terminado el servicio de pensión contratado deberá dar aviso por escrito a la 
Dirección de Administración del Ayuntamiento de “El Estacionamiento” en el que señale la 
fecha a partir de la cual dejará hacer uso del servicio con la finalidad de establecer el último 
periodo de facturación a su cargo. Dicho aviso deberá ser presentado por el pensionado con 
por lo menos 10 días naturales previos al cierre de la facturación del mes del que se trate, a 
efecto de no generar el cargo que correspondería al mes inmediato siguiente. 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO 

2016-2018 
 

 
“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

147 

 

 
Así también cualquier cambio en la facturación, es decir, cambios de razón social, domicilio 
fiscal, aumento, disminución de pensiones, etc., deberá realizarse en la forma y términos antes 
descrito. En su defecto, el aviso posterior a esa fecha generará la facturación correspondiente 
del mes corriente y se cobrará el mes completo.  
 
En caso de que “El Pensionado” presente adeudo al momento de concluir “El Contrato” 
respectivo el prestador podrá retener en su favor y aplicar por concepto de “La 
Contraprestación” la cantidad necesaria respecto de dicho “Depósito en Garantía” con la 
finalidad de cubrir el adeudo de que se trate. Una vez concluido el contrato de pensión, “El 
Pensionado”, a fin de recuperar el “Depósito en Garantía” constituido, deberá presentar por 
escrito a “El Prestador” la solicitud respectiva, anexando el recibo de depósito en garantía 
expedido en su favor por la Dirección de Administración del Ayuntamiento, mismo que deberá 
exhibirse siempre en original siendo este un requisito indispensable, sin el cual no se podrá 
hacer efectiva la cancelación y devolución del mismo. Así también, concluido el contrato de 
pensión, sin que “El Pensionado” reclame la devolución del “Depósito en Garantía”, dentro de 
los siguientes 30 días contados a partir del mes calendario inmediato siguiente a aquel en el 
que se haya verificado la última facturación y pago del servicio de pensión contratado, este 
será inexigible por “El Pensionado”, por lo que a partir de esa fecha quedará en favor de “El 
prestador” del servicio de pensión. 
 
ART. 22.- USO CORRECTO DEL TARJETÓN DE PENSIONADO. Para efectos de “El 
Reglamento” “El Usuario” no tendrá permitido ingresar más de un vehículo a la vez con el 
mismo “Tarjetón y/o boleto” por lo que se obliga a cumplir con ciclos completos de entrada y 
salida de todos y cada uno de los vehículos que ingrese a “El Estacionamiento”, con cada 
tarjetón y/o boleto, es decir, que cada vehículo que ingrese deberá registrar una entrada y una 
salida como ciclo completo. La falta de cumplimiento de dichos ciclos y/o el mal uso de “Del 
Tarjetón y/o boleto” o de “El Estacionamiento”, será sancionado en la forma y términos 
previstos por el “El Reglamento”, de manera adicional al costo que por tarifa horaria se genere 
con cargo a “El Usuario”.  
 
En caso de extravió de “El tarjetón de pensionado”, “El Usuario” deberá presentar por escrito 
una solicitud de reposición del mismo firmado por el “Pensionado”, así como pagar el monto 
respectivo por concepto de reposición a la Dirección de Administración del Ayuntamiento, a la 
cuenta bancaria que éste último proporcione para dicho fin. 
 
ART. 23.- TARIFA HORARIA Y COSTO DE LAS PENSIONES. La Dirección de Administración 
del ayuntamiento se reserva el derecho de modificar la tarifa horaria vigente en la forma y 
términos previstos por El Reglamento. Así también se reserva el derecho a modificar a su juicio 
el monto mensual que por concepto de contraprestación se encuentre establecido en los 
contratos respectivos, en la forma y términos, previstos en el contrato de referencia. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en los que vencido el término de pago de la 
contraprestación correspondiente por el servicio de pensión, este no se hubiere verificado por 
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parte de “El Pensionado”, el administrador de “El Estacionamiento”, se encuentra facultado 
para aplicar a “El Pensionado” un “Cargo por Reactivación” de “La Tarjeta” de pensión, al 
vencimiento de su periodo de pago mensual, en cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 
M.N) IVA incluido, por cada tarjeta de pensión que forme parte de “El Reglamento” y que 
presente adeudo total o parcial de la facturación mensual correspondiente. Dicho cargo podrá 
ser actualizado periódicamente a juicio de la Dirección de Administración, Una vez realizado el 
pago se podrá continuar con la prestación de el servicio contratado. 
 
ART. 24.- PAGO DEL SERVICIO. El costo por hora o fracción de “El Estacionamiento” será de 
$10.00 (Diez pesos 00/100 m.n.) y/o la tarifa horaria que le corresponda conforme al tiempo 
de estancia utilizado dentro de “El Estacionamiento”, deberá efectuar el pago en la caseta de 
cobro ubicada en la salida de “El estacionamiento”  
 
La Dirección de Administracción podra aumentar el costo de servicio de “El Estacionamiento” 
sin previo aviso al “Ususario”. 
 
ART. 25.- SERVICIOS DE ESTETICA AUTOMOTRIZ. “El Estacionamiento”, cuenta con servicio 
de lavado de autos, servicio que forma parte independiente del pago por uso de “El 
Estacionamiento” y que se presta a través de personal del Ayuntamiento, dichos servicios de 
manera enunciativa más no limitativa, consiste en lavado, encerado y pulido de vehículos 
(estética automotriz), por lo que “El Usuario” acepta que los mismos son pagos extra a “El 
Estacionamiento”, previo recibo de boleto por el servicio. 
 
ART. 26.- DE  LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Los trabajadores de el Ayuntamiento tendrán 
acceso gratuito al “Estacionamiento” de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 17:00 horas, a 
través de un tarjeton que les sera entregado por la Dirección de Administración previa 
identificación official y Constancia laboral vigente, lo anterior con la finalidad de combatir el 
congestionamiento vial y la emision de los gases contaminantes. 
 
ART. 27.- DEL USO DE LA “ALAMEDA BICENTENARIO” las Dependencias de Gobierno, Los 
servidopres públicos y los particulares que soliciten el uso de la “Alameda Bicentenario” para 
cualquier actividad, debera solicitarlo por escrito a la Dirección de Administración por lo 
menos con tres días de anticipación al evento. 
 
ART. 28.- DEL USO GRATUITO. Los servidores públicos y particulares que requieran de el 
servicio de “El Estacionamiento” por eventos en la Alameda Bicentenario, deberán solicitarlo 
por escrito con tres días de anticipación a la Dirección de Administración, para recibir el 
Tarjetón correspondiente. 
 
ART. 29.- ESQUEMA DE INFRACCIONES Y SANCIONES AL REGLAMENTO.- El siguiente 
esquema de sanciones se aplicará respecto de “El Usuario” que contravenga las disposiciones 
contenidas en “El Reglamento” haciéndose acreedor en su caso, a la aplicación de las sanciones 
correspondientes previstas en el presente artículo. Las disposiciones contenidas en “El 
Reglamento” y sus actualizaciones, son obligatorias para “El usuario” (pensionados y público 
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en general) de manera conjunta con el o los contratos traslativos de dominio, de prestación de 
servicios, de uso, cesión, arrendamiento, etc., que se hayan celebrado al efecto.  
 
En razón de lo anterior, a continuación se establecen de manera enunciativa más no limitativa 
las conductas que cometidas por “El Usuario” constituyen infracciones en términos de “El 
Reglamento”, y se prevé al final de las mismas una tabla de sanciones económicas aplicables en 
cada caso por el administrador de “El Estacionamiento” a través del operador. 
 

a) ESTACIONARSE OCUPANDO MÁS DE UN CAJON. Utilizar más de un cajón por cada 

vehículo que se ingrese a “El Estacionamiento”. En éste sentido, los cajones de “El 

Estacionamiento” se encuentran delimitados individualizados mediante líneas pintadas 

en el suelo de “El Estacionamiento” en color amarillo tránsito.  

     

b) INVADIR ESPACIO DELIMITADO DE CAJONES CONTIGUOS ASÍ COMO 

OBSTACULIZAR LA LIBRE CIRCULACIÓN. Invadir el espacio delimitado para el cajón 

o cajones contiguos a aquel que se haya estacionado y/o por la forma de estacionarse 

obstaculice la libre circulación de los demás vehículos. 

  

En los dos supuestos antes descritos, el administrador de “El Estacionamiento” a través 

del operador del mismo, se encontrará facultado por “El Usuario” desde el momento en 

el que éste por su propia voluntad decide ingresar el vehículo a “El Estacionamiento” 

sin que por ello incurra en responsabilidad alguna para sí, para colocar un 

inmovilizador (araña o cangrejo) en el vehículo o vehículos del que se trate. 

 

Para que “El Usuario” libere un vehículo inmovilizado (retiro de inmovilizador. Araña o 

cangrejo) deberá cubrir a “El Estacionamiento” la cantidad que por concepto de multa 

se establece en los incisos a) y b) de la tabla de sanciones contenida en el presente 

artículo.  

 

c) COLOCAR PUBLICIDAD Y/O COMERCIALIZAR CUALQUIER CLASE DE BIENES O 

SERVICIOS. Colocar anuncios, publicidad, letreros, pintar o hacer modificaciones a las 

instalaciones de “El Estacionamiento” y/o realizar la comercialización de cualquier tipo 

de bienes o servicios sin autorización correspondiente del administrador de “El 

estacionamiento”. 

 

d) TIRAR BASURA FUERA DE LAS ÁREAS DESTINADAS. Tirar basura en áreas de “El 

Estacionamiento” que no sean las destinadas para esa finalidad. 
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e) INTENTAR INGRESAR A “EL ESTACIONAMIENTO” MÁS DE UN VEHÍCULO CON LA 

MISMA TARJETA. Tratar de ingresar a “El Estacionamiento” más de un vehículo con 

una misma tarjeta.  

 

f) ACCESAR A “EL ESTACIONAMIENTO” CON BOLETO Y PRETENDER SALIR CON 

TARJETA. Generar un ciclo de tarjeta incompleto al ingresar a “El Estacionamiento” 

con un boleto y pretender salir con una tarjeta.  

 

g) FALTAS A LA MORAL DENTRO DE “EL ESTACIONAMIENTO”. Incurrir dentro de “El 

Estacionamiento” en faltas a la moral en términos que lo dispuesto por el Reglamento 

de Policía y Buen de Valle deBravo, vigente. 

 

h) APARTAR O RESERVAR EL USO DE CAJONES DE “EL ESTACIONAMIENTO”. 

Delimitar, bloquear, obstaculizar mediante cualquier clase de objeto e incluso personas, 

cualquiera de los cajones de “El Estacionamiento” con la finalidad de apartar o reservar 

el uso de uno o más cajones de estacionamiento, sin previa autorización del 

administrador del mismo y/o del operador. 

 

i) ORGANIZAR O PARTICIPAR EN COMPETENCIAS VEHICULARES DE ALTA 

VELOCIDAD “ARRANCONES”. Organizar o participar en competencias vehiculares de 

alta velocidad (“arrancones”) en el interior de “El Estacionamiento”. 

 

j) CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO. Circular dentro de “El Estacionamiento” en 

sentido contrario a los señalamientos que indican el sentido de la circulación vial 

dentro del mismo. 

 

k) EXCEDER LA VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA. Exceder el límite de velocidad 

previsto en el artículo 3ro de “El Reglamento”. 

 

l) REPARACIONES MECÁNICAS O ELÉCTRICAS SIN AUTORIZACIÓN. Realizar cualquier 

clase de reparaciones mecánicas, eléctricas y/o estéticas a los vehículos ingresados por 

“El Usuario” en contravención a lo dispuesto por el artículo 11 de “EL Reglamento”.  

 

m) NO RESPETAR LAS ÁREAS DE USO RESTRINGIDO. Utilizar las áreas de uso 

restringido previstas en el artículo 7 de “El Reglamento” sin observar las condiciones o 

calidades necesarias propias de “El Usuario” al que están destinadas. 

 

n) ALTERAR EL ORDEN DE “EL ESTACIONAMIENTO”. Se consideran infracciones a “El 

reglamento” todas aquellas conductas realizadas por “El usuario” que por sí mismas 

alteren el orden de “El estacionamiento” y/o comprometan la seguridad y/o la 
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integridad física o moral del resto de los usuarios así como del personal operativo, 

administrativo, de seguridad y/o de cualquier otra índole que labore en “El 

estacionamiento”. 

 
TABLA DE SANCIONES DEL REGLAMENTO DEL ESTACIONAMIENTO 

 INFRACCIÓN 
COMETIDA 

SANCIÓN CONFORME A TARIFA 

HORARIA VIGENTE 

a) ESTACIONARSE OCUPANDO MÁS DE UN CAJÓN. COLOCACIÓN DE INMOVILIZADOR 

Y PAGO DE 12 HORAS DE TARIFA 

HORARIA VIGENTE PARA RETIRO 

b) INVADIR ESPACIO DELIMITADO DE CAJONES CONTIGUOS 

ASÍ COMO OBSTACULIZAR LA LIBRE CIRCULACIÓN. 

COLOCACIÓN DE INMOVILIZADOR 

Y PAGO DE 12 HORAS DE TARIFA 

HORARIA VIGENTE PARA RETIRO 

c) COLOCAR PUBLICIDAD Y/O COMERCIALIZAR CUALQUIER CLASE 

DE BIENES O SERVICIOS. 

48 HORAS 

d) TIRAR BASURA FUERA DE LAS ÁREAS DESTINADAS. 12 HORAS 

e) INTENTAR DE INGRESAR A "EL ESTACIONAMIENTO" MÁS DE UN 

VEHÍCULO CON UNA LA MISMA TARJETA SIN COMPLETAR CICLO. 

48 HORAS 

f) ACCESAR A "EL ESTACIONAMIENTO" CON BOLETO Y 

PRETENDER SALIR CON TARJETA. 

48 HORAS 

g) INGRESAR A "EL ESTACIONAMIENTO" Y PRETENDER SALIR 

CON UNA TARJETA DISTINTA QUE CON LA QUE SE INGRESÓ. 

48 HORAS 

h) FALTAS A LA MORAL DENTRO DE "EL ESTACIONAMIENTO". 48 HORAS 

i) APARTAR O RESERVAR EL USO DE CAJONES DE "EL 
ESTACIONAMIENTO". 

12 HORAS 

j) ORGANIZAR O PARTICIPAR EN COMPETENCIAS 

VEHICULARES DE ALTA VELOCIDAD "ARRANCONES". 

60 HORAS 

k) CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO. 12 HORAS 

l) EXCEDER LA VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA. 12 HORAS 

m) REPARACIONES MECÁNICAS O ELÉCTRICAS SIN AUTORIZACION. 12 HORAS 

n) NO RESPETAR LAS ÁREAS DE USO RESTRINGIDO. 48 HORAS 

o) ALTERAR EL ORDEN DE "EL ESTACIONAMIENTO" 12 HORAS 

p) BOLETO EXTAVIADO  48 HORAS 
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TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al siguiente día de su 
aprobación por Cabildo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se implementan las maquinas de cobro por 
digitalización,  la Dirección de Tesorería desiganará a una persona de su area, quien 
recogerá el ingreso por en dos momentos del día  y llevará un libro florete contable, 
mismo que cotejará con el administrador de el Estacionamiento. 
 
ARTICULO TERCERO.- El Administrador de El Estacionamiento sera designado por la 
Dirección de Administración quien estara adscrito a la misma y deberá llevar un 
registro en libro florete contable de los ingresos diarios. 
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RECURSOS MATERIALES. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES.  

 

 

DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO.  

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales.  

 

JEFE INMEDIATO: 

Director de Administración.  

PERSONAL A SU CARGO: FUNCIONES PRINCIPALES: 

 Persona encargada del seguimiento 
de las facturas de compras directas y 
generales.  

 Mensajero.  
 

 Es el encargado de suministrar todos 

los bienes y servicios que el 

Ayuntamiento requiera para su buen 

funcionamiento y dejar los trámites 

administrativos que se requieran para 

cada adquisición de manera 

adecuada.  
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 Procedimiento: Adquisiciones.  

 

               Responsable: Jefe de Departamento de Recursos Materiales.  

 

Tipo de procedimiento de acuerdo al monto de la adquisición o contratación:  

 
PROCEDIMI

ENTO 
MONTO DOCUMENTACIÓN PARA SOPORTE 

AD 
DE $1.00  A 
$50,000.00 

 REQUISICIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE 
 OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
 COTIZACIÓN DE PROVEEDOR 
 PEDIDO CONTRATO 
 FACTURA 
 COMPROBANTE FISCAL DE LA FACTURA 
 EVIDENCIA 

AD 
DE $50,001.00 A 

$250,000.00 

 REQUISICIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE 
 OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
 SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
 ACUERDO DICTAMEN 
 CUADRO COMPARATIVO 
 CONTRATO 
 FACTURA 
 COMPROBANTE FISCAL DE LA FACTURA 
 EVIDENCIA 

AD 
DE $250,001.00 A 

$500,000.00 

 REQUISICIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE 
 OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
 OFICIO DE INHABILITACIÓN DE LAS EMPRESAS 
 OFICIO DE INVITACIÓN A PROVEEDOR 
 OFICIO DE INVITACIÓN A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
 ACTA DE PRESENTACIÓN DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 

PROPUESTAS 
 ACTA DE EMISIÓN DEL DICTAMEN 
 ACTA DE FALLO 
 CUADRO COMPARATIVO 
 CUADRO DE OFERTAS TÉCNICAS 
 CUADRO DE OFERTAS ECONÓMICAS 
 CONTRATO 
 FACTURA 
 COMPROBANTE FISCAL DE LA FACTURA 
 EVIDENCIA 

IR 
DE $500,001.00 A 

$1,500,000.00 

 REQUISICIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE 
 OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
 OFICIO DE INHABILITACIÓN DE LAS EMPRESAS 
 BASES ($1,000.00) 
 OFICIO DE INVITACIÓN A PROVEEDORES 
 OFICIO DE INVITACIÓN A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
 ACTA DE PRESENTACIÓN DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 

PROPUESTAS 
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 ACTA DE EMISIÓN DEL DICTAMEN 
 ACTA DE FALLO 
 CUADRO COMPARATIVO 
 CUADRO DE OFERTAS TÉCNICAS 
 CUADRO DE OFERTAS ECONÓMICAS 
 CONTRATO 
 FACTURA 
 COMPROBANTE FISCAL DE LA FACTURA 
 EVIDENCIA 

LP 
DE $1,500,001.00 

EN ADELANTE 

 REQUISICIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE 
 OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
 OFICIO DE INHABILITACIÓN DE LAS EMPRESAS 
 BASES ($10,000.00) 
 CONVOCATORIA 
 OFICIO DE INVITACIÓN A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
 ACTA DE PRESENTACIÓN DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 

PROPUESTAS 
 ACTA DE EMISIÓN DEL DICTAMEN 
 ACTA DE FALLO 
 CUADRO COMPARATIVO 
 CUADRO DE OFERTAS TÉCNICAS 
 CUADRO DE OFERTAS ECONÓMICAS 
 CONTRATO 
 FACTURA 
 COMPROBANTE FISCAL DE LA FACTURA 
 EVIDENCIA 

 

 

Adjudicación directa.  

Se tramitará éste procedimiento, cuando el importe de la operación no exceda los montos máximos 

que para esta modalidad se establezca anualmente en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado o en su caso de encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley de Contratación del Estado de México. 

 

La dirección de Administración solicitara al comité el dictamen de procedencia del procedimiento de 

adjudicación directa, en su caso; acreditado previamente: 

 

 La descripción general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar; 

 La justificación o conveniencioa de llevar a cabo la adjudicación directa, este oficio deberá 

elaborarse por el titular de la unidad administrativa interesada.  

  Presupuesto a ejercer en la adquisición o contratación; 

 Certificación de suficiencia presupuestaria, en su caso.  

En el procedimiento se observara lo siguiente:  
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 Se invitara a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir pueda 

suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio.  

a) El comité será el responsable de llevar a cabo la prestación, apertura y evaluación de 

propuestas, y de emitir el dictamen que servirá de base para el fallo de adjudicación, 

correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los 

licitantes.  

b) Tratándose de adjudicaciones directas cuyo importe de operación no rebase los montos 

que establece para tal modalidad a Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

México, no será necesario obtener del comité dictamen de excepción al  procedimiento de 

licitación pública.   

c) No obstante el comité será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación, 

apertura y evaluación de propuesta y de emitir el dictamen que servirá de base para el fallo 

de adjudicación.  

d) De acuerdo al punto anterior, es responsabilidad del comité emitir el dictamen y el fallo de 

adjudicación para respaldar las adjudicaciones directas.  

e) Procedimiento: 

 

1. Se recibirán requisiciones con un mes de anticipación y máximo tres días de cada mes 

en la Dirección de Administración.  

2. La dirección de Administración revisa y analiza que la requisición se encuentre 

debidamente formuladas, y dentro de los rangos establecidos para la adjudicación 

directa, además de verificar que se cuente con presupuesto disponible (oficio y/o sello 

de suficiencia presupuestaria);dará respuesta a la dependencia solicitante dentro de los 

tres días hábiles siguientes.  

3. Si no tiene presupuesto suficiente se informaran mediante oficio fundado y motivado 

expedido por Tesoreria Municipal.  

4. Si cuenta con presupuesto, la Dirección de Administración solicita el oficio 

correspondiente a la dependencia solicitante y a continuación determina que se 

realizará mediante adjudicación directa y se procede  a turnar al comité con su 

consideración a más tardar el día hábil siguiente a su recepción.  

5. Finaliza el procedimiento; en su caso, o se conecta con el procedimiento aprobado por 

el comité, notificado a la dependencia solicitante del acuerdo tomado.  

6. En el caso de ser aprobada la adquisición o contratación por el comité, este 

determinara que la Dirección de Administración le dé seguimiento a la adquisición, 

indicando presenten su oferta en sobre cerrado el día y hora en que tendrá verificativo 

el acto de presentación, apertura y evaluación de prepuestas, recordando que deben 

de incluir en su oferta los datos y documentos siguientes: 
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DATOS  DOCUMENTACIÓN 

No. De requisición.  
 

Credencial de elector en caso de persona física.  

Descripción detallada del producto y/o servicio.  Acta constitutiva y su última modificación, 
tratándose de personas jurídico colectivas, así 
como el poder notarial de su representante 
legal.  

Precios Unitarios con IVA desglosado.  Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público tratándose de personas físicas.  

Condiciones de pago.  Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.  

Tiempo, lugar y costo de entrega.  Identificación oficial del propietario o del 
representante legal.  

Vigencia de la oferta.  Declaración fiscal anual del ejercicio inmediato 
anterior o estados financieros del último 
ejercicio fiscal, dictaminados por contador 
público, registrado en términos del Código 
Fiscal de la Federación.  

 

 

7. El proveedor debe asistir a la Dirección de Administración a firmar el contrato 

correspondiente, finalmente envía copia de procedimiento a la dirección de 

administración para proceder con la adquisición o contratación y trámite de pago.  

8.  En la Dirección de Administración, se elabora el contrato, se revisa que este correcto y 

se procede a recabar las firmas del área solicitante y Secretario del Ayuntamiento, 

Tesorero y Presidente Municipal Constitucional, para tenerlo listo cuando el proveedor 

se presente a firmar que no podrá ser después de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del fallo.  

9. El oferente recibe el pedido, elabora la factura y procede a surtir los artículos en el 

Almacén, ubicado a un costado de la Dirección de Administración en el palacio antiguo 

de la  Presidencia Municipal, calle 5 de febrero esquina Porfirio Díaz, col. Centro, Valle 

de Bravo, México C.P. 5120, donde verificara por el director de  administración y el 

director de la dependencia solicitante que la entrega de los bienes y/o servicios cumpla 

con las condiciones pactadas, haciendo constar con sello y firma en la factura y la 
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leyenda recibí de conformidad   y entrega al proveedor un contra recibo para proceder 

con el trámite de pago.     

10. Tratándose de bienes inventaríables, se envía mediante oficio al departamento de  

Control Patrimonial copia de la factura y póliza de garantía, en su caso; para su registro 

y control.  

11. La dirección de Administración envía mediante un oficio los documentos originales del 

procedimiento a Tesorería, para el trámite de pago  al proveedor y archiva la 

documentación soporte a dicho trámite, en caso de no existir ninguna observación por 

parte de la persona encargada de recibir facturación; en caso de haber alguna 

observación o falta de requisito, se produce a subsanarlo.  

Documentos requeridos para el soporte: 
 

a) Requisición: Con sello y firma del área solicitante, Dirección de Administración y Presidente 

Municipal, debidamente descritos los bienes y/o servicios solicitados bajo responsabilidad 

del área solicitante= y muestras en caso de requerir productos que lo requieran.   

b) Copia del procedimiento llevado en comité.  

c) Contrato.  

d) Factura.  

e) Comprobante fiscal de la factura 

f) Evidencia 

 

 

Invitación restringida. 

Se llevara a cabo el presente procedimiento cuando el importe de la operación no exceda los 
montos máximos que para esta modalidad se establezca anualmente en el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado o se hubiere declarado desierto un procedimiento de Licitación Pública, lo 
anterior con fundamento en los artículos 13.40 y 13.41 del libro décimo tercero del Código 
Administrativo del Estado de México y 45 y 47 deC.C.E.M.Y.M. 
 
El Ayuntamiento se abstendrá de fraccionar el importe de las operaciones con el propósito de 
quedar comprendido en éste supuesto.el Órgano de control interno, en el ámbito de su 
competencia, vigilaran el cumplimiento de ésta disposición. 
 
El procedimiento de invitación restringida se desarrollara en los términos de la licitación pública,  a 
excepción de la publicación de la convocatoria pública. 
 

a) El procedimiento de invitación restringida se declara desierto, cuando no se presente 

propuesta alguna que cumpla con los requisitos establecidos en las bases.  
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b) La convocatoria se publicara en los lugares estratégicos del Departamento de Adquisiciones 

o donde haya mayor recurrencia de proveedores.  

c) Deberá de invitarse a un mínimo de tres personas que se encuentren inscritas, cuando en el 

giro correspondiente en el catálogo de proveedores y prestadores de servicios, no exista el 

registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad.  

d) Las bases de licitación indicaran los aspectos de la adquisición o contratación y contendrán 

los mismos requisitos para todos los oferentes, dichas bases podrán tener un costo de 

recuperación, se pagaran conforme a la tarifa indicada en las bases del concurso 

e) El folio de la licitación, se llevara a cabo mediante publicación o por escrito a los 

proveedores participantes, en los lugares informativos internos del órgano ejecutor.  

f) El contrato o pedido será elaborado de acuerdo con la Ley, las bases de licitación, la 

convocatoria y las ofertas.  

g) Procedimiento: 

1. La Dirección de Administración recibe la solicitud de requisición del área solicitante 

los primeros cinco días de cada mes, la revisa y verifica que esté debidamente 

requisitada y acompañada de la certificación presupuestal de Tesorería sin la cual 

no se le dará trámite, se encuentre dentro d los rangos establecidos para este 

procedimiento, dando respuesta en un  término de tres días hábiles a la 

dependencia solicitante de la afirmativa o negativa a su solicitud.  

2. De ser aprobada la solicitud, instruye al Departamento de Adquisiciones realice la 

invitación a diferentes oferentes para el concurso respectivo.  

3. Invita mediante convocatoria a diferentes proveedores para concursar en la 

licitación.  

4. Proporciona las bases del concurso a los proveedores interesados previo pago de 

las mismas; en su caso.  

5. Informa al Comité el número de oferentes interesados quienes adquirieron las 

bases del concurso.  

6. Convoca a los integrantes del Comité y realiza el procedimiento de la invitación  

7. La Dirección de Administración, recibe copia del procedimiento, elabora el contrato, 

debidamente requisitado y firmado por el Presidente Municipal, Director de 

Administración, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero. 

8. El proveedor recibe, firma contrato y suministra los bienes y/o servicios adjudicados 

en el almacén, ubicado a un costado de las oficinas de la Dirección de 

Administración en el palacio antiguo de la presidencia municipal, calle 5 de febrero 

esquina Porfirio Díaz No. 100, colonia centro Valle de Bravo, Estado de México, 

presentando la factura correspondiente.  
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9. En almacén se reciben y verifican los bienes y/o servicios adquiridos, valida y 

retiene la factura que ampara la compra entrega, al momento de la entrega 

deberán estar presentes los representantes del área solicitante y de administración 

con finalidad de verificar que los bienes y/o servicios sean entregados conforme a 

las condiciones pactadas, para lo cual podrán en la factura sello y firma con la 

leyenda “recibí de conformidad” y entrega al proveedor un contra recibo para el 

trámite de pago en tesorería. 

10. Dirección de Administración, remite la factura del proveedor y la documentación 

soporte a Tesorería para el trámite del pago correspondiente, la persona de 

tesorería encargada de recibir facturación tendrá la obligación de revisar que la 

documentación soporte se encuentre completa y correcta, bajo su responsabilidad.  

11.  Finalmente la Dirección de Administración, proporciona los bienes y/o servicios al 

área solicitante. 

 

Licitación Pública. 

 

a) Se realizará éste procedimiento cuando el importe de la operación rebasa 

los montos señalados para la Licitación Restringida y Adjudicación Directa 

establecidos anualmente en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México y 68 de su Reglamento.  

b) Los Ayuntamientos serán los responsables de llevar a cabo el procedimiento 

de licitación pública, artículos 13.32 del Libro Décimo tercero del Código de 

Administrativo del Estado de México. 

c) Las bases para la licitación, tendrán un costo de recuperación y contendrán 

los mismos requisitos para todos los oferentes. Contenido en Libro décimo 

tercero del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento.  

d) La asistencia de los oferentes a la junta aclaratoria será optativa y en la 

apertura de ofertas, solo participaran los oferentes que hayan adquirido las 

bases, siempre y cuando haya como mínimo una oferta. 

 

1. Dirección de Administración: Recibe la solicitud de requisición u oficio del a5ea solicitante, 

la revisa y verifica que esté debidamente requerida valúa la solicitud e informa al Comité el 

monto de la requisición enviando la propuesta a consideración del mismo.  

2. Comité de Adquisiciones y Servicios: Recibe y analiza la solicitud de adquisición y/o 

contratación de servicio, realiza el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública y 

envía copia del Procedimiento a la Dirección de Administración para que proceda la 

compra.  
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3. Dirección de Administración recibe copia del procedimiento de Adjudicación e integra el 

expediente. 

4. Recaba contrato debidamente requisitado y firmado. Remite contrato al proveedor y 

solicita suministro.  

5. Recibe contrato y suministra los bienes y/o servicios adjudicados, presentando la factura 

correspondiente.  

6. Recibe y verifica los bienes y/o servicios adquiridos, asimismo valida y tramita la factura que 

ampara la compra-entrega.  

7. Dirección de administración soporta debidamente la factura del proveedor y remite dicha 

documentación a la Tesorería  Municipal para el trámite del pago correspondiente y 

finalmente proporciona los bienes y/o servicios al área solicitante.    
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REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS 

PÚBLICAS (CAAESYOP) DEL  
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, 

MÉXICO. 2016-2018. 
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EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 115 Y 134 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS ASÍ COMO DEL 
ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCION XIV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ESTABLECEN QUE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS DE LOS MUNICIPIOS, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA Y 
HONRADEZ, PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS A LOS QUE ESTÉN 
DESTINADOS; Y 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LOS MUNICIPIOS, SE ADMINISTRARÁN CON 
EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS A 
LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. QUE PARA TAL EFECTO, LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO DE BIENES, LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA, DE ACUERDO AL 
ORIGEN DE LOS RECURSOS, SE LLEVARAN A CABO Y SE ADJUDICARÁN DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SUS 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS; LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CÓDIGO ADMINISTRATIVO EN SU LIBRO DÉCIMO SEGUNDO 
Y SU REGLAMENTO. QUE LA ESTRICTA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LAS PRESENTES 
LEYES Y REGLAMENTOS COMPETE AL AYUNTAMIENTO Y QUE ESTE EN USO DE SUS 
FACULTADES HABRÁ DE DETERMINAR QUIÉN SERÁ EL TITULAR O INSTANCIA CONVOCANTE 
QUE ESTABLECERÁ LAS BASES PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS POR LO 
QUE SOLICITA SU APROBACIÓN PARA QUE EL TITULAR DEL EJECUTIVO SEA LA 
CONVOCANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 
2016-2018. EN ESTA MISMA TESITURA, LOS ORDENAMIENTOS LEGALES CITADOS CON 
ANTELACIÓN PREVÉN QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES AQUÍ SEÑALADAS PODRÁN CONSTITUIR COMITÉS, COMO INSTANCIAS 
AUXILIARES EN LA PREPARACIÓN Y SUBSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE AL 
EFECTO LLEVEN A CABO, ASÍ COMO DESIGNAR AL SERVIDOR PÚBLICO QUE HABRÁ DE 
MODERAR CADA UNO DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO ADJUDICATIVO. QUE PARA EL 
CASO PARTICULAR DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO SE OBSERVAN EN SU 
MAYORÍA LOS MISMOS INTEGRANTES PARA TODOS LOS COMITÉS, POR LO QUE PENSANDO 
EN INCREMENTAR LOS ÍNDICES DE EFICIENCIA Y EFICACIA Y EN APEGO IRRESTRICTO DE 
LOS CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS OTORGADOS AL GOBIERNO 
MUNICIPAL Y PARA PREVENIR LA FORMACIÓN DE ESTRUCTURAS BUROCRÁTICAS SE CREA 
EL COMITÉ MIXTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y 
OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO EL PRESENTE: 
 
REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS (CAAESYOP) DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO 2016-2018. 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SON DE OBSERVANCIA GENERAL 
Y OBLIGATORIA EN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO DEL ESTADO DE MÉXICO.  
ARTÍCULO 2.- EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO REGULAR EL DICTAMEN Y 
FALLO SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y LEGALES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS  DEL COMITÉ DE H. 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO DEL ESTADO DE MÉXICO. , A TRAVÉS DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL 
MISMO.  
 
ARTÍCULO 3.- EN LO NO PREVISTO POR ESTE ORDENAMIENTO, SERÁN APLICABLES 
SUPLETORIAMENTE EL LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS; LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CÓDIGO ADMINISTRATIVO EN SU LIBRO DÉCIMO 
SEGUNDO Y SU REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 4.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE ORDENAMIENTO SE ENTIENDE POR:  
FRACCIÓN I. H. AYUNTAMIENTO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO; Y  
FRACCIÓN II. COMITÉ O CAAESYOP: EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
BRAVO. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 5.- EL CAAESYOP  ES UN ÓRGANO COLEGIADO, CUYA FINALIDAD ES VIGILAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
BRAVO, POR CONCURSO DE LICITACIÓN PÚBLICA, SUBASTA PÚBLICA, INVITACIÓN 
RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN TÉRMINOS DEL PRESENTE REGLAMENTO Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, CONTRIBUYENDO A GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA, 
EQUIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 
 
ARTÍCULO 6.- EL COMITÉ, SE INTEGRA DE LA FORMA SIGUIENTE: 
 
FRACCIÓN I. UN PRESIDENTE, QUE ES EL PRESIDENTE MUNICIPAL; 
FRACCIÓN II. UN SECRETARIO EJECUTIVO, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN;  
FRACCIÓN III. SECRETARIO TÉCNICO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS; 
FRACCIÓN IV. VOCALES PERMANENTES,  
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A) TESORERO MUNICIPAL,  

B) CONTRALOR MUNICIPAL,  

C) DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS; Y 

FRACCIÓN V. VOCALES INTERESADOS (ÁREA USUARIA), LOS TITULARES DE LAS 
DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE TENGAN INTERESES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO. 
LOS MIEMBROS DEL COMITÉ A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, III Y IV INCISOS A), 
TIENEN DERECHO A VOZ Y VOTO. LOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES II Y IV  INCISO B), C) 
Y V SOLAMENTE TIENEN DERECHO A VOZ. 
 
A LAS SESIONES DEL CAAESYOP PODRÁ INVITARSE A SERVIDORES PÚBLICOS CUYA 
INTERVENCIÓN SE CONSIDERE NECESARIA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA ACLARAR 
ASPECTOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS SOMETIDOS 
AL COMITÉ. 
 
ARTÍCULO 7.- LOS INTEGRANTES DE CAAESYOP DESIGNARÁN POR ESCRITO DIRIGIDO AL 
PRESIDENTE A SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, LOS QUE DEBERÁN TENER EL NIVEL 
JERÁRQUICO INMEDIATO INFERIOR, Y SOLAMENTE PODRÁN PARTICIPAR EN AUSENCIA DEL 
TITULAR. 
 
ARTÍCULO 8.- LOS SUPLENTES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, TIENEN LAS MISMAS 
ATRIBUCIONES QUE LOS TITULARES. 
 
ARTÍCULO 9.- EL CAAESYOP TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 
 
FRACCIÓN I. INTERVENIR Y VIGILAR QUE LOS PROCESOS DE CONCURSO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, SUBASTA PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS, SE 
REALICEN CONFORME AL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES; 
 
FRACCIÓN II. AUTORIZAR LAS BASES BAJO LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO LOS 
CONCURSOS Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO; 
 
FRACCIÓN III. INTERVENIR EN LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS CONFORME A LOS PARÁMETROS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES; 
 
FRACCIÓN IV. APEGAR SUS RESOLUCIONES A LA DISPOSICIÓN PRESUPUESTAL Y 
PRIORIDADES DE LA COMISIÓN; 
 
FRACCIÓN V. DICTAMINAR EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA CUANDO SE 
HUBIESE DECLARADO DESIERTO UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA; 
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FRACCIÓN VI. DICTAMINAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA CUANDO SE 
HUBIESE DECLARADO DESIERTO UN PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA; 
 
FRACCIÓN VII. DICTAMINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS CASOS DE EXCEPCIÓN AL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, TRATÁNDOSE DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y 
ARRENDAMIENTOS; 
 
FRACCIÓN VIII. SOLICITAR ASESORÍA TÉCNICA CUANDO ASÍ SE REQUIERA, A LAS CÁMARAS 
DE COMERCIO, DE INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DE EMPRESAS INMOBILIARIAS Y 
COLEGIOS DE PROFESIONALES O A LAS CONFEDERACIONES QUE LAS AGRUPAN; 
 
FRACCIÓN IX. IMPLEMENTAR ACCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE 
INMUEBLES Y ENAJENACIONES DE MUEBLES E INMUEBLES; 
 
FRACCIÓN X. CREAR SUBCOMITÉS O GRUPOS DE TRABAJO DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y 
TÉCNICO QUE CONSIDEREN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES; 
 
FRACCIÓN XI. RESOLVER TODO AQUELLO QUE SEA DE SU COMPETENCIA Y NO ESTÉ 
PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO; Y 
 
FRACCIÓN XII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA EL PRESENTE REGLAMENTO Y OTRAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 10.- EL PRESIDENTE DEL CAAESYOP TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 
 
FRACCIÓN I. REPRESENTAR LEGALMENTE AL COMITÉ; 
 
FRACCIÓN II. AUTORIZAR LA CONVOCATORIA Y EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; 
 
FRACCIÓN III. CONVOCAR A LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ; 
 
FRACCIÓN IV. ORGANIZAR Y VIGILAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LICITACIÓN PÚBLICA, SUBASTA PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN 
DIRECTA DEL AYUNTAMIENTO; 
 
FRACCIÓN V. PRESIDIR LOS ACTOS CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA, SUBASTA PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN 
DIRECTA DEL AYUNTAMIENTO; 
 
FRACCIÓN VI. INFORMAR AL CAAESYOP SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
TOMADOS EN EL MISMO; 
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FRACCIÓN VII. PROCURAR QUE EL COMITÉ EMITA EN TIEMPO Y FORMA LAS RESOLUCIONES 
DE LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES; Y 
 
FRACCIÓN VIII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA EL PRESENTE REGLAMENTO Y OTRAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 11.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CAAESYOP TIENE LAS ATRIBUCIONES 
SIGUIENTES: 
 
FACULTADES DEL SECRETARIO EJECUTIVO RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADJUDICACIÓN, ACORDE A LO QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

 

RESPECTO A LICITACIÓN PÚBLICA: 

 

I. EMITIRÁ Y PUBLICARÁ LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 
II. VERIFICARÁ QUE LA CONVOCATORIA SEA PUBLICADA EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y OTRO A NIVEL NACIONAL, ASÍ COMO EN LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

III. PRESIDIRÁ Y MODERARÁ LOS ACTOS DE CONCURSO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.  

IV. EMITIRÁ LAS BASES DEL CONCURSO. 
V. VERIFICARÁ QUE SE LLEVE A CABO EL REGISTRO DE ASPIRANTES QUE CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS. 
VI. VERIFICARÁ QUE SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS ETAPAS, EN TÉRMINOS DE LA  LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. 

VII. VERIFICAR QUE LOS ACTOS DE APERTURA, EVALUACIÓN, DICTAMEN Y FALLO SE 
LLEVEN ACABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

VIII. ELABORAR EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCESO ADQUISITIVO. 
 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA: 

 

IX. EMITIR EL OFICIO DE INVITACIÓN A PROVEEDORES INSCRITOS EN EL CATÁLOGO DE 
PROVEEDORES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O BIEN LA QUE OPERA LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN.  

X. PRESIDIRÁ Y MODERARÁ LOS ACTOS DE CONCURSO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.  

XI. EMITIR LAS BASES DEL CONCURSO. 
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XII. VERIFICARÁ QUE SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO EN TODAS Y CADA UNA DE 
SUS ETAPAS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. 

XIII. VERIFICAR QUE LOS ACTOS DE APERTURA, EVALUACIÓN, DICTAMEN Y FALLO SE 
LLEVEN A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

XIV. ELABORAR EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCESO ADQUISITIVO. 
  

RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

 

XV. EMITIR EL OFICIO DE SOLICITUD DE PRESUPUESTO Y/O COTIZACIÓN A 
PROVEEDORES INSCRITOS EN EL CATÁLOGO DE PROVEEDORES QUE OPERA LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO O BIEN LA QUE OPERA LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO. 

XVI. ELABORAR ACUERDO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
FIRMADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO CON LA EXHIBICIÓN DE TRES 
COTIZACIONES Y CUADRO COMPARATIVO.  

XVII. ELABORAR EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCESO ADQUISITIVO. 
 

TENDRÁ LAS MISMAS FUNCIONES CUANDO EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, RECAIGA EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO. 

EN ESTE ACTO SE SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ SUS COMENTARIOS U 
OBSERVACIONES RESPECTO DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO EJECUTIVO PARA EL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
ARTÍCULO 12.- EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CAAESYOP TIENE LAS ATRIBUCIONES 
SIGUIENTES: 
 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

I. DARÁ EL VISTO BUENO PARA LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA. 

II. VERIFICARÁ QUE LA CONVOCATORIA SEA PUBLICADA EN UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y OTRO A NIVEL NACIONAL, ASÍ COMO EN LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

III. PRESIDIRÁ Y MODERARÁ LOS ACTOS DE CONCURSO.  
IV. EMITIRÁ SU VISTO BUENO PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO. 
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V. VERIFICARÁ QUE SE LLEVE A CABO EL REGISTRO DE ASPIRANTES QUE CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS. 

VI. VERIFICARÁ QUE SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO EN TODAS Y CADA UNA DE 
SUS ETAPAS, EN TÉRMINOS DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. 

VII. VERIFICAR QUE LOS ACTOS DE APERTURA, EVALUACIÓN, DICTAMEN Y FALLO SE 
LLEVEN A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  

VIII. ELABORAR EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCESO ADJUDICATIVO, ASÍ COMO EL 
DICTAMEN RESPECTIVO. 
 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA: 

 

IX. VERIFICARA QUE SE HAYA ENVIADO EL OFICIO DE INVITACIÓN A CONTRATISTAS 
INSCRITOS EN EL CATÁLOGO DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA QUE EMITE LA 
SECRETARIA DE AGUA, OBRA PÚBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
URBANO.  

X. PRESIDIRÁ Y MODERARÁ LOS ACTOS DE CONCURSO.  
XI. EMITIRÁ SU VISTO BUENO PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO. 
XII. VERIFICARÁ QUE SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS ETAPAS, EN TÉRMINOS DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. 

XIII. VERIFICARA QUE LOS ACTOS DE APERTURA, EVALUACIÓN, DICTAMEN Y FALLO SE 
LLEVEN A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

XIV. ELABORAR EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCESO ADJUDICATIVO. 
  

RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

 

XV. VERIFICAR QUE SE HAYA EMITIDO EL OFICIO DE SOLICITUD DE PRESUPUESTO Y/O 
COTIZACIÓN A CONTRATISTAS INSCRITOS EN EL CATÁLOGO DE CONTRATISTAS DE 
OBRA PÚBLICA QUE EMITE LA SECRETARIA DE AGUA, OBRA PÚBLICA E 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO URBANO. 

XVI. ELABORAR ACUERDO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
FIRMADA POR LA CONVOCANTE Y VERIFICAR QUE SE EMITA EL DICTAMEN DE 
ADJUDICACIÓN CON LA EXHIBICIÓN DE TRES COTIZACIONES Y CUADRO 
COMPARATIVO.  

XVII. VERIFICAR QUE SE ELABORE EL CONTRATO QUE DERIVE DEL PROCESO 
ADJUDICATIVO. 

 
TENDRÁ LAS MISMAS FUNCIONES CUANDO EL ORIGEN DE LOS RECURSOS SEA SUJETO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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ARTÍCULO 13.- LOS VOCALES DEL CAAESYOP TIENEN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 
 

I. REMITIR AL SECRETARIO EJECUTIVO ANTES DE CADA SESIÓN, LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE, EN SU CASO, SE DEBAN SOMETER A LA 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ; 

II. ANALIZAR EL ORDEN DEL DÍA Y LOS DOCUMENTOS SOBRE LOS ASUNTOS A TRATAR; 
III. EMITIR LOS COMENTARIOS FUNDADOS Y MOTIVADOS QUE ESTIMEN PERTINENTES, 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS; 
IV. EMITIR SU VOTO QUIENES TENGAN DERECHO A ELLO;  
V. FIRMAR LAS ACTAS DE LOS ACTOS EN LOS QUE HAYA PARTICIPADO; Y 
VI. LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL COMITÉ. 

 
ARTÍCULO 14.- EL CAAESYOP SESIONARÁ DE FORMA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, DE 
ACUERDO CON LOS ASUNTOS A TRATAR Y EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 15.- LA CONVOCATORIA A UNA REUNIÓN ORDINARIA, INCLUYENDO EL ORDEN 
DEL DÍA Y LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, DEBE ENTREGARSE A LOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ CON TRES DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A SU CELEBRACIÓN. 
 
ARTÍCULO 16.- EN EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES ORDINARIAS SE INCLUIRÁ EL 
APARTADO DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN REUNIONES ANTERIORES. 
 
ARTÍCULO 17.- EN LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS EL ORDEN DEL DÍA SOLAMENTE 
INCLUIRÁ LOS CASOS A DICTAMINAR Y NO SE PODRÁ TRATAR NINGÚN OTRO ASUNTO. 
 
ARTÍCULO 18.- PARA QUE LA SESIÓN PUEDA CELEBRARSE SERÁ NECESARIA LA PRESENCIA 
DE LA MITAD MÁS UNO DE SUS INTEGRANTES, SIEMPRE Y CUANDO ENTRE ELLOS SE 
ENCUENTRE EL PRESIDENTE O QUIEN DEBA SUPLIRLO. 
 
ARTÍCULO 19.- LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE 
VOTOS. EN CASO DE EMPATE, QUIEN PRESIDA TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. 
 
ARTÍCULO 20.- EN LA PRIMERA SESIÓN DE CADA EJERCICIO FISCAL SE PRESENTARÁ A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ EL CALENDARIO DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EL 
VOLUMEN ANUAL AUTORIZADO PARA  LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
ENAJENACIONES, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS. 
 
ARTÍCULO 21.- LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO EN CONTRAVENCIÓN AL PRESENTE 
ORDENAMIENTO, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS; LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CÓDIGO ADMINISTRATIVO EN SU LIBRO DÉCIMO 
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SEGUNDO Y SU REGLAMENTO, SERÁN NULOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 22.- EL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE ORDENAMIENTO, DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SUS 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS; LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CÓDIGO ADMINISTRATIVO EN SU LIBRO DÉCIMO SEGUNDO 
Y SU REGLAMENTO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LAS NORMAS APLICABLES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
12.- DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 
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DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO.  
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
Jefe de Departamento de Informática. 

JEFE INMEDIATO: 
Director de Administración.  

 
 

PERSONAL A SU CARGO: FUNCIONES PRINCIPALES: 
 
 

 

 3 Auxiliares.  
 Es el encargado de verificar que todos 

los equipos de cómputo funciones a 

la perfección. 

 brindar mantenimiento preventivo y 

correctivo.  

 Mantener el sistema del conmutador 

y el internet en buen funcionamiento.  
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Introducción 
 
El presente manual de procedimientos es una herramienta de apoyo para lograr el correcto 
funcionamiento del departamento de Informática dependiente de la Dirección de 
Administración, ya que en el mismo se establece y se estandariza los procesos y subprocesos 
que desempeña dicho departamento en apoyo a las dependencias que integran el 
Ayuntamiento de Valle de Bravo, para brindar la atención y servicio a la ciudadanía, logrando 
así tener los medios informáticos funcionando correctamente y mantener la comunicación del 
Ayuntamiento. 
 
De tal forma que éste documento servirá de capacitación para el personal de nuevo ingreso al 
departamento de Informática para lograr los objetivos y metas de la Dirección de 
Administración y como parte del seguimiento a la mejora continua del Ayuntamiento. 
 
Su objetivo es integrar en forma descrita y ordenada los procesos, subprocesos y las 
actividades de acuerdo con una metodología que permita conocer el funcionamiento y la 
relación de cada uno de los puestos. 
 
Objetivo General 
 
Acrecentar la calidad del servicio y de los trámites que ofrece el departamento de Informática 
del área de Administración del Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo, mediante la 
implementación y estandarización de procedimientos en materia de servicios informáticos y 
tecnologías de la comunicación. A fin de mejorar el funcionamiento de las dependencias 
municipales para la correcta atención a la Ciudadanía. 
 
Objetivos Particulares. 

 

 Hacer cumplir las disposiciones del presente manual. 

 Estandarizar los procedimientos del departamento de Informática. 

 Reducir el tiempo de respuesta en atención a una necesidad. 

 Optimizar recursos. 

 Mejorar la calidad del servicio que ofrece la Dirección de Administración por medio del 

departamento de Informática. 

 Mejorar la calidad de Vida de los trabajadores de la Dirección de Administración, 

ofreciendo un ambiente sano y competitivo. 

 Optimizar la capacitación del personal de nuevo ingreso al departamento de 

informática. 

 Incentivar la Autocrítica a los procesos internos para la Mejora Continua. 

 Reducir el consumo de Recursos Naturales. 
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Lineamientos Generales. 
 

El Mantenimiento Preventivo de Computadoras sirve como su propio nombre lo dice; para 

prever, corregir posibles fallas en un momento oportuno y a mantener los equipos de 

cómputo funcionando de manera efectiva, mejorando así la productividad de su empresa u 

oficina, reduciendo tiempo muerto y costos de reparación. Este servicio que debe realizarse 

periódicamente unas 2 veces por año estimado. 

 

Beneficio de un Mantenimiento Preventivo  

 

• Ahorro de dinero y larga vida útil de los equipos  

• Disminución de tiempos muertos  

• Protección de tu inversión  

• Mejor Aprovechamiento del equipo instalado  

 

Que incluye  

 

• Limpieza externa de la computadora PC  

• Sopleteado o aspirado de los componentes internos  

• Limpieza completa de teclado, ratón, monitor y otros periféricos.  

• Lubricación de mecanismos y partes móviles de la computadora y de los equipos 

periféricos 
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Organigrama General (Actual). 

 

 

 

Director de 

Administración

 

 Sub-Director de 

Administración 

 

Jefe de Departamento de Informática.

Auxiliar 2Auxiliar 1 Auxiliar 3

 
 

Figura 1. Representa el organigrama actual del área del Departamento de Informática. 
En él se observan los puestos que la integran, así como la línea de comunicación. 
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Relación de los Procedimientos. 

 

 

 

Subproceso Mantenimiento Preventivo de 

Equipos de Computo.

Subproceso Mantenimiento Correctivo de 

Equipos de Computo.

Subproceso Soporte técnico a las 

Dependencias del H. Ayuntamiento de Valle de 

Bravo.

Subproceso Asesorías a Usuarios de los 

Equipos de Cómputo.

Procedimiento Mantenimiento de equipo 

informático.

Procedimiento soporte informático.

Procedimiento Credencialización para el 

Personal del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo.

Procedimiento Propuesta de Baja de Equipos 

de Cómputo.

 
Figura 2. Representa interrelación de los procedimientos del Departamento de 

Informática. 
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Procedimiento Mantenimiento de equipo informático. 

Subproceso Mantenimiento Preventivo de Equipos de Cómputo. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
  

INICIA PROCEDIMIENTO. 
 

Jefe de departamento de 
Informática. 

1. Realiza el Programa de Mantenimiento 
Preventivo por Dependencia para los 
equipos informáticos. 

- Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de equipos 
de cómputo. 

 2. El Mantenimiento Preventivo debe 
comprender: 

 Limpieza de equipo (2 veces por año 
como mínimo). 

 Sopleteo de las partes internas de CPU. 
 Limpieza de circuitos eléctricos con 

limpiador eléctrico. 
 Limpieza de conductos de Memoria 

RAM. 
 Limpieza de fuente de poder. 
  

-  

 3. Respalda información. -  

 4. Formatea equipo. -  

 -Al Procedimiento Mantenimiento 
Correctivo de Equipos de Cómputo. 
-Al Procedimiento Propuesta de Baja de 
Equipos de Cómputo. 

-  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

-  
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Subproceso Mantenimiento Correctivo de Equipos de Cómputo. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
  

INICIA PROCEDIMIENTO. 
 

Área Usuaria. 1. Realiza la solicitud o reporte de falla del equipo de 
cómputo por la vía más corta que se tenga disponible, 
al área de informática. 

-  

Personal Informática 2. Recibe la solicitud o reporte de falla de equipo de 
cómputo. 

-  

 3. Cuestiona a la persona que reporta la falla de un 
equipo de cómputo. 
¿Cuál es la falla que presenta dicho equipo de 
cómputo?, tratando de obtener la mayor información 
posible. 

-  

 4. Informa a cerca de la solicitud al jefe de 
Departamento de Informática. 

-  

Jefe de departamento de 
Informática. 

5. Recibe la información, analiza y designa personal a 
su cargo, para brindar el apoyo a la solicitud. 

-  

Personal Informática 6. Recauda la herramienta a utilizar para brindar el 
apoyo a la solitud, registrando la salida de 
herramienta en bitácora. 

- Bitácora de salida de 
herramienta. 

 7. Acude al lugar y checa la problemática, y realiza 
diagnóstico de la falla 

-  

 8. ¿La falla de puede resolver al instante? 
SI=Continua en actividad 9 
NO= Continua en actividad 11 

-  

 9. Realiza pruebas y verifica que el equipo funcione 
correctamente 

-  

 10. Comenta al usuario que cualquier falla sea 
reportada de nuevo al Área de Informática.  

-  

 11. Registra reparación en Bitácora de reporte de 
equipos en reparación. 

- Bitácora de reporte de 
equipos en reparación. 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

-  

 12. Traslada el equipo al área de informática. -  

 13. Registra ingreso de equipo de cómputo a reparación 
en Bitácora de reporte de equipos en reparación. 

- Bitácora de reporte de 
equipos en reparación. 

 14. Verifica si se cuenta con la pieza o la refacción de 
cómputo de algún otro equipo de para reutilizar. 

-  
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 15. ¿Se cuenta con la pieza o refacción? 
SI=Continua en actividad 16 
NO= Continua en actividad 21 

-  

 16. Realiza pruebas con otra pieza para reemplazar la 
dañada 

 

 17. ¿El equipo funciona? 
SI=Continua en actividad 18 
NO= Continua en actividad 21 

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 18. Realiza pruebas al equipo y se mantiene bajo 

observación para verificar su desempeño. 

 

 19. Una vez verificado el correcto desempeño del 
equipo de cómputo. Informa al área Usuaria. 

-  

 20. Realiza la entrega física del equipo de cómputo. -  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

-  

Personal Informática 21. Realiza diagnóstico de la falla especificando el 
motivo y que pieza se dañó. 

- Diagnóstico. 

Jefe de departamento de 
Informática. 

22. Recibe, revisa y decide. 
¿Es viable la compra de la (s) piezas o refacción (es)? 
SI=Continua en actividad 23 
NO= Al procedimiento de baja de equipos de 
cómputo. 

-  

 23. Entrega diagnostico al Área Usuaria y Solicita realice 
Requisición de Material. 

- Requisición de Material. 

Área Usuaria 24. Realiza Requisición de Material, solicitando la pieza 
o refacción para reparar el equipo de cómputo. 
Entrega a la Dirección de Administración 

- Requisición de Material. 

 Al Subproceso de AD < 50,001.00 pesos antes de 
IVA. 

-  

Almacén Interno. 25. Entrega pieza o refacción de equipo de cómputo al 
Área Usuaria. 

-  

Área Usuaria 26. Recibe pieza o refacción y entrega a Área de 
Informática. 

-  

Personal Informática 27. Instala la pieza y realiza pruebas para verificar que 
el equipo funcione correctamente. 

-  

 28. ¿El equipo funciona? 
SI=Continua en actividad 29. 
NO= Continua en actividad 31. 

-  

 29. Da aviso al Área Usuaria que el equipo se encuentra 
listo. 

-  
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 30. Entrega el equipo al Usuario, y se le dan las 
recomendaciones de uso y solicita vuelva a llamar al 
área de informática en caso de nueva falla. 

-  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

-  

 31. Continua realizando pruebas, si el equipo sigue sin 
funcionar se evalúa si es factible la compra de piezas. 

-  

 -Al procedimiento de baja de equipos de cómputo. -  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

-  

 
 
Procedimiento Propuesta de Baja de Equipos de Cómputo. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

  
INICIA PROCEDIMIENTO. 

 

 

 Del Procedimiento Mantenimiento Preventivo de 
Equipos de Cómputo. 
Del Procedimiento Mantenimiento Correctivo de 
Equipos de Cómputo. 

-  

Jefe del Departamento de 
Informática. 

1. Dictamina que procede la baja del equipo de 
cómputo.  

-  

 2. Informa al Usuario para que realice la solicitud de 
baja 

- Solicitud de Baja. 

 3. Realiza y entrega el diagnóstico del equipo en donde 
se menciona la razón o el motivo por el cual el equipo 
dejó de funcionar. 

- Diagnóstico. 

Usuario. 4. Realiza la solicitud de baja del equipo de cómputo. - Solicitud de Baja. 

 5. Acude al área de Control Patrimonial y entrega 
solicitud de baja del equipo de cómputo. 

-  

Control Patrimonial 6. Inicia procedimiento de Baja de equipo de cómputo. -  

 7. Envía a informática la información del equipo 
propuesto para baja 

-  

Jefe del Departamento de 
Informática. 

8. Realiza el estudio técnico del equipo propuesto para 
baja. 

- Estudio Técnico. 

 9. Informa el Director y Subdirector de 
Administración. 

-  

 10. Entrega estudio técnico al área de Control 
Patrimonial. 

- Estudio Técnico. 

Control Patrimonial. Al procedimiento de Baja de Equipos de Cómputo. -  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

-  
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Procedimiento soporte informático. 

Subproceso Soporte técnico a las Dependencias del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

SOPORTE TÉCNICO A LAS DEPENDENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
  

INICIA PROCEDIMIENTO. 
 

 

Dependencias del H. Ayuntamiento 
de Valle de Bravo.  

1. Solicitan el apoyo al área de Informática. -  

Personal de Informática.  2. Toman llamada y cuestionan cual es la falla. 
El soporte que se brinda es: 

 Instalación de redes 
 Revisión de teléfonos y líneas telefónicas. 
 Instalación de cámaras. 
 Revisión de chocadores. 
 Apoyos a instituciones educativas del municipio 

de valle de Bravo. 

-  

 3. Recuperan la mayor información posible acerca 
de la falla del equipo e informan al Jefe de 
Departamento de Informática. 

-  

Jefe de Departamento de Informática 4. Recibe información, analiza y decide quién de su 
personal puede asistir a brindar el apoyo. 

-  

 5. Asigna actividad a persona (s) a su cargo. -  

 6. Comparte la información obtenida en la solicitud 
de apoyo 

 

Personal de Informática. 7. Recibe información del Jefe de Departamento de 
informática. 

-  

 8. Selecciona la herramienta que utilizará para 
brindar el apoyo. 

-  

 9. Se dirige a la Dependencia Municipal que solicitó 
el apoyo, revisa la problemática y realiza un 
diagnóstico rápido de la falla y la posible solución. 

-  

 10. ¿Está en sus posibilidades solucionar el 
problema? 

 SI= Continua en actividad 11. 
 NO= Continua en actividad 13. 

-  

 11. Realiza el trabajo y aplica solución. -  

 12. Verifica que la falla esté solucionada. -  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

 

 13. Comunica al jefe de Departamento de Informática.  

Jefe de Departamento de 
Informática. 

14. Se pone en contacto con el proveedor del servicio, 
si es el caso, solicita asesoría vía telefónica y/o se 
solicita se envíe un técnico. 

 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Subproceso Asesorías a Usuarios de los Equipos de Cómputo. 

DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO. 

ASESORÍAS A USUARIOS DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
  

INICIA SUBPROCESO. 
 

 

Dependencias del H. Ayuntamiento 
de Valle de Bravo.  

1. Solicitan el apoyo al área de Informática. -  

Personal de Informática.  2. Toman llamada y cuestionan cual es la falla. 
El soporte que se brinda es: 

 
 Impresión de documentos en diferentes tipos de 

archivo. 
 Uso y manejo de paquetería de Office. 
 Uso y manejo de Windows. 
 Configuración de equipos informáticos. 
 Manejo de Software. 
 Entre otros. 

-  

 3. Recuperan la mayor información posible acerca 
de la falla del equipo e informan al Jefe de 
Departamento de Informática. 
¿La falla se puede solucionar con asesoría vía 
telefónica? 

     SI= Continua en actividad 4. 
     NO= Continua en actividad 6. 

-  

 4. Se instruye al usuario lo que tiene que hacer -  

Usuario. 5. Aplica la instrucción que le dé el área de 
Informática 

-  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

-  

Jefe de Departamento de Informática 6. Recibe información, analiza y decide quién de su 
personal puede asistir a brindar el apoyo. 

-  

 7. Asigna actividad a persona (s) a su cargo. -  

 8. Comparte la información obtenida en la solicitud 
de apoyo 

 

Personal de Informática. 9. Recibe información del Jefe de Departamento de 
informática. 

-  

 10. Selecciona la herramienta que utilizará para 
brindar el apoyo. 

-  

 15. Se dirige a la Dependencia Municipal que solicitó 
el apoyo, revisa la problemática y realiza un 
diagnóstico rápido de la falla y la posible solución. 

-  

 16. ¿Está en sus posibilidades solucionar el 
problema? 

 SI= Continua en actividad 17. 
 NO= Continua en actividad 19. 

-  

 17. Realiza el trabajo y aplica solución. -  
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DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO. 

ASESORÍAS A USUARIOS DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 
 18. Verifica que la falla esté solucionada. -  

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

 

 19. Comunica al jefe de Departamento de Informática.  

Jefe de Departamento de 
Informática. 

20. Realiza pruebas según la falla y revisa que el 
equipo funcione.  

 

 21. El equipo funciona. 
SI= Continua en actividad 22. 
NO= Continua en actividad 23. 

 

 22. Solicita al usuario informar al departamento de 
informática acerca de nueva falla. 

 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 

 23. Decide si es factible la reparación del equipo 
informático.  

 

 24. ¿Es factible la reparación? 
 

SI= Continua en actividad 25. 
NO= Continua en actividad 26. 

 

 25. Al procedimiento Mantenimiento Correctivo 
de Equipos de Cómputo. 
 

 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 

 26. Al Procedimiento Propuesta de Baja de 
Equipos de Cómputo. 

 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento Credencialización para el Personal del Ayuntamiento de Valle de Bravo. 

DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO. 

 
ÁREA O PUESTO ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

    
INICIA SUBPROCESO. 

 

 

Servidor Público. 1. Acude al área de Informática, solicita se le realice 
su credencial. 
 

 La credencialización puede ser: 
 Por ser servidor de nuevo ingreso al H. 

Ayuntamiento de Valle de Bravo.} 
 Por reposición de credencial. 
 Por ascenso. 

 
Nota: Cuando se trata de Delegados se le solicita copia de 
nombramiento, misma que entrega en el departamento de 
Informática.  

-  

Personal Informática. 2. Solicita el último talón de pago de nómina. -  

 3. Verifica los datos del Servidor Público. -  

 4. Captura los datos del Servidor Público en base de 
Datos para credenciales. 

- Base de Datos para 
credenciales 

 5. Realizan la captura de la fotografía para la 
credencial del Servidor Público. 

-  

 6. Solicita al Servidor Público digitalice su firma.  -  

 7. Se le comenta al Servidor Público, la fecha en la 
que debe recoger su credencial en el área de 
Recursos Humanos 

-  

 8. Realiza la credencial  e Imprime en software 
Asure ID. 

-  

 9. Entrega credencial a Servidor Público. -  

 10. Fotocopia la credencial del Servidor Público.  -  

Servidor Público. 11. Recibe y firma de recibido en libro florete   - Entrega de Gafetes. 

 12. Firma de recibido en copia de credencial - Copia de credencial de 
Servidor Público. 

 13. Entrega copia de la credencial de Servidor Público 
del H. Ayuntamiento en el área de Recursos 
Humanos. 

-  

  
TERMINA SUBPROCESO 
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PLANEACIÓN DEL ALMACEN 
PARA EL PERIODO 2016 - 2018 
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13.- ALMACEN 
 
 

DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
Jefe de Almacén.  

JEFE INMEDIATO:  
 

Director de Administración.  
 

PERSONAL A SU CARGO: FUNCIONES PRINCIPALES: 
 

 Auxiliar.   Es el encargado de recibir los 

materiales que se le encomienden, 

guardarlos y custodiarlos. 

 

 llevar el soporte adecuado y al 

corriente de los controles de almacén 

que se requieren.  
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VISION 
 
Que el almacén interno de la dirección de administración, cumpla con eficiencia a los 
requerimientos de materiales de oficina y consumibles de computo, solicitados por las 
distintas áreas que conforman éste Ayuntamiento, para que estas a su vez cumplan 
satisfactoriamente con el trabajo encomendado a cada una de ellas. 
 
MISION 
 
Proporcionar en tiempo y forma los materiales y útiles de papelería así como de consumibles 
de computo; requeridos para el buen funcionamiento de las diferentes áreas de este H. 
Ayuntamiento. 
 
PROCEDIMIENTO 
 

  
1.- 

 
Analizar y determinar mínimos de existencia 

  
2.- 

 
Solicitud de compra de artículos que llegan al nivel mínimo de existencia 

  
3.- 

 
Emitir requisiciones 

  
4.- 

 
Seguimiento a pedidos de compra 

  
5.- 

 
Recibir y ordenar material 

  
6.- 

 
Surtir de material a las áreas administrativas y operativas  

  
7.- 

 
Emitir vales de salida de artículos surtidos a las áreas 

  
8.- 

 
Costear vales de salida por articulo 

  
9.- 

 
Elaborar reporte de consumo mensual por articulo y por dirección 
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ESTRATEGIAS 
 
Las estrategias que a continuación se mencionan son con el fin de que el almacén interno de la 
dirección de administración cuente siempre con el material indispensable de oficina y 
consumibles de cómputo para dotar a todas las áreas de este H. Ayuntamiento: 
 
 Que el director de administración se coordine con el director de Tesorería municipal 

para darle seguimiento a los pedidos de compra que emite esta área. 
 

 Solicitar créditos con otros proveedores con el respaldo de  la dirección de Tesorería en 
donde se comprometa a pagar en el tiempo que se estipule. 
 

 Que los pedidos de compra que emite esta área no tarden más de una  semana en 
surtirse  puesto que solo se solicita lo que falta en ese momento. 
 

 Dosificar el material requerido por las diferentes áreas administrativas, sin que esto 
afecte el desempeño de sus funciones diarias. 

 
OBJETIVO: 
 
Llevar a cabo la recepción, guardia, despacho y registro de los bienes destinados al uso o 
consumo de las diferentes áreas administrativas y operativas de este h. ayuntamiento. 
 
FUNCIONES: 
 
1.- Controlar el registro de entrada de bienes y materiales de consumo requeridos por las 

unidades administrativas. 
2.- Mantener actualizado el inventario de los bienes y material existente a su resguardo. 
3.- Llevar a cabo el registro de salida de los bienes y material existente a su resguardo. 
4.- Llevar a cabo el registro de salida de los bienes y materiales, vigilando que se integre el 

vale de registro respectivo. 
5.- Informar con anticipación respecto de los requerimientos que hagan falta para el 

adecuado desempeño de las funciones de cada área. 
6.- Integrar y mantener actualizado el control de gasto por cuenta presupuestal y unidad 

administrativa. 
7.- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 
 
 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
DE LA OFICIALIA CALIFICADORA 01 DEL 

MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO. 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la organización, 
procedimientos, competencia, facultades y obligaciones de la Oficialía Calificadora de 
Valle de Bravo, Estado de México, para el ejercicio de sus atribuciones que la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando Municipal de Policía y Buen 
Gobierno le atribuyen. 
 
La convivencia social en nuestro municipio no siempre termina en situaciones de 
cordialidad y tranquilidad, sino que también se generan controversias, desacuerdos, 
desavenencias y en el peor de los casos conflictos que no siempre encuentran una 
solución adecuada entre particulares, sino que a veces es necesario la intervención de la 
autoridad pública municipal para tratar de encontrar una solución favorable para ambas 
partes, sin contravenir con sus Derechos Humanos los cuales se encuentran consagrados 
en nuestra carta magna, propiciando siempre un clima de respeto y cordialidad social. 
 
ARTÍCULO 2.- La Oficialía Calificadora se encuentra conformada como se indica en el 
siguiente organigrama: 
 
 
 

Lic. Valente Morales Valbuena 
Oficial Calificador 

 
 
 
 
 

Secretario de Acuerdos Secretario de Acuerdos 
 
      
 

     Auxiliar Administrativo 
 
Los cuales tendrán la obligación de acatar lo que se establece este Reglamento de 
Organización y Procedimientos de la Oficialía Calificadora. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 3.- El presente manual de organización y procedimientos tiene por objetivo 
que esta Oficialía Calificadora cumpla con lo siguiente: 
 

I. Acordar lo procedente en los asuntos de su jurisdicción, previo estudio de lo 
manifestado por las partes. 



 
II. Dictar resoluciones e imponer sanciones administrativas en los asuntos de su 

competencia. 
 
III. Apoyar a la autoridad municipal que corresponda a su jurisdicción territorial para 

conservar el orden público y verificar los daños que se causen a los bienes 
propiedad del municipio y entre particulares haciéndole del conocimiento de las 
autoridades respectivas. 

 
IV. Notificar a la Tesorería Municipal las multas impuestas, para que por medio de 

ésta se hagan efectivas. 
 

V. Expedir a petición de la parte, certificaciones de las actuaciones que se realicen. 
 
VI. Conocer de la procedencia e improcedencia de las infracciones administrativas, 

así como de las faltas al Bando Municipal, a los reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general acordados en los ordenamientos expedidos por 
el H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, con excepción de las de carácter fiscal. 

 
VII. Desarrollar las demás funciones que le competen a está Oficialía Calificadora. 
 
ARTÍCULO 4.- Para el debido cumplimiento de los fines que se le asignen a la Oficialía 
Calificadora, cada Ayuntamiento determinará la organización y funcionamiento de ésta, de 
acuerdo con las necesidades del municipio. 
 
ARTÍCULO 5.- La Oficialía Calificadora Municipal, tendrá las facultades que 
expresamente se determinan en este Manual de Organización y Procedimientos, 
emanados del artículo 150 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
misma que se contemplan en el Bando Municipal. En tanto que el Presidente Municipal 
seguirá teniendo las facultades para sancionar como se estable en el artículo 48 fracción 
XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
A falta de disposición expresa en este Manual de Organización y Procedimientos, se 
aplicarán supletoriamente las normas de derecho positivo vigente. 
 
ARTÍCULO 6.- La Oficialía Calificadora de este municipio, estará integrado por: 
 

I. Un Oficial Calificador. 
 

II. Dos secretario de acuerdos 
 
III. Un auxiliar administrativo. 

IV. Un Notificador (el cual será nombrado exclusivamente para realizar una o varias 
notificaciones; los cuales podrán ser: los secretarios de acuerdos o el auxiliar 
administrativo, dependiendo la carga de trabajo de esta representación social). 

 
ARTÍCULO 7.- Las faltas temporales del Oficial Calificador, serán cubiertas por el servidor 
público que el Ayuntamiento designe, quien estará habilitado para actuar en nombre del 
titular, siempre y cuando cumpla con los requisitos indicados por el Presidente Municipal. 
 



ARTÍCULO 8.- El Oficial Calificador, para el mejor desempeño de sus funciones podrá 
auxiliarse de la Comisaría de Seguridad Pública Municipal, la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, la Preceptoría Juvenil, la Defensoría del Menor y la Familia (DIF), la 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos, la Coordinación de Salud, y servidores 
públicos municipales que estén dentro del ámbito de su competencia. 
 
ARTÍCULO 9.-Para ser Oficial Calificador se requiere: (art. 149 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México) 
 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. 
 

b) No haber sido condenado por delito intencional. 
 

c) Ser de reconocida buena conducta, y solvencia moral. 
 

d) Tener cuando menos 28 años al día de su asignación; 
e) Ser Licenciado en Derecho. 

 
ARTÍCULO 10.- El Secretario de Acuerdos, bajo autorización del Oficial Calificador, será 
el encargado de: 
 

I. Asistir e intervenir dentro de todas y cada una de las actuaciones derivadas de 
hechos de tránsito, multas y demás aplicables derivados de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y del Bando Municipal vigente en el Municipio. 

 
II. Realizar inspecciones en el lugar de los hechos, derivado de alguna infracción u 

omisión al la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal. 
 
III. Acordar todas y cada una de las actuaciones derivadas de las actividades 

contempladas en la Oficialía Calificadora. 
 
IV. Solicitar y recibir todo tipo de dictámenes periciales que correspondan a las 

facultades de la Oficialía Calificadora, el cual será tramitado ante el Instituto de 
Servicios Periciales de la Procuraduría del Estado de México. 

 
V. Intervenir en todas las declaraciones que rendirán bajo protesta de decir verdad y 

bajo el apercibimiento de las penas en que incurren los que declaran falsamente 
ante alguna autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

 
ARTÍCULO 11.- El auxiliar administrativo, bajo autorización del Oficial Calificador, llevará 
los libros y registros necesarios para el buen funcionamiento y orden de la oficina, que en 
todo caso serán los siguientes: 
 

I. Registro de actas informativas 
 

II. Libro de asegurados. 
 
III. Libro de infracciones. 

 
ARTÍCULO 12.- El Notificador, bajo autorización del Oficial Calificador, será el encargado 
de: 



 
I. Notificar de los hechos de tránsito, peritajes, acuerdos y laudos dictados por esta 

Oficialía Calificadora. 
 
 

II. Colocar las notificaciones en la lista de acuerdos que se encuentra en lugar visible 
dentro de la Oficialía Calificadora. 

 
III. Notificar a las partes de la liberación de sus vehículos.  

 
CAPÍTULO III 

DE LOS REQUISITOS PARA ELABORACIÓN DE ACTAS INFORMATIVAS 
 
 
ARTÍCULO 13.- Para efectos de este Manual de Organización y Procedimientos se 
entiende por acta informativa, el documento que el Oficial Calificador en uso de sus 
facultades legales elabora a petición de parte en donde ésta manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, uno o varios hechos que le consten. 
 
El costo por cada acta informativa que se expida a petición de parte tendrá un costo de 
$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); así mismo el único que puede 
exentar de pago de esta por cuestiones socioeconómicas o a petición de alguna autoridad 
municipal, estatal, federal o aquellas asociaciones o instituciones publicas que lo 
requieran por escrito: será el Presidente Municipal y/o la secretaría del H. Ayuntamiento 
los cuales mediante oficio emitirá el nombre o los nombres de aquella persona o personas 
que gozaran del exento de pago; en caso urgente que por ausencia de los antes 
mencionados lo podrá hacer el Oficial Calificador. 
 
Quedan exentos de pago por expedición de actas informativas toda aquella persona que 
acredite ser parte de este H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México. 
 
ARTÍCULO 14.- Para la elaboración de actas relativas al extravío de licencia, gafetes de 
trabajo y credenciales o cualquier otro documento de carácter oficial; será necesario: 
 

I. Ser o no vecino del Municipio. 
 

II. Presentar identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 
III. Presentar último comprobante de ingresos, según sea el caso. 

 
IV. Constancia de identidad expedida por Secretaria del H. Ayuntamiento, en caso de 

no contar con identificación oficial. 
 
ARTÍCULO 15.- Para la elaboración de actas relativas al extravió de placas y/o 
documentos de vehículo de motor, será necesario: 
 

I. Ser o no vecino del Municipio. 
 

II. Presentar identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 
III. Acreditar la propiedad del vehículo. 



 
ARTÍCULO 16.- Cuando la parte interesada no pudiere comparecer personalmente a la 
Oficialía Calificadora, podrá hacerlo mediante carta poder simple, anexando copias de las 
identificaciones oficiales de los que en ella intervengan. 
 
ARTÍCULO 17.- Para la elaboración de actas relativas a la dependencia económica, será 
necesario: 
 

I. Ser o no vecino del Municipio. 
 

II. Presentarse debidamente identificados dependientes y aquél de quien se dependa 
económicamente. 

 
III. Dos testigos con identificación oficial, que no sean familiares directos del 

solicitante 
 
IV. Y último comprobante de ingresos, según sea el caso de la persona de quien se 

depende económicamente. 
 
ARTÍCULO 18.- Por ningún motivo; se podrá extender ninguna de las actas informativa de 
las cuales esta Oficialía Calificadora está facultada para emitir, sin que el interesado 
presente identificación oficial con fotografía y firma, con la cual acredite su identidad. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 19.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las 
disposiciones contenidas en el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, reglamentos, 
acuerdos y circulares de observancia general que emita el Ayuntamiento en ejercicio de 
sus atribuciones. 
 
ARTÍCULO 20.- Las infracciones o faltas a normas contenidas en el Bando Municipal de 
Policía y Buen Gobierno, reglamentos, acuerdos, circulares y disposiciones 
administrativas serán sancionadas y juzgadas por el Oficial Calificador, con 
amonestación, multa, arresto, suspensión de licencia, autorización o permiso de 
funcionamiento, clausura, decomiso de mercancía atendiendo la gravedad de la falta se 
deben atender, además, las siguientes circunstancias: 
 

I. Cuando el infractor en uno o más hechos viole varias disposiciones de los 
ordenamientos legales señalados, se acumularán y aplicarán las sanciones 
correspondientes a cada una de ellas. 

 
II. La reincidencia se sancionará con multa por dos tantos de la originalmente 

impuesta. 
 

III. Se considerará que hay reincidencia cuando una persona física o moral haya sido 
sancionada por contravenir una disposición de los ordenamientos legales 
señalados e infringir nuevamente el mismo en un periodo de un año. 

 
IV. En caso de reincidencia tratándose de comercios establecidos, además de lo 

dispuesto en este artículo, se aplicará como sanción, la clausura por treinta días 



naturales de la actividad que haya dado lugar a la infracción. Así mismo si se 
contraviene por tercera ocasión en un lapso de tres años la misma disposición, se 
aplicará como sanción la clausura total y definitiva. 

 
ARTÍCULO 21.- Las infracciones se sancionarán con forme: 
 

I. Lo estipule los lineamientos en cada uno de las sanciones que marca nuestro 
Bando Municipal de Valle de Bravo, Estado de México. 
 

II. Vista al Ministerio Público cuando se trate de hechos posiblemente constitutivos de 
delito. 

 
ARTÍCULO 22.- Cuando se impongan sanciones administrativas, excepto las que sean 
fijas que varié entre un mínimo y un máximo, la motivación de la resolución considerará 
las siguientes circunstancias: 
 

I. La gravedad de la infracción en que se incurra. 
 

II. Los antecedentes del infractor. 
 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor. 
 
ARTÍCULO 23.- En las sanciones impuestas por las infracciones a los ordenamientos 
legales citados, la garantía de audiencia se otorgará en los medios de impugnación 
procedentes que se hagan valer en su contra; debiendo el Oficial Calificador al efecto 
emitir acuerdo de la calificación correspondiente, otorgándole copia del mismo al infractor 
para los fines y efectos legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 24.- El Oficial Calificador debe actuar con prudencia y sensibilidad en los 
siguientes casos: 
 

I. Cuando el infractor presente síntomas inequívocos de ebriedad o de intoxicación 
por estupefacientes o sustancias que produzcan efectos psicotrópicos o 
similares, a criterio del Oficial Calificador, el acuerdo de calificación se emitirá 
una vez que haya transcurrido un plazo prudente para que cesen estos, el cual 
no podrá ser mayor de doce horas; en tanto se recupera el infractor, deberá 
permanecer en la sección correspondiente; sin perjuicio de que en los casos 
en los cuales el infractor puede entablar dialogo coherente, se pueda emitir 
dicho acuerdo. 

 
II. En caso de que el infractor sea menor de edad, se citará preferentemente a quien 

ejerza la patria potestad o tutela; en ausencia de estos, a los parientes 
colaterales por consanguinidad más próximos hasta el cuarto grado o afines 
hasta el segundo grado, para que en presencia de estos se amoneste al 
menor, advirtiéndole de las consecuencias de la infracción que cometió, 
exhortándole a la enmienda y previniéndole de la sanción en caso de 
reincidencia. 

 
III. En el caso de jóvenes infractores reincidentes de faltas administrativas, estos 

serán canalizados a la Preceptoría Juvenil para darles seguimiento a su 
conducta y puedan ser reintegrados a la sociedad. 



 
IV. Cuando el infractor sea de la tercera edad, indigente o que carezca de sus 

facultades mentales, se canalizan al Sistema Municipal DIF para su atención 
oportuna y determinar su situación.  

 
ARTÍCULO 25.- El elemento de Seguridad Pública Municipal que se encuentre de guardia 
en las instalaciones de Seguridad Pública Municipal que reciba a un infractor, deberá 
poner el hecho en conocimiento, vía puesta a disposición al Oficial Calificador para los 
efectos legales conducentes, para no incurrir en responsabilidad, debiendo el Oficial 
Calificador procurar y cerciorarse que en todo momento el infractor se comunique con 
quien crea conveniente hacerlo. 
 
 
ARTÍCULO 26.- El Oficial Calificador deberá de informar al infractor el derecho que tiene 
de optar por pagar su multa o en caso de no poder o no querer hacerlo, el arresto que 
deba cumplir, el cual deberá computarse a partir de la detención. 

 
Una vez implementando el Manual de Organización y Procedimientos, debe dar como fin 
el pleno funcionamiento de esta Oficialía Calificadora a beneficio de todos y cada uno de 
los Vallesanos y visitantes. 
 

OFICIALÍA CALIFICADORA 
ORGANIGRAMA 

 

 
 
 
 
 

Lic. Valente Morales Valbuena 
Oficial Calificador 

 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
      

     P.D. Michell Donovan Loza Casas  C. Maria de Jesús Lara Bárcenas 
         Secretario de Acuerdos          Auxiliar Administrativo 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETIVO 
 

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones en materia de Protección Civil, relativas a la prevención y salvaguarda del 



entorno, las personas y sus bienes, así como el funcionamiento de los servicios públicos y 
equipamiento estratégico en caso de riesgo, siniestro o desastre, dentro del Municipio de 
Valle de Bravo. 
 
Artículo 2.- Serán autoridades en materia de Protección Civil dentro del Municipio de 
Valle de Bravo, las siguientes: 
 

I. El Presidente Municipal.  
II. El Subdirector de la Unidad de Protección Civil. 

III. El Consejo Municipal de Protección Civil.  
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I. Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de Protección Civil.  
II. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal de Protección Civil.  

III. Sistema Municipal: Al Sistema Municipal de Protección Civil. 
IV. Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de Protección Civil. 
V. Unidad Municipal: A la Unidad Municipal de Protección Civil.  
VI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil. 

VII. Programa Estatal: Al Programa Estatal de Protección Civil que es el instrumento de 
planeación de carácter estratégico en el Estado de México, encuadrado en el Sistema 
Nacional de Protección Civil, que proporciona un marco general de participación de 
los tres niveles de gobierno, de los sectores privado, social y de la población en 
general, y que establece los objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción en la 
materia. 

VIII. Programa Municipal: Al Programa Municipal de Protección Civil de Valle de Bravo, 
que contendrá los objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción de los sectores 
públicos, privados y sociales en materia de Protección Civil, en la jurisdicción 
correspondiente y dentro del marco del Programa Estatal. 

IX. Protección Civil: Al conjunto de principios, normas y procedimientos a observar por 
la sociedad y las autoridades en la prevención de las situaciones de alto riesgo, 
siniestros o desastres, para salvaguarda y auxilio de las personas y sus bienes en 
caso de que aquellos ocurran. 

X. Prevención: Al conjunto de disposiciones, medidas y normas destinadas a  evitar el 
impacto destructivo de los siniestros o desastres sobre la población y sus bienes, los 
servicios públicos, la planta productiva, así como el medio ambiente. 

XI. Riesgo: La posibilidad de peligro o contingencia de que se produzca un daño.  
XII. Riesgo Inminente: La posibilidad de pérdida o alteración de la vida humana, de los 

bienes, entorno o en la capacidad de producción. 
XIII. Alto Riesgo: La probable ocurrencia de un desastre. 
XIV. Siniestro: Acontecimiento determinado, en tiempo y espacio, por causa del cual uno 

o varios miembros de la población sufren un daño violento en su  integridad física o 
patrimonial, de tal manera que se afecte su vida normal. 

XV. Desastre: Acontecimiento determinado, en tiempo y espacio, por causa del cual la 
población o una parte de ella, sufre un daño severo o pérdidas humanas o materiales, 
de tal manera que la estructura social se desajusta y se impida el cumplimiento 
normal de las actividades de la comunidad, afectándose el funcionamiento vital de la 
misma. 

XVI. Auxilio: Conjunto de acciones destinadas a rescatar y salvaguardar la integridad 
física de las personas, sus bienes y el medio ambiente. 



XVII. Restablecimiento: Conjunto de acciones encaminadas a la recuperación de la 
normalidad, una vez que ha ocurrido un siniestro o desastre. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
Artículo 4.- El Sistema Municipal se constituye por el conjunto de órganos, métodos y 
procedimientos que establecen las dependencias, organismos y entidades del sector 
público municipal entre sí, con los sectores social y privado, a fin de efectuar acciones 
coordinadas, destinadas a la prevención y salvaguarda de las personas, sus bienes, así 
como del funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico en caso de 
riesgo, siniestro o desastre, dentro del territorio Municipal, así como en aquellos 
Municipios donde sea requerido el apoyo. 
 
Artículo 5.- El Sistema Municipal de Protección Civil, se integra por: 
 

I. El Presidente Municipal.  
II. El Subdirector de la Unidad de Protección Civil.  

III. El Consejo Municipal de Protección Civil. 
IV. Los Grupos Voluntarios. 
V. Los Sectores Social y Privados.  

 
Artículo 6.- En el Municipio de Valle de Bravo, se establecerá el Sistema de Protección 
Civil con el objeto de organizar respuestas inmediatas ante situaciones de emergencia. 

 
Artículo 7.- La estructura y funcionamiento del Sistema Municipal, será determinado por 
el Ayuntamiento conforme al Código Administrativo del Estado de México. 
 
Artículo 8.- El Sistema Municipal, a través de su Consejo, estudiará las formas para 
prevenir los siniestros, desastres, a fin de reducir sus efectos en cada una de sus 
localidades. 

 
Artículo 9.- El Sistema Municipal tendrá la obligación de desarrollar sus programas, en 
coordinación con el Sistema Estatal, y de acuerdo con la normatividad que éste expida. 
 
Artículo 10.- El Ayuntamiento normará el funcionamiento del Sistema Municipal. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL 
 
Artículo 11.- El Consejo Municipal es un órgano de consulta y participación de las 
acciones de los sectores público, social y privado que tiene por objeto: sentar las bases 
para prevenir los problemas que puedan ser causados por riesgos, siniestros o desastres; 
y dictar los acuerdos para proteger y auxiliar a la población ante la eventualidad de que 
dichos fenómenos ocurran; y dictar las medidas necesarias para el restablecimiento, en 
su caso, de la normalidad en la vida comunitaria. 
 
El Consejo Municipal de Protección Civil, deberá ser constituido por el Ayuntamiento al 
inicio de su periodo constitucional 
 
Artículo 12.- El Consejo Municipal estará integrado por: 



 
I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal.  
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento.  

III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Unidad Municipal de Protección 
Civil.  

IV. Los Consejeros, que serán los regidores y titulares de las dependencias u 
organismos municipales que determine el Presidente Municipal. 

V. Representantes de los sectores social y privado, a convocatoria del Presidente del 
Consejo, los cuales desempeñaran sus funciones en forma honorífica.  

 
Cuando lo estime conveniente el Presidente del Consejo, podrán participar dentro de ese 
órgano, con voz pero sin voto: autoridades federales, estatales y municipales; 
representantes de grupos voluntarios; y personas que estén en condiciones de coadyuvar 
con los objetivos del Sistema Municipal. 
 
Artículo 13.- Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Formular y evaluar el Plan Operativo y coadyuvar en su aplicación, procurando su 
amplia difusión en el Municipio, debiendo informar al Ayuntamiento acerca de las 
acciones desarrolladas en virtud de éste.  

II. Dirigir al Sistema Municipal para garantizar mediante una adecuada planeación, la 
seguridad, auxilio y el restablecimiento de la normalidad ante la ocurrencia de un 
siniestro o desastre.  

III. Coordinar las acciones de las dependencias de la administración municipal, así 
como de los organismos privados, para el auxilio a la población en el ámbito 
geográfico del Municipio, en que se prevea u ocurra algún desastre.          

IV. Elaborar un Atlas de Riesgos del Municipio. 
V. Vincular al Sistema con el Sistema Estatal y el Sistema Nacional de Protección 

Civil. 
VI. Formular, evaluar, reformar y ejecutar el Programa Municipal de Protección Civil, 

así como su difusión dentro del Municipio, debiendo informar al Ayuntamiento 
acerca de las acciones desarrolladas en virtud de éste. 

VII. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la 
capacitación de la comunidad, especialmente a través de la formación del 
voluntariado de Protección Civil. 

VIII. Hacer del conocimiento de los órganos que integran los Sistemas Estatal y 
Nacional, los siniestros o desastres que acontezcan en el territorio del Municipio y 
formular las recomendaciones correspondientes. 

IX. Constituirse en sesión permanente en caso de producirse un riesgo, siniestro o 
desastre, a fin de determinar las acciones que procedan. 

X. Fomentar la participación de los sectores de la sociedad en la formulación y 
ejecución de los programas de protección civil.  

XI. Emitir su reglamento interno, el cual deberá ser expedido por el Ayuntamiento. 
XII. Promover la cultura de Protección Civil, organizando y desarrollando acciones de 

educación y capacitación a la sociedad, en coordinación con las autoridades de la 
materia estableciendo las normas y acciones que permitan su solución. 

XIII. Promover ante las autoridades educativas la adopción de programas en materia de 
protección civil en las instituciones de educación en todos sus niveles. 

XIV. Promover la generación, desarrollo y consolidación de la cultura de protección civil. 
XV. Coordinar a los grupos voluntarios conforme a la normatividad que emita. 



XVI. Las demás que se señalen en la presente ley y las que le atribuyan otros 
ordenamientos. 

 
Artículo 14.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias trimestrales y las extraordinarias 
que se requieran, cuando las convoque el Presidente o el Secretario Ejecutivo.  
 
Artículo 15.- Habrá quórum cuando concurran la mitad más uno de los integrantes del 
Consejo, siempre que asista su Presidente o Secretario Ejecutivo; las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo el Presidente, voto de 
calidad. 
 
Artículo 16.- El Consejo Municipal de Protección Civil al rendir la protesta de Ley, se 
tendrá por legalmente instalado. 
 
En caso de no haberse instalado formalmente el Consejo Municipal, se contará con un 
término de treinta días naturales para su integración e instalación. 
 
Artículo 17.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes obligaciones: 
 

I. Convocar y presidir las sesiones.  

II. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y las del 
Sistema Municipal. 

III. Proponer la celebración de convenios de coordinación con la Federación, los  
Estados u otros Municipios, para realizar programas de Protección Civil. 

IV. Formular la declaratoria de emergencia, de conformidad con las disposiciones de 
este reglamento y las demás relativas en la materia. 

 

Artículo 18.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Presidir las sesiones del Consejo en ausencia del Presidente.  

II. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y las del 

Sistema Estatal, en ausencia del Presidente.  

III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos del Consejo.  

IV. Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo y resolver las 

consultas que se sometan a su consideración. 

V. Orientar por medio de la Unidad Municipal, las acciones municipales que sean 

competencia del Consejo.  

VI. Convocar a las autoridades u organismos sociales que se requieran para 

establecer medidas de seguridad. 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos que en ella se tomen. 

VIII. Las demás funciones que le confieran el Consejo o el Presidente. 

 
Artículo 19.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Asistir a las sesiones del Consejo y redactar las actas respectivas.  

II. Elaborar y someter a consideración del Secretario Ejecutivo, el calendario de 

sesiones del Consejo. 



III. Formular el orden del día para cada sesión y someterlo a consideración del 

Presidente. 

IV. Verificar el quórum legal; 

V. Registrar los acuerdos del Consejo y sistematizarlos para su seguimiento; 

VI. Proponer el orden del día al Secretario Ejecutivo; 

VII. Presentar al Consejo Municipal mensualmente el informe del avance del Programa 

Municipal de Protección Civil; 

VIII. Difundir entre la población las actividades que se realizan en materia de 

IX. Protección Civil; 

X. Informar a los integrantes del Consejo de los riesgos que enfrenta el municipio, 

para hacerle frente a los mismos; 

XI. Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en 

el Consejo.  

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVÍL 
 

Artículo 20.-  La Profesionalización de los integrantes de la Unidad Municipal de 
Protección Civil, será permanente y tendrá por objeto lograr una mejor y más eficaz 
prestación del servicio, así como el desarrollo integral de los mismos, mediante la 
Institucionalización de un servicio civil de carrera, cuando se trate de servidores públicos 
de los tres órdenes de Gobierno de conformidad a lo que se establezca en la Ley de la 
Materia. 
 
Artículo 21.-  Para los efectos del artículo anterior el Municipio de Valle de Bravo, se 
sujetará a la normatividad que existe en materia de servicio civil de carrera o la que haga 
sus veces, en la que se deberá de  regular el ingreso, formación, permanencia, 
promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes a la 
Profesionalización y estímulos a los miembros de la Unidad Municipal de Protección Civil, 
con formo a las características que le son propias y a los requerimientos de la Sociedad y 
del Municipio. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA ESCUELA NACIONAL DE PROTECIÓN CIVÍL, CAPACITACIÓN, 

 ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 
Artículo 22.-  Mediante la Escuela Nacional de Protección Civil, es una Instancia 
dependiente de la Coordinación Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la 
formación sistemática e Institucionalizada de capital humano a través de la capacitación, 
actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 
 
Artículo 23.-  Por lo cual el personal de ingreso a ésta Unidad Municipal de Protección 
Civil de Valle de Bravo, tendrá que ser acreditados mediante esta Coordinación Nacional. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Artículo 24.- La Unidad de Protección Civil es el instrumento operativo del Sistema 
Municipal, que propone, instrumenta, dirige, controla y evalúa la ejecución de las acciones 



respectivas, en coordinación con dependencias e instituciones de los sectores público, 
social y privado. 
 
Artículo 25.- La Unidad Municipal de Protección Civil tendrá las siguientes  atribuciones: 
 

I. Elaborar y operar el programa interno de protección civil, de tal forma que propicie 
la aplicación de éste en forma ágil y ordenada para eficientar las labores de los 
responsables del área. 

II. Difundir a la población del Municipio, los lineamientos que, sobre la materia, emita 
el Sistema Nacional de Protección Civil.  

III. Coordinarse con las asociaciones civiles que requieran el apoyo de la propia 
Unidad de Protección Civil o del Cuerpo de Bomberos.  

IV. Coordinar y supervisar la ejecución de acciones en materia de Protección Civil. 
V. Fomentar entre las comunidades del Municipio la formación, desarrollo y 

consolidación de una cultura de protección civil.  
VI. Organizar las brigadas necesarias con la Sociedad civil para participar en 

contingencias. 
VII. Elaborar programas de prevención de desastres, para casos de emergencias o 

calamidades públicas, y participar en su realización en coordinación con otras 
dependencias federales, estatales o municipales. 

VIII. Coordinar sus actividades con el Consejo Municipal de Protección Civil. 
IX. Vigilar e inspeccionar que los comercios abiertos al público en general, industrias y 

prestadores de algún servicio, cumplan con la reglamentación de protección civil; y 
en su caso sancionar el incumplimiento. 

X. Elaborar, actualizar y difundir el atlas de riesgos del Municipio en conjunto con el 
Consejo Municipal de Protección Civil.  

XI. Proponer el ordenamiento de los asentamientos humanos y crecimiento urbano en 
el territorio municipal, señalando las zonas de alto riesgo. 

XII. Promover la educación en materia de protección civil. 
XIII. Presentar ante el Consejo, la propuesta del Programa Municipal de Protección 

Civil. 
XIV. Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil, que deberá registrarlo ante la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de México. 
XV. Coordinar a los grupos voluntarios conforme a la normatividad que emita el 

Consejo. 
XVI. Las demás que le asigne el Consejo, su Presidente o su Secretario Ejecutivo. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 

 
Artículo 26- Los Grupos Voluntarios estarán integrados por las personas físicas o 
morales que tengan experiencia y conocimientos en las diferentes actividades que 
conforman la Protección Civil, y que cuenten con recursos y equipo para prestar sus 
servicios a la población de forma altruista y comprometida. 
 
Artículo 27.- Los Grupos Voluntarios que deseen participar en las acciones de protección 
civil, deberán inscribirse ante la Unidad Municipal, en el padrón de grupos voluntarios de 
protección civil. 
 
Para la emisión de constancias o registros a los grupos voluntarios de bomberos, 
paramédicos, organizaciones civiles, instituciones privadas de protección civil y demás 



organismos sociales afines; deberá confirmar si cuenta con domicilio legal en el municipio, 
así como demostrar la calidad moral, probidad y profesionalismo en el servicio que 
deseen prestar. 
 
Artículo 28.- La Unidad Municipal expedirá una constancia o registro, en el que se 
asentará el número de registro, nombre del grupo voluntario, nombre de sus miembros, 
actividades a las que se dedican y domicilio, el registro deberá revalidarse anualmente 
 
Artículo 29.- Al obtener su registro, los grupos voluntarios de Protección Civil podrán 
celebrar con la Unidad de Protección Civil convenios en los que se establecerá: los 
apoyos y estímulos que otorgará la propia Unidad Municipal para facilitar el cumplimiento 
de los fines constitutivos del grupo voluntario y las obligaciones que éste asuma para 
coadyuvar en el propósito de proteger a la población frente a riesgos, siniestros o 
desastres. 
 
 
Artículo 30.- Los grupos voluntarios con registro están facultados para actuar como 
inspectores honorarios de la Unidad Municipal de Protección Civil, previo otorgamiento de 
esta facultad por parte de la Unidad. 
 
Artículo 31.- El municipio fomentará la integración, capacitación y supervisión técnica de 
los grupos voluntarios y brigadas vecinales a través de la Unidad de Protección Civil. 
 
Artículo 32.- Las unidades vehiculares con que cuenten los grupos voluntarios, no podrán 
en ningún caso estar pintadas con la colorimetría oficial de la Unidad Municipal, debiendo 
portar en un lugar visible el distintivo oficial que acredite su registro. 
 
Artículo 33.- El municipio coordinará y apoyará, en caso de desastre, a los grupos 
voluntarios y brigadas vecinales. 
 
Artículo 34.- Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 
 

I. Contar con el reconocimiento oficial una vez obtenido su registro.  
II. Coordinarse bajo el mando de la Unidad Municipal para las tareas de prevención, 

Siniestro o desastre. 
III. Rendir los informes y datos que se les solicite.  
IV. Comunicar a la Unidad de Protección Civil la presencia de cualquier probable o 

inminente riesgo. 
V. Participar en los programas de capacitación y simulacros conforme a su 

especialidad.  
VI. Recibir reconocimientos por acciones realizadas en beneficio de la población del 

Municipio. 
VII. Contar con un directorio actualizado de sus integrantes junto con su certificado que 

garantice su capacidad de actuación en atención de las funciones de prevención, 
auxilio y restablecimiento. 

VIII. Coadyuvar en la difusión de programas de protección civil. 
IX. Abstenerse de solicitar o recibir contraprestación alguna de las personas a quienes 

presten ayuda, el incumplimiento a este dispositivo, dará lugar a la cancelación de 
su registro. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 



DE LOS COMITÉS DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y BRIGADAS VECINALES 

 
Artículo 35.- El Municipio a través de la Unidad, fomentará la integración, capacitación y 

supervisión de los Comités Protección Civil y Brigadas Vecinales. 

 
Artículo 36.- Corresponde a los Comités de Protección Civil: 
 

I. Coadyuvar con la Unidad Municipal en la aplicación de los Programas de  

II. Protección civil. 

III. Participar en su comunidad con las acciones que correspondan al Programa 

Municipal.  

IV. Ser elemento de enlace entre la comunidad y la Unidad Municipal.  

V. Fomentar la Integración de Brigadas Vecinales. 
 
Artículo 37.- Los Comités podrán estar integrados por cinco personas de cada 
comunidad, colonia, barrio, pueblo, unidad habitacional o fraccionamiento, ya sea a través 
de elección o aceptación directa. 
 
Artículo 38.- Los habitantes del municipio podrán organizarse de manera libre y 
voluntaria para participar en la formación de brigadas vecinales. 
 
Artículo 39.- Los miembros de las brigadas vecinales proporcionaran servicio a la 
comunidad de manera permanente y voluntaria, teniendo el carácter de honorario, 
ejerciendo las funciones y atribuciones facultadas en el presente reglamento. 
 
Artículo 40.- Corresponde a las Brigadas Vecinales: 
 

I. Constituirse en apoyo y enlace entre la comunidad y la Unidad Municipal.  

II. Difundir y participar en los Programas de Protección Civil.  

III. Comunicar a la Unidad Municipal la presencia de una situación de riesgo, con el 

objeto de que se verifique y se tomen las medidas de seguridad apropiadas. 

IV. Informar a la Unidad Municipal sobre los inmuebles comerciales y prestadores de 

servicio, que no cumplan con los requerimientos mínimos de seguridad para su 

funcionamiento, a fin de verificar esa circunstancia. 

V. Proponer medidas y acciones a la Unidad Municipal para el mejoramiento del 

Desarrollo de los Programas de Protección Civil.  

VI. Informar a la Unidad Municipal de cualquier violación a las disposiciones de este 

reglamento. 

 
Artículo 41.- Las Brigadas estarán integradas por el número de miembros que decida 
cada comunidad. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

 

Artículo 42.- El programa de protección civil contendrá las políticas, estrategias y 
lineamientos que regulen las acciones de los sectores público, social y privado en materia 



de protección civil, será obligatorio para el sector público, y se concertará su aplicación 
con los sectores social y privado. 
 
Artículo 43.- Los programas especiales de protección civil contendrán las políticas, 
estrategias y lineamientos que regulen las acciones de los sectores público, social y 
privado en materia de protección civil, en la jurisdicción correspondiente. 
 
Artículo 44.- El Programa Municipal de Protección Civil se compondrá de tres 
subprogramas: 
 

I. De Prevención.  
II. De Auxilio.  

III. De Restablecimiento.  
 

Artículo 45.- El subprograma de prevención agrupará las acciones tendientes a evitar o 
disminuir los riesgos y los efectos de los siniestros o desastres. 
 
Artículo 46.- El subprograma de Prevención deberá contener los siguientes elementos: 
 

I. Los lineamientos generales para prevenir y enfrentar casos de riesgo, siniestro o 

desastre.  

II. Una relación de los riesgos potenciales que se pueden prevenir.  

III. Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos servicios 

públicos que deberán ofrecerse a la población en caso de riesgo, siniestro o 

desastre, así como las acciones que el municipio deberá ejecutar para proteger a 

las personas y sus bienes. 

IV. Los criterios para coordinar la participación social y la capacitación y aplicación de 

los recursos que aportan los sectores público, social y privado, en caso de riesgo, 

siniestro o desastre. 

V. El inventario de recursos disponibles para los casos de riesgo, siniestro y desastre.  

VI. Los lineamientos para la elaboración de manuales de capacitación. 

VII. Los criterios y bases para la realización de simulacros. 

VIII. Los demás que sean necesarios para enfrentar adecuadamente una situación de 

riesgo, siniestro o desastre. 

 
Artículo 47.- El subprograma de auxilio deberá integrar las acciones destinadas a 
rescatar y salvaguardar, en caso de riesgo, siniestro o desastre, la integridad física de las 
personas, la salvaguarda de sus bienes y el medio ambiente, y coordinar las acciones 
para la atención de emergencias. 
 

Artículo 48. - Los subprogramas de auxilio y apoyo deberán aplicar de manera racional 
los recursos humanos, materiales y financieros, en caso de riesgo, siniestro o desastre se 
deberá de integrar conteniendo: 
 

I. La catalogación de medios y recursos, es decir, el acopió, procesamiento y  
II. Actualización permanente de información correspondiente a directores de 

dependencias e instituciones que participan en el programa; 



III. Los criterios para la educación y capacitación a la población, con la finalidad de 
prevenir y en su caso, enfrentar con menores daños cualquier fenómeno 
perturbador;  

IV. La política de comunicación social, para proporcionar información permanente 
sobre las medidas de protección que deberán tomarse antes, durante y después 
de cualquier fenómeno perturbador;  

V. Las bases para la formación de brigadas, sean estas de voluntarios o de personal 
de las diferentes instalaciones, dentro de la organización de la base técnico-
administrativa del programa y de acuerdo con las necesidades identificadas; 

VI. Las acciones que desarrolla cada una de las áreas y unidades administrativas del 
municipio en caso de siniestro o desastre;  

VII. Los mecanismos de concertación y coordinación con los sectores social y privado, 
los grupos voluntarios y brigadas vecinales, para enfrentar situaciones de riesgo, 
siniestro o desastre; 

VIII. La política de comunicación social en caso de alguna emergencia;  
IX. Las acciones que deberán desarrollarse para la atención de siniestros o desastres, 

en las que se considerará prioritaria la preservación y protección de la vida e 
integridad física de la población. 

 
Artículo 49.- El subprograma de restablecimiento determinará las estrategias necesarias 
para restaurar la normalidad, una vez ocurrido el siniestro o desastre. 
 
Artículo 50.- El Subprograma de Recuperación determinará las estrategias necesarias 
para restablecer la normalidad una vez ocurrido el siniestro; está orientado a conseguir el 
mejoramiento del equipo urbano y la vivienda, a la vez que apoyar la recuperación 
psicológica de la población, este programa deberá integrarse por: 
 

I. El diagnóstico general de daños de carácter humano, material, productivo 
ecológico y social, para su evolución, debiendo tomar en cuenta los resultados 
alcanzados en la fase de reconstrucción inicial.  

 
II. Los objetivos y las metas sectoriales específicos de recuperación, así como el 

tiempo razonable para alcanzarlos, con el propósito de restablecer los sistemas 
afectados. 
 

III. La  estructura  de  organización  necesaria  para  definir  el  marco  de 
responsabilidades de las dependencias y organismos participantes en el programa 
para la coordinación de esfuerzos y la concertación de acciones. 

 
IV. Los mecanismos de participación solidaria, con el fin de lograr la integración de los 

esfuerzos de los sectores social y privado en las acciones de recuperación; 
asimismo, se promoverá la ayuda, de acuerdo a las necesidades detectadas y a 
las normas establecidas. 

 
Artículo 51.- Se elaborarán Programas Especiales cuando: 

 

I. Se detecte algún riesgo específico que afecte de manera directa y gravemente a la 

población. infraestructura y medio geográfico. 

   
II. Se requiere de apoyar y facilitar las actividades de grupos específicas, tales como: 

personas minusválidas, de la tercera edad, menores de edad o grupos étnicos.  



 

Artículo 52.- La Unidad Municipal de Protección Civil conformará un Sistema Integral de 

Riesgos del Municipio, el cual deberá integrar y procesar información cartográfica y 
estadística que se mantendrá plenamente actualizada. 
 
 
Artículo 53.- El Atlas Municipal de Riesgos, contendrá información georeferenciada y 

cuantificación de riesgos en términos de vulnerabilidad a la población, bienes, 

infraestructura y entorno ecológico, causas del riesgo y las medidas para reducirlo o 

eliminarlo, este documento comprenderá: 
 

I. La supervisión del cumplimiento de normas y medidas de seguridad aplicando un 

programa de inspección y auto verificación. 

II. Programación de simulacros y promover la Cultura de Protección Civil.  

III. Un Plan Municipal de Contingencias.  

 

Artículo 54.- Todo propietario, gerente, administrador, comerciante o prestador de 

servicios, así como las autoridades auxiliares del Municipio, deberán proporcionar la 

información que le solicite la Unidad Municipal para la elaboración y actualización del 

Atlas de Riesgos Municipal. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO  

DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y DESASTRE 
 

Artículo 55. - El Presidente Municipal en los casos de riesgo o desastre podrá emitir una 

declaratoria de emergencia que comunicará de inmediato a los demás integrantes del 

Consejo Municipal, se publicará en la Gaceta Municipal, y se difundirá a través de los 

medios correspondientes. 

 
Artículo 56.- La declaratoria de emergencia deberá hacer mención expresa de los 

siguientes aspectos: 
 

I. Identificación del riesgo o desastre.  

II. Tipo(s) de fenómeno(s) perturbador(es).  

III. Zona afectada.  

IV. Determinación de las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento, que 
deberán ejecutar las diferentes áreas y unidades administrativas del municipio y 

organismos privados y sociales que coadyuven en el cumplimiento de los 
programas de protección civil. 

V. Instrucciones precisas dirigidas a la población, de acuerdo al programa.  

 

Artículo 57.- Es competencia del Ayuntamiento como primera instancia: 

 

I. Realizar las acciones de emergencia que se determinen para la atención de las 

necesidades prioritarias de la población, particularmente en materia de protección 

a la vida, salud, alimentación, atención médica, vestido, etcétera.  
II. Acondicionar uno o varios inmuebles que funjan como albergues o refugios 

temporales.  
 



Artículo 58.- Cuando la gravedad del riesgo, siniestro o desastre lo requiera, el 

Presidente Municipal podrá solicitar el auxilio del Gobierno Estatal y Federal. 
 
Artículo 59.- La Unidad Municipal establecerá los mecanismos y sistemas para la 

coordinación de elementos y recursos para hacer frente a la situación de emergencia, de 

conformidad con los programas e instrumentos establecidos al respecto. 
 
Artículo 60.- La desocupación o desalojo de personas y bienes materiales, se efectuará 

cuando se haya llevada a cabo la evaluación de la situación de emergencia. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO   

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Artículo 61.- En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de la declaratoria de 

emergencia, el Ayuntamiento y/o la Unidad Municipal de Protección Civil podrá dictar de 

inmediato las medidas de seguridad conducentes, a fin de proteger la vida de la población 

y sus bienes, la planta productiva y el ambiente, así como garantizar el funcionamiento de 

los servicios esenciales de la comunidad. 
 
Artículo 62.- Son medidas de seguridad: 
 

I. La Evacuación.   
II. La suspensión de actividades.  

III. La clausura temporal, parcial o total.  
IV. La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos. 
V. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o sustancias. 
VI. El aislamiento de áreas afectadas. 

VII. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgos. 
VIII. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas. 
IX. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y  su  

Instalación y atención en Refugios Temporales. 
X. Coordinación de los Servicios Asistenciales. 
XI. Aislamiento temporal, parcial o total del área afectada. 

XII. La suspensión de trabajos, actividades y servicios. 
XIII. Las demás que en Materia de Protección Civil determine las disposiciones 

Reglamentarias y la legislación local correspondiente, tendiente a evitar que se 
genere o siga causando daño. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO  

DE LA CAPACITACIÓN A LA POBLACIÓN 
 
Artículo 63.- El Consejo Municipal, con la intervención que corresponda de los sectores 

público, social y privado, coordinará campañas permanentes de capacitación en materia 

de Protección Civil. 
 
Artículo 64.- El Ayuntamiento a través de la Unidad Municipal promoverá programas 

educativos de Protección Civil destinados a los Consejos de Participación Ciudadana, a 

las organizaciones sociales y a las autoridades municipales auxiliares. 
 
Artículo 65.- En los edificios públicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, oficinas, 



unidades habitacionales, centros de espectáculos o diversiones, y en general en todos los 

establecimientos abiertos al público y en vehículos de transporte escolar y de personal, 

deberán practicarse simulacros de Protección Civil, por lo menos tres veces al año, en 

coordinación con las autoridades competentes. 

 

Artículo 66.- Es obligación colocar, en lugares visibles, material, equipo de seguridad, 

contra incendio y de primeros auxilios y señalización adecuada, e instructivos para casos 

de emergencia, en los que se establecerán las reglas que deberán observarse antes, 

durante y después del siniestro o desastre; también deberán señalarse las zonas de 

seguridad y salidas de emergencia. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LAS VERIFICACIONES 
 

Artículo 67.- La Unidad Municipal llevará a cabo verificaciones de las condiciones de 

seguridad, en bienes inmuebles, instalaciones y equipos, los trescientos sesenta y cinco 

días del año las 24 horas, por el personal adscrito y autorizado para la Unidad Municipal 

de Protección Civil. 

 
Artículo 68.- Las verificaciones se podrán realizar en coordinación con Autoridades 

Estatales y Federales competentes en la materia de la revisión. 
 
Artículo 69.- Cuando de la verificación se advierta que existe un riesgo inminente, la 

Unidad Municipal de Protección Civil está facultada para realizar: 

I. La evacuación.  

II. Clausura temporal, parcial o total e incluso la suspensión de actividades como 

medida de seguridad. 

 
Artículo 70.- Por encontrarse dentro del territorio municipal la Unidad podrá realizar 

Inspecciones o verificaciones extraordinarias a industrias, comercios, talleres artesanales 

y prestadores de servicios, por el riesgo que implica su funcionamiento de manera 

enunciativa más no limitativa, tales como,: 

 

I. Estaciones de Servicio (gasolineras).   
II. Red distribuidora de Gas Natural.  

III. Unidades de Distribución de Gas L.P. (Pipas).  
IV. Camiones o unidades repartidores de cilindros de gas.  
V. Inmuebles no registrados que almacenan y distribuyen Gas L.P.  
VI. Talleres dedicados a la fabricación, almacenaje, venta y distribución de artefactos 

explosivos y juegos pirotécnicos. 
VII. Vehículos automotores que transporten juegos pirotécnicos. 
 
Con la finalidad de prevenir o minimizar los riesgos de un siniestro o desastre deberán de 

contar con las medidas de seguridad mínimas. 

 
Artículo 71.- El suministro de gas a unidades móviles; tales como, autobuses, 

microbuses, camionetas y vehículos en general no podrá realizarse en zona urbana, por 

el riesgo que implica esta acción sea cual fuere la compañía que lo realice. 

 



Artículo 72.- Cada compañía gasera deberá de contar con un lote baldío, adecuado, 

señalizado autorizado previo visto bueno de la Unidad Municipal y horario establecido, 

para realizar la actividad a la que se refiere el Artículo anterior ubicado fuera de la zona 

urbana. 
 
Artículo 73.- Para el caso de incumplimiento de las disposiciones anteriores, la compañía 

gasera o análoga, se hará acreedora a la sanción correspondiente. 
 
Artículo 74.- La fuerzas armadas participaran en la atención de situaciones 

extraordinarias que requieran acciones inmediatas de Protección Civil, aun cuando no se 

haya declarado zona de desastre, solo el Presidente Municipal podrá solicitar la 

participación de las fuerzas armadas. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO  

DEL PROCEDIMIENTO DE LA INSPECCIÓN 

  

Artículo 75.- La persona o personas con quienes se entiendan las diligencias de 

verificación, están obligadas a permitir al personal autorizado, el acceso al lugar o lugares 

sujetos a inspección, así como a proporcionar toda clase de información necesaria para 

los propósitos señalados en ésta. 

 

Artículo 76.- Cuando de la verificación se advierta que por situaciones de alto riesgo y 

por circunstancias especiales la autoridad competente no pueda dictar las medidas 

necesarias, en tanto esto ocurre, la Unidad Municipal podrá determinar la clausura 

temporal de los establecimientos o instalaciones. 

 
Artículo 77.- Cuando de la verificación se advierta que existe un riesgo inminente, la 

Unidad Municipal podrá aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

 
I. Evacuación.  

II. Clausura temporal, parcial o total.  

III. Suspensión de actividades.  

 
Artículo 78.- Con base en el acta de verificación, la Unidad Municipal expedirá un pliego 

de recomendaciones identificando las anomalías e incorrecciones en las medidas de 

seguridad, y la solicitud para que el particular cumpla con las medidas correctivas que 

deberá realizar en los edificios, instalaciones y equipos verificados. 
 
Artículo 79.- El Ayuntamiento por sí o a través de la Unidad Municipal de Protección Civil, 

tendrá facultades de verificación y vigilancia para prevenir o controlar la posibilidad de 

siniestro o desastre, así como aplicar las sanciones que procedan por violación al 

presente reglamento, sin perjuicio de las facultades que se confieren a otras 

dependencias del Ejecutivo Estatal y Federal. 
 
Artículo 80.- Todo comercio, industria, centro de diversión o prestador de servicios 

deberá de contar con botiquín, extintores, señalización de Protección Civil, equipo contra 

incendio, de primeros auxilios, instalaciones eléctricas, hidráulicas y de gas en buen 

estado, hidrantes, toma siamesa, irrigadores, detectores de humo, zona de seguridad; 

dependiendo de las características y dimensiones del inmueble. 



 

Artículo 81.- En todos los comercios, industrias y prestadores de servicios, que por su 

actividad sean centros de concentración masiva, deberán realizar ejercicios de simulacros 

mínimo tres veces al año, con la evaluación de la Unidad Municipal. 

 

Artículo 82.- En caso de riesgo permanente, sin perjuicio de la emisión de la Declaratoria 
de Emergencia y de lo que establezcan otras disposiciones, las dependencias 
municipales ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la 
vida de la población y sus bienes, infraestructura y medio ambiente, así como garantizar 
el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.  
 
Artículo 83.- Las verificaciones se sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

I. El Verificador deberá contar con una solicitud, la cual contendrá la fecha en la que 

haya de realizarse la verificación, la ubicación del inmueble, objeto y aspectos de 

la visita, el fundamento legal y la motivación de la misma, así como el nombre del 

verificador. 

 

II. El verificador deberá identificarse ante el propietario, arrendatario o poseedor, 

administrador o representante legal, o ante las personas bajo cuyo encargo esté el 

inmueble, con la credencial o gafete vigente que para tal efecto sea expedida y 

entregara copia legible de la orden de verificación. 

 

 

III. Los verificadores practicaran la visita el día y hora que se marcó en la solicitud, o 

salvo cuando se trate de un Riesgo Inminente. 

 

IV. El verificador deberá requerir al visitado para que le asigne a una o dos personas 

que funjan como testigos en el desarrollo de la diligencia, previniéndole que en 

caso de no hacerlo, estos serán propuestos y nombrados por el propio verificador. 
 

V. De toda visita se levantara acta circunstanciada por duplicado en la que se 

expresara fecha, lugar día y hora, en que se practique la inspección, así como el 

nombre de la persona con quien se entiende la diligencia y de los testigos, si 

alguna de las personas señaladas se niega a firmar, el verificador lo hará constar 

en el acta correspondiente. 
 
VI. El verificador comunicará al visitado si existen omisiones en el cumplimiento de 

cualquier obligación a su cargo y le hará saber que cuenta con un término de cinco 

días para corregir las irregularidades y cumplir con la normatividad 

correspondiente, apercibido de que en caso de subsistir el incumplimiento de la 

obligación señalada, se hará acreedor a la infracción y sanción respectiva. 

 

VII. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior cuando se trate de la imposición 

de medidas de seguridad por existir un Riesgo Inminente en el lugar donde 

practique la verificación o inspección. 
 
VIII. Una de las copias del acta quedara en poder de la persona con quien se entendió 

la diligencia y el original se agregará al expediente correspondiente, que se 



encontrará en las Oficinas que ocupa la Unidad Municipal de Protección Civil. 
 
IX. Transcurrido el término concedido para regularizar el cumplimiento de la obligación 

señalada en el acta de verificación o inspección, la Unidad Municipal de Protección 

Civil, a través de su personal, practicará nueva visita a efecto de verificar si se 

corrigieron las irregularidades que se consignaron en el acta respectiva. En caso 

contrario, se procederá a la imposición de la infracción o sanción que corresponda. 
 
Artículo 84.- La persona que atienda la diligencia de verificación, está obligada a permitir 

el acceso al verificador designado y deberá proporcionar toda la información necesaria 

para cumplir la finalidad señalada en la Orden de Verificación. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO  

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 85.- Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento, serán sancionadas 

por la Unidad Municipal de Protección Civil a través del Oficial Calificador y serán con: 

 

I. Amonestación con Apercibimiento.   
II. Multa.  
III. Clausura temporal o definitiva, parcial o total. 
IV. Demolición de una obra o instalación. 
 

Artículo 86.- Para los efectos de este reglamento, serán solidariamente responsables con 
aquellos que resulten infractores:  

I. Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, organizadores y 
demás personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Reglamento.  

II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan acciones u omisiones constitutivas de 
infracción.  

III. Los funcionarios públicos que intervengan o faciliten la comisión de la infracción.  
 

IV. Las personas que se dediquen a prestar servicios de consultoría o capacitación en 
materia de protección civil, cuando proporcionen dolosamente, documentos o 
información falsa, a la autoridad en la materia se le dará aviso al Agente del 
Ministerio Público. 

V. Se podrá imponer una o más sanciones de las previstas en este artículo por una 
misma infracción, atendiendo a la gravedad de la misma. 

 

Artículo 87.- El monto de la infracción consistente en multa, será determinado por la 

Oficialía Calificadora del Ayuntamiento, conforme a las disposiciones siguientes: 
 

I. De $3,500.00 por el incumplimiento a las obligaciones contenidas en el presente 
Reglamento. 

II. Con multa de hasta $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 m.n.) a quien:  

a) No permita el acceso al personal designado para realizar verificaciones en 

inmuebles, instalaciones y equipos.   
b) No cuente con el dictamen técnico de viabilidad.  
c) Haya iniciado operaciones sin la autorización correspondiente.  

III. Con multa de hasta $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 m.n.), a quien:  



 
a) Por dolo o culpa ponga en riesgo o peligro inminente a las personas o a la 

población en general.  

 
Artículo 88. - Para la fijación de la sanción económica, se tomará en cuenta la gravedad 

de la infracción cometida, las condiciones económicas de la persona física o moral a la 

que se sanciona y demás circunstancias que sirvan para individualizar las sanciones. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO  
PARA LOS EVENTOS MASIVOS 

 

 

Artículo 89- En el decreto 280 de la Ley de Eventos Públicos son de orden público  e 

interés general y tienen por objeto regular  la celebración de eventos públicos de 

concentración masiva,  que se realicen en recintos al aire libre, en locales cerrados o 

instalaciones desmontables, con fines de esparcimientos o convivencia dentro del 

Municipio, establecido para tal efecto las reglas y mecanismos que garanticen la 

seguridad e integridad de los participantes, asistentes y terceros. 

 
Artículo 90.- Evento Público: es la representación, función, acto, evento o exhibición 

artística, musical, deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una 

persona física  o jurídica colectiva del sector privado, que se realice en recintos al aire 

libre, en locales cerrados o instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, convocando 

al público con fines culturales o de esparcimiento, en forma gratuita o mediante el pago de 

una contraprestación en dinero o especie; cuando el número de asistentes sea superior al 

de mil personas. 

 

Artículo 91.- Logística: es la  memoria explicativa del evento público o actividad 
recreativa que se pretenda realizar en el inmueble registrado para tal efecto. 
 
Artículo 92.- El Inmueble: es el lugar inscrito en el registro municipal de bienes muebles 
donde se realizan eventos  públicos. 
 
Artículo 93.- De los participantes: son (el) (los) actor (es), artistas(s), músicos(s), 
cantantes(s) o deportistas(s) y, en general, todos aquellos que participen en un evento 
público ante los asistentes. 
 
Artículo 97.- Registro municipal de bienes: inmuebles para concentración masiva de 
población con fines de esparcimiento, convivencia y diversión. 
 

Artículo 98.- El riesgo: es la posibilidad de pérdida tanto de vidas humanas, de la 
integridad física del asistente, así como de bienes. 
 
Artículo 99.- Servicio complementario: la actividad o actividades relacionadas con el 
evento público, que se autorizan a desarrollar por ser compatibles con el objeto del evento 
público. 
 
Artículo 100.- De los Titulares: son las personas físicas o jurídicas colectivas del sector 
privado beneficiarias del permiso, dictamen o licencia de las autoridades de la Ley, para la 
celebración de eventos  públicos en términos de la normatividad aplicable, así como 



aquellas con el carácter de dependientes(s), encargado(s), administradores, 
representantes(s) u otros similar, sean responsables de la celebración de algún evento 
público. 
 
Artículo 101.- De la verificación en Jefe: es aquella persona facultada por el municipio 
para supervisar que se cumplan las disposiciones contenidas en la presente Ley o en 
otras disposiciones aplicables en la materia, cuando se realicen eventos públicos. 
 
Artículo 102.- Los sujetos de la ley: son los titulares, asistentes, participantes y demás 
personas que se encuentren presentes o intervengan en la realización del evento público, 
quienes están obligados a observar y cumplir las disposiciones de las mismas. 
 
Artículo 103.- Coordinarse con las autoridades Estatales y/o dela Federación en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para lograr el objeto de dicha Ley. 
 
Artículo 104.- Expedir acuerdos, manuales y circulares en los que se establezcan 
lineamientos y criterios aplicables a la celebración de eventos públicos. 
 

ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO 
 
Artículo 105.- Expedir las autorizaciones para eventos públicos de bajo riesgo, del 
Reglamento del Código Administrativo, denominado listado de generadores de mediano y 
bajo riesgo observando las disposiciones que para el efecto se emitan. 
 
Artículo 106.- Instruir a los verificadores para que lleven a cabo las visitas de verificación 
que consideren necesarias antes de emitir la autorización correspondiente, y durante la 
celebración  del evento público, a efecto de constatar que se cumpla con las normas de 
protección civil y de seguridad establecidas en la ley, reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 107.- Expedir su catálogo de eventos públicos, especificando las diferentes 
denominaciones  y  modalidades, licencias y autorizaciones requeridas para cada tipo de 
evento, así como las reglas y condiciones  y prohibiciones que considere conveniente 
imponer. 
 
Artículo 108.- Aplicar las medidas de seguridad a que se refiere esta ley, su reglamento y 
otras disposiciones aplicables en la materia. 
 
 
Artículo 109.- Solicitar a la secretaria de Seguridad Ciudadana su intervención, cuando 
previo, durante y al finalizar el evento público, ocurran situaciones de peligro, los 
asistentes se vean amenazados por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia 
o riesgo. 
 
Artículo 110.- Aplicar las sanciones previas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 111.- Notificar a la Coordinación General sobre la realización del evento público 
a que se refiera esta Ley. 
 



Artículo 112.- Resolver las solicitudes para la celebración de evento público en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la misma. 

 
OBLIGACIONES Y REQUISITOS 

  
Son obligaciones de los titulares: 
 
Artículo 113.- Adoptar las medidas de seguridad y las medidas de higiene, dispuestas 
con carácter general y que se especifiquen en la licencia, permiso o autorización, 
manteniendo en todo momento el inmueble y las instalaciones en perfecto estado de 
funcionamiento. 
 
Artículo 114.- Obtener los permisos, autorizaciones y licencias correspondientes, previo a 
la celebración del evento público. 
 
Artículo 115.- Desarrollar el evento público de conformidad con el permiso, autorización o 
licencia otorgado. 
 
Artículo 116.- Cumplir con lo establecido en la guía de requisitos y verificación a 
instalaciones fijas y semifijas donde se pretenda realizar eventos de concentración masiva 
de la población con fines de esparcimiento o convivencia. 
 
Artículo 117.- Tener a la vista, durante la celebración del evento público, los permisos, 
autorizaciones o licencias otorgados por las autoridades respectivas. 
  

Artículo 118.- Notificar al municipio y, en su caso, a la Coordinación General y al público 
en general, con un mínimo de tres días hábiles de anticipación, los cambios  al itinerario 
del evento público que presenten, por los mismos medios que haya utilizado para su 
difusión. 
 
Artículo 119.- Establecer en el lugar donde se celebre el evento público las facilidades 
necesarias para el acceso y el adecuado desplazamiento con las personas con 
discapacidad, contando además con espacios reservados para aquellas personas que no 
puedan ocupar las butacas o asientos ordinarios, mismos que están ubicados en áreas 
que cuenten con la visibilidad y la comodidad adecuada, así como lugares de 
establecimiento preferenciales para estas personas. 
 
Artículo 120.- Evitar la venta, suministro y/o consumo de bebidas alcohólicas y tabaco a 
los menores de edad que accedan al evento público. 
 
Artículo 121.- Las demás que se establezcan en la Ley y otras disposiciones aplicables. 
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Artículo 122.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicten los 
municipios y, en su caso, a través de la Coordinación General, para proteger la integridad 
de los asistentes y su seguridad, los cuales consiste en: 
 
I. La evacuación.. 
II. La suspensión de actividad. 

III. La clausura temporal, parcial o total 



IV. La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos. 
V. Modificación inmediata de obras, estructuras, instalaciones o trabajos necesarios 

para salvaguardar la integridad de los asistentes. 
VI. El aseguramiento y, en su caso, destrucción de objetos, productos, sustancias. 
VII. El aislamiento de áreas afectadas. 

 
Las medidas de seguridad tendrán la duración estrictamente necesaria para la corrección 
de las irregularidades que hubiera dado motivo a su imposición 
 

SANCIONES 
 
Articulo 123.- Las infracciones a las disposiciones de esta ley y su reglamento serán 

sancionadas por la Unidad Calificadora en el ámbito de su respectiva competencia. 

 

Articulo 124.- Para la fijación de las sanciones se tomara en cuenta la gravedad de la 

infracción en que se incurra, los antecedentes  del infractor, sus condiciones 

socioeconómicas, la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso, y el 

monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 

obligaciones, si lo hubiera, así como la naturaleza del evento. 

 

Articulo 125.- En caso de reincidir en alguna de las infracciones sancionadas 

económicamente por la Ley, se aplicara el doble de la multa impuesta originalmente y, en 

caso de que el infractor incurriera por tercera ocasión en la misma falta, también 

precederá la clausura de las instalaciones y la revocación del permiso o autorización, 

según sea el caso.  

 

Artículo 126.-  Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones pecuniarias se refiere este 

capítulo, el Municipio podrá suspender la realización de eventos públicos y clausuraran 

las instalaciones en donde se lleven a cabo, en los siguientes casos: 

 

I. Cuando se pretenda realizar  o se realice un evento público de carácter masivo 
que no cuente con la licencia, permiso, o autorización correspondiente. 

II. Cuando no se respete el aforo establecido en la autorización o permiso 
correspondiente. 

III. Por no contar con el Programa Especifico  o Interno de Protección Civil. 
IV. Cuando se obstaculice o se impida, de alguna forma, el cumplimiento de las 

funciones de verificación del personal autorizado conforme a lo establecido en esta 
Ley, en el ámbito de sus competencias. 

V. Por presentar eventos públicos diferentes a los establecidos en la autorización o 
permiso correspondiente. 

VI. Por manifestar datos falsos en la solicitud de autorización o permiso para 
presentar un evento público. 

VII. Cuando con motivo de la celebración de un evento público, se ponga en peligro la 
seguridad, el orden público o la integridad de los participantes y asistentes. 

VIII. La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad 
que, en términos de la legislación administrativa, civil, penal o cualquier otra, haya 
incurrido el infractor. 

 
VERIFICADOR EN JEFE 

 



Artículo 127.- Los municipios deberán designar a una persona que funja como Verificador 
en Jefe que esté presente durante la celebración de cualquier evento público para vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, quien contara con los 
verificadores y el personal asistente necesario para cumplir a cabalidad con su trabajo. 
 
Artículo 128.- El verificador en Jefe deberá ser un servidor público en funciones, con al 
menos seis meses de antigüedad en la administración pública municipal y su selección 
atenderá a requisitos que debe acreditar, en lo relativo a su preparación académica  o 
técnica y otros de los señalados en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 
Artículo 129.- El verificador en jefe vigilara que los asistentes no alteren el orden público, 
crucen apuestas, agredan o insulten a otros asistentes, a los participantes, organizadores, 
autoridades y demás personas que intervengan en el evento, solicitando, si fuese 
necesario, la intervención de la fuerza pública, a fin de que se ponga a disposición de la 
autoridad competente quien incurra en alguna de estas conductas; asimismo, cuidara que 
los elementos policiales y de protección civil mantengan la seguridad y el orden durante el 
desarrollo del evento público. 
 

DE LOS PARTICIPANTES 
 
Artículo 130.- Los participantes observaran y respetaran en todo momento las medidas 
de seguridad y protección civil establecidas por las autoridades competentes. 
 
Artículo 131.- Los participantes promoverán en todo momento el orden y el respeto de los 
asistentes, induciendo a la sana convivencia y diversión durante la celebración del evento 
público, los participantes del evento público acataran las indicaciones de las autoridades 
competentes en materia de seguridad y protección civil, en cado de riesgo. 
 
Artículo 132.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicten los 
municipios y, en su caso, la Secretaria General de Gobierno, a través de la Coordinación 
General, para proteger la integridad de los asistentes y su seguridad, los cuales consiste 
en: 
 

I. la evacuación. 

II. La suspensión de actividad. 

III. La clausura temporal, parcial o total. 

IV. La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos. 

V. Modificación inmediata de obras, estructuras, instalaciones o trabajos necesarios 

para salvaguardar la integridad de los asistentes. 

VI. El aseguramiento y, en su caso, destrucción de objetos, productos, sustancias. 

VII. El aislamiento de áreas afectadas. 

VIII. La imposición de medidas de seguridad se sujetara a lo dispuesto  por el Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

TITULO DÉCIMO SÉPTIMO 



DE LA FABRICACION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE VENTA  

Y USO DE ARTIFICIOS PIROTECNICOS EN EL MUNICIPIO. 

 

Artículo 133.- Para efecto de poder otorgar los Certificados de Seguridad a que se 
refieren los artículos 35 fracción g,  38  fracción e y 48 del Reglamento de la Ley Federal 
de Armas de fuego y Explosivos, la primera autoridad administrativa se auxiliara  de las 
unidades de protección civil, quien será la encarga de revisar las medidas para evitar 
accidentes, así como a lugares donde  pueda establecer para preservar de daño a las 
personas o cosas. 
 
Artículo 134.-  El municipio otorgara Certificados de Seguridad Municipal para la 
fabricación, comercialización, transporte y almacenamiento de los artificios pirotécnicos, 
dentro de las áreas que cumpla con las medidas de seguridad y prevención que exijan las 
leyes de la materia de acuerdo al Bando Municipal o desarrollo urbano municipal fuera de 
las áreas de la población. 
 

Artículo 135.- La primera autoridad municipal, solo expedirá los Certificados de 
Seguridad de Quema de Castillería o cualquier Espectáculo Pirotécnico,  al maestro 
pirotécnico que cuente con el Permiso Correspondiente expedido por la Secretaria de la 
Defensa Nacional vigente y se encuentre en el Registro Estatal de Pirotecnia. 
 
Artículo 135.-  Los derechos que se cobren por la expedición de Certificado  de 
Seguridad Municipal, se establecerán  de acuerdo a la ley de Ingresos Municipal, por lo 
que la Tesorería emitirá el recibo correspondiente. 
 

Artículo 136.- Quedará a cargo del permisionario o maestro pirotécnico,  la disposición 
final de los residuos peligrosos generados por un polvorín o de una quema de castillería o 
espectáculo con los fuegos artificiales, debiendo cumplir tal efecto la normatividad de la 
materia. 
 
Artículo 137.-  el no cumplimiento de este reglamento será motivo de denuncia ante las 
autoridades competentes. 
 
Artículo 138.- Para los Globos de Cantoya, queda prohibido la venta de globos, durante 
la temporada de sequía durante los meses del 01 de Enero al 31 de Mayo, el cual su 
venta será del 01 de Junio al 31 de Diciembre de cada año con el fin de evitar incendios 
en casa habitación y Forestales. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO 
DEL CONTROL ANIMAL MUNICIPAL 

 

Artículo 139.- La unidad municipal de protección civil contará con el personal operativo 
suficiente y capacitado, para cubrir las necesidades y la prestación de servicios de 
captura, traslado y destino de los animales, así como para la realización de visitas de 
inspección y verificación que corresponda.  
 
Artículo 140.- Ejecutar mecanismos de control de la fauna domesticas localizada en el 
municipio de Valle de Bravo y dentro de su ámbito de competencia. 
 
Artículo 141.- Capturar y trasladar el centro de control de canino y felino, aquellos 
animales que se encuentran perdidos abandonados y enfermos dentro de la vía pública. 



 
Artículo 142.- Atender las solicitudes de propietarios y poseedores de animales que se 
encuentre en predios particulares, para recogerlos y canalizar al centro de control canino 
y felino. 
 
Artículo 143.-  Los animales domésticos que deambulen por la vía pública, sin estar 
acompañado de su dueño o responsables y asistidos por correa, podrán ser recogidos por 
el personal de la unidad de protección civil. 
 
Artículo 144.- Así como la aplicación del Reglamento para la Tenencia Responsable de 
Animales de compañía y control de fauna nociva del Municipio de Valle de Bravo. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO NOVENO 
DEL USO, MANEJO E INSTALACIÓN DE GAS L.P 

 
Artículo 145.-  En el Manejo de Instalaciones de Gas L.P, se observan las restricciones 
siguientes: 
 
I.- Queda prohibido el uso de manguera de platico que no cumplan con las disposiciones 
de seguridad establecidas, en instalaciones que utilicen gas como combustible 
 
II.- queda prohibido el uso de tanques de gas de cualquier capacidad para iluminación. 
 
III.- Se prohíbe el puestos fijos la utilización de más de dos tanques de gas L.P., estos 
deben cumplir con todas las normas de seguridad como: tubería de cobre, regular, pictel o 
corrector (sistema de alivio de presión), válvula de paso y correcta conexión a tanque  
 
III. Queda prohibido tener tanques de gas, tanques estacionarios, quemadores, 

comales, anafres y cazos fuera de los locales comerciales  principalmente en 
pasillos y banquetas.  
 

Estas medidas son indispensables ya que las banquetas y pasillos son áreas de paso y 
rutas de evacuación en caso de emergencia. 
 
 

CAPÍTULO VIGÉSIMO 
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD  

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CÍVIL 
 
Artículo 146.- Por los servicios prestados por la Unidad Municipal de Protección Civil, se 
pagaran derechos conforme  al Código Financiero vigente en el Estado de México en su 
Capitulo Segundo, Sección Primera y Subsección Tercera de los Servicios Prestados por 
la Protección Civil. 
 

CAPÍTULO VIGÉSINO PRIMERO 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 
Artículo 147.- Contra los actos y resoluciones administrativos que dicten o ejecuten las 
autoridades competentes, en aplicación del presente ordenamiento, los particulares 
afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante 
la propia autoridad o el medio legal que corresponda ante el Tribunal de lo Contencioso 



Administrativo, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en el Órgano Oficial “Gaceta Municipal” de Valle de Bravo, Estado 
de México. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento Municipal de Protección Civil entrará en vigor el día 
siguiente de la aprobación mediante Cabildo Municipal. 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones municipales que se opongan al presente 
Reglamento Municipal de Protección Civil. 
 
El Presidente Municipal, hará que se publique y se cumpla. 
 
Dado en la Sala de Cabildo de Valle de Bravo, México, en la Quincuagésima Primera 
Sesión Ordinaria y Sexta de Cabildo Abierto, del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado 
de México, a los dieciseis días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
Por lo tanto, mando se publique, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Ciudad Típica de Valle de Bravo, a los dieciseis días del mes de diciembre del año dos 
mis dieciséis. 
 
 
 

Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 

Mauricio Osorio Domínguez 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento 
 

 
 

Dalia Jannet Tola Guzmán 
(Rúbrica) 

 



REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES 
DE VÍAS PÚBLICAS Y ESPACIOS ABIERTOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, 122 apartado C base 
segunda, fracción II, inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
México; 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal y 5.10 fracción XIX del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. 
 

CONSIDERANDO  
 

Que es necesario que el H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, cuente con un Reglamento 
Técnico-Normativo de Nomenclatura de Calles y Espacios Públicos, el cual garantice que 
las actividades en esta materia, se realicen de acuerdo a procedimientos claros y que 
tengan como base  la participación de la ciudadanía. 
Que en los criterios para la asignación, modificación y actualización de nomenclatura y de 
predios debe haber conceso, tanto de los ciudadanos como entre las diferentes 
autoridades, cuya competencia pueda ser afectada por las resoluciones que se tomen. 
Que la mejor manera de lograr los objetivos antes mencionados, es necesaria la creación 
de un Reglamento que regule la actividad en materia de nomenclatura. 

 
REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES 

DE VÍAS PÚBLICAS Y ESPACIOS ABIERTOS  
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO 

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento se expide con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 5 fracción XVIII del 
Bando Municipal. 
Artículo 2.- El presente Reglamento es de interés general y orden público, tiene por 
objeto normar la denominación de las vías públicas y bienes de dominio común del 
municipio; establecer los principios que deban observarse para la asignación, 
modificación o revisión en materia de nomenclatura; y las bases generales en relación a la 
integración, funcionamiento y resoluciones de la Comisión de Nomenclatura del 
Ayuntamiento, así como establecer los límites entre diversos colonos del municipio. 
Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:  
AVENIDA: Calle amplia con un importante flujo de circulación; 
AYUNTAMIENTO: Al Ayuntamiento del municipio de Valle de Bravo; 
BANDO: Bando Municipal de Valle de Bravo;  
BARRIOS: Subdivisión del territorio del municipio con identidad propia de una ciudad o 
pueblo; 
BRECHA: Camino que no tiene un trazo definido en los que se aprovechan las 
características favorables del terreno. Comunican pequeños poblados entre sí o con la 
carretera principal; 
CABILDO: Órgano deliberante del Ayuntamiento; 
CALLE: Vía entre casas en una población; 
CALLEJÓN: Paso estrecho y largo entre paredes, casas o elevaciones del terreno; 



CAMINO:Franja de terreno más o menos ancha utilizada para ir por ella de un lugar a otro
 especialmente la que es de tierra apisonada y sin asfaltar; 
CERRADA: Calle con un solo acceso; 
CIRCUITO: Vialidad comprendida dentro de un perímetro determinado; 
CIRCULACIÓN: Tránsito por las vías públicas; 
COLONIA: Unidad territorial compuesta por un grupo de  manzanas, dentro de un área  
urbana; 
COMISIÓN: La Comisión Municipal de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios 
Abiertos Públicos del Municipio de Valle de Bravo; 
DIRECCIÓN: Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal; 
EJIDOS: Porción de tierra de uso público, que permite establecer las áreas de cultivo o 
reunir los ganados, pudiendo ser de propiedad federal o bien, encontrarse en proceso de 
regularización; 
ESPACIOS ABIERTOS PÚBLICOS: Cualquier construcción o área realizada con fondos 
públicos municipales, estatales y federales, para servicio común, como son: parques, 
plazas, unidades deportivas, gimnasios y en general toda edificación análoga; 
FRACCIONAMIENTOS: División de un terreno en manzanas y lotes, que requiera del 
trazo de una o más vías públicas, así como la ejecución de obras de urbanización que le 
permitan la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 
IGECEM: Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 
Estado de México. 
LEY: Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
MUNICIPIO: El Municipio de Valle de Bravo; 
NOMENCLATURA: La denominación o nombre específico que se asigne a las vías 
públicas, áreas recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, colonias, conjuntos 
urbanos y demás zonas, espacios abiertos de dominio público municipal que tenga por 
objeto su identificación; 
NÚMERO OFICIAL: Es el número asignado por la autoridad administrativa, de 
conformidad con las leyes en la materia, con la finalidad de identificar el predio (casa 
habitación) en sentido progresivo y con registro oficial; 
RANCHOS: Terreno relativamente extenso dedicado al cultivo y a la cría de animales, 
generalmente provisto de una o más casas donde viven sus dueños o trabajadores, y 
donde se guarda la herramienta, el grano, etc.; 
REGLAMENTOS: El presente Reglamento de Nomenclatura de Vías y Espacios Abiertos 
Públicos de Valle de Bravo; y el Reglamento de Imagen Urbana; 
SUBDIRECCIÓN: Subdirección de Catastro Municipal; 
TERRACERÍA: Caminos que tienen un trazo definido más amplio que la brecha y 
aplanados con maquina pero no tienen superficie dura; 
VÍAS PÚBLICAS: Es todo inmueble de dominio público y uso común, destinado al libre 
tránsito, cuya función es la de dar acceso a los predios colindantes, alojar instalaciones de 
obras o servicios públicos y proporcionar ventilación e iluminación, como son: calles, 
calzadas, avenidas primarias y secundarias, privadas, andadores, y en general toda 
vialidad susceptible de nomenclatura oficial. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA COMPETENCIA 
 

Artículo 4.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, son autoridades municipales competentes para la determinación de la 
denominación de las vías públicas y demás bienes del dominio público del municipio, así 
como la aplicación y vigilancia de este Reglamento corresponderá a:  



I. Al Presidente Municipal.  
II. Al Secretario del H. Ayuntamiento.  
III. Al Síndico.  
IV. Dirección   Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal  
V. Subdirección de Catastro Municipal, y 
VI. La Comisión Municipal de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios Abiertos 
Públicos del Municipio de Valle de Bravo. 
Artículo 5.- La Subdirección deberá revisar, evaluar, y proponer la nomenclatura de las 
vías, los espacios públicos del municipio de Valle de Bravo, para su aprobación ante el 
Cabildo. 
Artículo 6.- La Comisión Municipal de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios 
Abiertos Públicos del Municipio de Valle de Bravo es un órgano que auxiliará a la 
Subdirección de Catastro Municipal en la asignación, revisión, y en su caso, modificación 
del contenido de las placas de nomenclatura oficial, de vías públicas, cuyos elementos 
estarán previstos en el Reglamento. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS PROPUESTAS Y PROCEDIMENTO PARA ASIGNACIÓN 
 DE NOMENCLATURA 

 
Artículo 7.- Para la determinación de la denominación de las vías públicas, caminos y 
demás bienes del dominio público del Municipio, así como para el cambio de nombres de 
las ya existentes, las propuestas deberán presentarse ante la Subdirección de Catastro 
Municipal de Valle de Bravo para someterla a estudio, análisis, deliberación y en su caso 
aprobación. 
Artículo 8.- Las propuestas podrán ser presentadas por las siguientes personas: 
a).- Miembros del Ayuntamiento; 
b).- Los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector o de Sección y Jefes de manzana; 
c).- Un ciudadano o grupo de ciudadanos que formen parte de la calle o vía publica en la 
que se  pretenda realizar una asignación de nomenclatura. 
d).- Consejos de participación ciudadana; 
e).- Alguna asociación civil, cultural, deportiva, etc. y 
f).- Comisión Municipal de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios Abiertos Públicos 
del Municipio de Valle de Bravo. 
Artículo 9.- Las propuestas deberán reunir los siguientes requisitos: 
I. Presentarse por escrito; 
II. Acuerdo mediante el cual el 100% de vecinos, propietarios o poseedores manifiestan 
su conformidad con el registro de la vía; 
III. Nombre completo y apellidos de los vecinos propietarios y/o poseedores que colinden 
con la vía que se pretende registrar y copia de su identificación oficial; 
IV. Señalar un domicilio completo, para el efecto de oír y recibir notificaciones y 
documentos; 
V.- Proporcionar un número telefónico; 
VI.- Presentar semblanza biográfica o de las aportaciones a la comunidad; en que se 
apoye la solicitud de nomenclatura; 
VII.- Firma de los interesados y  
VIII.- Anexar croquis de localización.  
Artículo 10.- Antes de someter a la consideración del Cabildo alguna propuesta tendiente 
a la denominación o modificación de la nomenclatura de una vía pública, camino o 
cualquier bien de dominio público será necesario:  



I. Que se ingrese la propuesta ante la Subdirección de Catastro Municipal; quien formará 
el expediente y lo someterá a consideración de la Comisión. 
II. La Comisión analizará  el expediente respectivo y emitirá el dictamen correspondiente 
para someterlo a consideración del Cabildo quienes podrán aprobarlo, modificarlo o 
rechazarlo. 
III. Una vez aprobado el dictamen por el Cabildo se emitirá un acuerdo de validación o 
aprobación que será publicado en la Gaceta Municipal y entrará en vigor en un plazo no 
mayor a treinta días; remitiendo copia certificada del mismo al Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM).  
Artículo 11.- Antes de someter a consideración del Ayuntamiento  alguna propuesta, 
sobre denominación o modificación de nomenclatura de una vía pública o espacio abierto 
al público  será necesario: 
I. Que se formule la propuesta respectiva, por algún miembro del Ayuntamiento; de la 
Comisión o grupo de ciudadanos  cuyo número sea del 100% de la calle o espacio 
público; 
II. Que la propuesta se acompañe del estudio histórico correspondiente, como apoyo de la 
misma, citando de ser posible los datos biográficos que correspondan,  la que deberá ser 
presentada por escrito para su estudio y análisis. La Comisión emitirá un dictamen que 
será presentado en Sesión de Cabildo junto con la propuesta. 
III. Aprobado el dictamen por el Cabildo, se mandará publicar la resolución 
correspondiente en la Gaceta Municipal. 
Artículo 12.- En el caso de nuevos desarrollos habitacionales, los desarrolladores 
deberán solicitar en forma anticipada la aprobación de la nomenclatura, que será utilizada 
en las vías públicas creadas en el desarrollo. Si la Comisión no hace observaciones a la 
propuesta  de los desarrolladores, dentro de los 45 días siguientes a que tuvo 
conocimiento de ésta, se dará por aprobada la nomenclatura solicitada. 
Correrá a cargo de los desarrolladores la instalación de los señalamientos 
correspondientes, mismos que deberán cumplir con las especificaciones que al efecto 
señale la normatividad de la materia. 
Artículo 13.- Para la determinación de la denominación de vías públicas y demás bienes 
del dominio público del Municipio, así como, para el cambio de denominación de las ya 
existentes, las propuestas deberán presentarse ante la  Subdirección para que la 
Comisión las someta ante Cabildo a  estudio, análisis, deliberación y en su caso 
aprobación.   
 

CAPÍTULO IV  
DE LA NOMENCLATURA 

 
Artículo 14.- En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 69 de la Ley 
Orgánica  Municipal, se crea la Comisión Municipal de Nomenclatura y Números Oficiales 
de Vías Públicas y Espacios Abiertos Públicos del Municipio de Valle de Bravo, cuyo 
objeto es revisar, evaluar, corregir y proponer la nomenclatura de las vías y los espacios 
públicos de los predios (casa-habitación) del Municipio. 
Artículo 15.- Las nomenclaturas se constituyen por la denominación o nombre específico 
que se asigne a las vías públicas, áreas recreativas, parques, plazas, monumentos, 
edificios, colonias y demás zonas, es decir cualquier espacio abierto de dominio público 
municipal que tenga por objeto su identificación. 
Artículo 16.-  El criterio para determinar la nomenclatura y denominación de los espacios 
abiertos públicos y vías públicas, será factible, siempre y cuando el nombre de las mismas 
corresponda a personajes, fechas o eventos históricos, pronombres personales o se 
refieran a una figura que haya destacado en la ciencia, arte, tecnología o deporte. Solo en 



caso de nombres genéricos la Subdirección de Catastro Municipal consultará ante Cabildo 
los nombres propuestos con la finalidad de verificar la no duplicidad. Los nombres podrán 
ser propios  o comunes, de preferencia cortos y de fácil pronunciación y escritura. 
Artículo 17.- Se protegerá, rescatará, conservará, restaurará e instalará la nomenclatura 
que actualmente existe y que forma parte del patrimonio cultural del Municipio, 
preservando los nombres que histórica y culturalmente recuerden  lugares geográficos y 
hechos históricos, así como el de personas que se hayan distinguido por sus actos o 
servicios prestados al Municipio, o que forman parte del crecimiento y desarrollo propio 
del mismo. 
Artículo 18.- La regulación de la nomenclatura deberá sujetarse a los siguientes 
lineamientos:  
I. Que el nombre propuesto no se repita con otras vías públicas o espacios abiertos al 
público dentro del territorio municipal; 
II. Las vías públicas (calles, avenidas, etc.) no deberán tener otro nombre si es 
continuidad de otra ya existente, respetando en toda su longitud la misma denominación; 
III. Que el nombre propuesto no sea basado en conceptos o vocablos extranjeros; 
IV. Que no contenga palabras ofensivas, injuriosas o contrarias a las buenas costumbres; 
V. Procurar que la denominación en ciertos casos fomente el conocimiento de fechas 
históricas, así como otorgue reconocimiento a personajes, fechas o eventos históricos, 
pronombres personales o se refieran a una figura que haya destacado en la ciencia, arte, 
tecnología o deporte dentro de la República, del Estado o del Municipio; 
VI. Cuando se propongan nombres de ex funcionarios públicos se deberá presentar 
currículum, donde se asiente la aportación histórica, social y cultural en beneficio de la 
ciudadanía vallesana; 
VII. No podrán imponerse a las vías públicas y a los espacios abiertos públicos, los 
nombres de personas que desempeñen funciones municipales, estatales o federales, ni 
de sus cónyuges o parientes hasta el segundo grado durante el periodo de su gestión; y 
VIII. No podrá emplearse  en la nomenclatura de un bien de dominio público municipal, el 
nombre de personas vivas. La única excepción a este principio, se aplicará en aquellos 
casos en que las personas hayan sido protagonistas de un acto histórico, heroico, 
altruista, científico, cultural, deportivo, de mérito cívico o sobresaliente que sea ejemplo 
para los habitantes del municipio. 
Artículo 19.- Si el nombre propuesto perteneció a algún miembro de la sociedad en 
general, deberá considerarse los siguientes aspectos:  
I. Que sirva como un reconocimiento u homenaje Post-Mortem; y  
II. Que haya sido una persona de solvencia moral reconocida y que haya realizado 
acciones en beneficio de la comunidad. 
Artículo 20.- Las vialidades primarias y secundarias, deberán tener un solo nombre a 
todo lo largo de sus cruces respectivos. 
Artículo 21.- Todas las vías públicas, deberán contar con placas de nomenclatura que las 
identifique plenamente. 
Artículo 22.- La nomenclatura deberá ser homogénea, esto es: una misma calle no podrá 
tener nombres distintos, así como dos calles diferentes no podrán compartir el mismo 
nombre, en una misma demarcación territorial: barrios, colonias o fraccionamientos. 
Artículo 23.- En la elaboración de las propuestas y en las aprobaciones, hasta donde sea 
posible, se deberán considerar los grupos temáticos, es decir, que los nombres, se 
refieran o compartan un mismo tema. Cuando sea posible, se asignará una familia 
temática a los nombres de las calles de pueblos, colonias o desarrollos habitacionales que 
formen una zona homogénea, claramente reconocible como tal, dentro del municipio. 



Artículo 24.- Se deberá estandarizar la denominación vial: boulevard, calzada, avenida, 
calle, circuito, libramiento, callejón, cerrada, privada o andador, a fin de que estos 
conceptos, correspondan a las diferentes jerarquías viales de Valle de Bravo. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA NUEVA NOMENCLATURA 

 
Artículo 25.- Para las nuevas vialidades o espacios públicos se asignarán siempre, 
nombres nuevos no existentes en la nomenclatura del Municipio. 
Artículo 26.- Se deberá continuar los nombres de las calles, cuando estas sufran 
incrementos, extensiones o prolongaciones. 
Artículo 27.- Cuando se desarrollen nuevas colonias  o fraccionamientos, no se deberán 
elegir familias temáticas ya existentes, ni podrán ser usados nombres de vialidades y 
espacios públicos que ya existan y aparezcan en la nomenclatura. 
 
Artículo 28.- Se deberá reforzar la costumbre de referencia popular de los lugares, calles 
y los espacios públicos del Municipio. 
Artículo 29. Las vialidades primarias y secundarias contempladas en el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Valle de Bravo, Estado de México, y aún no construidas, podrán ser 
denominadas por la Comisión de acuerdo al procedimiento establecido en el presente 
Reglamento. 
Artículo 30. En el caso de servidumbres voluntarias de paso en comunidades rurales, por 
el simple transcurso de cinco años de forma pacífica será considerada como camino rural 
municipal, al cual se le asignará un nombre en términos de lo establecido en el presente 
Reglamento. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA 
 

Artículo 31.- Con el objeto de que sean realizados los estudios, las investigaciones y las 
encuestas que permitan fundamentalmente resolver en materia de nomenclatura, será la 
Comisión de Nomenclatura  de Vías Públicas y Espacios Abiertos Públicos del 
Ayuntamiento, quien velará por el exacto cumplimiento de lo estipulado en el presente 
Reglamento. 
Artículo 32.- La función específica de la Comisión de Nomenclatura de Vías Públicas y 
Espacios Abiertos Públicos del Municipio consistirá en: 
I. Someter a estudio las propuestas hechas en materia de nomenclatura; 
II. Realizar las encuestas, con el objeto de obtener de la ciudadanía las opciones en este 
rubro; 
III. Emitir el dictamen correspondiente para someterlo a consideración del Cabildo quienes 
podrán aprobarlo, modificarlo o rechazarlo; y 
IV. Revisar periódicamente que los señalamientos destinados al efecto se conserven en 
buen estado, informar a la Autoridad Municipal los faltantes y desperfectos, así como los 
resultados obtenidos en las fracciones I y II de este artículo. 
Artículo 33.- La Comisión de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios Abiertos 
Públicos del Municipio de Valle de Bravo será designada por el Ayuntamiento a propuesta 
del Presidente Municipal y se integrará por miembros del propio Ayuntamiento, de la 
administración pública municipal y de la sociedad civil. Así mismo, para la integración de 
la Comisión, se podrá invitar a Autoridades Estatales y Federales, al igual que a 
ciudadanos distinguidos del Municipio. 



Artículo 34.- Los cargos que ejerzan los representantes ciudadanos dentro de la 
Comisión, tendrá el carácter de honoríficos y permanecerán en el cargo durante la 
Administración Municipal en la que fueron nombrados, pudiendo ser ratificados a criterio 
de la Autoridad en turno. 
Artículo 35.- La Comisión de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios Abiertos 
Públicos del Municipio, tiene las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Establecer y hacer del conocimiento público, los criterios para la asignación o 
modificación de nomenclaturas de colonias, vías y espacios públicos del Municipio; 
II. Realizar las investigaciones y los estudios que se requieran, para fundamentar  y 
cumplir con sus funciones; 
III. Enviar al Cabildo, para su revisión y aprobación en su caso, las propuestas de 
nomenclatura para las colonias, vías y espacios públicos de nueva creación o de nuevas 
zonas en procesos de regularización, así como, modificar la nomenclatura ya establecida 
en el Municipio; 
IV. Proponer al Cabildo la corrección de la nomenclatura existente, en los casos de 
duplicidad de nombres o denominaciones con escritura y concepción incorrectas, o bien, 
cuando no existan los fundamentos y méritos necesarios para la obtención de tal 
distinción; 
V. Recibir y dar respuesta a las solicitudes de información, aclaración y propuestas que 
sobre nomenclatura de las colonias, vías y espacios públicos que le presenten; 
VI. Crear las subcomisiones que se consideren pertinentes, para el cumplimiento de su 
objetivo; 
VII. Expedir su reglamento específico de operación y funcionamiento; y 
VIII. Vigilar la exacta aplicación del presente Reglamento y de las demás disposiciones 
que le confiera el Presidente Municipal, así como las disposiciones jurídicas aplicables; 
Los miembros de la Comisión de Nomenclatura de Vías Públicas y Espacios Abiertos 
Públicos del Municipio que falten por más de tres sesiones consecutivas, o seis en un 
período de doce meses injustificadamente, serán removidos y en su lugar el Ayuntamiento 
nombrará nuevos integrantes. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LA SEÑALIZACIÓN 
 

Artículo 36.- Para la adecuada identificación de las calles, la placa o signo 
correspondiente, deberá ser colocada en los muros que hacen esquina con otra calle, por 
lo que los propietarios de las construcciones deberán permitir la colocación de los 
mismos. También, a juicio de la autoridad, podrán colocarse las placas en postes 
instalados en el cruce de calles o avenidas, siempre y cuando no afecte la seguridad de 
los peatones o automovilistas.   Las placas se fijarán a 2.50 metros de altura, en lugar con  
más visibilidad, y en caso de no existir poste, se instalará uno especial para sostener las 
placas de nomenclatura que se encuentren sobre vialidades primarias-secundarias. 
Artículo 37.- Las placas que contengan la nomenclatura de las vías públicas de la 
denominación de la vía, contendrán por lo menos el nombre de la calle, municipio y 
código postal. 
Artículo 38.- La Subdirección de Catastro Municipal será el área responsable de la 
señalización de la nomenclatura del Municipio, se encargará de mantener un inventario  
de las placas de nomenclatura existentes y en coordinación con la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas se encargarán de definir el diseño de las que se vayan a instalar 
y supervisar su fabricación, adquisición, colocación y mantenimiento, de acuerdo a la 
normatividad aplicable en la materia. 



Artículo 39.- Las medidas, forma y características tipográficas de las placas de 
nomenclatura, serán las siguientes: con una altura de cuarenta centímetros por sesenta 
centímetros de largo, hecho a base de azulejo  tipo talavera con grecas  y letras impresas 
en el mismo, como se ilustra a continuación:  
 
 

 
 
Artículo 40.- El Ayuntamiento otorgará en términos de Ley la autorización  a los 
particulares para la colocación de placas de nomenclatura,  siempre que se hayan 
cubierto los requisitos de diseño, medidas y especificaciones de fabricación establecidas 
por este Reglamento. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS NÚMEROS OFICIALES 

 
Artículo 41.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, la ordenación y denominación de las vías públicas, regular la 
ordenación y asignación de los números oficiales de fincas y predios ubicados en el 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, así como establecer las sanciones 
correspondientes en esta materia. 
Artículo 42.- El número oficial será fijado en una parte visible cerca de la entrada principal 
del predio o finca, en la parte superior de la puerta de ingreso, a una distancia no mayor 
de treinta centímetros de la misma, o en su caso en el muro frontal. 
Artículo 43.- Los números deberán estar a la vista y tendrán un tamaño mínimo de quince 
centímetros. 
Artículo 44.- La Dirección proporcionará los dígitos, previo pago de sus derechos 
respectivos, queda prohibido a los particulares la utilización de números diferentes a los 
proporcionados por esa dependencia. 
Artículo 45.- Tratándose de privadas, condominios o edificaciones multifamiliares, la 
colocación de la numeración  interior deberá quedar a cargo el propietario del predio, de 
acuerdo al número exterior. 
Artículo 46.- La numeración de las calles deberá iniciar invariablemente en forma 
ascendente a partir del eje principal de estas. 
Artículo 47.- Dicha numeración deberá corresponder de la siguiente manera: mirando 
hacia el punto cardinal, desde el eje principal de la calle que le corresponda, los dígitos 
nones deberán de asignarse en los predios que se encuentren en la acera derecha de la 
calle y los pares en la acera izquierda de la misma. 
Artículo 48.- Los requisitos para el trámite de números oficiales serán los siguientes: 
a) Solicitud por escrito y firmada por el solicitante; 



b) Copia fotostática del título de propiedad (escritura, contrato de compra venta o cesión 
de derechos); 
c) Copia de recibo de pago predial reciente; 
d) Copia de identificación oficial del propietario; y 
e) Croquis de localización del predio. 
Artículo 49.- La asignación del número oficial deberá realizarse en el plazo de cinco días 
hábiles, después de su solicitud. 
Artículo 50.- En caso de fraccionamientos, los fraccionadores deberán solicitar en forma 
anticipada la aprobación de la numeración, que será utilizada en las vías públicas creadas 
en el fraccionamiento, misma que deberá ser continuación de las vías ya existentes, solo 
en caso de que estas inicien en una calle cerrada principiarán con la numeración ya 
existente paralelas a ella. 
Artículo 51.- En los condominios se establecerá una numeración definida en la 
edificación principal y a continuación la asignación del número general de la propiedad 
privada seguida del número interior, se colocará en la parte externa de esta, ejemplo 44-1, 
44-2; o en su caso se asignarán letras a la edificación principal asignando números 
interiores. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 52.-  Se consideran como infracciones al presente Reglamento: 
I.  Dañar o cometer actos de vandalismo en contra de los señalamientos que forman parte 
de la nomenclatura de las vías públicas  de los predios, propiedad del Municipio; 
II. Cambiar, alterar o asignar  sin el permiso de la Autoridad Municipal, la nomenclatura o 
numeración de las vías públicas; 
III. Obstaculizar, borrar y ocultar a la vista de los transeúntes, la nomenclatura 
establecida; 
IV. Quitar las placas de nomenclatura de la vía pública,  sin el permiso de las Autoridades 
competentes; 
V. No permitir la instalación, colocación o permanencia de la placa de nomenclatura en los 
muros que hagan esquina con otra calle o en aquellos que determine la normatividad. 
Artículo 53.- Las infracciones  a este Reglamento serán sancionadas con multa que será 
hasta de 50 días de salario mínimo, misma que determinará el Oficial Mediador 
Conciliador del Ayuntamiento de Valle de Bravo. 
Artículo 54.-  La aplicación de las sanciones deberá tomarse en cuenta la gravedad de la 
falta, las circunstancias del caso, las condiciones socioeconómicas del infractor, así como 
la reincidencia en la falta cometida. 
Artículo 55.- Las sanciones se aplicarán sin perjuicio de que la Autoridad Municipal 
decida proceder penalmente en contra del infractor. Así mismo, esta tendrá la facultad de 
solicitar la reposición  o pago de los daños y perjuicios ocasionados a la nomenclatura, 
cuando así lo considere necesario, de acuerdo a la magnitud del daño ocasionado por el 
infractor. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El presente Reglamento entra en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal. 
SEGUNDO. La Secretaría del Ayuntamiento distribuirá ejemplares del presente a través 
de las Oficinas Públicas Municipales, con el objeto de facilitar a los habitantes del 
Municipio, el conocimiento del mismo. 



 

Aprobado en la Sala de Cabildos del Municipio de Valle de Bravo, Estado de 
México, a los trece días, del mes de julio del año dos mil dieciséis, Presidente 
Municipal Constitucional C. MAURICIO OSORIO DOMÍNGUEZ, Síndico Municipal 
C. AVELINA ESTEVES MEDERO, Primer Regidor C. PABLO EZEQUIEL 
EZQUIBEL OSORIO, Segundo Regidor, C. MARIANA MERICIA JURADO 
VALDÉS, Tercer Regidor C. MANLIO FULVIO EUGENIO BRAVO, Cuarto Regidor 
C. DULCE MARÍA DE LA CRUZ MACÍAS, Quinto Regidor C. SAÚL GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, Sexto Regidor C. JESSICA MARÍN CABALLERO, Séptimo Regidor 
C. CRISTOBAL LÓPEZ JAIMES, Octavo Regidor C. JESÚS SANTANA 
HERNÁNDEZ, Noveno Regidor C. ANDRES GENARO SÁNCHEZ GALAN CID, 
Décimo Regidor C. RAFAEL HERNÁNDEZ CARBAJAL y Secretario del 
Ayuntamiento C. DALIA JANNET TOLA GUZMÁN. 
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en concordancia con los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, otorga la calidad de Gobierno Municipal a los 
Ayuntamientos, asignándoles las responsabilidades inherentes a su competencia 
territorial e invistiéndoles, entre otras, de la facultad reglamentaria, a fin de que puedan 
dictar las disposiciones legales necesarias para cumplir debidamente con los servicios 
públicos y facultades a su cargo. 
 
SEGUNDO. Que, en términos de los dispuesto por los artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 1 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, los municipios tienen personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 
 
TERCERO. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a través de su 
artículo 21, establece que la seguridad pública estará a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios; que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la Ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución. Las instituciones de seguridad 
pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional.  
 
CUARTO. Que el artículo 39 apartado B fracción III de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública señala que corresponde a los Ayuntamientos  aplicar y 
supervisar los procedimientos relativos a la Carrera Policial, Profesionalización y Régimen 
Disciplinario. 
 
QUINTO. Que, el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, señala que una de las atribuciones de los Municipios es expedir los 
Ordenamientos Municipales y Reglamentos referentes a su organización, funcionamiento 
y demás servicios públicos de su competencia. 
 
SEXTO. Que, el poder público del Municipio emana del pueblo, se instituye en beneficio 
de la sociedad y su titularidad se deposita en el Ayuntamiento, como órgano colegiado de 
Gobierno, al que corresponde el ejercicio de las funciones reglamentaria, administrativa y 
de justicia que conforman dicho poder, y para lo cual se organiza en la forma que 
establecen la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; mismo que se ve reflejado al 
realizar la Sesión de Cabildo, que es la reunión que efectúan todos los miembros del 
Ayuntamiento como cuerpo colegiado con la finalidad de conocer, discutir y en su caso 
aprobar la instrumentación de medidas específicas que resuelvan las necesidades 
colectivas que enfrenta la sociedad que representan. 
 
SÉPTIMO. Que, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las 
dependencias que forman parte del Ayuntamiento, así como con órganos 
desconcentrados vinculados jerárquicamente a las dependencias municipales, con las 



facultades y obligaciones que fije su acuerdo de creación, en términos de lo dispuesto por  
los artículos 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
OCTAVO. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 15 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; el Municipio Libre es una Entidad de derecho 
público, base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de México, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno de elección popular directa, el cual tiene como propósito satisfacer, en el ámbito 
de su competencia, las necesidades colectivas de la población que se encuentra 
asentada en su circunscripción territorial; así como inducir y organizar la participación de 
los ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus comunidades. 
 
NOVENO. Que, el artículo 128, Fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículo 31 fracción I y 81 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México , establece que la Policía Municipal estará al mando del Presidente Municipal, 
en términos de las disposiciones aplicables, teniendo la facultad los Ayuntamientos de 
expedir los reglamentos correspondientes que normen de manera administrativa la 
integración y funcionamiento de los cuerpos de seguridad pública municipal. 
 
DÉCIMO. Que, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de observancia general deberán contener las normas que requiera el 
régimen gubernamental y administrativo del Municipio, cuyos principios normativos 
corresponderán a la identidad de los mandatos establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 124 de  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 112, 113, 124, 128, 
Fracción X y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 
artículos 1 párrafo segundo, 3, 15, 31 fracción I, 81 y 86 de la Ley Orgánica Municipal 
Estado de México, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo, Estado de 
México, ha tenido a bien expedir el siguiente: 



 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA POLICÍA PREVENTIVA  
DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO ÚNICO 

De los Fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de Carrera 
 
Artículo 1.- El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial es el mecanismo 
de carácter obligatorio y permanente que garantiza la igualdad de oportunidades en el 
ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal en activo y en la terminación de 
su carrera, de manera planificada y con sujeción a derecho; con base en el mérito, la 
capacidad y la evaluación periódica y continua. 
 
Artículo 2.- El Servicio Profesional de Carrera Policial tiene por objeto profesionalizar a 
los policías preventivos municipales y homologar su carrera, su estructura, su integración 
y operación para el óptimo cumplimiento de los artículos 21 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su legislación interna. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 

Academia: Al Instituto de formación, capacitación y profesionalización policial; de 
la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de México. 
Área de Profesionalización: La instancia de la Comisaría de Seguridad Pública 
que estará encargadas de la formación, capacitación y profesionalización de los 
cuerpos de seguridad pública municipal  
Aspirante: Quienes aspiren a ingresar a la Corporación de Seguridad Pública 
Municipal dentro del Servicio Profesional de Carrera. 
Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
Estado de México. 
Cadete: Quienes, como resultado de la aplicación del procedimiento de selección 
de aspirantes, ingresen al curso de formación inicial debiendo observar el 
respectivo régimen disciplinario y demás disposiciones aplicables. 
Catálogo de Puestos: Al Catálogo de Puestos de Puestos del Servicio Profesional 
de Carrera de la Policía Preventiva de Valle de Bravo, Estado de México. 
Centro Estatal: Al Centro Estatal de Control y Evaluación de Confianza. 
Corporación: a la Policía Preventiva perteneciente a la Comisaría de Seguridad  
Pública de Valle de Bravo, Estado de México. 
Comisión Municipal: A la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera, 
Honor y Justicia de la Policía Preventiva de Valle de Bravo, Estado de México. 
Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
Estado: El Estado Libre y Soberano de México, representado por el Poder 
Ejecutivo Estatal. 
Federación: Los Estados Unidos Mexicanos, representado por el Poder Ejecutivo 
Federal. 
Instituciones Policiales: A las instituciones policiales del municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México. 



Municipio: El Municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 
Periodo de Migración: Al tiempo que estará sujeto el personal en activo para 
incorporarse al Servicio. 
Plan Individual de Carrera: A los cursos de capacitación la certificación; 
evaluación del desempeño; evaluaciones de habilidades, destrezas y 
conocimientos; evaluación de control y confianza; reconocimientos; estímulos; 
régimen disciplinario y sanciones. 
Policía: Al integrante de las instituciones Policiales del Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México. 
Presidente Municipal: Al C. Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Valle de Bravo, Estado de México. 
Programa Rector: Al conjunto de contenidos encaminados a la profesionalización 
de los servidores públicos de las Instituciones Policiales e Instituciones de 
Procuración de Justicia, respectivamente. 
Registro Nacional: Al Registro Nacional de Personal  de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 
Servicio: Al Servicio Profesional de Carrera Policial de la Policía Preventiva  del 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 
Secretariado Ejecutivo: Al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
Artículo 4.- De conformidad con el artículo 75 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 

 
I.  Investigación, que será aplicable ante: 

 
a) La preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo; 
 
b) La petición del Ministerio Público para la realización de actos de 

investigación de los delitos, debiendo actuar bajo el mando y conducción 
de éste; 

 
c) Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o 
 
d) La comisión de un delito en flagrancia. 

 
II.  Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones tendientes a 

prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, a través de 
acciones de investigación, inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción, 
y 

 
III. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y 

la paz públicos. 
 
Artículo 5.- Los fines de la Carrera Policial son: 

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad del empleo, con base 
en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones 
para los integrantes de las Instituciones Policiales; 



II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el 
desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las 
Instituciones; 

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la 
motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que 
permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento 
de los integrantes de las Instituciones Policiales; 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los 
integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional 
en la prestación de los servicios, y; 

V. Las demás que establezcan las disposiciones que deriven de este reglamento. 
 
Artículo 6.- De conformidad con el artículo 85 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las 
insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los 
procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones 
que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas 
siguientes: 

 
I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier 

aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su ingreso a las 
mismas; 

 
II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado 

Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo; 
 
III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido 

debidamente certificado y registrado en el Sistema; 
 
IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones Policiales, aquellos 

aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas de formación, 
capacitación y profesionalización; 

 
V. La permanencia de los integrantes en las Instituciones Policiales está 

condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine la Ley; 
 
VI. Los méritos de los integrantes de las Instituciones Policiales serán evaluados por 

las instancias encargadas de determinar las promociones y verificar que se 
cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas; 

 
VII. Para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales se deberán 

considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de 
profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y 
sus aptitudes de mando y liderazgo; 

 
VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las 

funciones de los integrantes de las Instituciones Policiales; 
 
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las 

necesidades del servicio; 
 



X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, 
sólo podrá ser autorizado por la instancia que señale la ley de la materia, y 

 
XI. Las instancias establecerán los procedimientos relativos a cada una de las 

etapas de la Carrera Policial. 
 

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos 
administrativos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones 
Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y de 
dirección. 

 
 
 

En términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las Instituciones Policiales 
podrán designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la estructura 
orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, 
respetando su grado policial y derechos inherentes a la Carrera Policial. 
 
Artículo 7.- El Servicio establece la Carrera Policial homologada como el elemento básico 
para la formación de sus  integrantes, a la cual la Ley le otorga el carácter de obligatoria y 
permanente a cargo de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, de 
conformidad con la Ley y comprenderá los procedimientos establecidos. 
 
Artículo 8.- El Servicio se regirá conforme a los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez a través de los cuales debe asegurarse el respeto a los 
derechos humanos, equidad de género, certeza, objetividad, imparcialidad y eficiencia 
para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos en los términos de la Ley. 
 
Artículo 9.- Dentro del Servicio, sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la 
categoría, jerarquía o grado inmediato superior y ser separado en los términos y las 
condiciones que establece este Reglamento. 
 
Artículo 10.- El Servicio se regirá por las siguientes etapas: 

I. Del Proceso de Planeación y Control de Recursos Humanos: 
II. Del Proceso de Ingreso: 

a) De la convocatoria; 
b) Del Reclutamiento; 
c) De la Selección; 
d) Formación inicial; 
e) Del Nombramiento; 
f) De la Certificación; 
g) Del Plan Individual de Carrera; 
h) Del Ingreso. 

 
III. Del Proceso de Permanencia y Desarrollo: 

a) De la Formación continua  
b) De la Evaluación del Desempeño; 
c) De los Estímulos; 
d) De la Promoción; 
e) De la Renovación de la Certificación; 



f) De las Licencias, Permisos y Comisiones. 
IV. Del proceso de Separación: 

a) Del Régimen Disciplinario; 
b) Del Recurso de Rectificación. 

 
Artículo 11.- El Municipio, a través de la Corporación, de la Comisión y de sus órganos 
correspondientes, emitirá las guías y lineamientos generales para la elaboración y 
aplicación de los mecanismos y herramientas de los procedimientos que integran el 
Servicio. 
 
Artículo 12.- La Comisión Municipal podrá proponer al Consejo Nacional acuerdos, 
programas específicos y convenios relativos al Servicio Profesional de Carrera Policial, a 
través de los Consejos Municipales y Regionales de Seguridad Pública y demás 
instancias de coordinación del Sistema Nacional. 
 
Artículo 13.- Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio, éste se 
organizará de manera referencial en categorías, jerarquías o grados. 
 
Artículo 14.- La organización jerárquica de la institución policial deberá considerar las 
categorías y jerarquías siguientes, según las dimensiones y capacidad económica del 
Ayuntamiento: 
 

I. Comisarios; 
a. Comisario General; 
b. Comisario Jefe; 
c. Comisario. 

 
 
 

II. Inspectores; 
a. Inspector General; 
b. Inspector Jefe; 
c. Inspector, y; 
d. Subinspector; 

III. Oficiales, y; 
a. Oficial, y; 
b. Suboficial. 

IV. Escala Básica Municipal; 
a. Policía Primero; 
b. Policía Segundo; 
c. Policía Tercero; 
d. Policía. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES 
 

CAPÍTULO I 
De los Derechos de Los Integrantes de las Instituciones Policiales 

 



Artículo 15.- Los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración mínima deberán 
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste, independientemente de 
otros aumentos en sus percepciones. 
 
Artículo 16.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos consignados y 
se fijará en los tabuladores, quedando comprendidos en el Presupuesto de Egresos 
Municipal. 
 
Artículo 17.- La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los términos del artículo 
anterior, no podrá ser disminuido durante la vigencia del Presupuesto de Egresos, pero 
podrá incrementarse en los términos que fije el Municipio. 
 
Artículo 18.- Los pagos se efectuarán cada quince días en el lugar en que los integrantes 
de las instituciones policiales presten sus servicios y se harán en moneda del curso legal, 
ya sea en cheque o en depósito bancario. 
 
Artículo 19.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la 
remuneración de los integrantes de la Corporación cuando se trate: 
 

I. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que el Municipio 
adopte;  

II. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren ordenados al 
policía;  

III. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del sistema de seguridad 
social que se hubiere adoptado, y;  

IV. De aportaciones a seguros que se contraten y consientan expresamente los 
integrantes de las Corporación.  

 
Los descuentos señalados en las fracciones III y IV deberán haber sido aceptados 
libremente por los integrantes de la Corporación y no podrán exceder del veinte por ciento 
de la remuneración. 
El monto total de los descuentos no podrá exceder del treinta por ciento del importe de la 
remuneración total, salvo los establecidos en la fracción II de este artículo. 
Articulo 20.- En los días de descanso obligatorio, cuando disfruten de permisos o 
vacaciones, o les sea asignada alguna comisión, los integrantes de la Corporación 
recibirán el monto íntegro de su remuneración. Estos permisos se ajustarán a lo 
establecido por las normas y lineamientos administrativos del Municipio y el Estado. 
En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones, el pago de la 
remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 21.- Los integrantes de la Corporación que tengan más de un año consecutivo 
de Servicio disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas que en ningún caso 
podrá ser inferior a 6 días laborables; pero en todo caso se dejarán guardias para el 
ejercicio de la función policial. 
 
Artículo 22.- Los integrantes de la Corporación que disfruten de sus periodos 
vacacionales percibirán una prima vacacional anual en los términos de la disponibilidad 
presupuestal. 
 
Artículo 23.- Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El 
personal que no las disfrute perderá el derecho a éstas cuando haya transcurrido un año 



a partir del día en que adquirió el derecho de su disfrute. En ningún caso los integrantes 
de la Corporación que presten sus servicios en periodos de vacaciones tendrán derecho a 
doble pago por ese concepto. 
 
Cuando el policía no disfrute de sus vacaciones en los periodos señalados por 
necesidades del servicio disfrutará de ellas durante los 10 días siguientes a la fecha en 
que haya desaparecido la causal, sin que esto afecte el servicio general de la corporación.  
 
Articulo 24.- Cuando los integrantes de la Corporación se encuentren disfrutando de 
vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las retomarán cuando 
desaparezca la causa que motivó la suspensión. 
 
Articulo 25.- Las jornadas dentro del servicio serán de acuerdo a las necesidades de 
cada unidad de adscripción, siendo como máximo de hasta veinticuatro horas, salvo en 
caso de acuartelamiento o emergencia. 
 
Artículo 26.- El sistema único de prestaciones para los integrantes de la Corporación 
incluirá como mínimo las siguientes prestaciones: 
 

I. Salario; 
II. Aguinaldo; 

III. Prima vacacional; 
IV. Asistencia Médica; 
V. Seguro de vida; 
VI. Gastos funerarios, y; 

VII. Vacaciones. 
 

CAPÍTULO II 
De las Obligaciones de los Integrantes de las Instituciones de Policiales 

 
Artículo 27.- De conformidad con la Ley, la actuación del personal de la Corporación 
deberá sujetarse a las siguientes obligaciones: 
 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden 
jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en 
la Constitución; 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan, en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y 
derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se 

trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como 
amenaza a la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; 
al conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad 
competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la 
población; 



VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a 
cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno, deberán 
denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con 
los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 
X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la 

recopilación técnica y científica de evidencias; 
XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 

Instituciones de Seguridad Pública; 
XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de 

Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a 
derecho proceda; 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de 
probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su 
calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente; 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de 
terceros; 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus 
requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación 
respectiva; 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría 
jerárquica; 

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del 
desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca 
deficiencia en su cumplimiento; 

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio 
de las Instituciones; 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de 
sus propios subordinados, excepto cuando la petición rebase su competencia, en 
cuyo caso deberá turnarlo al área que corresponda; 

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones bebidas 
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la 
autorización correspondiente; 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
controlado, salvo los casos en que el consumo de los medicamentos controlados 



sea autorizado mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos 
de las Instituciones; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos del 
servicio, bebidas embriagantes; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las 
Instituciones, dentro o fuera del servicio; 

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las 
atribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar 
de dichas personas al realizar actos del servicio; 

XXVIII. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e 
investigaciones que realice; 

XXIX. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su 
análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por 
otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes 
correspondientes; 

XXX. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución 
de delitos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 

XXXI. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
XXXII. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

XXXIII. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él 
funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme 
a derecho; 

XXXIV. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo 
superior jerárquico, por regla general, respetando preponderantemente la línea de 
mando; 

XXXV. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así 
como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XXXVI. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le 
asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el 
desempeño del servicio; 

XXXVII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o 
juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia; y 

XXXVIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y 
con respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las 
disposiciones normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho. 
 
Artículo 28.- En materia de investigación de los delitos de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el personal 
de la Corporación actuará bajo la conducción y el mando del Ministerio Público estando 
obligado a: 
 

I. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio Público en la recepción de 
denuncias sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito. En el ejercicio 
de esta atribución, el policía deberá informar de inmediato y bajo su más estricta 
responsabilidad al Ministerio Público para que éste ordene lo conducente. Cuando 
la denuncia sea presentada por una fuente no identificada o su contenido no sea lo 



suficientemente claro, el policía estará obligado a verificar dicha información para 
que, en su caso, el Ministerio Público le dé trámite legal o la deseche de plano; 

II. Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y 
persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de 
bienes relacionados con la investigación de los delitos, cumpliendo sin excepción 
los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

III. Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, en los 
términos de ley y poner a disposición de las autoridades ministeriales competentes 
a las personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o estén bajo su 
custodia, con estricto cumplimiento de los plazos constitucional y legalmente 
establecidos; 

IV. Informar y asentar en el registro de detenciones correspondiente, el 
aseguramiento de personas, sin dilación alguna; 

V. Recabar los datos que sirvan para la identificación de los involucrados en la 
investigación del delito; 

VI. En casos de urgencia, apoyarse en los servicios periciales disponibles para la 
investigación del hecho; 

VII. Realizar bajo la conducción jurídica del Ministerio Público de la Federación, las 
investigaciones específicas y actuaciones que le instruya éste o la autoridad 
jurisdiccional conforme a las normas aplicables; 

VIII. Informar al inculpado al momento de su detención, sobre los derechos que en su 
favor establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IX. Cuidar que los rastros, objetos, instrumentos o productos del delito sean 
conservados. Para este efecto impedirá el acceso a toda persona ajena a la 
investigación y procederá a su clausura si se trata de local cerrado, o su 
aislamiento si se trata de lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de 
cualquier forma los vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados 
para llevarlo a cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios; 

X. Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. De las 
entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán meramente 
como un registro de la investigación y no tendrán valor probatorio; 

XI. Reunir toda la información que pueda ser útil al Ministerio Público que conozca del 
asunto, para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
imputado; 

XII. Solicitar a las autoridades competentes, con apego a las disposiciones legales 
aplicables, informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general 
que se requiera para el debido desempeño de sus funciones; 

XIII. Incorporar a las bases de datos criminalísticas, la información que pueda ser útil 
en la investigación de los delitos, y utilizar su contenido para el desempeño de sus 
atribuciones; 

XIV. Expedir informes y demás documentos generados con motivo de sus funciones de 
investigación del delito; 

XV. En materia de atención a la víctima u ofendido por algún delito: 
 

a) Prestar auxilio inmediato a las víctimas y proteger a los testigos en 
observancia a lo dispuesto por la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, el presente código, y demás normas aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Recibir todos los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido 
aporte en ejercicio de su derecho de coadyuvancia, para la comprobación 



del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, 
informando de inmediato al Ministerio Público de la Federación a cargo del 
asunto para que éste acuerde lo conducente; 

d) Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al 
imputado en los casos de delitos contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, privación ilegal de la libertad, así como dictar todas las 
medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad física 
y psicológica de la víctima u ofendido en el ámbito de su competencia, y; 

e) Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima 
u ofendido reciba atención médica y psicológica de urgencia. Cuando la 
policía lo estime necesario, en el ámbito de sus atribuciones, tomará las 
medidas conducentes para que la atención médica y psicológica se haga 
extensiva a otras personas; 

 
XVI. En el ejercicio de esta atribución el policía deberá de asentar constancia de sus 

actuaciones, la cual se agregará a la carpeta de investigaciones que se abra. 
XVII. Las demás que determine el Comisario, la Comisión Municipal y demás 

disposiciones aplicables. 
 
 
En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este artículo, queda 
estrictamente prohibido al policía recibir declaraciones del indiciado o detener a alguna 
persona, fuera de los casos de flagrancia, sin que medien instrucciones escritas del 
Ministerio Público, del juez o del tribunal. 
 
Artículo 29.- Los policías están impedidos para: 
 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
Gobierno Federal, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, así 
como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter docente y 
aquellos que autorice la Comisión Municipal, siempre que éstos no sean 
incompatibles con sus funciones dentro del Servicio;  

II. Realizar servicios técnicos o profesionales para cualquier persona o empresa, con 
fines de lucro.  

III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el 
carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, 
hermanos, adoptante o adoptado, y  

IV. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, 
administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista o 
árbitro.  

 
Artículo 30.- El policía, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido 
autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que 
estén registradas colectivamente para la Comisaria, de conformidad con la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. 
 
Artículo 31.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus 
funciones, o para un horario, misión o comisión determinados, de acuerdo con los 
ordenamientos aplicables en la materia y el Reglamento Interno de la Corporación. 
 



TÍTULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO 

 
Artículo 32.- A partir de los principios del Municipio Libre, el Servicio contará con una 
estructura que permita el funcionamiento homogéneo y homologado para garantizar el 
óptimo funcionamiento del mismo. 
El Servicio funcionará mediante los siguientes procesos: 
 

I. El Proceso de Planeación y Control de Recursos Humanos; 
II. El Proceso de Ingreso; 

III. El Proceso de Permanencia y desarrollo; y, 
IV. El Proceso de Separación. 

 
Artículo 33.- El Centro Estatal, es el órgano que aplicará todas las evaluaciones a que se 
refiere este Reglamento, tanto en los procesos de ingreso, como en la Evaluación para la 
Permanencia y el Desarrollo y Promoción. 
 

CAPÍTULO I 
Del Proceso de Planeación y Control de Recursos Humanos. 

 
Artículo 34.- La Planeación del Servicio, permite determinar las necesidades cuantitativas 
y cualitativas que el personal requiera, así como su plan de carrera para el eficiente 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los criterios emitidos por la Comisión Municipal 
y el Sistema Nacional, en atención a la estructura orgánica, las categorías, jerarquías o 
grados establecidos en el Catálogo de Puestos y el perfil del puesto por competencia. 
 
Artículo 35.- El Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos se llevara a 
cabo a través de los Procedimientos de registro y análisis de la información, de la 
herramienta de seguimiento y control, del registro de los elementos en el Registro 
Nacional, de la actualización del catálogo de puestos, manuales de organización y 
procedimientos, así como el diagnóstico del Servicio en la Institución Policial. 
 
Artículo 36.- La Comisión Municipal, establecerá el mecanismo de planeación para el 
eficiente ejercicio ordenado por el mismo Servicio. La planeación implementará las etapas 
del Servicio, con el objeto de mantener en línea toda la información relativa a cada 
procedimiento. 
 
Artículo 37.- A través de sus diversos procesos, los responsables de la ejecución de este 
Reglamento: 

 
I. Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con el Catálogo de 

Puestos y el perfil del grado por competencia, con el Sistema Nacional; 
II. Señalarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los policías, referentes a 

capacitación, rotación y separación, con el fin de que la estructura del Servicio 
tenga el número de elementos adecuado para su óptimo funcionamiento; 

III. Elaborarán  estudios prospectivos de los escenarios del servicio, para determinar 
las necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto y mediano 
plazos, con el fin de permitir a sus integrantes cubrir los perfiles del grado por 
competencia de las diferentes categorías y jerarquías; 

IV. Analizarán el desempeño y los resultados de los policías, en las unidades de 
adscripción emitiendo las conclusiones conducentes;  



V. Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el servicio; 
VI. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean 

necesarios para el desarrollo del servicio, y; 
VII. Revisarán que los procesos que comprenden el servicio hayan sido realizados de 

manera eficiente, cumpliendo todos los extremos que señala el presente 
reglamento. 

 
CAPÍTULO II 

Del Proceso de Ingreso 
 
Artículo 38.- El proceso de ingreso regula la formalización de la relación jurídico-
administrativa entre el policía y la Corporación para que el policía ocupe una plaza 
vacante o de nueva creación dentro de la escala básica con todos los derechos y 
obligaciones del servicio profesional de carrera. 
 
El proceso de Ingreso busca acercar al mayor número de aspirantes idóneos a ocupar los 
diferentes puestos  a través de las siguientes secciones:  

 
I. Convocatoria; 
II. Reclutamiento; 

III. Selección;  
IV. Formación inicial; 
V. Nombramiento; 
VI. Certificación; 

VII. Plan Individual de Carrera; y 
VIII. Reingreso. 

 
SECCIÓN I 

De la convocatoria  
 
Artículo 39.- La convocatoria es un instrumento público y abierto para ingresar a la 
Corporación que contempla los requisitos mínimos para ingresar en tiempo y forma a la 
Institución Policial. Esta convocatoria será publicada en medios digitales e impresos 
pertenecientes al Ayuntamiento y aquellos que presupuestalmente se encuentren 
disponibles para informar de sus acciones.  
 
Artículo 40.- La convocatoria tendrán como mínimo las siguientes características: 

I. Señalar nombre preciso del puesto con base en el Catálogo de Puestos y el perfil 
del puesto que deberán cubrir los aspirantes; 

II. Contemplar el sueldo a percibir por la plaza vacante o promovida así como del 
monto de la beca durante el curso de formación  inicial; 

III. Precisar los requisitos que deberán cubrir los aspirantes; 
IV. Señalar lugar, fecha y hora de la recepción de los documentos requeridos; 
V. Contemplar los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás 

características de la misma. 
VI. Señalar que se integrará al Servicio. 

 
No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social o cualquier otra que viole el principio de igualdad de oportunidades, para 
quienes cumplan los requisitos de la convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en 
ningún caso, constituyen discriminación alguna. 



 
Artículo 41.- La convocatoria interna es un instrumento de promoción de los policías a 
ocupar una plaza superior, para lo cual tendrán que cubrir los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, más los que considere la Corporación de conformidad con el Catálogo de 
Puestos. 
 
Artículo 42.- Cuando ninguno de los candidatos, sujeto a promoción o a ocupar una plaza 
vacante, cumpla con alguno de los requisitos establecidos en ésta, se lanzará a 
convocatoria pública y abierta pudiendo realizar una contratación externa. 
 

SECCIÓN II 
Del Reclutamiento 

 
Artículo 43.- El reclutamiento permite atraer al mayor número de aspirantes idóneos, que 
cubran el perfil del puesto y demás requisitos para la ocupación de una plaza vacante o 
de nueva creación de policía, dentro de la escala básica, a través de fuentes internas y 
externas, a efecto de ser seleccionados y capacitados para el servicio. 
 
Artículo 44.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del Primer Nivel 
de la Escala Básica del Servicio, para ser seleccionado, capacitado, evitar el abandono de 
policías y preservar los principios constitucionales de eficiencia y profesionalismo en el 
servicio. 
 
Artículo 45.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a ingresar al 
nivel de Policía dentro de la Escala Básica del Servicio. Las demás categorías, jerarquías 
o grados, estarán sujetos en lo relativo al procedimiento de desarrollo y promoción. 
Artículo 46.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio, estos 
deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por competencia, las condiciones y 
los términos de la convocatoria que al efecto emita la Comisión Municipal. 
 
Artículo 47.- Los aspirantes a ingresar al servicio, deberán cubrir y comprobar los 
siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 

II. Ser de notoria buena conducta; 
III. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto 

a  proceso penal; 
IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
V. Acreditar que ha concluido y aprobado los estudios correspondientes a la enseñanza 

media superior; 
VI. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

VII. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que 
exija el catálogo de puestos; 

VIII. Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo y someterse a las 
evaluaciones periódicas que determine la Comisión Municipal, para comprobar el no 
uso de este tipo de sustancias; 

IX. No estar suspendido o inhabilitado; para ejercer un cargo público; 
X. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el proceso de ingreso; 



XI. En caso de haber pertenecido a alguna Corporación, a las fuerzas armadas o 
empresa de seguridad privada, deberá presentar las bajas correspondientes, 
debiendo estas ser de carácter voluntario ya que cualquier otro motivo de baja será 
impedimento para su ingreso, salvo que exista una responsiva de la autoridad 
competente. 

XII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 

Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el servicio y serán causales, en 
todo caso, de separación extraordinaria del mismo. 
 
Artículo 48.- En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá identificarse 
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen 
debidamente requisitado al momento de la recepción de sus documentos y de ser 
evaluado. 
 
Artículo 49.- Aquellos aspirantes que resulten aprobados en las evaluaciones deberán 
presentar para el proceso de selección la siguiente documentación: 
 

a) Acta de Nacimiento 
b) Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; en el caso de los 

hombres 
c) Carta de no antecedentes Penales; emitida por la autoridad 

competente 
d) Clave Única de Registro de Población (CURP) 
e) Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 

Electoral 
f) Comprobante de domicilio (luz, agua, predial o teléfono). 

g) Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución 
h) Dos cartas de recomendación 
i) Tres fotografías tamaño infantil de frente y con las siguientes 

características: 
I. Hombres: sin barba, sin bigote, sin lentes; con las orejas descubiertas; 
II. Mujeres: sin maquillaje, sin lentes, sin aretes; con las orejas descubiertas. 

 
Artículo 50.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba adecuados 
y consultando la información en el Registro Nacional, tengan algún impedimento para ser 
seleccionados, de acuerdo con este Reglamento y demás disposiciones sustantivas y 
administrativas aplicables. 
 
Artículo 51.-  Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores la Comisión Municipal 
procederá a solicitar la aplicación de las evaluaciones de selección al Centro Estatal 
Control y Evaluación de Confianza y, en su caso, proveerá lo necesario para comenzar la 
formación inicial. 
 

SECCIÓN III 
De la Selección 

 
Artículo 52.-  La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes a 
quienes cubran el perfil y la formación requerida, para ingresar a las instituciones 
policiales.  
 



Artículo 53.-  Las evaluaciones para la selección del aspirante, serán aplicadas por el 
Centro Estatal, y estarán integradas por los siguientes exámenes: 
 

I. Médicos; 
II. Toxicológicos; 
III. Psicológicos; 
IV. Socioeconómicos; y, 
V. Los demás que establezcan las normas aplicables o se consideren necesarios 

para la calificación del personal. 
 
La Comisión Municipal, en un término no mayor a quince días hábiles posteriores a la 
obtención de los resultados de las evaluaciones aplicadas en el Centro Estatal, dará a 
conocer a los aspirantes los resultados del reclutamiento, a fin, de determinar el grupo 
idóneo de aspirantes seleccionados y devolverá toda la documentación recibida a 
aquellos que no hubieren sido reclutados, explicando las razones para ello. 
 
Artículo 54.-  El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el 
presente Reglamento, estará obligado a llevar el curso de formación inicial que deberá 
cubrir en las Academias o institutos de las Instituciones de Seguridad Pública que 
dependan de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como de 
los centros regionales de preparación, actualización y especialización de cuerpos de 
policías y centro especializado en la formación de mandos de seguridad pública, y 
comprenderá los contenidos mínimos y las equivalencias de los planes y programas 
validados por el Sistema Nacional y demás instancias relacionadas. 
 
Artículo 55.- Durante el curso de formación inicial podrá celebrarse un contrato de 
prestación de servicios personales de carácter temporal entre el aspirante seleccionado y 
la Corporación. 
 
Artículo 56.- Quienes, como resultado de la aplicación del procedimiento de selección de 
aspirantes, ingresen a su curso de formación inicial serán considerados cadetes de la 
Corporación, quienes deberán observar el respectivo régimen disciplinario y demás 
disposiciones aplicables. 
 

SECCIÓN IV 
De la Formación Inicial 

 
Artículo 57.- La Formación Inicial es el proceso de preparación teórico-práctico basado 
en conocimientos sociales, jurídicos y técnicos para capacitar al personal de nuevo 
ingreso a las instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema penitenciario, 
a fin de que desarrollen y adquieran los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 
para cumplir con las tareas a desempeñar de acuerdo a las funciones y responsabilidades 
del área operativa a la que aspira incorporarse. 
 
Artículo 58.- La carrera del policía se organizará conforme a las etapas, niveles de 
escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan la Federación, 
el Estado y el Municipio.  
 
La formación Inicial tendrá una duración conforme a lo establecido en los criterios 
generales del Programa Rector de Profesionalización. 
 



Artículo 59.- Toda la capacitación que se imparta, deberá darse a conocer al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública presentándose el 
programa de capacitación, instrucción o formación para su revisión y validación, los 
cuales deberán incluir, entre otros aspectos, aquellos relativos a la formación inicial, 
actualización, especialización y alta dirección del personal policial. 
 
Artículo 60.- Las capacitaciones de Formación Inicial sólo podrán ser impartidas 
únicamente por las Academias Regionales y Estatales, conforme a los que establece el 
Programa Rector de Profesionalización. 
 
Artículo 61.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas 
de formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma o 
reconocimiento que corresponda. 
 
Artículo 62.- De conformidad con el Programa Rector de Profesionalización, los planes y 
programas de estudio deberán estar validados por el área correspondiente. 
 

SECCIÓN V 
Del Nombramiento 

 
Artículo 63.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policía de nuevo 
ingreso que inicia su carrera inmediatamente después que haya aprobado 
satisfactoriamente su curso de formación inicial. 
 
Artículo 64.- Los policías ostentarán una identificación que incluirá fotografía, nombre, 
nombramiento y clave de inscripción en el Registro Nacional a la vista de la ciudadanía. 
 
Artículo 65.- La Comisión Municipal, conocerá y resolverá sobre el ingreso de los 
aspirantes a la Corporación, expedirá los nombramientos y constancias de grado 
correspondiente, mismos que deberán ser firmados por el Titular de la Corporación y el 
Presidente Municipal, debiendo contener al menos los siguientes datos: 
 

I. Nombre completo del policía; 
II. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado;  
III. Leyenda de la protesta correspondiente; y 
IV. Número de CUIP 

Artículo 66.- Al recibir su nombramiento en ceremonia oficial, el policía deberá protestar 
su acatamiento y obediencia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a las leyes que de ellas 
emanen, al Bando de Policía y Gobierno, al Reglamento Interno de la Corporación de 
Seguridad Pública del Municipio de Valle de Bravo, y al Código de Ética del personal de 
seguridad pública municipal, de la siguiente forma: 
 
“Protesto desempeñar leal y patrióticamente el cargo de policía, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de ellas emanen, el Bando de Policía y 
Buen Gobierno, el Reglamento Interno de la Policía Preventiva Municipal, el Código de 
Ética del personal de seguridad pública municipal  y demás disposiciones municipales 
aplicables”. 
 



SECCIÓN VI 
De la Certificación 

 
Artículo 67.-Es el proceso mediante el cual los policías se someten a las evaluaciones 
periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socio-económicos y 
médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
 
Artículo 68.- Los aspirantes que ingresen a la Corporación, deberán contar con el 
Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por este 
Reglamento y el Sistema Nacional. 
 
El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o 
permanecer en la Corporación, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las 
habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo. 
 
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en la Corporación sin contar con el 
Certificado y registro vigentes. 
 
Artículo 69.- La Corporación solicitará al Centro Estatal los certificados correspondientes 
a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 70.- De conformidad con el artículo 97 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, entendemos que, la certificación tiene por objeto: 

 
A.- Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y 

específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados 
por el Consejo Nacional; 

 
B.- Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro 

el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de 
los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los integrantes de las 
Instituciones Policiales: 
 
I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 

personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 
 
II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos 

guarden adecuada proporción con sus ingresos; 
 
III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
 
IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 
 
V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o 
inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 
público, y 

 



VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 71.- La cancelación de los integrantes de la Corporación procederá: 
 

I. Al ser separados de su encargo por incumplir con alguno de los requisitos de 
ingreso o permanencia a que se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
II. Al ser removidos de su encargo; 
III. Por no obtener la revalidación de su Certificado, y; 
IV. Por las demás causas que establezcan las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 72.- La Corporación, al momento de cancelar algún certificado deberá solicitar se 
haga la anotación respectiva en el Registro Nacional correspondiente. 
 

SECCIÓN VII 
Del Plan Individual de Carrera 

Artículo 73.- El plan individual de carrera del policía, deberá comprender la ruta 
profesional desde que éste ingrese a la Institución Policial hasta su separación, mediante 
procesos homologados e interrelacionados en los que se fomentará su sentido de 
pertenencia a ésta, conservando la categoría y jerarquía que vaya obteniendo, a fin de 
infundirle certeza y certidumbre en el Servicio.  
 
Artículo 74.- Una vez concluidos todos los procedimientos que contempla el proceso de 
Ingreso se les tendrá que elaborar a los elementos el plan individual de carrera el cual 
contempla: 
 

I. Los cursos de capacitación que tenga que tomar por año; 
II. La fecha de evaluaciones del desempeño; 
III. Fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos; 
IV. Fechas de las evaluaciones de Control de Confianza; 
V. Estímulos, reconocimientos y recompensas a las que se haya hecho acreedor; y, 
VI. Aplicación de sanciones en base al régimen disciplinario. 

 
Artículo 75.- El plan de carrera se determinará con base en el resultado de las 
evaluaciones que se apliquen al policía, a fin de que éste tenga diversas alternativas. 
 
Artículo 76.- La nivelación académica es el procedimiento académico que valida los 
conocimientos adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia profesional 
por medio de una evaluación específicamente desarrollada a partir de los elementos 
fundamentales que representa una función profesional. 
 

SECCIÓN VIII 
Del Reingreso 

 
Artículo 77.- Los policías podrán separarse voluntariamente de sus cargos por la causal 
ordinaria de la renuncia voluntaria a que se refiere el procedimiento de separación. 
 
Artículo 78.- Los policías de la Corporación a que se refiere el artículo anterior podrán 
reingresar al servicio siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 
 

I. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión ; 
II. Que la separación del cargo haya sido voluntaria; 



III. Que exista plaza vacante o de nueva creación, y 
IV. Que presenten los exámenes relativos al procedimiento de desarrollo y promoción 

del último grado en el que ejerció su función. 
 

V. Sólo podrá reingresar por una sola ocasión y que no haya transcurrido un año de 
su renuncia. 

 
Artículo 79.- Para efectos de reingreso, el policía de la Corporación que se hubiere 
separado voluntariamente del servicio mantendrá, en todo caso, la categoría, jerarquía y 
el nivel o grado académico que hubiere obtenido durante su carrera. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PROCESO DE PERMANENCIA Y DESARROLLO 

 
Artículo 80.- De conformidad con el artículo 85, apartado B de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública señala que, la permanencia es el resultado del 
cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para continuar 
en el servicio activo de las Instituciones Policiales. Son requisitos de  permanencia en las 
Instituciones Policiales, los siguientes: 
 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso; 

 
II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones 

aplicables; 
 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

 
a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza 

superior, equivalente u homologación por desempeño, a partir de 
bachillerato; 

 
b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza 

media superior o equivalente; 
 
c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios 

correspondientes a la enseñanza media básica; 
 
V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
 
VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
 
VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 
VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, 

conforme a las disposiciones aplicables; 
 
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 

que produzcan efectos similares; 
 



X. No padecer alcoholismo; 
 
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 
 
XII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
 
XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución 

firme como servidor público; 
 
XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días 

consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días, y 
 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 
SECCIÓN I 

De la Formación Continua 
 
Artículo 81.- La formación continua es el proceso para desarrollar al máximo las 
competencias de los elementos de las corporaciones policiales, mediante actividades 
académicas que aseguren, mantengan y perfeccionen el dominio de conocimientos, 
habilidades, destrezas, aptitudes y actitudes, y el desarrollo de capacidades para el 
óptimo desempeño de sus funciones y responsabilidades, tanto en áreas particulares 
como para la planeación, ejecución, administración y evaluación de los recursos que 
sustentan sus funciones y actividades en la corporación. 
 
Artículo 82.- Las etapas de formación continua de los integrantes del servicio, se 
realizarán a través de actividades académicas como carreras, diplomados, 
especialidades, cursos, seminarios, talleres, estadías, congresos, entre otros, que se 
impartan en las instituciones de formación, así como en otras instituciones educativas 
nacionales e internacionales, estas actividades tienen el objetivo de concebir la formación 
con una misma visión nacional integradora y deben recibir la acreditación formal que 
corresponda por parte de la autoridad competente. 
Artículo 83.- Que con fundamento en el artículo 98 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública la formación continua se integra por las etapas de 
formación inicial, actualización, promoción, especialización y alta dirección, para 
desarrollar al máximo las competencias, capacidades y habilidades de los integrantes de 
las Instituciones Policiales. 
 
Artículo 84.- Los cursos deberán responder al plan del servicio profesional de carrera y 
serán requisito indispensable para sus promociones en los términos del procedimiento de 
desarrollo y promoción. 
 
Artículo 85.- Las instituciones de formación serán los establecimientos educativos donde 
se desarrollará la formación continua y especializada, mediante la cual se actualice y 
especialice a los integrantes de la Corporación. Dichas instituciones evaluarán y 
certificarán a los policías. 
 
Artículo 86.- Las instituciones de formación, con base en la detección de sus 
necesidades, establecerán programas anuales de formación continua y especializada 
para los miembros del servicio profesional de carrera. 



 
Artículo 87.- El Municipio podrá celebrar convenios con instituciones educativas, centros 
de investigación y organismos públicos y privados, para que impartan o desarrollen 
cualquier actividad educativa que coadyuve a cubrir las necesidades institucionales de 
formación de los policías, con la participación que corresponda al Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 
 
Artículo 88.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudios y 
manuales, que de manera coordinada la Federación, el Estado y el Municipio emitan, con 
la debida participación de los Consejos Académicos, en acuerdo con los criterios técnicos 
planteados en el procedimiento de formación inicial de este Reglamento. 
 
Artículo 89.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para 
homologar los perfiles del grado por competencia que señala el presente Reglamento 
 
Artículo 90.- Para la realización de las actividades académicas de formación continua y 
especializada, el Área de Profesionalización de la Corporación, podrá participar en la 
celebración de convenios con instituciones educativas, centros de investigación y 
organismos públicos o privados, directamente o a través del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública.  
 
 
Artículo 91.- La formación continua tendrá una duración mínima de 40 horas por año para 
todo policía en activo, las cuales se desarrollarán a través de una o diversas actividades 
académicas, que se llevarán a cabo de manera permanente o intermitente a lo largo del 
año, en función de las necesidades de formación que se detecten. 
 
Artículo 92.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un policía 
no sea aprobatorio, deberá presentarla nuevamente. En ningún caso, ésta podrá 
realizarse en un período menor a 60 días naturales ni superior a los 120 días 
transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho resultado. 
 

SECCION II 
De la Evaluación del Desempeño 

 
Artículo 93.-La evaluación para la permanencia permite, valorar tanto en forma individual 
como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos de la actuación del policía, 
considerando su conocimiento y cumplimiento de las funciones y metas, en función de las 
habilidades, aptitudes, actitudes,  formación recibida e impartida, rendimiento profesional 
y su adecuación al puesto, mediante evaluaciones de desempeño, las cuales serán 
obligatorias y periódicas como requisito de permanencia en el Servicio de Carrera. 
 
Artículo 94.-Dentro del Servicio de Carrera todos los policías de carrera deberán 
evaluarse de manera obligatoria y periódica para la permanencia, en los términos y 
condiciones que el mismo reglamento establece, con la debida participación de la 
Órganos Colegiados de la Corporación, por lo menos cada tres años. 
 
Artículo 95.-Corresponde a las instancias participantes en el proceso de evaluación del 
desempeño, las siguientes competencias: 

I. Corresponde a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera del Cuerpo 
de Seguridad Pública Municipal: 



1.  Coordinar la ejecución del programa de evaluación de acuerdo a la 
cantidad de elementos previstos en los compromisos establecidos; 

2.  Solicitar al área de recursos humanos la integración de los expedientes de 
los elementos a evaluar conforme a los criterios establecidos en este 
procedimiento; 

3.  Notificar al Órgano Interno de Control, de la Corporación o del Municipio, 
del inicio del proceso de evaluación; 

4.  Notificar al representante de la Corporación a la que pertenece el evaluado; 
5.  Aplicar la parte de la evaluación que le corresponde, con el instrumento de 

evaluación; 
6.  Recabar la información de la evaluación realizada por la Comisión Honor y 

Justicia del Cuerpo de Seguridad Pública Municipal y por el superior 
jerárquico de cada elemento a evaluar; 

7.  Concentrar los resultados del instrumento aplicado por la Comisión Honor y 
Justicia del Cuerpo de Seguridad Pública Municipal y el superior jerárquico, 
así como la parte que le corresponde, en un solo archivo por elemento e 
integrar el resultado final de cada elemento; 

8.  Remitir los resultados a la instancia estatal correspondiente, para que ésta 
realice la carga de resultados en el Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública (RNPSP); 

9.  Solicitar a la Academia correspondiente, la capacitación pertinente para los 
elementos que obtuvieron resultados no satisfactorios. 

En todos los casos se tomarán las determinaciones pertinentes con estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

II. Corresponde a la Comisión Honor y Justicia del Cuerpo de Seguridad 
Pública Municipal: 

1.  Aplicar la parte de la evaluación que le compete, con el instrumento de 
evaluación  

2.  Proponer a la Corporación a los candidatos a recibir estímulos y 
recompensas, a causa de los buenos resultados obtenidos en la evaluación 
del desempeño; 

3.  Analizar los casos en los que por su resultado “NO SATISFACTORIO”, 
deba valorarse la permanencia del servidor público en la corporación; 

4. Revisar los casos de los elementos que tengan en su expediente, alguna 
sanción o procedimiento de índole administrativo o legal, que pudiera 
impedirles obtener un Dictamen “RECOMENDABLE” en su evaluación del 
desempeño; 

5.  Revisar los casos de los elementos que tengan en su expediente, alguna 
sanción o procedimiento de índole administrativo o legal, que pudiera ser 
determinante o causal de baja de la corporación; 

6.  Atender y resolver las inconformidades que pudieran surgir, en materia de 
resultados de la evaluación del desempeño; 

7.  Vigilar y garantizar que los superiores jerárquicos que aplican la evaluación 
del desempeño, la realicen con total imparcialidad, objetividad y apego a la 
legalidad o en su caso, establecer las sanciones correspondientes. 

En todos los casos se tomarán las determinaciones pertinentes con estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

III. Al superior jerárquico de los elementos a evaluar: 
1.  Aplicar la parte de la evaluación que le corresponde, con el instrumento de 

evaluación. 



2.  Proponer a la Comisión Honor y Justicia del Cuerpo de Seguridad Pública 
Municipal a los candidatos a recibir estímulos y recompensas, a causa de 
los buenos resultados obtenidos en la evaluación del desempeño. 

3.  Proponer al Comisión del Servicio Profesional de Carrera del Cuerpo de 
Seguridad Pública Municipal a los candidatos a recibir capacitación, 
basándose en la observación de su desempeño operativo. 

4.  Aplicar la evaluación del desempeño, con total imparcialidad, objetividad y 
apego a la legalidad. 

En todos los casos se tomarán las determinaciones pertinentes con estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 96.- Para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño, es necesario 
realizar previamente las siguientes acciones: 

1.  Instaurar la Comisión del Servicio de Carera o su equivalente. 
2.  Instaurar la Comisión de Honor y Justicia o su equivalente. 
3.  Identificar a los superiores jerárquicos que evaluarán a los elementos. 
4.  Gestionar para todos los elementos en activo, la Clave Única de 

Identificación Permanente (CUIP). 
 
Artículo 97.-Para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño y garantizar su 
implementación se requiere de los siguientes elementos técnicos y operativos: 

I.  Integración adecuada del expediente personal, con la siguiente 
información: 

1.  Documentos personales; 
2.  Síntesis curricular; 
3.  Documentación soporte de perfil profesional; 
4.  En su caso, antecedentes laborales en otras corporaciones; 
5.  Documentos de adscripción; 
6.  Resultados de evaluaciones de ingreso; 
7.  Resultados de la formación inicial; 
8.  Hoja de alta; 
9.  Comprobantes de actualización recibida; 
10.  Comprobantes de capacitación especializada recibida; 
11.  Record de inasistencia; 
12.  Record de sanciones; 
13.  Record de reconocimientos. 
 
II.  Destinar los espacios e instalaciones necesarias en la corporación para 

llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño; 
 
III.  Instalar las herramientas o software necesario para llevar a cabo la 

evaluación; 
IV.  Capacitar a los servidores públicos que operarán el software 
V.  Destinar el equipo de cómputo necesario para llevar a cabo el proceso de 

evaluación; 
VI.    En su caso de contar con ello, equipo de digitalización de documentos para 

integrar expedientes magnéticos y equipo adecuado para la impresión de 
dictámenes finales. 

 
Artículo 98.-El procedimiento para la implementación de la evaluación de desempeño 
será el siguiente: 



I.  Verificar que el elemento cuente con su CUIP; 
II.  Integrar adecuadamente el expediente de cada elemento a evaluar; 
III.  Identificar al superior jerárquico que aplicará la evaluación; 
IV.  Definir el espacio y equipo donde se cargará y alimentará la herramienta de 

evaluación; 
V.  Definir calendario de evaluación, estableciendo los tiempos y elementos 

necesarios, para dar cumplimiento a las metas programadas en el anexo 
único; 

VI.  Definir los procedimientos internos para integrar los resultados de las tres 
instancias evaluadoras en un solo archivo por elemento; 

VII.  Definir los procedimientos a seguir para la integración de una base de 
datos con los resultados de todos los elementos evaluados; 

I.  El proceso de evaluación del desempeño 
 
Artículo 99.- Los integrantes de las instituciones policiales deberán someterse a la 
evaluación del desempeño en el momento y con la periodicidad que determinen las áreas 
competentes con estricto apego a la normatividad aplicable, mismas que tendrán una 
vigencia de la evaluación del desempeño será de tres años, contados a partir de la fecha 
de aplicación. 
 
Artículo 100.-La evaluación deberá acreditar que el Policía de Carrera ha desarrollado y 
mantiene actualizado el perfil del grado por competencia del reclutamiento, selección de 
aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, así como de 
desarrollo y promoción, a que se refiere este reglamento. 
 
Artículo 101.-Los documentos e información electrónica deberán tratarse conforme los 
ordenamientos aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental.  
 
Artículo 102.- Los expedientes del personal evaluado, deberán integrarse de forma 
homologada y se resguardaran preferentemente en el archivo confidencial de la 
corporación.  
 
Artículo 103.-La Comisión del Servicio Profesional de Carrera del Cuerpo de Seguridad 
Pública Municipal entregará los resultados de las evaluaciones a la instancia responsable 
de realizar la carga en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
 

SECCIÓN III 
De los Estímulos 

 
Artículo 104.- Los estímulos, tienen como objeto, fomentar la calidad, efectividad, lealtad 
e incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo entre los policías en activo, 
mediante el reconocimiento de sus méritos y acciones relevantes que sean reconocidas 
por la sociedad. 
 
Artículo 105.- La Corporación determinará los estímulos, a propuesta de la Comisión 
Municipal, de conformidad con el presente Reglamento, con base en los méritos, los 
mejores resultados de la formación inicial, continua y especializada, evaluación para la 
permanencia, capacidad, y acciones relevantes reconocidas por la sociedad, en los 
términos del convenio que celebre el municipio con el Estado. 
 



Artículo 106.- Las acciones de los integrantes que se propongan para la entrega de algún 
estímulo, serán motivo de un solo reconocimiento de los contemplados en este 
procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros reconocimientos, 
por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos nacionales, o internacionales. 
 
Artículo 107.- Todo estímulo otorgado por la Corporación será acompañado de una 
constancia escrita que acredite el otorgamiento y, en su caso, la autorización de portación 
de la condecoración o distintivo correspondiente. 
 
Artículo 108.- La ceremonia de entrega oficial de los estímulos conferidos, se realizará en 
un evento que coincida con un acontecimiento de la policía preventiva municipal de 
importancia relevante y será encabezada por el Presidente Municipal. 
 
Artículo 109.- Si un policía, pierde la vida al realizar actos que merecieran el 
otorgamiento de algún estímulo, la Comisión Municipal de Honor resolverá sobre el 
particular, a fin de conferírselo a título postmortem a sus deudos. 
 
Artículo 110.- Los estímulos a los que se pueden hacer acreedores los policías son: 

I. Una retribución económica que puede ser desde 1 día a 15 días de salario diario 
de acuerdo a las disposiciones vigentes aplicables; 

II. Días de descanso que puede ser desde 1 día a 10 días hábiles, según las 
disposiciones aplicables; 

III. Condecoración: Se otorga a los Policías de Carrera que hayan cumplido con los 
requisitos de la Formación Inicial, Profesionalización, Evaluación y Certificación 
para la Permanencia, mediante la evaluación específica o acciones destacadas 
correspondientes. 

IV. Mención Honorífica: Se otorgará al Policía de Carrera por acciones sobresalientes 
o de relevancia no consideradas para el otorgamiento de reconocimientos. Sólo 
podrá efectuarla el superior jerárquico correspondiente, a juicio de la Comisión. 

V. Distintivo: Se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio o 
desempeño académico en cursos debidos a intercambios interinstitucionales. 

VI. Citación: Es la condecoración verbal y escrita a favor del Policía de Carrera, por 
haber realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento 
de los estímulos antes referidos a juicio de la Comisión de Honor. 

VII. Recompensa: Se otorgará por el desempeño y la realización de los deberes que 
tiene el elemento en la Corporación, para salvaguardar la seguridad y la  
integridad del municipio. 

 
Artículo 111.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las 
siguientes circunstancias:  
 

I. La relevancia de los actos, que en términos de proyección, favorezcan la imagen 
de la Institución, y  

II. El grado de esfuerzo y sacrificio así como sí se rebasaron los límites del deber, o 
si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del policía.  

 
SECCIÓN IV 

De la promoción 
 
Artículo 112.- La promoción tiene por objeto el preservar el principio del mérito, la 
evaluación periódica y la igualdad de oportunidades mediante el desarrollo, así como la 



promoción y los ascensos de los policías, hacia las categorías, jerarquías o grados 
superiores, con base en los resultados de la aplicación de los procedimientos de 
formación inicial, continua y especializada, desarrollo y promoción. 
 
Artículo 113.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión 
Municipal expedirá la convocatoria interna respectiva, en la que se señalará el 
procedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente, los términos y condiciones 
de la convocatoria para el reclutamiento a que se refiere el procedimiento de 
reclutamiento. 
Artículo 114.- Mediante la promoción, los policías podrán ocupar plazas vacantes o de 
nueva creación de mayor jerarquía y remuneración, sobre la base de sus niveles de 
formación, actualización y especialización, al resultado de los exámenes específicos de 
este procedimiento y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros de la 
Corporación que reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la superioridad 
otorga a los policías la categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan, 
dentro del orden jerárquico previsto. 
 
Artículo 115.- Para ascender en las categorías, jerarquías o grados dentro del servicio, 
se procederá en orden ascendente desde la jerarquía de policía en su caso, hasta la de 
Comisario, de conformidad con el orden jerárquico establecido. 
 
Artículo 116.-Las categorías, jerarquías o grados deberán relacionarse en su conjunto 
con los niveles y las categorías de remuneración que les correspondan, procurando que 
entre un cargo inferior y el inmediato superior, existan condiciones de remuneración 
proporcionales y equitativas entre sí. 
 
Artículo 117.- Los requisitos para que los policías, puedan participar en el procedimiento 
de desarrollo y promoción, serán los siguientes: 
 

I. Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación inicial, 
continua y especializada, y evaluación del desempeño; 

II. Estar en servicio activo, y no encontrarse gozando de licencia; 
III. Conservar los requisitos de permanencia y del procedimiento de reclutamiento; 
IV. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y plazo 

establecidos en la convocatoria; 
V. Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio; 
VI. Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la 

escala jerárquica; 
VII. Mantener un historial de servicios limpio; 
VIII. Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria; 
IX. Haber observado los deberes y obligaciones previstas en el procedimiento de 

ingreso; y 
X. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

 
Artículo 118.- Cuando un policía, esté imposibilitado temporalmente por enfermedad 
acreditada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá 
derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese plazo se 
encuentre dentro del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión de las 
evaluaciones relativas a la promoción. 



SECCIÓN V 
De la Renovación de la Certificación 

 
Artículo 119.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual los policías 
se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de 
Confianza correspondiente, y demás necesarios que se consideren en el proceso de  
permanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años. 
 

SECCIÓN VI 
De las Licencias, Permisos y Comisiones 

 
Artículo 120.- Licencia es el periodo de tiempo previamente autorizado por la Unidad 
Administrativa de la Corporación para la separación temporal del Servicio, sin pérdida de 
sus derechos. 
 
Artículo 121.- Las licencias que se concedan a los integrantes de la Corporación serán 
sin goce de sueldo, siendo las siguientes: 
 

I. Ordinaria; 
II. Extraordinaria; 
III. Por Enfermedad; 

 
Artículo 122.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de 
la Corporación, de acuerdo con las necesidades del servicio, y por un lapso máximo de 
seis meses y por única ocasión para atender asuntos personales y sólo podrá ser 
concedida por los superiores, con la aprobación del Comisaría de la Corporación o su 
equivalente.  
 
Artículo 123.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes 
de la Corporación y a juicio del Titular para separarse del servicio activo a desempeñar 
exclusivamente cargos de elección popular o de confianza, no teniendo durante el tiempo 
que dura la misma, derecho a recibir percepciones de ninguna índole ni a ser promovido. 
 
Artículo 124.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 125.- Para cubrir el cargo de los integrantes de la Corporación que obtengan 
licencia, se nombrará a otros integrantes de la Corporación que actuarán de manera 
provisional. La designación de los integrantes de la Corporación que ocuparán dicho 
cargo se realizará mediante la convocatoria respectiva conforme a las disposiciones 
reglamentarias del Servicio. 
 
Artículo 126.- El permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico podrá 
otorgar a un policía para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo, por un término 
de hasta 5 días por únicamente 3 ocasiones en un año, dando aviso a la Dirección de 
Administración y a la Comisión. 
 
Artículo 127.- La Comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior jerárquico 
da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio específico, por tiempo 
determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de trabajo, de 
conformidad con las necesidades del servicio. 



 
Artículo 128.- Los policías comisionados a unidades especiales serán considerados 
servidores de carrera, una vez concluida su comisión se reintegrarán al Servicio sin haber 
perdido los derechos correspondientes. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN 

 
Artículo 129.- La separación es el procedimiento mediante el cual cesan los efectos del 
nombramiento y se da por terminada la relación jurídica entre el policía de manera 
definitiva, dentro del Servicio. 
 
Artículo 130.- Las causales de separación son: ordinaria y extraordinaria. 

A. Las causales de separación ordinaria del servicio son: 
I. La renuncia laboral formulada por el policía; 
II. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones; 
III. La pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicios, invalidez, 

cesantía en edad avanzada e indemnización global, de acuerdo con el 
régimen de seguridad social correspondiente; y 

IV. La muerte del policía. 
 

B. La causal de separación extraordinaria del servicio es el incumplimiento de los 
requisitos de ingreso y permanencia que señala este Reglamento.  

 
Artículo 131.- La separación del Servicio Profesional de Carrera por el incumplimiento de 
los requisitos de ingreso y permanencia, se realizará mediante el siguiente procedimiento: 
 
I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la Comisión 

Municipal, en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido por el policía, adjuntando los documentos y 
demás pruebas que considere pertinentes; 

II. La Comisión Municipal notificará la queja al policía y lo citará a una audiencia que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la citación, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, adjuntando los documentos y demás 
elementos probatorios que estime procedentes; 

III. El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al policía, siempre que a su 
juicio así convenga para el adecuado desarrollo del procedimiento o para evitar 
que siga causando perjuicio o trastorno al Servicio Profesional de Carrera para los 
integrantes de la Corporación, hasta en tanto la Comisión Municipal resuelva lo 
conducente; y 

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, la 
comisión Municipal resolverá sobre la queja respectiva. El presidente de la 
Comisión podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime pertinente. 
 

Artículo 132.- En el caso de separación, remoción, o cualquier otra forma de terminación 
del servicio sin responsabilidad para el Municipio, la institución de seguridad pública sólo 
estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin 
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. 
 



Artículo 133.- Las resoluciones de la Comisión Municipal en materia de separación, se 
emitirán y aplicarán con independencia de la responsabilidad penal o administrativa a que 
hubiere lugar. 

 
SECCIÓN I 

Del Régimen Disciplinario 
Artículo 134.- El sistema disciplinario tiene como objeto asegurar que la conducta de los 
Policías, se sujeten a las disposiciones constitucionales, legales, locales y municipales 
según corresponda, al cumplimiento de las órdenes de su superior jerárquico y a los altos 
conceptos del honor, la justicia y la ética. 
 
Artículo 135.- Las sanciones que serán aplicables al policía infractor son las siguientes: 
 

I. Amonestación privada o pública; 
II. Suspensión, y; 
III. Remoción. 

 
Artículo 136.- Las sanciones correspondientes a la amonestación privada o pública, 
cambio de adscripción y arresto, serán impuestas por el superior jerárquico del policía, por 
faltas menores que no pongan en riego o causen afectación a las personas. Las 
sanciones de suspensión y remoción serán impuestas mediante resolución formal que 
emita la Comisión Municipal, las cuales solamente podrán ser impuestas por las causales 
a las que se refiere este Reglamento. 
 
Artículo 137.- La amonestación privada es el acto por el cual se advierte al policía, sobre 
la acción u omisión indebida en que incurrió en el ejercicio de sus funciones. Mediante 
ésta se informa al policía las consecuencias de su infracción, y se le exhorta a que 
enmiende su conducta para no incurrir en una nueva infracción, apercibiéndolo de que, en 
caso contrario, se hará acreedor a una sanción mayor. La aplicación de esta sanción se 
hará en términos que no denigren al probable infractor, en público o en privado 
dependiendo de la gravedad de la falta. 
 
Artículo 138.- La amonestación pública la aplicará el superior jerárquico frente a los 
policías de la unidad a la que se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar 
el mismo o mayor grado que el sancionado. Nunca se amonestará a un probable infractor 
en presencia de subordinados en categoría, jerárquica o grado. 
 
Artículo 139.- El cambio de adscripción del policía, consiste en su traslado de una 
actividad, área y lugar específico a otra, misma que propondrá el superior jerárquico y 
autorizará el Titular, debiendo informa este último de dicha situación a la Comisión 
Municipal.  
 
Cuando por un mismo hecho se imponga como sanción el cambio de adscripción, a dos o 
más policías de una misma adscripción, sus funciones serán diferentes. 
Si a juicio de la Comisión Municipal el cambio de adscripción pone en riesgo o causa 
afectación al Servicio, dicha Comisión Municipal podrá revocar el citado cambio de 
adscripción mediante el acuerdo que tome para tal efecto.  
 
Artículo 140.- En ningún caso, el cambio de adscripción debido a necesidades del 
servicio, o a cambios o rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el 



ejercicio de sus funciones, debe considerarse como una sanción por lo que no procederá 
la interposición de ningún recurso administrativo contra esta medida. 
 
Artículo 141.- La suspensión es la interrupción de la relación jurídica administrativa 
existente entre el probable infractor y la Comisaria misma que no excederá de 90 días 
naturales o del término que establezcan las leyes administrativas locales. 
 
Artículo 142.- Los policías, que estén sujetos a  causa penal como probables 
responsables de delito doloso o culposo, calificado como grave por la Ley, serán en, todo 
caso, suspendidos por la Comisión Municipal, desde que se emita el auto de formal 
prisión y hasta que se emita sentencia ejecutoriada.  
 
Artículo 143.- Durante la ejecución de la suspensión, como medida precautoria, se le 
deberán recoger al policía su identificación, municiones, armamento, equipo y todo 
material que se le haya ministrado para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 144.- Concluida la suspensión el integrante comparecerá ante el titular de la 
unidad de su adscripción, a quien informará, en su caso, por escrito de su reingreso al 
servicio. 
 
Artículo 145.- La remoción es la terminación de la relación jurídica laboral entre el 
Municipio y el policía, sin responsabilidad para aquel. 
 
Artículo 146.- Son causales de suspensión y remoción las siguientes: 
 

I. Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de treinta días, sin causa 
justificada;  

II. Acumular más de ocho inasistencias injustificadas durante un año;  
III. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bajo los efectos de algún narcótico, 

droga o enervante;  
IV. Abandonar sin el consentimiento de un superior la jefatura de servicio asignada;  
V. Abandonar sin el consentimiento de un superior las instalaciones de la Corporación;  
VI. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;  

VII. Incapacidad parcial o total física o mental que le impida el desempeño de sus 
labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo conducente;  

VIII. Cometer actos inmorales durante su jornada;  
IX. Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias o 

malos tratos contra de sus superiores jerárquicos o compañeros, o contra los 
familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio;  

X. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior jerárquico;  
XI. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial, 

instalaciones, así como en las tarjetas de control de asistencia; marcar por otro 
dicha tarjeta, firmar por otro policía las listas de asistencia o permitir a otra persona 
suplantar su firma en las mismas;  

XII. Revelar información de la Corporación relativa a su funcionamiento, dispositivos de 
seguridad, armamento y en general todo aquello que afecte directamente la 
seguridad de la institución o la integridad física de cualquier persona;  

XIII. Llevar a cabo, colaborar en o tolerar la introducción, posesión, consumo o comercio 
de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, narcóticos o 
instrumentos cuyo uso pueda afectar la seguridad de la Institución;  



XIV. Destruir sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente, documentos o expedientes 
de la Corporación así como retenerlos o no proporcionar información relacionada 
con su función cuando se le solicite;  

XV. Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en general todo 
aquello propiedad de la Corporación policial municipal, de sus compañeros y demás 
personal de la Institución;  

XVI. Causar intencionalmente daño o destrucción de material, herramientas, vestuario, 
equipo y en general todo aquello propiedad de la Corporación de sus compañeros y 
demás personal de la misma;  

XVII. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o incitar a 
sus compañeros a hacerlo;  

XVIII. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus 
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la Corporación o el 
Ayuntamiento;  

XIX. No atender reiteradamente las obligaciones de su servicio;  
XX. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de la Corporación y de 

sus compañeros policías; 
XXI. Incumplir con las obligaciones a su cargo a las que se refiere el Capítulo II del Título 

Segundo de este Reglamento, siempre y cuándo se pongan en riesgo o se afecte 
injustificadamente la integridad física, familia, domicilio, papeles o posesiones de 
cualquier persona. 

 
Artículo 147.- La suspensión y la remoción se llevarán conforme al siguiente 
procedimiento: 
 

I. Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por el superior jerárquico, ante el 
Presidente de la comisión municipal, encargado de la instrucción del 
procedimiento; 

II. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales 
o elementos probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del policía 
denunciado; 

III. Se enviará copia de la denuncia y sus anexos al policía, para que en un término de 
tres días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas 
correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos 
comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando lo que 
ignores por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado 
no suscitare explícitamente controversia, salvo prueba en contrario; 

IV. Se citará al policía a una audiencia en la que se desahogarán las pruebas 
respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su 
defensor; 

V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la Comisión Municipal 
resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o imponiendo al 
responsable la sanción de remoción. La resolución se le notificará al interesado; 

VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos 
suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad 
a cargo del policía denunciado o de otras personas, se podrá disponer la práctica 
de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias, 
y 

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, el 
superior jerárquico podrá determinar la suspensión temporal del policía, siempre 



que a su juicio así convenga para la conducción o continuación de las 
investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve la Comisión Municipal, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento 
a que se refiere este artículo. La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad 
que se impute, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la 
misma. 

 
Si el policía suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable será restituido 
en el goce de sus derechos. 
 
Artículo 148.- Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la Comisión 
Municipal y los superiores jerárquicos, tomará en consideración los factores siguientes: 
 
I. Gravedad de la infracción; 
II. Daños causados a la institución;  
III. Daños infligidos a la ciudadanía; 
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la Corporación; 
V. La reincidencia del responsable; 
VI. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el        

Servicio; 
VII. Las circunstancias y medios de ejecución; 
VIII. Las circunstancias socioeconómicas del policía; 
IX. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del 

incumplimiento de obligaciones; 
X. La conducta que venía teniendo con anterioridad al hecho;   
XI. La intencionalidad o negligencia en la comisión del hecho infractor; 
XII. Los Perjuicios originados al servicio; 
XIII. El grado de los daños causados a otros policías, y;  
XIV. El grado de los daños causados al material y equipo. 

SECCIÓN II 
Del Recurso de Rectificación  

 
Artículo 149.-En el caso de la imposición de las sanciones de amonestación privada o 
pública, arresto, el Cadete o Policía promoverá el recurso de Rectificación de conformidad 
con el siguiente procedimiento;  

I. El Cadete o Policía promovente interpondrá el recurso por escrito, expresando el 
acto que impugna, los agravios que fueron causados y las pruebas que considere 

pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos;   
II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los 

hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional;   
III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas por el cadete o policía, si 

no se acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y sólo serán 
recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales obren en el 

expediente en que se haya originado la resolución que se recurre;   
IV. La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, todas 

y cada uno de las personas que hayan intervenido en la selección, en el desarrollo 
y promoción, en la aplicación de sanciones, correcciones disciplinarias, remoción y 

la separación;   
V. La Comisión acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las 

pruebas que hubiere ofrecido el cadete o policía, ordenando el desahogo de las 



mismas dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, y; 
VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Comisión, dictará la resolución 

que proceda en un término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles.  
 
Artículo 150.- En contra de la suspensión, separación o remoción determinada por la 
Comisión Municipal, el procedimiento del recurso de rectificación se desahogará de la 
siguiente forma: 
 

I. El policía, al ser notificado de la suspensión o remoción, podrá interponer por escrito 
el recurso de rectificación ante la Comisión Municipal, a través de su Presidente, en 
un plazo no mayor de tres días, en el cual expresará sus agravios. 

II. Una vez recibido el recurso de rectificación por parte del Presidente, éste lo remitirá 
de forma inmediata al Secretario Técnico, quien analizará la procedencia o 
desechamiento del recurso, procediendo a dictar en acuerdo con el Presidente el 
correspondiente auto de admisión o desechamiento. 

III. La sola interposición del recurso de rectificación suspenderá el acto de suspensión o 
remoción impugnado, inclusive si el policía no lo solicitare o si la suspensión del acto 
no se acuerde en el auto de admisión. En el caso de que la suspensión o remoción 
ya estén surtiendo efectos, la suspensión del acto tendrá efectos retroactivos, 
debiendo ser reinstalado provisionalmente el policía en sus funciones. En el caso de 
que durante el periodo en que se encuentre surtiendo efectos la suspensión del acto 
le sea impuesta al policía una segunda sanción disciplinaria o se le inicie un nuevo 
proceso de suspensión o remoción por hechos distintos, la suspensión del acto será 
revocada por acuerdo de trámite que emita el Presidente de la Comisión Municipal 
ante el Secretario Técnico de la misma, mismo que le deberá ser notificado al 
policía. 

IV. El policía deberá acompañar a su escrito de interposición de recurso las pruebas 
que consideren pertinentes, que solamente podrán ser las de carácter documental 
que se encuentren en su poder, o aquéllas que se ubiquen en los propios archivos 
de la Corporación, mismas que el Presidente de la Comisión Municipal, con el auxilio 
del Secretario Técnico, hará traer al expediente del recurso. 

V. Una vez integrado el expediente del recurso con todas y cada una de las pruebas 
ofrecidas, el Presidente de la Comisión Municipal declarará cerrada la instrucción, y 
pondrá a la vista del policía el expediente durante un plazo de dos días. 

VI. Una vez agotado el plazo de la vista, el policía rendirá sus alegatos por escrito 
dentro del plazo de tres días. 

VII. Integrado el expediente completo, el Presidente de la Comisión Municipal, con el 
auxilio del Secretario Técnico, elaborarán el proyecto de resolución correspondiente, 
y lo someterán a la aprobación de la Comisión en la próxima sesión a la que se 
convoque, debiendo girar copias certificadas del expediente del recurso a los 
miembros de la Comisión Municipal junto con la convocatoria a sesión respectiva. 

VIII. En contra de los acuerdos de trámite y contra la resolución que emita la Comisión 
Municipal no procederá recurso alguno. 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia 
 



Artículo 151.- Para el óptimo funcionamiento del Servicio, la coordinación de acciones, la  
homologación de la función policial y su seguridad jurídica contará con el Órgano 
Colegiado denominado Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 
Justicia 
 
Artículo 152.- La Comisión Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
 

A. En relación con sus funciones de Honor y Justicia: 
a) Llevar a cabo el procedimiento extraordinario de separación, así como los 

procedimientos de suspensión y remoción, en términos de lo señalado en 
este Reglamento; 

b) Resolver el recurso de rectificación al que hace referencia este 
Reglamento; 

c) Proponer al Cabildo las reformas a este Reglamento en materia de 
disciplina, y honor y justicia; y 

d) Las que por acuerdo expreso le confiera el Cabildo, este Reglamento, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
B. En relación con sus funciones del Servicio Profesional de Carrera: 

a) Coordinar y dirigir el Servicio, en el ámbito de su competencia; 
b) Aprobar y ejecutar todos los procesos y mecanismos del Servicio que 

establece el presente Reglamento en las que se prevea su intervención; 
c) Proponer al Cabildo las reformas a este Reglamento en materia del 

Servicio; 
d) Informar al Titular de la Corporación, aquellos aspectos del Servicio, que 

por su importancia lo requieran; 
e) Establecer las Subcomisiones del Servicio, que sean necesarios, de 

acuerdo al tema o actividad a desarrollar, supervisando su actuación; 
f) Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones, a cuya área 

de atribuciones y actividades correspondan obligaciones relacionadas con 
el Servicio; y 

g) Las que por acuerdo expreso le confiera el Cabildo, este Reglamento, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 153.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión Municipal contará 
con el apoyo de las unidades administrativas de la Corporación así como de las 
Subcomisiones que se establezcan. 
 
Artículo 154.- La Comisión Municipal se integrará de la forma siguiente: 
 

I. Un Presidente, que será el Comisario de Seguridad Pública Municipal, con voz y 
voto; 

II. Un Secretario Técnico, quien será el Titular del área Jurídica, con voz; 
III. Un vocal que será designado por el  Área de Recursos Humanos, con voz y voto; 
IV. Un vocal que será designado por el Órgano Interno de Control o su equivalente, 

con voz y voto; 
V. Un representante de Asuntos Internos o su equivalente, con voz 
VI. Un vocal de Mandos, con voz y voto; 

VII. Un vocal de Elementos, con voz y voto 
Los vocales de Mandos y Elementos, deberán ser personas de reconocida experiencia, 
buena solvencia moral o destacados en su función. 



El Presidente Municipal contará con un suplente, que será designado por el mismo. 
 
Artículo 155.- La Comisión Municipal sesionará, en la sede de la Presidencia Municipal 
del Ayuntamiento o en la Corporación por convocatoria y a juicio del Presidente de la 
misma. 
 
Artículo 156.- Sólo en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya sea 
por cuestiones de seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos que vayan a 
tratarse, debiendo el Presidente justificar dicha situación en la convocatoria respectiva. 
 
Artículo 157.- Habrá quórum en las sesiones de la Comisión Municipal con la mitad más 
uno de sus integrantes y sus resoluciones serán tomadas por mayoría simple de los 
miembros presentes con derecho a voto. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad. 
 
Artículo 158.- El Secretario Técnico será el responsable de tomar las votaciones en las 
sesiones de la Comisión Municipal, mismas que se levantarán como regla general de 
forma económica. Las votaciones también podrán realizarse de forma abierta nominal, o 
mediante sufragio secreto, bastando para tal efecto la solicitud que realice alguno de los 
miembros de la Comisión Municipal. 
 
El Secretario Técnico será el responsable de levantar el acta de acuerdos de las Sesiones 
de la Comisión Municipal, misma que deberá ser firmada por todos los que acudieron a la 
respectiva Sesión.  
 
Artículo 159.-  Cuando algún miembro de la Comisión Municipal tenga una relación 
afectiva, familiar; o una diferencia personal, con el policía probable infractor, o con el 
representante de éste, que impida una actuación imparcial de su encargo, deberá 
excusarse ante el Presidente de esta. 
 
Artículo 160.- Si algún miembro de la Comisión Municipal no se excusa, debiendo 
hacerlo, podrá ser recusado por el policía probable infractor, o su representante, para que 
se abstenga del conocimiento del asunto, debiendo la Comisión resolver sobre el 
particular. 
 
Artículo 161.- Son atribuciones del Presidente de la Comisión Municipal: 

I. Representar y presidir a la Comisión Municipal; 
II. Convocar a los integrantes e invitados de la Comisión Municipal, por medio del 

Secretario Técnico, a las sesiones del mismo; 
III. Iniciar y levantar la sesión, así como decretar unilateralmente los recesos 

necesarios; 
IV. Conducir las sesiones de la Comisión Municipal y preservar el orden durante 

las mismas; 
V. Conceder el uso de la palabra a los integrantes de la Comisión Municipal e 

invitados en el orden que lo soliciten; 
VI. Consultar a los integrantes e invitados de la Comisión Municipal si el punto del 

orden del día abordado ha sido suficientemente discutido; 
VII. Vigilar que se cumplan los acuerdos, fines u objetivos de la Comisión Municipal 

establecidos en el Reglamento; 
VIII. Recibir las solicitudes de información que se presenten a la Comisión 

Municipal; 



IX. Supervisar el funcionamiento interno de la Comisión Municipal; 
X. Con la coadyuvancia del Secretario Técnico, elaborar y presentar a la 

Comisión Municipal, el Informe de las actividades anuales realizadas por la 
misma; 

XI. Con la coadyuvancia del Secretario Técnico, elaborar y presentar a la 
Comisión Municipal para su aprobación los proyectos de acuerdos y 
resoluciones; 

XII. Tener a su cargo el archivo de la Comisión Municipal,  
XIII. Con la coadyuvancia del Secretario Técnico, elaborar el acta de acuerdos, y 

notificarla a los integrantes de la Comisión Municipal; 
XIV. Con la coadyuvancia del Secretario Técnico, notificar todos los criterios, 

acuerdos y resoluciones tomados por la Comisión Municipal a los titulares de 
las Unidades Administrativas y Operativas de la Secretaría; y 

XV. Las demás que le confiera la presente normatividad y las que le encomiende la 
Ley, el Reglamento, el Cabildo y la Comisión Municipal. 

 
Artículo 162.- Son atribuciones del Secretario Técnico de la Comisión Municipal: 

I. Auxiliar al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 
II. Preparar el proyecto del orden del día de la sesión e integrar las carpetas con el 

soporte documental de los asuntos a tratar; 
II. Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal; 

III. Verificar el quórum de las sesiones; 
IV. Solicitar al Presidente le conceda el uso de la palabra para expresar su criterio 

sobre el asunto de que se trate;  
V. Tomar las votaciones de los integrantes de la Comisión Municipal con derecho a 

voto y dar a conocer el resultado de las mismas; 
VI.  Firmar junto con el Presidente y en su caso con los integrantes de la Comisión 

Municipal, todos los acuerdos, actas de acuerdos, criterios y resoluciones emitidos 
por la misma; 

VII. Dar trámite a las solicitudes de información que se presenten ante la Comisión 
Municipal; 

VIII. Coadyuvar con el Presidente en la sustanciación de los procedimientos y recursos 
que le correspondan previstos en el Reglamento del Servicio; 

IX. Auxiliar al Presidente para llevar a cabo las notificaciones correspondientes; 
X. Las demás que le señale la presente normatividad y las que le encomiende la Ley, 

el Reglamento del Servicio, el Cabildo, la Comisión Municipal y el Presidente de la 
misma. 

 
Artículo 163.- Son atribuciones de los vocales: 
 

I. Asistir e integrar la Comisión Municipal, para resolver colegiadamente, los asuntos 
de su competencia; 

II. Intervenir en las deliberaciones de los proyectos de acuerdos, dictámenes y 
resoluciones que se sometan a la consideración de la Comisión Municipal; 

III. Emitir su voto sobre los asuntos que se traten en las sesiones de la Comisión 
Municipal, en el caso de que el Reglamento del Servicio o esta normatividad les 
conceda ese derecho; 

IV. Solicitar al Presidente la inclusión de algún asunto en el proyecto del orden del día; 
V. Suplir al Presidente, previa designación de éste, en sus ausencias momentáneas 

de las sesiones de la Comisión Municipal, solo para los efectos de conducir la 
sesión; 



VI. Solicitar al Presidente, someta a consideración de la Comisión Municipal el receso 
de la sesión;  

VII. Comunicar al Presidente y al Secretario las irregularidades que se detecten 
respecto al funcionamiento de la Comisión Municipal;  

VIII. Coadyuvar con los demás integrantes de la Comisión Municipal para el mejor 
desempeño de sus funciones; y 

IX. Las demás que les confiera la presente normatividad, la Ley, el Reglamento del 
Servicio, la Comisión Municipal y el Presidente de la misma. 

 
Artículo 164.- Las sesiones de la Comisión Municipal serán públicas, salvo que en la 
misma se desahoguen cuestiones que por su naturaleza sean de carácter reservado o 
confidencial, debiendo especificar el Presidente tal situación en su convocatoria, 
desarrollándose de manera ordinaria o especial, en la forma, términos y condiciones 
señalados por ésta normatividad.  
Serán sesiones ordinarias aquellas convocadas por el Presidente, y que se realizarán por 
lo menos una vez al mes; el día y hora que así se señale, en la sede que corresponda 
según lo dispuesto por el Reglamento del Servicio. 
 
Serán sesiones especiales aquellas convocadas por el Presidente cuando lo estime 
necesario, para tratar un solo asunto que por su urgencia no pueda esperar para ser 
desahogado en la siguiente sesión ordinaria. 
 
Artículo 165.- El Presidente, por medio del Secretario Técnico, convocará a sesión 
ordinaria a todos los integrantes de la Comisión Municipal e invitados, cuando menos con 
cuarenta y ocho horas anteriores a la celebración de la sesión.  
 
Para las sesiones especiales, la convocatoria se efectuará por lo menos con veinticuatro 
horas anteriores a la celebración de la misma.  
 
Artículo 166.- La Convocatoria a sesión deberá contener el día, la hora y el lugar en que 
la misma se deba celebrar, la mención de ser ésta ordinaria o especial y el proyecto del 
orden del día propuesto, acompañando la documentación relacionada con los puntos a 
tratar, así como los proyectos de acuerdo o resolución conducentes, en su caso.  
La Convocatoria y sus anexos podrán notificarse a  los invitados de la Comisión Municipal 
a través de su correo electrónico, el cual previamente será proporcionado por los mismos 
para tales efectos; o por cualquier otro medio digital que para el efecto aprueben. 
 
Artículo 167.- Durante el desarrollo de las sesiones especiales no podrá tratarse algún 
asunto diverso del que motivó la convocatoria.  
 
Artículo 168.- Para que el Presidente proceda a declarar legalmente instalada la sesión 
de la Comisión Municipal, es necesario que exista quórum en términos del Reglamento 
del Servicio, previa toma de lista de asistencia y certificación del Secretario Técnico. 
 
Artículo 169.- Si pasados treinta minutos de la hora señalada para sesión no hubiera el 
número de integrantes de la Comisión Municipal para integrar quórum, los presentes 
podrán retirarse, siendo obligación del Secretario Técnico, levantar acta en la que conste 
tal circunstancia, y en su caso, citar para su reanudación a más tardar al día hábil 
siguiente, salvo que a juicio del Presidente, se necesite extender dicho plazo. 
 
Artículo 170.- De no encontrarse presente el Secretario, el Presidente designará de entre 



los integrantes presentes, a quien deberá fungir como Secretario Técnico solamente 
durante esa sesión. 
 
En el caso de que el Presidente no asista a la Sesión, el Secretario Técnico convocará 
inmediatamente a su suplente para que presida la Sesión. En el caso de que el suplente 
no se encuentre en el recinto o le sea imposible trasladarse inmediatamente al mismo, el 
Secretario Técnico fijará fecha y hora dentro del día hábil siguiente para llevar a cabo el 
desarrollo de la Sesión. En el caso de que no se presenten nuevamente el Presidente o 
su suplente, el Secretario Técnico dará vista de dicha situación a la Contraloría Interna y 
al Cabildo, para que este último cuerpo colegiado tome las medidas administrativas 
necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento y la continuación de los trabajos 
de la Comisión Municipal. 
 
 En caso de que no se presentaren simultáneamente el Presidente y el Secretario 
Técnico, cualquiera de los vocales podrá dar vista a la Contraloría Interna y al Cabildo, 
para que procedan en términos de lo dispuesto por la última parte del párrafo anterior. 
 
Artículo 171.- Instalada la sesión, serán discutidos y, en su caso, votados los asuntos 
contenidos en el orden del día, salvo cuando con base en consideraciones fundadas, la 
propia Comisión Municipal acuerde posponer la discusión o votación de algún asunto en 
particular, sin que ello implique la contravención de disposiciones legales. 
 
Aprobado el orden del día, se consultará en votación económica si se dispensa la lectura 
del documento a tratar en el punto correspondiente y que haya sido previamente 
circulado.  
 
En caso, de no aprobarse la dispensa de la lectura del documento en cuestión, el 
Presidente ordenará al Secretario Técnico, darle lectura, en forma completa o parcial, 
según acuerde la Comisión Municipal. 
 
Los integrantes de la Comisión Municipal o invitados que tengan interés en realizar 
observaciones, sugerencias o propuestas de modificaciones a los proyectos de acuerdo o 
resoluciones, deberán manifestarlas durante la discusión del punto correspondiente. 
 
Una vez aprobado el orden del día de las sesiones ordinarias, cualquier integrante de la 
Comisión Municipal o invitado que considere deba ventilarse algún asunto diverso de los 
incluidos en el orden del día, lo hará del conocimiento de la Comisión Municipal para que 
éste se desahogue en el punto relativo a asuntos generales. 
 
Artículo 172.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán los integrantes 
de la Comisión Municipal o invitados que deseen hacerlo. El Presidente concederá el uso 
de la palabra, pero en todo caso observará el orden de solicitud de la misma. 
 
Artículo 173.- En el curso de las deliberaciones, los integrantes de la Comisión Municipal 
e invitados se abstendrán de entablar diálogos con otros integrantes o invitados del 
mismo, así como de realizar alusiones personales. En dicho supuesto, el Presidente los 
conminará a que se conduzcan en los términos previstos por la presente normatividad. 
 
Artículo 174.- Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo que medie moción 
siguiendo las reglas establecidas en esta normatividad o por la intervención del 
Presidente para conminarlo a que se conduzca dentro de los supuestos previstos por la 



presente normatividad. 
 
El Presidente advertirá al orador que no se desvíe de la cuestión en debate ni haga 
referencia que ofenda a cualquiera de los integrantes o invitados de la Comisión 
Municipal. Si un orador reincidiera en su conducta, el Presidente le retirará el uso de la 
palabra, inclusive antes de la tercera advertencia. 
 
Artículo 175.- Cualquier integrante de la Comisión Municipal o invitado, podrá realizar 
mociones al orador que esté haciendo uso de la palabra, con el objeto de preguntar o 
solicitar aclaración respecto de algún punto de su intervención. 
Las mociones al orador, además de dirigirse al Presidente, deberán contar con la 
anuencia de aquél a quien se hacen. En este caso la intervención del solicitante o 
peticionario no podrá durar más de un minuto. 
 
Asimismo, cualquier integrante de la Comisión Municipal o invitado, podrá realizar 
mociones de orden cuando advierta que se está cometiendo alguna violación a lo 
dispuesto por esta normatividad por algún otro integrante de la Comisión Municipal o 
invitado. Las mociones de orden deberán ser dirigidas al Presidente, quien deberá tomar 
las medidas pertinentes para garantizar la observancia de esta normatividad. 
 
Artículo 176.- El Secretario tomará la votación en forma económica, salvo que alguno de 
los integrantes de la Comisión Municipal solicite que la votación se realice de forma 
distinta, en términos de lo dispuesto por el Reglamento del Servicio. Los acuerdos, 
criterios y resoluciones de la Comisión Municipal se tomarán por mayoría simple de votos 
de sus integrantes con derecho a ello, teniendo el Presidente del mismo, voto de calidad 
en caso de empate. 
 
El Secretario hará del conocimiento del pleno el sentido de la votación, la que se tomará 
contando el número de votos a favor y el número de votos en contra, en ningún caso los 
integrantes de la Comisión Municipal podrán abstenerse de ello. En el supuesto que 
exista algún impedimento de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y de los Municipios del Estado de México o por disposición legal 
aplicable, se comunicará al momento de tomar la votación correspondiente y se asentará 
en el acta respectiva. El resultado de la votación quedará asentado en el acta de 
acuerdos. 
 
Los integrantes de la Comisión Municipal con derecho a voto que quieran emitir un voto 
particular, deberán hacerlo del conocimiento del Presidente antes de que se someta a 
votación el asunto de que se trate, debiendo remitir dicho voto particular al Presidente a 
más tardar dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes a la toma de la votación, 
para que el mismo se anexe al acuerdo o resolución que corresponda. 
 
Artículo 177.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la sesión en que fueron 
aprobados, el Presidente deberá remitir copia de los acuerdos y resoluciones a los 
titulares de las Unidades Administrativas y Operativas de la Secretaría, así como a los 
interesados en las mismas, si los hubiere. 
 
Artículo 178.- De cada sesión se realizará un acta de acuerdos que contendrá de manera 
literal los datos de identificación de la sesión, la lista de asistencia, los puntos del orden 
del día, así como los acuerdos y resoluciones aprobados en la misma y el sentido de la 
votación. 



 
El Presidente deberá entregar a los integrantes de la Comisión Municipal el proyecto de 
acta de acuerdos de cada sesión, en un plazo que no excederá de quince días hábiles 
siguientes a su celebración. 
 
El acta de acuerdos de cada sesión se tendrá por aprobada una vez que sea firmada por 
todos los integrantes de la Comisión Municipal. 
 
En el caso de que algún integrante se negara o evitara firmar el acta de acuerdos, el 
Presidente dará vista de dicha situación a la Contraloría Interna. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- El  Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial se irá 
estableciendo gradualmente así como los Órganos para su operación, a que se refiere 
este procedimiento de conformidad con las disposiciones presupuestales y los acuerdos 
que se celebren con el Estado y la Federación. 
 
TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, todos los elementos de 
nueva incorporación, deberán ingresar sin excepción conforme al procedimiento que 
establece el presente reglamento. 
 
CUARTO.- La Comisión a que se refiere el presente Reglamento, se integrará en un 
terminó no mayor a noventa días a partir de la publicación del mismo, para lo cual se 
integrará la mesa respectiva para la migración al Servicio. 
 
QUINTO.- Todos los elementos que actualmente se encuentran en activo dispondrán de 
un periodo de migración que no excederá de un año para que los elementos de la 
Institución Policial cubran con los siguientes criterios: 

1. Que tengan las evaluaciones de control de confianza. 
2. Que tengan la equivalencia a la formación inicial, y;  
3. Que cubran con el perfil de puesto con relación a la renivelación académica. 

 
Para tales efectos, una vez cumplido el plazo, los elementos que no cubran con alguno de 
éstos criterios quedarán fuera de la Institución Policial. 
 
Dado en la sede de la Sala de Cabildos, del Municipio de Valle de Bravo a los 22 días del 
mes de Agosto del año Dos mil Dieciséis. 
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DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno y administración del 
Municipio, el cual se constituye en asamblea deliberante denominada Cabildo, 
para atender los asuntos de su competencia. 
 
Su integración, organización, estructura y funcionamiento se rigen por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Bando Municipal de Valle de Bravo, Estado de México y demás 
ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 2. Son atribuciones del Ayuntamiento las establecidas en el Capítulo 
Tercero del Título Segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo 3. Conforme a las disposiciones legales, el Ayuntamiento se integra por: 
I. Un Presidente Municipal; 
II. Un síndico, de mayoría relativa; y 
III. Diez regidores, de los cuales seis corresponden a mayoría relativa y cuatro de 
representación proporcional. 
 
Artículo 4. El Ayuntamiento residirá en la ciudad de Valle de Bravo y tendrá su 
domicilio legal en el Palacio Municipal. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

 
Artículo 5. Son atribuciones del Presidente Municipal, además de las señaladas 
en la Constitución Estatal y la Ley Orgánica Municipal, las siguientes: 
I. Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo, para presidirlas y dirigirlas; 
II. Proponer el orden de los asuntos que deben ponerse a discusión en las 
sesiones de Cabildo; 
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III. Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento en el orden 
que lo soliciten; 
IV. Hacer uso de la palabra en las sesiones de Cabildo para emitir su criterio sobre 
el asunto de que se trate; 
V. Formular, en las sesiones respectivas, las propuestas que juzgue pertinentes; 
VI. Cuidar que los integrantes del Ayuntamiento guarden el debido orden y 
compostura durante el desarrollo de las sesiones; 
VII. Exhortar al síndico y regidores para que cumplan adecuadamente con las 
obligaciones o comisiones encomendadas; 
VIII. Firmar los acuerdos, las actas de las sesiones y la correspondencia oficial; y 
IX. Representar al Ayuntamiento en los actos solemnes y en las ceremonias 
oficiales; 
XI.- Solicitar la dispensa de la lectura de actas o proyectos  
XII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y las que acuerde el 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 6. El síndico y regidores, además de las atribuciones que les confiere la 
Ley Orgánica Municipal, tendrán las siguientes: 
I. Asistir con puntualidad a las sesiones que celebre el Ayuntamiento, cuyas 
intervenciones que se hagan sobre un mismo tema no podrán exceder de tres 
veces; salvo que sea necesaria mayor participación a consideración de la mayoría 
de los miembros presentes en la sesión.  
II. Observar una conducta adecuada en el desarrollo de las sesiones de Cabildo, 
debiendo solicitar al Presidente Municipal les conceda el uso de la palabra; 
V. Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido 
encomendadas;  
VI. Rendir informes por escrito de las actividades realizadas, cuando sean 
requeridos por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal; y 
VII. Posterior a la aprobación que hayan hecho de los puntos sometidos a su 
consideración en la sesión correspondiente, deberán signar el acta, previa revisión 
que hagan de la misma, la que ya no admitirá discusión, por haberse dado en 
sesión anterior. Observando lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  
VIII. Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos 
y acuerdos del Ayuntamiento. 
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Artículo 7. El Secretario, además de las atribuciones que le otorgue la Ley 
Orgánica Municipal, estará facultado para: 
I. Convocar a las sesiones de Cabildo por instrucciones del Presidente Municipal; 
II. Notificar a los Ediles la convocatoria para las reuniones de trabajo previas a la 
sesión de Cabildo; 
III. Asistir a quien presida las sesiones de Cabildo; 
IV. Pasar lista de asistencia y declarar el quórum legal; 
V. Dar lectura al orden del día y someter a la consideración de los Ediles su 
aprobación; 
VI. Dar lectura al Acta de la sesión anterior y someter a la consideración de los 
Ediles su aprobación; cuya dispensa puede ser procedente, por haber sido leída y 
revisada con anticipación  
VII. Dar lectura a los proyectos de acuerdo, cuya dispensa podrá ser solicitada  
VIII. Someter a la consideración de los Ediles la intervención de los titulares de las 
direcciones y dependencias municipales para conocer sus opiniones acerca de los 
asuntos que estén a debate. 
IX. Ampliar la información acerca de los asuntos a tratar durante la sesión, cuando 
considere necesario y requiera o solicite el Presidente 
X. Auxiliar a quien presida las sesiones para moderar las deliberaciones y 
opiniones acerca del asunto de que se trate 
XI. Coadyuvar con propuestas a la solución de las controversias que se susciten 
entre los Ediles en relación a los asuntos a debate; 
XII. Sugerir los procedimientos para dar un adecuado cumplimiento a los acuerdos 
del Cabildo; 
XIII. Solicitar, dar cuenta y asentar en el acta la votación que se emita en los 
acuerdos de sesión de Cabildo; 
XIV. Someter a consideración del Cabildo la inclusión de los temas a tratar en 
asuntos generales; 
XV. Informar al Cabildo que se han agotado los asuntos para que el Presidente 
clausure la sesión; 
XVI. Informar al Cabildo en la primera sesión de cada mes del cumplimiento de los 
acuerdos; 
XVII. Informar al Cabildo de los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general publicadas en la Gaceta Municipal, en 
caso de que alguna área realice modificaciones que requieran ser aprobadas por 
el Cabildo 



4 

 

Artículo 8. El Secretario del Ayuntamiento llevará un Libro de Actas, en el que 
asentará: las actas de las sesiones del Ayuntamiento; la asistencia de los ediles a 
las sesiones de Cabildo; los asuntos tratados y; los acuerdos tomados. 
El Secretario del Ayuntamiento, podrá auxiliarse de una persona en los casos que 
lo consideré necesario.  
Asimismo, podrán obtener copia certificada de las actas quienes así lo soliciten. 
Una vez signada el acta por los integrantes del Cabildo se les expedirán copias 
certificadas en un término no mayor a 8 días.  
 
 

TÍTULO TERCERO  
DE LAS SESIONES DE CABILDO 

 
CAPITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 9. El presente capitulo tiene por objeto establecer las bases para el 

funcionamiento de las Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento de Valle de 

Bravo, Estado de México; sus disposiciones son de interés social y de observancia 

obligatoria. 

 

Artículo 10. Para efectos del presente se entiende por: 

I.- Ley Orgánica. - La Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

II.- Municipio. - El Municipio de Valle de Bravo, Estado de México; 

III.- Ayuntamiento.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio, o su 

equivalente conforme a las leyes aplicables; 

IV.- Secretario.- El Secretario del Ayuntamiento. 

V.- Cabildo.- Es el Ayuntamiento constituido en órgano colegiado para resolver los 

asuntos de su competencia. 

VI.- Convocatoria.- Anuncio o escrito mediante el cual se cita al cuerpo edilicio 

para que concurran a la sesión de cabildo. 

VII.- Acuerdo.- La decisión de los integrantes del cabildo, respecto de asuntos 

turnados a su consideración. 
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VIII.- Voto.- La manifestación de voluntad en sentido afirmativo o negativo 

respecto de algún punto sometido a consideración en una sesión. 

IX.- Sesión.- La Asamblea Municipal, que llevan a cabo los integrantes del cabildo 

para deliberar. 

X.- Quórum.- La mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento. 

 

Artículo 11. El Cabildo tiene autoridad y competencia propias en los asuntos que 

le competen y que son sometidos a su consideración, correspondiéndole la 

definición de las políticas generales del gobierno y la Administración Municipal, así 

como las decisiones que atañen a la población, territorio y organización política y 

administrativa del municipio, conforme a lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos 

y demás disposiciones normativas aplicables. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL LUGAR Y CONVOCATORIA PARA LAS SESIONES 

 

Artículo 12. Las sesiones del cabildo se celebrarán en el recinto oficial 

denominado “Sala de Cabildos”, ubicado en la Cabecera Municipal, o en el que se 

declare como tal para sesionar, ello en términos del artículo 28 de la Ley Orgánica. 

El lugar que sea declarado como recinto oficial es inviolable, por lo que los 

miembros del Cuerpo de Seguridad Pública Municipal sólo podrán penetrar en él 

por instrucciones del Jefe de la Asamblea. 

 

Artículo 13. El Cabildo podrá acordar la celebración de sus sesiones en 

localidades del municipio, conforme lo establece la Ley Orgánica. 

 

Artículo 14. La solicitud de las áreas de la administración pública, para incluir un 

punto de acuerdo en el orden del día de las sesiones ordinarias, deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

I. Ser remitidos por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento; y 
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II. Incluir disposiciones legales y/o documentos en que funde su petición, y/o 
antecedentes, y/o motivos que se tengan; según lo requiera el caso o punto a 
discutir.  
Lo anterior deberá realizarse, mínimo con setenta y dos horas antes de la sesión a 
la que han de someterse y previo visto bueno del Presidente Municipal.  

 

Artículo 15. Las convocatorias para las sesiones mencionarán el lugar, día, hora y 

clasificación.  

Las notificaciones para las convocatorias a sesiones ordinarias se emitirán al 

menos con veinticuatro horas de anticipación a la celebración de la sesión, y las 

extraordinarias en cualquier tiempo, siempre que sean necesarias en asuntos de 

urgente y obvia resolución. 

 

Artículo 16. Las sesiones serán convocadas por el Presidente Municipal y la 

convocatoria será notificada a los demás miembros del Ayuntamiento por el 

Secretario mediante: 

I. Aviso en sesión de Cabildo o; 

II. Citatorio o escrito con acuse de recibo, en las oficinas de los miembros del 

Ayuntamiento.  

En caso de que existan anexos de los asuntos a tratar, se adjuntaran a la 

convocatoria.  

 

Artículo 17. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas por el 

Presidente Municipal, en términos del artículo 48, fracción V de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

Dada la naturaleza de este tipo de sesiones, la convocatoria se realizará por 

cualquier medio (escrito, telefónico, electrónico).   

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES 

 

Artículo 18. Las sesiones se clasifican de la siguiente forma: 
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I.- Por su carácter: ordinarias y extraordinarias; 

II.- Por su tipo: públicas o privadas y, 

III.- Por su régimen: resolutivas o solemnes. 

 

Por regla general las sesiones del cabildo serán ordinarias, públicas y resolutivas. 

 

Artículo 19. Son sesiones ordinarias aquellas que se celebren en el día 

previamente establecido por el Cabildo en alguna de sus primeras sesiones, 

debiendo realizarse al menos una vez a la semana. 

 

Se estará al día de la semana establecido por el Cabildo, salvo que el Presidente 

Municipal por el curso de sus actividades se vea imposibilitado para asistir. En 

este caso, se notificará a los integrantes del Cabildo, tan pronto sea posible y se 

citará posteriormente a día diverso.  

 

En los períodos vacacionales que sean determinados por el Ayuntamiento, se 

suspenderán las sesiones ordinarias. 

 

Artículo 20. Son sesiones extraordinarias las que se realicen fuera de los días 

acordados por el Cabildo para sesionar de manera ordinaria. 

 

Artículo 21. Son sesiones públicas aquellas a las que pueda asistir el público en 

general, el cual deberá guardar respeto y abstenerse de opinar sobre los asuntos 

que se traten, así como de hacer cualquier expresión que altere el orden o cause 

molestias. Quien presida la sesión hará preservar el orden público, ordenando al 

infractor abandone el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad 

competente para la sanción procedente. 

 

El público asistente a las sesiones de Cabildo deberá registrar su entrada, previa 
identificación. Los registros de visitas se integrarán al apéndice de la sesión 
correspondiente. 
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Tratándose de los representantes de los distintos medios de comunicación, 
deberán registrarse a la entrada de la Sala de Cabildos o recinto oficial en que sea 
celebrada la sesión. 
 
Para la celebración de las sesiones abiertas, la Secretaría del Ayuntamiento 
publicará la convocatoria en los estrados de la propia Secretaria y en la Gaceta 
Municipal, a efecto de que los habitantes del Municipio interesados en participar se 
registren, pudiendo registrarse hasta 5 participantes por cada punto del orden del 
día de la sesión correspondiente. 
 
Los ciudadanos del Municipio que deseen participar, deberán registrarse ante la 
Secretaría del Ayuntamiento a más tardar cuarenta y ocho horas previas a la 
celebración de la sesión de que se trate, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 
horas, acreditando su domicilio con su credencial de elector. 
 
Los ciudadanos que participen en la sesión deberán acudir al lugar donde se 
celebre sin acompañantes, debiendo observar respeto y compostura. 
 
Sólo podrán hacer uso de la palabra cuando le sea concedido por quien preside la 

sesión, por una sola vez, hasta por tres minutos, pudiendo aportar copia de los 

documentos en que sustente su participación para que se agregue al acta 

correspondiente. 

 

Artículo 22. El Cabildo celebrará sesiones privadas cuando se traten asuntos 

relativos a la responsabilidad de los servidores públicos municipales, o a solicitud 

del Presidente Municipal o de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, 

cuando lo consideren necesario o conveniente. 

 

A dichas sesiones tendrán los servidores públicos el derecho de asistir para alegar 

lo que a sus intereses convenga, pudiendo permanecer por el resto de la sesión, si 

el Cabildo se lo requiere. 
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Artículo 23. En las sesiones privadas sólo podrá estar el personal de apoyo 

estrictamente necesario y las personas que, a propuesta del Presidente Municipal 

o del Síndico y/o Regidores, apruebe el Cabildo. 

 

Artículo 24. Serán solemnes las sesiones en las que el Presidente Municipal rinda 

el informe anual acerca de la situación que guarda la administración pública 

municipal y las que por los asuntos que se traten o por las personas que 

concurran deban celebrarse con un protocolo especial y las demás que señale la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Podrán celebrarse sesiones solemnes en los siguientes casos:   

I. Toma de protesta de los ciudadanos que resultaron electos para ocupar los 

cargos de Presidente Municipal, síndico y regidores; 

II. Informe anual de labores del Presidente Municipal; 

III. Asistencia del Presidente de la República o del Gobernador del Estado; 

IV. Entrega de llaves de la Ciudad o algún otro reconocimiento que el 

Ayuntamiento determine otorgar; y 

V. Las que el Ayuntamiento les conceda previamente ese carácter. 

 

Los miembros del Ayuntamiento en Cabildo, así como los asistentes deberán 

guardar el orden y la solemnidad requeridos para la adecuada celebración de las 

Sesiones. 

 

Artículo 25. En las sesiones solemnes sólo podrán tratarse los asuntos que hayan 

sido incluidos previamente en el orden del día e intervenir los oradores que hayan 

sido designados. 

 

Artículo 26. Las sesiones podrán en cualquier momento ser declaradas 

permanentes, pudiendo proponer quien presida la asamblea, los recesos que 

considere convenientes, hasta que se desahoguen los asuntos del orden del día. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 

Artículo 27. Para que una sesión del Cabildo se considere válida, se requerirá la 

asistencia de más de la mitad de los miembros del cuerpo edilicio y de la 

presencia del Secretario del Ayuntamiento y/o de quien sea designado en su 

ausencia, con excepción de aquellos casos en que se requiera mayoría calificada 

señalada en la Ley Orgánica. 

 

Artículo 28. En caso de que a la hora señalada para la celebración de la sesión 

no exista quórum legal, habrá treinta minutos para que el mismo se integre; 

pasado este tiempo, si no existiere quórum se tendrá que diferir la sesión, a más 

tardar para el día siguiente. 

 

El Secretario dará aviso a los ausentes del diferimiento de la sesión, indicándoles 

la hora para la sesión de la misma, y en su caso en el acto quedarán debidamente 

notificados los presentes de la nueva fecha en que se celebrara la sesión.  

 

Artículo 29: La primera sesión ordinaria del Ayuntamiento se llevará a cabo en los 
siguientes términos: 
I. Se pasará lista de presentes y se procederá a la declaración de quórum; 
II. El Presidente Municipal declarará abierta la sesión; y hará la declaratoria formal 
y solemne “queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de Valle 
de Bravo, Estado de México”, que deberá funcionar durante los años de años que 
correspondan”; 
III. Se aprobará el orden del día y será presidido por el Presidente, hasta en tanto 
se nombre al Secretario de Ayuntamiento, quien continuará con la sesión.  
IV. Una vez que se apruebe la designación del Secretario del Ayuntamiento y 
previa rendición de la protesta de ley, ocupará el lugar que le corresponda en la 
mesa de Cabildo, quien deberá continuar con el desarrollo de la sesión; y 
V. Como puntos del orden de día se incluirán el nombramiento y toma de protesta 
del cargo de los servidores públicos que deban ser designados por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal; 
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En el orden del día de esta sesión, si la mayoría lo estima conveniente, se 
incluirán asuntos que se consideren de importancia respecto de la administración 
pública municipal; y desahogados los puntos del orden del día, el Presidente 
Municipal procederá a declarar clausurada la sesión. 
 

Artículo 30. Es obligación de los Ediles concurrir a las sesiones del Ayuntamiento; 
si alguno faltare sin causa justificada a dos sesiones, será exhortado a asistir a las 
siguientes, y en caso de reincidencia, se llamará al suplente, y el Presidente 
Municipal hará un extrañamiento por escrito al faltista, procediendo a dar cuenta a 
la Legislatura del Estado de México. 
Se considerarán como faltas justificadas las siguientes: 
a) La solicitud por escrito ante el Ayuntamiento; 
b) La incapacidad física justificada con el respectivo comprobante expedido por 
una institución pública de salud; y 
c) Por causa grave o fuerza mayor que califique el Ayuntamiento. 
 
Artículo 31. Queda prohibido a cualquier miembro del Ayuntamiento retirarse de 
la sesión antes de que ésta concluya, salvo causa justificada. En caso de 
abandono de la sesión por parte de alguno de sus integrantes antes de que 
concluya, se hará acreedor a una amonestación que constará por escrito; la 
reincidencia se considerará como falta. 
 
Artículo 31. Las sesiones del Cabildo serán presididas por el Presidente Municipal 
o por quien lo sustituya legalmente en los términos que establece la Ley Orgánica 
Municipal. 
 
Artículo 33. En caso de que el Secretario del Ayuntamiento no se encuentre 
presente en la sesión de Cabildo correspondiente, el Ayuntamiento a propuesta 
del Presidente designará a la persona que lo sustituya legalmente, quien 
desempeñará las funciones que se señalan en la Ley Orgánica Municipal y en el 
presente ordenamiento. 
 
Artículo 34. Las sesiones se desarrollarán en estricto apego al orden del día, que 

para tal efecto se emita, conforme al siguiente procedimiento: 

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal;  
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b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;  

c) Aprobación del orden del día;  

d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones;  

e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos;  

f) Asuntos generales. 

g) Clausura. 

 

Las sesiones del Ayuntamiento, se harán constar en el Libro de Actas, en el cual 

deberán asentarse los asuntos tratados, así como los extractos de los acuerdos y 

el resultado de la votación, debiendo ser firmadas por todos los miembros del 

Ayuntamiento que hayan asistido a la sesión. 

 

Artículo 35. En las sesiones ordinarias se incluirán los asuntos generales en el 

orden del día, y únicamente podrán incluirse los temas siguientes: 

I. Los avisos y notificaciones al cuerpo edilicio, a sus miembros o a las Comisiones 

Edilicias; 

II. Avisos de carácter general y/o considerados pertinentes. 

 

Los asuntos generales no serán sometidos a votación sólo tienen el carácter 

informativo. 

 
Cada Edil tendrá derecho a registrar hasta dos asuntos generales y para ello 
deberá solicitarle al Secretario del Ayuntamiento su inclusión en el momento en 
que este pregunte si desean abordar algún asunto general, para lo cual su 
intervención no excederá de cinco minutos por cada uno. 
 

Artículo 36. En el orden del día de las sesiones extraordinarias y solemnes de 
Cabildo, no se incluirán asuntos generales y observarán, para su desarrollo, el 
mismo orden que el de las sesiones ordinarias. 
 

Artículo 37. A efecto de no generar interrupciones en el desarrollo de las 

sesiones, así como para darle fluidez y la atención a los asuntos considerados en 
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el orden del día, los miembros del cuerpo edilicio deberán colocar sus aparatos de 

comunicación (radios y/o celulares), en el modo de vibración y para el caso en que 

se reciba una llamada urgente, podrá retirarse momentáneamente para brindarle 

la debida atención. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS 

 

Artículo 38. Los asuntos serán expuestos dando lectura al punto que se somete a 

consideración, hecho lo cual, el Secretario preguntará si algún miembro del cuerpo 

edilicio desea hacer comentarios respecto del mismo, siguiéndose el 

procedimiento marcado en el presente. 

Los comentarios del cuerpo edilicio deberán ser relativos al punto en discusión, 

evitando repeticiones y dilaciones. 

Para el caso de que no haya comentarios o expuestos estos, el Secretario 

procederá a recabar el sentido de la votación. 

 

Artículo 39. El presentante del asunto será quien dé lectura al documento. En 

caso de que este sea un proyecto de resolución de algún asunto turnado a 

comisiones, el presentante será el encargado de la comisión. 

 

Artículo 40. Cuando durante la discusión de un asunto se proponga alguna 

modificación sustancial a la propuesta, deberá hacerse por escrito y se someterá a 

votación para determinar si se admite o no; en caso de admitirse, pasará a formar 

parte del acuerdo, de lo contrario se tendrá por desechada. 

Cuando un dictamen, moción o proposición constare de más de un asunto, se 

procurará discutir primero en lo general y se declarará que ha lugar a votar. Se 

discutirá después cada asunto en lo particular. 

 

Artículo 41. Ningún orador podrá hacer uso de la palabra si no le ha sido 

concedida. El Jefe de Asamblea cuidará que no se establezca diálogo entre el 
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orador en turno y alguno de los miembros del cuerpo edilicio. Quien haya 

solicitado el uso de la palabra y no esté presente al momento de su intervención, 

perderá su turno. 

 

Artículo 42. Cuando alguno de los miembros integrantes del Cabildo esté 

haciendo uso de la palabra no podrá ser interrumpido, a menos que sea para una 

moción de orden o alguno de los miembros del Cabildo solicite una explicación 

pertinente, en cuyo caso deberá dirigirse al Secretario, quien consultará al orador 

si acepta la solicitud, en caso de admitirse, se escuchará al interpelante y la 

respuesta será dirigida al Cabildo, de no aceptarla, continuará el orador en el uso 

de la palabra.   

 

Artículo 43. Los asuntos a tratar conforme al orden del día serán desahogados de 

la forma siguiente: 

I. Se otorgará el uso de la palabra para la exposición del asunto  

II. El Secretario preguntará si hay comentarios al respecto, si los hay, dará la 

palabra a los miembros del Ayuntamiento que lo soliciten, quienes sólo 

podrán hacer uso de la palabra hasta por tres minutos y si lo considera 

necesario,  

III. Agotado el turno de oradores, el asunto tendrá que someterse a votación 

definitiva. 

 

Artículo 44. Una vez iniciadas las discusiones, sólo podrán ser suspendidas en 

los casos siguientes: 

I. Cuando el Cabildo así lo decida; 

II. Cuando la discusión se haya quedado sin materia, en virtud de que el 

asunto sea retirado por el presentante o proponente; 

III. Cuando no exista quórum en la sesión, y 

IV. Cuando se altere el orden en el salón de sesiones. 
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Artículo 46. Todos los integrantes del Cabildo tendrán voz y voto, teniendo el Jefe 

de Asamblea voto de calidad en caso de empate. 

El Secretario del Ayuntamiento, no tendrá voto dentro de la Asamblea.  

 

Artículo 47. La votación de los asuntos tratados en las sesiones se llevará a cabo 

generalmente de manera económica, levantando la mano cuando el Secretario 

pregunte por el voto a favor, en contra y por las abstenciones. 

 

Artículo 48. El Secretario solicitará votación nominal, en los casos siguientes: 

I. Cuando se ponga a la consideración del Cabildo un proyecto de 

reglamento; 

II. Cuando la votación se refiera a una persona, y 

III. Cuando el Cabildo así lo determine, considerando la importancia del 

asunto. 

 

Artículo 49. La votación nominal se llevará a cabo de la manera siguiente: 

I. El Secretario del Ayuntamiento pedirá al primer miembro del Cabildo que se 

encuentra a su mano izquierda, que inicie la votación; cada miembro del 

Cabildo dirá en voz alta sus apellidos y nombre, expresando el sentido de 

su voto o su abstención. 

II. El Secretario anotará los votos a favor y en contra del asunto concluido lo 

cual, preguntará si alguien falta de emitir su voto, y si no falta ningún 

miembro preguntará el sentido de su voto al Presidente. 

III. Se hará el cómputo, dando cuenta del mismo al Presidente. 

 

Artículo 50. Cuando para la votación de un asunto se requiera una mayoría 

calificada y ésta no se dé, podrá repetirse la votación y si persiste la misma 

situación, se abrirá de nuevo la discusión, si después de ello no varía el resultado, 

se presentará en una próxima reunión. 
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Artículo 51. Los Reglamentos, Iniciativas de Ley y el Bando, serán pasados a 

corrección de estilo al área jurídica correspondiente. 

 

Artículo 52. El Bando, los Reglamentos, el Presupuesto de Egresos y demás 

disposiciones de observancia general que sean expedidos por el Cabildo, serán 

publicados en la Gaceta Municipal, bajo la siguiente fórmula:  

 

“El H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, (años que correspondan al 

período de la Administración), México, expide el siguiente (texto del 

acuerdo tomado, incluyendo la exposición de motivos).  

 

El Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio Municipal de Valle de Bravo, México, en la... 

(número ordinal con letra) Sesión... clasificación de la sesión) de 

Cabildo, a los ... (número con letra) días del mes de ... de ... (número 

con letra). 

 

Presidente Municipal. Secretario del Ayuntamiento. (nombres y 

rúbrica)”. 

 

En caso que la sesión se realice fuera del Palacio Municipal, el Reglamento o 

Acuerdo será expedido en dicho lugar, señalando el nombre oficial de la localidad. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS ACUERDOS DEL CABILDO 

 

Artículo 53. Para ser válidos, los acuerdos requerirán del voto de más de la mitad 

de los presentes o el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

del cuerpo edilicio, cuando haya disposición expresa.  
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Una vez tomado el acuerdo, éste será irrevocable, a menos que haya sido tomado 

en contravención a la Ley, hayan desaparecido las causas que lo motivaron o el 

interés público así lo exija, para lo cual se tendrán que observar el mismo 

procedimiento y formalidades que se siguieron para tomarlo. 

 

Artículo 54. Los Acuerdos del Cabildo tendrán el carácter de: 

 

I. Bando.- Cuando se expida el Reglamento Municipal que regule las 

cuestiones de policía y buen gobierno del municipio, así como de las 

materias más importantes para el desarrollo integral del mismo; el cual se 

tiene la obligación de publicar por los medios que se consideren idóneos 

para asegurar su amplia difusión, además de la Gaceta Municipal. 

II. Reglamento.- Cuando se expida un conjunto ordenado de normas deorad 

carácter general abstracto, permanente y obligatorio para regular las 

distintas materias del ámbito municipal. Su publicación en la Gaceta 

Municipal es obligatoria. 

III. Reglamento Interno.- Cuando se expida un conjunto de normas que regulen 

la actividad de las instancias auxiliares y unidades administrativas del 

Ayuntamiento y cuya publicación no es obligatoria. 

IV. Resolución Gubernativa.- Cuando se expida una determinación del 

Ayuntamiento, que cree situaciones jurídicas concretas o individuales 

V. Circular.- Cuando se expida un documento que tenga como función 

primordial el adecuar operativamente alguna disposición legal o 

reglamentaria, o bien que contenga cualquier disposición dirigida por el 

Ayuntamiento, a sus instancias auxiliares o unidades administrativas. 

VI. Presupuesto de Egresos.- Cuando se refiere a disposiciones por virtud de 

las cuales el Ayuntamiento ejerce su autonomía hacendaría, en lo que al 

ejercicio del gasto público se refiere, en los términos de las Leyes y 

Reglamentos aplicables. 

VII. Disposiciones Administrativas, Manuales.- Cuando se ejercite el derecho de 

iniciativa, según lo dispuesto por la Constitución; 
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VIII. Planes y Programas Municipales.- Cuando el acuerdo se refiera a los 

documentos expedidos por el Cabildo para normar y especificar las 

acciones a realizar por las unidades administrativas, en el marco de la 

legislación en materia de planeación, y 

IX. Acuerdos Económicos.- Cuando la disposición normativa se refiera a 

asuntos de la propia Administración Pública Municipal. 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 55. Las comisiones son órganos colegiados y auxiliares del 
Ayuntamiento, que carecen de facultades ejecutivas, cuyo fin es estudiar, 
examinar y proponer acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar a la 
Administración, así como vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo.  
 
Artículo 56. Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por algunos de 
sus miembros. En caso de ser necesario serán compuestas por un mínimo de tres 
de sus integrantes, uno de los cuales fungirá como Presidente, otro como 
Secretario y uno como Vocal. En su integración, el Ayuntamiento procurará tomar 
en cuenta la pluralidad del Cabildo. 
 
Las comisiones permanentes se nombrarán a más tardar en la tercera sesión 
ordinaria de Cabildo. 
 
Artículo 57. El Ayuntamiento, para dar cumplimiento a las facultades normativas 
de inspección de su competencia, se auxiliará cuando menos de las siguientes 
comisiones permanentes: 
I. Planeación para el Desarrollo, Gobernación, Seguridad Pública y Protección 
Civil; 
II. Desarrollo urbano y obras públicas 
III. Preservación y restauración del medio ambiente; 
IV. Salud pública, población y turismo; 
V. Cultura, educación pública, deporte y recreación; 
VI. Fomento agropecuario y forestal; 
VII. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 
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VIII. Alumbrado público y empleo 
IX. Mercados centrales, de abasto y rastros; 
X. Parques, jardines y panteones; 
XI. Revisión y actualización de la reglamentación municipal; 
XII. Las demás que determine el Ayuntamiento. 
 
En lo no previsto estese al artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.  
 
Artículo 58. Conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal, las 
comisiones permanentes tendrán diversas atribuciones, entre ellas las siguientes:  
I. Coadyuvar en la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o 
normas tendentes a mejorar la Administración Pública Municipal; 
III. Dar cumplimiento a las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo; 
IV. Vigilar el cumplimiento del presente ordenamiento, en coordinación con los 
titulares de las dependencias municipales y organismos auxiliares que sean 
competentes en cada ramo; 
V. Coadyuvar en las funciones y los servicios públicos municipales, en 
coordinación con los titulares de las dependencias y organismos competentes en 
cada área; 
VI. Actuar con plena legalidad en los trabajos de análisis, discusión y decisión de 
los asuntos que le sean turnados; 
VII. Solicitar a las dependencias administrativas y organismos auxiliares la 
información, documentos y datos que requieran para el desempeño de sus 
funciones; 
VIII. Atender los asuntos que los integrantes de la población les presenten, 
conforme a los ramos de su competencia; 
IX. Llevar a cabo reuniones periódicas con los titulares de las áreas que les 
correspondan, para estar enterados de su funcionamiento; 
XI. Rendir informes trimestrales por escrito de las actividades realizadas, cuando 
sean requeridos por el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. Lo que se 
realizara en sesión ordinaria.  
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Artículo 59. Serán comisiones transitorias las que se designen para la atención de 
problemas especiales o de situaciones emergentes o eventuales, que tendrán las 
facultades que se señalen en el acuerdo del Ayuntamiento. 
 
Artículo 60. Las comisiones sesionarán las veces que sea necesario. Cuando 
sean integradas la convocatoria la realizará su Presidente. Para su mejor 
funcionamiento podrán convocar a servidores públicos de la Administración 
Municipal, de acuerdo a la materia o tema a tratar. 
 
Artículo 61. Las comisiones formularán por escrito sus dictámenes, cuyas partes 
resolutivas concluirán con proposiciones claras y precisas, que permitan orientar la 
consecución de acuerdos y resoluciones. 
 
Artículo 62.  Las comisiones desahogarán los asuntos que se les encomienden 
en un plazo no mayor de 30 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
turne, tomando en cuenta la naturaleza de los mismos. El Cabildo podrá acordar la 
prórroga de dicho plazo. 
 
Artículo 63. El funcionamiento de las comisiones se sujetará, en lo conducente, a 
las disposiciones que establece este capítulo sobre sesiones, debates y 
votaciones del cabildo. 
 
Salvo norma en contrario, las mismas disposiciones se observarán en el 
funcionamiento de las demás comisiones especiales, comités o consejos previstos 
en las leyes federales, estatales y municipales, el Bando Municipal y el presente 
Reglamento.  
 
 
 
 



REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO 

 
Mauricio Osorio Domínguez, Presidente Municipal Constitucional de Valle de Bravo, 
México para el periodo 2016-2018, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 
124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y en lo dispuesto 
por el Artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
Que conforme a lo establecido en el Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; en el Artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; en los Artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; Artículos 1, 5,13 y 19 de  la Ley de Planeación del Estado de México y 

los Artículos 18 y 20 de su Reglamento.  

 

Considerando que la planeación democrática para el desarrollo se sustenta en los 
principios de igualdad, no discriminación, simplicidad, claridad, congruencia y proximidad 
de los habitantes del municipio, así como de previsión, unidad y flexibilidad en la 
coordinación, cooperación y eficacia para el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en 
la asignación, uso, destino de los recursos y el cuidado del medio ambiente, que la 
participación ciudadana es fuente de legitimidad y la mejor garantía de transparencia en el 
ejercicio del poder público. Que  refuerza la posición activa de los ciudadanos, que 
permite la expresión y defensa de sus intereses, el aprovechamiento de sus experiencias 
y la potencialización de sus capacidades, contribuyendo de esta manera a mejorar la 
calidad de vida de la población,  el fortalecimiento del tejido social y el avance hacia el 
logro de una gobernanza que redunde en mejorar el orden, la tranquilidad y la convivencia 
de todos los habitantes de Valle de Bravo. 
 
Con base en lo antes mencionado, expide el “REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ 
DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO” 

 

TÍTULO PRIMERO 

OBJETO Y NATURALEZA JURÍDICA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO. 

 

 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés general y tiene por 
objeto regular la organización, la estructura y el funcionamiento del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Valle de Bravo, México durante la 
administración 2016-2018. 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por:  

I. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 



II. Constitución Local: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de México;  

III. Ley de Planeación: A la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios;  

IV. Reglamento de la Ley de Planeación: Al Reglamento de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios;  

V. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  

VI. Bando: Al Bando Municipal de Valle de Bravo, México vigente; 

VII. Ayuntamiento. El Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo, México;  

VIII. Municipio: Al Municipio de Valle de Bravo, México;  

IX. COPLADEM. Comité de planeación para el Estado de México; 

X. COPLADEMUN o Comité. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 

XI. Desarrollo. Es el proceso de cambio social que persigue como finalidad última la 

igualación de las oportunidades sociales, políticas y económicas de los 

habitantes de una delimitación territorial; 

XII. Diagnóstico. Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la 

trayectoria histórica de la realidad económica, política y social de algún 

fenómeno o variable que desee estudiar; 

XIII. Dictamen de reconducción y actualización. Al documento que contiene los 

elementos de justificación detallada, sobre las modificaciones que deben sufrir 

las estrategias de desarrollo en términos de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios; 

XIV. Ejecución. Realizar, o hacer llevar a la práctica, lo que ha establecido en la 

fase de programaciones; 

XV. Elementos programáticos. La misión, la visión, los objetivos, los indicadores 

y las metas; 

XVI. Estructura programática. Al conjunto de categorías y elementos sistemáticos 

que permiten relacionar el gasto público con resultados; vincular las acciones 

del ayuntamiento con los programas; facilitar el diseño y el seguimiento de los 

planes y programas; así como, con las funciones encomendadas al gobierno. 

La finalidad de las categorías programáticas es disponer de una clasificación 

de agregación o suma del gasto público en términos de la orientación del 

quehacer gubernamental. Estas categorías programáticas incluyen funciones, 

subfusiones, programas, subprogramas y proyectos; 

XVII. Evaluación. Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia 

y eficiencia con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los 

objetivos a los que se desee llegar; 

XVIII. Grupo de Trabajo. Conjunto de ciudadanos que se reúnen para analizar la 

problemática y oportunidades de un Tema de Desarrollo para la Planeación del 

municipio, así como para proponer programas y proyectos que promuevan su 

desarrollo; 

XIX. Indicador. Al parámetro utilizado para medir o comparar los resultados 

obtenidos en la ejecución de un programa, proyecto o actividad. Es la base del 

sistema integral de evaluación del desempeño para monitorear y evaluar la 

ejecución de las tareas gubernamentales; 



XX. Indicador de desempeño. Al parámetro de medición que permite a una 

unidad administrativa evaluar los resultados de su gestión, en términos del 

cumplimiento de sus objetivos estratégicos, de la calidad, los costos unitarios y 

la pertinencia de sus servicios. Este indicador deberá demostrar los efectos 

que sus acciones estén teniendo en la sociedad o en los beneficiarios a los 

que se orientan sus programas para asegurar que se dé cumplimiento a los 

objetivos institucionales propuestos para la misión; 

XXI. Largo Plazo. Período de más de tres años para el Gobierno Municipal y de 

más de seis años para el Gobierno Estatal, utilizado en la estrategia de 

planeación del desarrollo; 

XXII. Línea de acción. A la estrategia concreta generalmente de alcance anual que 

permite avanzar hacia el cumplimiento de los objetivos. El resultado final de 

una línea de acción deriva en formular o establecer una meta; 

XXIII. Mediano Plazo. Periodo de más de un año y hasta tres años para el Gobierno 

Municipal, en el cual se define un conjunto de objetivos y metas a alcanzar y 

de políticas de desarrollo a seguir, vinculadas con los objetivos de la estrategia 

de largo plazo; 

XXIV. Metas alcanzadas de acuerdo al plan de desarrollo municipal. Documento 

que contiene la evaluación de los alcances obtenidos en el desarrollo de los 

programas y proyecto contenidos en el plan de Desarrollo Municipal de Valle 

de Bravo 2016-2018; 

XXV. Plan de Desarrollo Municipal. Lineamientos rectores para los cuales se fijan 

los grandes objetivos y las prioridades que permiten enfrentar y superar los 

problemas y demandas sociales, políticas y económicas. Además es el 

instrumento flexible para hacer coherentes las acciones del sector público, 

crear el marco que induzca y concerté la acción social o privada y coordine la 

acción intergubernamental; 

XXVI. Presidente. El Presidente Municipal Constitucional de de Valle de Bravo, 

Estado de México y Presidente de la Asamblea General del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, 

México; 

XXVII. Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, 

espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos 

necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los 

planes de desarrollo; 

XXVIII. Reglamento de la Ley. El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

México y municipios; 

XXIX. Reglamento Interior. El Reglamento Interior del COPLADEMUN; 

XXX. Secretaría. La Secretaría de Finanzas del Estado de México.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETIVOS DEL COPLADEMUN 

 



Artículo 3. La existencia y operación del Comité, se inscribe en el marco de las 

atribuciones conferidas al Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la población del municipio y 

a sus organizaciones sociales o privadas, por la Ley Estatal y su reglamento respectivo.  

Artículo 4. El Comité es un órgano de expresión, consulta y opinión ciudadana para el 

Ayuntamiento, que funciona a través de la concertación y participación con los 

ciudadanos, grupos y organizaciones sociales y privadas, así como con los gobiernos 

estatal, federal y con otros gobiernos municipales, en materia de Planeación, buscando el 

crecimiento armónico y el desarrollo ordenado del Municipio.  

Artículo 5. El COPLADEMUN se sujetará a los criterios técnicos y metodológicos, y a las 
disposiciones administrativas que señale el ayuntamiento para la correcta aplicación del 
presente reglamento.  
Artículo 6. Son responsables en materia de planeación para el desarrollo municipal:  

A).- El Ayuntamiento;  
B).- El Presidente Municipal; y  
C).- El COPLADEMUN.  

Artículo 7. La planeación para el desarrollo municipal de Valle de Bravo, México se regirá 
bajo los siguientes principios:  

I. Simplicidad y claridad.- La formulación de planes y programas en el proceso de 
planeación deberá ser sencilla y fácil comprensión; 

II. Congruencia.- Los objetivos y metas de los planes y programas deben guardar 
coherencia entre sí y con la problemática que pretende solucionar; 

III. Proximidad.- La elaboración de los objetivos y metas de los programas debe 
realizarse con la participación de todos los grupos sociales, por lo que, el proceso 
de planeación debe estar cercano la sociedad; 

IV. Previsión.- Los objetivos y metas se fijarán en el corto, mediano y largo plazo, 
tratando de dar preferencia a la planeación a largo plazo, a través de modelos 
prospectivos y tendenciales; 

V. Flexibilidad.- En la fase operativa los planes y programas suele modificarse en 
forma temporal, por lo cual esto podrá ser susceptible sin que pierda en el proceso 
los objetivos inicialmente propuestos, por lo que es necesario llevar a cabo 
revisiones periódicas de las ejecuciones de las estrategias de desarrollo, 
efectuando los ajustes necesarios para lo cual, se vincularán la planeación de 
mediano y largo plazo con la programación anual, expresada a través del 
presupuesto por programas; 

VI. Unidad.- la relación de interdependencia e interconexión que guardan las partes 
entre sí, perteneciente a la esencia misma del plan, por lo cual, se deberá 
considerar la unificación de actividades concurrentes y complementarias para el 
logro de los objetivos planeados a fin de no incrementar costos de las tareas y 
evitar la duplicidad de funciones; 

VII. Cooperación.- proceso integrador y con una visión de conjunto, incluye todas las 
fases del ciclo administrativo y prevé particularmente los efectos futuros en 
relación a las decisiones que se tomen en el presente; 

VIII. Eficiencia.- Capacidad para cumplir los objetivos y metas programadas, con 
el mínimo de recursos asignados y en el menor tiempo posible; y 

IX. Eficacia.- Capacidad para cumplir los objetivos y las metas programadas, con base 
en el uso racional de los recursos que se tienen asignados. 

Artículo 8. El COPLADEMUN, se integrará con ciudadanos o ciudadanas, moralmente 

distinguidos del Municipio, en igualdad de oportunidades, resaltando la transversalidad y 

la equidad de género.  



Artículo 9. El COPLADEMUN se constituirá dentro de los primeros 30 días del inicio de 

periodo constitucional del Gobierno Municipal. 

Artículo 10. El COPLADEMUN se integrará por:  

I. Un Presidente, que será él o la Titular del Ejecutivo Municipal;  

II. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Unidad de Información, Planeación,    

Programación y evaluación del Ayuntamiento de Valle de Bravo;  

III. Un Secretario de Acuerdos, que será el Secretario Técnico del Ayuntamiento;  

IV. Los Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo; 

V. La Secretario del Ayuntamiento; 

VI. El Contralor Municipal; 

VII. El Tesorero Municipal; 

VIII. El Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

 IX .Un representante del sector social municipal;  

X. Un representante del sector privado municipal;  

XI. Representantes de las organizaciones sociales del municipio; y  

XII. Un representante del COPLADEM, quien fungirá únicamente como Asesor 
Técnico. 

El COPLADEMUN podrá tener tantos miembros como se juzgue conveniente para el 
eficaz desempeño de sus funciones, los integrantes durarán en su encargo el período 
municipal correspondiente y se podrá nombrar un suplente por cada miembro propietario. 
Todos los miembros tendrán derecho a voz y voto, con excepción del representante del 
COPLADEM quién solo tendrá derecho a voz. En caso de empate en la votación, el 
Presidente del Comité, tendrá voto de calidad. 
Artículo 11. Para ser miembro del Comité se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

II. Ser preferentemente Vallesano, en términos del Bando Municipal; y  

III. Ser de reconocida probidad.  

Artículo 12. El Ayuntamiento a propuesta del Comité y por causa debidamente justificada, 

podrá remover o sustituir a los miembros de éste.  

Artículo 13. El Comité podrá proponer al Ayuntamiento la incorporación de nuevos 

miembros, quienes deberán reunir los requisitos establecidos en el presente reglamento, 

a efecto de sustituir a los que hayan causado baja.  

Artículo 14. Los cargos que desempeñen los integrantes del Comité son honoríficos.  

Artículo 15. El carácter de miembro del Comité se pierde:  

I. Por renuncia expresa del miembro;  

II. Por ejecutar actos contrarios a la Ley;  

III. Por desinterés o desatención de los asuntos a su cargo; y  

IV. Por faltar, sin causa justificada, a tres sesiones en forma consecutiva, o a cuatro, 
en forma discontinua, en el término de un año, contado desde la primera falta. La 
justificación, en su caso, será presentada por escrito y calificada por el Comité. 

Artículo 16. Son objetivos del Comité los siguientes:  

I. Impulsar y fomentar la participación de los sectores público, social y privado en la 

planeación del crecimiento y desarrollo municipal;  

II. Recabar la opinión y las sugerencias de la población del municipio, a través de 

alguna de las modalidades siguientes:  



a. Foros temáticos abiertos;  

b. Foros regionales abiertos;  

c. Encuestas y sondeos de opinión;  

d. Buzones de opinión ciudadana;  

e. Estudios e investigaciones académicas y sociales; y  

f. Registro de demandas de campaña.  

III. Sugerir o recomendar al Ayuntamiento, los medios de coordinación entre el 

municipio y los gobiernos Federal, Estatal y con otros Municipios colindantes, 

tendientes a establecer estrategias de desarrollo o solucionar problemas comunes.  

IV. Promover y coadyuvar con la participación de todos los sectores en la elaboración 

del Plan de Desarrollo Municipal. 

Artículo 17 El Comité podrá crear las comisiones, subcomités y grupos de trabajo para el 

estudio, promoción, investigación y formulación de propuestas, que permitan coadyuvar 

en la operación y seguimiento de los programas municipales e invitar a expertos, 

instituciones académicas, de investigación y agrupaciones de los sectores social y privado 

relacionadas con la materia. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL COPLADEMUN 

 

Artículo 18. El Comité tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Proponer al Ayuntamiento procedimientos, medios o acciones para la elaboración, 

difusión, seguimiento, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal;  

II. Colaborar con el Ayuntamiento en la elaboración, análisis y seguimiento del Plan 

de Desarrollo Municipal, mediante la formulación de sugerencias y propuestas;  

III. Proponer al Ayuntamiento programas y proyectos, así como recomendaciones 

tendientes a lograr un mejoramiento de los servicios públicos y de la gestión 

gubernamental y administrativa;  

IV. Proponer al Ayuntamiento las modificaciones al reglamento interior vigente; y  

V. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas de carácter federal, estatal o 

municipal, o las necesarias para su adecuado funcionamiento. 

 Artículo 19. El Comité tendrá las siguientes obligaciones:  

I. Establecer, consolidar y mantener un sistema permanente de participación 

responsable y democrática de los sectores público, social y privado en la planeación 

a corto, mediano y largo plazos;  

II. Promover la participación ciudadana en la elaboración, ejecución y vigilancia de los 
Planes de Desarrollo Municipales, en los términos que establecen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COPLADEMUN 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS MIEMBROS EN GENERAL 

 



Artículo 20. Son atribuciones y obligaciones de los miembros del Comité:  

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité, y participar con voz y/o voto en 

dichas sesiones según les corresponda;  

II. Promover la participación de los habitantes a través de la integración de grupos de 

trabajo en cada Tema de Desarrollo, así como de los grupos y organizaciones 

sociales y privadas, a través de la incorporación de sus demandas en relación con el 

desarrollo del municipio para, en su caso, incorporarlas a la estrategia del desarrollo;  

III. Fomentar la suscripción de convenios de participación con los ciudadanos, grupos 

y organizaciones sociales y privadas, a fin de dar congruencia a los planes de 

desarrollo y a los programas o proyectos que de ellos deriven;  

IV. Conocer los avances en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, con una 

periodicidad trimestral;  

V. Conocer los dictámenes de reconducción y actualización que emita Unidad de 

Información, Planeación, Programación y evaluación, en los términos establecidos en 

la Ley de Planeación;  

VI. Presentar propuestas de programas o proyectos, que promuevan y fomenten el 

desarrollo integral de la población y eleven su calidad de vida;  

VII. Participar en la elaboración del Plan de Trabajo anual del Comité, que se 

desarrollará durante el mes de septiembre de cada año, en coordinación con la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Municipio;  

VIII. Participar en las tareas de diagnóstico de las necesidades de desarrollo de los 

Temas de Desarrollo en que está segmentado, el municipio, por sí, y a través de los 

grupos de trabajo integrados para ello, a fin de adecuar y mejorar las estrategias de 

desarrollo;  

IX. Participar, en coordinación con la Unidad de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación del Municipio en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal correspondiente;  

X. Evaluar y dar seguimiento a los programas y proyectos derivados del Plan de 

Desarrollo Municipal;  

XI. Conservar el orden y dirigirse con respeto a los demás integrantes en las sesiones 

del Comité; y  

XII. Cumplir con las responsabilidades que les sean encomendadas por acuerdo del 
Comité. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DEL PRESIDENTE 

 

Artículo 21. Corresponde al Presidente, el desempeño de las siguientes atribuciones:  

I. Presidir las sesiones del Comité, los foros de consulta ciudadana y cualquier otra 

reunión oficial del mismo;  

II. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité y emitir votos de calidad  en el 

caso de empate;  

III. Someter a consideración de la Asamblea General las propuestas de modificación 

al Reglamento Interior del COPLADEMUN, para ser presentadas al Cabildo, 

siguiendo el trámite correspondiente, para su eventual aprobación;  



IV. Autorizar, junto con el pleno de la asamblea, el Plan de Trabajo Anual del Comité;  

V. Firmar, junto con el Secretario Técnico del COPLADEMUN, los documentos que 

expida el Comité;  

VI. Invitar a participar en el COPLADEMUN, a los integrantes de organizaciones 

civiles, representativas del sector social o privado, y a ciudadanos en general, 

involucrados en asuntos turnados al Comité o que sean del interés general de la 

población del Municipio;  

VII. Representar al COPLADEMUN ante las instancias federales, estatales y 

municipales, así como frente a otras instancias sociales o privadas;  

VIII. Presentar un informe anual de resultados de las actividades y gestión del 

Comité;  

IX. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones del comité; 

X. Delegar, en el Secretario Técnico del COPLADEMUN, las atribuciones que 

considere pertinentes; y  

XI. Las demás que el Ayuntamiento o el Comité le encomienden.  

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL COPLADEMUN 

 

Artículo 22. El Secretario Técnico tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Suplir al Presidente en sus atribuciones, en ausencia de éste;  

II. Participar con voz y voto en las sesiones de Comité;  

III. Firmar junto con el Presidente, los documentos que expida el Comité;  

IV. Proporcionar a los miembros del Comité, copia de la documentación que obre en 

sus archivos, para el mejor desempeño de sus atribuciones;  

V. Nombrar al coordinador de cada grupo de trabajo;  

VI. Ser enlace del Comité con los entes de los sectores público, privado y social;  

VII. Convocar a las sesiones, por instrucciones del Presidente a los miembros del 

Comité;  

VIII. Elaborar el orden del día, con base en los asuntos que le sean turnados por la 

autoridad competente o las solicitudes de los miembros del Comité;  

IX. Realizar las notificaciones de los acuerdos y demás documentación pertinente, 

que deba remitirse a los titulares de las dependencias municipales y a las diferentes 

partes involucradas para cada asunto;  

X. Elaborar los proyectos de punto de acuerdo de los asuntos que se sometan a 

consideraron del Comité;  

XI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones;  

XII. En los casos que sea procedente, elevar a la consideración del Ayuntamiento, a 

través del Presidente, los acuerdos y las resoluciones del Comité;  

XIII. Comparecer ante el Cabildo, para aclarar, ampliar o sustentar los acuerdos del 

Comité;  

XIV. Llevar el registro de los integrantes del Comité y de quienes participen en sus 

trabajos;  



XV. Asesorar a los miembros del Comité en las tareas de planeación que estos llevan 

a cabo para el eficiente cumplimiento de las funciones del mismo; 

XVI. Coordinar la elaboración de la propuesta del Plan de Trabajo Anual del Comité; y 

XVII. Las demás que el Ayuntamiento o el Comité le encomienden.  

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS VOCALES 

 

Artículo 23. Los Vocales del Comité serán designados mediante el número consecutivo, 

conforme a la lista aprobada por el Ayuntamiento en turno, y tendrán las siguientes 

atribuciones:  

I. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité;  

II. Informar a su suplente para el caso de que no pueda asistir a las sesiones a que 

haya convocado;  

IV. Asistir a las sesiones ordinarias y a los actos oficiales del Comité;  

V. Cumplir diligentemente con los encargados que le sean asignados;  

VI. Acompañar al Secretario Técnico, cuando el Comité así lo determine, en las 

comparecencias ante el Cabildo, para aclarar, ampliar o sustentar los acuerdos del 

Comité; y  

VII. Las demás que el Ayuntamiento o el Comité le encomienden.  

 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

Artículo 24. El Secretario de Acuerdos del Comité tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Elaborar por instrucciones del Secretario Técnico del Comité, las convocatorias a 

las sesiones del Comité;  

II. Dar lectura a los puntos del orden del día conforme se vayan agotando;  

III. Recabar la votación en las sesiones del Comité;  

IV. Participar con voz y voto en las sesiones;  

V. Elaborar las actas de las sesiones del Comité;  

VI. Auxiliar, al Secretario Técnico del Comité, en los asuntos necesarios;  

VII. Las demás que el Ayuntamiento, el Secretario Técnico del Comité o el Comité le 
determinen. 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LAS SESIONES 
 

Artículo 25. Las sesiones del COPLADEMUN se celebrarán en el “Salón de Cabildo”, 
ubicado en el interior del Auditorio Municipal “Carlos Pichardo Cruz”, o en el lugar que se 
declare como tal para sesionar. 
Artículo 26. Las sesiones del COPLADEMUN se clasificarán de la siguiente forma:  

I. Ordinarias y  

II. Extraordinarias.  



Artículo 27. Son sesiones ordinarias, aquellas que se celebren una vez cada tres meses, 
previamente establecidas por el Comité en la primera sesión. 
Artículo 28. Son sesiones extraordinarias, las que se realicen fuera de las fechas 
acordadas por el Comité para sesionar y que tengan asuntos de urgente resolución.  
Artículo 29. La solicitud para incluir un asunto en el Orden del Día de las sesiones 
ordinarias, deberá acompañarse del proyecto que se someterá a consideración al Comité 
y hacerse llegar a la Secretaría Técnica, al menos con cuarenta y ocho horas de 
antelación a la celebración de la sesión.  
Las notificaciones para las convocatorias a sesiones ordinarias se emitirán al menos con 
setenta y dos horas de antelación a la celebración de la sesión, mediante oficio.  
Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con al menos setenta y dos horas de 
antelación, cuando los asuntos así lo ameriten, pudiendo notificarse mediante oficio, vía 
electrónica y/o telefónica; además del Titular del Ejecutivo Municipal, a solicitud de más 
de la mitad de los miembros del Comité; haciendo llegar al Secretario Técnico la petición 
por escrito y la mención del asunto o asuntos a tratar.  
Artículo 30. Las convocatorias para las sesiones mencionarán el lugar, día, hora y 
clasificación de la sesión, debiendo acompañarse del proyecto del Orden del Día y en su 
caso, del acta de la sesión anterior.  
Artículo 31. Para que una sesión del Comité se considere válida, se requerirá la 
asistencia del 50% más uno de los miembros del mismo y de la presencia del Secretario 
Técnico.  
 
En caso de que, a la hora señalada para la celebración de la sesión no exista Quórum; 
habrá treinta minutos para que el mismo se integre; pasado este tiempo, la sesión será 
diferida, a más tardar, para el día siguiente.  
El Secretario de Acuerdos dará aviso a los presentes del diferimiento de la sesión y 
notificará a los ausentes, mediante oficio, la hora para la sesión de la misma 
Artículo 32. Las sesiones se desarrollarán en estricto apego al Orden del Día, conforme 
al siguiente procedimiento:  

I. Lista de presentes;  

II. Declaración de Quórum;  

III. Instalación del Comité (Primera sesión);  

IV. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día;  

V. Cuando proceda, lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;  

VI. Desahogo de los asuntos en cartera; 

VII. Desahogo de asuntos generales en caso de que se hayan registrado; y 

VIII. Clausura. 
Artículo 33. Al inicio de la sesión podrá solicitarse la inscripción de asuntos generales en 
el orden del día, y será el Pleno, quien decidirá otorgar o no, dicha inscripción.  
Artículo 34. Al iniciar la sesión, el Secretario Técnico procederá a pasar lista de 
asistentes, lo anterior a efecto de que se declare formalmente instalada la sesión. Hecho 
lo anterior, se procederá a la lectura de la propuesta de orden del día, para someterla a la 
consideración del Comité. 
Artículo 35. Las sesiones del Comité tendrán una duración máxima de dos horas 
contadas a partir de su instalación y solamente se tratarán los asuntos contenidos en la 
propuesta de orden del día aprobada al inicio de la sesión.  
Artículo 36. En el seno del Comité, las decisiones se tomarán por unanimidad o por 
mayoría; en caso de empate, tendrá voto de calidad quien presida la sesión. Las 



votaciones se realizarán de manera económica, contando el número de votos a favor, en 
contra y en su caso las abstenciones. 
 Artículo 37. Una vez concluidos los asuntos sometidos a deliberación, se procederá a 
desahogar los asuntos generales, los que únicamente serán de carácter informativo, por 
lo que no habrá pronunciamiento al respecto y su exposición será de hasta tres minutos. 
Artículo 38. Las actas de Sesión del Comité contendrán la lista de asistentes, la orden del 
día, así como las resoluciones y acuerdos tomados. 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
Artículo 38. El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser el instrumento rector de la 

Planeación Municipal, en el que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, 

objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y social 

para promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de 

la población y orientar la acción de este orden de gobierno y de los grupos sociales del 

municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas las propuestas 

planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los mecanismos de 

participación y consulta popular instituidos por el Comité.  

Artículo 39. El Plan de Desarrollo Municipal se integrará conforme a lo establecido en el 

Manual Para la Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, editado por la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Artículo 40. El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, al rendir el 

informe de gobierno el Presidente Municipal y al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública Municipal. 

Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y logros de los objetivos, 
estrategias, líneas de acción y metas intermedias. Los resultados de la evaluación 
servirán para reorientar los programas y acciones de esta esfera de gobierno. 
Artículo 41. El Ayuntamiento en el ámbito de sus atribuciones definirá los mecanismos e 
instrumentos para evaluar la gestión municipal atendiendo a lo dispuesto en la fracción vi 
del artículo 19 de la ley de planeación del Estado de México. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS ACUERDOS Y LA PUBLICACIÓN 

 
Artículo 42. Para ser válidos los acuerdos, requerirán del voto de más de la mitad de los 
presentes de los miembros del COPLADEMUN, cuando haya disposición expresa.  
Una vez tomado el acuerdo, éste será irrevocable, a menos que haya sido tomado en 
contravención a la ley, hayan desaparecido las causas que lo motivaron o el interés 
público así lo exija, para lo cual se tendrán que observar el mismo procedimiento y 
formalidades que se siguieron para tomarlo. 
Artículo 43. Las actas de las sesiones del Comité serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario Técnico, así como de los integrantes que asisten a la sesión, en ellas se hará 
mención de los miembros asistentes y deberán anexarse, los documentos y demás 
elementos relativos a los asuntos tratados en dicha sesión. 



 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL MANEJO DE LA INFORMACIÓN 
 
Artículo 44. El manejo de la información generada por el Comité se sujetara a las 
disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y demás ordenamientos de aplicación en la materia. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México. 



REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ MUNICIPAL  PARA  LA  PREVENCIÓN, TRATAMIENTO 

Y COMBATE DEL SOBREPESO, OBESIDAD  Y  TRASTORNOS  ALIMENTICIOS DE VALLE DE 

BRAVO, MÉXICO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ MUNICIPAL  PARA  LA  PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y COMBATE DEL SOBREPESO, OBESIDAD  Y  TRASTORNOS  ALIMENTICIOS 

DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO; REGULARÁ EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, 
ESTABLECIENDO MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE AVANCES DE LOS 
TRABAJOS ENCOMENDADOS PARA PODER CUMPLIR CABALMENTE LOS OBJETIVOS DEL 
MISMO EN MATERIA DE SOBREPESO, OBESIDAD Y TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN EL 
MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO 2- EL COMITÉ MUNICIPAL  PARA  LA  PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y COMBATE 

DEL SOBREPESO, OBESIDAD  Y  TRASTORNOS  ALIMENTICIOS DE VALLE DE BRAVO, 
MÉXICO ES LA INSTANCIA COLEGIADA PERMANENTE DE DISEÑO, CONSULTA, 
EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y 
LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN EL MUNICIPIO DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL 
Y PRIVADO.   

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
 

ARTÍCULO 3.-  EL COMITÉ SE INTEGRARÁ POR: 
 

- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO PRESIDENTE. 
- EL REGIDOR TITULAR DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, COMO SECRETARIO 

DEL COMITÉ. 
- EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SALUD MUNICIPAL, COMO SECRETARIO 

TÉCNICO. 
 

VOCALÍAS: 
 

- CUARTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO, 
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN PÚBLICA, DEPORTE Y RECREACIÓN.  

- EL TITULAR DEL ÁREA DE NUTRICIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO.  

- EL TITULAR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 

- LA TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF. 
- EL TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 
- EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO. 
- EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO. 

 
OTRAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES DE LAS ONG’S: 

 
- TRES REPRESENTANTES DEL SECTOR SOCIAL Y/O PRIVADO, TODOS DEL VALLE 

DE BRAVO, MÉXICO. 
 
LOS INTEGRANTES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO SERÁN PROPUESTOS POR EL 
PRESIDENTE Y DEBERÁN CONTAR CON EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS 



ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE OBESIDAD, SOBREPESO Y TRASTORNOS 
ALIMENTICIOS. 
 
ARTÍCULO 4.- EL COMITÉ PODRÁ CONVOCAR A PERSONALIDADES DEL ÁMBITO 
CIENTÍFICO, MÉDICO, EMPRESARIAL, ACADÉMICO, SOCIAL, PÚBLICO, PRIVADO, SINDICAL, 
DE RECONOCIDA TRAYECTORIA PROFESIONAL, PARA QUE FORMEN PARTE DEL MISMO 
EN CALIDAD DE INVITADOS PERMANENTES O EN CALIDAD DE INVITADOS ESPECIALES 
PARA QUE CONCURRAN A LAS SESIONES EN LAS QUE SE TRATE ALGÚN TEMA 
ESPECÍFICO, CON VOZ PERO NO CON VOTO. 
 
ARTÍCULO 5.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO, EL COMITÉ TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
 

I. DISEÑAR Y EVALUAR POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL 
RELACIONADAS CON EL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS 
ALIMENTICIOS. 

 
II. FUNCIONAR COMO UN ORGANISMO DE CONSULTA PERMANENTE EN MATERIA DE 

ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ENCAMINADOS HACIA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS, 
ASÍ COMO DE FOMENTO Y ADOPCIÓN SOCIAL DE HÁBITOS ALIMENTICIOS Y 
NUTRICIONALES CORRECTOS. 

 
III. DESEMPEÑARSE COMO UN ORGANISMO DE VINCULACIÓN ENTRE LOS SECTORES 

PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS, 
ASÍ COMO DE FOMENTO Y ADOPCIÓN DE LOS HÁBITOS ALIMENTICIOS Y 
NUTRICIONALES CORRECTOS. 

 
IV. PROPONER LA FIRMA DE ACUERDOS, CONVENIOS DE CONCERTACIÓN, BASES DE 

COORDINACIÓN Y/O COLABORACIÓN, ASÍ COMO DE LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES ENCAMINADAS A LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS 
TRASTORNOS ALIMENTICIOS; EN LOS QUE SEAN PARTE LAS INSTITUCIONES, 
ENTIDADES, ORGANISMOS, LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL GOBIERNO FEDERAL. 
 

V. CONOCER Y SANCIONAR EL CALENDARIO DE SESIONES DEL COMITÉ. 
 

VI. ELABORAR EL FORMATO DE INFORME QUE LAS DEPENDENCIAS U ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO, Y 
AUTÓNOMOS DEBERÁN PRESENTAR AL COMITÉ CADA CUATRIMESTRALMENTE. 

 
VII. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 

ANTERIORES. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SUPLENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 
ARTÍCULO 6.- CADA INTEGRANTE DEL CONSEJO PODRÁ EJERCER SU DERECHO A 
DESIGNAR UN SUPLENTE QUE LO REPRESENTE EN SU AUSENCIA Y ASUMA LAS 
RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO, EL CUAL DEBERÁ SER LA 
PERSONA QUE OCUPE EL CARGO INMEDIATO INFERIOR QUE DEPENDA DE ELLOS, 
SEGÚN LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE CADA DEPENDENCIA. EN EL CASO DE LOS 
REPRESENTANTES DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO, LOS MISMOS SERÁN SUPLIDOS POR 



LA PERSONA QUE AL EFECTO DESIGNE CADA UNO DE ELLOS, DEBIENDO REGISTRARSE 
LOS NOMBRES TANTO DEL TITULAR COMO DEL SUPLENTE. 
 
EN EL CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE ÉSTE SERÁ SUPLIDO POR EL SECRETARIO. 
 
ARTÍCULO 7.- CON LA FINALIDAD DE DAR CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS DEL COMITÉ, 
LA SUPLENCIA DE LOS INTEGRANTES DEBERÁ SER NOTIFICADA POR ESCRITO AL 
PRESIDENTE, A TRAVÉS DEL SECRETARIO TÉCNICO, CON TRES DÍAS DE ANTICIPACIÓN A 
LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES, HACIENDO CONSTAR EL NOMBRE Y CARGO DE 
QUIEN LO RELEVA, OBSERVANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA REPRESENTATIVIDAD Y 
CAPACIDAD DE DECISIÓN REQUERIDOS. 
 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE 

 
ARTÍCULO 8.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ: 
 

I. REPRESENTAR AL COMITÉ. 
 

II. DETERMINAR LA SEDE DEL COMITÉ, DENTRO DEL MUNICIPIO DE VALLE DE 
BRAVO, MÉXICO. 

 
III. PRESIDIR LAS SESIONES DEL COMITÉ. 

 
IV. COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DURANTE EL 

DESARROLLO DE LAS SESIONES. 
 

V. SOMETER A VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, LOS ASUNTOS 
TRATADOS EN LAS SESIONES Y LA APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES. 

 
VI. PROPONER PARA SU APROBACIÓN AL PLENO DEL COMITÉ, EL REGLAMENTO 

INTERNO DEL MISMO.  
 

VII. OBSERVAR Y HACER CUMPLIR EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ. 
 

VIII. PROPONER PROGRAMAS Y ACCIONES PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL 
COMITÉ. 

 
IX. EJECUTAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL 

COMITÉ. 
 

X. PROPONER A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ EL CALENDARIO DE SESIONES 
PARA SU APROBACIÓN. 

 
XI. CONVOCAR POR CONDUCTO DEL SECRETARIO TÉCNICO PARA QUE ASISTAN A 

LAS REUNIONES DEL COMITÉ, EN CALIDAD DE INVITADOS PERMANENTES O 
ESPECIALES, A PERSONALIDADES DEL ÁMBITO CIENTÍFICO, EMPRESARIAL, 
ACADÉMICO, SOCIAL, PÚBLICO, PRIVADO, SINDICAL, CUYAS ACTIVIDADES LOS 
VINCULE CON LOS OBJETIVOS DEL MISMO. 

 
XII. DECLARAR EL INICIO Y TÉRMINO DE LAS SESIONES DEL COMITÉ. 

 
XIII. DESIGNAR AL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO, QUIEN DEBERÁ SER UNA 



PERSONA CON PROBADA EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO TÉCNICO – 
ADMINISTRATIVO PARA EL PLENO EJERCICIO DE LAS FUNCIONES INHERENTES AL 
CARGO. 

 
XIV. VALIDAR LOS INFORMES QUE GENERE EL COMITÉ. 

 
XV. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

DEL COMITÉ. 
 

CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO TÉCNICO 

 
ARTÍCULO 9.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO: 
 

I. ELABORAR EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ Y SOMETERLO A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ÉSTE, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS DE 
ADICIONES O MODIFICACIONES AL MISMO. 

 
II. OBSERVAR Y CUMPLIR EL REGLAMENTO INTERNO DE COMITÉ. 

 
III. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COMITÉ Y SOMETERLO A 

CONSIDERACIÓN DE SUS INTEGRANTES. 
 

IV. CONVOCAR A LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL COMITÉ. 
 

V. PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y MANIFESTAR LA DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
 

VI. NOTIFICAR AL PRESIDENTE, CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN, LA SUPLENCIA DE 
ALGÚN INTEGRANTE DEL COMITÉ. 

 
VII. ELABORAR EL ORDEN DEL DÍA Y PONERLO A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ EN CADA SESIÓN, PARA SU APROBACIÓN. 
 

VIII. APOYAR AL PRESIDENTE EN LA COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
ACCIONES QUE SE REALICEN DURANTE LAS SESIONES. 

 
IX. LEVANTAR EL ACTA RESPECTIVA DE CADA SESIÓN Y ENVIARLA PARA REVISIÓN Y 

APROBACIÓN DE LOS QUE PARTICIPARON EN LA MISMA. 
 

X. RESGUARDAR LAS ACTAS ORIGINALES ELABORADAS EN CADA SESIÓN. 
 

XI. RECIBIR TRIMESTRALMENTE EL INFORME QUE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y AUTÓNOMOS, 
REMITAN AL COMITÉ RESPECTO DE ACCIONES IMPLEMENTADAS Y EL 
SEGUIMIENTO HECHOS POR ÉSTAS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL RELACIONADAS CON EL SOBREPESO, LA 
OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS Y ELABORAR EL INFORME 
CORRESPONDIENTE PARA EL COMITÉ. 
 

XII. EJECUTAR LAS TAREAS QUE LE ENCOMIENDEN EL PRESIDENTE Y/O EL 
SECRETARIO DEL COMITÉ. 
 

XIII. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 



ATRIBUCIONES. 
 

CAPÍTULO VI 

DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS VOCALES E INTEGRANTES 

 
ARTÍCULO 10.- LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES: 
 

I. PROPORCIONAR ASESORÍA AL COMITÉ EN EL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 
 

II. ASISTIR CON VOZ Y VOTO A LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS A 
QUE SEAN CONVOCADOS. 

 
III. OBSERVAR Y CUMPLIR EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ. 

 
IV. REVISAR, ANALIZAR, PROPONER Y, EN SU CASO, VOTAR LOS ASUNTOS QUE 

SEAN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ. 
 

V. REVISAR Y APROBAR EL ACTA CORRESPONDIENTE A CADA SESIÓN. 
 

VI. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES QUE LES ENCOMIENDE EL COMITÉ. 
 

VII. ENVIAR POR ESCRITO LAS PROPUESTAS DE TEMAS A SER INCLUIDOS EN EL 
ORDEN DEL DÍA, QUINCE DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE O PRESENTARLAS EN LA SESIÓN ORDINARIA PREVIA. 

 
VIII. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES Y DOCUMENTOS QUE 

GENERE EL COMITÉ. 
 

IX. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 

 
 

CAPÍTULO VII 

DE LA CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 
ARTÍCULO 11.- EL COMITÉ CELEBRARÁ SESIONES ORDINARIAS TRES VECES AL AÑO Y 
EXTRAORDINARIAS, POR CONVOCATORIA DEL SECRETARIO TÉCNICO, A PETICIÓN DEL 
PRESIDENTE O SECRETARIO DEL COMITÉ, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO 
REQUIERAN. 
 
ARTÍCULO 12.- LAS CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES ORDINARIAS DEL COMITÉ 
SERÁN ENVIADAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO, CON EL ORDEN DEL DÍA, POR LO 
MENOS CON TRES DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL DÍA DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN RESPECTIVA. 
 
ARTÍCULO 13.- PARA LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS SE DEBERÁ CONVOCAR POR LO 
MENOS CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, ADJUNTANDO EL ORDEN DEL DÍA Y LA 
CARPETA DE TRABAJO CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 14.- LAS SESIONES DEL COMITÉ SE LLEVARÁN A CABO DE LA SIGUIENTE 
MANERA:  



 
a) LOS INTEGRANTES SE REUNIRÁN EN EL SITIO Y HORA SEÑALADOS EN LA 

CONVOCATORIA.  
 

b) PARA QUE SE CONSIDERE QUE EXISTE QUÓRUM EN LAS SESIONES, DEBERÁN 
ASISTIR LA MITAD MÁS UNO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, ENTRE LOS 
CUALES SE ENCUENTREN EL PRESIDENTE, O EL SECRETARIO. EN CASO 
CONTRARIO, SE CONVOCARÁ A UNA SEGUNDA SESIÓN QUE SE CELEBRARÁ 
DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES, CON EL NÚMERO DE INTEGRANTES QUE 
ASISTAN. EL SECRETARIO TÉCNICO TAMBIÉN DEBERÁ ESTAR PRESENTE. 

 
c) EL PRESIDENTE O EL SECRETARIO DECLARARÁ INSTALADA LA SESIÓN. 

 
ARTÍCULO 15.- EL DESARROLLO DE LAS SESIONES SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DEL 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN, CONSENSO Y/O VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN EL 
ORDEN DEL DÍA.  
AL INICIO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITARÁ AL PLENO LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DE LOS DOCUMENTOS QUE HAYAN SIDO PREVIAMENTE ENTREGADOS, SALVO 
QUE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES SOLICITE DARLES LECTURA DURANTE LA SESIÓN. 
 
ARTÍCULO 16.- LOS ACUERDOS SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ PRESENTES, CON DERECHO A ELLO. 
 
CUANDO SE PRESENTE EMPATE EN LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE 
CALIDAD. 
 
ARTÍCULO 17.- POR CADA SESIÓN CELEBRADA SE LEVANTARÁ UN ACTA QUE SERÁ 
REVISADA Y APROBADA POR TODOS LOS INTEGRANTES, LA CUAL CONTENDRÁ LOS 
DATOS SIGUIENTES: 
 

I. LUGAR Y FECHA. 
 

II. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

III. ASUNTOS, DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA, Y LOS ASUNTOS GENERALES, 
 

IV. ACUERDOS TOMADOS Y QUIÉNES LOS EJECUTARÁN. 
 

V. HORA DE INICIO Y TÉRMINO DE LAS SESIONES. 
 

VI. EN SU CASO, EL NOMBRE DE LOS INVITADOS. 
 
ARTÍCULO 18.- LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS DEL COMITÉ TENDRÁN CARÁCTER 
DEFINITIVO Y SÓLO PODRÁN SER REVOCADOS, MODIFICADOS O ADICIONADOS CUANDO 
APAREZCAN NUEVOS ELEMENTOS. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN POR EL  COMITÉ PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y COMBATE DEL 
SOBREPESO, OBESIDAD Y TRASTORNOS ALIMENTICIOS DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO. 
 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
MUNICIPIO. 
 

VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A ____________ DE _______________ DE 2016. 



 
 

L.A.E. MAURICIO OSORIO DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO 

(Rubrica) 
  
  
  

AVELINA ESTEVES MEDERO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(Rubrica) 
 

PABLO EZEQUIEL EZQUIBEL OSORIO 
PRIMER REGIDOR 

(Rubrica) 
 

  
  

MARIANA MERICIA JURADO VALDÉS 
SEGUNDO REGIDOR 

MANLIO FULVIO EUGENIO BRAVO 
TERCER REGIDOR 

(Rubrica) 
 

(Rubrica) 
 

  
DULCE MARÍA DE LA CRUZ MACÍAS 

CUARTO REGIDOR 
SAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

QUINTO REGIDOR 
(Rubrica) 

 
(Rubrica) 

 
  

JESSICA MARÍN CABALLERO 
SEXTO REGIDOR 

(Rubrica) 
 

CRISTÓBAL LÓPEZ JAIMES 
SÉPTIMO REGIDOR 

(Rubrica) 
 

  
  

JESÚS SANTANA HERNÁNDEZ 
OCTAVO REGIDOR 

ANDRES GENARO SÁNCHEZ GALÁN CID 
NOVENO REGIDOR 

(Rubrica) 
 

(Rubrica) 
 

  
RAFAEL HERNÁNDEZ CARBAJAL 

DÉCIMO REGIDOR 
(Rubrica) 

 

DALIA JANNET TOLA GUZMÁN 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(Rubrica) 
 

 

 



REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DEL MUNICIPIO  
DE VALLE DE BRAVO,  
ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El presente Reglamento es creado evocando los principios fundamentales del derecho, en razón 
de que la legalidad es regente de la Concordia, la cual estimula los umbrales de las relaciones 
laborales ecuánimes, teniendo como objetivo primordial, regular el desarrollo de la actividad 
gubernamental, en el ejercicio de la labor del servicio público prestado por la Administración 
Pública para los habitantes de éste Municipio, teniendo en cuenta que éste Ayuntamiento es un 
ente jurídico, con personalidad propia y patrimonio, que está facultado para ejercer como persona 
moral y a su vez como patrón de los derechos y obligaciones que confiere el Ordenamiento 
jurídico, para celebrar contratos con los Servidores Públicos; reconociendo los derechos del 
Personal Sindicalizado de conformidad con el Convenio de Prestaciones suscrito entre el Sindicato 
Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de 
México y el Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo. 
 
Es por ello que se desarrolla el presente Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Valle de Bravo con el objetivo de salvaguardar los derechos laborales colectivos con los que 
cuentan los Servidores Públicos con el ánimo de que exista un mejor desarrollo en la actividad 
laboral que desempeñan de acuerdo a su cargo o comisión, de conformidad a la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, procurando con ello un equilibrio entre el 
Ayuntamiento y los trabajadores, debiendo en el presente, establecer la normatividad interna que 
deberá observarse en el desarrollo de las labores desempeñadas por los Servidores Públicos 
como lo son el derecho a percibir, por su servicio, una retribución económica acorde a su labor 
como contraprestación del servicio personal y subordinado que prestan para con el Ayuntamiento; 
así como la forma de dar solución a los conflictos laborales que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de su función; destacando los tipos de Servidores Públicos adscritos por la ley aplicable 
y definiendo los de confianza, así como los Servidores Públicos generales. 
 
Finalmente cabe hacer mención que en dicho documento se retoma el espíritu de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio, así como también las leyes tanto 
Federales como Estatales, que para tal efecto rigen en nuestra entidad. 
 

ESTRUCTURA DEL REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO 

 
TITULO I 

 
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 
TITULO II 

 
CAPÍTULO I: DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES. 
CAPÍTULO II: DEL INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL. 
CAPÍTULO III: DE LOS NOMBRAMIENTOS. 
CAPÍTULO IV: DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES. 
CAPÍTULO V: DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES. 
CAPÍTULO VI: DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN Y TURNO. 
 

TÍTULO III 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

 
CAPÍTULO I: DE LA JORNADA DE TRABAJO. 



CAPÍTULO II: DE LOS DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES. 
CAPÍTULO III: DE LOS SUELDOS. 
CAPÍTULO IV: DE LOS PERMISOS. 
CAPÍTULO V: DE LOS AGUINALDOS. 
 

TÍTULO IV 
DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

 
CAPÍTULO I: DE LA SUSPENSIÓN DE TRABAJO. 
CAPÍTULO II: DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
CAPÍTULO III: DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO ÚNICO: DE LOS RIEGOS DE TRABAJO. 
 

TÍTULO VI 
 

CAPÍTULO I: DE LAS SANCIONES. 
 

MARCO LEGAL 
 

 CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 LFT: Ley Federal del Trabajo. 

 LTSPEYM: Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 LRSPEYM: Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 CPAEM: Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

 LOM: Ley Orgánica Municipal 

 
REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DEL MUNICIPIO  

DE VALLE DE BRAVO 
 

TÍTULO I 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones generales de éste Reglamento son de observancia general y 
obligatoria, tiene como objeto la organización y la normatividad de la conducta y prestaciones de 
todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Valle de Bravo, estado de México. 
ARTÍCULO 2.- Su finalidad es establecer las bases para regular las relaciones laborales entre el 
ayuntamiento de valle de Bravo y sus Servidores públicos Municipales. 
 

TÍTULO II 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 3.- Se entenderá por servidor público municipal, toda persona física que preste al 
ayuntamiento un trabajo personal y subordinado, de carácter material, intelectual o de ambos 
géneros y en base al Código de Ética contenido dentro del plan Municipal de Desarrollo, mediante 
una retribución económica con base en su nombramiento o contrato; con excepción de los 
servidores que ocupen cargos de elección popular. 
 



Los derechos y obligaciones que establece éste Reglamento Interno son de carácter obligatorio 
 
ARTÍCULO 4.- Se entiende por relación de trabajo la que se da entre las Instituciones Públicas y 
sus Servidores Públicos y ésta se establece mediante nombramiento, formato único de personal, 
contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada 
del servicio y la percepción de un sueldo. 
 
 
ARTÍCULO 5.- La clasificación en la que se dividen los servidores públicos del ayuntamiento son: 
 
I.- GENERALES 
II.- DE CONFIANZA 
 
Los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: 
 
A).- Por tiempo u obra determinados o 
B).- Por tiempo indeterminado 
 
Lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 6.- Se consideran Servidores Públicos Municipales Generales los que prestan sus 
servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional 
o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales 
internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro de los servidores públicos 
de confianza. Como lo establece el artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del 
Estado y Municipios. 
 
Los Servidores Públicos Municipales de confianza no podrán afiliarse al S.U.T.E.Y.M., solo serán 
aquellos que hayan prestado sus servicios durante seis meses ininterrumpidos y cubran los 
requisitos necesarios establecidos para ello, por la dirección de Administración y que no estén por 
gratificación. 
 
ARTÍCULO 7.- Se consideran servidores públicos de confianza: 
 
I.- Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular 
del ayuntamiento. 
II.- Aquellos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 
no de la designación que se dé al puesto. 
 
Son funciones de confianza: las de Dirección, Inspección, Vigilancia, Auditoría, Fiscalización, 
Asesoría, Procuración y Administración de Justicia,  de Protección Civil, así como las que se 
relaciones con la representación directa del titular del ayuntamiento, o que tengan relación con el 
manejo de recursos y las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios, particulares y 
adjuntos, choferes, secretarías y demás personal operativo que le sean asignados directamente a 
los Servidores Públicos de confianza o de elección popular. 
 
Para efectos del artículo anterior y para la debida clasificación de puestos de confianza, se 
entenderán como funciones las previstas en el artículo 9 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 8.- Todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Valle de Bravo prestarán sus 
servicios, exclusivamente en la áreas que componen éste y en las que en el futuro se instalen o las 
que el Presidente Municipal les designe o se les comisione. 
 



ARTÍCULO 9.- Los Servidores Públicos Municipales que encabecen las áreas que conforman ésta 
Ayuntamiento prestarán sus servicios mediante un nombramiento expedido por el Presidente del 
Ayuntamiento cuando se trate de Servidores Públicos que no encabecen las áreas que componen 
éste Ayuntamiento, el nombramiento podrá ser sustituido por el contrato, su inclusión en la nómina 
o lista de raya correspondiente. 
 
ARTÍCULO 10.- Los menores de edad, pero mayores de 16 años, tendrán capacidad legal por sí 
mismos para prestar sus servicios, percibir el sueldo correspondiente y ejercer las acciones que se 
deriven del presente Reglamento, con fundamento en el artículo 46 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
La jornada de trabajo de los menores de dieciséis años, no podrá exceder de seis horas diarias y 
deberán dividirse en periodos máximos de tres horas, entre los distintos periodos de la jornada, 
disfrutarán de reposos de una hora por lo menos. Como lo establece el artículo 177 de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 

CAPÍTULO II 
DEL INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 11.- Para ingresar al servicio público municipal se requiere: 
 
I.- Presentar una solicitud, utilizando la forma oficial que se autorice por el Ayuntamiento. 
II.- Ser de nacionalidad Mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece que solo se podrán contratar 
extranjeros cuando no existan nacionales que puedan prestar dicho servicio. 
III.- Estar en pleno ejercicio de sus Derechos Civiles y Políticos, en su caso. 
IV.- Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley de Servicio Militar Nacional. 
V.- No tener antecedentes penales por delitos intencionales. 
VI.- No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del 
artículo 89 y del artículo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 
VII.- Tener Buena salud, lo que se comprobará con el certificado médico correspondiente en la 
forma en que se establezca en la normatividad relativa. 
VIII.- Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos. 
IX.- Acreditar por medio de los exámenes correspondientes, los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el desempeño del puesto. 
X.- No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI.- Presentar certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
en el que conste si se encuentra inscrito o no en el mismo  
 
ARTÍCULO 12.-  Para iniciar la prestación del servicio se requiere: 
 
I.- Cumplir con la documentación necesaria para la elaboración del expediente personal. 
II.- Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo. 
III.- Rendir la protesta de ley, en caso de nombramiento. 
IV.- Tomar posesión del cargo, y 
V.- Cualquier otro que determina la Dirección de Administración y que sea necesario cumplir 
previamente al inicio de la prestación de servicio. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento a través del Presidente Municipal y la Secretaría, expedirán por 
escrito los nombramientos correspondientes a  las personas que encabecen las áreas que 
componen éste, mismos que serán turnados a la Dirección de Administración, para integrar el 
expediente correspondiente. 



 
a) El Defensor de los Derechos Humanos tomará protesta en sesión de cabildo.  

ARTÍCULO 14.- Los nombramientos de los Servidores Públicos deberán contener: 
 

I.- Nombre complete del servidor público. 
II.- Cargo para el que es designado, fecha de inicio de su servicio y lugar de adscripción. 
III.- Carácter del nombramiento, ya sea de Servidor público General o de Confianza, así como la 
temporalidad del mismo. 
IV.- Remuneración correspondiente al puesto. 
V.- Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
VI.- Firma del Presidente o Servidor público autorizado para emitir el nombramiento. 
 

ARTÍCULO 15.-  El nombramiento interino o eventual se otorga para ocupar plazas vacantes o 
para ocupar temporalmente alguna plaza autorizada, con base en un nombramiento. 
 

ARTÍCULO 16.- El nombramiento quedará sin efectos si el servidor recibe la orden de iniciación de 
labores y no se presenta a desempeñar el trabajo, dentro de los tres días siguientes al que fue 
dada la orden. 
 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS DE LOS SERVIDORES  

PÚBLICOS MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 17.- Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos: 
 
I.- Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos. 
II.- Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores públicos del Estado y Municipios. 
III.- Obtener licencias en los términos establecidos en éste Reglamento, o en las condiciones 
generales de trabajo. 
IV.- Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se llevan a cabo en 
favor de los Servidores Públicos. 
V.- Asistir a las Actividades de capacitación que le permitan elevar sus conocimientos, aptitudes y 
habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría. 
VI.-Ser respetado en su intimidad, integridad física, psicológica y sexual, sin discriminación por 
motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, ideología, preferencia y orientación sexual, estado civil, embarazo, raza, idioma o 
color de piel. 
VII.-  los demás que establezcan las leyes en la materia. 
 
Lo anterior con base en el artículo 86 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 
 
A demás los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán los derechos 
adicionales que señala el artículo 87 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 

CAPÍTULO V 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS  

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 
 
 

ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los servidores públicos las siguientes: 
 
I.- Rendir protesta de ley al tomar posesión de su cargo, solo en caso de los directores de área así 
como el Defensor de los Derechos Humanos de éste ayuntamiento. 
II.- Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo. 



III.- Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso de su jefe 
inmediato y visto bueno de la Dirección de Administración; en caso de inasistencia, el servidor 
público deberá comunicar a su jefe, o al Departamento de Personal, por los medios posibles a su 
alcance la causa motivo de la ausencia, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 
debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada. 
IV.- Portar la identificación expedida por la dirección de Administración, que los acredita como 
servidor público del área correspondiente; de forma visible y hacer buen uso de ella. 
V.- Observar buena conducta durante el servicio. 
VI.- Desempeñar sus labores con la intensidad, el cuidado y esmero apropiados, sujetándose a las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos 
y normas jurídicas aplicables. 
VII.- Cumplir con las obligaciones que le señalan las condiciones generales de trabajo previstas en 
el servicio en el que están asignados. 
VIII.- Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su 
trabajo. 
IX.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros o la de 
terceras personas, así como de las instalaciones o lugares en donde desempeñen su trabajo. 
X.- Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación y 
eficiencia. 
XI.- Manejar apropiadamente documentos, correspondencia, valores y efectos que les confíen con 
motivo de sus labores y no sustraerlos de su lugar de trabajo. 
XII.- Tratar con cuidado y conservar en buen estado, mobiliario y útiles que les proporcionen para 
el desempeño de su trabajo, y no utilizarlos para objeto distinto al que están designados, e 
informar, invariablemente, a sus superiores inmediatos de los efectos y daños que aquellos sufran 
tan pronto como lo adviertan, en caso de extravío el responsable se obliga a reponerlo con otro de 
las mismas características. 
XIII.- Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la población en 
general. 
XIV.- Utilizar el tiempo laborable solo en actividades propias del servicio encomendado en caso de 
desplazarse o realizar alguna actividad fuera de su área de trabajo será mediante oficio de 
comisión expedido por si Director de área, Coordinador o Defensor de Derechos Humanos. 
XV.- Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo. 
XVI.- Presentar en su caso la manifestación de bienes a que se refiere la ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  
XVII.- las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 19.- Queda prohibido a los servidores públicos, durante la jornada de trabajo, lo 
siguiente: 
 
I.- Fumar o encender cerillos en las bodegas, almacenes, depósitos, o lugares en donde se 
guarden artículos flamables, explosivos o de fácil combustión y en las oficinas públicas en las que 
se proporciona atención directa al público. 
II.- Tomar o llevar alimentos o bebidas sin excepción, a lugares de trabajo, con la salvedad de los 
servidores públicos que por su actividad propia dentro del trabajo, no pudieran abandonar el lugar 
donde prestan sus servicios. 
III.- Sustraer del lugar de trabajo papelería, equipo, material o instrumentos sin la autorización 
necesaria, debiendo ser ésta por escrito. 
IV.- abandonar el lugar de trabajo sin permiso de su jefe inmediato. 
V.- Pasar de un departamento sin necesidad o causa que lo justifique. 
VI.- Abandonar sus funciones para desempeñar otras que no le correspondan. 
VII.- Utilizar maquinaria, aparatos o vehículos cuyo manejo no esté puesto a su cuidado, salvo que 
reciban órdenes expresas por escrito; si desconociera el manejo de los mismos, deberá 
manifestarlo a su jefe inmediato. 
VIII.- emplear maquinaría, herramientas o vehículos en mal estado y que puedan poner en riesgo 
sus vidas o las de terceras personas. 



IX.- Realizar colectas, ventas cobros o propaganda, en el área y horario de trabajo, salvo permiso 
especial que le otorgue la Dirección de Administración. 
X.- Hacer uso de los teléfonos del ayuntamiento para asuntos particulares, salvo en caso de 
emergencia y previa autorización del jefe inmediato superior. 
XI.- Atender asuntos particulares en horas de trabajo. 
XII.- Realizar el trabajo en forma distinta a la ordenada por su jefe inmediato superior. 
XIII.- Organizar por los servidores públicos cajas de ahorro o similares. 
XIV.- Checar la tarjeta de otra persona, con el fin de cubrirle sus faltas o retardos; en caso de 
marcar una tarjeta equivocada, deberá de avisar de inmediato al Departamento de Personal para 
corrección de error y si fuera premeditadamente, será sancionado la primera vez con 1 día de 
salario, la segunda será suspensión de 3 días sin goce de sueldo y en caso de reincidir, se le 
aplicará lo establecido en el artículo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios. 
 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN Y TURNO 

 
ARTÍCULO 20.- El Ayuntamiento tiene en todo momento, la facultad de cambiar de turno y de 
adscripción a sus servidores públicos. 
 

Los cambios de adscripción y/o turno de los servidores públicos, serán realizados por el 
Departamento de Personal y autorizados por la Dirección de Administración, en los siguientes 
casos: 
 

I.- Por reorganización del Ayuntamiento, ya sea en sus Direcciones, subdirecciones, 
Departamentos y Coordinaciones, entre otras áreas más del propio ayuntamiento. 
II.- Por necesidad en la prestación del Servicio. 
III.- Por desaparición del área de trabajo, cuando haya otro centro para ubicar al trabajador. 
IV.- Por estar en peligro de salud o la vida del servidor público. 
V.- Por otras causas igualmente justificadas 
VI.- Laudo del Tribunal y 
VII.- Las permutas y movimientos de los servidores públicos sindicalizados se deberá dar aviso al 
delegado del S.U.T.E.Y.M. Delegación Valle de Bravo. 
 

ARTÍCULO 21.- En los casos previstos en el artículo anterior, se deberá dar aviso en forma escrita 
a los interesados, de manera inmediata. 
 
ARTÍCULO 22.- en los supuestos previstos se harán los cambios de adscripción y/o turno, siempre 
y cuando no afecten las condiciones de trabajo del servidor público. 
 

TÍTULO III 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

 
CAPÍTULO I 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 23.- Se considera jornada de trabajo el tiempo durante el cual el Servidor público 
presta sus servicios en el ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México. El horario de trabajo 
será determinado conforme a las necesidades del trabajo sin que se excedan los máximos legales 
establecidos en el artículo 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 



 
ARTÍCULO 24.- La jornada de trabajo puede ser: 
 
I.- DIURNA, es la comprendida entre las 6:00 y las 20:00 horas 
II.- NOCTURNA, Es la comprendida entre las 20:00 y las 6:00 horas 
III.- MIXTA, Es la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre 
que el periodo de la nocturna sea menor de tres horas y media, pues si comprende tres horas y 
media o más, se reputará jornada nocturna. 
Lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 60 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
ARTÍCULO 25.- Las jornadas de trabajo serán para los Servidores Públicos Sindicalizados de 35 
horas, de lunes a viernes, en jornadas de 7 horas, contando con una hora para descansar y tomar 
sus alimentos fuera del centro de trabajo para los generales y los de confianza serán de 40 horas 
de lunes a viernes, con guardias los sábados, según lo disponga el director del área 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 26.- Los horarios de entrada y salida de los servidores públicos sindicalizados serán de 
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y para los servidores públicos de confianza y generales será 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas y el sábado, según lo disponga el Director del área 
correspondiente, contando con una hora diaria para descansar y tomar sus alimentos fuera del 
centro de trabajo. Se exceptúa de los horarios anteriores a los Servidores Públicos que por la 
propia naturaleza de sus funciones se requiera labores en horario discontinuos para brindar un 
adecuado servicio a la población. 
 
ARTÍCULO 27.-  Cuando por circunstancias especiales se requiera que el Servidor Público siga 
laborando fuera del horario establecido, se hará solo con la autorización de su jefe inmediato 
superior, debiendo dar aviso por escrito al Departamento de Personal. 
 
ARTÍCULO 28.- Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo 
establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias, y no deberán exceder de tres horas 
diarias ni de tres veces consecutivas en una semana. Las horas de trabajo extraordinario se 
concertarán previa autorización del director del Área. 
ARTÍCULO 29.- Se concederán 5 minutos de tolerancia para la entrada al trabajo, en caso de 
presentarse después de la hora señalada será considerado retardo, tres retardos en una quincena 
hacen una falta. 
 
ARTÍCULO 30.- Cuando el trabajador se presente a sus labores después de 10 minutos se le 
concederá incorporarse a sus labores siempre y cuando exista una causa justificada, previa 
autorización de su jefe inmediato y visto bueno de la Dirección de Administración, de lo contrario se 
tomará como falta. 
 
ARTÍCULO 31.- Cuando el trabajador continuamente falte a sus labores y no exista causa 
justificada, será sancionado de acuerdo al artículo 93 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores públicos del Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 32.- Los trabajadores deberán registrar personalmente su hora de entrada y salida en 
las tarjetas o libros de asistencia que para tal efecto utilice el ayuntamiento de Valle de Bravo, 
ningún compañero puede checar por otro. Será obligación del Servidor Público portar en un lugar 
visible la identificación oficial que le expide la dirección de Administración durante la jornada de 
trabajo, así como portar el uniforme correspondiente al área de sus funciones; de no acatar éstas 
disposiciones, se aplicarán las sanciones estipuladas en éste Reglamento y las demás 
disposiciones generales que para tal efecto emita la Dirección de Administración de éste Municipio. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES 

 



ARTÍCULO 33.- Se consideran como días de descanso obligatorio con goce de sueldo, los que 
establece en su oportunidad el Calendario Oficial del Gobierno del Estado de México. 
 
ARTÍCULO  34.- Solamente podrán suspenderse las labores cuando el Ayuntamiento así lo 
establezca. 
 
ARTÍCULO 35.- Se establecen dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 
uno en las fechas que se señalan para tal efecto y concertadas previamente con su jefe inmediato 
y visto bueno del Departamento de Personal, los trabajadores de éste Ayuntamiento podrán hacer 
uso de su primer periodo vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el servicio. 
 
De acuerdo al artículo 66 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 36.- Durante los periodos de vacaciones se dejará personal de guardia para atención 
de asuntos urgentes, para lo cual se seleccionará de preferencia a los servidores públicos que no 
tuvieren derecho a vacaciones y los de nuevo ingreso. 
 
En éstos casos los servidores públicos que laboren en periodos de vacaciones, no tendrán derecho 
a doble pago de sueldo. 
 
ARTÍCULO 37.- Cuando por cualquier motivo imputable al Ayuntamiento el Servidor Público no 
pudiera hacer uso de alguno de los periodos de vacaciones en los términos señalados, tendrá 
derecho a solicitarlas durante los doce meses siguientes a la fecha de periodo vacacional 
correspondiente, con la salvedad que estos periodos no son acumulables, para años posteriores. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS SUELDOS. 

 
ARTÍCULO 38.- El sueldo es la retribución que debe pagar el Ayuntamiento al Servidor Público por 
los servicios prestados o funciones desempeñadas. 
 
ARTÍCULO 39.- La cuantía del sueldo base fijado no podrá ser disminuida, ni será menor al salario 
mínimo vigente en el  área geográfica correspondiente. 
 
ARTÍCULO 40.- Cuando por algún motivo un servidor público desempeñe por tiempo u obra 
determinada algún puesto de menor categoría, seguirá gozando del sueldo estipulado para su 
puesto original, si la categoría que se le otorga es mayor, gozará del sueldo correspondiente a ésta 
última. 
 
ARTÍCULO 41.- El pago de sueldo se efectuará en el lugar donde los servidores públicos presten 
sus servicios, dentro del horario normal de labores y en moneda nacional de curso legal, cheques 
nominativos de fácil cobro, o tarjeta de débito bancaria, es obligación del servidor público presentar 
su gafete oficial al momento del cobro, en caso contrario no podrá realizarlo. 
 
ARTÍCULO 42.- Cualquier reclamación que se pretenda hacer sobre el sueldo, deberá efectuarse 
el día del pago, ante el Departamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 43.- los días de pago serán los que correspondan al día 15 y último de cada mes. 
Teniendo tres días hábiles después de la fecha de pago, para la firma de la nómina. 
 
ARTÍCULO 44.- Cuando un día de pago coincida con un día de descanso obligatorio, el pago se 
hará el último día hábil anterior. Dentro del sueldo queda incluido el pago de los días de descanso 
normal y los obligatorios comprendidos en el mes correspondiente. 
 
ARTÍCULO 45.- El salario se pagará directamente al trabajador. En caso de que el interesado no 
pueda cobrar su sueldo personalmente por enfermedad o causas de fuerza mayor, podrá hacerse 



el pago a la persona que expresamente designe el interesado, como su apoderado mediante carta 
poder firmada ante dos testigos. 
 
ARTÍCULO 46.- Es nula la cesión de sueldos en favor del Ayuntamiento o de terceras personas, 
cuales quiera que sea la denominación o forma que se le dé. 
 
ARTÍCULO 47.- Solo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los 
servidores públicos, por los siguientes conceptos: 
 
I.- Retenciones por gravámenes fiscales, relacionados con el sueldo. 
II.- Deudas contraídas con el ayuntamiento, por concepto de anticipo de sueldos, pagos hechos 
con exceso, por error, pérdida o avería de maquinaria y equipo de trabajo debidamente probado. 
La cantidad exigible en ningún caso podrá ser mayor al importe de los salarios de un mes y el 
descuento será el que convengan el trabajador y el ayuntamiento. 
III.- Cuotas sindicales, cajas de ahorro que el servidor público manifieste de manera previa, 
expresa y libre su conformidad y que no sean mayores de 30% del excedente del salario mínimo. 
IV.- Abonos por obligaciones contraídas con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios por concepto de créditos. 
V.- Deducciones por falta de puntualidad o inasistencia injustificada que sean registradas en el año 
calendario y ordenadas por los titulares de las dependencias municipales. 
VI.- por decretos de autoridad judicial. 
VII.- Otros que sean convenidos con Instituciones de servicio y aceptadas por el servidor público. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PERMISOS 

 
ARTÍCULO 50.- Los Servidores Públicos Municipales, podrán disfrutar de dos clases de licencias; 
sin goce de sueldo y con goce de sueldo. 
 
ARTÍCULO 51.- Licencia sin goce de sueldo es la que se otorga hasta por un año, siempre y 
cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
I.- Llenar la solicitud respectiva con 15 días de anticipación. 
II.- La solicitud deberá contener la aprobación del Director del área donde esté adscrito el servidor 
público. 
III.-  Enviar la solicitud a la Dirección de Administración para su aprobación, de acuerdo a la tabla 
siguiente: 
 

ANTIGÜEDAD PERMISO 

1 AÑO HASTA 1 MES 

2 AÑOS  HASTA 2 MESES 

3 AÑOS  HASTA 6 MESES 

4 AÑOS EN ADELANTE HASTA 1 AÑO 

 
IV.- Toda licencia sin goce de sueldo, deberá tener el visto bueno del C. Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México. 
 
ARTÍCULO 52.- El Ayuntamiento de Valle de Bravo conviene en conceder licencias sin goce de 
sueldo a los trabajadores del Sindicato Único de los Trabajadores de los Poderes, Municipios e 
Instituciones, descentralizadas del Estado de México, que ocupen puestos de directivos dentro del 
sindicato, por todo el tiempo que dure dicha comisión y respetando la categoría de los mismos. 
 



ARTÍCULO 53.- Las Servidora Públicas embarazadas disfrutarán de licencia con goce de sueldo 
íntegro por un periodo de 90 días naturales; 30 días antes de la fecha probable del parto y 60 días 
después de éste, o 45 días antes y 45 días después del mismo a su elección. 
 
Durante el periodo de lactancia, que no excederá de 9 meses, las servidora públicas tendrán dos 
descansos extraordinarios por día. De media hora cada uno para alimentar a sus hijos o el tiempo 
equivalente que la servidora pública convenga con el titular de la institución pública, dependencia o 
representante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios. 
 
ARTICULO 54.- En caso de adopción, las servidora públicas gozarán de una licencia con goce de 
sueldo íntegro, por un periodo de 45 días naturales contados a partir de que se le otorgue 
legalmente la adopción. 
 
Los servidores públicos disfrutarán de una licencia con goce de sueldo íntegro de 5 días hábiles 
con motivo del nacimiento de su hijo o adopción. 
 
ARTÍCULO 55.- Por fallecimiento de un familiar en primer grado, el servidor público gozará de tres 
días hábiles de licencia con goce de sueldo. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS AGUINALDOS 

 
ARTÍCULO 57.- Los Servidores Públicos sindicalizados tendrán derecho a un aguinaldo y una 
prima vacacional anual como lo señala el convenio vigente, dicho pago se realizará en dos 
exhibiciones, la primera, previo al primer periodo vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de 
diciembre. 
 
Los trabajadores no sindicalizados tendrán derecho a un aguinaldo anual conforme a lo establecido 
en las leyes correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios menos de un año, 
tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días 
efectivamente trabajados. 
 

TÍTULO IV 
DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

 
CAPÍTULO I 

DE LA SUSPENSIÓN DE TRABAJO 
 
 

ARTÍCULO 59.- La suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo de un servidor público 
no significa el cese del mismo, son causas de suspensión temporal las siguientes: 
 
I.-  Padecer el Servidor Público alguna enfermedad contagiosa, que implique un peligro para las 
personas que laboran con él. 
II.- Tener licencia sin goce de sueldo o incapacidad temporal ocasionada por accidente o 
enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 
III.- El arresto del Servidor público. 
IV.- La prisión preventiva del Servidor público. 
V.- Las previstas en los otros ordenamientos aplicables e impuestos por la autoridad competente. 
VI.- Las licencias otorgadas sin goce de sueldo para desempeñar cargo de elección popular o 
comisiones sindicales. 
 



ARTÍCULO 60.- La suspensión surtirá efecto a partir de la fecha en que se produzca alguna de las 
causas previstas en el artículo anterior, o bien desde la fecha en que se comunique a la Dirección 
de Administración dentro de las 48 horas siguientes. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA RECISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

 
ARTÍCULO 61.- Son causas de recisión de las relaciones de trabajo, sin responsabilidad legal para 
el Ayuntamiento las siguientes: 
 
I.- Engañar el Servidor Público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, 
aptitudes o grados académicos de los que carezca. Ésta causa dejará de tener efecto después de 
treinta días naturales de conocido el hecho. 
II.- Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o 
dependencias, con las excepciones que ésta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar 
funciones. 
III.- Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez o bien en actos de violencia, 
amenazas injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros, o familiares de uno u 
otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio salvo que sea en defensa propia. 
IV.- Incurrir en faltas de probidad u honradez cometidas en contra del público en general y de los 
proveedores del Ayuntamiento. 
V.- Incurrir en cuatro o más faltas a sus labores sin causa justificada, en un lapso de 30 días. 
VI.- Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención 
a lo establecido en las condiciones generales de trabajo. 
VII.- Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaría, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relacionados con el trabajo o por sustraerlos en beneficio propio. 
VIII.- Cometer actos inmorales durante el trabajo. 
IX.- Revelar asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o área 
donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo. 
X.- Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o 
dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren. 
XI.- Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo 
que desempeñe. 
XII.- Concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bien bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante salvo que, en éste último caso exista prescripción médica, misma que deberá ser 
presentada al Departamento de Personal la receta médica de una institución oficial antes de iniciar 
sus labores. 
XIII.- Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza que 
éste lo exija. 
XIV.- Suspender las labores si en caso de resolverse como legal una huelga el Servidor Público 
resulta designado para seguir desempeñando sus servicios y no lo hace o las suspende sin la 
debida autorización. 
XV.- Incumplir reiteradamente las disposiciones generales de éste reglamento que constituyan 
faltas graves. 
XVI.- Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada. 
XVII.- portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad 
competente. 
XIII.- Sustraer tarjetas o listas de puntualidad de asistencia del lugar designado para ello, ya sea 
las del propio Servidor Público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete, credencial o 
tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y 
asistencia, siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario. 
XIX.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de 
consecuencia semejantes en la que el trabajo se refiere. 
XX.- Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por estos los relativos a discriminación, 
acoso sexual u hostigamiento sexual. 
 



Para los efectos de la presente fracción se entiende por: 
 

a).- Acoso Sexual.- es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y  
 

b).- Hostigamiento Sexual.- Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 
víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas 
verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
 
XXI.- Que el trabajador no cuente con los documentos legalmente exigibles para la prestación del 
servicio como lo exigen las leyes y reglamentos, cuando sea imputable al trabajador, desde la 
fecha en que el Ayuntamiento tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses. 
 
ARTÍCULO 62.- El Ayuntamiento deberá dar al Servidor Público aviso por escrito de manera 
personal en el domicilio que éste tenga registrado, de la fecha y causa de la recisión o terminación 
de la relación laboral. 
 
ARTÍCULO 63.- En caso de que exista imposibilidad del aviso o por que el Servidor Público se 
negare a recibirlo, la Dirección de Administración dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
la recisión, deberá hacerlo del conocimiento al Tribunal respectivo, proporcionando a éste el 
domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al Servidor público. 
Esto conforme al artículo 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 
 
En caso de renuncia, cese, licencia o cambio de adscripción, el Servidor público deberá entregar 
bienes, equipo y documentos bajo su resguardo, mediante acta de entrega. 
 

TÍTULO III 
 

DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
 
ARTÍCULO 64.- Son causas de terminación de la relación laboral, sin responsabilidad para el 
Ayuntamiento, las siguientes: 
 
I.- La renuncia del Servidor público. 
II.- El mutuo consentimiento tanto del Ayuntamiento como del Servidor público. 
III.- El vencimiento del término o conclusión de la obra determinada de la contratación. 
IV.- El término o conclusión de la Administración en la cual fue contratado el Servidor público a que 
se refiere el artículo 7 de éste Reglamento. 
V.- La muerte del Servidor público. 
VI.- La incapacidad permanente del Servidor público, que impida el desempeño normal de sus 
labores. 
 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 65.- Se consideran riesgos de trabajo, los accidentes y enfermedades a que están 
expuestos los Servidores Públicos Municipales en el ejercicio de sus funciones, los que se regirán 
por las disposiciones de la Ley Federal del trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores públicos 
del Estado y Municipios. 
 
Los Servidores Públicos deberán cumplir con las normas de seguridad e higiene, así como utilizar 
de manera obligatoria el equipo de seguridad adecuado para el trabajo a realizar. 
 



ARTÍCULO 66.- El Ayuntamiento procurará los medios adecuados para prevenir la no realización 
de riesgos de trabajo y a éste efecto procurará que: 
 
I.- los centros de trabajo reúnan las condiciones higiénicas, ambientales y de seguridad 
convenientes para el trabajador. 
II.- Se proporcionen los elementos adecuados de trabajo que protejan la salud y la vida de los 
trabajadores. 
III.- Que el personal participe en campañas de seguridad. 
IV.- En todos los lugares donde se desempeñen labores que se consideren peligrosas o insalubres, 
a juicio del Comité de Higiene y Seguridad, deben usarse equipos y adaptarse las medidas 
adecuadas para la debida protección de los trabajadores que las ejecuten, A demás, en éstos 
lugares se colocarán avisos que prevengan del peligro y prohíban el acceso a personas ajenas a 
dichas labores. 
V.- Los jefes encargados o responsables de algún trabajo, tienen la obligación de vigilar que el 
personal a sus órdenes, durante el desempeño de sus actividades adopten, las precauciones 
necesarias para evitar que sufran daños, así mismo, están obligados a dictar y hacer que se 
respeten las medidas preventivas conducentes y comunicar inmediatamente a las autoridades 
superiores del municipio la posibilidad de cualquier peligro. 
 
ARTÍCULO 67.- Cuando un Servidor Público sufra un accidente de trabajo, deberá avisarse 
inmediatamente al servicio médico del I.S.S.E.M.Y.M. además de proporcionarle los primeros 
auxilios que requiera. 
 
ARTÍCULO 68.- Los accidentes que se produzcan al trasladarse el Servidor Público directamente 
de su domicilio al lugar de trabajo y viceversa, la autoridad competente determinará si son o no, 
riesgos de trabajo, y deberán de acreditarse mediante los certificados médicos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 69.- Los Directores de las áreas recabarán, para su envió a la Dirección de 
administración, los siguientes datos relativos a un accidente de trabajo. 
 
I.- El acta que levantará deberá contener los siguientes datos: 
 
A).- Nombre, ocupación, sueldo, clave del I.S.S.E.M.Y.M. del accidentado. 
B).- Día, lugar y hora en que ocurrió el accidente. 
C).- Domicilio del accidentado. 
D).- lugar al que fue trasladado. 
E).- La descripción del accidente. 
 
II.- Certificado del médico que atendió al trabajador al ocurrir el accidente o en su caso la 
certificación de la defunción y la de los datos que aparezcan en la autopsia. 
 
ARTÍCULO 70.- Se considerará enfermedad de trabajo todo estado patológico que tenga su origen 
o motivo en el trabajo o en el medio en el que el trabajador preste sus servicios. Serán 
consideradas en todo caso, enfermedades de trabajo las consignadas en el artículo 513 de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
ARTÍCULO 71.- Las indemnizaciones por riesgo de trabajo que produzcan incapacidad al Servidor 
Público se pagarán conforme a las siguientes reglas: 
 
I.- Serán pagadas al trabajador o a sus familiares mediante el otorgamiento de una carta poder. 
II.- La cantidad que se tome como base para el pago de las mismas no podrá ser menor al salario 
mínimo. 
 
ARTÍCULO 72.- El Ayuntamiento queda exceptuado del pago de indemnización a que se refiere el 
artículo anterior en los siguientes casos: 
 



I.- Si el accidente ocurre encontrándose el Servidor público bajo la acción de algún narcótico o 
droga enervante, salvo que exista prescripción médica. 
II.- Si el accidente ocurre encontrándose el Servidor público en estado de ebriedad. 
III.- Si el Servidor Público se ocasiona intencionalmente o de acuerdo con otra persona una lesión.  
IV.- Si la incapacidad es resultado de algún delito, alguna riña o intento de suicidio. 

 
TITULO VI 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS SANCIONES 
 
ARTÍCULO 73.- Los trabajadores al servicio del Ayuntamiento que incurran en alguna falta serán 
sancionados de la siguiente manera: 
 
I.- Sanción Verbal (Memorándum) 
II.- Sanción Administrativa (Acta Administrativa) 
III.- Suspensión Laboral (Temporal o Definitiva) y 
IV.- Sanción Económica (Multa) 
 
ARTÍCULO 74.- La sanción verbal es una medida correctiva que se le impondrá al trabajador por 
faltas no graves en el cumplimiento de sus obligaciones, será aplicada en privado por el jefe del 
área correspondiente y deberá dar aviso al Departamento de Personal, para el control 
correspondiente que constará por escrito en el expediente del trabajador. 
 
ARTÍCULO 75.- Serán faltas no graves, siempre que no sea un caso de reincidencia, las 
siguientes: 
 
I.- Al incurrir en tres retardos en un periodo de quince días, se descontará un día. 
II.- No presentarse a sus labores inmediatamente después de haber marcado su tarjeta. 
III.- Marcar otra tarjeta que no sea la suya. 
IV.- Omitir marcar entrada o salida en su tarjeta, equivalente a un día de descuento. 
V.- Tomar alimentos en lugares destinados para la atención al público. 
VI.- Dedicarse durante la jornada laboral a otra actividad que no sea la que corresponda a la 
responsabilidad que se le tiene asignada. 
VII.- Incurrir en descortesía con sus compañeros o personas que acudan a él. 
VIII.- Y otros semejantes a juicio de su jefe inmediato superior. 
ARTÍCULO 76.- Se consideran faltas graves las establecidas en el artículo 61 de éste Reglamento, 
así como las que por su propia naturaleza ameriten recisión laboral. Si la falta amerita dar aviso a 
la Contraloría Interna municipal de éste Ayuntamiento, se realizará tal aviso, para que éste órgano 
realice procedimiento administrativo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 77.- La sanción administrativa se hará al trabajador cuando se acumulen en el registro 
tres sanciones verbales y se hará constar en el expediente personal del trabajador; o aún sin tener 
ninguna sanción verbal el trabajador, si así lo amerita la falta cometida y solo podrá ser expedida 
por la dirección de Administración, de acuerdo al reporte de su jefe inmediato marcando copia al 
sindicato, cuando se trate de personal sindicalizado. La segunda acta administrativa, será causa 
inmediata de recisión laboral. 
 
ARTÍCULO 78.- Para efectos de sanciones por retardos continuos y faltas injustificadas continuas, 
se hará en base a lo establecido en éste Reglamento y en la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 79.- El trabajador será acreedor a una suspensión sin goce de sueldo hasta por 15 
días cuando: 
 
I.- Tenga una sanción administrativa en su expediente. 



II.- Por desobedecer o desatender las funciones a su cargo sin justificación. 
III.- Por faltar a su trabajo continuamente sin causa justificada. 
IV.- por presentarse en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico, droga o 
estupefaciente, siempre y cuando sea ésta la primera vez. 
V.- Por irresponsabilidad en el desempeño de su trabajo, exponiendo así la seguridad del área, 
oficina, taller y de las personas que ahí se encuentren. 
VI.- Y algunos otros que ameriten dicha suspensión, a juicio de la dirección de administración y el 
Departamento de Personal. Dando opción al sindicato a la defensa del trabajador. 
 
ARTÍCULO 80.- Para la aplicación de las sanciones consignadas en éste capítulo se tomarán en 
cuenta los antecedentes del trabajador, la gravedad de la falta, las consecuencias de la misma y la 
reincidencia. 
 
ARTÍCULO 81.- También se tomará en cuenta para la aplicación de las correcciones y sanciones, 
la acumulación de faltas cometidas que consten en el expediente correspondiente, computándose 
a partir de la fecha en que se cometió la primera falta. 
 
ARTÍCULO 82.- En los casos de reincidencia es optativo para el Ayuntamiento y el sindicato 
aplicar las sanciones previstas en la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su depósito en el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje y de su publicación en la “Gaceta Municipal”. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a las 
contenidas en el presente Reglamento. 
 
TERCERO.- Lo no previsto en éste Reglamento se regulará por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Trabajo de los Servidores 
públicos del Estado y Municipios, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, así como la Jurisprudencia, los principios Generales del Derecho y 
los de Justicia Social. 
 
Expedido en el Municipio de Valle de Bravo, Estado de México; a los 28 días del mes de Junio de 
2016. 
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO. 

 
Título Primero 

Disposiciones Generales 
 

Capítulo I 
Objeto y definiciones 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, de interés social y de observancia obligatoria y tiene 

por objeto regular y normar las atribuciones y facultades conferidas a los ayuntamientos o a los organismos 
operadores en los términos que determina la Ley del Agua del Estado de México. 
 
Artículo 2.- Compete la aplicación del presente Reglamento al Ayuntamiento de Valle de Bravo, México, a 

través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 3.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, es una entidad de la administración pública 
municipal, creado como organismo público descentralizado. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

 
Agua Freática.- agua localizada por debajo del nivel freático, definido éste a partir del nivel de saturación del 

terreno natural; 
 
Agua Potable.- la que pueda ser ingerida sin provocar efectos nocivos a la salud y reúne las características 

físico químicas y bacteriológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas; 
 
Agua Pluvial.- la que proviene de la lluvia, nieve o granizo; 

 
Agua Residual.- la que se vierte al drenaje o cualquier otro cuerpo o corriente que haya sufrido degradación 

de sus propiedades originales; 
 
Agua Tratada.- la residual resultante de haber sido sometida a procesos de tratamiento, para remover sus 

cargas contaminantes; 
 
Aforo.- medición del caudal o flujo de una corriente de agua; 

 
Albañal exterior y/o Descarga Domiciliaria.- la parte del conducto que desaloja aguas pluviales y 

residuales, comprendidas desde el parámetro o alineamiento del predio, hasta la conexión a la atarjea; 
 
Alberca.- depósito de agua con fines deportivos, terapéuticos o de recreación, construido con muros de 

concreto reforzado o de cualquier otro material estructural; 
 
Alcantarillado.- la red o sistema de colectores y dispositivos para recolectar y conducir las aguas residuales 

y/o pluviales hasta un cuerpo receptor; 
 
Amortiguadores de golpe de ariete.- mecanismo para disminuir la sobrepresión que se produce en una 

tubería, cuando se corta el flujo del agua; 
 
Atarjea.- la parte del alcantarillado que recibe las aguas pluviales y las residuales conducidas por las 

descargas domiciliarias y las de estructuras municipales de captación pluvial; 
 
Ayuntamiento.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Valle de Bravo, México; 

 
Aguas Nacionales.- son aquellas aguas referidas en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 



Asignación.- título que otorga el ejecutivo federal, a través de la “Comisión” o del Organismo de Cuenca, que 

corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para realizar la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales al Municipio, destinado a los servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico; 
 
Caudal.- el volumen de agua conducida por una unidad de tiempo; 

 
Cárcamo.- estructura subterránea para captar aguas residuales, que se desalojan por medio de bombeo; 

 
Cisterna.- depósito para almacenar agua; 

 
Colector.- conducto principal a donde convergen aguas pluviales, residuales o combinadas de la red 

secundaria de drenaje; 
 
Condiciones particulares de descarga.- límites máximos permisibles de contaminantes presentes en las 

descargas de aguas residuales que se vierten a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, 
establecidos por la autoridad competente, con el fin de prevenir y controlar la contaminación de las aguas y 
bienes nacionales, así como proteger la infraestructura de dichos sistemas, mediante el control de parámetros 
físico químicos y bacteriológicos; 
 
Contaminantes.- son aquellos parámetros  o compuestos que en determinadas concentraciones, pueden 

producir efectos negativos a la salud humana y al medio ambiente, así como dañar la infraestructura hidráulica 
o inhibir los procesos de tratamiento de las aguas residuales; 
 
Conductos.-  las tuberías y/o canales que permiten el flujo del agua; 

 
Cuota.- la contraprestación que deben pagar los usuarios al Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo; 
 
Coladera Pluvial.- estructura con rejilla ya sea de banqueta o de piso, que permite el acceso del agua pluvial 

al sistema de alcantarillado y drenaje; 
 
Código Financiero.- Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

 
Comisión Nacional del Agua.- órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en materia de gestión de las aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes; 
 
Desarenadores.- diferencia entre plantillas (caja/registro/tubo) con finalidad de retener sólidos en el fondo de 

la primera plantilla para evitar azolvamiento en la red general; 
 
Descargar.- acción de verter aguas residuales en algún cuerpo de agua o a sistemas de drenaje y 

alcantarillado urbano o municipal, que incluye los procesos de infiltración e inyección; 
 
Descarga Accidental.- la acción de derramar accidentalmente cualquier sustancia prohibida o considerada 

como peligrosa o algún residuo peligroso, sedimentos, lodos o cualquier derrame que pueda introducirse a la 
red de alcantarillado municipal; 
 
Descarga Permanente.- la acción de verter constantemente agua o cualquier otra sustancia al drenaje; 

 
Descarga Intermitente.- la acción de verter en períodos irregulares, agua o cualquier otra sustancia al 

drenaje; 
 
Derivación.- la toma de agua que se conecta en la red de distribución interior de un predio para abastecer de 

agua a otro predio o a otra vivienda del mismo; 
 
Dilución.- la acción de combinar aguas claras de primer uso con aguas residuales, para pretender cumplir 

con las condiciones de descargas fijadas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo o las Normas 
oficiales mexicanas aplicables; 
 



Drenaje.- el servicio que proporciona el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo a los usuarios del 
agua potable, para recolectar y alejar las aguas residuales resultantes de éste último servicio o de la 
explotación de fuentes concesionadas; 
 
Escurrentía.- escurrimiento 

 
Equipos de succión directa.- bombas centrífugas, motobombas o equipamiento similar; 

 
Factibilidad de Servicios.- documento que indica las condiciones existentes que permitirán conectarse a las 

redes públicas del servicio de agua potable y drenaje; 
 
Factibilidad condicionada.- convenio por el cual el solicitante se sujeta a la ejecución de obras que deban 

realizarse para estar en condiciones de proporcionar los servicios de agua potable y drenaje; 
Fosas Sépticas.- depósito sanitario donde se acumulan aguas residuales para un tratamiento biológico; 

 
Ley del Agua.- Ley del Agua del Estado de México; 
Llaves de Cierre Brusco.- normalmente utilizadas para evitar la pérdida de agua; 

 
Manning.- ingeniero hidráulico que desarrolló el método de cálculo que lleva su nombre; 
Medidor.- Instrumento que sirve para cuantificar el caudal o flujo de agua que pasa por una tubería; 

 
Memoria de Cálculo.- Documento descriptivo del proyecto, con el detalle de los cálculos y materiales que se 

utilizarán en la obra que deben cumplir con las normas; 
 
Método Racional Americano.- uno de los métodos más utilizados para calcular los gastos en un 

alcantarillado pluvial; 
 
Municipio.- el Municipio de Valle de Bravo, México; 

 
Obturadores Hidráulicos.- dispositivo que se introduce en la tubería para impedir el flujo del agua que impide 

el retorno de las aguas servidas, al interior del domicilio; 
 
ODAPAS.- Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo; 
 
Planta de Tratamiento.- instalación industrial o pública compuesta de un conjunto de unidades de procesos 

que depuran las aguas residuales a fin de ser utilizadas de conformidad con las normas de salud y ecológicas 
establecidas; 
 
Rebosadero.- estructura donde rebosa un líquido de un recipiente a otro sin derramarse; 
 
Reglamento.- el Reglamento del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 

residuales del Municipio de Valle de Bravo, México; 
 
Tanque de Almacenamiento.- depósito artificial para almacenar grandes volúmenes de agua que 

posteriormente serán distribuidos a través de un sistema hidráulico; 
 
Toma.- es el punto de interconexión entre la infraestructura o red secundaria para el abastecimiento de agua y 

la infraestructura intradomiciliaria de cada predio; y 
 
Vía Pública.- todo espacio de dominio público y uso común destinado al libre tránsito, a dar acceso a los 

predios colindantes, a alojar las instalaciones de obras o servicios públicos y a proporcionar aireación, 
ventilación, iluminación y asoleamiento a los inmuebles. 
 

Capítulo II 
Facultades y Atribuciones 

 
Artículo 5.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, 
así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, debiendo ejercer los actos de 
autoridad administrativa y discal que específicamente le señala la Ley del Agua, el presente Reglamento, así 



como las demás disposiciones legales en la materia, a través de su Consejo Directivo y del Director General, 
con facultades para delegar dichas atribuciones en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 6.-  El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo tiene la responsabilidad de organizar y tomar a 
su cargo la administración, funcionamiento, conservación y operación para dotar a los usuarios de los 
servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, en el 
territorio del Municipio de Valle de Bravo, México. 
 
Artículo 7.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo recaudará y administrará con carácter de 
autoridad fiscal municipal, de conformidad con el Código Financiero y demás leyes y reglamentos relativos, los 
derechos derivados de los servicios que preste. 
 
Artículo 8.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo gozará respecto de su patrimonio, de las 
prerrogativas y privilegios concedidos a los fondos y bienes de las entidades públicas. Los bienes del mismo 
destinados a la prestación de los servicios a su cargo, serán inembargables e imprescriptibles. 
 
Artículo 9.- Los servicios de agua potable y alcantarillado que proporcione el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo, tendrán el siguiente orden de prioridad: 
I.- Doméstico; 
II.- Comercial; 
III.- No doméstico; y 
IV.- Los demás que contemple la normatividad aplicable. 
 
Artículo 10.- Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado a que se refiere este Reglamento, 

así como la Ley del Agua, estarán obligados a pagar los derechos que en la misma y demás ordenamientos 
aplicables se establezcan, así como dentro de los plazos que se fijen. La falta de pago oportuno obligará al 
usuario a cubrir las multas y recargos conforme a la tasa que se señala en las leyes fiscales del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
Artículo 11.- Los adeudos, recargos y multas y los demás accesorios legales que determine el Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, en los términos de la legislación aplicable, tendrán el carácter de créditos 
fiscales, para su cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución fiscal determinado en el Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Por cuanto a los sellos de embargo y/o de suministro restringido, cuando proceda su colocación, los usuarios 
están obligados a respetarlos en todo tiempo y en caso de violación de los mismos, el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo realizará la denuncia penal respectiva, independientemente de la sanción 
económica que proceda conforme a este Reglamento. 
 
Artículo 12.- En la transmisión del dominio de bienes inmuebles, se requerirá demostrar que respecto del 

predio objeto de ella, se está al corriente en el pago de los derechos por los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de las aguas; los notarios y/o corredores públicos y funcionarios 
facultados para dar fe de tales actos, estarán obligados a exigir a los contratantes la presentación de los 
comprobantes respectivos, sin los cuales no podrán autorizar las transmisiones. 
 

Capítulo III 
Del Consejo Directivo 

 
 
 
Artículo 13.- La administración del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, estará a cargo de 
 
I.- El Consejo Directivo y 
II.- El Director General. 

 



Artículo 14.- El Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, se integrará de acuerdo a lo 
establecido en la Ley del Agua del Estado de México y al Reglamento Interno del propio organismo. 
 
Artículo 15.- Corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, a través de su Consejo Directivo, el 
despacho de los asuntos siguientes: 
 
I.- Determinar las políticas, normas, criterios técnicos, de organización y administración que orienten las 

actividades del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo; 
 
II.- Revisar y aprobar los programas de trabajo y el presupuesto general del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo; 
 
III.- Aprobar la estructura administrativa, los Manuales de Operación y el Reglamento Interno del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo.; 
 
IV.- Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances, así como los informes generales y 

especiales; 
 
V.- Someter a consideración del Ayuntamiento las tarifas diferentes de los derechos por los servicios de 

suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 
 
VI.- Otorgar o revocar el nombramiento del Director General del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo; 
 
VII.- Aprobar en su caso, la obtención de créditos necesarios para el cumplimiento de su objeto; 

 
VIII.- Planear los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 

 
IX.- Aprobar su presupuesto de ingresos y egresos; 

 
X.- Recibir agua de las fuentes de abasto y distribuirla a las localidades y comunidades reconocidas en el 

presente ordenamiento y del Bando Municipal; 
 
XI.- Administrar los ingresos y contribuciones que en los términos de la Ley de Ingresos de los Municipios para 

el ejercicio fiscal correspondiente, el Código Financiero del Estado de México, la Ley del Agua del Estado de 
México y demás disposiciones jurídicas aplicables le corresponda percibir, así como los demás bienes que se 
incorporen a su patrimonio a través de las unidades administrativas correspondientes; 
 
XII.- Aprobar mediante convenio, las tareas de recaudación y administración de contribuciones federales y 

estatales; 
 
XIII.- Tratándose de usuarios domésticos, proponer las aportaciones y tarifas que resulten necesarias para el 

diseño, construcción, operación y mantenimiento de los sistemas públicos de tratamiento, a efecto de cumplir 
con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 
 
XIV.- Proponer y en su caso autorizar, los precios relativos a la venta de agua potable y/o tratada en auto 

tanques o análogos; 
 
XV.- Participar en programas federales y estatales, que reporten beneficio tanto en la distribución, tratamiento 

y administración de aguas pluviales, residuales, así como potable, para los habitantes del Municipio; 
 
XVI.- Instrumentar programas específicos para racionalizar el consumo de agua potable en las instalaciones 

sanitarias, mismos que serán obligatorios para la población; y  
 
XVII.- En general, todas aquellas atribuciones que en materia de prestación de los servicios de agua potable, 

alcantarillado, saneamiento, así como de aprovechamiento sustentable y prevención y control de la 



contaminación del agua, le otorguen las leyes y los reglamentos federales y estatales, así como el 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 16.- Corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, por conducto del Director General, las 
siguientes atribuciones: 
 
I.- Actuar como autoridad administrativa para instaurar y resolver los procedimientos administrativos comunes 

e imponer las sanciones contempladas en la Ley del Agua del Estado de México, Bando Municipal, en cuanto 
a este rubro y en el presente Reglamento; 
 
II.- Actuar como autoridad fiscal para instaurar y resolver los procedimientos administrativos de ejecución; 

 
III.- Habilitar notificadores, notificadores-ejecutores e inspectores; 

 
IV.- Determinar la restricción del servicio de suministro de agua potable; 

 
V.- Emitir liquidaciones de pago; 

 
VI.- Representar al Organismo ante las instancias de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada 

Federales, Estatales o Municipales, así como personas físicas o personas jurídico-colectivas, con todas las 
facultades que corresponden a los apoderados generales para pleitos y otorgar, sustituir o revocar poderes 
generales o especiales; 
 
VII.- Representar jurídicamente al Organismo en los litigios en que éste fuere parte, no pudiendo desistirse, 

transigir o comprometerse en árbitros ni hacer cesión de bienes del Organismo sin la autorización expresa del 
Consejo Directivo; 
 
VIII.- Presentar denuncias o querellas así como otorgar perdón ante las agencias del Ministerio Público 

Federal o estatal; 
 
IX.- Certificar los documentos que se encuentren en resguardo del Organismo; 

 
X.- Presentar al Consejo Directivo del Organismo, a más tardar en la primera quincena de noviembre de cada 

año, el presupuesto de egresos y los programas de trabajo y financiamiento para el siguiente año; 
 
XI.- Presentar al Consejo Directivo del Organismo, dentro de los tres primeros meses del año, los estados 

financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior; 
 
XII.- Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo Directivo del Organismo, dictando las medidas 

necesarias para su cumplimiento; 
 
XIII.- Elaborar y mantener actualizado el inventario de la infraestructura hidráulica e integrar y mantener 

actualizado el padrón de usuarios; 
 
XIV.- Elaborar el padrón de las comunidades que cuenten con el servicio de agua potable y alcantarillado, así 

como de aquellas que carezcan de los mismos; 
 
XV.- Someter a consideración y aprobación del Consejo Directivo del Organismo las tarifas diferenciadas de 

los derechos y demás contribuciones que en su caso prevea el Código Financiero del Estado de México; 
 
XVI.- Celebrar contratos y convenios con los usuarios para la prestación del servicio, así como con las 

autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos o privados y/o particulares, con el objeto 
de cumplir con los fines que le encomienda la Ley de la materia; 
 
XVII.- Proponer al Consejo Directivo del Organismo la contratación de créditos; 

 
XVIII.- Nombrar y remover al personal del Organismo; 

 
XIX.- Supervisar y aprobar estudios, proyectos y obras que construyan o amplíen las redes de distribución de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento; 
 



XX.- Recaudar a través de las unidades creadas para tal efecto, las contribuciones, accesorios y 

aprovechamientos que en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal 
correspondiente, el Código Financiero del Estado de México, la Ley del Agua del Estado de México y demás 
disposiciones jurídicas aplicables tenga derecho a percibir el Organismo; 
 
XXI.- Instrumentar las acciones necesarias para que los usuarios no domésticos, desarrolladores de conjuntos 

urbanos, comercios, industrias, condominios, entre otros, que descargan aguas contaminadas, cumplan con 
las disposiciones en materia de calidad de agua residual, mediante la construcción de sistemas particulares 
de tratamiento, o en su caso, promover el diseño, construcción, operación y mantenimiento de sistemas 
públicos de tratamiento de aguas residuales, proponiendo las aportaciones y tarifas que resulten necesarias 
para ello; 
 
XXII.- Otorgar permisos para la venta de agua potable en autotanques o análogos en el territorio municipal, 

expresándose la prohibición de vender fuera del territorio municipal el agua proporcionada por el Organismo, 
para lo cual establecerá los requisitos que deberán de cubrir los interesados en prestar este servicio; 
 
XXIII.- Planear, construir, operar, mantener y regular los sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento;  
 
XXIV.- Vigilar que los Comités de Agua Potable cumplan con sus obligaciones y en su caso, retirarles la 

administración del agua de los manantiales de los que el Organismo es concesionario; 
 
XXV.- Vigilar que los Comités de Agua Potable cumplan con la cloración del agua potable y en su caso 

presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público y ante la Secretaría de Salubridad, a fin de 
que sean fincadas las responsabilidades que conforme a derecho proceda, en términos de ley; 
 
XXVI.- Vigilar que los autos-tanques repartidores de agua potable (pipas) cumplan con las obligaciones que 

en términos de la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, y en particular con los permisos de 
distribución, con el dictamen de factibilidad, con el permiso de la autoridad de salubridad y/o en su caso, 
presentar la denuncia correspondiente ante las autoridades correspondientes, independientemente de las 
sanciones administrativas a que haya lugar; 
 
XXVII.- Vigilar que los particulares no ocasionen daños a la infraestructura del agua potable y/o en su caso, 

presentar la denuncia y/o querella correspondiente ante la autoridad competente; 
 
XXVIII.- Vigilar que los particulares no efectúen descargas de aguas residuales en barrancas, calles, ríos, 

manantiales, carreteras y que estas se lleven a cabo de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia; 
 
XXIX.- Vigilar que los particulares permitan los accesos a los manantiales y/o líneas de conducción y 

distribución y/o en su caso, presentar las denuncias que en materia penal corresponda y/o ante la autoridad 
administrativa; 
 
XXX.- Proponer al Consejo Directivo la mecánica de funcionamiento de los Comités de agua potable; 

 
XXXI.- Las que se encuentren conferidas al Organismo en las  leyes, reglamentos y demás disposiciones 

normativas; 
 
XXXII.- Las atribuciones antes descritas serán delegables de conformidad con lo previsto en el Reglamento 

Interno del Organismo y con la anuencia del Presidente Municipal. 
 

Titulo Segundo 
Atención a la Ciudadanía 

 
Capítulo I 

Atención a Usuarios 

 
Artículo 17.- Los usuarios podrán presentar por escrito al Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
solicitudes o quejas relacionadas con la prestación de los servicios, cuando se sientan perjudicados en sus 
derechos e intereses legítimos por la ejecución de los mismos. 
 



Artículo 18.- Para darle trámite a su solicitud o queja, la promoción deberá contar con los siguientes 

requisitos: 
 
I.- Nombre del solicitante o de quien promueva en su nombre, así como adjuntar los documentos que 

acrediten la personalidad, en este último caso; 
 
II.- El domicilio para oír y recibir notificaciones, que deberá ser ubicado dentro de la circunscripción territorial 

del Municipio de Valle de Bravo, México; 
 
III.- Los hechos y pruebas relacionadas con el asunto planteado; 

 
IV.- Firma autógrafa del solicitante o de quien represente sus derechos, requisito sin el cual no se le dará 

curso a su solicitud;  y  
 
V.- Se presentado ante las oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 19.- Una vez recibido dicho escrito, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, le asignará un 
número progresivo o bien, hará del conocimiento del particular en caso de no ser autoridad competente para 
resolver el mismo. 
 
Así mismo, en caso de existir alguna omisión de los requisitos señalados en el numeral que antecede, 
requerirá al particular, para que en un término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación correspondiente, subsane, corrija o complete  su solicitud y en caso de no hacerlo, 
se tendrá por no presentado el escrito o pruebas, según el caso, y por perdido el derecho que dentro del plazo 
debió ejercitarse. 
 
Artículo 20.- Una vez que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo cuente con los elementos suficientes 
para resolver la solicitud del interesado, abrirá un período de información previa con el objeto de conocer las 
circunstancias del caso en concreto, así como para realizar las diligencias necesarias para verificar la 
procedencia o no de la solicitud o queja planteada. Se le notificará al particular de la iniciación de dicho 
periodo. 
 
Una vez que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo cuente con los elementos necesarios para darle 
una adecuada contestación al usuario, tendrá por cerrado el periodo de información previa, notificándole al 
particular la respuesta correspondiente a su solicitud o queja, dentro de los treinta días hábiles siguientes ala 
conclusión de dicho periodo de información, haciéndole de su conocimiento que las actuaciones realizadas 
por dicha autoridad, las tendrá a la vista en las oficinas que ocupa el Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
para que consulte el expediente respectivo. 
 
Artículo 21.- En caso de que no sea necesario abrir el periodo de información previa, el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo contestará lo conducente en términos de lo establecido por las leyes que rigen la 
materia. 
 
Artículo 22.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, en los casos que estime conducente, celebrará 
convenio con el particular, que ponga fin a la promoción respectiva. 

 
 

Capítulo II 
Denuncia Ciudadana 

Artículo 23.- Es derecho de toda persona u organización social denunciar por escrito ante el Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, todo hecho, acto u omisión de personas físicas y/o jurídicas colectivas que 
produzca daño y/o afectación a la red de agua y alcantarillado municipal, contaminación del agua potable y/o 
desperdicio de la misma, y que conlleve a contravenir las disposiciones de la Ley de Agua, el presente 
Reglamento y demás ordenamientos que de ella deriven. 



 
Artículo 24.- Si la denuncia fuera presentada ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo  y resulta del 
orden federal o estatal, deberá ser remitida para su atención y trámite ante la Dependencia competente,  
informando por escrito al denunciante, mediante acuerdo fundado y motivado, en un plazo que no exceda los 
diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción. 
 
En caso de que en la denuncia se desprenda la competencia de otras autoridades municipales, el Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, la remitirá para su conocimiento en un término de tres días hábiles 
posteriores a su recepción. 
 
Artículo 25.- La denuncia deberá contener al menos: 

 
I.- Nombre o razón social, domicilio y teléfono del denunciante y en su caso del representante legal; 
 
II.- Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
 
III.- Los datos que permitan identificar el lugar o los lugares afectados, y/o al presunto infractor; y 
 
IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
 
Artículo 26.- Para dar curso a la denuncia el interesado deberá ratificarla por escrito en un plazo de tres días 

hábiles a partir de su presentación. En el mismo acto de ratificación se presentarán, admitirán y desahogarán 
las pruebas que se hubieren ofrecido.  Así mismo podrá formularse la denuncia por vía telefónica, en cuyo 
supuesto el servidor público que la reciba levantará acta circunstanciada y el denunciante deberá ratificarla en 
los términos expuestos. 
 
Artículo 27.- Transcurrido el plazo determinado en el artículo anterior sin que el interesado ratifique su 

denuncia, ésta se tendrá por no presentada, sin perjuicio de que el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 
 
No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquellas en las que se advierta mala fe, 
carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
 
Artículo 28.- Se podrán clasificar como confidenciales, los datos que permitan identificar al denunciante, en 

los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y el 
Reglamento Municipal de la materia. 
 
Artículo 29.- Una vez recibida la denuncia, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, acusará su 
recepción, le asignará un número de expediente y la registrará.  En caso de recibirse dos o más denuncias por 
los mismos hechos, actos u omisiones, se acordará la acumulación en un solo expediente, debiéndose 
notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo. 
 
Artículo 30.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo efectuará las diligencias necesarias para 
identificar la fuente contaminante o la acción irregular denunciada y en su caso, hará saber la denuncia a la 
persona o personas que se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el resultado de la 
acción emprendida. 
 
Artículo 31.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, a más tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la presentación de una denuncia, hará del conocimiento del denunciante el trámite que se haya 
dado a aquella, siempre y cuando se cuente con los datos del mismo y dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, el resultado de la verificación de los hechos y medidas impuestas. 
 
Artículo 32.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, está facultado para iniciar las acciones que 
procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que 
constituyan violaciones a la legislación penal. 



 
Artículo 33.- Cuando por infracción a las disposiciones de este Reglamento se hubieren ocasionado daños o 

perjuicios, los interesados podrán solicitar al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, la formulación de un 
dictamen técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 
 

Titulo Tercero 
De la Prestación de los Servicios 

 
Capítulo I 

Del Servicio de Suministro de Agua Potable 

 
Artículo 34.- Estarán obligados a contratar la conexión y abastecimiento del servicio público de agua potable, 

en los lugares en que   se hubiere establecido dicho servicio: 
 
I.- Los propietarios y/o poseedores de predios edificados; 

 
II.- Los propietarios y/o poseedores de establecimientos  industriales, comerciales, de servicios, o de cualquier 

otro establecimiento que por su naturaleza y de acuerdo con las leyes y reglamentos, están obligados al uso 
del agua potable; 
 
III.- Los propietarios o poseedores de predios no edificados en los que sea obligatorio conforme a las leyes y 

reglamentos, están obligados al uso del agua potable; 
 
IV.- Los particulares poseedores de predios propiedad de la Federación, del Estado, de los Municipios y de 

Organismos Descentralizados que no estén destinados a un servicio público; y 
 
V.- Los poseedores de predios, cuando la posesión se derive de contratos de compra-venta con reserva de 

dominio. 
 
Esta obligación se establece para los predios por cuyo frente pasen tuberías de distribución, caso en el que 
deberá solicitarse la instalación de la toma respectiva, previo contrato que deberá firmarse en los siguientes 
plazos: 
 

a) Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se notifique que ha quedado establecido el 
servicio público en la calle en que se encuentren sus predios, giros o establecimientos; 

b) Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la apertura de sus giros o establecimientos, si 
existe el servicio público, 

c) Antes de iniciar edificaciones sobre predios que carezcan de servicio de agua. 
 
Las personas enunciadas en las fracciones I y II, estarán también obligadas a la conexión a la red de 
alcantarillado en los lugares en que exista este servicio, dentro de los plazos antes consignados, la que 
deberán solicitar por escrito y cubrir los derechos correspondientes. 
 
Artículo 35.- Cuando no se cumpla la obligación que establece el artículo anterior, independientemente de 

que se impongan las sanciones que procedan, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, instalará la toma 
en los casos del servicio de agua potable y su costo lo cargará al propietario o poseedor. 
 
Artículo 36.- La solicitud para la instalación de agua potable, deberá ser presentada al Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo, por los interesados, con los siguientes datos: 
 
I.- Nombre y domicilio del interesado; 

 
II.-  Croquis de ubicación del predio que contenga calles colindantes;  

 
III.- Uso del predio (doméstico o comercial); 

 
IV.- Todas las tomas, sin excepción, serán de ½”; 

 
V.- Constancia de propiedad o posesión legal del inmueble;  



 
VI.- Fotografías del predio; 

 
VII.- Copia de la boleta predial vigente; 

 
VIII.- Carta poder en su caso, con identificación del otorgante, del aceptante y testigos; y  

 
IX.- Firma del interesado. 

 
Artículo 37.- Las solicitudes para la instalación de aparatos medidores de tomas de agua potable, deberán 

presentarse ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, en los formatos que para tal efecto se expidan, 
y acompañarse con los datos y documentos siguientes, previa a una inspección de parte del personal del 
Organismo:  
 
I.- Nombre y domicilio del interesado; 

 
II.- Croquis de ubicación del  predio que contenga calles colindantes; 

 
III.- Uso del predio (doméstico o comercial); 

 
IV.- Todas las tomas, sin excepción, serán de ½”; 

 
V.- Constancia de propiedad o posesión legal del inmueble;  

 
VI.- Fotografías del predio; 

 
VII.- Copia de la boleta predial vigente; 

 
VIII.- Carta poder en su caso, con identificación del otorgante, del aceptante y testigos;  

 
IX.- Firma del interesado; y 

 
X.- Recibo de pago de medidor. 

 
Al presentar la solicitud para la toma de agua potable, se hará saber a los usuarios el material necesario para 
la instalación de la misma, esto en base a las distancias de las líneas de distribución, de la que haya de 
conectarse. 
 
Al igual que para las reparaciones de las tomas de agua potable, se les hará saber el material necesario a los 
usuarios, a fin de llevarse a cabo la nueva instalación. 
 
Queda prohibida la conexión der alguna toma de agua potable en las redes de conducción. 
 
Artículo 38.- Las solicitudes para cambio de lugar para cambio de lugar y revisión de funcionamiento del 

servicio del aparato medidor, las podrá realizar personalmente el usuario en lo formatos que para tal efecto se 
expidan, proporcionando los datos que se mencionan a continuación: 
 
I.- Nombre del usuario; 

 
II.- Número telefónico; 

 
III.- Ubicación del inmueble; 

 
IV.- Número de contrato de agua potable; 

 
V.- Número del medidor. 

 
Artículo 39.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, podrá realizar visitas de verificación para 
comprobar la veracidad de los datos proporcionados por el interesado. 
 



Artículo 40.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo instalará la toma correspondiente, de tal forma 
que el aparato medidor y su dispositivo electrónico de lectura queden ubicados en el lugar de fácil acceso, con 
el fin de que se puedan realizar los trabajos de cambio, revisión, retiro o mantenimiento, así como de facilitar 
la lectura del consumo de agua potable. 
 
Artículo 41.- Instalada la toma y hecha la conexión respectiva el Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
notificara al usuario la fecha de la conexión y de la apertura de la cuenta de dicha toma, para efectos de cobro 
y que por inicio será el consumo mínimo de 35 M3 de manera bimestral más el consumo cotidiano. 
 
Artículo 42.- En los casos en que, con motivo de la instalación de la toma, se destruya el pavimento, la 

guarnición y la banqueta, el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo ordenará su inmediata reparación. 
 
Artículo 43.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo mantendrá actualizado el padrón de usuarios  y 
registro de tomas, en el que se contendrá cuando menos el nombre del usuario, ubicación del predio, giro o 
establecimiento, uso o volúmenes  de agua consumidos por periodos. 
 
Artículo 44.- Corresponden en forma exclusiva al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, instalar y operar 
los aparatos medidores así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando hayan sufrido daños. 
 
Artículo 45.- Los usuarios cuidarán que no se deterioren o destruyan los aparatos medidores, por los que  

deberán ser protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda causa posible de deterioro o daño. 
 
Los propietarios o poseedores del predio que cuenten con aparatos medidores instalados, están obligados a 
informar al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, a  la brevedad posible, todo daño causado a los 
mismos, así como proporcionar la lectura de sus medidores de manera bimestral; 
 
En los casos que sea necesario, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo ordenará la revisión y el retiro del 
medidor enviando a los talleres de reparación que correspondan. 
 
Artículo 46.- Para solicitar la baja y retiro de una toma, se deberá presentar una solicitud, en los mismos 

términos que la de instalación, señalando expresamente la causa. 
 
El procedimiento será similar al seguido en casos de instalación de la toma. 
 

Capítulo II 
Del sistema de  drenaje y alcantarillado 

 
Articulo 47.- Para la prestación del servicio de drenaje, el Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
regulará y controlará las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje, los cuales comprenden el 
drenaje sanitario, el pluvial, los canales y los colectores marginales y municipal. 
 
Artículo 48.- En las zonas de donde exista red de alcantarillado, los propietarios o poseedores de los predios 

deberán construir y realizar las obras necesarias para eliminar las aguas residuales y pluviales con base en 
los proyectos que al efecto apruebe el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, o participar en lo programas 
que para tal efecto implemente el propio Organismo. 
 
Artículo 49.- Cuando el albañal interior se localice a nivel inferior de la atarjea y se haya dispuesto la 

descarga por bombeo para elevar el agua, deberán instalarse cárcamos, motobombas y demás elementos 
necesarios para evitar interrupciones en su operación, los que deberán ser proyectados, construidos, 
operados y conservados por el usuario, previa aprobación del  Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 



Artículo 50.- Queda prohíbo realizar conexiones interiores entre predios para desaguar por el albañal de uno 

de ellos. 
 
Artículo 51.- Cuando se requiere mayor capacidad en la red de alcantarillado derivado de un nuevo 

desarrollo, le usuario deberá presentar al  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, el proyecto de 
ampliación, en el concepto de que será a su cargo el costo de las obras e instalaciones que se requieran 
hasta el punto donde la red cuente con la capacidad necesaria para el aumento del flujo de la descarga que 
se origine por el nuevo desarrollo, o bien la creación de una planta de tratamiento que cumpla con las normas 
oficiales Mexicanas. 
 
Artículo 52.- Cuando el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo detecte anomalías o desperfectos que 
impidan la correcta operación del sistema de  drenaje de algún predio particular o predio bajo régimen de 
condominio, requerirá a los usuarios para que, en el término que determine el Organismo, realicen las obras o 
composturas correspondientes a sus instalaciones interiores. 
 
En caso de extrema urgencia, cuando se trate de reparaciones de drenaje y servicios privados de desazolve, 
con el objeto de evitar la afectación de la infraestructura hidráulica,  el Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de 
Bravo podrá prestar a  los particulares los servicios procedentes para su solución, previo pago de los 
derechos correspondientes. 
 
Queda prohibida la instalación de fosas sépticas. 
 
En caso de no haber drenaje donde puedan conectarse, los usuarios están obligados a poner plantas 
tratadoras de aguas residuales, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas. 
 
Artículo 53.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá suspender las autorizaciones de descarga 
de agua residuales  por el periodo que requiera la acción para evitar una  amenaza a la salud pública, cuidar 
el bienestar de la vecindad circundante o cuando las condiciones  prevalecientes en la red de alcantarillado 
impidan recibir la descarga. Lo anterior será sin perjuicio de las sanciones  a que se haga acreedor  el usuario. 
 
Artículo 54.- Para la conexión temporal de una descarga a la red de alcantarillado, se requerirá contratar 

previamente el servicio en los términos y condiciones, como si se tratara de una derivación temporal de 
servicio. 
 
Artículo 55.- Cuando el propietario o poseedor de un predio pretenda construirlo o hacerle alguna 

modificación que  pueda afectar a la red de alcantarillado, requerirá de permiso por escrito del Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo. 
 
En caso de no solicitarlo y/o como consecuencia de las obras, el usuario dañe o  altere el sistema de drenaje, 
pagará los daños y perjuicios ocasionados, independientemente de la multa a la que se haga acreedor y el 
cumplimiento de las modificaciones necesarias aprobadas por  el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo a 
las obras realizadas. 
 
En ningún caso el propietario o poseedor del predio podrá ejecutar por sí mismo el cambio de la descarga, 
desazolve su conexión o supresión al sistema de drenaje. 
 

Capítulo III 
De las derivaciones 

 
Artículo 56.- Para cada predio, giro mercantil o industrial se instalará una sola toma, salvo los casos en que a 

juicio del  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, sea  conveniente autorizar la derivación o 
instalación de alguna otra toma. 
 
Artículo 57.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo autorizará derivaciones de toma de agua 



instalada en predios que cuenten con este servicio, hacia predios circunvecinos que carezcan del mismo, 
siempre que no se requiera mayor diámetro de la toma. Al autorizarse la derivación, deberán instalarse 
aparatos medidores adicionales, a fin de identificar los consumos. 
 
Artículo 58.- No se autorizarán derivaciones si existe red hidráulica de suministros de agua potable en la calle 

donde se encuentre ubicado el predio para el que se solicite. 
 
Artículo 59.- Al tomar posesión de predios o establecimientos de donde partan derivaciones  o que reciban 

los beneficios de las mismas, sus propietarios u ocupantes  están obligados a informar de ello al Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, dentro de los quince días  hábiles siguientes, a fin de que éste resuelva su 
permanencia o cancelación. 
 
Artículo 60.- Si habiéndose ordenado la supresión de derivaciones, ésta no se cumpliere por los propietarios 

o poseedores, el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá llevar a cabo la obras necesarias para 
cancelarlas, en cuyo caso el importe de dicha obra será a cargo de los infractores, sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 61.- Se considera como un solo predio, aquel respecto del cual concurran las siguientes 

circunstancias: 
 
I.- Que pertenezca  a una sola persona física o jurídica colectiva o de pertenecer a varias, que la propiedad 

sea proindiviso; 
 
II.- Si se trata de un predio edificado, que los diversos departamentos, viviendas o locales de que se 

compongan, por su distribución y uso revelen claramente la intención de constituir con ello un solo edificio, 
que tengan patios y otros servicios comunes; 
III.- Si se trata de un predio no edificado, que no se encuentre dividido, en forma que se hagan independientes 

unas partes de otras: y 
 
IV.- Todas las demás circunstancias análogas a las señaladas, que revelen que se trata de un solo predio. 

 
Artículo 62.- Las accesorias no se consideran como predios distintos, aunque carezcan de comunicación 

directa con el resto del edificio de que formen parte, pero si en ellas se establecen giros o establecimientos 
que conforme a la Ley del Agua deban surtirse de la red hidráulica de agua potable, será obligatoria la 
instalación de la toma correspondiente, excepto cuando el  Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
autorice la derivación.  
 
Artículo 63.- Se considera como un solo giro o establecimiento, aquel que cumpla con los siguientes 

requisitos: 
 
I.- Que pertenezca a una sola persona física o moral o a varias proindiviso; 

 
II.- Que sus diverso locales estén comunicados entre sí  y que las comunicaciones sean necesarias para el 

uso y no tengan simplemente por objeto hacer parecer que existe relación de dependencia entre ellos: 
 
III.- Que el objeto de la empresa sea la explotación de una sola industria o comercio, o que, siendo varios, 

sean de naturaleza similar y complementaria unos de otros, siempre que se trate de giros cuyo 
funcionamiento esté reglamentado y se encuentren amparados por una misma licencia: 
 
IV.- Que esté bajo una sola administración; y 

 
V.- Que existan todas las demás circunstancias análogas  a las señaladas, que demuestren que se trata de un 

solo giro o establecimiento. 
 
Artículo 64.- Para los efectos de los  artículos anteriores, en caso de duda, el  Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo determinará si se trata de varios predios, giros o establecimientos. 
 



Artículo 65.- Los propietarios o poseedores de predios, giros o establecimientos, que estén obligados a hacer 

uso del servicio público de agua potable y alcantarillado, deberán presentar un escrito solicitando la 
instalación de la toma, en la forma que señala este Reglamento, la ley de la materia y demás disposiciones 
legales que de ella se deriven. 
 
Artículo 66.- Cuando la solicitud no contenga los requisitos necesarios, se prevendrá al interesado para que 

satisfaga los que falten dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que quede notificado. No 
habiendo satisfecho los requisitos omitidos dentro del plazo señalado, se tendrá por no presentada la solicitud. 
 
Artículo 67.- Presentada la solicitud, se practicará una inspección al predio, giro o establecimiento de que se 

trate, a fin de comprobar la veracidad de los datos proporcionados por el promovente, al que se le exigirán los 
demás que considere necesarios el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, para formular el presupuesto 
respectivo. 
 
 
Artículo 68.- Las conexiones e instalaciones de tomas de agua, serán autorizadas tomando en cuenta el 

resultado de la inspección practicada; el presupuesto para su instalación comprenderá el corte y la reparación 
del pavimento, material extra si lo hubiere y mano de obra, el que se comunicará al interesado para que 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación, cubra su importe en la oficina 
recaudadora del  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Pagado el importe del presupuesto, el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo instalará la toma dentro de los 
quince días hábiles siguientes. 
 
Artículo 69.- Las tomas deberán instalarse precisamente frente a las puertas de entrada de los predios, giros 

o establecimientos y los aparatos medidores en el interior, a un costado de dichas puertas en forma tal que sin 
dificultad se puedan llevar a cabo las lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento del aparato o el 
cambio del mismo. 
  
Si resultare inconveniente la instalación en el lugar indicado, a juicio del   Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de 
Bravo se podrá instalar en cualquier otro lugar del predio o establecimiento. 
 
Artículo 70.- Cuando el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo detecte la instalación y uso de 
derivaciones de agua no autorizadas, procederá  a suprimirlas cargando el importe de las obras a los 
propietarios o poseedores del predio o giro mercantil, calificándolos de infractores, sin perjuicio de las 
sanciones  a que se hagan a creedores en los términos de la Ley del Agua y de este Reglamento. 
 

Capitulo IV 
De las Conexiones Clandestinas 

 
Artículo 71.- Toda instalación o conexión de toma de agua sin el pago de derechos respectivo  al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, será considerada clandestina. 
 
Todo acto encaminado a obtener el agua de las redes públicas en forma clandestina, será sancionado de 
conformidad con el presente Reglamento y la normatividad aplicable. 
 
Artículo 72.- Queda prohibido instalar en forma clandestina conexiones en cualquiera de las instalaciones de 

la redes así, como ejecutar o consentir que se realicen provisional o permanentemente derivaciones de agua 
o drenaje. 
 
Artículo 73.- Las conexiones clandestinas de agua potable, sin perjuicio de ser sancionadas como falta 

administrativa conforme a la Ley del Agua y el presente Reglamento, dará lugar a  la restricción del servicio, 
así como al pago del consumo estimado por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, hasta por cinco 
años atrás. 
 



Artículo 74.- La conexión o derivación a la red de alcantarillado sin el pago correspondiente al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, será sancionada como falta administrativa de conformidad con este 
Reglamento y la Ley del Agua, y se cobrará además al propietario o poseedor, el derecho de conexión que 
proceda. 
 

Capítulo V  
De la Verificación del Consumo de Agua  

 
Artículo 75.- Todo usuario deberá solicitar o permitir, la instalación de aparatos medidores en lugar visible, a 

efecto de que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, realice la verificación del consumo de agua 
potable o agua residual tratada, en su caso, en los términos del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
 
Artículo 76.- Los usuarios serán responsables del correcto uso y conservación de los aparatos medidores que 

se instalen en sus predios, casa habitación, establecimientos, giros mercantiles o industrias y deberán reportar 
todo daño o descompostura de los mismos, así como permitir la práctica de las inspecciones que ordene el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 77.- Cuando en las visitas de inspección practicadas por el Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
se compruebe que los desperfectos a los aparatos medidores fueron causados intencionalmente o resultaron 
de alguna imprudencia de los usuarios, los responsables se harán acreedores a las sanciones que fije el 
presente Reglamento y/o la Ley del Agua. 
 
Artículo 78.- Para determinar el consumo de agua en cada predio, giro o establecimiento, la lectura de los 

medidores, se hará bimestralmente y por el personal autorizado. Tomada la lectura, el lecturista formulará una 
nota oficial en la que se expresará: el número de cuenta, la lectura del medidor, la fecha correspondiente y el 
mes de que se trate. 
 
Artículo 79.- Cuando el usuario no esté conforme con el consumo expresado por el lecturista  en la nota 

oficial a que se refiere el artículo anterior, podrá presentar por escrito, las aclaraciones, correcciones y/o 
reclamaciones sobre la misma, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, con un plazo mínimo de diez 
días hábiles anteriores al día que deba efectuar el pago correspondiente al consumo objetado.  
   
Para que no le sea restringido el servicio, el usuario podrá hacer el pago bajo protesta. 
 
El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo resolverá lo conducente en cuanto al escrito presentado, en los 
términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y determinará si procede o no la 
reclamación planteada, subsanando, en su caso, las irregularidades observadas; si la contestación emitida por 
la autoridad no fuera satisfactoria para el interesado, éste podrá impugnarla, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
 
Artículo 80.- Si de la lectura de los aparatos medidores se detecta que un establecimiento, giro mercantil o 

industria consume bimestralmente más de quinientos metros cúbicos de agua proveniente de las tuberías de 
distribución o de pozos propios, los usuarios estarán obligados a presentar al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo, un estudio cuantitativo de los usos del agua en sus diversas fases, dentro de los 
noventa días siguientes a la fecha que se conozca el volumen de consumo. 
Si del estudio cuantitativo del uso del agua, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo considera que es 
posible establecer un sistema para reducir el consumo, lo hará del conocimiento del usuario, a efecto de que 
lo lleve a cabo a su costa, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se le notifique. 
 
Tratándose de edificios en condominio o en renta, la obligación de presentar el estudio cuantitativo de los 
usos del agua existirá cuando el consumo promedio bimestral supere los noventa metros cúbicos por cada 
departamento, vivienda o local. 
  



Artículo 81.- Queda prohibida la instalación de equipos de succión directa de agua, de las tomas 

domiciliarias, en la red hidráulica de abastecimiento de agua potable (Tanques y Manantiales). 
 
Artículo 82.- En ningún caso el propietario o poseedor del predio podrá operar por sí mismo el cambio de la 

toma y el medidor, su conexión o suspensión, para la prestación de los servicios de agua potable. 
 

Título Cuarto  
De las Factibilidades 

 
Capitulo I 

De los Trámites para su Obtención 

 
Artículo 83.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo dictaminará la factibilidad en el otorgamiento del 
servicio a nuevos fraccionamientos y conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, servicios o mixtos, 
considerando la disponibilidad del agua y de la infraestructura hidráulica y sanitaria para su prestación; para 
terreno baldío es forzoso solicitar factibilidad de servicios, cabe aclarar que para terrenos baldíos que no 
tengan ningún proyecto de construcción no serán otorgadas tomas de agua.  
 
Artículo 84.- La persona que solicite la factibilidad, deberá llenar el formato que para tal efecto expida el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, adjuntado al mismo la siguiente información: 
 

I. Documento que acredite la propiedad  y/o posesión del inmueble donde se pretenda realizar el 
proyecto; 

 
II. Carta Poder o Poder notarial, según corresponda; 

 
III. Acta Constitutiva de la empresa, en su caso; 

 
IV. Identificación Oficial del otorgante y del apoderado, en su caso; 

 
V. Tipo de obra que se pretende realizar; 

 
VI. Copia de los planos de construcción con metros cuadrados a construir, planos de instalaciones 

hidráulicas, sanitarias y captación pluvial; 
 

VII. Memoria de cálculo de consumo de agua y generación de descargas con una breve descripción del 
proyecto; 

 
 

VIII. Recibo Oficial de Pago expedido por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, por 
concepto de factibilidad, conforme a lo estipulado por el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios o a las tarifas propias del Organismo;    
 

IX. Croquis de ubicación del predio que contenga calles, colindantes y fotografías a color del predio;  
 

X. Pago de derechos de inspección; 
 

XI. Acreditar, mediante copia de recibo, en su caso, estar al corriente en el pago de agua.  
 

XII. Presentar recibo predial y estar al corriente en el pago. 
 

Quedan exentos de efectuar éste trámite las casas habitación unifamiliares y los giros secos con área menor 
de treinta metros cuadrados que se pretendan instalar en casa habitación. Así mismo, no será necesaria la 
presentación de la memoria descriptiva y cálculo hidráulico, a los jardines de niños con población menor a 
cien escolares, que cubran sus necesidades con una toma domiciliaria de media pulgada de diámetro. 
 
Artículo 85.- Una vez entregada la solicitud con los documentos respectivos, el Organismo  Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo podrá requerir al usuario las demás condiciones y/o aclaraciones pertinentes para 



el otorgamiento de la factibilidad condicionada, así como también podrá realizar las visitas de inspección que 
sean necesarias para mejor proveer el documento en cita.   
 
Artículo 86.- Posterior al análisis y aprobación de la documentación presentada, el solicitante deberá de 

celebrar convenio con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, a través del cual se establecerán los 
tiempos, plazos, condiciones, técnicas y obligaciones inherentes, para el cumplimiento de la factibilidad, la 
cual se expedirá condicionada, por un término de doce meses y previo pago de derechos por concepto de 
toma de agua y conexión de drenaje a la red de alcantarillado, de acuerdo al tipo de factibilidad condicionada. 
 
Artículo 87.- El Organismo  Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, por única vez y previa comprobación del hecho, 
a petición del interesado, podrá prorrogar el plazo señalado en el numeral que antecede, en los mismos 
términos, debiendo de justificar el peticionario las causas, no imputables a éste, por las cuales no se hubiesen 
concluido las obras señaladas en la factibilidad condicionada. El Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
realizará una inspección para determinar si continua en posibilidades de proporcionar el servicio y se concede 
al usuario la prórroga. Una vez aprobado y otorgado nuevo plazo, si el solicitante no concluye el proyecto 
establecido en la factibilidad condicionada, deberá presentar los trámites desde su inicio, como si se tratara de 
una nueva solicitud de factibilidad, la cual estará sujeta a las posibilidades del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 88.- Una vez concluido el proyecto y bajo las condiciones y requisitos establecidos por el Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Valle de Bravo, el interesado podrá solicitar la liberación de la factibilidad condicionada, 
teniendo el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo treinta días naturales como máximo para 
entregar el documento de liberación. 

 
 

Capítulo II  
De los Requisitos para las Instalaciones Hidráulicas y  

Sanitarias de las Construcciones Nuevas 

 
Artículo 89.- Las casas habitación con terreno menor de quinientos metros cuadrados y menor de setecientos 

cincuenta metros cuadrados de construcción, los conjuntos habitacionales y las edificaciones ubicadas en 
zonas cuya red hidráulica de abastecimiento de agua potable tengan una presión inferior a diez metros de 
columna de agua, deberán contar con cisternas calculadas para almacenar dos veces la demanda mínima 
diaria de agua potable de la edificación y equipadas con sistema de bombeo. 
 
Las cisternas deberán ser completamente impermeables, tener registros con cierre hermético y sanitario y 
ubicarse a tres metros, cuando menos, de cualquier tubería, conducto o caño permeable de aguas negras o 
grises. 
 
Los tinacos deberán colocarse en una altura de por lo menos, dos metros arriba del mueble sanitario más alto. 
Deberán ser materiales impermeables e inocuos y tener registro con cierre hermético y sanitario. 
 
Artículo 90.- Las tuberías, conexiones y válvulas para agua potable, deberán ser de kitec, cobre rígido, 

polietileno de alta densidad con alma de aluminio al centro, fierro galvanizado o de otros materiales que 
apruebe el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 91.- Las instalaciones de infraestructura hidráulica y sanitaria que deben realizarse en el interior de 

los predios de conjuntos habitacionales, industriales, comerciales de servicios mixtos y otras edificaciones de 
gran magnitud, deberán sujetarse a las disposiciones que emita el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 92.- Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios, lavabos y fregaderos, estarán a lo dispuesto 

por lo establecido en el Titulo Sexto de este Reglamento. 
 



Artículo 93.- Las tuberías de desagüe de los muebles sanitarios deberán ser de fierro fundido, fierro 

galvanizado, cobre, cloruro de polivinilo o de otros materiales que apruebe el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo. 
 
Las tuberías de desagüe tendrán un diámetro no menor de 32 mm, ni inferior al de la boca de desagüe de 
cada mueble sanitario. Se colocará con una pendiente mínima de 2%. 
 
Artículo 94.- Queda prohibido el uso de gárgolas, canales o tuberías que descarguen agua fuera de los 

límites propios de cada predio. 
 
Artículo 95.- Las tuberías o albañales que conducen las aguas residuales de una edificación hacia afuera de 

los límites de su predio, deberán ser de cuando menos de 15 cm de diámetro, contar con una pendiente 
mínima de 2% y cumplir con las normas de calidad que expida la autoridad competente. 
 
Los albañales deberán estar provistos, en su origen, de un tubo ventilador de 5 cm de diámetro mínimo, que 
se prolongará cuando menos, 1.5 m arriba del nivel de la azotea de la construcción. 
 
La conexión de tuberías de desagüe con albañales, deberá hacerse por medio de obturadores hidráulicos 
fijos, provistos de ventilación directa. 
 
Cuando el propietario de un predio requiera una descarga domiciliaria de diámetro mayor, deberá justificarlo 
con la memoria de cálculo correspondiente y queda estrictamente prohibido conectar ésta a estructuras 
municipales de captación pluvial. 
 
Artículo 96.- Los Albañales deberán tener registros colocados a distancias no mayores de diez metros entre 

cada uno y en cada cambio de dirección del albañal. Los registros deberán ser de 40 x 60 cm, cuando menos, 
para profundidades mayores de uno hasta dos metros, y de 60 x 80 cm, cuando menos, para profundidades 
de más de dos metros. Los registros deberán tener tapas con cierre hermético, a prueba de roedores. Cuando 
un registro  deba colocarse debajo de locales habitables o complementarios, o locales de trabajo y reunión, 
deberá tener doble tapa con cierre hermético.      
 
Artículo 97.- En las zonas donde no exista red de alcantarillado público, el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo, previo análisis técnico, podrá autorizar el uso de plantas de depuración aerobias 
o anaerobias para el tratamiento de aguas residuales y su posterior filtración al subsuelo, siempre y cuando se 
demuestre la absorción del terreno y cumpla con las normas ecológicas vigentes. 
 
En el caso de zonas con suelos inadecuados para la absorción de las aguas residuales, el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo determinará el sistema de tratamiento a instalar. 
 
Artículo 98.- La descarga de aguas de fregaderos que conduzcan a pozos de absorción o terrenos de 

oxidación, deberán contar con trampas para grasa registrable. Los talleres de reparación de vehículos y las 
gasolineras, deberán contar en todos los casos, con trampas para grasas y solventes en las tuberías, 
drenajes, conductos o caños de agua residual, antes de conectarlos a la red de alcantarillado municipal. 
 
Artículo 99.- En caso de que el inmueble tenga pendiente descendiente con respecto a la vía pública, el 
usuario deberá construir un cárcamo de bombeo en el nivel más bajo y colocar rejillas en las rampas de 
ascenso y descenso que impida la entrada de agua superficial, hacia el interior y conectarla directamente al 
último registro de predio. 
   
Artículo 100.- En las construcciones en ejecución, cuando haya necesidad de bombear el agua freática 

durante el proceso de cimentación, o con motivo de cualquier desagüe que se requiera, se descargará el agua 
en un decantador, para evitar que sólidos en suspensión azolven la red de alcantarillado. Queda prohibido 
desalojar agua al arroyo de la calle o a la coladera pluvial, debiéndose instalar, desde el inicio de la 
construcción, el albañal autorizado, que se conecta al drenaje, de manera provisional, es decir, solo mientras 
duren los trabajos de bombeo.    
 

Capítulo III 
De las Bases de Diseño  

 



Artículo101.- Si en las construcciones nuevas, o en las ya existentes que se pretendan modificar o ampliar, 

existen tuberías de agua potable que pueden ser susceptibles de afectación por dichos trabajos, el particular 
deberá de permitir la reubicación de las mismas por parte del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
En caso de negativa, el propietario del inmueble será el responsable de los daños que se ocasionen a dichas 
tuberías, pagando los gastos correspondientes por reparación. 
Articulo 102.-  En las edificaciones ubicadas en calles con red de alcantarilladlo público, el propietario deberá 
solicitar al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, la conexión de albañales con dicha red, de 
conformidad con lo que al efecto dispone la Ley y el Código Financiero. 
 
Artículo 103.- La dotación de agua potable será, para cualquier tipo de edificación por construirse en Valle de 

Bravo, México, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 

Tipología Subgénero Dotación Observaciones 

I.- Habitación  Vivienda Popular 
Vivienda Residencial 
media 1 
Vivienda Residencial 
media 2 
Vivienda Residencial 
alta 

150 lts/hab./día 
200 lts/hab./ día 
 
250 lts/hab./día 
 
300 lts/hab./día 

Considerando que Valle 
de Bravo tiene un clima 
cálido.  

II.- Servicios 

II.1.- Oficinas Cualquier tipo 20 lts/m²/día  Nota No. 3 

II.2.- Comercio  
Locales comerciales 
Mercados 
Baños públicos  
Lavanderías de Autoservicio  
 

 
6 lts/m²/día 
100 lts/puesto/día 
300 lts/bañista/día 
40 lts/Kg. De ropa seca 

Nota No.3 

II.3.- Salud , Hospitales, Clínicas 
y centros de salud 
Orfanatos y Asilos 

800 lts/cama/día 
300 lts/ huésped/día 

Nota No.3 

II.4.- Educación y Cultura  
Educación Elemental 
Educación Media y Superior 
Exposiciones Temporales 

20 lts/alumno/turno 
25 lts/alumno/turno 
10 lts/asistente/día  
 

Nota No.3 

II.5.- Recreación 
Alimentos Bebidas 
Entretenimiento 
Circos y Ferias 
Dotación para Animales, en su 
caso 
Recreación Social  
Deportes al aire libre con baños y 
vestidores  
Estadios   

 
12 lts/comida 
6 lts/asiento/turno 
10 lts/asistente/día 
25 lts/animal/ día 
  
25 lts/asistente/día 
150 lts/día 
 
10 lts/asiento/día  

Nota No. 3 

II.6.- Alojamiento 
Hoteles, moteles y casas de 
Huéspedes   

300 lts/huésped/ día  Nota No.3 

II.7.- Seguridad Pública  

Reclusorio  
Cuarteles 

200 lts/interno/día 
200 lts/persona/día   

Nota No.3 

II.8.- Comunicaciones y 
transportes   
Estaciones de transporte 
Estacionamientos 

 
10 lts/trabajador 
2 lts/m²/día 

Nota No.2 



III.- Industria  
Industrias donde se manipulen 
materiales y sustancias que 
ocasionen manifiesto desaseo  
Otras Industrias   

 
100 lts/trabajador 
 
30 lts/trabajador 

Nota No.  4 

IV.- Espacios Abiertos, Jardines y 
Parques  

5 lts/m²/día Nota No. 5 

 
NOTAS  

 
1.- En virtud que no será objeto de autorización la dotación de agua potable para riego de áreas verdes, para 

satisfacer esta demanda se deberá recurrir al empleo de agua residual tratada a nivel terciario, o agua pluvial, 
ya que el agua distribuida es solo para consumo humano. 
 
2.- Por lo que respecta a la dotación de agua para estacionamientos, únicamente podrá autorizarse esta, para 

los servicios de los trabajadores a razón de 100 lts/trabajador /día. Por lo que también, para satisfacer las 
demandas del lavado de automóviles y de patios, deberá fomentarse el empleo de agua residual tratada a 
nivel terciario o pluvial. 
 
3.- En términos generales, las necesidades de agua potable, demandadas por empleados o trabajadores, se 

considerarán por separado a razón de 100 lts/trabajador/día. 
 
4.- Cuando los sistemas de drenajes de la edificación (sanitaria y pluvial), sean de tipo separado, se deberá 

aprovechar al máximo el uso de las aguas pluviales captadas en la época de lluvias, con la finalidad de 
fomentar el ahorro del agua potable. 
 
5.- Para los casos de las industrias, es obligatorio el que aprovechen las aguas pluviales a captar dentro del 

predio, debido a que la mayoría de éstas, en algunos de sus procesos, no requieren el uso obligatorio de agua 
potable. 
 
6.- Para los cálculos hidráulicos, se consideraran ocho habitantes por vivienda en zona popular y 5.5 

habitantes por vivienda en zona residencial. 
 
7.- La demanda diaria de cualquier tipo de edificación, es el volumen de agua requerido en función del uso de 

suelo que se le vaya dar y de la dotación que le corresponde. 
Artículo 104.- Para establecer las variantes de volúmenes de agua que demanda el inmueble durante las 

diferentes épocas del año y el transcurso del día, será a través de los gastos hidráulicos de diseño; las 
expresiones para la definición de dichos gastos, serán los siguientes: 
 
Qmed= demanda diaria/número de segundos en un día 
 
Qmd= gasto máximo diario 
 
Qmh= gasto máximo horario 
 
CVD= coeficiente de variación diaria 
 
CVH= coeficiente de la variación horaria 
 
Qmd= CVD(Qmed) 
 
Qmh=CVH(Qmd) 
 
CVD= 1.40 
 
CVH= 1. 55 
 
Artículo 105.- Las edificaciones deberán contar con una cisterna, la cual deberá calcularse para almacenar 

dos veces la demanda máxima diaria y con el objeto de cubrir cualquier contratiempo en el servicio. 
 
La capacidad de la cisterna se calculará en la siguiente expresión: 



Vol= 2 Qmed 
Donde (diario) 
Vol= volumen en lts. 
Qmed= gasto medio diario 
 
Lo anterior más el volumen para combate de incendios que señale la normatividad aplicable.  
 
Artículo 106.- Del cálculo de diámetro de la toma general, el tramo entre la red municipal y el medidor, 

constituye la toma, cuyo diámetro se calculará de acuerdo a lo siguiente: 
D= 4Q 
(m) π v 
Donde V (velocidad)= 1.00 m/seg. 
D= diámetro 
Q= Q (max. h) 
(m³/seg) 
 
Artículo 107.- La evaluación de los gastos de aportación que recolecta la red de alcantarillado municipal se 

obtendrá en función de la siguiente expresión: 
Q (dis) = Q (max.h) x 0.80 
El cálculo de diámetro de descarga se debe de efectuar utilizando Manning. 
 
Artículo 108.- Para la determinación del gasto pluvial de diseño, se deberá emplear el método racional 

americano.  
Q (P) = 2.778 C I A 
Donde: 
C= coeficiente de escurrentía 
I= intensidad de lluvia en mm/hr (invariablemente 75 mm/hr) 
A= área en hectáreas 
Q (P)= gasto en litros/seg. 
2.778 coeficiente de equivalencia a lts/seg. 
El cálculo red se deberá efectuar utilizando Manning. 
 
Artículo 109.- Con el objeto de controlar la descarga pluvial en momentos de precipitación, las edificaciones 

deberán contar con un tanque de tormentas, cuyo volumen deberá calcularse para una intensidad de: 
75 mm/hr para un tiempo de retención de media hora. 
Deberá contar con un rebosadero colocado a 50 cm. sobre el nivel que proporcione el volumen requerido. 
V= Q (P) (1800 seg) 
V= volumen en litros 
En el caso de construcciones existentes, el cálculo del tanque de tormentas se hará tomando en cuenta solo 
la fracción del área de terreno donde se realizará la ampliación. 
 

 
Titulo Quinto 

De la Participación de la Iniciativa Privada  
En Obras de Infraestructura Hidráulica  

 
Capitulo Único  

 
Artículo 110.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá celebrar contratos con los particulares, ya 
sean personas físicas o jurídica colectivas, para la realización del proyecto, construcción, equipamiento, 
operación, conservación, mantenimiento, financiamiento y administración de las obras publicas inherentes, 
debiendo observar las disposiciones contenidas en la Ley del Agua y el presente Reglamento. 
 
Artículo 111.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo supervisará que la empresa contratada dé el 
debido cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en cuanto al servicio a proporcionar, por lo que en 
todo caso, deberá establecer en el contrato, las penas convencionales que deberá cubrir aquel por el 
incumplimiento en las obligaciones asumidas o su deficiente prestación. 
 
Artículo 112.- En el contrato se especificarán las obras a realizar, en su caso, los montos de ejecución, los 

factores  de su actualización y los mecanismos de amortización de los financiamientos. 



 
Artículo 113.- En el contrato se establecerán las causales de terminación. En caso de incumplimiento por la 

empresa contratada y quedando debidamente acreditadas las condiciones que la generaron, se le otorgará la 
garantía de audiencia y legalidad a los interesados en los términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
 

Titulo Sexto  
Del uso Racional y Eficiente del Agua  

 
Capítulo I  

Del Uso y Aprovechamiento Eficiente 

 
Artículo 114.- Para el uso responsable del agua y con el fin de obtener el máximo aprovechamiento de dicho 

recurso, así como la eficiente operación y administración de la red hidráulica de abastecimiento de agua 
potable y para lograr una mayor capacidad de distribución, los usuarios beberán de cumplir con las 
disposiciones de este capítulo. 
 
Artículo 115.- Las construcciones que se realicen o modifiquen sustancialmente a partir de la vigencia del 

Reglamento, estarán obligados a utilizar depósitos sanitarios con capacidades menores o iguales a los seis 
litros de agua. 
 
Artículo 116.- Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios de los predios, casa habitación, giros 

mercantiles e industriales, deberán tener llaves de cierre automático o aditamentos economizadores de agua. 
 
Artículo 117.- Los tinacos, cisternas y tanques de almacenamiento de agua potable deberán tener sus 

respectivas tapas, a fin de evitar la contaminación del contenido. Periódicamente los responsables realizarán 
la limpieza de los mismos. 
 
Artículo 118.- El desperdicio provocado por fugas intradomicilarias no reparadas oportunamente, como el que 

resulte de mantener innecesariamente abiertas una o más llaves de agua, será sancionado en los términos de 
este Reglamento. 
 
Artículo 119.- Se prohíbe el uso de agua potable en los procesos de compactación, riego de parques y 

jardines públicos, así como campos deportivos. En estos casos se deberá solicitar suministro de agua residual 
tratada. 
 
Artículo 120.- Las albercas de cualquier volumen deben contar con equipos de filtración, purificación y 

recirculación del agua y cubrirán el pago de derechos correspondientes por el uso no considerado como 
primera necesidad. 
 
Artículo 121.- Cuando existan fugas visibles en las tuberías de conexión a las tomas domiciliarias y por 

negligencia o falta de aviso oportuno del usuario de la toma se produzca desperdicio de agua, éste quedará 
obligado a pagar el consumo que marque el aparato medidor o el estimado que el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo formule en caso de no contar con el mismo, independientemente de las 
sanciones administrativas a que se haga acreedor conforme al presente Reglamento y Ley de Agua.  
 
Artículo 122.- Los establecimientos dedicados al lavado de vehículos de cualquier tipo, deben contar con un 

sistema de recirculación de agua y lavado por presurización, así como con un sistema de pretratamiento que 
les permita acatar las normas emitidas para el control de las aguas residuales antes de ser descargadas a la 
red de alcantarillado municipal, debiendo utilizar para su actividad, agua tratada, así como productos 
biodegradables y con características no tóxicas. 
 
Artículo 123.- En las tuberías de las instalaciones hidráulicas interiores de los predios, conectadas 

directamente con las tuberías de distribución de las redes públicas, no deberán usarse llaves de cierre brusco. 
La autoridad podrá autorizarlas siempre y cuando se instalen amortiguadores de golpe de ariete.  
 
En ningún caso se podrán instalar bombas que succionen agua en forma directa de la red hidráulica de 
abastecimiento de agua potable (tanques ni manantiales). 
Artículo 124.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo tendrá facultades para dictar medidas que 



permitan el ahorro de agua potable, uso eficiente de la misma, así como el reuso de aguas residuales tratadas 
y para la realización de obras destinadas a la captación y utilización de aguas pluviales. 
 

Capitulo II  
De la Cultura del Agua  

 
Artículo 125.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, en el ámbito de su competencia, promoverá: 
 

I. Que las instituciones de educación, de todos los niveles, incorporen en sus programas de 
enseñanza, actividades y temas relacionados con la preservación, cuidado y aprovechamiento 
racional del agua. 

II. El fortalecimiento de una cultura del agua, de participación correspondiente entre los diversos 
sectores de la sociedad. 

III. La enseñanza en y para el trabajo en materia de preservación y cuidado del agua, evitar la 
contaminación de dicho líquido y fortalecimiento de la conciencia en cuanto al aprovechamiento 
racional de la misma.  

IV. El establecimiento de centros y espacios para el desarrollo de los programas y actividades de 
formación, capacitación, difusión y divulgación, del cuidado del agua; y 

V. Promover que las asociaciones y colegios de profesionistas y cámaras de la industria y del comercio, 
así como otros organismos afines, Comunidades y Delegaciones de este Municipio, orienten a 
sus miembros sobre el uso de métodos y tecnologías que aseguren su aprovechamiento racional 
así como la prevención y control de la contaminación del agua. 
 

Artículo 126.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, el Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
establecerá un conjunto de recomendaciones a las instituciones educativas, culturales, públicas y privadas, a 
fin de que introduzcan procesos educativos formales y no formales, así como en los sistemas de capacitación 
de la administración pública y empresariales y en los medios masivos de comunicación, contenidos y 
metodologías para el desarrollo en la población, de conocimientos, hábitos de conducta y actitudes orientadas 
a favorecer las transformaciones necesarias para alcanzar la preservación, conservación y aprovechamiento 
racional de dicho recurso natural. 
 

Titulo Séptimo 
De la Prevención y Control de la Contaminación del Agua y  

Tratamiento de Aguas Residuales 
 

Capitulo I 
Del Permiso de Descarga de Aguas Residuales 

 
Artículo 127.- Corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, otorgar el permiso de descarga 
de aguas residuales no domésticas, previo pago de derechos del mismo, así como establecer las condiciones 
particulares de descarga que procedan, con el fin de operar y mantener en buenas condiciones la red de 
drenaje y alcantarillado municipal, para efecto de cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes 
federales y estatales, así como en las Normas Oficiales Mexicanas respectivas. 
 
Artículo 128.- Las descargas de aguas residuales no domésticas que requieran conectarse a la red de 

alcantarillado y drenaje y/o que actualmente se encuentren conectadas, deberán sujetarse a los límites 
máximos permisibles y al proceso para la determinación de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales previstos en las Normas Oficiales Mexicanas, aplicables para tal caso. 
 
Artículo 129.- El permiso de descarga de aguas residuales, se otorgará previa presentación de la información 

que le requiera el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, análisis fisicoquímicos y bacteriológicos de sus 
descargas, según sea el caso, y una vez que se realice la verificación correspondiente de la documentación 
exhibida.  
 
Artículo 130.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, tomando en consideración la información 
proporcionada por el usuario, procederá a su verificación, mediante visitas de inspección y toma de muestras 
instantáneas o compuestas, las cuales a petición del usuario podrán ser compartidas. 



 
Artículo 131.- Los análisis y muestreo deberán ser relacionados por los prestadores de los servicios en 

materia de laboratorios que se encuentran registrados, acreditados y certificados ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA). 
 
Artículo 132.- Cuando el usuario tenga periodos de operación irregulares de los procesos generados de 

contaminación de las aguas, deberá presentar con todo detalle ante el Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, su régimen de operación y una propuesta de muestreos para la medición de sus parámetros 
contaminantes.   
 
Artículo 133.- Cuando el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo identifique descargas que a pesar del 
cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, causen 
efectos negativos a la red de alcantarillado o plantas tratadoras municipales de aguas residuales, se fijarán 
condiciones particulares de descarga en las que se podrán señalar máximos permisibles más estrictos y en su 
caso límites máximos permisibles para aquellos parámetros que consideren aplicables a las descargas según 
los insumos de cada industria, giro y/o establecimiento. 
 
 
Artículo 134.- Los sitios de muestreo y aforo deberán ser construidos por los usuarios, en lugares accesibles 

que determine el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, de tal manera que asegure el mantenimiento 
constante por parte de los propietarios, encargados o poseedores de establecimientos, industrias, comercios, 
giros comerciales o usuarios no domésticos y que la operación de muestreo y aforo sea representativo y de 
fácil realización. 
 
Artículo 135.- Las técnicas para el aforo del caudal de las descargas y la toma de muestras, así como su 

conservación, manejo, transporte adecuado para practicar los análisis fisicoquímicos, bacteriológicos o 
combinados, se sujetarán a los lineamientos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
Artículo 136.- Las muestras y mediciones tomadas deberán se representativas del volumen y naturaleza de la 

descarga muestreada. Todas las muestras se tomarán en los puntos especificados en el permiso. 
 
Artículo 137.- Los propietarios encargados o poseedores de establecimientos, industrias, comercio, giros 

mercantiles o usuarios no domésticos que cuenten con el equipo de medición para uno o varios parámetros, 
éste debe ser rutinariamente calibrado y contar con su bitácora respectiva. Los sitios de muestreo no deberán 
ser cambiados sin notificar antes al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, para su aprobación. 
 
Artículo 138.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, podrá inspeccionar en cualquier momento el 
aforo, muestreo o análisis fisicoquímicos o bacteriológicos de las aguas residuales que efectúan los 
propietarios o encargados y poseedores de establecimientos, industrias, comercios, giros mercantiles o 
usuarios no domésticos, debiendo permitirse por estos, la entrada, acceso y manejo de documentos al 
personal que para tal efecto determine el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo y en su caso, se 
dará aviso a las autoridades Federales y Estatales. 
 
Artículo 139.- No será necesario que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo notifique 
previamente a los propietarios o encargados y poseedores de establecimientos, industrias, comercios, giros 
mercantiles o usuarios no domésticos, para realizar el muestreo de aguas residuales tomadas por dicho 
Organismo. Únicamente será necesario informarle al momento del muestreo. Dichas muestras se tomarán en 
los puntos de descarga a la red de drenaje y alcantarillado, pudiendo ser instantáneas o compuestas. A 
petición y cuenta del usuario, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, le proporcionará una porción de 
cada muestra en un recipiente o contenedor que el usuario proveerá, o en su defecto, el Organismo se lo 
proporcionará a su costo y será entregado debidamente sellado, preservado y firmado por ambas partes.         
 
Artículo 140.- El usuario no estará obligado a realizar el análisis de las muestras tomadas por el Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 



del Municipio de Valle de Bravo. En caso de realizarlo, éste deberá ser entregado a la autoridad en comento 
en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de la fecha en que se llevó a cabo. 
 
Todo manejo y conservación de muestras consideradas en los artículos anteriores se efectuará conforme a lo 
previsto por las Normas Oficiales Mexicanas. De no ser así, los resultados obtenidos en el análisis carecerán 
de validez alguna. 
 
Artículo 141.- Si el establecimiento, industria, comercio, giro mercantil o usuario no doméstico efectúa 

muestreos y análisis más frecuentes que los ordenados por el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
en algunas de sus descargas, los resultados excedentes de dicho muestreo podrán ser reportados y 
presentados en dicho Organismo. 
 
Artículo 142.- El propietario, representante, poseedor y/o encargado del establecimiento, industria, comercio, 

giros mercantiles o usuarios no domésticos, deberán informar al Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
cuando surjan cambios en sus procesos productivos y las características de sus descargas. Lo anterior dará 
lugar a la evaluación de sus descargas actuales, y en consecuencia a la posible modificación de las 
condiciones particulares establecidas en el permiso correspondiente. 
 
Artículo 143.- Una vez expedido el permiso de descarga, el último usuario no doméstico, tendrá la obligación 

de reportar al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, con la periodicidad que éste determine, la 
calidad y cantidad de cada una de sus descargas. Los muestreos y análisis de calidad se realizarán en los 
términos y bajo las condiciones estipuladas en el permiso correspondiente. 
 
Artículo 144.- El permiso de descarga de agua residual, podrá ser modificado en los siguientes casos: 

 
I. Para incorporar nuevos límites máximos permisibles establecidos por el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo; 
 

II. Cuando existan cambios que alteren las características o los volúmenes de descarga de agua 
residual considerados en el permiso; 
 

III. Cuando existan causas que obliguen a la autoridad a hacer una reducción temporal o permanente en 
los Límites Máximos Permisibles establecidos en el permiso; y  
 

IV. Cuando exista cambio de propietario del inmueble o del predio. 
 

Artículo 145.- Los permisos de descarga no serán transferibles, excepto cuando se transmita el comercio, 

giro o actividad industrial de una persona a otra y no se cambien el proceso productivo de la negociación. En 
tal situación se deberá formular el aviso al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, para la transmisión 
del permiso de descarga, en un tiempo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de que se haya 
celebrado la transmisión entre los particulares. 
 
Artículo 146.- El permiso puede ser revocado por las siguientes causas o razones:  

 
I. Falsificación del auto reporte de muestreo; 

 
II. No permitir el acceso al personal del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo a las 
instalaciones, así como la inspección de las mismas; 

 
III. Omitir, negar o falsear en forma parcial o total la información; 
IV. Omitir la entrega de reportes de muestreo y medición de flujo, en las fechas establecidas; 

 
V. Omitir el pago del permiso de descarga, pago de multas, sanciones o pagos de caracterización, de 

derechos y de volumen de descarga o tratamiento; 
 



VI. Violaciones en cualquiera de los términos o condiciones de este Reglamento, del permiso y demás 
normatividad aplicable; y efectuar la descarga en un lugar distinto al autorizado por el Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo.    

 
Artículo 147.- Los responsables de las descargas de aguas residuales, tomarán las medidas necesarias para 

evitar que se reduzca la disponibilidad del agua y contaminación de esta. Para efectos de cumplir con lo 
anterior, no podrá emplearse el proceso de dilución de las aguas residuales.  
 
Artículo 148.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá ordenar la suspensión de la descarga de 
agua residual a la red de alcantarillado municipal, cuando el responsable de dicha descarga utilice el proceso 
de dilución de las aguas residuales, para tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas o las 
condiciones particulares de descarga establecidas. La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, 
penal o administrativa en que se hubiera podido incurrir. 
 
Artículo 149.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, cuando exista daño o peligro para la 

población, a los sistemas hidráulicos o a los ecosistemas, el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, a 
solicitud de la autoridad competente, podrá realizar acciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo a 
quien resulte responsable.    
 

Capitulo II 
De la Prevención y Control 

 
Artículo 150.- Le corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, vigilar y promover la aplicación 
de las disposiciones y Normas Oficiales Mexicanas sobre equilibrio ecológico y protección al ambiente, así  
como intervenir en la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y demás regulaciones ambientales, 
en materia de prevención y control de la contaminación del agua y de los sistemas acuáticos. 
 
Artículo 151.- Queda prohibido a los usuarios descargar el drenaje, cualquiera de los siguientes sustancias: 

 
I. Desechos sólidos susceptibles de sedimentarse y de obstruir los conductos, o bien cualquier 

desecho, objeto o sustancia que pueda alterar los mismos, así como la estructura o funcionamiento 
de la red de alcantarillado, o bien causen obstrucción en el drenaje o puedan interferir en los 
sistemas de tratamiento, o que hagan económicamente incosteable su tratamiento ulterior; 

II. Aceites, líquidos o sustancias inflamables, corrosivas, y/o aquellas consideradas como tóxicas o 
peligrosas en las Normas Oficiales Mexicanas; 

III. Metales pesados capaces de inhibir o impedir el proceso de tratamiento de aguas residuales o su 
reutilización; y  

IV. Las  demás que señale la Ley del Agua y la normatividad aplicable. 
 
Artículo 151 bis.- Queda prohibido descargar a ríos, arroyos, corrientes, y colectores o canales localizados 

en el territorio de la entidad, desechos tóxicos sólidos o líquidos , producto de procesos industriales u otros 
calificados como peligrosos conforme a las disposiciones aplicables.    
 
Artículo 152.- Queda prohibido arrojar cualquier residuo líquido o sólido en las alcantarillas pluviales, así 

como su basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales y demás desechos o 
residuos que por efecto de disolución o arrastre contaminen las aguas las aguas de los cuerpos receptores; 
destapar pozos de visita, ventilación de los conductos de la red de alcantarillado municipal y dañar directa o 
indirectamente cualquier instalación que sea parte de la red. 
 
Artículo 153.- En todos los casos que determine el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, el usuario 
deberá realizar las acciones o cualquier otro mecanismo que le permita evitar que los residuos mencionados 
en los artículos que anteceden se viertan a la red de drenaje y alcantarillado municipal, así como también 
exigirá que se establezcan las instalaciones para la prevención de descargas accidentales de los mismos. 
Artículo 154.- Los propietarios, encargados o poseedores de establecimiento, industrias, comercios, giros 

mercantiles o usuarios domésticos, deberán notificar inmediatamente de que haya ocurrido accidentalmente 
una descarga de sustancias prohibidas consideradas como peligrosas o algún residuo peligroso establecido 
en la NOM-052-SEMARNAT-1993 o la que la sustituya, sedimentos, lodos o cualquier derrame que pueda 



introducirse a la Red de Alcantarillado Municipal, especificando el lugar y hora de la descarga o derrame, tipo 
de residuo y volumen aproximado vertido. 
 
Artículo 155.- Así mismo, durante cinco días naturales posteriores al accidente, el usuario deberá de 

presentar un escrito, que contenga la siguiente información: 
 

I. Descripción detallada de la causa de la descarga accidental, también deberá incluir la localización en 
un    plano hidrosanitario, tipo, concentración y volumen de residuo; 

II. Proporcionar las hojas de seguridad de los compuestos involucrados; 
III. Duración del accidente, incluyendo fecha y tiempo exacto; 
IV. Todas las medidas tomadas para controlar, minimizar, eliminar y/o prevenir futuros accidentes. 

     
Artículo 156.- En caso de que el usuario no informe de la descarga accidental en los términos establecidos en 

los artículos que anteceden y que por imprudencia o culpa de los mismos, los albañales, red de alcantarillado 
o drenaje municipal queden obstruidos o deteriorados, el  Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
realizará las obras necesarias para su reparación, con cargo a los propietarios o poseedores de los predios 
involucrados en los daños, independientemente del procedimiento que se instaure de acuerdo al Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y de las sanciones a que se haga acreedor.  
 
Artículo 157.- En caso de que la descarga accidental provoque riesgo inminente de desequilibrio ecológico o 

de contaminación con repercusiones peligrosas a los ecosistemas o salud pública, el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo lo comunicará de inmediato a las autoridades ambientales y/o sanitarias 
competentes, auxiliando y colaborando con las mismas para la aplicación de las medidas correctivas 
correspondientes. 
 
Artículo 158.- Los usuarios no domésticos que descarguen de manera permanente, intermitente o fortuita, 

aguas residuales a la red de alcantarillado municipal, están obligados a realizar las medidas necesarias para 
controlar la contaminación de dichas aguas, debiendo cumplir con lo dispuesto en La Ley del Agua, su 
Reglamento y en el presente Reglamento, a efecto de incorporar las aguas en condiciones de ser susceptibles 
de realizarse, mantener el equilibrio ecológico de los ecosistemas, o en su caso, para que pueda tratarse en 
los sistemas públicos a cargo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 

Capítulo III 
Del Tratamiento de Aguas Residuales  

 
Artículo 159.- Serán materia de tratamiento, las aguas residuales de origen doméstico e industrial y las 

pluviales que transporten en suspensión materia orgánica o inorgánica, con el fin de incrementar y diversificar  
su aprovechamiento. 
 
Artículo 160.- El usuario no podrá enajenar o comercializar en forma alguna el agua residual producto del uso 

de agua potable o el agua residual tratada que reciba del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
salvo en casos de otorgamiento de la concesión correspondiente, en los términos de la Ley del Agua. 
 
Artículo 161.- En el caso de que algún proceso industrial no requiera agua potable, los usuarios públicos o 

privados quedan obligados al aprovechamiento de las aguas residuales derivadas del proceso industrial. Para 
tal efecto instalarán equipos y dispositivos de recirculación o tratamiento de dichas aguas y se obligarán a 
presentar semestralmente al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, el reporte de los usos y 
aprovechamiento de las mismas. 
 
Artículo 162.- El agua residual tratada producida en las plantas de tratamiento, libre de compuestos tóxicos y 

orgánicos patógenos que pongan en peligro la salud, podrá ser empelada por los establecimientos, giros 
mercantiles y la industria ubicada en el Municipio de Valle de Bravo, para los procesos de limpieza, transporte, 
enfriamiento, generación de vapor, lavado de maquinarias, de unidades automotrices y riego de áreas verdes. 
 
Artículo 163.- Para producir y abastecer de agua residual tratada para uso directo, la persona física o jurídica 

colectiva deberá contar con un estudio e informe de ingeniería para el reuso de la misma, que será aprobado 



por el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 164.- Las plantas de tratamiento de agua residual deberán contar con las medidas de seguridad que 

establezcan las normas técnicas ecológicas y sanitarias o el dictamen que emita la autoridad competente. 
 
Artículo 165.- Los propietarios o encargados de industrias, empresas o conjuntos habitacionales que deban 

operar plantas de tratamiento de aguas residuales, estarán obligados a observar en sus descargas los 
parámetros previstos en las Normas Oficiales Mexicanas y/o el dictamen de la autoridad competente. 
 
Artículo 166.- El usuario que construya adecuadamente un sistema de tratamiento previo de sus aguas 

residuales, que generen lodos, será el responsable de su manejo y disposición final, debiendo presentar al 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, los documentos que acrediten su disposición y que los mismos 
no son descargados a la red de drenaje y alcantarillado municipal. 
 
Artículo 167.- En caso de suspensión en la operación de un sistema particular de tratamiento de descarga de 

aguas residuales o de que exista una descarga de aguas residuales que contengan materiales o residuos 
peligrosos, que puedan causar graves daños ecológicos o de salud a la población o de operación al sistema 
público de tratamiento, el responsable de dicha descarga estará obligado a informar de inmediato al 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo y a las autoridades competentes, para que en forma conjunta, 
se prevengan o controlen los posibles daños. 
 
Como consecuencia de dicha descarga, el responsable estará obligado al pago de los daños y perjuicios que 
resulten. 
 

Título Octavo 
De las Visitas de Inspección, Garantía de audiencia y Sanciones  

 
Capitulo Único 

 
Artículo 168.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá realizar los actos de verificación, 
inspección y vigilancia, en el ámbito de su competencia y por conducto de personal debidamente autorizado, 
para comprobar el cumplimiento a la Ley del Agua, a este Reglamento y demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de otras medidas previstas en las leyes. 
 
Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el documento oficial que los acredite o 
autorice a practicar inspección o verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada, en 
la que precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse, con el objeto de la diligencia y el alcance de 
ésta. 
 
Artículo 169.- Las visitas de inspección se realizarán conforme a las formalidades establecidas por el Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como lo previsto por la Ley del Agua.  
 
Artículo 170.- El encargado, representante legal y/o persona con quien se entienda la visita de inspección, 

tiene la obligación de permitir el acceso al personal designado por el Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, 
a sus instalaciones, presentando la documentación e información requerida por los mismos, así como la 
revisión física de sus instalaciones internas.    
 
Artículo 171.- En caso de resistencia a la práctica de la visita de inspección, ya sea de manera expresa o por 

medio de evasivas o aplazamientos injustificados, se elaborará un acta circunstanciada y se procederá a la 
aplicación de la medida de apremio correspondiente, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
Artículo 172.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública 
cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, 
independientemente de las sanciones a que haya lugar. 
 



Artículo 173.- Los inspectores comisionados, podrán sacar imágenes del lugar y/o de las instalaciones 

hidráulicas o sanitarias internas o externas, así como tomar muestras instantáneas para verificar la calidad de 
las descargas, en donde se realice la diligencia, haciendo constar en el acta que al efecto se elabore, dicha 
circunstancia. 
 
Artículo 174.- Las sanciones que se señalen en este Capítulo, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad 

penal o civil que resulte y no será obstáculo para que el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
revoque las autorizaciones y/o permisos que haya otorgado.    
 
Artículo 175.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, sancionará las infracciones a lo preceptuado 
por este Reglamento, así como la Ley del Agua y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 176.- Las sanciones por faltas administrativas a este Reglamento, consistirán en: 

 
I. Apercibimiento 
II. Amonestación 
III. Multa 
IV. Clausura parcial o total, temporal o definitiva, de la(s) conexión(es) de las descargas a la red de drenaje y 
alcantarillado municipal; 
V.- Reparación del daño ocasionado a la infraestructura hidráulica municipal; 
VI.- Restricción del servicio de agua potable; y 
VII.- Suspensión o revocación de los permisos y/o autorizaciones expedidos por el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo. 
 
Dichas sanciones podrán ser aplicadas individual o conjuntamente. 
 
Artículo 177.- Las multas que se apliquen por infracciones del presente Reglamento, no eximen al 

responsable, de las sanciones que establezca la Ley del Agua y Bando Municipal. 
 
Artículo 178.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo sancionará al que incurra en los siguientes 
hechos: 
       
I. Cuando se compruebe que los desperfectos a los aparatos medidores fueron causados intencionalmente, o 

resultaron de alguna imprudencia de los usuarios;  
 
II.- A los propietarios o poseedores de predios que cuentan con la instalación de aparatos medidores, que no 

informen a la autoridad sobre los daños causados a los mismos; 
 
III.- A quien realice conexiones interiores, entre predios, para desaguar por el albañal de uno de ellos; 

 
IV.- No solicitar el permiso por escrito al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo, cuando se pretenda 
construir o hacer una modificación que afecte o pudiera afectar a la red de agua potable, drenaje y 
alcantarillado municipal; 
 
V.- Cuando se detecte la instalación y uso de derivaciones de agua no autorizadas; 

 
VI.- Todo acto encaminado a obtener el agua de las redes públicas en forma clandestina; 

 
VII.- Quien instale equipos de succión directa de agua de la toma domiciliaria en la red de abastecimiento de 

agua potable; 
 
VIII.- Al propietario o poseedor de un predio, que opere por él mismo el cambio de toma y medidor, su 

conexión o suspensión, para la prestación del servicio de agua potable. 
 
IX.- No cumplir con alguna de las disposiciones del Título Sexto del presente Reglamento. 

 



X.- No cumplir con las condiciones particulares de descarga que establezca el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Valle de Bravo; 
 
XI.- Al responsable de las descargas de aguas residuales que utilice el proceso de dilución para tratar de 

cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas o las condiciones particulares de descarga establecidas; 
 
XII.- Al responsable de la descarga de agua residual, que no notifique inmediatamente una descarga 

accidental de sustancias prohibidas consideradas como peligrosas o algún residuo peligroso establecido en la 
Norma Oficial Mexicana aplicable, sedimentos, lodos o cualquier derrame que pueda introducirse a la red de 
alcantarillado municipal y que afecte a esta; 
 
XIII.- Desperdiciar ostensiblemente el agua potable; 

 
XIV.- A la persona física o jurídico-colectiva que descargue a cielo abierto las aguas residuales que se 

generen en su domicilio; y 
 
XV.- Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos que señala este Reglamento y demás normatividad 

apilable. 
 
Artículo 179.- Se considera desperdicio de agua o desperdicio ostensible de agua potable lo siguiente: 

 
I. Lavar directamente con manguera: banquetas, calles, pisos, alfombras, paredes, ventanas, canceles, 

puertas, rejas, cercas, cortinas metálicas, plásticas o de madera, techos, azoteas, vehículos, muebles o 
mascota, salvo que se utilice algún dispositivo aspersor de ahorro de agua que cumpla con la NOM o NMX 
aplicable; excepto cuando de no hacerlo, se pongan en riesgo a la salud pública o la seguridad de las 
personas o los bienes, siempre que dentro de los tres días hábiles siguientes a la realización del hecho, 
cualquier persona informe, bajo protesta de decir verdad y por escrito al Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, sobre los pormenores del caso y explique sucintamente las causas que pusieron en riesgo la salud o la 
seguridad referidas. La conducta descrita no constituye desperdicio ostensible del agua cuando su realización 
obedezca al funcionamiento de mantenimiento y reparación de las redes de agua potable y drenaje; 
 
II.- Queda prohibido para giros industriales y/o comerciales, emplear cualquier medio o mecanismo para 

realizar el lavado de automóviles que sean parte de sus vehículos utilitarios, con agua potable y no así agua 
tratada, independientemente que ésta no sea su actividad principal; 
 
III.- Carecer de dispositivos de reciclaje de agua en condiciones de funcionamiento en cualquier instalación en 

que se utilice agua potable como ornato, de la cual solo podrán sustituirse las pérdidas por evaporación o 
filtración; 
 
IV.- Permitir el flujo constante de agua potable en mingitorios y sanitarios;    

 
V.- Permitir o consentir el flujo de agua potable sin uso alguno; 

 
VI.- Regar con agua potable prados, céspedes, jardineras, árboles y plantas de ornato cultivadas en tierra 

firme o en macetas, fuera de los horarios que para tal efecto establezca el Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de 
Bravo, conforme a la disponibilidad del servicio. La conducta descrita en esta fracción, no constituye 
desperdicio ostensible de agua, cuando en su realización se utilice agua tratada; y 
 
VII.- Arrojar agua potable a personas por diversión o agresión. 

 
El desperdicio de agua o desperdicio ostensible de agua potable se sancionará en términos de este 
Reglamento así como de la Ley del Agua. 
 
Artículo 180.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a este Reglamento, se tomará en cuenta: 

 
I. La gravedad de la infracción; 
II. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
III. La reincidencia; y  
IV.- El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción.  



 
Artículo 181.- Las multas que se impongan por incurrir en cualquiera de las infracciones a que se refieren los 

artículos 178 y 179 que anteceden,  podrán ir de 100 días hasta 3,000 días salario mínimo vigente en la 
entidad y en el momento en que se cometa la infracción, tomando en cuenta lo establecido en el artículo que 
antecede. 
 
Artículo 182.- Cuando existan hechos notorios o acciones que dañen la red de agua potable, drenaje y 

alcantarillado municipal y que no contengan sanción especifica en el presente Reglamento o bien en la Ley 
del Agua, serán sancionadas con amonestación, con el apercibimiento de que en caso de incurrir nuevamente 
en la misma infracción, se aplicará multa por el equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente en la 
Entidad y que corresponda al momento de volver a incurrir en la infracción.     
 
Artículo 183.- Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen 

infracciones a un mismo precepto, en un periodo de un año, contando a partir de la fecha en que se levante el 
acta que se hizo contra la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 
 
Artículo 184.- La reincidencia se sancionará con multa por dos tantos de la originalmente impuesta. 

 
Artículo 185.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo podrá aplicar las medidas de seguridad que 
estime pertinentes encaminadas a evitar daños y/o deterioro a las instalaciones hidráulicas y sanitarias 
municipales. 
 
Articulo 186.- En relación a clausura, los sellos colocados por el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo no 
deberán de violarse. Si dentro de los procesos de supervisión se detecta violación, se aplicarán las sanciones 
que correspondan de conformidad con la normatividad vigente, independientemente de la denuncia penal 
correspondiente. 
 
Subsanadas las deficiencias o irregularidades cometidas, se podrá levantar la clausura que se hubiera 
aplicado.  
 
Artículo 187.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, el Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo 
promoverá la suspensión, revocación o cancelación de la concesión, permiso, licencia y en general de toda 
autorización otorgada para la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios, a quien haya 
dado lugar a la infracción. 
 
Artículo 188.- Para la imposición de sanciones cometidas al presente Reglamento, se integrará un expediente 

en que constara necesariamente: 
 
I. Los elementos de acusación 
II. Los elementos de defensa; 
III. Garantía de audiencia; 
IV.- Las pruebas 
V. Los alegatos 
VI. La resolución y ejecución de la misma. 
 
Artículo 189.- Tratándose de la aplicación de sanciones, se otorgará previamente a los mismos la garantía de 

audiencia, conforme a las siguientes reglas: 
 
I. En el citatorio de garantía de audiencia se expresará: 

 
a) El nombre de la persona a la que se dirige. 
b) El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia. 
c) El objeto o alcance de la diligencia. 
d) Las disposiciones legales en que se sustente. 
e) El derecho del interesado a aportar pruebas y alegar en la audiencia por sí o por medio de defensor. 
f) El nombre, cargo firma autógrafa de la autoridad competente que lo emite. 
 
II. La diligencia se desahogará en términos del citatorio, por lo que: 

 



a) La autoridad dará a conocer al particular las constancias y pruebas que obran en el expediente del asunto, 
en su caso.  
b) Se admitirán y desahogarán las pruebas que se ofrezcan.  
c) El compareciente formulará los alegatos que considere pertinentes. 
d) Se levantará acta administrativa en la que consten las circunstancias anteriores. 
 
III. De no comparecer el particular en el día y hora señalados en el citatorio, se tendrá por satisfecha la 

garantía de audiencia. 
 
Artículo 190.- Contra los actos y resoluciones señaladas en el presente Reglamento, los particulares 

afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad 
o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Cuando se esté haciendo uso del recurso de 
inconformidad, previo desistimiento del mismo, el interesado podrá promover el juicio ante el propio Tribunal. 
La resolución que se dicte en el recurso de inconformidad también puede impugnarse ante el Tribunal.  
 
El escrito de interposición del recurso beberá presentarse ante la propia autoridad que emitió o ejecutó el acto 
impugnado dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos su notificación.  
 

Transitorios  

 
Primero.-  El presente Reglamento estará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 

 
Segundo.- Se derogan las disposiciones de menor jerarquía que contravengan lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 
 
Tercero.-  Por lo que hace a los acuerdos delegatorios emitidos con anterioridad al Reglamento, estos 

seguirán vigentes en tanto no se contravengan al mismo, quedando sujetos a su ratificación o, en su caso, 
modificación, en un término de treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor de este ordenamiento. 

 



REGLAMENTO PARA EL USO SUSTENTABLE Y CONSERVACIÓN  
DEL PARQUE ECOLÓGICO VELO DE NOVIA,  

MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO  
ESTADO DE MÉXICO 

 
INTRODUCCIÓN 

 
“Nadie conserva lo que no conoce, el conocimiento de la naturaleza, su función y los 

elementos que la componen permitirá su conservación, preservación y disfrute por todos 
los ciudadanos” 

 
Considerandos. 
 
 I.-Que los recursos naturales que posee el Parque Ecológico Velo de Novia están 
constituidos por: bosques de pino, encino, elementos de bosque al filo de la montaña, 
vegetación ribereña y su cascada de 20 metros. Lo hacen uno de los puntos turísticos 
más visitados del municipio de Valle de Bravo. 
 
II.-Que actualmente las actividades turísticas que ahí se practican no están sujetas a 
regulación alguna que estipule las condiciones bajo las cuales se puedan llevar a cabo sin 
dañar el entorno natural, por lo que el Parque presenta un deterioro considerable. 
 
III.-Que históricamente el Parque representa un sitio de esparcimiento para la población 
local de Valle de Bravo. 
 
IV.-Que por su alta visitación ha promovido el desarrollo de actividades turístico-
comerciales que requieren ser reguladas para garantizar condiciones de comercio justo. 
 
V.-Que se considera un polo de atracción turística y de desarrollo económico para 
población de la etnia Mazahua y las comunidades aledañas a la zona de Avandaro. 
 
VI.-Que con el presente Reglamento se darán a conocer a los visitantes, comerciantes y 
prestadores de servicios turísticos y comerciales, las medidas y normatividad que deben 
adoptarse dentro del parque para asegurar la protección de las bellezas escénicas 
naturales y de la flora y fauna de importancia regional.   
 
 
Objetivo. 
 
Brindar información respecto a las actividades que están permitidas para cualquier 
persona que haga uso del Parque Ecológico Velo de Novia, así como las sanciones y 
multas a que se hacen acreedores en caso de no cumplir las reglas estipuladas en el 
presente documento. Lo anterior permitirá regular las actividades que se realizan en las 
diversas áreas que integran el Parque, y preservar este espacio natural que brinda 
diversos beneficios a la población local.   
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I 

 



Artículo 1.- El presente reglamento tiene operatividad general en toda el área del Parque 
y en las zonas donde el municipio de Valle de Bravo tiene su jurisdicción y tiene por 
objetivo reglamentar las actividades que se realizan dentro del mismo.  
 
Artículo 2.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Municipal por 
conducto de Dirección del Medio Ambiente, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos. Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección de Gobierno y Oficialía Conciliadora y Calificadora No. 1 de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias de la materia. 
 
Artículo 3.- Este reglamento es complementario de las disposiciones establecidas en 
materia de actividades turísticas recreativas en Áreas Naturales Protegidas Federales y 
por las Leyes Federales y Estatales vigentes, por lo que las actividades que prevean 
aprovechamiento, uso y disfrute de los recursos naturales están sujetas a ellas. 
 
 
Artículo 4.- Para los efectos del presente Reglamento se consideran las definiciones 
contenidas en la ley y las siguientes:  
 
I.-Especies en peligro de extinción: Una especie se considera en peligro de extinción, 
sea vegetal o animal, cuando todos los miembros vivos de dicho taxón están en peligro de 
desaparecer. Esto se puede deber tanto a la depredación directa sobre la especie como a 
la desaparición de un recurso del cual depende su vida, tanto por la acción del hombre, 
debido a cambios en el hábitat, producto de hechos fortuitos (como desastres naturales) o 
por cambios graduales del clima. 
 
II.- Flora y fauna silvestre: Conjunto de animales y plantas que viven en forma natural, 
no cultivadas en el territorio nacional. 
 
III.- Cauce de una corriente: El canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria 
para que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin derramarse. 
 
IV.-Ribera o zona federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las 
corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a 
partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será 
de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. 
 
V.- Daño ambiental: Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo 
inferido al ambiente o a la función que desempeñan en un ecosistema determinado uno o 
más de sus componentes 
 
VI.- Daño a los ecosistemas: es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre 
uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadena un 
desequilibrio ecológico. 
 
VII.- Daño grave al ecosistema: es aquel que propicia la pérdida de uno o varios 
elementos ambientales que afecta la estructura o función o que modifica las tendencias 
evolutivas o sucesionales del ecosistema. 
 
VIII.- Ecosistema: complejo de comunidades vegetales, animales y de microorganismos y 
su medio no viviente que interactúa como una unidad. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Vegetal
http://es.wikipedia.org/wiki/Animalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Depredaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_natural
http://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1bitat
http://es.wikipedia.org/wiki/Desastre_natural
http://es.wikipedia.org/wiki/Clima


 
IX.- Parque: Parque Ecológico Velo de Novia 
 
X.- Usuario: se entenderá como tal a la persona que visite o realice una actividad 
económica y preste un servicio al interior del Parque. 
XI.- turismo de bajo impacto ambiental: Aquella actividad turística ambientalmente 
responsable consistente en viaja o visitar espacios naturales, con el fin de disfrutar, 
apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios a través de prácticas que 
promuevan la conservación de los recursos naturales. 
 
Artículo 5.- Toda persona que ingrese al Parque está obligada a usar únicamente el 
acceso que la señalización indique así como transitar solo por los senderos autorizados. 
 
Artículo 6.- La persona que pretenda ingresar al Parque por otro lugar que no sea el 
acceso señalizado y autorizado, será sancionada por la Autoridad Municipal Competente. 
 
Artículo 7.- Queda prohibido el comercio ambulante que obstruya el acceso principal al 
Parque y en áreas donde no está permitido. 
 
Artículo 8.- Toda persona que establezca un comercio ambulante en el acceso principal 
será sancionada y removida de ese lugar por la autoridades municipales competentes. 
 
Artículo 9.- Queda prohibido todo tipo de anuncios comerciales y espectaculares que 
obstruyan visualmente la ubicación de acceso al parque 
 

DEL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO 
CAPÍTULO II  

 
Artículo 10.- Todo vehículo que ingrese al área de estacionamiento será con una 
velocidad máxima de 10 km por hora. 
 
Artículo 11.- Por seguridad del conductor deberá respetar los señalamientos y 
estacionarse únicamente en los lugares asignados. No podrán ingresar al Parque 
vehículos que pongan en peligro a sus ocupantes y demás visitantes. 
 
Artículo 13.- Está prohibido ingresar al Parque con bebidas alcohólicas, así como 
ingerirlas en el estacionamiento. 
 
Artículo 14.- Todo vehículo que ingrese y permanezca en el área de estacionamiento, 
deberá estar cerrado y nadie podrá permanecer en él. 
 
Artículo 15.- El Parque no se hace responsable de robo de vehículos o autopartes dentro 
del estacionamiento. 
 
 
Artículo 16.- El Parque no se hace responsable de pérdida total de vehículos por causa 
de catástrofes naturales tales como terremotos, trombas y caída de árboles por 
relámpagos. 
 
Artículo 17.- El Parque no se hace responsable por los valores que se dejen dentro de 
los vehículos. 



 
DE LAS ÁREAS COMERCIALES 

CAPITULO III 
 

Artículo 18.- Los locatarios ya establecidos y censados no podrán cambiar o ampliar los 
giros existentes a su libre albedrío, estarán obligados a solicitar sus autorizaciones ante la 
CONANP y Gobernación del Municipio de Valle de Bravo. 
 
Artículo 19.- Los locatarios no podrán vender bebidas alcohólicas, ni cigarros. 
 
Artículo 20.- Los locatarios que vendan artesanías sólo podrán ser típicos del municipio 
de Valle de Bravo. Por ningún motivo podrán expender artículos de contrabando o 
procedencia extranjera, de ser así, perderán su licencia o concesión municipal para 
realizar su actividad económica dentro del Parque, previa garantía de audiencia. 
 
Artículo 21.- No se podrá rebasar el espacio de exhibición asignado para cada local. 
 
Artículo 22.- Queda prohibida la publicidad de los locales usando anuncios con material 
fluorescente o neón. 
 
Artículo 23.- Sólo se permitirán anuncios de madera respetando la normatividad que dicta 
el Reglamento de Imagen Urbana para Valle de Bravo. 
 
Artículo 24.- Es obligación de los locatarios mantener limpia su área de trabajo tanto en 
el interior como en el exterior del local. 
 
Artículo 25.- Los locatarios están obligados a coadyuvar con los responsables del Parque 
o administrador del Parque en la limpieza y preservación del mismo. 
 
Artículo 26.- Los usuarios solamente podrán introducir los alimentos que expendan los 
locatarios del Parque. 
 
Artículo 27.- Los comerciantes ambulantes requerirán de un permiso provisional para 
poder comerciar sus productos.   
Artículo 28.- En caso de que maltraten o destruyan obras materiales, se estimará el costo 
de su reparación para que el responsable pague la cantidad correspondiente o se le 
apliquen las sanciones que fijan las leyes de la materia. 
 
Artículo 29.- Los comerciantes que vendan comida deberán portar una bata con las 
características que la autoridad sanitaria señale. 
 
Artículo 30.- Sólo podrán realizar el giro comercial de su empadronamiento autorizado 
dentro del local o lugar asignado por la administración del Parque. 
 
Artículo 31.- Para ingresar y ejercer su actividad comercial debe portar en lugar visible el 
gafete de identificación autorizado. 
 
Artículo 32.- Los comerciantes, locatarios y prestadores de servicios turísticos deberán 
actualizar anualmente la cédula de empadronamiento correspondiente, así como sus 
licencias, permisos y demás autorizaciones otorgadas por el H. Ayuntamiento de Valle de 
Bravo y la CONANP. 



 
DEL ÁREA DE ACAMPADO  

CAPITULO IV 
 
Artículo 33.- El usuario sólo podrá acampar dentro del Parque en el área que ex- 
profesamente se ha habilitado para esta actividad y que se encuentra señalada con 
letreros y el  mapa guía de acceso al Parque. 
 
Artículo 34.- El usuario podrá instalar su tienda de campaña ocupando solamente una 
base construida para tal efecto y respetando los demás espacios. 
 
Artículo 35.- Los usuarios sólo podrán hacer fuego en los asadores que están en el área 
de acampar. 
 
Artículo 36.- Los usuarios por ningún motivo introducirán bebidas alcohólicas para 
pernoctar dentro del parque. 
 
Artículo 37.- Queda prohibido para el usuario realizar sus necesidades fisiológicas en el 
área de acampar incluyendo el Río González. Al que se sorprenda realizando esta acción 
será remitido a las autoridades competentes. 
 
Artículo 38.- Queda prohibido vandalizar la infraestructura del Parque, incluyendo el 
grafiti en rocas y estructuras naturales, a la persona o personas que se sorprenda serán 
remitidos a las autoridades competentes. 
 
Artículo 39.- Toda persona que sea sorprendida realizando actos inmorales, provocando 
riñas o cualquier acto que violente la paz de otras personas serán remitidos a las 
autoridades competentes. 
 
Artículo 40.- El usuario es responsable de sus residuos sólidos y cada día de acampado 
deberá depositar sus residuos sólidos en los contenedores más cercanos. 
 
Artículo 41.- En caso de usar pilas o baterías para cualquier aparato electrónico, el 
usuario deberá de entregarlas al administrador a la salida del Parque para su 
confinamiento como residuos peligrosos. 
 
Artículo 42.- En el Parque se han fijado lugares en donde se pueda hacer fuego 
destinado a preparar alimentos y hogueras, los usuarios quedan sujetos a las sanciones 
que fija la Ley Forestal y su reglamento aquellos que provoquen incendios. 

 
DEL ÁREA DE RECREACIÓN 

CAPITULO V 
 

Artículo 43.- Para el uso y disfrute del Parque el usuario deberá sujetarse a lo siguiente: 
 
a) Solamente pondrá fuego en los asadores construidos para tal efecto. 
b) Es responsable de sus residuos sólidos, deberá depositarlos en los contenedores que 
se encuentran en la salida del Parque. 
c) Respetar la flora nativa del Parque para que se pueda preservar y reproducir. 
d) Está prohibido darle de comer a la fauna nativa del Parque. 
e) Respetar a los demás visitantes. 



f) Vigilar que los niños no hagan actos de depredación de flora, fauna, aguas y suelos. 
 

DEL ÁREA DE OBSERVACIÓN Y FOTOGRAFÍA 
CAPITULO VI 

 
Artículo 44.- Queda estrictamente prohibido arrojar basura al lecho del río. 
 
Artículo 45.- Queda estrictamente prohibido pintar con aerosol u otro tipo de material, 
extraer y llevarse piedras del río. 
 
Artículo 46.- Queda estrictamente prohibido arrojar residuos sólidos (envases, bolsas de 
plástico, latas, pedazos de madera, ropa, preservativos etc.) al lecho del río. 
Artículo 47.- Queda prohibido marcar, pintar, lacerar los tallos de los árboles de todo el 
parque. 
 
Artículo 48.- Queda prohibido dañar el mobiliario y construcciones del Parque asi como 
las instalaciones sanitarias, botes para residuos, señalizaciones, asadores, puentes, área 
de mirador, locales comerciales, caseta de vigilancia y pórtico de acceso.  
 
Artículo 49.- los medios masivos de comunicación deberán solicitar un permiso especial 
para la toma de fotografías, imágenes o grabaciones dentro del parque ante la CONANP. 
Asimismo deberán portar su gafete y credencial que los acredite como colaboradores del 
medio que representen.  
 

DEL USO DE SENDEROS 
CAPITULO VII 

 
Artículo 50.- El Parque está equipado con dos tipos de senderos para peatones y para 
paseos a caballo, por lo que los visitantes deberán usarlos correctamente. 
 
Artículo 51.- Los senderos de peatones darán única y exclusivamente servicio a los 
mismos y queda prohibido que circulen caballos, bicicletas y motocicletas. 
 
Artículo 52.- Al hacer el recorrido por el sendero el peatón no podrá: 
 
a.- Tirar basura dentro del mismo. 
b.- Portar o arrancar la flora silvestre que se ahí se encuentra. 
c.- Transitar fuera de los límites del trazo del sendero. 
d.- Violar la señalización del sendero. 
e.- No estará permitido el comercio ambulante en el recorrido de los senderos 
f.- Ingerir bebidas alcohólicas o enervantes en los senderos 
g.- Obstruir el tránsito del mismo o usarse para juegos de pelota  
 
Artículo 53.- Los prestadores de servicios que rentan caballos deberán mantener limpios 
los senderos de las heces de los equinos. 
 
Artículo 54.- Para evitar accidentes los prestadores de servicios deberán indicarles a los 
usuarios la distancia adecuada entre caballo y caballo para evitar accidentes. 
 
Artículo 55.- El usuario no podrá hacer actos de vandalismo que pongan en riesgo a los 
visitantes o arrojar fuegos pirotécnicos a los animales que los alteren.  



 
Artículo 56.- El usuario no podrá galopar en el sendero, debido a que está diseñado para 
un recorrido tranquilo. 

 
DEL USO DE LAS CABALLERIZAS 

CAPITULO VIII 
  

 
Artículo 57.- Los prestadores de este servicio están obligados al mantenimiento de las 
instalaciones que ocupan las caballerizas, deben colocar sobre el piso una capa de 
aserrín o viruta para recolectar el orín y heces fecales de los caballos. 

 
 
Artículo 58.- Los prestadores de este servicio serán los responsables de recolectar cada 
15 días la viruta o aserrín y depositarlo en una pila de composteo que se construirá anexo 
a las caballerizas con el fin de producir composta para mostrarle el proceso al visitante. 
 
Artículo 59.- Los prestadores de este servicio por ningún motivo podrán ingerir bebidas 
alcohólicas en el área del sillero y mucho menos prestar su servicio en estado de 
ebriedad. 
 
Artículo 60.- El usuario deberá acatar en todo momento las indicaciones del prestador de 
servicio, para su seguridad. 

 
DEL USO DEL AREA DE JUEGOS INFANTILES 

CAPÍTULO IX 
 

Artículo 61.- Es responsabilidad del usuario que el área de juegos se utilice de acuerdo a 
las indicaciones del personal del Parque y se respete las edades tope para cada juego. 
 
Artículo 62.- Para evitar accidentes, es responsabilidad del usuario vigilar a sus niños 
dentro de esta área de juegos. 
 
Artículo 63.- Al usuario que se sorprenda dañando las instalaciones se le aplicarán las 
sanciones que de acuerdo al Bando Municipal, se estipulen en la materia y estará 
obligado a resarcir el daño causado a estas instalaciones. 
 
 
 
 
 

DE LAS INFRACCIONES 
CAPÍTULO X 

 
Artículo 64.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las 
disposiciones contenidas en ordenamientos vigentes en el Bando Municipal, el presente 
reglamento, que el Ayuntamiento emite en el ejercicio de sus funciones. 

 
 

DE LAS SANCIONES 
CAPÍTULO XI 



 
Artículo 65.- las infracciones o faltas a las normas contenidas en el presente Reglamento 
Municipal serán sancionadas según corresponda, atendiendo a la naturaleza, gravedad y 
circunstancia en que se comenta con: 
 

a) Apercibimiento. 
b) Amonestación. 
c) Multa de $365.00 a $365,200.00 pesos. 
d) Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
e) Remisión de vehículos, mercancías, materiales, sustancias contaminantes o 

tóxicas, bebidas alcohólicas, a los depósitos correspondientes. 
f) Clausura temporal o definitiva de un establecimiento comercial. 
g) Revocación o cancelación de las autorizaciones, concesión licencias o permisos. 
h) Intervención de la actividad cuando se refiera al uso de suelo. 
i) Trabajos a favor del Parque sin remuneración económica que se desarrollarán 

durante el arresto, no excediéndose de la jornada normal y extraordinaria que 
marca la Ley laboral. 

j) Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar 
conjuntamente con alguna de las fracciones señaladas en este Reglamento. 

 
Artículo 66.- En relación a las multas que se apliquen se tomará como base el salario 
mínimo general vigente en la zona que le corresponde al municipio y éstas serán de 
$365.00 a 146,080.00 pesos considerando:  

a) La gravedad de la infracción. 
b) Los antecedentes y condiciones económicas y sociales del infractor. 
c) El monto del beneficio, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 

obligaciones, si lo hubiere y  
d) La reincidencia, si la hubiere. 

 
 
Artículo 67.- Se impondrá multa de $730.00 a $7,304.00 pesos a quien:  
 

a) Se sorprenda tirando o depositando basura o cualquier desecho sólido dentro de 
la jurisdicción del Parque. 

b) No mantenga aseado el frente de su negocio. 
c) El que practique juegos que representen peligro para la vida o integración física. 
d) Obstruya, restrinja o monopolice la circulación vial. 
e) Cometa actos obscenos que afecten la moral del resto de los visitantes. 
f) Utilice equipos de sonido con volumen alto dentro del área del estacionamiento. 
g) Se encuentre inconsciente o en estado de ebriedad dentro del Parque. 
h) Se encuentre inhalando solventes o consumiendo cualquier tipo de 

estupefacientes dentro del parque. 
 

DE LA PLANEACIÓN, MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE 
CAPITULO XII 

 
Artículo 68.- El Parque Velo de Novia será administrado por un Consejo integrado por los 
siguientes: H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, a través de las Dirección del Medio 
Ambiente, Representante del Fraccionamiento IZAR, un representante de la Comisión 
Nacional de Áreas Protegidas y un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 



 
Artículo 69.- Es responsabilidad de la administración del Parque planificar, organizar, 
cuidar, conservar,  restaurar, vigilar y administrar las áreas, la infraestructura, los recursos 
naturales, humanos y económicos del mismo. 
 
Artículo 70.- Buscar recursos financieros, humanos, materiales a través de donaciones, 
aportaciones y el cobro de derechos por el uso y disfrute del Parque. 
 
Artículo 71.- Propiciar el cuidado, conservación, la protección y fomentar un manejo 
sustentable del Parque Velo de Novia. 
 
Artículo 72.- Promover, organizar y desarrollar los aspectos de educación histórica, 
ambiental, artística y cultural que propicien la conservación y manejo sustentable del 
Parque y sus zonas de influencia. 
 
Artículo 73.- Administrar, conservar, ampliar y mejorar de manera permanente, las 
instalaciones y recursos que requiere el Parque, con fines de investigación, conservación, 
recreación y educación ambiental. 
 
Artículo 74.- Propiciar la participación y equilibrio en el trabajo e integración de sus 
miembros. 
 
Artículo 75.- Promover al Parque como uno de los atractivos turísticos naturales más 
importantes de la región. 
 
Artículo 76.- Promover con los locatarios del Parque el mantenimiento y limpieza de las 
áreas donde se localizan los puestos comerciales. 
 
Artículo 77.- Regular que los puestos comerciales por ningún motivo presenten 
publicidad política o comercial. 
 
Artículo 78.- Promover junto con los locatarios y prestadores de servicios turísticos, el 
que se exhiban las lista de precios de los productos y servicios autorizados. 
 
Artículo 79.- Promover que los locatarios y prestadores de servicios turísticos exhiban las 
licencias municipales, de las autoridades sanitarias, de trabajo, Comercio y federales 
correspondientes. 
 
Artículo 80.- Promover la aplicación de las disposiciones contenidas en este Reglamento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN LOS ESTRADOS DEL PALACIO MUNICIPAL. 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA GACETA MUNICIPAL CON LA 
SOLEMNIDAD REQUERIDA, EN LOS LUGARES DE MAYOR CONCURRENCIA DEL 
MUNICIPIO, EN LA PAGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO. LO 
TENDRÁ ENTENDIDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 
DADO EN EL SALON DE CABILDOS, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2016, 
CON LA APROBACIÓN UNÁNIME DEL H. AYUNTAMIENTO. SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN. EN LA CIUDAD TIPICA DE VALLE DE BRAVO. 



 

RUBRICA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO LIC. MAURICIO OSORIO 
DOMINGUEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, C. AVELINA ESTEVES MEDERO , PRIMER REGIDOR, 
PABLO EZEQUIEL EZQUIBEL OSORIO, SEGUNDO REGIDOR, C. MARIANA MERICIA JURADO 
VALDES, TERCER REGIDOR, MANLIO FULVIO EUGENIO BRAVO, CUARTO REGIDOR, C. 
DULCE MARIA DE LA CRUZ MACIAS, QUINTO REGIDOR C. SAUL GONZALEZ RODRIGUEZ, 
SEXTO REGIDOR, C. JESSICA MARIN CABALLERO SEPTIMO REGIDOR, C. CRISTOBAL 
LOPEZ JAIMES, OCTAVO REGIDOR, C. JESUS SANTANA HERNANDEZ, NOVENO REGIDOR 
C. ANDRES GENARO SANCHEZ GALAN CID, DECIMO REGIDOR, C. RAFAEL HERNANDEZ 
CARBAJAL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C. DALIA JANNET TOLA GUZMAN. 



REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA  
DEL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público y de observancia para las dependencias 
del municipio y tiene por objetivo: 
 

I. Reglamentar la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios en el 
ámbito de la administración pública municipal. 

II. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de la Comisión 
Municipal y su relación con el Consejo y la Comisión Estatal. 

III. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación 
municipal 

IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, 
comunicaciones y procedimientos derivados de la regulación municipal sometida al 
proceso de mejora regulatoria, pueden ser gestionados con el uso de medios electrónicos, 
en los términos de la ley de la materia; y  

V. Establecer las bases y procedimiento para la integración y administración del registro. 
 
Artículo 2.- El presente reglamento aplicara a los actos, procedimiento y resoluciones de la 
Comisión Municipal y las dependencias en los términos de la legislación aplicable y a éstos 
corresponde su observancia y cumplimiento. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 
 

I. Cabildo: Cabildo del Municipio de Valle de Bravo. 
II. Comité: Comité Municipal de Mejora Regulatoria, integrado con los Responsables de cada 

Dependencia Municipal. 
III. Comité: Comité Interno de Mejora Regulatoria, integrado por personal de cada una de las 

área. 
IV. CUTS: Clave Única de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley para el Uso de 

Medios Electrónicos del Estado de México. 
V. Dictamen: Opinión que emite la Comisión sobre los programas, los proyectos de 

regulación o sobre los estudios. 
VI. Dirección General del SEI: Dirección general del Sistema Estatal de Informática 

dependiente de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado. 
VII. Disposiciones de carácter General: Bando municipal, planes, programas, reglas, normas 

técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás 
disposiciones administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares.  

VIII. Estudio: Estudio de impacto regulatorio, documento mediante el cual las dependencias 
justifican ante la Comisión Municipal, la creación de nuevas disposiciones de carácter 
general o la modificación de las existentes. 

IX. Evaluación de Resultados: Procedimiento que realiza la Comisión Municipal respecto de 
los avances en los programas presentados por las dependencias, al amparo de los 
mecanismos de medición de avances de mejora regulatoria aprobados por el consejo.  

X. Gobierno del Estado: Gobierno del Estado de México. 
XI. Gobierno Municipal: Administración Pública del Municipio 
XII. Impacto Regulatorio: Efecto que la regulación puede generar en distintos ámbitos del 

quehacer público, social o económico. 
XIII. Informe de Avance: Informe de avance programático de mejora regulatorio que elabora la 

Comisión Municipal con base en los programas y de acuerdo con la evaluación de 
resultados sobre los reportes de avance de las dependencias. 

XIV. Municipio: El Municipio de Valle de Bravo. 



XV. Normateca Municipal: Conjunto de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
vigentes en el municipio. 

XVI. Opinión Técnica: la opinión de viabilidad tecnológica y presupuestal que emite la 
Dirección General del SEI respecto de un proyecto de regulación, para su digitalización e 
incorporación al SEITS . 

XVII. Presidente: Presidente de la Comisión Municipal. 
XVIII. Proceso de Calidad Regulatoria: Conjunto de actividades de análisis, consulta diseño y 

evaluación que de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación 
interna y que tiene por objetivo que esta sea suficiente, integral y congruente; 

XIX. Programa Municipal: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio. 
XX. Programa Sectorial: Programa Anual de Mejora Regulatoria de la Dependencia de que se 

trate. 
XXI. Proyectos de Regulación: Propuestas para la creación, reforma o eliminación de 

disposiciones de carácter general que para ser dictaminadas presentan las dependencias a 
la Comisión Municipal. 

XXII. Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y Municipios. 

XXIII. Reporte de Avance: Reporte de avance sobre el cumplimiento del Programa Municipal 
que las dependencias integran y envían a la Comisión Municipal para los efectos de la Ley 
y el Reglamento. 

XXIV. Sistemas de Mejora Regulatoria: Conjunto de medidas que deben implementarse para 
integrar en una misma lógica normativa, las cargas o trámites administrativos que 
involucran a dos o más dependencias, con el fin de contribuir a la mejora regulatoria 
interna de cada una. 

XXV. SEITS: Sistema Electrónico de Información, trámites y Servicios, en los términos de la Ley 
para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México; y 

XXVI. Enlace de Mejora Regulatoria: Designado por el Presidente Municipal. 
 
Artículo 4.- Estarán sujetas a lo previsto por este Reglamento todas las disipaciones de carácter 
general, así como los actos y procedimientos de las dependencias, los servicios que corresponda 
prestar al gobierno municipal, y los contratos que éste celebre con los particulares, en los términos 
de los previsto por el artículo 3 de la ley. 
 
Artículo 5.- La creación, reforma o eliminación de disposiciones de carácter general que 
propongan llevar a cabo las dependencias, deberá estar justificada en una causa de interés público 
o social y orientarse a la simplificación, la desregulación y la reducción de la discrecionalidad de 
sus actos y procedimientos además de proveer a la solución de la problemática que pudiere inhibir 
la consecución de los objetivos de la ley. 
 
Artículo 6.- El ayuntamiento podrá suscribir convenios de coordinación y participación entre sí y 
con otros ámbitos de gobierno, para la mejor observancia y ejercicio de facultades concurrentes o 
coincidentes. En ellos deberán observarse las disposiciones de la ley y el reglamento y proveer a la 
creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de desregulación y de simplificación 
de los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos, que abonen a la eficacia y la 
eficiencia en la prestación del servicio público. 
 
Artículo 7.-La Comisión Municipal podrán celebrar convenios de coordinación y participación con 
la Comisión Estatal, y con otras organizaciones y organismos públicos o privados, a efecto de 
proveer de mejor manera al cumplimiento del objeto de la Ley y el Reglamento, para la 
implementación y consolidación de un proceso continuo de mejora regulatoria y el establecimiento 
de procesos de calidad regulatoria al interior de las dependencias. 
 
La Comisión Municipal someterá dichos convenios a consideración de Cabildo. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 



 
Artículo 8.- La Comisión Municipal es el órgano colegiado de coordinación, consulta, apoyo 
técnico y construcción de consensos para implementar y conducir un proceso continuo y 
permanente de la Mejora Regulatoria en el Municipio y garantizar la transparencia en la 
elaboración y aplicación del marco reglamentario y regulatorio, y que éste genere beneficios 
mayores a la sociedad que sus costos. 
 
Artículo 9.- La Comisión de Mejora Regulatoria Municipal, se conforma, en su caso por: 
 

I. El Presidente Municipal, quien la presidirá 
II. El Síndico Municipal 

III. Los regidores primero, segundo y séptimo 
IV. El titular del área jurídica 
V. Directores de todas las áreas del ayuntamiento 
VI. El Contralor Municipal. 
VII. El Enlace de Mejora Regulatoria 
VIII. Un Secretario Técnico 
IX. Representantes empresariales e invitados de organizaciones legalmente constituidas, que 

determine el presidente municipal  con acuerdos de cabildo; y 
X. Representante de las Instituciones Académicas 

 
Los cargos en la Comisión Municipal serán honoríficos. Tendrán derecho a voz y coto los 
señalados en las fracciones I a la IV del presente artículo y derecho a voz los señalados en las 
fracciones V y VI, Así como los invitados. 
 
Artículo 10.- Son miembros permanentes de la Comisión Municipal los señalados en las fracciones 
I a la V del artículo anterior, El Secretario Técnico será designado por el presidente de la Comisión 
Municipal. En las Sesiones de la Comisión Municipal, el Presidente podrá ser suplido por el 
Secretario del Ayuntamiento con todas las atribuciones y derechos del primero. El resto de los 
miembros permanentes podrán designar a un representante, quienes tendrán solamente derecho a 
voz, el Secretario Técnico deberá asistir a todas las sesiones. 
 
Artículo 11.- El Presidente de la Comisión Municipal hará llegar invitaciones a los organismos 
patronales y empresarios formalmente constituidos, con representación en el Municipio agrupador 
en las principales ramas de actividad económica, para que acrediten a sus representantes,, 
propietario y suplente, a más tardar durante la última semana del mes de noviembre del año 
anterior a aquel en que tendrá lugar la primera sesión anual del Consejo. 
 
Transcurrido este plazo, si dichos organismos no han acreditado a sus representantes se tendrá 
por declinado su derecho durante el año calendario de que se trate. 
 
Artículo 12.- A consideración del Presidente Municipal, será invitado a las sesiones de la Comisión 
Municipal un representante de la Dirección General del SEI. El Presidente podrá invitar a las 
sesiones a los titulares de las dependencias a representantes de las dependencias de la 
Administración Pública estatal, a especialistas, y a representantes de organismos públicos y 
privados que consideres conveniente. 
Artículo 13.- Las Sesiones de la Comisión Municipal serán ordinarias y extraordinarias. Las 
primeras tendrán Lugar cada tres meses, a más tardar dentro de las dos primeras semanas del 
mes anterior a aquél en que el Consejo celebre sus sesiones ordinarias, de acuerdo con la Ley y el 
Reglamento de la Ley. Las extraordinarias serán las que se celebren fuera de estas fechas. 
 
Artículo 14.- Para celebrar sesión ordinaria, el presidente de la Comisión Municipal enviara la 
Convocatoria respectiva, con al menos diez días hábiles de anticipación. 
 
Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Municipal hará llegar la convocatorio a los especialistas 
o representante de organizaciones cuya participación y opiniones considere pertinentes y 



oportunas, de acuerdo con los remas de analizar, con al menos quince días antes de aquel en que 
vaya a celebrarse la sesión respectiva. 
 
Artículo 16.- Para celebrar sesión extraordinaria se requeriría que sea solicitada por escrito al 
Presidente de la Comisión Municipal, por al menos un tercio de los miembros permanentes o por la 
totalidad de los representantes del sector privado, debiendo justificar las razones recibida la 
solicitud y comprobando que cumple con los requisitos legales, el Presidente de la Comisión 
Municipal emitirá la convocatoria respectiva para que la reunión extraordinaria tendrá lugar dentro 
de los diez días siguientes. 
 
El presidente de la Comisión Municipal podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo 
considere necesario, debiendo justificar las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá 
emitir al menos cuarenta y ocho horas antes de su realización. 
 
Artículo 17.- la convocatoria para celebrar sesiones de la comisión municipal deberá señalar el 
tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de la reunión, e incluir el orden del día con el 
señalamiento de los asuntos que esta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos que 
serán motivo de análisis, opinión y/o resolución. 
 
La convocatoria enviada en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de segundo 
convocatoria cuando sea el caso de que no exista el quórum legar para que la sesión sea válida, y 
tendrá lugar cuarenta minutos después con los integrantes que se encuentran presentes. 
 
Artículo 18.- la convocatoria a celebrar sesiones de la comisión Municipal deberá estar firmada por 
el Presidente y/o por el secretario Técnico, y deberá enviarse por cualquier medio idóneo e 
indubitable. 
 
 
En el caso de los miembros permanentes, la convocatoria se enviara al domicilio o correo 
electrónico oficial en caso de los representantes del sector privado e invitados, se enviará al 
domicilio o correo electrónico que éstos hubieran señalado para tal efecto. 
 
Artículo 19.- La convocatoria será válida cuando se haga en sesión en la que se encuentren 
reunidos la mayoría de los integrantes de la Comisión Municipal. 
 
Artículo 20.- Durante el desarrollo de la sesión, en caso de que la Comisión Municipal haya de 
votar algún asunto, el Presidente designara dos escrutadores de entre los asistentes miembros de 
la misma. 
 
Artículo 21.- Las actas de sesión de la Comisión Municipal contendrán la fecha, hora y lugar de la 
reunión; el nombre de los asistentes; la orden del día; el desarrollo de la misma; y la relación de 
asuntos que fueron resueltos y deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario Técnico, y 
por integrantes de la misma que quisieran hacerlo. 
 
Artículo 22.- La Comisión Municipal tendrá, además de las que le prescribe la Ley, las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
 

I. Promover la mejora regulatoria y la competitividad del Municipio, en coordinación con el 
Gobierno del Estado, las instancias de mejora regulatoria previstas en la Ley, y los 
sectores privados, social y académico. 

II. Revisar el marco regulatorio municipal y prestar la asesoría técnica que requieran las 
dependencia en la elaboración y actualización de los proyectos de regulación. 

III. Recibir y dictaminar los Proyectos de regulación, así como los Estudios que le envíen las 
dependencias, e integrar los expedientes respectivos. 

IV. Impulsar la realización de diagnóstico de procesos para mejorar la regulación de 
actividades económicas específicas. 



V. Evaluar y aprobar el Programa Municipal con los comentarios efectuados por parte del 
Consejo Estatal, así como los proyectos de regulación y los Estudios que le presente el 
Secretario técnico, para su envío a la Comisión Estatal de mejora Regulatoria. 

VI. Recibir, analizar y observar los Reportes del avance y el informe anual del avance que le 
remitan las dependencias para su presentación a Cabildo. 

VII. Aprobar la suscripción de los convenios a que se refiere el artículo 7 del presente 
reglamento. 

VIII. Integrar, actualizar y administrar el registro Municipal de Trámites y Servicios. 
IX. Emitir los lineamientos, manuales e instructivos necesarios para conformar y operar los 

comités Internos de cada dependencia, elaborar el Programa Anual Municipal y los 
Estudios de impacto Regulatorio; y  

X. Presentar al Consejo Estatal de mejora Regulatoria los comentarios y opiniones de los 
particulares, respecto de las propuestas de creación, reforma o eliminación de 
disposiciones de carácter general, atento a los principios de máxima publicidad y 
transparencia en el ejercicio de sus funciones. 
 

XI. Enviar a la Comisión Estatal los Reportes del avance y los informes del avance, para los 
fines legales y reglamentarios. 

XII. Conocer y resolver las querellas que se presenten en los términos del artículo 49, 50 y 51 
del presente reglamento. 

XIII. Las demás que le confiera esta Ley y demás normativas aplicables. 
 
Artículo 23.- El Presidente de la Comisión Municipal tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
 

I. Aprobar las convocatorias a sesiones de la Comisión Municipal que le presente el 
Secretario Técnico. 

II. Presidir las Sesiones de la Comisión. 
III. Iniciar y levantar las sesiones de la Comisión Municipal, y decretar recesos; 
IV. Presentar a la Comisión Municipal el orden del día para su aprobación. 
V. Convocar a sesiones extraordinarias cuando lo soliciten quienes tengan derecho a ello, en 

los términos del reglamento. 
VI. Invitar a las sesiones de la Comisión Municipal a especialistas o representantes de 

organizaciones, cuya participación y opiniones considere pertinentes y oportuna sobre un 
tema determinado. 

VII. Presentar a la Comisión Municipal para su revisión y, en su caso, aprobación 
a) El Programa Anual Municipal. 
b) Los dictámenes relacionados a los proyectos de regulación y a los estudios 

presentados por las dependencias. 
c) Las propuestas de convenios de colaboración y coordinación de la Comisión 

Municipal. 
d) Los reportes del avance programático y los informes del avance. 
e) Otros instrumentos que establezca la Ley, el Reglamento y otras disposiciones 

aplicables. 
VIII. Presentar al Cabildo, para su aprobación, el Programa Anual, los Proyectos de regulación y 

los Estudios que hubieren sido revisados y aprobados por el Consejo Estatal. 
IX. Enviar a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes, el Programa Anual 

Municipal, los proyectos de Regulación y los Estudios, así como los informes del avance. 
X. Enviar a la dirección General del SEI, copia de los proyectos de regulación que hayan sido 

aprobados por la Comisión Municipal para los efectos correspondientes. 
XI. Proponer a la Comisión Municipal, a iniciativa propia o de alguno de sus miembros, la 

integración de grupos de trabajo para el análisis de temas específicos. 
XII. Someter a consideración de la Comisión Municipal las sugerencias y propuestas de los 

integrantes e invitados del mismo. 
XIII. Firmar los acuerdos, opiniones, informes y todas las resoluciones que emita la Comisión 

Municipal. 



XIV. Las demás que le confieran la ley y el reglamento. 
 
Artículo 24.-Los Enlaces Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las funciones 
siguientes: 

I. Ser el vínculo de su Municipio con la Comisión Estatal. 
II. Coordinar con la instalación formal de la Comisión Municipal, así como la elaboración de 

los lineamientos internos para su operación. 
III. Coordinar e integrar el Programa Anual de mejora regulatoria y enviarlos a la Comisión 

Estatal para los efectos legales correspondientes. 
IV. Coordinar la elaboración de los estudios de Impacto Regulatorio del año respectivo. 
V. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, 

plazos y cargas tributarias que correspondan. 
VI. Enviar a la Comisión Estatal para su opinión, el Programa Municipal, los proyectos de 

regulación y los estudios. 
VII. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere 

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos, conforme a 
los mecanismos a que se refiere la fracción V del artículo 15 de la Ley y enviarlo a la 
Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes; y 

VIII. Las demás que establezca la ley y la normativa aplicable. 
 
Artículo 25.- Además de las previstas en la Ley el Secretario Técnico tendrá las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 
 

I. Redactar el orden del día para su aprobación, en los términos del Reglamento preparar las 
listas de asistencia y la documentación relativa a las sesiones de la Comisión Municipal. 

II. Coordinar el envío de la convocatoria y la documentación respectiva, a los miembros de la 
comisión municipal y a los invitados. 

III. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal para celebrar sus 
sesiones y cumplir con las facultades que le otorga la Ley. 

IV. Redactar y firmar las actas de las sesiones de la comisión municipal y mantener 
actualizado el libro respectivo. 

V. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Municipal. 
VI. Solicitar la Asesoría técnica de la comisión estatal para el dictamen. 
VII. Integrar el concentrado de los Reportes del avance programático y elaborar los informes. 
VIII. Llevar el archivo de la Comisión Municipal. 
IX. Dar difusión a las actividades de la Comisión Municipal. 
X. Integrar la normateca municipal y realizar las acciones necesarias para garantizar que se 

mantenga actualizada y que esté disponible para su consulta. 
XI. Las demás que le confieren la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 
Artículo 26.- Los integrantes de la Comisión Municipal tendrán las siguientes obligaciones. 
 

I. Asistir a las sesiones. 
II. Opinar sobre los programas y estudios que presente la Comisión Municipal; los reportes e 

informes del avance y los proyectos de regulación; 
III. Participar en los grupos de trabajo que se acuerde; 
IV. Realizar comentarios y solicitar rectificaciones a las actas de las sesiones. 
V. Presentar propuestas sobre disposiciones generales; y  
VI. Las demás que establezca el reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS COMITÉS INTERNOS 
 
Artículo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de 
las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Enlace de Mejora Regulatoria y/o Secretario 
Técnico en el Cumplimientos de sus funciones y en el objeto de proveer al establecimiento de un 



proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir a la 
desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la 
Ley, el reglamento y los planes y programas que acuerde el consejo. 
 
Artículo 28.-El comité interno estará integrado por: 
 

I. El enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien coordinara; 
II. Los directores del área de la dependencia municipal, que podrán ser suplidos por el 

funcionario público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen 
para tal fin: 

III. Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia; 
IV. Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones 

privadas sociales académicas, empresariales civiles, o de cualquier otro tipo interesadas 
en el marco regulatorio vinculado con el sector. 

 
Articulo 29.- el Comité Interno sesionara por lo menos cuatro veces al año, con al mejora cuarenta 
días naturales de anticipación a aquel en que tengan lugar las sesiones ordinarias del consejo y 
podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el 
cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 
 
Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones del 
Consejo y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables al 
Secretario Técnico del dicho órgano colegiado. 
 
Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objetivo, el comité tendrá al interior de la dependencia y 
de su adscripción, las funciones siguientes: 
 

I. La elaboración coordinada e integral de los programas sectoriales, los proyectos de 
regulación y los estudios de las dependencia participantes; 

II. La integración del sistema de mejora regulatoria del municipio es impulsar procesos de 
calidad regulatoria en las dependencia, en los términos de las disposiciones normativas 
aplicables; 

III. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias 
participantes, así como los informes del avance, para su envío a las comisiones 
municipales; y  

IV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tiene encomendadas las 
dependencias, para asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del 
Municipio. 

V. Participar en la elaboración del programa del año respectivo, para su envío a la comisión. 
VI. Participar en la elaboración de los estudios del año respectivo, para su envío a la comisión, 

con base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto 
y efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación reforma o eliminación 
se propone. 

VII. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de 
carácter general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité 
Interno sean necesarias para abonar a la desregularización, la simplificación e integralidad 
del marco jurídico estatal, para proponer al titular de la dependencia. 

VIII. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad 
institucional. 

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de 
contribuir el al proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación 
administrativa, que dé lugar a la prestación más eficiente y eficaz del servicio público. 

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea 
necesario establecer sistemas de mejora regulatoria. 

XI. Elaborar los reportes del avance e informes de los avances. 



XII. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a 
cargo de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la comisión; 

XIII. Emitir el manual de operaciones de la normateca interna: 
XIV. En general proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la 

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación 
administrativa y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el 
reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo: y  

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular 
de la dependencia de su adscripción. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MEJORA REGULATORIA 
 
Artículo 31.- Para proveer al cumplimiento a las disposiciones aplicables de la Ley y el reglamento, 
los titulares de las dependencias designarán un Responsable de Mejora regulatoria, quien será el 
servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior, quienes formarán el Comité que se 
encargará de implementar las acciones necesarias para asegurar que en el municipio tenga lugar 
el proceso de mejora regulatoria en el año calendario de que se trate, con base en las 
disposiciones de la Ley y el Reglamento. 
 
Artículo 32.- El Responsable de Mejora Regulatoria tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Preparar los proyectos del Programa sectorial, de regulación y del Estudio que analizará y 
evaluará el comité en la reunión respectiva y presentarlos al titular de la dependencia de su 
adscripción para su consideración. 

II. Participar en las reuniones del Comité y coadyuvar al cumplimientos de las funciones que 
tienes encomendadas. 

III. Coordinar los trabajos de análisis de los Proyectos de Regulación, Estudios, Reportes de 
avance programático, informes y otros instrumentos que se presentarán a la Comisión 
Municipal en la reunión del Comité que corresponda: 

IV. Enviar a la Comisión Municipal los proyectos del Programa sectorial; 
V. Mantener actualizado catálogo de trámites y servicios de la dependencia de su adscripción 

y enviar oportunamente la información respectiva al Secretario Técnico de la Comisión 
Municipal para los efectos legales y reglamentos; y  

VI. Las demás que le correspondan de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
Artículo 33.- El comité Interno sesionará cuatro veces al año, con al menos cuarenta días 
naturales de anticipación a aquél en que tengan lugar las sesiones ordinarias del Consejo y podrá 
reunirse cuantas veces lo soliciten sus integrantes. 
 
Artículo 34.- los responsables de Mejora Regulatoria designarán, entres sus pares, al que deberá 
coordinar los trabajos del Comité durante el año calendario de que se trate, quien tendrá a su 
cargo las funciones de Secretaria Técnica. 
 

CAPÍTULO V 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

 
Artículo 35.- El programa Municipal se Integra con la suma de los programas y estudios de las 
dependencias que, enviados a la Comisión Municipal, han sido aprobados por ésta, evaluados por 
el Consejo durante su primera sesión anual y, así mismo, aprobados por el Cabildo. 
 
El programa municipal tendrá por objeto dar a conocer oportunamente a los ciudadanos la agenda 
regulatoria del Gobierno Municipal para el año calendario de que se trate. 
 



Artículo 36.- Los Comités Internos Municipales realizarán su Programa Sectorial conforme a los 
lineamientos y manuales emitidos por la Comisión Municipal que especificarán los términos de 
referencia para su elaboración. 
 
Articulo 37.- Los responsables de Mejora Regulatoria de cada dependencia proporcionarán a la 
Comisión Municipal la información complementaria o aclaratoria que ésta les solicite en un término 
de 10 días hábiles. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO REGULATORIO 

 
Artículo 38.- Los estudios son un instrumento para la implementación de la mejora regulatoria, que 
tiene por objeto garantizar que las disposiciones de carácter general, cuya creación, reforma o 
eliminación se propone, respondan a un objetivo claro y estén justificadas en cuanto a su finalidad 
y la materia a regular, además, de evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el establecimiento de 
trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como fomentar la transparencia y la 
competitividad. 
 
Artículo 39.- Para su envío a la Comisión Municipal, los proyectos de regulación deberán 
acompañarse del estudio correspondiente, al cual deberá especificar: 
 

I. El impacto que genera en el marco jurídico y reglamentario del Municipio; 
II. El impacto, bajo, mediano o alto que genera con la creación, reforma o eliminación de 

cargas administrativas y tributarias; 
III. La posibilidad de ser digitalizado e incorporado al SEITS; y 
IV. Otras valoraciones y datos, de acuerdo con los lineamientos e instructivos aplicables. 

 
El Municipio elaborara los estudios atendiendo a los criterios establecidos en los lineamientos y 
manuales a que se refiere la Ley que al efecto expidan el Consejo y la Comisión Estatal. Los 
Enlaces de Mejora Regulatoria de las dependencias deberán proporcionar a la Comisión Municipal 
la información complementaria o aclaratoria que esta les solicite. 
 
Artículo 40.- Cuando se trate de disposiciones de carácter general cuya naturaleza demande su 
reforma periódica y ésta no genere ni costo ni cargas administrativas adicionales, los estudios 
respectivos sólo tendrán que actualizarse, de acuerdo con los lineamientos respectivos. 
 
Si las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación propone, no generan 
cargas administrativas ni costos adicionales, ni tienen un impacto negativo en el sector económico 
del Municipio, los Ayuntamiento podrán omitir la presentación del Estudio, debiendo manifestarlo 
en el proyecto de regulación respectivo. La Comisión Municipal asentará esta razón en el 
dictamen, después de contactar el hecho. 
 
Artículo 41.- Cuando se trate de proyectos de regulación que no hubiesen sido incluidos en el 
Programa sectorial de la dependencia respectiva, porque responden a una causa o problemática 
superveniente, se observará lo previsto por la Ley. 
 
Articulo 42.- Cuando los proyectos de regulación no cumplan con lo previsto en la Ley y el 
Reglamento, la Comisión Municipal dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción, 
prevendrá a los ayuntamientos involucrados para que subsanen las deficiencias. 
 
Los proyectos de regulación y los Estudios que cumplan con los requisitos exigibles, serán 
dictaminados dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente a su 
recepción. 
 
 
 



 
 
 

CAPÍTULO VII 
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Artículo 43.- A fin de someter a un proceso de consulta pública los Programas, Estudios y 
Proyectos de regulación de los Ayuntamientos, la Comisión Municipal los hará públicos en su portal 
de internet y/o por otros medios de acceso público, durante los veinte días previos a aquel en que 
habrá de tener lugar la sesión del Consejo en la que estos se conocerán y discutirán. 
 

Con el mismo propósito y con el mismo propósito y durante el mismo lapso, los ayuntamientos 
publicarán en sus portales de internet y por otros medios idóneos, su Programa Anual, sus 
Proyectos de Regulación y los Estudios Respectivos. 
 

Artículo 44.- La Comisión Municipal y el Ayuntamiento incorporara en sus portales de internet los 
aplicativos informáticos necesarios para hacer efectivo el derecho de los particulares a emitir 
comentarios sugerencias u observaciones, mismos que la Comisión tomará en cuenta en la 
elaboración de sus dictámenes y formaran parte de la información que ésta presente al consejo en 
la sesión respectiva. 
 
Artículo 45.- Además de los instrumentos señalados en los artículos anteriores, la comisión 
también hará públicos en su portal de internet y por otros medios idóneos, lo siguiente: 
 

I. El Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
II. Los dictámenes que formule así como las opiniones y evaluaciones que emita el consejo al 

respecto; 
III. La regulación que han observado los procedimientos establecidos en el presenta 

CAPÍTULO y en su caso, si ya ha sido publicada. 
IV. Los reportes del avance programático de los Municipios; 
V. Los manuales, los lineamientos o instructivos que emitan el Consejo o la Comisión; 
VI. Las propuestas que reciba en los términos del presente Reglamento, y el curso de las 

mismas; 
VII. Las resoluciones del Consejo relativas al municipio: y 
VIII. Toda aquella información relativa a las actividades que realiza la Comisión Municipal. 
 
La Comisión publicara en su portal de internet la información relativa a las actividades que 
desarrollan las Comisiones Municipales, cuando estas se los soliciten. 
 
La información que publique la comisión tendrá como única limitante lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Articulo 46.- Cualquier persona, siempre y cuando tenga interés legítimo para ello, podrá 
querellarse mediante escrito de Protesta ante la Comisión, cuando los ayuntamientos le exijan 
trámites o cargas administrativas que no correspondan a los señalados en el Registro, o si le es 
negado sin causa justificada, en servicio que solicita. Lo anterior, sin demerito de lo previsto por la 
Ley. 
Artículo 47.- En el supuesto previsto en el artículo anterior los interesados deberán dirigir Escrito 
de Protesta a la comisión municipal, en el cual deberán expresar los datos siguientes: 
 

I. Nombre del querellante, si es persona física y documento oficial que lo identifique; 
II. Nombre del representante si es una persona jurídica colectiva, y documento oficial que lo 

identifique. En este caso se acompañara copia simple de la escritura constitutiva de la 
persona jurídica colectiva y copia simple del documento con el que acredite la personalidad 
con la que se ostenta, así como los datos de inscripción de ambos documentos en el 
Registro Público respectivo; 



III. Domicilio, como el sitio designado para recibir notificaciones, si no se expresa uno distinto 
para tal fin; 

IV. En su caso, documentación probatoria; y 
V. Exposición de los hechos que sustentan su Protesta. 

 

Si el querellante ésta inscrito en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México 
en los términos de la Ley para el Uso de Medios Electrónicos, solo deberá hacer mención de su 
CUTS y, en su caso, inicial y/o proseguir su trámite por vía electrónica. 
 
Artículo 48.- Recibido el Escrito de Protesta, en Director General de la Comisión solicitara, dentro 
de los tres días hábiles siguientes, la intervención del titular del ayuntamiento Involucrado o unidad 
administrativa, en su caso a efecto de que instruya al servidor público del área respectiva para que 
resuelva lo procedente en un término de tres días hábiles. De lo que resuelva el ayuntamiento o 
unidad administrativa se informara al querellante, al órgano de control interno del municipio y al 
Director General de la Comisión. 
 
Contra la resolución decaída al Escrito de Protesta, el interesado podrá promover el Recurso de 
inconformidad previsto por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
La Protestas que reciba la Comisión Municipal formaran parte de los informes que ésta presente al 
Consejo. 

 
CAPÍTULO VIII 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS. 
 
Artículo 49.- El registro es una plataforma de acceso público que contiene el catálogo de trámites 
y servicios requisitados, plazos y cargas tributarias de los ayuntamientos, de acuerdo con lo 
previsto por el Titulo Cuarto de la Ley. 
 
Artículo 50.- La operación y administración del Registro estará a cargo de la Comisión Municipal y 
deberá estar disponible para su consulta en u portal de internet y por otros medios de acceso 
público. 
 
El Municipio que no cuente con un portal de internet podrá celebrar un convenio de coordinación 
con la comisión a efecto de que en el portal de internet esta última pueda hospedar el catálogo de 
trámites y servicios municipales respectivo. 
Artículo 51.- Para la inscripción en el Registro de trámites y servicios, los ayuntamientos deberán 
proporcionar los datos relativos a cada tramite y servicio en los términos de lo previsto por el Titulo 
Cuarto de la Ley, específicamente en las Cedulas de Registro que al efecto determine la Comisión 
Municipal, las cuales publicara en su portal de internet. 
 
Artículo 52.- Los Ayuntamientos enviaran a la Comisión Municipal la información de todos sus 
trámites y servicios por escrito y medio magnético, en las Cedulas de Registro a que se refiere el 
artículo anterior. Las Cedulas de Registro en medio impreso deberán estar validadas por la rúbrica 
del titular del Municipio y de su Enlace de Mejora Regulatoria. 
 
Articulo 53.- Si las reformas al marco regulatorio de una dependencia implican modificaciones a la 
información de trámites y servicios inscrito en el Registro, esta deberá informarlo a la Comisión 
Municipal, siguiendo el procedimiento descrito en el artículo anterior, al día siguiente de su 
publicación del decreto o acuerdo respectivo o en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
La Comisión Municipal deberá actualizar la información en el Registro dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. Si durante este lapso tiene lugar alguna querella ciudadana por la vía de la 
Protesta, la primera resolverá lo conducente e informara de ello al querellante. 
 
Los cambios de la titularidad del ayuntamiento o de las áreas responsables de atender las 
gestiones de los particulares, de su domicilio, teléfonos, correos electrónicos o cualquier otra 



información contenida en el Registro, deberá hacerse del conocimiento de la Comisión Municipal 
observando el mismo procedimiento. 
 
Artículo 54.- La información relativa a trámites y servicios que se inscriba en el Registro deberá 
estar sustentada en el marco jurídico vigente del Estado, incluyendo leyes, reglamentos y otra 
normatividad que de esto derive. 
 
Será de la estricta responsabilidad de los Ayuntamientos correspondientes y serán responsables 
por los efectos que la falta de actualización de dicha información genere en los particulares, en los 
términos de la Ley y el Reglamento. 
 
Articulo 55.- Los Municipios de abstendrán de exigir a los particulares en cumplimiento de tramites 
o de requisitos que no estén inscritos en el Registro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese la “Gaceta Municipal” del Municipio de Valle de Bravo. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación la “Gaceta 
Municipal”. 
 
TERCERO.- La Comisión emitirá los Lineamientos tipo para la integración de los comiste internos 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a su constitución formal. 
CUARTO.- Los Comités Internos deberán de estar constituidos, a más tardar dentro de los treinta 
días naturales siguientes a aquel en que se publiquen los Lineamientos Tipo para su integración. 
 
QUINTO.- Los comités internos municipales elaboraran y enviaran sus lineamientos, así como los 
datos de sus integrantes a la Comisión Municipal dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
constitución. 
 
SEXTO.- Los Titulares de los Municipios emitirán los lineamientos para la operación de los Comités 
Internos dentro de los treinta días naturales siguientes a su publicación.  
SEPTIMO.- El Comité Interno realizara su primera reunión de trabajo, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de los Lineamientos a que se refiere el artículo anterior. 
 
OCTAVO.- La Comisión Municipal emitirá los lineamientos para la integración y actualización de la 
información que debe ser inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios y el y el 
instructivo para la integración de las cedulas de registro dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su constitución formal. 
 
NOVENO.- Una vez publicados los instrumentos a que se refiere el artículo interior, las 
dependencias deberán, dentro de los sesenta días naturales siguientes, integrar su información en 
las Cedulas de Registro y enviarlas a la Comisión Municipal para los efectos legales y 
reglamentarios correspondientes. 
 
DECIMO.- El presidente de la Comisión tomará las medidas necesarias para que el Registro 
Municipal entre en operación en un lapso no mayor de cinto veinte días después de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, y publicará el acuerdo respectivo en el Periódico.  
 
 

RÚBRICAS 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO LIC. MAURICIO OSORIO 
DOMINGUEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, C. AVELINA ESTEVES MEDERO , PRIMER REGIDOR, 
PABLO EZEQUIEL EZQUIBEL OSORIO, SEGUNDO REGIDOR, C. MARIANA MERICIA JURADO 
VALDES, TERCER REGIDOR, MANLIO FULVIO EUGENIO BRAVO, CUARTO REGIDOR, C. 



DULCE MARIA DE LA CRUZ MACIAS, QUINTO REGIDOR C. SAUL GONZALEZ RODRIGUEZ, 
SEXTO REGIDOR, C. JESSICA MARIN CABALLERO SEPTIMO REGIDOR, C. CRISTOBAL 
LOPEZ JAIMES, OCTAVO REGIDOR, C. JESUS SANTANA HERNANDEZ, NOVENO REGIDOR 
C. ANDRES GENARO SANCHEZ GALAN CID, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C. DALIA 
JANNET TOLA GUZMAN. 



REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
EN EL MUNICIPIO VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO. 

 

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público de interés social y de 
observancia general, que tiene por objeto el control del perro y gato callejero, así como 
regular las obligaciones de aquellas personas que sean propietarias o poseedores de 
animales domésticos en el Municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 
 
Artículo 2.-  En concordancia con este reglamento, se aplicará en lo conducente la Ley 
para la Protección de los Animales Domésticos en el Estado de México, El Código de la 
Biodiversidad del Estado de México, y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
Este reglamento tiene los siguientes objetivos:   
 
I.- Disminuir la población de perros y gatos callejeros en el Municipio de Valle de Bravo;   
II.- Controlar la población canina y felina en el Municipio de Valle de Bravo;   
III.-Reducir los efectos y costos adversos de la contaminación  provocados por las 
excretas caninas;   
IV.- Mejorar la imagen del Municipio de Valle de Bravo;   
V.-Mejorar la atención que este tipo de mascotas requiere de sus propietarios; y   
VI.- Obligar a los propietarios de estos animales a responsabilizarse de su atención 
cuidados, así como de los daños a terceros en que se vean involucrados.    
 
Artículo 3.- Tratándose de definiciones y conceptos aplicables en este Libro además de 
los conceptos definidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
ambiente, La Ley General de la Vida Silvestre, La Ley Federal de Sanidad Animal y las 
normas oficiales mexicanas. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:   
 

I.- AGRESIÓN: Todo cuanto atenta contra el equilibrio o integridad orgánica de los 
canes o felinos;   

II.-  DIRECCIÓN: La Dirección del Medio Ambiente;   
III.- ELECTROSENSIBILIZACION: Inducción de la pérdida de conciencia por 

métodos electrónicos;   
IV.-  EXPOSICIÓN: Acción por la cual una persona o animal susceptible entra en 

contacto directo con un ambiente que contiene el virus activo de la rabia;   
V.-  GATO CALLEJERO: Todo ejemplar de la especie felina que se encuentra 

deambulando en la vía pública.   
VI.-  LESIÓN: Daño o alteración morfológica, orgánica o funcional de los tejidos;   
VII.-  MUNICIPIO: Municipio de Valle de Bravo, Estado de Mexico.   
VIII.- PERRO CALLEJERO: Todo ejemplar de la especie canina que se encuentra 

deambulando en la vía pública.   
IX.- PREVENCIÓN: Conjunto  de  medidas  sanitarias  y  zoo-sanitarias  basadas  en 

estudios epidemiológicos que tienen por objeto evitar la presencia de una 
enfermedad o plaga;   

X.-  PROGRAMA: Programa para el control y la disminución de la población del perro 
y gato callejero en el Municipio.   

XI.- RABIA: Enfermedad infecto-contagiosa aguda y mortal que ataca el sistema 
nervioso central, provocada por un virus del género Lyssavirus y de la familia 



Rhabdoviridae, transmitida al hombre o animales por la saliva de algún animal 
enfermo ó material contaminado con dicho virus;   

XII.- SACRIFICIO HUMANITARIO O EUTANASIA: Acto que provoca la muerte sin 
sufrimiento de los animales caninos y felinos por métodos físicos o químicos, 
previo suministro de anestesia.    

XIII.-TRATO HUMANITARIO: Conjunto de medidas encaminadas a disminuir la 
tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor causado a los animales caninos y 
felinos durante su captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 
aprovechamiento, entrenamiento y sacrificio;   

XIV.- VACUNACIÓN: Administración de antígenos a una persona ó a un animal en la 
dosis adecuada con el propósito de inducir la producción de anticuerpos a 
niveles protectores; y   

XV.-  ZOONOSIS: Enfermedades transmisibles de los animales al ser humano.   
XVI.- CRUELDAD: El acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal;   
XVII.- MALTRATO: Todo hecho, acto u omisión consciente que ocasiona dolor, 

sufrimiento y pone en peligro la salud y la vida del animal, así como la 
explotación excesiva en el desempeño su trabajo; 

XVIII. SUFRIMIENTO: El padecimiento o dolor innecesario por daño físico o 
emocional a cualquier animal;   

XIX. TRATO DIGNO Y RESPETUOSO: Las medidas que el presente Libro, su 
Reglamento, las normas técnicas estatales que a su efecto se expidan y las 
que las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor innecesario o 
angustia durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, 
exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento y 
sacrificio de los animales;   

 
Artículo 4.- Son objeto de tutela y protección del presente reglamento todos los animales 
domésticos tales como: 
 

I.- Los de compañía; 
II.- Los abandonados y callejeros; 
III.- Los deportivos; 
IV.- Los guías, de utilidad para las actividades con personas con incapacidades 

diferentes; 
V.- Los que se utilizan para la práctica de animaloterapia en cualquiera de sus 

formas; 
VI.- Los que se utilizan para espectáculos; 
VII.- Los que se utilizan para la práctica de vigilancia, defensa, custodia, seguridad, 

guardia o protección; 
VIII.-  Las mascotas; y 
IX.- Los que se comercializan en cualquiera de sus formas. 

 
Artículo 5.- Las autoridades del Municipio de Valle de Bravo y la sociedad en general 
reconocen los siguientes principios:  
 

I. Toda persona tiene la obligación de proteger a los animales; 
 

II. Ningún ser humano puede exterminar a los animales o explotarlos para ejecutar 
trabajos más allá de aquellos que por sus características de especie puedan 
realizar, con la obligación de ponerles la atención debida; 

 



III. Los dueños o poseedores de animales, tienen la obligación de brindarles la 
atención y cuidado que requieran;  

 
IV. Los dueños o poseedores de un animal que viva tradicionalmente en su entorno, 

tienen la obligación de dejarlo crecer al ritmo y en condiciones que sean propias 
de su especie y de gozar de libertad para expresar su conducta natural;  

 
V. Los dueños o poseedores de animales que les sirven de compañía tiene la 

obligación a dejar que su vida sea conforme a su longevidad natural, a no sufrir 
incomodidad, a no padecer en exceso hambre o sed y tener la protección y el 
cuidado contra el dolor, lesiones o enfermedad; 
 

 
VI. Los dueños o poseedores de animales de trabajo, tienen la obligación de 

sujetarlos a un límite razonable de intensidad de la jornada, a una alimentación 
reparadora, al reposo y a ser protegido contra el temor y el estrés asegurando las 
condiciones y trato que les evite ansiedad o sufrimiento;  

 
VII. Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un ataque contra el 

medio ambiente; 
VIII. Cualquier acto que implique la muerte de un gran número de animales es 

un ataque contra la especies; 
 

IX. Por ningún motivo podrá ser obligada o coaccionada ninguna persona, para 
provocar daño, lesión o la muerte de algún animal y podrá invocar el presente 
Libro en su defensa. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
Articulo 6.- Corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio la aplicación del presente 
Reglamento, por conducto de la Dirección del Medio Ambiente.    
 
Artículo 7.- Coadyuvarán en la aplicación de éste Reglamento, en el ámbito de sus 
competencias:   
 
I.-  La Presidencia Municipal; y 
II.- La Dirección del Medio Ambiente.     
III.- La Subdirección de Protección Civil 

 
CAPÍTULO TERCERO COMPETENCIAS Y FACULTADES 

 
Artículo 8.- Son facultades y obligaciones del H. Ayuntamiento:   
 
I.- Expedir reglamentos circulares y disposiciones administrativas relacionadas con la 

tenencia y propiedad de animales felinos y caninos en el Municipio;   
II.-  Coadyuvar con la Federación y el Estado, en la aplicación de normas técnicas 

estatales para el Estado de Mexico, normas oficiales mexicanas,  reglamento  o  
cualquier  otra  disposición  legal  aplicable  a  la  materia  de  este Reglamento;   

III.-  Concertar con los sectores sociales y privados la realización de las actividades 
tendientes a lograr el cumplimiento de los objetivos de este Reglamento;   



IV.-  Vigilar la exacta aplicación de este Reglamento, y la demás normatividad aplicable en 
esta materia;   

V.-  Las demás atribuciones que en esta materia les confiera este Reglamento y/o otra 
normatividad aplicable.    

 
Artículo 9.- Corresponde al Presidente Municipal.   
I.-  Celebrar acuerdos y convenios con dependencias federales, estatales y el sector 

público, privado y social en materias propias de este Reglamento.   
II.-  Promover la participación social en las diversas acciones tendientes a preservar el 

trato digno a los animales domésticos; y   
III.-  Las demás que le otorguen este Reglamento y otras disposiciones jurídicas 

aplicables.    
 
Artículo 10.- A La Dirección del Medio Ambiente le corresponde realizar lo siguiente:  
I.-Promover todas las acciones y actividades referentes a la observancia de éste  

Reglamento;   
II.-Observar y cumplir los convenios llevados a cabo con otras Instituciones;   
III.- Coadyuvar con las dependencias de salud municipal y Protección Civil, en la 

observancia de éste Reglamento y de otras disposiciones aplicables;     
IV.-  Vigilar el cumplimiento de este Reglamento, aplicando las disposiciones jurídicas 

derivadas del mismo, recibiendo, investigando y atendiendo, o en su caso, canalizando 
ante las autoridades competentes, denuncias por la inobservancia del Reglamento, 
legislación, normas, criterios y programas, aplicando medidas de seguridad e 
imponiendo las sanciones que sean de su competencia en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;   

V.-  Resolver los recursos que le competan;   
VI.-  Coordinarse con las autoridades y dependencias estatales y municipales para el 

ejercicio de sus atribuciones;   
VII.- Promover la participación y responsabilidad de la sociedad en acciones de 

información, difusión y vigilancia de este Reglamento;   
VIII.- Impulsar y difundir la cultura del respeto, protección y vida digna de los animales; 
IX.- Establecer y aplicar las medidas convenientes para erradicar el sufrimiento y la 

crueldad innecesaria hacia los animales. 
X.- Las demás que le otorguen este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.   

 
CAPÍTULO CUARTO DE LA VENTA Y EL REGISTRO 

 
Artículo 11.- Es obligación de todo dueño de un animal canino o felino sujetarle al cuello 
una placa de identificación donde lleve nombre del dueño, domicilio y teléfono, debiendo 
notificar a la Dirección de dichos datos en un plazo de 5 días hábiles siguientes al de su 
adquisición.    
 
Artículo 12.- Es obligación de todo criadero de especie canina ó felina, registrarse en el 
Centro de Control Animal y llevar un registro de las ventas de mascotas y vacunaciones.    
 
Artículo 13.- Es obligación de las tiendas de mascotas, farmacias veterinarias, clínicas y 
consultorios veterinarios o demás establecimientos comerciales, mercantiles o de servicio 
a la comunidad en donde exista la compra -venta o donación gratuita de caninos o felinos, 
registrarse en el Centro de Control Animal y expedir placa de identificación, constancia de 
vacunación y llevar un registro de las ventas de mascotas.    
 



Artículo 14.- Está estrictamente prohibida la venta de cachorros o animales felinos o 
caninos adultos a personas menores de 18 años de edad, si no están acompañados de 
un adulto, quién se responsabilizará ante el vendedor respecto de las obligaciones 
derivadas de este Reglamento.   
  

CAPÍTULO QUINTO DE LOS CANINOS Y FELINOS EN LA VÍA PÚBLICA 
 

Artículo 15.- La Dirección del Medio Ambiente en coordinación con Protección Civil, 
tienen la obligación de retirar de la vía pública a todo canino o felino que se encuentre 
deambulando libre en la vía pública.    
 
Artículo 16.- Todo ciudadano tiene la obligación de que si llega a su domicilio un canino o 
felino lo reporte al Centro de Control Animal o en su caso a las oficinas de Protección 
Civil.    
 
Artículo 17.- Todo ciudadano que sea propietario de un canino o felino y se encuentre 
suelto en la vía pública y no acate los reglamentos vigentes; será acreedor a las 
sanciones correspondientes.    
 
Artículo 18.- Es obligación de todo dueño o poseedor lleve un esquema de vacunación y 
desparasitación interna y externa apropiadas, así como hacer limpieza de sus desechos 
orgánicos.    
 
Artículo 19.- Es obligación de todo dueño de un animal canino o felino mantenerlo dentro 
de su propiedad.    
 
Artículo 20.- Cuando el dueño saque a la vía pública un canino con fines de paseo, el 
canino deberá portar sujetador obligatoriamente y bozal si es necesario, así como el 
propietario o cuidador del animal portar y usar los utensilios necesarios para retirar los 
desechos de la vía pública.    
 
Artículo 21.- Cuando el canino o felino sufra un accidente o enfermedad, el dueño tiene la 
obligación de su atención médica o su sacrificio y en éste caso el cadáver debe ser 
llevado para disponerlo en el Centro de Control Canino.    
 
Artículo 22.- Es obligación de todo dueño (a) de mascotas evitar su maltrato. Si no se 
pueden atender, deberán ser entregados al Centro de Control Canino.    
 
Artículo 23.- Cuando se tenga un canino (s) ó felino (s) agresivo (s) ó peligroso (s) para 
terceros, el dueño deberá de tenerlo confinado adecuadamente para que no se produzca 
una accidente del cual el propietario sería el responsable.    
 
Artículo 24.- Cuando un dueño de negocio, finca, o casa habitación contrata los servicios 
de caninos, de guardia, y protección, o los manda a entrenar, tiene la obligación de poner 
fuera de su propiedad un letrero alusivo explicando su presencia.    
 
Artículo 25.- Cuando un canino (s) ó felino (s) causa daños a propiedad ajena, el dueño o 
la persona a cargo de él será el responsable.    
 
Artículo 26.- Queda estrictamente prohibida la presencia de canino (s) o felino (s) 
callejeros o sueltos en la vía pública en el Municipio con o sin propietario.  



   

CAPÍTULO SEXTO DE LAS AGRESIONES FÍSICAS ENTRE CANINOS Y/O 
FELINOS 

 
Artículo 27.- El propietario o responsable del o los canino (s) ó felino (s) está obligado a 
evitar las peleas entre los animales de su propiedad y de terceros.    
 
Artículo 28.- Queda estrictamente prohibido promover, incitar, organizar, administrar, 
participar o acudir a eventos en donde se lleven a cabo peleas intencionales entre 
caninos, felinos o ambos tanto en la vía pública como en privado; agravándose la 
situación si es por azuzamiento, o si cruzan apuestas haciéndose acreedores a sanciones 
correspondientes.    
 

CAPÍTULO SÉPTIMO DE LAS AGRESIONES FÍSICAS DE LOS HUMANOS A LOS 
CANINOS Y/O FELINOS 

 
Artículo 29.- No se permiten las agresiones físicas bajo ninguna circunstancia de los 
ciudadanos hacía los animales domésticos, salvo circunstancias que pongan en riesgo la 
vida o integridad física de un ser humano.    
 
Artículo 30.- Todo propietario o responsable de un felino o canino está obligado a darle 
buen trato, colocarlo en un sitio seguro, adecuado, y limpio de tal modo que le permita la 
suficiente y adecuada libertad de movimiento, alimentarlo, asearlo y mantenerlo limpio, 
quedando estrictamente prohibido relegarlos a las azoteas, jaulas, espacios reducidos, 
cadenas o correas de menos de 3 metros de largo.    
 
Artículo 31.- Queda estrictamente prohibido el uso de solventes, inhalantes, venenos 
corrosivos, substancias tóxicas e inflamables, materiales y armas punzo cortantes, 
resorteras, armas de fuego u otro tipo de material similar o parecido que produzcan un 
daño intencionado en el canino o felino con fines de exterminio o agresión.    
 
Artículo 32.- En caso que por accidente el canino (s) o felino (s) sufra traumatismos, poli 
fracturas, o la muerte misma, el responsable es la persona que causo el accidente.    
 
Artículo 33.- Queda estrictamente prohibido el uso o el abuso de la fuerza física en contra 
de cualquier mascota (s) que produzcan un daño intencionado en el canino o felino con 
fines de exterminio o agresión.    
 
Artículo 34.- Queda estrictamente prohibido el uso o el abuso de mascota (s) con fines 
sexuales.    
 

CAPÍTULO OCTAVO DE LAS AGRESIONES FÍSICAS DE LOS FELINOS Y/ O 
CANINOS A HUMANOS 

 
Artículo 35.- La responsabilidad de cualquier agresión causada por un canino o felino que 
ande suelto en la vía pública, es del propietario o poseedor de éste.    
 
Artículo 36.- Cuando ocurra un accidente o ataque de un canino o felino a una persona 
que visite el domicilio de otro, donde habite o deambule dicho animal, o un transeúnte sin 
que medie provocación; el dueño de la casa o del negocio que sea propietario o poseedor 
del canino o felino pagará los daños y perjuicios derivados de dicho ataque.    



 
Artículo 37.- Queda estrictamente prohibido en farmacias, clínicas, hospitales veterinarios 
y criaderos donde se manejen caninos y/o felinos, dar acceso a las personas civiles a las 
áreas donde permanecen estos para su revisión, cirugía, postoperatorio, pensión, parto, 
etc.    
 
Artículo 38.- Cuando se toman las precauciones pertinentes, en clínicas, farmacias, 
hospitales veterinarios y criaderos; el tenerlos adecuadamente dentro de sus jaulas y 
contar con el letrero visiblemente donde se prohíbe el acceso a personas en áreas 
restringidas, y éstas hacen caso omiso el dueño o encargado queda eximido de toda 
responsabilidad.     
 

CAPÍTULO NOVENO  DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
 

Artículo 39.- La Dirección realizará en el ámbito de su competencia, los actos de 
inspección y vigilancia para el debido cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente ordenamiento  
 
Artículo 40.- La Dirección podrá realizar, por conducto del personal debidamente 
autorizado, visitas de inspección. Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, 
deberá estar provisto del documento oficial que lo acredite como tal, así como de la orden 
escrita debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad administrativa 
competente en la que se precisará el lugar, objetos o la zona que habrá de 
inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de ésta.    
 
Artículo 41.- El personal autorizado, al iniciar la inspección se identificará debidamente 
con la persona con quién se entienda la diligencia, exhibirá la orden respectiva y le 
entregará copia de la misma con firma autógrafa, requiriéndola para que en el acto 
designe dos testigos.   
 
En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal 
autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa 
que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección.     
 
Artículo 42.-  En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar 
en forma circunstanciada los hechos y omisiones que se hubiesen presentado durante la 
diligencia.   
 
Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la 
diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u 
omisiones asentados en el acta respectiva; así mismo  para que ofrezca las pruebas que 
considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de ocho días siguientes 
a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado.   
 
A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con quién se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quién entregará copia legible del 
acta al interesado. Si la persona con quién se entendió la diligencia o los testigos se 
negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar la copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.    
 



Artículo 43.-  La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden a que se hace referencia en el artículo 40 de este Reglamento, así 
como a proporcionar toda clase de información que conduzca al cumplimiento de la 
inspección o verificación. La información deberá mantenerse por la autoridad en absoluta 
reserva si así lo solicita el interesado, salvo en caso de requerimiento judicial o del 
Ministerio Público.     
 
Artículo 44.-  El personal autorizado de la Dirección podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 
obstaculicen o se oponga a la práctica de la diligencia, independientemente de las 
sanciones a que haya lugar.    
 
Artículo 45.- Levantada el acta de inspección, la Dirección requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que 
adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación necesarias para 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicable, fundando y motivando el requerimiento, 
señalando el plazo que corresponda, y para que dentro del término de diez días 
siguientes a la verificación o inspección exponga lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que considere procedentes.   
 
Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido 
el plazo a que se refiere el párrafo precedente, sin que haya hecho uso de ese derecho, 
se podrán a su disposición las actuaciones, para que en un plazo de cinco días hábiles, 
presente por escrito sus alegatos.    
 
Artículo 46.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el 
plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho 
acreedor conforme a este Reglamento y Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México.   
 

CAPÍTULO DÉCIMO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES. 
 

Artículo 47.- Las medidas de seguridad y sanciones a las violaciones de éste reglamento 
pueden ser una o varias de los siguientes:   
I.- Apercibimiento;   
II.- Aseguramiento de los animales;   
III.- Multa por el equivalente de  $730.40 a $14,608.00 pesos a quien viole lo dispuesto 

por este reglamento, ya que constituyen una infracción, siempre que no constituyan 
delito y serán sancionados administrativamente por las autoridades municipales. 

IV.-  Pago de daños y perjuicios;   
V.-  Gastos que se generen en el Centro de Control Animal.;   
VI.-  Clausura temporal o definitiva, total o parcial:   
VII.-  Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.   
 
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta dos veces del monto 
originalmente impuesto, sin exceder los doscientos días de salario mínimo general vigente 
en el Municipio al momento de imponer la sanción.    
 



Artículo 48.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones 
la Dirección tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos 

conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante el Ministerio Público la 
denuncia correspondiente. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEFENSA DE LOS PARTICULARES 
 

Artículo 49.- En contra de los acuerdos, actos y resoluciones de las autoridades emitidos 
con motivo de la aplicación del presente ordenamiento se podrán interponer los medios de 
impugnación previstos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México.  
 
En caso de que se expidan licencias, permisos, autorizaciones o trámites de cualquier tipo 
contraviniendo este Reglamento, Leyes y Reglamentos aplicables, Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Técnicas Ambientales en los casos de su competencia, serán nulas y 
no producirán efecto legal alguno, y los servidores públicos responsables serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN LOS ESTRADOS DEL PALACIO MUNICIPAL 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA GACETA MUNICIPAL 
CON LA SOLEMNIDAD REQUERIDA, EN LOS LUGARES DE MAYOR 
CONCURRENCIA DEL MUNICIPIO, EN LA PAGINA WEB OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 
DADO EN EL SALON DE CABILDOS, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2016, CON LA APROBACIÓN UNÁNIME DEL H. AYUNTAMIENTO. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. EN LA CIUDAD TIPICA DE VALLE DE 
BRAVO. 

RUBRICA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO LIC. MAURICIO 
OSORIO DOMINGUEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, C. AVELINA ESTEVES MEDERO , 
PRIMER REGIDOR, PABLO EZEQUIEL EZQUIBEL OSORIO, SEGUNDO REGIDOR, C. 
MARIANA MERICIA JURADO VALDES, TERCER REGIDOR, MANLIO FULVIO 
EUGENIO BRAVO, CUARTO REGIDOR, C. DULCE MARIA DE LA CRUZ MACIAS, 
QUINTO REGIDOR C. SAUL GONZALEZ RODRIGUEZ, SEXTO REGIDOR, C. JESSICA 
MARIN CABALLERO SEPTIMO REGIDOR, C. CRISTOBAL LOPEZ JAIMES, OCTAVO 
REGIDOR, C. JESUS SANTANA HERNANDEZ, NOVENO REGIDOR C. ANDRES 
GENARO SANCHEZ GALAN CID, DECIMO REGIDOR, C. RAFAEL HERNANDEZ 
CARBAJAL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C. DALIA JANNET TOLA 
GUZMAN. 



REGLAMENTO PARA LA PODA, DESRAME 
Y DERRIBO DE ÁRBOLES DEL MUNICIPIO  

DE VALLE DE BRAVO 
 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO; EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON SUJECIÓN A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 

C O N S I D E R A N D O 

 

QUE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL TERCER PÁRRAFO DEL NUMERAL 

27 DE LA PROPIA NORMA FUNDAMENTAL, ATRIBUYE A LOS MUNICIPIOS LA FACULTAD DE 

EXPEDIR REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE FUEREN 

NECESARIAS PARA EVITARLA DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS 

DAÑOS QUE PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD. 

 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO PARA LA PODA, DESRAME Y DERRIBO DE ÁRBOLES DEL MUNICIPIO DE 

VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO I 
DE LA PODA, DESRAME Y DERRIBO DE ÁRBOLES 

 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden público y de observancia 

obligatoria, tienen por objeto asegurar la conservación, restauración y cuidado de los arboles del 

municipio, en beneficio y seguridad de la ciudadanía, a fin de lograr un nivel ecológico propicio 

para el desarrollo de sus habitantes. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: 

PODA.- La eliminación o corte de las ramas vivas o muertas de un árbol con el fin de mejorar la 

forma y saneamiento del mismo. 

DESRAME.- La eliminación o corte de las ramas vivas o muertas de un árbol. 

DERRIBO.- Acción de eliminar un árbol, cortándolo a cualquier altura de su fuste o tallo, 

extrayéndolo o provocando la ruptura de su fuste por medios físicos o mecánicos. 

CINCHADO.- Acción de cortar los tejidos de conducción de una rama o fuste de un árbol, con el 

propósito de provocar su muerte. 

INTRODUCCIÓN DE SUSTANCIAS  TÓXICAS.- Acción de aplicar al suelo o directamente al árbol, 

sustancias químicas o hidrocarburos, con el propósito de provocar su muerte. 

ARTÍCULO 3.- La aplicación del presente reglamento queda encomendada exclusivamente a:  



I.- LA DIRECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 4.- Es obligación de los propietarios, poseedores, arrendatarios, subarrendatarios o 

detentadores por cualquier título de inmuebles; conservar y mantener en buen estado los arboles 

ubicados en los mismos, así como los que se encuentran en aceras y banquetas colindantes con 

dichos predios. 

ARTÍCULO 5.- Queda estrictamente prohibido el cinchado o la introducción de substancias toxicas 

a los árboles, con el propósito de provocar su muerte, así como la prohibición de clavar, atar 

cualquier tipo de publicidad, lona, cadenas entre otros. Que puedan causar algún tipo de daño al 

árbol. 

ARTÍCULO 6.- Queda estrictamente prohibido el derribo o desrame de árboles, sin el permiso 

previo otorgado por la Dirección del  Medio  Ambiente, en términos de los artículos 8, 10 y 11, sin 

haber cumplido con lo dispuesto en el numeral 14 de este reglamento, según proceda. 

ARTÍCULO 7.-La poda de árboles, cualquiera que sea su propósito, requerirá de un Visto bueno  

otorgado por la Dirección del Medio Ambiente para que realice las inspecciones pertinentes. 

ARTÍCULO 8.- La poda y/o derribo de árboles de cualquier tipo, será realizado por  cuenta del  

particular, puesto que la Dirección del Medio Ambiente Municipal,  solo autoriza los permisos 

cuando se hayan ingresado los siguientes requisitos: 

FRACCIÓN I 
POR RIESGO 

 
1.- Solicitud elaborada por escrito.  
2.- Copia simple de escrituras.  
3.- Copia simple del recibo pago predial 2016.  
4.- Copia simple de identificación del propietario.  
5.- Si no es propietario, presentar carta poder expedida por el mismo.  
6.- Copia de identificación de quien recibe la carta poder.  
7.- Presentar dictamen de Protección Civil.  
8.- 3 fotografías del árbol a colores ( distintos ángulos)  
9.- Croquis de localización del predio. 
10.- Recibo de pago a tesorería 
11,-Se exime el numeral 7 si el trámite es poda de arboles 
 

FRACCION II 
POR RIESO INMINENTE 

 
1.- Acta de Protección Civil, donde establezca el riesgo inminente. 
2.- Acreditar únicamente ser propietario del predio. 
 

FRACCIÓN III 
POR CONSTRUCCIÓN 

 
1.- Solicitud elaborada por escrito.  
2.- Copia simple de escrituras.  
3.- Copia simple del recibo pago predial del año en curso.  
4.- Copia simple de identificación del propietario.  
5.- Si no es propietario, presentar carta poder expedida por el mismo.  
6.- Copia de identificación de quien recibe la carta poder.  
7.- Copia simple de Licencia de construcción.  



8.- Copia simple de Licencia Cambio de Uso de Suelo. 
9.- 3 fotografías del árbol a colores (distintos ángulos) 
10.- En el caso de que se trate de obras o construcciones ubicadas dentro de un Área Natural 
Protegida de orden federal, categoría Área de Protección de Recursos Naturales, de los terrenos 
constitutivos de las cuencas de los ríos valle de Bravo, Tilostoc, Malacatepec, Temascaltepec,  
deberá contar con la autorización en materia de impacto ambiental emitida por la Secretaria del 
Medio Ambiente o en su caso la Exención u oficio de No requerimiento para someterse al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental emitido por la misma . 
11.- Croquis de localización del predio. 
 
ARTÍCULO 9.- Cuando las circunstancias económicas del solicitante lo justifiquen y se trate de 

casos fortuitos o emergencias, a juicio de la Dirección del Medio Ambiente, el servicio y/o pago 

podrá ser gratuito. 

ARTÍCULO 10.- El derribo o desrame de árboles en áreas comprendidas dentro de la zona urbana 

del municipio de Valle de Bravo, solo procederá: 

I.- Cuando se considere peligroso para la integridad física de bienes o personas respaldado en el  

dictamen de Protección Civil con la leyenda de riesgo,  alto riesgo o riesgo inminente. 

II.- Cuando concluya su turno fisiológico; 

III.- Cuando su fuste, raíces o ramas, amenacen destruir o deteriorar las casas habitación, edificios, 

servicios públicos de infraestructura urbana o el ornato público; 

IV.- Cuando se presenten problemas graves de plagas y/o enfermedades difíciles de controlar y 

exista riesgo inminente de dispersión de insectos o patógenos a otros árboles sanos; y 

V.- Por otras causas graves o justificadas, a juicio de la Dirección del Medio Ambiente Municipal. 

ARTÍCULO 11.- Para efectos de lo previsto en el artículo  anterior, los interesados presentaran 

solicitud por escrito a la Dirección del Medio Ambiente Municipal, la cual dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha de presentación, practicará una inspección e iniciara el estudio técnico 

justificativo, para que conceda o niegue la autorización. Cuando se solicite el derribo de más de 

tres árboles en un solo predio, el permiso solo podrá ser concedido por la Dirección del Medio 

Ambiente, quien realizara las inspecciones que considere pertinentes para dar la resolución 

procedente elaborando el estudio técnico correspondiente. Las solicitudes a que hace referencia 

este artículo, serán resueltas en un lapso no mayor de quince días hábiles, a partir de su 

presentación. 

En caso de inminente peligro y que el solicitante cuente con el acta de Protección Civil, La 

Dirección del Medio Ambiente se procederá en un plazo no mayor a dos días hábiles para otorgar 

el permiso de derribo del árbol, en su caso se realizará el acta de hechos correspondiente o acta 

circunstanciada. 

 ARTÍCULO 12.- La Dirección del Medio Ambiente  Municipal podrá autorizar el derribo,  cuando se 

trate de árboles plantados en la vía pública, en inmueble de propiedad municipal o en parques, 

jardines, camellones, glorietas y servidumbres ajardinadas bajo la administración del municipio. 

ARTÍCULO 13.- La Dirección del Medio Ambiente Municipal, podrá autorizar el desrame de 

árboles, cuando las ramas de estos amenacen destruir o deteriorar la infraestructura propia de los 

servicios públicos a cargo del municipio, cuando dichos arboles estén plantados en la vía pública, 

en inmuebles propiedad municipal o en parques, jardines, camellones, glorietas o servidumbres 



ajardinadas bajo la administración del H. Ayuntamiento constitucional de Valle de Bravo. El 

permiso arriba señalado no tendrá limitación para el desrame en cuanto al número de árboles, y 

tratándose de éste tipo de operación, en árboles que estén plantados en propiedad particular, se 

procederá en los términos del bando municipal  y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 14.- El propietario o poseedor por cualquier título de un inmueble o vecino de la acera 

o banqueta que solicite  derribar un árbol, tiene la obligación de plantar veinte dentro del mismo 

inmueble, acera o banqueta, los cuales deberán ser de la especie y características que señale la 

Dirección del  Medio Ambiente; a falta de espacio adecuado para el efecto, la misma dependencia  

designara el lugar donde deberán plantarse o en su caso los propietarios o poseedores que hayan 

solicitado el derribo, pagaran por una sola vez y por cada árbol derribado, hasta $ 7,314.00 pesos. 

La cantidad antes señalada será destinada a la tesorería municipal exclusivamente para el 

mantenimiento y conservación de las áreas de forestación y reforestación, que para tal fin disponga 

el H. Ayuntamiento Constitucional. 

En el caso de la sustitución del o de los árboles derribados, se deba realizar la situación en el 

mismo inmueble, acera o banqueta donde se derribó el anterior; la Dirección del Medio Ambiente  

Municipal, realizara visitas periódicas para cerciorarse de que se esté cumpliendo con lo dispuesto 

en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 15.- Los residuos del derribo, desrame o poda de árboles, no deberán permanecer por 

más de 24 horas en la vía pública, a efecto de no obstruir la circulación peatonal o vehicular, 

quedando prohibido, la quema delos mismos. En el caso de que se encuentren en propiedad 

privada el solicitante, deberá de tramitar su guía de traslado al relleno sanitario de manera forzosa. 

ARTÍCULO 16.- En caso de utilizarse motosierras para el derribo, desrame o poda de árboles, este 

instrumento deberá  contar con el registro obligatorio y el permiso de uso de motosierra. 

 

CAPITULO II 
DE LA INSPECCIÓN, SANCIONES Y RECURSOS 

 
ARTÍCULO 17.- Las visitas de inspección se realizarán por conducto del personal debidamente 

autorizado. Este deberá mostrar al particular la identificación que lo acredite como tal; procederá la 

inspección levantando acta de hechos, de inspección o de re inspección de la misma, en presencia 

de dos testigos que propondrá la persona con quien se entienda la diligencia o por el inspector que 

la práctica, si aquel se negara a proponerlos; hará constar esta situación en el acta administrativa 

que al efecto se realice, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

ARTÍCULO 18.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al 

personal autorizado, el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección y a proporcionar toda clase 

de información, que conduzca la verificación del cumplimiento de la misma. 

ARTÍCULO 19.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, se procederá al 

estudio técnico justificativo correspondiente, en el cual la Dirección del Medio Ambiente 

determinara la procedencia o improcedencia de la solicitud realizada. 

ARTÍCULO 20.- En caso de procederse al derribo o desrame de árboles sin el permiso 

correspondiente, se aplicaran de manera inmediata las sanciones en términos del artículo 22 de 

este reglamento. 



ARTÍCULO 21.- Se concede acción popular a fin de que cualquier persona, sin necesidad de 

constituirse en parte, denuncie a la Dirección del Medio Ambiente Municipal, las violaciones de 

este ordenamiento. 

ARTÍCULO 22.- A los infractores del presente reglamento, se les impondrán las siguientes 

sanciones. 

I.- Si se trata de servidor público en extralimitación u omisión de sus funciones, le será aplicable la 

ley de servidores públicos del Estado de México, llegado al caso se dará la participación que 

corresponda al juez calificador o en su momento al ministerio público. 

II.- Si el infractor es un particular o actuó como tal le serán aplicables, según las circunstancias, a 

juicio, de la Dirección del Medio Ambiente: 

A).- Amonestación 

B).- Multa hasta por el máximo permitido dentro del reglamento para la protección al ambiente y 

preservación ecológica del municipio de Valle de Bravo. Según sea el caso (derribos,  desrames  o 

podas de árboles). 

C).- Detención administrativo hasta por 36 horas o conmutación en los términos del artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D) Decomiso 

ARTÍCULO 23.- Para imponer las sanciones a que se refiere el artículo anterior además de las 

condiciones económicas del infractor y de las circunstancias de la comisión de la infracción, se 

tomara en consideración lo siguiente: 

A).- Si la infracción se cometió respecto de uno o varios árboles. 

B).- Su tamaño, edad y especie. 

B).- El valor histórico que pudiera tener. 

ARTÍCULO 24.- En caso de que se haga probable la comisión del delito, se dará parte  al juez 

calificador o en su caso al ministerio público. 

ARTICULO 25.- Las sanciones a que se refiere este reglamento, se aplicaran sin perjuicio de la 

obligación que tiene el infractor, de reparar el daño que haya ocasionado o de cualquier otra 

responsabilidad. 

ARTÍCULO 26.- Las obligaciones pecuniarias a favor del H. Ayuntamiento que se deriven del 

presente ordenamiento, constituirán créditos fiscales y podrá ser exigidos por la tesorería 

municipal, mediante el procedimiento económico coactivo de ejecución, en los términos del código 

fiscal del estado. 

ARTÍCULO 27.- En contra de las resoluciones dictadas en la aplicación de éste reglamento, 

podrán interponerse recursos previstos por la Ley Orgánica Municipal y el código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, según sea el caso. 

ARTÍCULO 28.-Se declaran supletorias del presente reglamento la Ley  General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de México; el bando municipal de Valle de Bravo,  



la Ley de Justicia Administrativa, El Código Fiscal, El Código Civil del Estado de México, La Ley 

Forestal y demás relativos y aplicables a la legislación de Ecología y Medio Ambiente. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN LOS ESTRADOS DEL PALACIO MUNICIPAL 

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA GACETA MUNICIPAL CON LA 

SOLEMNIDAD REQUERIDA, EN LOS LUGARES DE MAYOR CONCURRENCIA DEL 

MUNICIPIO, EN LA PAGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO. LO 

TENDRÁ ENTENDIDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

DADO EN EL SALON DE CABILDOS, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2016, 

CON LA APROBACIÓN UNÁNIME DEL H. AYUNTAMIENTO. SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCIÓN. EN LA CIUDAD TIPICA DE VALLE DE BRAVO. 

RÚBRICAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO LIC. MAURICIO OSORIO 

DOMINGUEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, C. AVELINA ESTEVES MEDERO , PRIMER REGIDOR, 

PABLO EZEQUIEL EZQUIBEL OSORIO, SEGUNDO REGIDOR, C. MARIANA MERICIA JURADO 

VALDES, TERCER REGIDOR, MANLIO FULVIO EUGENIO BRAVO, CUARTO REGIDOR, C. 

DULCE MARIA DE LA CRUZ MACIAS, QUINTO REGIDOR C. SAUL GONZALEZ RODRIGUEZ, 

SEXTO REGIDOR, C. JESSICA MARIN CABALLERO SEPTIMO REGIDOR, C. CRISTOBAL 

LOPEZ JAIMES, OCTAVO REGIDOR, C. JESUS SANTANA HERNANDEZ, NOVENO REGIDOR 

C. ANDRES GENARO SANCHEZ GALAN CID, DECIMO REGIDOR, C. RAFAEL HERNANDEZ 

CARBAJAL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C. DALIA JANNET TOLA GUZMAN. 
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